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• "A. %'eccn/c C<yaicta halted. 

9CS8CÌ 



S i l 1 w 9 * 3 9 S í » 

ó 

J i f a H c l ( E s t a b U r t m i r n t o í i c l a H c a l í j a r i n r t í a 
• 

O hay estado que pueda florecer, y lo 
que es mas, ni conservarse sin unos 
fondos que, sufriendo las cargas indis-
pensables á su constitución, le sirvan 
de sostén. Esto es una verdad que. 
sube al grado de evidencia, tanto co-
mo la de que, para que haya aquellos, 
se necesita de la imposición de dere-

chos cuyos rendimientos formen la masa en que consisten (1). 
De estos principios nacieron el de mirar semejante tesoro con 

los respetos de sagrado, prohibiéndose el tocarlo á toda ma-
no que no sea la soberana, ó la que por ella esté particular-
mente autorizada, y también el de sujetarse los subditos gus-

(1) Ley I a , tit. 8. 3 , lib. LX de ia Recop. de Cast. 
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tesamente á llevar el peso de las contribuciones como miem-
bros del cuerpo político, á fin de ayudar á la cabeza que es el 
príncipe, y quien cuida de que cada uno se mantenga dentro 
de los límites de sus deberes, de premiar á los laboriosos, y cor-
regir á los abandonados; de que no falten la paz y la justicia, 
con otros muchos bienes que producen la armoniosa unión de 
las potestades supremas y vasallos, y la economía de que estos 
no se estrechen á mas de lo que puedan sus fuerzas (2). 

Sin estos socorros mútuos, no es dable que haya sociedades 
lazadas con el sólido nudo de un padre común, que vele infa-
tigablemente sobre su felicidad: que las naciones se concillen 
respetos de las vecinas: que entren á hacer uno de los contras-
tes del equilibrio en que estriba la permanencia de las monar-
quías: que los intereses comunes estén á cubierto de las ace-
chanzas de la ambición estranjera: que los particulares se li-
berten de los intestinos insultos; y finalmente, que se presen-
ten á la soberanía los homenajes y obsequios á que es acree-
dora, como puesta por el autor Eterno para dirigir á los hom-
bres según máximas de equidad y razón. 

Esta es la de que en nuestra España se conozca un grueso 
patrimonio acopiado con la mayor moderación, efecto de la 
bondad de los católicos reyes que la han gobernado, y del es-
mero en aliviar á los subditos, á costa de aquellos derechos in-
separables de la corona, sin embargo de que ninguna ofen-
sa harían al vasallo en exigirlos íntegramente del modo que no 
la inferirán si íoS rehusaran. 

Dividen los políticos del reino el referido patrimonio, si-
guiendo las marcas estampadas por sus leyes fundamentales, 
en tres clases. La primera, se forma de los pechos, tributos, 
alcabalas, y demás impuestos perpétuos, ya sean personales, 
va reales, ya mistos. El segundo, de las confiscaciones, deco-
misos y otras penas aplicadas á la real cámara y al fisco, en 

(2) Ley 2. " , tít! 10, y 8 . B , t i t . 1. ® , part. 2. * 

ciertos casos y tiempos. El tercero, de los productos de los 
fondos raices, y otros depósitos permanentemente adheridos 
á algunos territorios que la legislación nacional, de concierto 
eon las de gentes, ha destinado en dote á la monarquía, y cuales 
son los minerales de toda especie, salinas, criaderos de efectos 
preciosos, y demás de esta naturaleza, á que puede agregar-
se el derecho de succeder ú los que fallecen sin testamentos, 
ni consanguíneos, y de adquirir lo de dueño incierto, que se 
llama mostrenco. 

Nuestros soberanos en algunos ramos de la insinuada ter-
cera clase, con el generoso designio de favorecer á los vasa-
llos, se han reservado el solo dominio directo, cediéndoles el 
útil, bajo de ciertas modificaciones, de los que se tratará con 
claridad y separación en este libro de la razón general de real 
hacienda. 

Seria supórfluo entrar á espender las obligaciones de los sub-
ditos en ambos fueros, para no defraudar á los legítimos prín-
cipes de sus regalías, una vez que la ilustración del siglo ha 
puesto esta materia en el Orden de dogmática, como apoyada 
en la mas sana doctrina; y así no debemos detenernos en es-
tas nociones elementales, de las que nace ser imprescriptibles 
los derechos augustos, y reos de severas penas los usurpadores 
de ellos. 

Para que los jefes y ministros, ú cuyo cargo se puso en es-
tos dominios el cobro y administración de las rentas que com-
ponen el real erario, llevasen exacta cuenta y razón de los ren 
dimientos y aplicaciones, está mandado desde el reinado del 
Sr. D. Felipe II, en las ordenanzas é instrucciones del año de 
1572, que en cada lugar donde hubiese cajas reales debería ha-
ber siempre un libro grande, encuadernado, con numeración 
de fojas, firmándose la primera y la última, y rubricándose las 
demás por el jefe principal del distrito y por el ministerio, en 
presencia del escribano de real hacienda, el que se intitulase: 
Libro común del cargo universal de hacienda real, que con fe-

T O M . I . — 2 . 



chas de dias, mes y año, se hiciese asiento de todas las par-
tidas que en cualesquiera forma perteneciesen á S. M., deque 
procedían, y la causa por qué tocaban al soberano, suscribien-
do los oficiales reales, una por una, luego que se introdujese 
en arcas; que siempre que se fundase nueva caja en algunas 
provincias, se observasen estas mismas formalidades en la for-
mación del libro común, 110 entregándose las llaves antes de es-
te; que la numeración se hiciese por letra; se formase abece-
dario en él para mayor facilidad del despacho, y que se cons-
truyesen una ó dos cajas materiales, grandes, de buena made-
ra, pesadas, gruesas, bien formadas y barreteadas de hierro 
por los cantos, esquinas y fondos; de suerte, que la real ha-
cienda lograse en ellas toda seguridad; echándoles tres cerra-
duras con guardas y llaves diferentes, las cuales deberían repar-
tirse en tres, el contador, factor y tesorero, y lo mismo las de la 
puerta de la pieza en que se custodiara el tesoro, libre de todo 
riesgo, dando fe el escribano del fisco de haberse así ejecutado. 

Viendo el propio monarca que, aunque estas providencias 
eran bastantes para resguardar los fondos y arreglar la recau-
dación y distribución de la real hacienda, no daban un cono-
cimiento perfecto y cual convenia al origen, establecimiento, 
progresos, aplicación y destinos prefijados á cada ramo y monto 
total del erario, espidió real cédula de 12 de Febrero de 1591, 
aprobando la consulta que le hizo D. Francisco de Toledo, vi-
rey del Perú, disponiendo que en todas las cajas reales de las 
Indias, Islas y Tierrafirme se formase y hubiese un libro titu-
lado: De la razón general de real hacienda: que encuadernado 
y rubricado en la misma forma que el de el cargo universal 
de ella, con el único destino de asentar todos los géneros de 
hacienda que á S. M. debían pertenecer; esto es, los ramos cu-
yo ingreso estaba destinado al real erario, los bienes raices, y 
cualesquiera otros capitales de que se compusiera la masa co-
mún de él, y los destinos perpetuos, ó temporales, que sobr« 
si reportasen. 

i -.1 Ml ' l • 

No llegó á verificarse este segundo libro en el referido rei-
nado, y por eso el señor rey D. Felipe III, renovó el encargo 
por otra real cédula de 15 de Julio de 1620, de que se formó 
la ley 1 -03, tít. / , lib. 8 de la Recopilación de Indias. 

Ni aun así se puso en práctica esta obra, respecto á que el 
Sr. D. Carlos II repitió la propia órden de 18 de Mayo de 1680. 

Habiendo tomado un considerable incremento los fondos 
del real erario, en el reinado del Sr. D. Carlos III, y teniendo 
S. M. calificado por cosa muy conveniente, uniformar el go-
bierno y administración de su real patrimonio en sus dilata-
dos dominios de las Américas, con el de los reinos de España, 
poniendo en aquellos el mejor órden para su mayor felicidad 
y defensa, resolvió por su Real Ordenanza de Intendentes, fe-
cha en Madrid, á 4 de Diciembre de 1786, firmada de su 
re;d mano, y refrendada de su secretario universal de Indias, 
D- José de Gálvez, establecer en todos sus distritos intendentes 
de ejército y provincia, que recaudasen, administrasen y cui-
dasen con actividad, celo y vigilancia todos y cada uno de los 
ramos de rentas reales en sus territorios, subordinando á es-
tos los oficiales reales ó ministros inferiores de hacienda, á cu-
yo cargo y responsabilidad quedaba su manejo económico con 
dependencia á aquellos; poniendo á unos y otros bajo las ór-
denes superiores de los superintendentes generales, subdelegar-
dos de las capitales de los reinos que ejercen las veces del mi-
nistro de estado, superintendente general de real hacien-
da de todo este continente en sus amplios distritos, y es....(a) 
José de la Sierra, empleados en la renta del tabaco, sugetos de 
habilidad, juicio y aplicación, tomásemos á nuestro cuidado la 
grave empresa del referido libro con las prevenciones y adver-

(a) Aquí faltan algunas lineas en el original, sin duda por descuido del co-
pista; pero parece que lo que se omitió no es de mucha importancia, sino que 
»e contraería á esponer de qué manera se nombró por el *irey la comision que 
Jebia redactar esta obra.—Nota del Editor. 



tencias que son de ver en el oficio y superior decreto de 20 de 
Junio de 1790 (3). 

Al mismo tiempo se sirvió la misma superioridad prevenir 
al real tribunal de cuentas y demás oficinas de real hacienda, 
que se nos franqueasen los documentos necesarios con cuyo 
auxilio prontamente ministrado por los jefes de ellas, y alenta-
dos con la esperanza de que el esmero, el amor y la obedien-

(3) OFICIO.—El libro de la razón general de real hacienda prevenido en 
las leyes y estrechamente encargado por la Novísima Ordenanza de Intenden-
cias del reino, no ha podido aun formarse en lo respectivo á esta provincia 
de México. A los ministros de sus cajas se relevó de aquella obligación por 
sus notorias ocupaciones diarias, que no les dejan lugar para hacer con quie-
tud, y sin otras distracciones un trabajo prolijo y delicado.—Se comisionó para 
ello k D. Ramón Gutiérrez del Mazo y D. José Monter, que estaban en esta ca-
pital disfrutando sueldos hasta que se les colocase; pero verificado esto con cor-
to intermedio, solo pudieron recoger algunos apuntes de que es parte la adjun-
ta copia señalada con el núm. 1.—Yo que conozco la suma importancia de re-
ducir á ejecución lo que la referida ordenanza prescribe detalladamente en los 
artículos 109 hastaei 115,tratando deleitado libro,he discurrido un medio que 
proporciona la práctica sin gravámen del erario.—V. SS. se hallan en esta pro-
pia capital, sin actual ocupación. Están adornados de las circunstancias de 
probidad, honor y celo, por el mejor servicio del rey; y son á propósito para 
cumplir con tino, prontitud y esmero una comision tan interesante, por cuyas 
consideraciones, he elegido á V. SS. en el modo y forma que consta de mi de-
creto, de que es copia el núm 2. En todo han de ser V. SS. iguales, alternán-
dose en asientos y firmas, para que no se advierta diferencia: en cuyo pauto se 
acordarán V. SS. entre sí, con la buena disposición que es de esperar en dos 
sugetos caracterizados, y que solo les anima el deseo de contribuir al mismo 
real servicio.—No tienen V. SS. otra dependencia, ni han de reconocer mas 
órdenes que las mias, y así me representarán Y. SS. en derechura lo que les 
ocurra, y me pedirán las providencias que tal vez necesitaren para su desempeño. 
—El documento núm. 3, es un decreto para que por todos los jefes de rentas 
y de cualesquiera otras oficinas, se faciliten á V. SS. con prontitud cuantas 
constancias, ó noticias pidiesen concernientes al encargo, y el del núm. 4 es 
orden á D. Ramón Gutiérrez del Mazo para que entregue á V. SS. todos los 
papeles y apuntes que conserve en su poder.—El núm. 5, es otra orden para 
que los oficiales reales dispongan sin tardanza una pieza decente, donde V. SS. 
puedan concurrir á trabajar, y se custodien con seguridad los documentos de 
importancia que confidencialmente será indispensable tener á la vista.—En el 

cia vencen los mayores obstáculos, liemos acopiado las noticias 
que presentamos en el orden que se notará, sin haber omitido 
ocurrir igualmente á los archivos de la secretaria de cámara 
del vireinato, ciudad, consulado y otros varios (4). 

Cada ramo va separado, para su mayor claridad, sin perder 
de vista las prevenciones del soberano, dedicándonos a remo-
ver la confusion y poca prolijidad con que en los tiempos an-
teriores á la mediación de este siglo, se manejaron los impor-
tantes papeles del asunto. Muchas veces se acumulaban tu-
multuariamente las reales órdenes, superiores providencias y 
espedientes incompletos en sus estantes, y otros estaban con-
tentos con guardar alguna razón fehaciente, ó relativa en los 
libros de lo que en el dia debieran ejecutar, aunque ignoran-

num. 6, aviso á la dirección del tabaco, que he elegido para auxiliares de V. 
SS. los dos subalternos que se espresan, por hallarme bien informado de que 
obedecerán las disposiciones de Y. SS. con juicio y utilidad Y el núm. 7, ea 
orden para que dichos oficiales reales satisfagan :i V. S. el Sr. Urrutia la asig-
nación de 80 pesos mensuales que he declarado deber V. SS. gozar por los mo-
tivos, y sobre el fondo que se distingue.—Nada me resta que advertir por ahora. 
V. SS. darán á los adjuntos documentos el giro que les corresponda: y princi-
pió con toda la brevedad posible ;i esta honrosa comision, que fio al notorio 
celo de V. SS. y su acreditado amoral soberano, á cuya real inteligencia eleva-
re á su tiempo el estraordinario mérito que Y. SS. van á contraer para los 
efectos de su real munificencia.—Dios guarde á V. SS. muchos años. México 
20 de Junio de 1 /90 .—El Conde de Revillagigedo—Sres. D. Fabian de Fon-
seoa y D. Carlos de Urrutia. 

(4) DECRETO.—México 20 de Junio de 1790.—El real tribunal de cuen-
tas de esta capital: los ministros de las cajas generales: los jefes de rentas, y de 
cualesquiera otras oficinas, facilitarán con prontitud en vista de este decreto 
las constancias y noticias que pidieren y necesitaren los Sres. D. Fabian de Fon-
seca y D. Carlos de Urrutia, como concernientes al exacto desempeño de la co-
mision que les he confiado, sin reconocer otras órdenes, que las mias relativas 
al libro de la razón general de real hacienda (de que trata la Ordenanza de 
Intendencias) por lo tocante á la provincia de México: y ademas espero que to-
dos contribuirán en la parte posible con sus luces y conocimientos por ser muy 
importante al real servicio la conclusión del mencionado libro.—El Co?ide de 
Revillagigedo. 



do la razón original de ello, de cuyo desarreglo resultaron no 
pocas equivocaciones, como lo persuade su simple nocion. 

La obra contiene una noticia fundamental y distinta de to-
dos los ramos de ingreso que hay establecidos en el distrito de 
esta tesorería de México, y de sus cajas reales matrices, y 
componen la masa común del real erario, las cargas y gastos 
comunes que cubre y á que está sujeto en esta Nueva-Espa-
ña, y los particulares de real hacienda destinados fijamente en 
los reinos de Europa y en estos, con espresion de los objetos, 
estendiéndose hasta hacer una exacta descripción de los que 
solo se hallan bajo de la real protección. 

Sacamos de raiz el establecimiento de la ley, cédula ú or-
den libradas. Las materias, contratos, casos y sugetos de que 
se cobra; el cuánto, y en qué circunstancias y tiempo, lo que 
ha importado por decenios, lo introducido en esta caja matriz 
desde su erección; los del siglo XVII, desde el año de 1600; 
el aumento ó diminución progresivos que han tenido; lo que 
rendian encabezados, ó entregada su administración al común 
de los pueblos, ó á cuerpos políticos, ó sugetos particulares, 
va por via de arrendamiento, ya de estanco, ó ya por otras es-
pecies de contratos celebrados con el real fisco, y cuanto juz-
gamos pueda dar una perfecta idea de la constitución de ca-
da ramo en los tiempos pasados y en el presente. 

Esponemos las cargas que reporta cada uno contra sí, ó bien 
por su erección, ó por resoluciones posteriores; lo que se iiíi-
pende en gastos de su peculiar administración y beneficio; los 
comunes, que para la defensa y administración de justicia en 
el reino de Nueva-España, se erogan de la masa general de 
real hacienda y ramos particulares; la real orden, cédula ó re-
solución que á estas responsabilidades los gravaron, y el des-
tino á que se han aplicado sus productos útiles, ó sobrantes, 
según y en la forma que hemos podido averiguar por los do-
cumentos reconocidos para estos efectos; y en fin, todas las va-
riaciones, alteraciones, modificaciones ó aplicaciones que ha 

habido sobre todos, así en su materia, como en la cantidad co-
brable hasta los presentes tiempos. Damos una prolija idea 
de los bienes raices y otros semejantes que goza el real patri-
monio en este distrito, y de las causas porque las posee el sobe-
rano y le pertenecen en pleno derecho; el tiempo en que reca-
yeron en la corona, cuál es su administración y sus productos, 
ó lo que rinden por arrendamiento, y cuáles son sus valores 
líquidos y destinos á que está mandado se apliquen. 

Dividimos por clases los gastos perpetuos y temporales, re-
firiendo, en particular y en común, lo que se eroga en sueldos, 
gastos de administración y recaudación de cada ramo, lo que 
se consume en la administración política, y salarios de los mi-
nistros de justicia y gobierno; lo que en mantener los eclesiás-
ticos que sirven en las misiones; lo que se emplea en el entre-
tenimiento de las tropas y desempeño de las materias de guer-
ra que ocurran; los gravámenes y pensiones permanentes, que 
por disposiciones soberanas sufre este líquido ó masa común; 
razón circunstanciada del número v calidad de los empleos de 
justicia, real hacienda, milicia y demás que gozan sueldo ó a-
vuda de costas de los caudales del erario en este reino, y de 
sus dotaciones muy pormenor, y lo qué el conjunto de toda» 
monta en cada un año. 

No creemos que dejen de hallarse en el contenido de este li-
bro con exactitud y pronto método, cuantas noticias necesiten 
tener á la vista, con la frecuencia que pide el acierto, todas las 
personas que se dediquen á servir á S. M. en destinos de real 
hacienda en estos dominios; y para mas facilitarlos, ponemos al 
fin de cada ramo un índice, en que se señala la foja donde se 
trata de la materia que refiere, y real cédula, ley, orden 6 
acuerdo que la resuelve, para proporcionarles un prontuario 
en que á poca diligencia hallen documentado lo que á la sa-
zón les sea conveniente. 

Esta es una de las utilidades que presenta á primera vista 
nuestra constancia en recopilar. En esta obra hallarán los je-



fes superiores de la monarquía y del reino, y los particulares 
de las direcciones y subalternos empleados en el despacho de 
las oficinas, resueltas y declaradas cuantas dudas suelen ocur-
rir á cada paso, y les embarazan el desempeño y pronta eje-
cución de sus ministerios. No ocuparán el tiempo y la aten-
ción de sus superiores con nuevas consultas sobre puntos de-
cididos, siendo supérfluo consultar las mas veces á S. M., y 
aun nocivo á sus intereses ó del público, despues del nuevo 
trabajo de su discusión. Podrán hacer con gran facilidad los 
informes y detalles que se les pidan, sin consumir inútilmen-
te los momentos en formar solicitudes, para adquirir lo ya de-
clarado, resuelto y debido guardar, ni caer en falta por olvi-
do é ignorancia en lo contrario de lo que está mandado. 

Supuesto lo referido, pasamos á dar una idea y perfecta des-
cripción del estado, productos y aplicaciones de los ramos de 
la real hacienda en particular, y del sobrante especial de ca-
da uno, que se aplica á la masa común del real erario, forman-
do su residuo total destinado á las cajas generales del reino, ó 
remisible á los dominios de Europa. Los ramos que, ademas 
del desempeño de sus responsabilidades particulares, compo-
nen la masa espresada, y deben con sus valores líquidos cu-
brir las cargas y gastos generales á que están sujetos, en Eu-
ropa 6 Indias, son 35, á saber: derechos de ensaye; derechos 
de oro; derechos de plata; derechos de vajilla; amonedación de 
de oro y plata; alumbre; cobre; estaño y plomo; tributos; cen-
sos; oficios vendibles y renunciables; oficio de chancillería; pa-
pel sellado; media anata; servicio de lanzas; derechos de licen-
cias- ventas, composiciones y confirmaciones de tierras; pulpe-
rías- donativo; comisos; grana; añil y vainilla; vino, aguardiente 
v vinagre; nieve; cordobanes; juego de gallos; pólvora; lotería; 
alcabalas; pulques; armada y avería; almojarifazgo, y otros dere-
chos de mar, sal y salinas; aprovechamientos; alcances de cuen-
tas; bienes mostrencos; anclaje, y estanco de lastre. Pero de 
ellos, los del tabaco, naipes y azogues, están separados y exentos 

•de engrosar con sus valores la dicha masa común, en virtud de 
especiales soberanas resoluciones, que los destinan á solo los 
gastos del erario de Europa, y por esta causa tratamos de ellos 
con la debida separación. 

Los que, aunque pertenezcan á S. M., tienen aplicados sus 
productos á algún destino especial, en estos ó aquellos reinos, 
son cinco; de los cuales, el uno, que es de penas de cámara, tie-
ne encomendada su administración y distribución de produc-
tos á las reales audiencias ó tribunales de justicia, y los cua-
tro restantes los particulares fines que se referirán: estos son, 
penas de cámara; bulas de la santa cruzada; diezmos eclesiásti-
cos; vacantes mayores y menores; medias anatas y mesadas ecle-
siásticas. 

Los que, aunque pueden llamarse ágenos por su origen y ob-
jeto, entran en las tesorerías reales, por la especial protec-
ción que S. M. les dispensa, son: temporalidades; fondo piado-
so de Californias; espolios; comunidades de indios; dóspor ciento 
de comunidades, y cuatro por cien to de propios; hospital real de 
indios; noveno y medio de hospital; medio real de hospital; me-
dio real de m inistros; gastos de justicia; gastos de estrados; fá-
brica de palacio; muralla; desagüe de Iluehuetoca; peaje; señorea-
je de la minería; estincion de bebidas prohibidas, para Acordada-, 
impuesto de pulques para crimen y Acordada; impuesto de pul-
ques para empedrados; impuesto de cacao para milicias; impues-
to de mezcales, parras y ganados; impuesto provincial de taba-
co; inválidos; vestuario de inválidos; monte-pío militar; monte-
pío de ministros; monte-pío de oficinas; monte-pío de pilotos; fon-
do de marina; depósitos; préstamos; redención de cautivos; bie-
nes de difuntos; banco nacional; pensiones de catedrales; asig-
naciones; consejo real, y supremo; Exmo. Sr. superintendente ge-
neral, y remisible de particulares. 

El primero de los que componen la masa común del erario, 
con destino á sufrir las cargas generales del reino en sus pro-
ductos libres, es el de los derechos del real ensaye de oro y plata, 
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que emana de lo que pagan los que presentan estos metales al 
exámen de su ley y quilates, en las reales cajas de su fundi-
ción. En el discurso de los cinco años últimos, desde el de 
1785 á 89 inclusive, ascendió su total producto á la cantidad 
de 391,460 ps.; los gastos que se erogan en sueldos y medios 
necesarios para su administración á 255,360 ps., y el líquido 
sobrante á beneficio del erario á 136,100 ps., según se demues-
tra por el estado general núm. 1; y regulado un año común 
por estos mismos valores, resulta ser su producto total en és-
te el de 78,292 ps.; los gastos ó descuentos de su administra-
ción 51,072 ps., y su sobrante líquido 27,220 ps., que por no 
estar gravado á descuento alguno, ó responsabilidad especial, 
entra todo en cajas reales á engrosar la masa común de la real 
hacienda, según se evidencia por el estado núm. 2. 

El segundo ramo de los de esta clase es el de diezmos que de 
todo el oro que se estrae de los minerales, se paga á S. M. en 
reconocimiento de su soberano dominio á las minas y place-
res, incorporados en la corona. Este se halla reducido desde 
el año de 1776 á la moderada cuota de tres por ciento con el tí-
tulo de quinto. Sus valores generales, calculados en el mis-
mo quinquenio, ascendieron á la cantidad de 66,5/0 ps., y co-
mo su administración está agregada á las funciones ordinarias 
de los ministros de real hacienda y sus oficinas inmediatas, 
no sufre descuento alguno por ella; de que resulta ser aquel 
su legítimo valor entero, resultantes siempre á favor de la real 
hacienda, y que en cada año común produce 13,314 ps., apli-
cables todos á los fondos comunes del erario y al desempeño 
de sus cargas generales en Nueva-España. 

Es el tercer ramo de los mayores el real derecho de quinto de 
la plata copella que se presenta en las cajas reales de todo el 
reino, y se haya de reducir al uno por ciento y del resto la dé-
cima parte de su monto, por este titulo, para S. M., en reco-
nocimiento de su supremo señorío á las minas, y de la cesión 
útil que de ellas tiene hechas á los vasallos que las benefician. 

Este llegó á ascender en el quinquenio á la suma de 9.002,730 
ps., y porque igualmente que los derechos de oro pasta, cor-
re su recaudación al inmediato cargo de oficiales reales, minis-
tros de hacienda, tampoco está sujeto á diminución por éste 
ni algún título, á cuya causa, todo su líquido valor, que calcu-
lado por un año común, rinde en él 1.800,546 ps. que entran 
en el fondo común de real hacienda y sufre el desempeño de 
las obligaciones generales del erario de este reino. 

Ocupa el cuarto lugar el derecho de vajilla que se cobra de 
las alhajas de oro y plata labradas, que se presentan al quin-
to en los lugares en que hay establecidas cajas, marcas y pun-
zones para señalarlas, y exigir de ellas también el uno por cien-
to y diezmo de su intrínseco valor á beneficio de la real hacien-
da, con mas, un real por cada marco de ley de once dineros 
de señoreaje. Este ha rendido en el último quinquenio 70.805 
ps., teniendo su atención de costos 2,000 ps., por lo que dejó 
sobrantes líquidos 68.805 ps., y regulados por un año común, 
asciende su producto á 14,161 ps., de que deducidos 400 que 
se emplean en su intervención, quedan líquidos 13,761 ps., que 
también engrosan la masa común de este erario y auxilian el 
desempeño de sus cargas. 

El derecho de amonedación, privativo del soberano, como cons-
titutivo de su alta dignidad, y que colocamos en el quinto lugar, 
tiene sus rendimientos ya en el aumento de la liga necesaria pa-
ra acuñar con solidez la moneda de oro y plata, y ya en la 
asignación que se paga por los vasallos, para que se eroguen 
los gastos de reducir estos metales á moneda corriente. En 
el último quinquenio fué su valor entero 7-868,505 ps.; pero 
ademas de los gastos de administración de esta real casa de 
moneda y sueldos de los empleados en su gobierno y laborío, 
sufre los de su fábrica, construcciones de máquinas y consu-
mo de materiales destinados á ella, que llega á la cantidad de 
1.766,735 ps. en el propio tiempo: deja de producto líquido en 
igual término 6.101,770 ps., siendo de resulta su total valor en 
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un año común, el de 1.573,701 ps.; el gasto particular de su 
administración 353,347 ps., y su producto líquido 1.220,354 
ps. que concurren á formar la masa general de este erario y 
á sus responsabilidades. 

El sesto lugar lo ocupan los ramos de alumbre, cobre, esta-
ño y plomo-, estancados y arrendados por S. M.; produce en el 
quinquenio 15,660 ps., de que rebajados 2,000 que se consu-
men en gastos y sueldos, deja de producto líquido 13,660 ps., 
y regulado por un año común asciende su valor entero á 3,132 
ps., de que deducidos 400 que se emplean en su intervención, 
quedan líquidos 2,732 ps. á favor de la masa común. 

El ramo de tributos reales que colocamos en el séptimo lu-
gar, y se forma de lo que contribuyen á S. M. los indios, mu-
latos y negros libres de todo el reino (esceptas las provincias 
de Nueva-Vizcaya, Sonora, &c.), producen en el quinquenio 
4.077,185 ps., de que se rebajan 144,100 que se consumen en 
sueldos de sus empleados y gastos de administración; dejando 
líquido, en igual tiempo, 3.933,085 ps., en cuyo concepto, re-
gulados sus rendimientos por un año común, llegan á 815,437 
ps.; los gastos de su recaudación á 28,820 ps., y quedan so-
brantes á beneficio de la masa común del erario 786,617 ps. 

El octavo lugar de los que componen la masa común es el 
de derechos de censos, que á favor de la real hacienda se ha-
llan impuestos en tierras, aguas y otros artefactos. Este lle-
gó á ascender en el quinquenio á 6,630 ps., y porque corre 
su recaudación á cargo de oficiales reales, no está sujeto á 
diminución; por lo que, ascendiendo su valor entero en el 
año común á 1,326 ps., entra íntegro en el fondo común de 
real hacienda, y auxilia el desempeño de sus cargas. 

Ocupa el noveno lugar el fondo que emana del remate de 
los oficios vendibles y renunciables, tocantes á la corona y ce-
didos á los vasallos que los compran en almoneda por una ó 
mas vidas. Este, en el quinquenio, ha llegado á producir 
168,590 ps., que, calculado por un año común, llega su va-

lor á 33,718 ps., que por no tener gastos ni pensiones algu-
nas quedan á beneficio de la masa común del erario. 

Tienen el décimo lugar los oficios de chancillería, que eran 
vendibles y renunciables, y se han incorporado á la corona. 
Produjeron en el último quinquenio 16,260 ps., que rebaja-
dos 6,985 de sus gastos, queda el líquido en 9,275 ps.,.y co-
tejados por un año común, ascienden á 3,252 ps.; los gastos 
de recaudación 1,397, por lo que quedan sobrantes á favor 
del erario 1,855 ps. 

Ocupa el undécimo lugar el papel sellado. Es te derecho, 
conocido en todas naciones, tiene sus productos en la venta 
del mismo papel de que se usa en todos los negocios judicia-
les, distinguido ya con el sello de las reales armas. E n el 
último quinquenio fué su valor entero 298,825 ps., los gas-
tos 16,670, y dejó sobrantes 282,155, que regulado por un año 
común, asciende su valor entero á 59,765 ps., sus gastos á 
3,334, y su liquido 56,431 ps., que íntegro entra en la masa 
común de real hacienda. 

E l derecho de media anata que ocupa el duodécimo lugar, 
se paga en remuneración de las gracias y mercedes que ha-
ce el soberano, ó los jefes autorizados en su real nombre, ya 
por lo honorífico, ó ya por la facultad de ejercer algunos ofi-
cios, ó usar de tales artefactos privativamente: rindió en el 
último quinquenio de valor entero 297,650 ps., de gastos 
22,770, y de líquido 274,880 ps., siendo de resulta su total 
valor en un año común 59,530 ps., gasto particular de su ad-
ministración el de 4,554, y su producto líquido 54,976 ps.-, 
que concurren á formar la masa común de este erario. 

E l servicio de lanzas, colocado en el décimotercero lugar, 
lo satisfacen ios títulos de Castilla por haberles conmutado 
el lugar del número de hombres armados que debian presen-
tar en el caso de necesitarlos la monarquía. Produjo en el 
espresado quinquenio el total de 97,415 ps., sus gastos as-
cendieron á 2,150, y su producto líquido á 95,265, que regu-
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lado por un año común asciende su rendimiento á 19,483 ps.. 
que deducidos 430 que se emplean en su intervención, que-
dan líquidos 19,053 ps. que entran en el fondo común de real 
hacienda y auxilian el desempeño de sus cargas. 

E l derecho de licencias, que dimana de las que se dan para 
hacer matanza de ganado de pelo ó cerda, con calidad de sa-
tisfacer á S. M. un tanto por cada centenar de cabezas que 
se matan. Llegó su valor entero en el último quinquenio á 
2,220 ps., y porque corre su recaudación al inmediato cargo 
de oficiales reales no sufre descuento alguno, y su valor en-
tero que asciende el año común á 504 ps. se introduce en 
la masa común del real erario para subvenir á sus cargas 
generales. 

E l derecho de ventos, composiciones y confirmaciones de tier-
ras y aguas] está fundado en el alto dominio que tiene S. M. 
por derecho de conquista á todas las ambas Américas, esto es, 
á las tierras que no reconocen dueño particular, ó que han si-
do poseidas con abuso por sus retenedores, pues para legitimar 
estas posesiones los admite el soberano á composicion por el 
tanto que se les regula y con que sirven á los fondos del era-
rio: su monto en el quinquenio ascendió á 7.700 ps., sus gas-
tos á 86, subproducto líquido á 7,615 ps., que regulados por 
un año común resulta su total valor á 1,540 ps., sus gastos 
de administración á 17, y el líquido que concurre á formar 
la masa común general de este erario á 1,523 ps. 

E l derecho de pulperías dimana del impuesto á todos los que 
ejercen este trato, que por el permiso de establecerlas pagan 
anualmente á S. M. 30 ó 40 ps. E n el quinquenio ha tenido 
de valor entero 343,985 ps., sus gastos han sido el de 2,460 
ps., y su producto líquido 340,925 ps., que prorateado en el 
año común asciende su valor entero á 68,677 ps., que deduci 
dos 492 queda correspondiente á sus gastos y líquido 68,185 
ps. á favor de la masa común. 

E l derecho de comisos se sitúa sobre la imposición penal im-
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puesta contra los que ejercen el contrabando en los término« 
que mas latamente se esplica en su lugar. Es te último quin-
quenio produjo 15,120 ps., sus gastos se redujeron á 3,295 ps., 
dejando líquido en igual tiempo 11,825 ps., en cuyo concep-
to, regulados sus rendimientos por un año común, llegan -á 
3,024 ps., los gastos de su recaudación á 659, y quedan so-
brantes á beneficio de la masa común del erario 2,365 ps. 

E l impuesto sobre la grana, añil y vainilla, es un derecho que 
pagan los comerciantes en estos efectos á S. M.; esto, en el 
quinquenio llegó á producir 206,935 ps., y como su adminis-
tración está agregada á oficiales reales, no sufre descuento 
alguno; y su líquido valor, calculado por un año común, rin-
de en él 41,387 ps., que entra en la masa común de real ha-
cienda para el desempeño de las generales obligaciones del 
erario en este reino. 

E l derecho de entradas de vinos, aguardientes y vinagres en 
el distrito del reino, se paga por los que los conducen para 
sus comercios, y también se engrosaba de lo que pagaban 
anualmente los arrendadores de estancos de mezcales en el 
reino, que se han suprimido. Es te en el quinquenio último, 
produjo 289,060 ps., los gastos de su administración ascendie-
ron á 118,010 ps. y su producto líquido 171,050 ps., que regu-
lado por un año común, ascendió su valor entero á 57,802 
ps., sus gastos á 23,602, y deja de producto líquido 34,210 
ps., que concurre á formar la masa general de este erario. 

Los depósitos de nieve, á semejanza de otros, se han estan-
cado por S. M.; arriéndanse á beneficio de la real hacienda, 
con facultad esclusiva de que use de ellos otro tercero. E n 
el quinquenio ha producido 143,615 ps. Y por cuanto cor-
re su recaudación al inmediato cargo de oficiales reales, mi-
nistros de real hacienda, no está sujeto á diminución; por 
lo que asciende su valor entero á 28,723 ps.; entra íntegro en 
el fondo común de real hacienda y auxilia el desempeño de 
sus cargas. 
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Estancada también la facultad de curtir cordobanes y colam-
bres por el rey, se arrienda este derecho privativo en esta ca-
pital, por determinada cuota, al mejor postor; y por las licen-
cias de curtirlos en el resto del reino se paga cierta cuota 
señalada; uno y otro medio han producido en el quinquenio 
23,075 ps., los gastos de su administración 1,505 ps., de que 
resultan líquidos 21,570 ps., y regulados por un año común, 
deducidos sus gastos, dejan al erario 4,615 que entran en su 
masa general. Nótese que en el presente año, parece que 
se lia suprimido el estanco y conmutado la pensión. 

E l juego de gallos en plazas y parajes públicos se halla 
igualmente estancado, y solo puede usarlo el sugeto en quien 
se remata á beneficio del erario. Y aunque en el dia se ha-
lla en administración por cuenta de real hacienda, produjo 
en el quinquenio 212,446 ps. Los gastos de la comision 
que en esto interviene llegaron á 4,020 ps., su líquido fué 
el de 208,425 ps., que reducidos con sus gastos á un año co-
mún, asciende lo que entra en la masa general á 410,685 ps. 

L a construcción y administración de la pólvora es priva-
tiva del soberano y se halla puesta en administración de su 
real cuenta; sus rendimientos totales en el quinquenio lle-
garon á 2.259,545 ps., los gastos de sueldos de empleados, 
y compras de primeras materias para fabricarla, reedifica-
ción de molinos y máquinas llegaron á 1.456,205 ps., por lo 
que resultan líquidos 803,340 ps., que calculados por ellos 
un año común, dejó de valor entero 451,909 ps., los gastos 
de su administración 291,241 ps., y su líquido á beneficio 
de la masa común 160,668 ps. 

E l juego de la real lotería que deja á favor del real erario 
un 16 por 100 del fondo que se colecta para el sorteo, pro-
dujo en el quinquenio 670,480 ps., sufrió de gastos de ad-
ministración y utensilios 231.935 ps., y dejó libres á bene-
ficio del erario la cantidad de 438,545 ps., que prorateado» 
corresponden al año 134,096 ps., de que deducidos sus gas-

tos, queda el líquido 87,709 ps., que también entran á en-
grosar la masa común. 

E l de dos novenos reales tiene su origen en las ereccio-
nes de las iglesias catedrales de Indias, que en reconoci-
miento del supremo señorío de S. M. en estos reinos, y de 
la real protección que les franquea como patrono universal 
de todas, le hicieron perpetuamente partícipe de esta cuota 
sobre los diezmos, que condonados por la sede apostólica li-
beralmente les echó para su cóngrua y lustre; regulados 
por el referido quinquenio ascendieron sus valores totales á 
•890,555 ps.; y aunque su administración y prorateo está á 
cargo de las mesas capitulares, con la intervención del mi-
nisterio de real hacienda, sufrió en dicho tiempo el corto des-
cuento de 825 ps. en algunos gastos incidentes. Proratea-
dos por años comunes rinden en cada uno 178,111 ps., de 
que rebajada la parte de dichos gastos que le corresponden, 
queda su líquido en 177,946 ps. Y porque está gravado en 
26,391 ps. que paga de réditos á la Colegiata de Nuest ra 
Señora de Guadalupe, á razón de 5 por 100 sobre el prin-
cipal que tiene impuesto, solo deja la cantidad de 151,555 
ps. para el cuerpo de la masa común de la real hacienda. 

E l ramo de alcabalas, que es uno de los mas recomenda-
bles de este erario, y está impuesto sobre toda clase de efec-
tos ó bienes raices vendibles ó comerciables, ascendió en el 
último quinquenio á 17.733,575 ps. Los gastos de su ad-
ministración fueron en el mismo tiempo 1.977,530 ps., por 
lo que dejó sobrantes 15.756,045 ps., y regulado por el año 
común asciende su producto á 3.546,715 ps. Sus gastos de 
administración 395,506 ps., y su líquido 3.151,209 ps. que 
entran en la masa común de este erario, y auxilian el desem-
peño de sus cargas. 

E l impuesto sobre pulques es un derecho semejante al de 
alcabalas; pero comprensivo de solo este caldo ascendió en 
el quinquenio á 4.084,100 ps., de que se rebajan 294,350 ps. 
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que se impenden en su administración, dejando líquido en 
igual tiempo 3.789,570 ps., y regulados sus rendimientos por 
el año común llegarán á 816,820 ps.: los gastos de su re-
caudación 58.906 ps., y quedan sobrantes á beneficio de la 
masa general del erario 757,914 ps. 

E l derecho de armada y avería está situado sobre la intro-
ducción de efectos ultramarinos en el puerto de Yeracruz. 
E n el quinquenio ascendió su valor entero á 50,470 ps., de 
que deducidos 1,290 por gastos de administración, deja 
49,180 ps. de producto líquido, los que prorateados en el 
año común con sus gastos asciende lo que entra en la masa 
general del erario á 9,836 ps. 

E l de almojarifazgo y sus anexos que también se cobran 
en los puertos en la forma que se demuestra en su lugar, 
rindió de producto líquido en el término del quinquenio, 
3.002,895 ps. Sus gastos de administración en el mismo 
tiempo fueron ningunos: siendo de este modo su total valor 
en el año común 600,569 ps. que concurren á formar la ma-
sa común de este erario. 

Las salinas y venta de sales, es por derecho de gentes, pri-
vativa de la corona, y en unas provincias está estancado su 
espendio, y en otras partes puesta en administración. Su 
valor entero en el quinquenio ascendió á 1.005,165 ps., los 
gastos de recaudación 547,685 ps., y su líquido fué el de 
457,480 ps., y reducido al año común, rebajando los gastos, 
resultó de líquido entero en la masa común de este erario. 
91,496 ps. para auxilio de sus cargas. 

Aprovechamientos es todo aquello que por ganancia ó pér-
dida entra ó sale de las tesorerías, esto es, aquellos aumen-
tos que logran los caudales del erario empleados en compras 
de algunos efectos que por no necesitarlos despues, reduce 
á dinero, aunque espuestos también á algunas pérdidas, ó 
los sobrantes que de cuenta de S. M. se conducen á Europa. 
Estos ascendieron en el quinquenio á 174,845 ps., sufrieron 

de gastos 52,510 ps., y dejó libres á beneficio del erario 
112,335 ps., que prorateados corresponden al año común 
32,969 ps., de que deducidos sus gastos quedó líquido 22,467 
ps. que también entran á engrosar la masa común. 

Alcances de cuentas son las partidas que dimanan de la 
glosa de cuentas de real hacienda en la contaduría mayor 
del reino; resultan del exámen riguroso, que se hace de las 
de años anteriores, ó porque hayan sufrido algunas equivo-
caciones, ó porque estén mal cargadas por sus respectivos 
ministros, algunas que no debe sufrir el erario. E n el dis-
curso de los cinco años últimos, ascendió su valor entero á 
31,440 ps., sus gastos á 5,575 ps., y el líquido sobrante á 
beneficio del erario, á 25,865 ps., y regulados un año co-
mún, resulta que su total producto llegó á 6,288 ps., los 
descuentos á 1,115, y el sobrante líquido á 5,173 ps. 

Anclaje es un derecho que pagan las embarcaciones que 
entran á carenarse en los pontones ó diques reales; su total 
valor con el de buques y otros derechos de mar en el últi-
mo quinquenio llegó á 73,205 ps., sus gastos á 170, y las 
cargas á 345, por lo que resulta líquido, 72,690 ps. que re-
gulados por u n año común produjo 14,641 ps., de que de-
ducidos sus gastos queda líquido á favor del erario 14,538 ps. 

Estanco de lastre es una provisión de piedra comprada 
de cuenta del rey, y vendida á los particulares para lastrar 
las embarcaciones. Su producto en el quinquenio llegó á 
125,025 ps., de cuyo monto se rebajan 62,910 ps. de sus 
gastos, por cuya causa queda el líquido en 62,215 ps., que 
prorateados por un año común queda su valor en 25,025 ps., 
y rebajados los gastos entran á favor de la masa común 
12,443 ps. 

Bienes mostrencos son los muebles ó semovientes que se 
encuentran sin dueño, y se presentan á las justicias para 
aplicarse al rey, si dentro de un año no parecen los dueños: 
ascendió subproducto en un quinquenio á 1,760 ps. que, re-
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ducido á un año común importa 352 ps., y por no tener gas-
tos entra todo en la masa común de la misma real hacienda. 

Se agrega á estos ramos lo que suelen producir los dona-
tivos que en caso de utilidad pública pide el soberano á sus 
vasallos ó estos ofrecen á S. M. graciosamente. E n el úl-

'timo quinquenio ascendió á 24,090 ps., y porque igualmen-
te que de los derechos de los otros ramos corre su adminis-
tración al inmediato cargo de oficiales reales, tampoco es-
tá sujeto á diminución por este ni otro algún título, por lo 
que todo su líquido valor, que calculado por un año común, 
rinde 4,818 ps., entra en el fondo común de real hacienda 
para auxiliar sus cargas. 

Se hace preciso advertir aquí, que los que llamamos gastos 
de administración y compras de especies estancadas de los 
ramos, son los que se erogan en pagar sueldos á los emplea-
dos, en sus manejos y gobierno que describimos por menor 
en cada ramo y los de escritorio, y ademas ciertas pensiones 
inseparables de sus giros que se erogan de los mismos va-
lores enteros. Tales son el de alcabalas, la recomposicion 
de aduanas, garitas, alquileres de casas en que están esta-
blecidas las aduanas foráneas por no tenerlas el soberano, y 
otros: en el ramo de pólvora, los de alquileres de bodegas 
en que se custodian la compra de los mismos efectos ó sus 
primeras materias y de los ingredientes necesarios para su 
construcción, reedificación de molinos, afinaciones &c. 

Sobre el líquido que, descontados solamente los gastos 
de administración, compras de especies estancadas y uten-
silios, resulta libre en cada ramo (y sufren algunos antes de 
incorporarse en la masa común de real hacienda), se hallan 
impuestas por diversas reales cédulas, algunas consignacio-
nes particulares fijas á que son responsables solo los pro-
ductos de aquellos especiales ramos, como hipotecados á su» 
pagas. Es tán estas consignaciones anotadas en la casilla 
•uarta de los referidos estados. 

Redúcense en el de amonedación de oro y plata, á las mo-
nedas que de cada libranza ó porcion de marcos amoneda-
dos, se remite mensualmente á la corte, para exámen del 
peso y ley de ellas allí, ú otros encargos especiales del so-
berano. , 

E n el de tributos á varias personas perpetuas y tempora-
les, satisfacer los sueldos de la compañía de alabarderos, 
compuesta de un capitan y veinticuatro soldados, y fábricas 
materiales de las parroquias de pueblos de indios por via de 
conmutación. 

E n el de oficios vendibles y renunciables en dos casas de 
aposento de dos ministros. 

E n el de pólvora consiste en la que se entrega para el ser-
vicio de las armas. 

E n el de lotería en una pensión que se dá al hospital de 
pobres. 

E n el de alcabalas en una pensión perpetua. 
E n el depulques lo que se deduce para sueldos de varios su-

balternos de la real sala del crimen y tribunal de la Acor-
dada, cuarteles de milicias y recomposicion de empedrados. 

E n el de armada y avería, los gastos de marina de los 
puertos y maderas de construcción compradas en Acayu-
can para España. 

De lo espuesto hasta aquí resulta que segregados de los 
valores enteros de cada ramo los gastos de su administra-
ción, compra de primeras materias y consignaciones parti-
culares que sufren, quedan de todos ellos líquido para com-
poner el fondo total de este erario, y desempeñar los gastos 
particulares del reino ó islas adyacentes, la cantidad de 
8.855,102 ps., por lo que seguiremos á tratar de los destinos 
fijos y accidentales en que se distribuye su totalidad. 

E l primer descuento que sufre el líquido producto de 
ta masa común ó erario de Nueva-España, es de 3.011,664 
ps. que de sus fondos debe remitirse anualmente á destinos 
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ultramarinos. Ta l es, la consignación de 700,000 ps. que 
deben enviarse anualmente á la Habana para la subsistencia 
de la armada de Barlovento, ó escuadra de marina de aquel 
departamento. 

L a de 435,978 ps. consignados para la paga del pié de 
ejército, que subsiste en la isla de Cuba. La de 150,000 ps. 
que tiene S. M. mandado se remitan cada año á aquella im-
portante plaza para aumento de sus fortificaciones. 

La de 376,896 ps. de situado anual á la isla de Puerto 
Rico para sus gastos de justicia, hacienda y guerra. 

La de 274,893 ps. á la isla española de Santo Domingo 
para los mismos objetos. 

La de 20,000 ps. que están consignados á la isla de la 
Trinidad para su dotacion. 

L a de 66.666 ps., 5 rs., 4 gs. que se remiten de situado 
á la Florida por resoluciones de la junta superior, á buena 
cuenta del situado que el rey tenga á bien señalarle, sin 
embargo de considerarse necesarios 150,000 ps. para anual 
dotacion de aquel presidio, como ha informado el real tri-
bunal de cuentas de la superintendencia subdelegada. 

L a de 537.869 ps., 4 rs., 11 gs. que se remiten también 
anualmente á la Luisiana de situado fijo. 

L a de 20,137 ps. 4 rs. á las islas Marianas, y por el año 
de 1789, 25,223 ps. (6) á las islas Filipinas, aunque solo es-

(6) Se acaba de fijar el situado de 250,000 pesos para Filipinas y los 25,223 
pesos fué gasto hecho por cuenta de aquellas islas. 

La de otros 50,000 pesos al encargado de los negocios de la córte en las pro-
vincias unidas. 

Finalmente, 124,000 pesos que anualmente importan las remesas de cobre en 
pasta, que se hacen á Europa de cuentn de S. M., según se deduce de las par-
tidas de este metal remitidas en un quinquenio. 

Todas estas estracciones ó desmembraciones fijas anuales que sufre el líqui-
do de la masa común para destinos ultramarinos, ascienden á la cantidad da 
3.011,664 pesos, que rebajados de los 8.855,102 pesos referidos, queda su to-
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t á prevenido por reales órdenes, que sea el deficiente de las 
rentas reales de aquel distrito, cotejado con el desempeño 
de sus cargas el que se remita de esa Nueva-España . 

La de 50,000 ps. á la fábrica de artillería de Ximenez á 
i^nsecuencia de reales órdenes. 

G A S T O S D E G U E R R A . 

Los sueldos de tropa arreglada consisten en los que tie-
nen los cuatro regimientos fijos de infantería á razón de 
193,285 ps., 6 rs. cada uno: dos de dragones á 152,029 ps., 
4 rs., y varias compañías de artillería de voluntarios de Ca-
taluña, y otras fijas en Acapalco, San Blas, islas del Cá r -

tal destino a las cargas de Nueva España 5.843,438 pesos, y estas son las que 
pasamos á numerar en los párrafos siguientes. 

Los sueldos de justicia, que comprenden al virey y audiencias de México y 
Guadalajara, consisten en 60,000 pesos anuales que tiene de sueldo el virey; 
9,000 el regente; diez oidores á razón de 4,500 pesos; cinco alcaldes del 
crímeu, y tres fiscales con iguales dotaciones, cinco agentes fiscales de lo ci-
vil, criminal, y de real hacienda á 10,080 pesos cada uno, pues aunque hay 
otro agente para los negocios de real hacienda, no se incluye en el número de 
su clase porque á éste se le paga de! fondo de temporalidades. 

Por real orden de 4 de Mayo de 1788, se previno que en lo sucesivo hay» 
un regente con 6,750 pesos; ocho oidores, cuatro fiscales, digo alcaldes del cri-
men, y dos fiscales. 

La audiencia de Guadalajara se compone de un regente con 6,600 pesos, 
cinco oidores y dos fiscales á 3,300 pesos; un relator con 500, y dos agente» 
fiscales también a 500 pesos; habiendo importado los sueldos de estos tribuna-
les de justicia y sus dependientes, según las asignaciones fijas de sus respecti. 
ros empleos, la cantidad de 187,000 pesos; pero en el año próximo pasado de 
1789 no se pagaron mas que 124,294 pesos 6 reales por los huecos de vacante» 
que regularmente hay en semejantes plazas. 

Por la misma real orden de 4 de Mayo de 1788, debe reducirse la audiencia 
á cuatro oidores y un fiscal, quedando reducido el sueldo del regente á 4,500 ps. 

Por otra posterior se puso un comandante general con el sueldo de 10,000 
pesos anuale». 
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men y Yucatan, que unidos todos estos gastos montaron en 
el mismo año á 1.299,651 ps. 2 rs. 

Los sueldos de tropa suelta que se reducen á aquellos ofi-
ciales y tropa, que viene sin destino, ascendieron á 39,808 
ps., 3 rs. 

Los sueldos de milicias, que aunque hay impuestas algu-
nas exacciones no bastan para su entretenimiento y el defi-
ciente lo abona la real hacienda, importaron 169,140 ps. 5 rs. 

Los sueldos de presidios que son pagados por la caja de 
México, Durango, Arizpe y San Luis Potosí, ascendieron á 
1.053,707 ps., 2 rs. 6 gs. 

Las misiones que mantienen las cajas de México, Aca-
pulco, Durango, Arizpe, Zacatecas y San Luis Potosí as-
cendieron á 42,494 ps., 7^ rs. 

E n los sueldos varios se comprenden los que se pagan al 
secretario y oficiales de la secretaría del vireinato, á los bo-
tánicos, á los alemanes trabajadores de minas y demás que 
no corresponden á los departamentos de hacienda, justicia 
y guerra, los cuales importaron 54,482 ps., 6¿ rs. 

Los pensionistas son aquellos á quienes el rey concede 
alguna gracia vitalicia ó perpetua, y tiene prevenido se pa-
guen de la masa común, y ascendieron á 92,439 ps. 3 | rs. 

Los forzados, que son los destinados á servir en obras pú-
blicas ó presidios, tuvieron de costos en el espresado año 
47,264 ps. rs. 

E n el arsenal de San Blas se gastaron el espresado año 
98,316 ps. 1 rl., en construcción y reparos de embarcaciones. 

La provision de almacenes para los mismos arsenales, que 
consiste en las maderas de construcción, jarcia y otros per-
trechos, costó 93,003 ps. 1 rl. 

Las cargas generales del reino son, fletes y conducciones 
de dinero de unas á otras cajas, gasto de escritorio, que no 
proceden de administración, y otros semejantes, importaron 
104,551 ps. 3£ rs. 

E l débito de los reinarlos anteriores, cuyo principal está 
mandado satisfacer, importó 86,892 ps. 7^ rs. 

Los réditos de juros tomados á 20 al millar, ó 5 por 100. 
importaron 11,591 ps. 1 \ rs. 

Los del fondo vitalicio, tomados á 9 por 100 sobre la vi-
da del que los pone, importaron 1,896 ps. 7^ rs. 

Los del banco nacional, producido de lo que se ha impues-
to de este reino en el banco, y que se pagan en estas cajas, 
cobrándolo la tesorería general de Madrid, importó 4,139 ps. 

rs. 
Los de temporalidades, se pagan por 1.073,288 ps. 1 rl., 

resto de 2.000,000 que prestó este fondo el año de 82, para 
la guerra y otras urgencias del servicio, á razón de 5 por 100. 
importaron 72,728 ps. 4£ rs. 

Los sueldos de hacienda, en que se incluye el tribunal de 
cuentas, intendente, cajas reales, comisaría de S. Blas, secre-
taría de gobierno de Veracruz, y los empleos sueltos que en 
su lugar se espresarán, importaron el año de 1789, 508,389 ps. 

Debe advertirse que el tribunal se hallaba en el pié de tres 
contadores mayores á 4,000 ps., seis de resulta á 2,500, seis 
ordenadores á 1,800, un archivero con 1,000, dos oficiales de 
libros á 500, dos del archivo á 500 y un portero 350, cuan-
do llegó la real órden de 10 de Noviembre de 1790 para au-
mentar tres contadores de resultas y tres ordenadores, con 
prevención de que no siendo bastante este auxilio, se trata 
ra y acordara en junta superior el método de dar al tribunal 
el que necesitara. 

Examinado en ella el punto con la escrupulosidad y cui-
dado que su gravedad demandaba, se formó y puso en eje-
cución un plan con siete contadores primeros de resultas á 
2,500 ps., siete id. segundos de resultas á 1,800 ps., un con-
tador de fondos ágenos con 1,200 ps., el archivero sin altera-
ción: diez contadores de rezagos á 600 (de cuyos individuos 
se dará también la esplicacion necesaria); nueve oficiales 

TOM. I . — 5 . 
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primeros de glosa á 600; nueve ídem segundos á 500. E l 
escribano 1,000 ps. , dos escribientes, para el uno 400 y otro 
con 300, y el portero con 500. 

De aquellos veinte individuos destinados á rezagos co-
munes , y de alcabalas: los primeros en calidad de ministros, 
y los otros segundos en la de oficiales: ocupan dos lugares 
"los oficiales reales de Acapulco, que tienen la gratificación 
de 600 ps. anuales cuando no liacen viaje á aquel puerto, á 
recibir la nao, q u e viene de Fi l ip inas , y cuando lo ejecutan 
SÍOIO deben dárseles 300 ps.; de los restantes, así ministros 
como oficiales, se dispuso, que los ocuparan los pensionis-
tas de una y otra clase que disfrutasen sueldo sin tener des-
tino, y por falta de tales sugetos ha de haber contadores con 
1,200 ps., y oficiales con 600. 

E n este reino h a y establecidas doce intendencias deno-
minadas: México, Puebla , Veracruz, Yuca tán , Oajaca, Ya-
lladolid, Guanajua to , Potosí, Guadalajara, Zacatecas, Du-
rango y Arizpe. A u n q u e se crearon como empleos separa-
das, se han reunido á los gobiernos militares las de Yuca-
tán, Veracruz, Guada la ja ra y Durango, cuyos jefes no go-
zan por razón de intendentes sueldo alguno de real hacien-
da, y los demás t ienen de asignación 6,000 ps., escepto el de 
Arizpe que d i s f ru ta 7,000. 

T a m b i é n hay en dicho reino una caja matriz si tuada en ; 
esta corte á cargo de dos ministros de ejército y real lia-
cienda con 4,000 ps. cada uno, y diez y nueve tesorerías 
principales y foráneas, con los nombres de Veracruz, donde ¡ 
hay tres ministros con 4,000 ps. cada uno: dos en Puebla, 
dos en Oajaca, dos en Valladolid, dos en Guanajuato, dos 
en Guadalajara, dos en Zacatecas, dos en Durango, dos en 
Potosí á 3,000 ps., dos en Mérida, dos en Bolaños, á 2:500 
ps., otro en Ch ihuahua , y dos en el Rosario á 2,200 ps., dos 
en Acapulco, y dos en Pacl iuca á 2,000 ps., uno en Som-
brerete, y dos en Campeche á 1,800. y uno en Arizpe con 

1,000 ps., en cuyas oficinas se pagan sus respectivos em-
pleados que componen el corto número de noventa, cuyos 
sueldos fueron 63,505 ps., y las de los ministros 101,700 ps. 

L a comisaría de San Blas se compone de u n comisario 
con 3,000 ps., un contador y u n tesorero con 1,500 ps., que 
inclusos los sueldos de sus dependientes importaron 8,600 ps. 

Al secretario de gobierno de Veracruz se satisfacen 2,400 
ps., y á sus dos oficiales á 900 ps. 

Los empleados sueltos y sus dotaciones son, u n juez de 
la Acordada con 2.000 ps., y u n asesor del vireinato con 
2,000. 

También hay doce tenientes letrados de las respectivas 
intendencias quienes tienen 1,500 ps. de sueldo. Los 1,000 
de los caudales de propios y los 500 en las reales tesorerías 
como asesores de rentas escepto los tenientes de Veracruz v 
Sonora, que se les pagan sus asignaciones íntegras de la 
masa común de real hacienda por carecer de propios sus 
capitales, que importan 8,000 ps. al año. 

Los sueldos que pagan de ella por la real caja de Chihua-
hua al secretario, cuatro oficiales y dos escribientes de la 
secretaría de la comandancia general de Provincias internas, 
ascienden á 7.230 ps., que todo importa 4.090,688 ps. -

E l 1.752,750 ps. que resultan sobrantes pagadas todas las 
atenciones fijas de este erario, inclusas remesas ultramari-
nas. se reserva para los gastos estraordinarios que ocurren 
en el reino, y fuera de él, en virtud de reales órdenes su-
periores, y para pago de deudas atrasadas en la parte que 
alcanza, cuya deuda general importaba á fines del año de 
89, 3.900,000. 

La recomendable circunstancia de hallarse destinados á 
gastos de la corona en sus dominios de Europa y conside-
rarse como miembros especiales de aquel erario los ramos 
de tabaco, azogue y naipes, nos ha movido á detallarlos y des-
cubrir su establecimiento, administración y líquidos pro-



ductos por separado de los precedentes; pues aunque perte-
nezcan con pleno derecho al soberano, 110 ha querido S. M. 
destinarlos á componer aquella masa común del real erario, 
que debe cubrir las cargas, y gastos generales ordinarios á 
que la misma está sujeta en el continente de las Indias. La 
renta y ramo del tabaco en la forma y términos que á la sa-
zón se maneja, tuvo principio en el año de 1765 por repeti-
das reales órdenes y acuerdos, que se refieren por menor en 
su particular ramo: su giro resulta de que hallándose pro-
hibido á los vasallos el común beneficio y comercio de este 
fruto, por soberanas providencias se compran sus primeras 
materias en su especie á los cosecheros, matriculados de él 
en este reino, y á los permitidos en la isla de Cuba, y pro-
vincia de la Luisiana: de cuenta de la real hacienda priva-
tivamente se conducen á sus reales espensas á los paises en 
que deben estenderse como efecto estancado, y en ellos se 
distribuyen por venta al público, ó reducido á puros, cigar-
ros, polvo y rapé, ó en hoja aunque muy poco, por los pre-
cios fijamente señalados en el arancel, que permanece pa-
tente en las oficinas ó tercenas. E n el quinquenio corrien-
te de 1785 á 89 inclusive, rindió la venta de este fruto en 
todo el reino 30.736,708 ps. 4 rs. Los gastos de su admi-
nistración, compra á los cosecheros, fletes, conducciones y ar-
rendamientos de casas de estanco, bodegas para su resguar-
do, y demás incidentes ascendieron á 14.815,854 ps., y el 
líquido sobrante á beneficio del real erario 15.920,854 ps. 3 
rs., que prorateados por años comunes asciende en cada uno 
á 6.! 47,341 ps.; el total producto de la venta, 2.963,170 ps., 
de 1: s gastos de administración y demás espresados, y su re-
siduo líquido 3.184,170 ps., que debe remitirse á España 
>. on destino ai pago de deudas contraidas por aquel erario 
en tiempo de la ú l t ima guerra, bien que concluido dicho pa-
go se continuará remitiendo también dicho producto líquido 
para otras atenciones; y se advierte que del mismo van em-

pleados anualmente en tabacos de la Habana 100,000 ps. y 
en los de la Luisiana 105,000 ps. 

E l ramo de naipes que estuvo estancado en otros tiempos, 
y en su último remate produjo 50,000 ps., se puso en ad-
ministración de cuenta de la real hacienda, desde el año de 
1765: los valores que produce su venta total en la N u e v a -
España ascendieron en el indicado quinquenio á la suma 
de 625,383 ps.; los gastos de su administración, abono de su 
fabricación (que gira en Europa) conducciones, fletes, bode-
gas, y 6 por 100 que se abona á los espended ores por me-
nor 180,151 ps., 2 rs. en el indicado tiempo; y sus produc-
tos líquidos á 445,232 ps., de que deducidos un año común 
resulta ascender la venta en cada uno de estos á 125,076 ps., 
sus gastos y descuentos 36,030 ps., y sus líquidos á favor 
del erario á 89,046 ps. No se halla gravado este á consig-
nación alguna, por lo que todo el producto íntegro debe re-
mitirse á España á disposición de la superintendencia ge-
neral de real hacienda. 

E l ramo de azogues que se conducen de los dominios de 
Europa, y habiendo escasez en ellos también de los del Pe-
rú y del imperio de Alemania, tiene sus ingresos del precio 
que se exige por la venta de ellos, distribuidos por quinta 
les á los mineros. E n el referido quinquenio fueron sus 
valores totales de 3.137,059 ps.; los gastos de su admi-
nistración, conducción y fletes 405,514 ps., y su pro-
ducto líquido 2.731,554 ps., de que hecho el correspon-
diente cálculo por un año común, resulta haberse vendido 
en él 627,411 ps., haberse descontado de gastos 81,102 ps., 
y quedado líquido 546,309 ps.-, el que sufre de cargas parti-
culares 12,942 ps., que se espresan en la descripción del ra-
mo de su residuo. E s t á mandado remitirse anualmente 
500,000 ps. para compra de azogues de Alemania, y 400,000 
para compras de tabacos de la Habana que deben enviarse 
á la fábrica de Sevilla, con advertencia de que aunque sus 
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productos 110 alcancen para cubrir sus cargas, la sufra la 
inasa común de real hacienda. 

Lo referido demuestra con bastante claridad que lo que 
rinden líquidos estos tres ramos en cada u n año común, y 
se haya destinado por el soberano á aquella Península y 
otras cargas son 3.809,526 ps., de los cuales no se puede 
hacer uso en este reino, sino en casos urgentes en que se in-
teresa el real servicio, y en estos solo por via de préstamo ó 
suplemento, ó con calidad de reintegro á la tesorería gene-
ral á cuya inspección corresponde. 

Los ramos particulares de segunda clase que aunque per-
tenecen á S. M., tienen declarado particular destino por lo 
respectivo á sus productos, son el de bulas- (le la Santa Cru-
zada: vacantes mayores y menores: medias anatas, y mesadas 
eclesiásticas y penas de cámara de esta Nueva-España. 

E l de bulas de la Santa Cruzada forma sus valores de la 
limosna con que contribuyen los fieles, para disfrutar los 
privilegios y gracias que por ella se les conceden: su ingre-
so total en el quinquenio indicado fué el de 1.330,710 ps., 
los gastos de su distribución y abono de 5 por 100 á los que 
cuidan de ella 69,029 ps., y su producto líquido á 1.221,686 
ps., que reduciéndolos á un año común resulta ser los valo-
res totales de éste 266,142 ps., sus gastos ó deducciones 
13,804 ps., y su líquido producto 252,337 ps. destinado á 
gasto contra infieles y á la defensa de la fe. 

E l de vacantes mayores y menores, forma su ingreso de los 
emolumentos y consignaciones de diezmos, destinados á do-
tar los obispados, abadías, dignidades, canongías, raciones, 
y medias raciones de América: mientras permanecen vacan-
tes estos beneficios eclesiásticos percibe S. M. los frutos 
que corresponderían á los respectivos ministros que los ejer-
ciesen Sede-plena en recompensa de la obligación de dotar 
los obispados y las parroquias y ministros eclesiásticos don-
de no alcanzan los diezmos para su cóngrua decente susten-

tac ion, con títulos muy relevantes, otorgados y aprobados 
por la Santa Sede. Aunque sus rendimientos emanan de 
un origen contingente como el de vacar dichos empleos 
eclesiásticos regulados prudentemente por el último quin-
quenio, llegaron á importar 689,093 ps. 2 rs., cuyo produc-
to todo e,s líquido por correr su administración y prorateo á 
t>argo de las mesas capitulares de las mismas catedrales, 
oon intervención de los contadores reales de diezmos que 
hay en ellas, y de los ministros de hacienda de las provin-
cias, y por esta causa no sufrir descuento alguno de ellas. 
Y estractado de los valores generales un año común le cor-
responde á prorata la cantidad de 137,818 ps. 5 rs. 2 gs. que 
se invirtieron en limosnas y otros destinos piadosos de este 
y aquel reino. 

Las medias anatas y mesadas eclesiásticas son un auxilio, 
con que por donaciones pontificias asisten los eclesiásticos 
que son nombrados para obtener los beneficios, al soberano 
que los presenta para ellos. Sirven con las medias anatas 
que es una mitad íntegra de las rentas y emolumentos que 
gozan el primer año de su ejercicio las dignidades, canon-
gías, racioneros y medios racioneros con una mesada que es 
la renta que prorateada corresponde en un mes de los pro-
ventos de todo un año los curas y beneficiados. Rindieron 
estos servicios en el indicado quinquenio 321,980 ps. 6 gs.; 
su exección carece de descuento y gastos, porque afianzan 
los agraciados en las cajas reales de sus provincias enterar-
las en el tiempo prevenido de su cuenta y riesgo, y por lo 
mismo todo este producto debe considerarse líquido; distri-
buido resulta importar en un año común 64,396 ps. 1 grano; 
no sufre carga ni consignación alguna en el reino, por lo 
que todo es remisible á España con mas el 18 por 100 de 
conducción, y del producto de mesadas para gastos de guer-
ra, envió de misiones á este reino y otros fines piadosos. 

E l de diezmos eclesiásticos, que emana de los que ha ce-
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dido el papa para el mantenimiento y subsistencia de obis-
pos y párrocos que no tienen rentas bastantes para subsistir 
con decencia y decoro correspondiente, produjo en el quin-
quenio 272,886 ps. 3 rs . No sufr ió descuento alguno de 
administración, y prorateado por u n año común es el de 
55,377 ps. 2 rs. 2 gs. 

E l ramo de penas de cámara aunque en su origen, natura-
leza y destino, es diversísimo de las cuatro precedentes (que 
emanan de proventos eclesiásticos), pero por no estar apli-
cado á los demás objetos comunes de la masa general de 
real hacienda debe referirse en este lugar. Se forma de las 
multas, condenaciones y confiscaciones que se hacen é im-
ponen á los vasallos que cometen ciertos delitos, ó faltas pu-
nibles con esta clase de pena. Solo ha producido en el quin-
quenio 33,461 ps. 4 r s . 6 gs. de que satisfizo 28,844 ps. de 
particulares cargas en portes de cartas de la real sala del cri-
men, tribunal de la Acordada y otros, y oficinas, y varios 
sueldos de dependientes de justicia y hacienda, pero no al-
canzando se pagan por la masa común de ésta. Calculado 
este producto por u n año común, resulta que rinde en él 
6,692 ps. 5 tomines 8 gs., y que su sobrante es tan exiguo 
y contingente que no pueden traerse á colacion para al-
gún otro objeto útil. 

Los ramos de tercera clase, y que declara S. M. pueden 
llamarse ágenos por su origen ú objetos, pues solos entran 
en sus reales tesorerías por la especial protección que se ha 
dignado dispensarles son los 39 siguientes: los depósitos ju-
diciales ó estrajudiciales: los de bienes de herencias ó suce-
siones de difuntos, asignados á destinos ultramarinos: los 
fondos con que se hallan dotados los monte-pios: los que com-
ponen las temporalidades de los jesuitas espulsos: los piado-
sos, destinados á las misiones de Californias: los espolios de 
prelados eclesiásticos difuntos: los bienes y rentas de las co-
munidades de indios: el 4 por 100 de las rentas d : propios 

de españoles, y 2 por 100 de las de indios consignados para 
la subsistencia de la contaduría de propios y arbitrios de 
México: lo que se colecta del medio real, impuesto para el 
hospital real de indios: lo que produce el medio real desti-
nado para dotar el juzgado de naturales: el fondo de gastos 
de justicia: el de gastos de estrados: el de las pensiones im-
puestas para la fábrica y reparo del real palacio: el impues-
to para construcción de muralla de Veracruz: el impuesto 
sobre carnes y vinos para gastos de desagüe de México en 
Huehuetoca: el impuesto del peaje: el real de señoreaje 
aplicado á la subsistencia del tribunal de minería: el impues-
to por la estension de bebidas prohibidas: el que sufren los 
pulques para subalternos de real sala del crimen, y tribu-
nal de la Acordada: el impuesto sobre los mismos para los 
empedrados de las calles de esta capital: el impuesto sobre 
mezcales y ganados para obras de agua de Guadalajara: el 
de el cacao para vestuario de milicias y alquileres de casas 
para cuartel: el de inválidos: el de vestuario para estos: el 
monte-pio militar: el de ministros de justicia: el de oficinas 
de real hacienda: el de pilotos: un fondo de dotacion de ma-
rina: el de préstamos á la real hacienda: el de redención 
de cautivos: el destinado para el banco nacional: el de pen-
siones de catedrales: el de asignaciones: las confiscaciones 
para comisos pertenecientes al supremo consejo de Indias: 
las que corresponden al Exmo. Sr. ministro de estado, su-
perintendente general de real hacienda de Indias: las que 
tienen destinos á personas particulares: y el especial im-
puesto provisional del distrito de Tabasco. 

Los espresados ramos ágenos tuvieron en las tesorerías 
reales del reino el año de 1789 el ingreso de 1.897,000 ps., 
la salida de 1.701,000 ps., el sobrante de unos 774,000 ps. 
y el deficiente de otros 578,000 ps., y el sobrante líquido 
196,000; y porque los últimos citados ramos no produjeron 
cantidad bastante para cubrir sus cargas, se tomó la falta 
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de las existencias respectivas de los mismos años anterio-
res, ó de los demás ramos ágenos, según que todo mas por 
menor aparece en el adjunto estado núm. 4. 

Reunidos á una sola s u m a los cuatro estados, que pre-
sentamos del total de valores que entra anualmente en las 
reales cajas matrices de México, se hallará que este ascien-
de á la cantidad de 20.075,261 ps., de los cuales los ramos 
de real hacienda destinados particularmente por S. M. á 
cubrir las cargas y gastos comunes de esta América Septen-
trional, é islas Filipinas, producen anualmente 10.747,878 
ps., los que aunque comprendidos también entre las dota-
ciones del erario, tienen destinados sus productos por el so-
berano á objetos particulares sin ser responsables á los de 
aquel órden, rinden cada año 530,425 ps., los que deben di-
rigir sus productos á engrosar el erario de Europa, como 
destinados á desempeñar las cargas de aquellos dominios 
6.899,830 ps., y los que solo entran en esta real tesorería y 
sus subalternas por la especial protección que S. M. les dis-
pensa, aunque sea agenas de ellas en su origen y objetos 
1.897,128 ps. 

Hecho igual cálculo de los gastos y desembolsos de su 
administración y recaudación, se 'hallará que se erogan en 
estas 1.386,630 ps.; se invierten en cobrar los destinados á 
la masa común 13,810 ps.; en recaudar los aplicados á obje-
tos particulares, los 3.095,216 ps. en dar giro y espendio, y 
en la administración de los dedicados á dotar el erario de 
España. Y 1.700,956 ps. á la administración y desempeño 
que sufren los ramos ágenos amparados con la real protec-
ción. 

Despues de pagadas las particulares cargas y pensiones 
á que está hipotecado cada ramo (según consta en la cuarta 
casilla de los estados) viniendo ya á practicar la deducción 
que d á el producto líquido de todos los que componen la ma-
sa común de este erario, reducido á 8.855,102 ps. E l de 

los ramos de particulares destinos y objetos en 111,103 ps. 
Los destinados á Europa en 3.361,328 ps. 7 rs., y los ra-
mos ágenos en 196,192 ps., cuyas partidas reunidas suman 
12.523,705 ps. 

Hallamos digno de particular advertencia, el que los ra-
mos de armada, avería y donativos, quedan en sus produc-
tos tan distantes de dejar algún residuo que éntre en la ma-
sa común de los destinados á sufrir las cargas generales de 
este reino, que antes por el contrario las salidas de sus des-
tinos causan á dicha masa un deficiente anual de 176,788 
ps., por lo que es este el primer descuento que sufren los 
9.031,890 ps. de que se forma, quedando ya reducida á 
S.855,102 ps. 

De este monto total se deben separar, y se deducen con 
efecto anualmente en virtud de órdenes soberanas 3.011,664 
ps. que se remiten para situados ultramarinos de la plaza 
de la Habana, islas de Cuba, Española, Puerto Rico, Trini-
dad, Lu i s i anay Florida é islas Fil ipinas y Marianas: 124,000 
ps. que deben remitirse, y se remiten empleados en cobres 
para las fundiciones de España: 50,000 ps. para la fábrica 
de artillería de Gimena, y otros 50,000 ps. al encargado de 
negocios de la corte en las provincias unidas, cuyas deduc-
ciones dejan reducida ya la masa común de este erario á so-
los 5.843,438 ps. de que erogados para gastos de justicia, 
eclesiásticos, magistratura política, militares, pensiones per-
petuas, temporales, como se ha espuesto en su lugar 4.090,688 
ps., queda un sobrante anual de 1.752,750 ps. reservados 
para los gastos estraordinarios que ocurren en el reino y 
fuera de él, en virtud de reales órdenes y para pago de deu-
das atrasadas como se tiene ya dicho. 

Resulta de lo espuesto que de los 12.523,705 ps. que que-
dan líquidos al erario, deben remitirse anualmente á España 
los 3.361,328 ps. 7 rs. emanados del tabaco, azogue y naipe» 
otros 224,000 ps. en cobres, fábrica de Gimená, y encargado 
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de negocios de las Provincias-Unidas: 111,103 ps. de los ra-
mos de tercer órden anexos á lo eclesiástico. Sin incluir 
otras muchas pensiones que están sobre los ramos y sobre 
las cajas, que se remiten á personas agraciadas, habitantes 
en aquellos dominios: 3.011,664 ps. á situados ultramarinos, 
y solo quedan en el reino 5.843,438 ps., de los que los 
4.090,688 ps. se emplean é invierten en las atenciones de él, 
quedando un sobrante de 1.752,750 ps. 

México, 7 de diciembre de 1791.—Carlos de Urrutia 
Fabián de Fonseca. 

m m . 

ESTADO DE VALORES y distribución que tuvieron los ramos de Real Hacienda del 
Reino de N. E. destinados á sufragar los castos comunes y generales deella en el quin-
quenio de 178á á 1789, según los estados que anualmente presenta la contaduiía mayoi 

de cuentas. 

Gastos ¿e aj-
a n , y coEps. 
d e e f k n t u c s 

Ramos de real 
hacienda. 

Product» H r i - - * 1 
v; M c i t a ra y sere- nl t ram-

raïs* dû reino. | ritas. 

D e r e c h o s de e n s a y e , 
Id. de oro 
Id. de piala 
Id. de v a j i l l a . . . . . . . . . 
A m o n e d a c i ó n de o 
ro y plata 

A l u m b r e , cobre, es. 
l a ñ o y p l o m o 

T r i b u i o s 
C e n s o s 
Of ic ios 
Id. de c l ianc i l l er ia 
Papel gelludo 
Media a n a t a 
S e r v i c i o de lanzas 
D u h o . d e l i c enc ias . . 
Ventas , c o m p o s i c i o 

nes y conf i rmac io -
nes de t ierras 

Pulperías 
| C o m i s o s 
Grano , añil y va in i 

V i n o , aguardiente y 
v inagre 

Nieve 
Cordobanes 
. luego ile g a l l o s 
Pólvora 
Lotería 
N o v e n o s 
Alcaba las 
Pulques 
Armada y aver ía . . . . 
A l m o j a r i f a z g o 
A n c l a j e , buque y o 

t í o s d.Jio». de mar. 
I E s t a n c o de I . s t re cii 

Verucruz 
Sal y sa l inas 
A p r o v e c h a m i e n t o s 
A l c a n c e s de cuenta» 
D o n a t i v o 
Bienes m o s t r e n c o s 

R e b á j a n s e por c s c e s o de g a s t o s e n los ramos de a r m a d a , avería y donat ivo 

S o b r a n t e . 
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de negocios de las Provincias-Unidas: 111,103 ps. de los ra-
mos de tercer órden anexos á lo eclesiástico. Sin incluir 
otras muchas pensiones que están sobre los ramos y sobre 
las cajas, que se remiten á personas agraciadas, habitantes 
en aquellos dominios: 3.011,664 ps. á situados ultramarinos, 
y solo quedan en el reino 5.843,438 ps., de los que los 
4.090,688 ps. se emplean é invierten en las atenciones de él, 
quedando un sobrante de 1.752,750 ps. 

México, 7 de diciembre de 1791.—Carlos de Urrutia 
Fabian de Fonseca. 

m m . 

ESTADO DE VALORES y distribución que tuvieron los ramos de Real Hacienda del 
Reino de N. E. destinados á sufragar los castos comunes y generales deella en el quin-
quenio de 178á á 1789, según los estados que anualmente presenta la contaduiia mayoi 

de cuentas. 

Gastos ¿e a j -
a n , y coEps. 
¿ t e x e s t a 

Ramos de real 
hacienda. 

Productos l i n i - • * 1 
v; M c i a r a y jere- nl t ram-

raïs* dü reino. ! ritas. 

Derechos de ensaye , 
Id. de oro 
Id. de piala 
Id. de va j i l l a . . . . . . . . . 
Amonedac ión de o 
ro y plata 

Alumbre, cebre, es. 
laño y p lomo 

T r i b u i o s 
Censos 
Oficios 
Id. de cl iancil leria 
Papel gelludo 
Media anata 
Serv ic io de lanzas 
D u h o . d e l icencias . . 
Ventas, c o m p o s i c i o 

nes y conf irmacio-
nes de tierras 

Pulperías 
| Comisos 
Grano, añil y vaini 

Vino , aguardiente y 
vinagre 

N ieve 
Cordobui''s 
. luego ile ga l los 
Pólvora 
Lolo i ia 
Novenos 
Alcabalas 
Pulques 
Armada y avería . . . . 
Almojar i fazgo 
Anclaje , buque y o 
t íos d .hns . de mar. 

I Es tanco de I .s tre cii 
Verucruz 

Sal y salinas 
Aprovechamientos 
A l c a n c e s de cuenta» 
Donat ivo 
Bienes mostrencos 

Rcbájanse por c sce so de gas tos en los ramos de armada , avería y donativo 

Sobrante . 
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ISTCkDO ta vaVous «vwWo. U w i o w, i\u\u«\umo i.«, 
\ 785 ó. 7S9 Vos vamos Ài, stquuia cWst, cvwt si esyrtsircáu, su auwaV cox-
Tis^oui.tuáa, ^ Vas cauYWaiks umVilas ó, ^ot cútala ta dVos. 

Cargas g?2írales Remitido i Es-
y parl iculares. paiia. 

405 514 3'. 2.731.545 
.180.151.2 ...415.232 1 

A z o g u e s 
N a i p e s . . . 
T a b a c o . . 

T o t a l e s . 

(DOMOT. 
A z o g u e s 
N'aipes . . 
T a b a c o -

T o t a l e s 

X ú i n . 4 

ESTiiJDO de los valores y distribución que han rendido en el quin-
quenio de 17S5 á 1789 los ramos de segunda clase que se espresarán, y la 

cantidad correspondiente á un año común. 

Remesas 
allramari-

ñas. 

P e n a s de c á m a r a 
Bulas de l a "?anta C r u z a d a 
D iezmos ec l e s i á s t i cos 
V a r a n t e s m a y o r e s y m e n o r e s . . . 
Media a n a t a y mesads . ec les t s . 

T o t a l e s 

P e n a s de c á m a r a 
B u l a s 
Diezmos , 
V a c a n t e s 
M e d i a s a n a t a s y m e s a d a s 

T o t a l e s 

Salida. Sobrante Entrada 

17 .824 .7 
. .1 .432.7 
. .9 4 6 6 . 2 
— 7 4 6 . 5 è 

,3 5 7 2 6 
. . . 626 .5 

ESTADO GENERAL d e l a e n t r a d a y s a l i d a q u e ( 

h a n t e n i d o l o s r a m o s á g e n o s e n l a s t e s o r e r í a s r e a l e s d e 
N . E . e l a ñ o d e 1 / 8 9 . 

Ramos ágenos. [piente . 

I m p u e s t o s de pulques para cri-
m e n y acordada 

Id. do empedrados 
Id. de cucao para mil ic ias 
Id. de m e s c a ' e s y ganados 
Id provincial de T a b a s c o 
I n v á l i d o s 
Vestuario de invál idos 
M o n t e pio militar 
Id. de minis tros 
Id. de of ic inas . . . . .. 
Iti. de pilotos 
F o n d o de marina 
D e p ó s i t o s . . . . . 
Prés tamos 
Redoucion de cautivos 
B i e n e s de d i funtos 
B i n c o nac iona l 
Pens iones de catedrales 
A s i g n a c i o n e s 
Conse jo real y supremo. 
E l m o . S r . s u p e r i n t e n d e n t e gral 
Remisible de particulares 

. . 40 .279 .5 

Í'.620."Í" 

. . . 4 . 422 .1 

.37.VÍ6.Í* 

. . . 9 2 5 . 7 * 
.9 .555.6* 

1.897.128.2.0 1 .700.956.1 .0 7 7 4 . 7 3 3 . 4 0 578 560 3 .0 

R E S O L U C I O N . 
Sobrante 774 .732 .4 . 
De f i c i en te 578 .560 .3 . 

Sobrante l íquido 196.172.1 . 

TOM. I . — 7 . 

4 1 . 0 7 7 . 3 i 

186.6 | 
810.3é 

. . . . 5 .721 .0* 

Tempora l idades 
F o n d o de Ca l i forn ias . . . 
Es polios 
Comunidades do Indios 
2 por 100 de comunidades y 4 por 

10® de propios 
Hospi ta l R s a l do indios 
N o v e n o y medio de hospital 
Medio real de hospital 
Id. de ministros 
Gas tos de justicia 
Id. de estrados 
Fábrica do palacio 
Muralla 
D e s a g ü e de H u e h u e t o c a 

Señoreaje de la minería 
E s t i n c i o n de bebidas para acor 

dada 

608.0 
8 7 * 7 

. . . . 9 . 1 8 7 54 

. . . . 2 . 6 9 0 . 6 
. . . 46 .201 .3 

746 .24 
6 7 4 . 5 

3 .350 .54 
5 .315 .34 

. . . .21 522 .64 

. . . .25 .968 54 
. .207 .892 .6 
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HISTORIA GENERAL 

DE 

D E R E C H O S D E QUINTO D E ORO Y PLATA. 

I. 

~ N T R E las regalías & derechos que perte-
3 necen á los soberanos y supremos señores 

de los reinos y territorios, en señal y reco-
nocimiento de su dominio alto, universal 
sobre ellos, es una de las principales la de 
numerar privativamente por bienes pro-
pios, incorporados en su real corona, los 
minerales y tesoros que se hallan y des-

cubren en lugares públicos, en tierras y en posesiones de sus vasa-
llos. La costumbre, la tradición y las leyes escritas, observadas por 
todas las naciones cultas y congregabas d vida civil, han autorizado 
en la serie de los siglos esta pertenencia & derecho, en tal grado, que 
ni la inmoral posesion privada de los terrenos, ni su dominio 6 ad-
quisición por cualquier título, ni las concesiones & mercedes de ellos 
que les hayan hecho los príncipes, por generales y circunstanciadas 
que sean las cláusulas con que las otorgan, les dan título ni mérito 



alguno á los vasallos pa ra adquirir ó hacerse dueños de las minas de 
plata, oro, cobre, ú otro metal, que cita, no les fuere, y se hallasen 
concedidos por especiales y terminantes cláusulas que espresen una 
muy singular merced de ellas. Las leyes antiguas y modernas del 
imperio romano, cuando t ra tan de las regalías soberanas, las de Par-
tida, Fuero y ambas recopilaciones, y los intérpretes del derecho de 
todas clases, de gentes y naciones, que han escrito y que tocan la 
materia, ponen este punto tan fuera de duda, que seria supérfluo 
quererle declarar mas. 

II. 

En las cortes que se celebraron en Alcalá, éra de 1386, reinando el 
Sr. D. Alfonso XI , se declaró por unánime consentimiento de ellas, 
y se estableció por ley fundamental perpétua, que todas las minerías 
de oro, plata y plomo, y de otro cualquier metal que hubiese en los 
territorios de su real señorío, perteneciesen privativamente al sobe-
rano: "Y se ordenó que ningún vasallo fuese osado de labrarlas sin 
su especial licencia y manda to . " Lo mismo acerca de las salinas. 
"Las rentas de las pesqueras, é dé las terrerías, é de los otros me-
tales, son de los emperadores é de los reyes (dice la ley 11, tít. ¿8, 
part. 3. 05), é fuéronles otorgadas porque hubiesen de honde se 
mantuviesen honradamente, é obiesen con que amparar sus tierras 
é sus reinados, é guerrear contra los enemigos de la fe, é porque pu-
diesen escusar sus pueblos de todos agravamientos." Y la ley 5. , 
tít. 16, part. 6. d , añade: "Pa ra mayor guarda del señoreaje de los 
reyes, establecieron los sabios antiguos, que cuando el rey quisiera 
dar heredamientos, no lo pudiese hacer de derecho, á menos que no 
retuviesen aquellas cosas que pertenecen al señorío, así como las 
minerías, si las hubiese, porque son de t i l natura, que ninguno non 
las puede ganar, ni usar derechamente dé ellas, fuera ende si el rey 
se las otorgase." Lo propio dispone la ley 4. del citado tituló de 
la Recopilación de Indias, su concordante. 

III. 
-i),; i. i *.s• onmi ¡"l-iffl 

La universal utilidad que resulta á todo el común de los reinos y 
naciones, de que se hallen, labren y beneficien las minas y metales 
de ellos, que sepultados en el centro de; la tierra, ningún provecho 
traerían á los soberanos, ni á sus estados, ha obligado en todos tiem-

pos á que se fuesen concediendo privilegios á los vasallos que se de-
dican á estos objetos, así para lograr su descubrimiento, como para 
alentarlos á esponerse á las desventuras, trabajos y desfalcos que por 
lo común esperimentan en un giro cuyas resultas son muy inciertas, 
y por la mayor parte desgraciadas. Este justo concepto movió á los 
mismos soberanos á conceder en propiedad y posesion el dominio útil 
de ellas (reservando siempre el radical y directo en la corona), á to-
dos sus vasallos, con facultad aun de enagenar el derecho que así ad-
quirieran en otras; pero modificando esta concesion con dos indis-
pensables requisitos y condiciones, que fueron y son las de contribuir 
á la real hacienda la parte de metales, que á la sazón de verificarlos 
tenga señalado el soberano, y de labrarlas y disfrutarlas bajo de las 
reglas prevenidas en sus respectivas ordenanzas. 

IV. 

La primera contribución con que advierten modificadas estas do-
naciones, fué la que estableció el señor rey D. Juan el I, en Brúñes-
eos, el año de 1387, ordenando que todos los metales que se sacasen 
de las mineras, pagado el que lo sacase de toda la costa que hiciera 
en cavar y sacarlos, y lo demás anexo á este fin, con la parte de me-
tales, que de dichos desembolsos se cubriesen, de lo demás que re-
sultase del lucro, la tercia parte fuese para el que lo sacase, y las 
otras dos tercias partes para el soberano y su patrimonio. Esto 
mismo confirmaron el señor rey D. Felipe II y la señora princesa 
Doña Juana , en Valladolid, en 10 de Enero de 1559, declarando se 
entendiese indistintamente de cualquiera calidad y riquezas que fue-
ren las minaá, aunque resultase muy grande y escesiva, sin que por 
causa ni razón alguna se les pudiese quitar, ni darse otra inteligen-
cia á la ley en que así lo dispusieron para la de los reinos de Casti-
lla. Y aunque por otra que publicó el mismo monarca, dada en S. 
Lorenzo á 22 de Agosto de 1584 (por la que se reincorporó las mi-
nas de sus dominios de Europa en el patrimonio real), dió nueva 
planta á la cota de los derechos reales, proporcionándola el produc-
to abundante ó escaso de ellas; pero últimamente el Sr. D. Felipe 
I I I . su inmediato succesor, en real cédula de 18 de Agosto de 1607 
(de que se formó la ley .10, tlt. 13, lib. 6. ), para hacer mas fran-
ca merced á aquellos vasallos, dispuso que por el tiempo de diez años 
solo le pagasen de las minas de oro y plata, y de los montes y esco-
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riales, de cada quince partes una , y pasados los diez años, de cada 
diez partes una; pero estrayéndose esta parte décima de la masa to-
tal, sin quitar costa, aunque reservándose S. M. , cumplidos los vein-
te años, el poder mandar subir los derechos hasta el quinto exactí-
simo. Esto es lo que se halla resuelto por lo respectivo á los domi-
nios de Europa y al origen de la materia. 

Y. 

Descubiertas las Américas, cuya opulencia de ricos metales se hi-
zo notoria luego, y comprobaban en nuestra España las frecuentes 
contribuciones de oro y plata que hacian los pueblos de sus provin-
cias á los emperadores mexicanos (como por menor se infiere del hé-
roe conquistador, que comentó el eminentísimo cardenal Lorenza-
na), espidieron los señores reyes católicos D. Fernando y Doña Isa-
bel, una real cédula, fecha en Medina del Campo, á 5 de Febrero 
de 1504 (de cuyo contesto se formó la ley 1. d , tít. 10, lib. 8. c 

de esta Recopilación), mandando en ella: que todos los vasallos, 
vecinos y moradores de Indias, que cogiesen ó sacasen de cualquier 
provincia ó lugar de ellas oro, plata, estaño, plomo, azogue, fierro, 
ú otro cualquier metal r hubiese de pagar y contribuir al real patri-
monio la quinta parte de lo que cogiesen y sacasen neto, sin otro al-
gún descuento ni compensación de gasto que el que estuviesen obli-
gados á poner en poder de los oficiales de su real hacienda de cada 
provincia, y que las otras cua t ro partes quedasen para el interesa-
do beneficiador de los metales, en consideración á las costas y gas-
tos que sufririan para cogerlos y sacarlos limpios y netos; pudiendo 
estos disponer del lucro sobrante como de cosa suya propia, libre, 
quieta y desembarazada, y observándose las ordenanzas dispuesta» 
para evitar fraudes en la mater ia . 

VI. 

Sábese, que uno de los primeros cuidados que merecieron la aten-
ción de D. Fernando Cortés desde que ocupó la capital de este reino, 
y trató pacíficamente de subordinar sus príncipes á la luz del Evan-
gelio y á la obediencia de nuestros soberanos católicos, fué el nom-
brar ministros, tesorero, factor y contador, oficiales de la real ha-
cienda, que corriesen con la recaudación y guarda de los quintos 
reales y demás partidas de oro y plata, piedras, alhajas preciosas y 

otros efectos, que por disposiciones reales, constante donacion,ú otro 
título, pertenecientes á SS. MM. , y con lo que le servian estos sus 
fieles vasallos: los primeros que ejercieron estos oficios, por nombra-
miento del justicia mayor D. Fernando Cortés, fueron Julián de Al-
derete, Alonso de Grado y Bernardino Vázquez de Tápia, quienes 
en 15 de Mayo de 1522, autorizaron y comprobaron la carta infor-
me y relación tercera, que en la misma fecha dió cuenta Cortés al 
señor emperador y rey D. Cárlos I, de la conquista, toma y rendi-
ción de esta ciudad de México: y todos certificaron, que el oro y me-
tales que se recogieron y fundieron en esta capital, conquistada con 
su intervención, montó á 130,000 castellanos, algo mas: de cuyo 
quinto se dió por recibido el tesoro real, y también del de los dere-
chos de esclavos y otras cosas, según todo constaba de una relación 
particular que acompañaron á S. M. , firmada de sus nombres; re-
partiéndose las otras cuatro partes entre los conquistadores, según 
el mérito, servicio y calidad de cada uno. 

VII . 

Consta también de la misma carta informe, que de otras piezas y 
joyas de oro que adquirieron estos, se pagó el quinto de su valor, sin 
deshacerse de aquellas, á S. M. , entregándose al propio tesorero real, 
y que la lealtad de los mismos fidelisísimos vasallos hizo sobre esto 
un cuantioso donativo al soberano, de muchas rodelas de oro, pena-
chos y plumajes, y otras cosas maravillosas, cediendo así el capitan 
general Cortés, como cada uno de ellos, toda la parte que de estas pie-
zas le pertenecía, en obsequio y servicio del soberano y aumento de 
su real hacienda. Siendo estos caudales conducidos entonces á Cas-
tilla por los procuradores que los consejos de esta Nueva-España en-
viaron á la sazón á la corte. Aquí es de advertir, que el oro con 
que contribuían los indios en ciertas medidas y barras (que pueden 
verse descritas en la obra que dió á la prensa el eminentísimo Sr. 
Lorenzana, en al año de 1770), lo sacaban en arenas y granos de los 
rios ó de placeres que habia en la superficie de la tierra; pues la in-
troducción de labrarse las minas subterráneas se hizo posteriormen-
te por los españoles. 

VI I I . 

Por carta y provision del señor emperador rey, fecha en Grana-
TOM. I.—8. 



6 D E R E C H O S D E Q C I N T O 

da, á 9 de Noviembre de 1525, otorgó S. M. facultad á todos sus va-
sallos para que pudiesen ir á las minas de oro y plata libremente, y 
coger y labrar el oro y plata que hallasen en ellas, sin perjuicio de 
sus reales derechos. Y esta es la primera concesion que se halla 
hecha en la materia. 

Por real cédula que espidió el señor rey emperador, en Barce-
lona, á 14 de Setiembre de 1519 (de que se formó la ley 1. , tít. 22, 
lib. 4 de esta Recopilación), estaba ya determinado que para liqui-
dar el valor del'oro guanin, ó muy bajo, que en varias piezas labra-
das, pasaba muchas veces del poder de los indios al de los españoles, 
se fundiese precisamente y quintase, trayendo para el efecto sus due-
ños las dichas piezas; y todo el oro del rescate ante el justicia ma-
yor, oficíales reales, fundidor, ensayador y escribano de registros 
de el partido, y tasadas las que no admitiesen fundición por el en-
sayador, en presencia de dichos ministros, y liquidado por este me-
dio y por el de la fundición su valor legítimo, se ajustasen y sacasen 
los quintos de ellas pertenecientes á S. M., pagándose sus derechos 
al ensayador, y dando á los interesados certificación de haberlos pa-
gado, para que á su arbitrio pudiesen ya disponer de las que se les 
dejaba quintada autf volviéndolo á fundir de nuevo; y por lo respec-
tivo á las cuentas de oro y piezas menudas, estando bien labradas, 
y no pudiéndose marcar, se ordenó que se tasasen y quilatasen por 
sus puntos para poderse saber su ley, numerar su valor y sacar de 
ello los derechos reales del quinto, y los del ensayador y fundidor en 
igual forma. 

x: 
Í I O ; ó . . i' . . 

También se declaró, que el oro guanin que carecia de ley co-
nocida, no deberia fundirse, sino pesarse, y pesado, por lo que mon-
tase, debería percibir los derechos reales de quinto el tesoro de S. 31., 
y el ensayador los suyos, devolviendo lo restante á sus dueños; y en 
caso de haber ventaja de una pieza á otra de las percibidas por el 
tesorero, ó devueltas en su valor, se vendiesen en almoneda al me-
jor postor, para mantener la igualdad debida sin el menosprecio de 
la destrucción de sus hechuras, y ademas se dictaron otras providen-
cias sobre estos particulares, permitiendo S. M. que ya quintadas y 

marcadas las piezas de oro, de cualquiera ley, pudiesen comerciar-
se, girar y llevarse á cualquiera otra parte de sus dominios, llevan-
do para el efecto las certificaciones prevenidas, y presentándolas á 
los oficiales reales de los puertos ó parajes de donde saliesen, sin que 
persona alguna pudiese impedirlo. 

XI. 

Para que las fundiciones del oro, plata y demás metales que se hi-
ciesen en estos dominios, fuesen arreglados y se redujesen por ellas 
á sus legítimos quilates y leyes, dispuso el señor rey D. Cárlos I, pa-
sase á esta Nueva-España Pedro de Almindes Cherino, con el ofi-
cio de veedor de ellas; y para su ejercicio le libró los reales despachos 
ó instrucciones del tenor siguiente, que se hallan copiados á la letra, 
y autorizadas en el tom. 1. ° de Reales Cédulas, archivado en es-
tas cajas reales matrices. 

XII . 

'•"El rey. Por cuanto á lo que vos, Pedro Almindes Cherino, con 
tino de nuestra casa habéis de hacer en el encargo que lleváis de 
veedor de las fundiciones de la Nueva-España é provincias de ella, 
qué antes se decia Aculnacán Ulúa, es lo siguieute:" 

XIII. 

"Primeramente: Luego que llegáiedes á la ciudad de Sevilla, pre-
sentaréis nuestra provision que lleváis del dicho vuestro oficio á 
los nuestros oficiales de la casa de la contratación de las Indias, que 
residen en la dicha ciudad, á los cuales demás de esta instrucción, 
pediréis un tratado, firmado de sus nombres, de la instrucción que 
llevó y tiene el nuestro veedor de las fundiciones de la Isla Españo-
la, la que está asentada en los libros de la dicha casa, y demás de 
aquello que vos darán razón de los avisos que les pareciere que de-
b'eis saber, é tener de las cosas de la dicha tierra, é de la manera que 
hubiéreis de usar el dicho oficio, para que lo hagais conforme é se-
gún lo usan y hacen nuestros veedores de las fundiciones de la Isla 
Española y de las otras islas, la cual vos mando qUe guardéis, é antes 
que os embarquéis me avisad de lo que hubiéredes fecho,enviándome 
un traslado de la instrucción é razón que vos diéreis: y si á la ida que 



XIV. 

«Y porque por esperiencia hemos visto cuanto inconveniente es 
para que las cosas de nuestro servicio no se hagan como conviene, 
y en mi hacienda no haya el buen recaudo y fidelidad que se requie-
re, que nuestros oficiales é personas que han tenido y tienen á car-
go nuestra hacienda, traten; porque asimismo esto ha sido é podrá 
ser causa para que nuestros súbditos é naturales que en las dichas 

fuéredes á tierra de camino saltáredes en la Isla Española & en la Isla 
Fernandina,ó en S. Juan,pediréis á los nuestros oficiales é veedor de 
las fundiciones de cada una de ellas, u n traslado de las ordenanzas, 
mandamientos, 6 instrucción por donde el dicho veedor de las fun-
diciones usa el dicho oficio y es obligado á usar, firmado; y como lle-
gáredes á la dicha tierra habéis de pedir é requerir á Hernando Cor-
tés, nuestro capitan general y gobernador de dicha tierra, é á nues-
tros oficiales de ella, que conforme á nues t ra provision, y de ahí ade-
lante no consientas hacer, ni se haga fundición alguna, ni fundir oro, 
ni plata, ni otra cosa alguna, sin estar vos presente, y dentro de la 
nuestra casa de la fundición que en la dicha tierra hubiere y se hi-
ciere nuestra, y de lo que de otra mane ra se fundiese es perdido y 
confiscado para nuestra cámara y fisco, conforme á nuestras Orde-
nanzas é provisiones, con otras p e n a s . " 

"Otro sí: Vos mandamos que tengáis un libro grande en que asen-
téis dentro de la casa de la fundición todo lo que cada un vecino, & 
persona particular metiere á fundir, y lo que sale limpio fundido, y 
lo que á nos perteneciere de nuestros derechos é quintos en la dicha 
fundición, muy clara y particularmente,poniendo al pié de cada par-
tida de oro que se metiere á fundir, lo que de ello saca limpio fun-
dido, para cuando convenga saber m u y particularmente lo que se 
fundió en la tal fundición, se pueda por vuestro libro saber y averi-
guar, y despues que fuere acabada la tal fundición sacaréis del di-
cho vuestro libro una razón breve y sumaria de lo que en ello se hu-
biere metido á fundir y saliere limpio fundido, el oro que nos hubie-
re pertenecido de nuestro quinto y derechos, y nos la enviaréis con 
los primeros navios que para estos nuestros reinos vinieren." 

XV. 

tierras habitan é tratan, reciban de nuestros oficiales agravios y es-
torsiones por anteponer ellos sus tratos é mercaderías á las de los di-
chos vecinos, por lo cual, y por otras muchas causas que á nuestro 
servicio convienen, queriendo proveer en ello de manera que de aquí 
á adelante esto se escusare y remedie, habernos acordado de man-
dar que vos ni los nuestros oficiales podáis tratar, ni armar para vos 
ni en compañía, porque esteis libres & desocupados para entender li-
bremente en lo que conviene al bien é poblacion de dicha tierra, y 
al buen recaudo y fidelidad de nuestra hacienda, y así vos habernos 
mandado dar y señalar bueno é competente salario, con que vos po-
dáis sustentar honradamente: por ende, por este capítulo, vos man-
damos é defendemos firmemente, que no tratéis ni contratéis, ni res-
catéis en la dicha tierra, ni negociar en ella directa ni indirectamen-
te por vos, ni por otra persona pública, ni secretamente, ni en otra 
manera, ni podáis armar, ni tener parte en ninguna armada que se 
hiciere en la dicha tierra,ni en otra parte alguna para descubrimien-
to y rescates & contratación fuera de la dicha tierra, ni para en ella, 
por ninguna vía ni arte, ni color que sea, ó ser pueda, so pena de 
muerte & perdimiento del dicho oficio é de todos vuestros bienes pa-
ra nuestra cámara é fisco, en la cual dicha lo contrario haciendo, por 
la presente os condeno, y he por condenado." 

XVI. 

"Y para seguridad de nuestra hacienda y cumplimiento de lo su-
sodicho, mando á los dichos oficiales de Sevilla que tomen é reciban 
de vos el dicho Pedro Almindes Cherino, ante que vos dejen pasar 
é usar diclio oficio, fianzas llanas, y abonadas conforme á lo que por 
nos le está mandado, y porque os podría ser dificultoso darlas en Se-
villa ante dichos nuestros oficiales, es nuestra merced é voluntad que 
las podáis dar en cualquier parte de nuestros reinos ante los corregi-
dores de las provincias donde residiéredes, á los cuales dichos nues-
tros corregidores mandamos que las tomen de vos llanas, y abonadas 
de mil ducados, las cuales mandamos á dichos oficiales que reciban de 
vos los testimonios é obligaciones de las fianzas que así hubiéredes 
dado, é las pongan, é tengan en el arca con las escrituras de la dicha 
casa, é con ellas os dejen ir libremente á ejercer el dicho oficio aun-
que no las deis en dicha ciudad. Fecha en Valladolid, á quince diaa 
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de E n e r o año del nacimiento de nuesto Salvador Jesucristo de mil 

quinientos y veinte y dos a ñ o s . - F o el Rey.-Por mandado de S. M. 

Francisco de los Cobos." 

XVII . 

Habiendo el mismo monarca conferido el empleo de contador ofi-
cial real de estas cajas de real hacienda á Rodrigo de Albornós. en 
real despacho de su nombramiento é instrucciones que se le dieran 
estando la corté en Valladolid, á los 25 de Octubre de 1522, se in-
sertaron tres capítulos tocantes á esta materia, cuya tenor es el si-

guíente: 

X V I I I . 

"Como Uegáredes á la N u e v a - E s p a ñ a é provincias de ella, halla-
réis á Hernando Cortés, nuestro capitan general y gobernador de 
ellas, y presentarle heis la provision que lleváis del dicho vuestro 
oficio, y luego pediréis cuenta juntamente con Alonso de Estrada, 
nuestro tesorero, á todas las personas que en nuestro nombre fueron 
nombrados por Hernando Cortés, y que hasta ahora ha regido y go-
bernado la dicha t ier ra , agora nos le habernos proveído de la dicha 
gobernación á gente, que con él ha estado, por nuestos oficiales pa-
ra que también, digo, tuviesen recaudo y cuenta de nuestra hacien-
da é del quinto, é derecho, é ventas á nos pertenecientes, é otras 
cualquier, que en cualquier manera por nos lo hayan recibido y co-
brado, y así despues que el dicho Hernando Cortés en las dichas tier-
ras está é se descubrieron hasta ahora , como de lo que despues hu-
bieran recibido, y el alcance que de ellos se les hiciere se ha de co-
brar lúe so, y entregar al dicho nuestro tesorero, al cual le haréis 
carso de todo lo que se le entregare del dicho quinto y derechos, é 
todo lo demás, que en cualquier manera nos haya pertenecido, en 
un libro grande, que pa ra ello vos mando que tengáis de manera 
que en todo haya m u y larga Cuenta, é verdadera, é clara relación de 
lo susodicho, poniendo cada género de cosas por sí de todo lo que tu-
viese é fuere á cargo del dicho nuestro tesorero, porque cada y cuan-
do convenga saberse lo que ha recibido de todo el oro, guanines, 
perlas, y otras cosas de su cargo, se pueda ver y escribírnoslo." 

XIX. 

"Item: habéis de asentar en vuestro libro aparte, y hacer cargo ai 
dicho tesorero de todo lo que cobrare en cada un año de las fundi-
ciones que en las dichas islas é tierras se hicieren, del oro que en 
ellas se fundiese, declarando la cantidad que cobrasen del dicho quin-
to é diezmo á cada una de las otras casas que cobrare é hubiere pa-
ra nos é nos pertenecientes, conforme á las mercedes que á la dicha 
tierra tenemos fechas, así de hacienda é granjerias, como de otros 
cualesquier provechos que haya para nos, é el asiento ;é relación que 
de la manera susodicha hiciéredes, firmaréis vos y el dicho nuestro 
tesorero en dicho libro, y en el suyo, que para ello ha de tener." 

XX. 

"Otro sí: habéis de hacer cargo á dicho nuestro tesorero para que 
cobre el quinto que á nos perteneciere de todos los rescates, entra-
das é contrataciones que en la dicha tierra se hicieren por vos, ó los 
nuestros oficiales en nuestro nombre, 6 por dicho Hernando Cortés, 
íi otra cualquiera persona, é gente que en la dicha tierra está é á ella 
fuere, conforme á nuestras instrucciones, é ordenanzas, é providen-
cias, é mercedes." 

XXI. 

Igualmente se ordenó al oficial real Alonso de Estrada, en el real 
título de tesorero de esta Nueva-España, é instrucciones que se le 
acompañaron para ejercer este empleo, con igual fecha lo siguiente: 

XXII. 

"Item: habéis de pedir cuenta á cualesquiera personas que en nom-
bre mió hayan recibido y cobrado el quinto y otros derechos á nos 
pertenecientes, de cualquier oro, guanines, y otras cosas que ha-
ya recibido y habido en las dichas tierras é islas, despues acá que se 
descubrieron, así de rescate como en otra cualquier manera, é to-
mada la dicha cuenta, haréis que vos sea actidido con el alcance que 
í las tales personas se les hiciere, lo cual os haréis cargo en vuestro 
libro por ante el dicho nuestro contador de la dicha tesorería, al cual 
mando que lo asiente y os haga cargo de todo según de la manera, é 
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por órden que por n u e s t r a instrucción que para ello lleva, se lo man-
damos él que firme j u n t a m e n t e con vos en el dicho vuestro libro,y en 
el suyo, todo el cargo que así vos hicieren cada género de cosas so-
bre sí; y esta misma órden mando que tengáis en la cobranza de las 
penas' que se apl icaren para nuestra cámara en las dichas islas y 

t i e r ras . " 
XXII I . 

Hállase dispuesto po r real cédula, espedida por el señor rey D. 
Cárlos I , en Toledo, á los 6 de Setiembre de 1525, para evitar el da-
ño que se comenzó á esperimentar , resultaba de mezclar el oro con 
otros metales pa ra fundi r lo , que se guardase la real declaración y 
prohibición del tenor siguiente: 

X X I V . 

"D. Cárlos, por la gracia de Dios &c.—A vos que fuéredes nues-
tro gobernador ó j u e z de residencia, salud y gracia; sépades que nos 
somos informados de la Nueva -España , y por la esperiencia ha pa-
recido que de mezc larse el oro de la tierra con otros metales para 
fundirse, resulta n u e v o daño y pérdida á nuestra real hacienda, y se 
sigue de ello muchos f raudes , dudas é inconvenientes, y cesa el tra-
to de la dicha t ie r ra , queriendo proveer y remediar acerca de lo di-
cho, y por escusar los daños é inconvenientes que de ello se siguen. 
Visto por los de nues t ro consejo de las Indias, y con nos consulta-
do, fué acordado que debíamos de mandar dar esta nuestra carta y 
la dicha razón, que t u v e por bien, por lo cual declaro y mando, que 
ahora y de aquí adelante el oro de dicha tierra se funda y ponga en 
la ley que fuere, sin echar ni mezclar con ello, en las fundiciones, otro 
metal ni mezcla a l g u n a , como se hace en la Isla Española, y se mar-
quen en la misma b a r r a de los quilates de que fueren, y por qué pre-
cio corra y pase, y no de otra manera, porque haciéndose así y no 
echándose la dicha mezcla, cesarán dichos fraudes é inconvenientes, 
lo cual mandamos q u e así se haga y cumpla, pena de muerte y per-
dimiento de todos sus bienes pa ra nuestra cámara y fisco, al que lo 
contrario hiciere, lo cual mandamos que hagais cumplir y ejecutar 
así, según como y de la manera que en esta nuestra carta se contie-
ne so la dicha pena . Y porque lo susodicho sea notorio, y ningu-
no de ello pueda pre tender ignorancia, mandamos que esta nuestra 

r-arta sea pregonada por las plazas y mercados de las ciudades, vi-
llas y lugares de esa tierra, por pregonero ante escribano público." 

XXV. 

Y esta Ó T d e n se renovó en Toledo, á 4 de Noviembre de 1525, por 
el señor emperador y rey, como es de ver en la ley 4, tít. 22, lib. 4. c 

de la Recopilación de Indias. 

X X V I . 

Por otra cédula real, espedida en la misma ciudad imperial, á 4 
de Noviembre del mismo año, dirigida á los oficiales reales de estas 
cajas matrices, se les previno en ella lo siguiente: 

XXVII . 

•'El rey.—Nuestros oficiales reales que residís en la Nueva -Es -
paña: yo soy informado que vos nuestro tesorero de la dicha t ierra, 
no habéis tenido el recaudo necesario y que convenia al oro que nos 
ha pertenecido, y se ha cobrado y enterado en nuestro poder, dan-
do de lo nuestro, y de otro de no tanta ley, de que nos recibimos des-
servicio, y nuestra hacienda fraude y engaño, y se siguen muchos 
inconvenientes; por ende os mando, que agora de aquí adelante, 
todo el oro que se cobre y nos perteneciere de nuestras rentas, quin-
tos, ó en cualquier manera se ponga en una arca con tres llaves di-
ferentes, y que de ella se tenga, la una vos el nuestro tesorero, y las 
otras dos vosotros nuestro contador y factor, y que no se pueda sacar 
ningún oro de la dicha arca si no fuere por mandado de todos tres, 
que de esta manera no se podrá trocar el dicho oro mas bajo, ni ha-
cer fraude alguno, y estar presto para nos le enviar cada y cuando 
hub iere navios, lo cual vos mando que así hagais y cumpláis, so pe 
na de la nuestra indignación y de cien mil maravedises pa ra la nues-
tra cámara .—Fecha ." 

XXVII I . 

Por real cédula que espidió el señor rey emperador, en la ciudad 
de Granada, á 9 de Diciembre de 1526, tuvo á bien conceder amplia 
facultad y franqueza á todos sus vasallos españoles é indios (escep-
to solamente los ministros de justicia y sus escribanos), para que sin 
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perjuicio del dominio radical y directo de las minas y minerales in-
corporados en su real corona, que siempre permanecerá en su vigor, 
pudiesen sacar oro, plata, azogue y cualesquiera otros metales, por 
sí mismos ó por sus criados y esclavos, en todas las minas que halla-
sen, y donde quisieran y por bien tuvieran recoger los metales y la-
brarlos sin ningún género de impedimento, con sola la indispensable 
circunstancia de dar antes noticia 6 cuenta al gobernador y oficia-
les reales de la provincia, j u rando que el que así adquiriesen ven-
drían á manifestarlo y fundir lo personalmente, para que verificados 
fuese S. M. enterada de su real quinto, declarando á mayor abun-
damiento, que las minas de oro y plata quedaban comunes á todos, 
en donde quiera que so hallasen, con tal que de ello no resultara per-
juicio á los indios ni á otro tercero. Aunque por otra cédula, espe-
dida en Toledo, á 24 de Noviembre del año precedente de 1525, ha-
bía ordenado el mismo soberano, que todos los que trabajaran para 
adquirir los indicados metales, hubiesen antes dicho solemne jura-
mento, y que si su fin se dirigiese á descubrir ostrales de perlas, hu-
biesen de tener para ello licencia particular del gobernador de la pro-
vincia, el que para otorgarla debería celebrar junta con los oficiales 
reales, y quedar acordado en ella lo mas conveniente á la real ha-
cienda. 

XXIX. 

Hállase también dispuesto po i real cédula de 15 de Enero de 152S, 
que para fundirse el oro ó plata que se llevase con este fin á las ca-
sas de ensaye y fundición, debían hallarse presentes los oficiales rea-
les, guardando distribución en los dias y horas que deberia ejecutarse, 
y que inmediatamente se cobren los derechos que estos metales ha-
yan adeudado á favor de la real haciehda y los introduzcan en las 
cajas reales sin demora. 

XXX. 

Habiendo representado el ayuntamiento y ciudad de México á 
S. M. el año de 1530, por medio de sus procuradores generales Ber-
nardino Vázquez de Tapia y Antonio Carvajal, qne á causa de pa-
garse el quinto de oro que se cogia á la real hacienda, habían deja-
do muchos vecinos de aprovecharse de este giro, y suplicado se redu-
jese la contribución real á solo el diezmo, para que con esta franque- ' 
•/.a se dieran á la granjeria de buscar dicho oro, se fomentase el eo-

mercio de los mercaderes y se poblase la tierra, tuvo á bien el señor 
rey emperador espedir una real cédula, su fecha en Ocaña, á 13 de 
Enero del siguiente año de 1531, refrendada por el secretario Juan 
de Sámano, por la cual ordenó á su presidente y oidores de esta Nue-
va-España le informasen las utilidades ó perjuicios que al fisco real 
y á sus vasallos podrían seguirse de que se pagara íntegro el quinto, 
6 solo el diezmo, como se solicitaba. Y repetida la instancia por 
Alonso de Villanueva, procurador general de la ciudad de México 
y demás ciudades de Nueva-España, haciéndose relación de los 
grandes gastos y costas que tenían los vecinos para sacar la plata de 
las minas, y que por esta causa y la paga del real derecho del quin-
to, no les quedaba cosa alguna de provecho de trabajarlas; de cu-
yas resultas, muchas personas dejaban de seguir las minas, lo que 
era en diminución de la real hacienda, y gran daño de las tierras, 
como hizo constar por una información jurídica que presentó en el 
real consejo de las Indias; tuvo á bien el mismo señor rey, por su 
real rescripto fecho en Valladolid, á 17 de Setiembre de 1548, auto-
rizado por Juan Sámano, de mandar (aclarado lo susodicho, y por 
voluntad de favorecer y ennoblecer la tierra) que por término de 
seis años, corrientes desde el dia en que su carta fuese presentada 
ante oficiales reales de México de toda la plata que se sacase ó fun-
diese de las minas, pagasen á S. M. solo el diezmo, y que los oficiales 
reales no pidiesen ni cobrasen otros derechos para el soberano, sino 
solo el referido diezmo, sin hacer cosa en contrario. 

XXXI. 

Esta merced se prorogó de la gracia de solo el diezmo por otros 
siete años, que deberían contarse desde cumplida la segunda, á todos 
los mineros de Nueva-España, Nueva-Galicia y Zacatecas (á cuyos 
distritos pretendían los oficiales reales no se estendiese esta gracia). 
Por otra real cédula, fecha en Valladolid, á 18 de Agosto de 1559, 
refrendada por el secretario Ochoa de Euyando, y despues por otra, 
fecha en Aranjuez á 25 de Mayo de 1569, refrendada por el secre-
tario Antonio de Errazo, á causa de haber quedado pobres muchos 
mineros; y visto el poco fruto que las minas les dejaban, se prorogó 
la gracia por cinco años mas, que deberían contarse desde el cum-
plimiento de los siete referidos, según todo consta de las cédulas que 
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copiadas] y autorizadas por D. Fernando Carrillo, secretario dei 
ayuntamiento de esta nueva ciudad, paran en el archivo de él. 

XXXI I . 

Cumplidos estos plazos, tuvo á bien el señor rey D. Felipe II , por 
su carta y su provision real , dadas en S. Lorenzo, á 4 de Marzo de 
1572, hacer nueva merced á los vecinos y moradores de Nueva-Es-
paña, de que en lugar del quinto pagasen el diezmo de la plata que 
sacasen por otros seis años; y por real cédula, fecha en Madrid á 16 
de Octubre del propio año, se comunicó esta real providencia al pre-
sidente y oidores de esta real audiencia y oficiales reales de estas ca-
jas, con prevención de que desde este dia y fecha corriese la gracia. 
Hállase refrendada por el secretario Antonio de Errazo, y los mi-
nistros del supremo consejo en el cedulario de esta Nueva-España. 

XXXII I . 

Ademas de las reales cédulas referidas, por las cuales se concedii 
ron á todos los ministerios de Nueva-España las franquezas de pa-
gar solo el diezmo del oro y la plata que quintasen, son muy recomen-
dables las que en 18 de Noviembre de 1556 y 16 de Junio de 1572, 
se espidieron la primera en Valladolid, y la segunda en Madrid, re-
frendadas por el secretario Martínez de Gaiteluy, á favor de los mi-
neros de la Nueva-Gal ic ia y Zacatecas, por las cuales se previno á 
los oficiales reales de su distrito que solo cobrasen de derechos para 
S. M. el diezmo de las platas que sacasen y fundiesen aquellos, ha-
biendo sido al principio temporales estas mercedes, que la última de 
las referidas reales cedidas concedió ya , sin limitación de tiempo, en 
favor de las mismas. 

X X X I V . 

En el cap. 1. ° é inmediatos siguientes de las Reales Instrucci 
nes y Ordenanzas que espidió el señor rey D. Felipe H , en S. Lo-
renzo el Real, á 22 de Agosto de 15S4, refrendadas por su secreta-
rio Juan Vázquez de Salazar , y por los ministros de su supremo con-
sejo, sobre la forma que se debia tener en estos reinos sobre el des 
cubrimiento, labor y beneficio de las minas de oro, plata, azogues y 
otros metales, 'y la par te con que se habia de servir á S. M. y la que 

DE ORO y PLATA. 17 

habian de haber los descubridores y beneficiadores de ellas (que se 
publicaron en Madrid, á 12 de Setiembre del mismo año, en forma 
de pragmática), se dispuso que los que descubrieren minas, y los 
que las hubiesen descubierto, las hayan y tengan por suyas propias 
en posesion y propiedad, é hiciesen de ellas lo que gustasen como de 
cosa suya propia, guardando los demás de dicha ordenanza. 

XXXV. 

Al cap. 2. ° se ordena, que si los metales que se sacaren de di-
chas minas acudiesen á razón de marco y medio, que son doce on-
zas por quintal de plomo, plata, y de ahí abajo paguen los mineros 
á S. M. la décima par te de lo que así sacaren, sin descontarse cosa 
alguna por razón de costas; pero lo escedente á la décima parte lo 
llevasen estos para sí. 

XXXVI. 

Que si los metales diesen desde marco y medio hasta cuatro mar-
cos por quintal, sea para S. M. la quinta parte de lo que se sacase; 
si dieren de cuatro marcos á seis, paguen de derecho al soberano la 
cuarta parte, y en las que diesen de seis marcos arriba, de cualquier 
bondad,calidad y riqueza que sean,paguen á S. M. de la plata la mi-
tad que sacaren, háyase previsto ó no esta bonanza, llevando la otra 
mitad para sí los mineros; pero sin descontar costas algunas de la mi-
tad perteneciente á la real hacienda. 

XXXVII . 

Al cap. 7. ° de las mismas nuevas Instrucciones, se dispensa que 
el oro de cualquier ley, calidad, cantidad y riqueza que fuese, sin 
descontar costas algunas, se pagase la mitad al soberano, y la otra 
mitad quede y sea para el que lo hubiere sacado y beneficiado. Fi-
nalmente, por dichas ordenanzas se dieron otras reglas y regulacio-
nes tocantes á los que quisieren usar de minas y terrenos viejos. 

X X X V I I I . 

Hállase mandado, por cédula del señor rey D. Felipe II, espedi-
da en Madrid á 13 de Julio de 1578, que el oro y plata que tributasen 
loa indios á sus encomenderos,con arreglo á sus tasas, si no se hallase 



ya quintado ni marcado, debiesen llevarlo á quintar y marcar ante 
los oficiales reales de la provincia respectiva, y estos, reconociendo 
para el efecto los libros de tasas de tributos de los repartimientos que 
debian tener siempre formados, según les estaba prevenido por las le-
yes del tít. 7, lib. 8 ? de su Recopilación, cuidasen de que antes de 
entregarlo á los encomenderos fuese llevado á la contaduría y casa de 
fundición, para exigir de él, y que fuese enterado S. M. de los quin-
tos y derechos que le pertenecen, y por ellas se imponen á los dichos 
oficiales reales las penas de pagar ellos el real interés que debería 
provenir de los quintos y demás 100,000 maravedises para la cáma-
ra, en caso de omision, declarando S. M. que así los encomenderos 
como los demás españoles, debian quintar todo el oro y plata que tu-
viesen y adquiriesen, bajo la pena de perdimiento de todo lo que así 
dejasen de marcar y quintar, lo que se estendió también á los indios, 
y que de ello se aplicasen las dos terceras partes á la real cámara y 
fisco, y la otra al juez y denunciador, por mitad. 

X X X I X . 
* 

Con motivo de"que los encomenderos del distrito de algunas caja? 
ó provincias, solían pasar, ó marcar y quintar sus platas (i oro en 
otras diversas, y seguirse de esta práctica algunos inconvenientes, 
ademas de ser espuesta á fraudes, se mandó por real cédula, fecha 
en Madrid á 10 de Agosto de 1570, que dichos encomenderos las 
marcasen y quintasen precisamente dentro de sus distritos y en los 
ensayes y cajas reales de ellos, regulándoseles el quinto por aquella 
norma y regla que gobernaba en su domicilio, sobre la alhaja ó me-
tal que presentasen para el efecto. 

XL. 

Hallándose el señor rey emperador D. Cárlos V en Madrid, espi-
dió una real pragmática, su fecha á 5 de Junio de 1552, por la cual 
declaró y mandó que de todos los metales que se llevasen á fundiT, 
ensayar y marcar á cualesquiera de las cajas reales de las Indias, se 
cobrase uno y medio por ciento por razón de la fundición, ensaye y 
marca; cuya soberana providencia renovó el señor rey D. Felipe 
III en real cédula, fecha en Lisboa á 24 de Agosto de 1619, como 
consta de la ley 13, tít. 22, lib. 4. ° de la Recopilación de Indias. 

XLI. 

Por la ordenanza 7. 55, de las que dictó el señor rey D. Felipe 11 
el año de 1579 (de que es concordante la ley 19, tít. 10, lib. 8. c de 
La Recopilación de Indias), quedó prevenido que todo el oro, plata, 
oobre. estaño, fierro y cualquiera otro metal que se sacase de las mi-
nas, montes, pozos, rios y cualquiera otra parte, hubieseu de cobrar 
los oficiales reales, ante todas cosas, el oro de uno y medio por cien-
to de fundidor, ensayador y marcador mayor, y de todo el metal que 
quedase se sacara inmediatamente el derecho real del quinto deS. M. 
en los términos ya dispuestos; haciéndose la paga de él, en la misma 
especie de oro, plata, cobre ó metal que así se quintase y diezmase, 
según las reglas dadas para el gobierno de cada provincia y sus mi-
nerales. 

XLII . 

Adviértese declarado por dos reales pragmáticas que espidieron 
los señores 1). Cárlos I y D. Felipe II, la primera en Lérida á 8 de 
Agosto de 1551, y la segunda en el Pardo á 8 de Junio de 1578, en 
la ordenanza 22 de la materia, que todo el oro y plata que se cogie-
re y sacare en las provincias de Indias, se debe aquilatar y.ensayar 
para calificar los verdaderos quilates y ley, é intrínseco valor que 
tenga, y que debe correr y comerciar por la ley que así le resulte, y 
no de otra forma, sin embargo de cualquier orden ó costumbre Cn 
contrario, que declararon SS. MM. derogada, mandado á los jueces 
que con arreglo á estas declaraciones (por las que se formaron des-
pues las leyes 2, tít. 22, lib. 9. ° , y 24, tít. 10, lib. 8. ° ), pronun-
ciaran sus sentencias en los juicios de esta naturaleza, y á los oficia-
les reales que bajo las mismas reglas y prevención cobrasen los quin-
tos y derechos de uno y medio por ciento pertenecientes al real pa-
trimonio, haciendo en esta propia forma cargo á los tesoreros en lo? 
libros reales bajo varias penas. Añadiéndose, para evitar duda, qu* 
si todavía se hallase alguna plata corriente, donde no hubiere forma 
de ensaye ni marca, se hiciera para dichos efectos la cuenta á razón 
do 2,050 maravedises el marco de 8 ps. de 5 ps., y por este valor en 
marcos se hiciere el pago y se cargase en los libros reales. 



X L I I I . 

Por real cédula, fecha en el Pardo á 30 de Octubre de 1584, man-
dó el señor rey D. Felipe II que de todas las platas y oro que se labra-
sen en cualesquier parte de Indias, y se hiciesen vajillas, aparado-
res, recámaras, escritorios, braseros, ó piezas de cualquier género, y 
calidad que fueren y se acostumbra hacer pata el servicio, autori-
dad ú ornato de las casas, como asimismo de los aderezos y guarni-
ciones de imágenes, retablos, pinturas ó oratorios, joyas, collares, ca-
denas, medallas, botones, puntas , sortijas y otros géneros de labores 
fabricadas con oro y plata, se cobrase el quinto; y para que no hubie-
se fraude, se previno que las personas que dieren á haceT alguna« 
de las susodichas piezas, fueren obligadas á presentar á los oficiales 
reales de aquel distrito,y si no los hubiere, á los mas cercanos, la pas-
ta de oro, ó plata de que se hubieren de hacer, los cuales vieran si es-
taba quintada ó marcada con las señales que debia tener, y si las tu-
vieren, las pesasen, asentasen y registrasen en el libro particular que 
es á su cargo para este efecto, espresando la cantidad que fuere y las 
piezas y joyas que el registrador tuviere voluntad de hacer, y por ma-
no de qué platero, devolviéndosela con testimonio y certificación del 
asiento y registro; obligándose el registrador á que dentro del térmi-
no que pareciere bastante pa ra labrar las piezas, la volviera á pre-
sentar, y registrar á los mismos oficiales reales, para la comproba-
ción de su peso con el de la pasta registrada, y les pongan una mar-
ca ó señal en cada pieza, y ejecutado, se devolviesen á la parte, sin 
la cual no puedan usar de ellas, ni ningún platero el labrarlas sin 
que precedan estas diligencias que les debia constar por el testimo-
nio que se les presente de oficiales reales de estar pagado el quinto, 
pena de pagar el valor por entero, en la primera vez, los dueños y 
plateros, con obligación in solidum, y la segunda do incurrir en la 
que tienen los que defraudan los quintos. 

X L I V . 

También se ordenó por rea l órden, fecha en el Pardo á 18 de Ma-
yo de 1591, que los dueños de canoas pagasen los quintos de perlas 
en fin de cada mes, ó seis dias despues de hechos géneros y suerte?, 
pena de perdimiento de las perlas que no quintaren, aplicadas poi 

tercias partes (cámara, juez y denunciador), y de destierro por seis 
años de la gobernación y ranchería donde residieron, previniendo á 
los gobernadores y oficiales reales pongan todo cuidado en que los 
dueños de canoas quinten y no defrauden lo que tan justamente de-
ben. y hagan ejecutar las penas á los contraventores. 

XLV. 

Ya se hallaba dispuesto por pragmática del señor rey emperador, 
fecha en Valladolid á 24 de Julio de 1543, que renovó el Sr. D. Fe-
lipe II en Madrid, á 18 de Julio de 1563: que en todas las provincias 
de sus Indias é islas adyacentes, al tiempo de quintarse el oro ó pla-
ta, se le echase la señal demostrativa de los quilates y ley que tuvie-
se, para que por este medio constase su valor, y que no se omitiese 
jamas esta diligencia, bajo las penas de la merced real y de 1,000 du-
cados para la cámara en caso de contravención. Es concordante la 
ley 28, t í t 10, lib. 8 ? de la Recopilación de Indias,deducida de ellas. 

X L V I . 

Hallándose algunos mineros adeudados para con la real hacienda 
el año de 1590, tuvo á bien el señor rey D. Felipe II espedir una real 
cédula, fecha á los 3 de Julio del propio año, por la cual declaró y 
mandó que todos los mineros que tuviesen deudas anteriores contrai-
das á favor del real fisco, fuesen abonando á cuenta de ellas la vein-
tena parte de la plata que presentasen al real ensaye, fundición y 
marcas, y se les cobrase en esta forma por los ministros de su Teal 
hacienda, todo lo que debiesen á S. M. hasta su entera satisfacción 
y paga. 

S L V I I . 

Se halla constante del Cedulario nám. 2 de estas cajas reales, que 
el virey D. Lufe de Velasco, habiendo advertido que se hallaban en 
gran decadencia las minas y mineras del reino, acordó pasar, V pa-
só personalmente á visitar las minas y haciendas de metales del Real 
de Pachuca, y envió jueces comisionados á los demás minerales del 
reino con el propio objeto; habia precedido á estas diligencias formal 
junta de acuerdo de real hacienda. Y que sobre estos reconocimien-
tos y otros informes que se adquirieron en la materia, formó y aña-
dió nuevas reglas i las ordenanzas espedidas en 3 de Julio de 1590, 
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con el fin de propagar y acrecentar el ramo de la minería, y facili-
tarle medios proporcionados á su beneficio. Y de estas ordenanzas 
hablamos, tratando del ramo de azogues, donde pueden verse. 

X L V I I Í . 

Advirtiéndose que algunos oficiales reales de las cajas reales de 
Indias, solían usar de distinto peso para recibir los quintos y dere-
chos reales del que usaban pa ra entregarlos, entregándose de los mi-
neros por un peso largo, y enterando despues á S. M. por otro mas 
corto; espidió el señor rey D. Felipe II una real cédula, su fecha en 
Toledo á 4 de Agosto de 1596, por la cual, poniendo remedio á este 
fraude, mandó que los oficiales reales estuviesen en obligación de re-
cibir, cobrar, pagar y entregar con un mismo único peso, y no de 
otra forma, que jamas debería admitírseles, añadiéndoles para ma-
yor claridad y constancia de ello, que formasen en principio de ca-
da año un libro, cuyas fojas estuviesen todas rubricadas por ellos, 
con intervención del justicia del lugar, y en él se asentase todo lo que 
saliera y entrara en cajas en cualquier forma, número, peso, ley, dia, 
mes y año de su acaecimiento, de suerte que por él se viniese hasta 
en conocimiento de las obras que resultaran cada año, y á quien de-
berían aplicarse, previniendo á sus vireyes y audiencias, que si to-
davía hallasen necesario aplicar remedio mas eficaz á aquel fraude, 
lo estableciesen, para que la real hacienda fuese mas beneficiada. 

X U X . 

El señor rey D. Felipe I I I , por pragmática espedida en Madrid, 
í 20 de Setiembre de 1607, añadió para mas asegurar la fe pública y 
la real hacienda en esta manera: que en todos los asientos de cajas 
reales y marcas, hubiese precisamente tres pesos ó balanzas de pe-
sar, de los cuales el uno estuviese en poder de los oficiales reales, 
otro en el ayuntamiento de cada lugar, y otro á cargo del contras-
te, para que en quintar, valuar y pesar el oro, plata, metales ó peT-
las de S. M. ó de personas particulares, hubiese la justificación que 
convenia; y esto mismo se halla dispuesto por la ley 32, tít. 10, lib. 
8 ? de la Recoffilacion de Indias. 

DE OAO Y P L A T A . 

L. 

Sobre lo espuesto, ordenó el señor rey D. Felipe lV ,por dos rea-
les cédulas, espedidas en 31 de Diciembre de 1626 y 1 ? de Julio de 
1646, que para escusar fraudes, difíciles de averiguar, estuviesen 
obligados los balanzarios de sus reales cajas, á pesar con todo ajusta-
miento y arreglo los metales y barras que se entrasen á quintar, á 
fin de que ajustada con puntualidad su cuenta, y de su salida fue-
se. igual el cómputo, imponiendo varias penas á estos si se descuida-
sen en su cumplimiento. • 

LI. 

Hállase prohibido por otras cédulas reales, espedidas en 28 de Fe-
brero de 1637 y 30 de Diciembre de 1645, el que los alcaldes mayo-
res de minas tengan tratos con los mineros sobre beneficio de ellas, 
rescates de platas, y que puedan comerciar en esto, pues de ejecutar-
lo se advirtió, resultaba menoscabo á la real hacienda en la paga de 
su quinto y demás derechos reales, lo que despues se estendió á to-
da clase de personas que pudiese causar igual perjuicio ó demérito. 

Ln. 

Por real cédula de 30 de Diciembre de 1645, determinó S. M. , 
que para evitar el fraude que se seguia contra la real hacienda, del 
rescate de platas que se hacia, se diese por decomiso la que no se 
presentase dentro de 24 horas de sacada, y que en las remesas de 
platas en que hubiere denuncia, se registren los cajones y envolto-
rios encorados en que se conduzca, para averiguar el fraude, impo-
niendo en uno y otro caso el perdimiento de la plata por pena. 

LUI. 

En real cédula de 25 de Octubre de 1649, prohibió S. M. que se 
pudiese vender el oro á mas precio que á 17 reales y 11 maravedís 
oí castellano de 22J quilates, y que no se pueda ensayar, tocar, ni 
referir su ley por otras personas que los ensayadores destinados á 
este efecto, por los inconvenientes que de lo contrario resultan á la 
real hacienda, y con el fin de evitar que sin pagar derechos se pase 
el oro i las casas de moneda de España para labrarlo; se prohibió 
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absolutamente al ensayador Manuel de Sevilla lo ensayase, y á ios 
demás empleados lo labrasen, todo bajo las penas que previene el 
derecho en caso de contravención. 

LIV. 

£1 año de 1660 se dignó el Sr. D. Felipe IV espedir la real cédu-
la del tenor siguiente: 

LV. 

«Duque de Alburquerque, primo, gentil hombre de mi cámara, mi 
virey, gobernador y capi tan general de la Nueva-España, y presi-
dente de mi audiencia rea l que reside en la ciudad de México de ella. 
—De mucho tiempo á esta parte se ha reconocido que viene de ese 
reino gran suma de p la ta por quintar, en piñas y barretones, de que 
resultan daños muy considerables, que se han esperimentado, sien-
do el primero, la f raude que padece mi hacienda en los quintos que 
se dejan de pagar, y este derecho es el mas principal que tengo en 
sus provincias, y de q u e se compone el grueso de mis rentas de ella, 
habiendo minorado, al mismo tiempo que crece el estravío de la pla-
ta, que de esta calidad se navega, de que se sigue precisamente que 
toda la que viene con este vicio nunca se puede registrar ni manifes-
tar por el comiso y demás penas corporales en que incurren los que 
defraudan los reales quintos, ocasionándose con esto que el consumo 
de este género de p la ta no viene á hacerse en estos reinos, sino que 
pasa ocultamente á los estraños, enriqueciendo no solo á los confede-
rados con esta corona, sino también á los enemigos de ella. Y aun-
que para el reparo de este daño se han dado muchas y muy repeti-
das órdenes así á los vireyes y gobernadores de las Indias, por cuan-
to toca en poner remedio en su origen, como á los generales de ga-
leones y flota, para escusar los fraudes del registro, todavía ha mos-
trado la esperiencia q u e de ordinario viene en cada vía una tercia 
parte de plata en este género de piñas y barretones, como se ha en-
tendido sucedió en el tesoro que se trajo en la armada que el año pa-
sado de 1659 llegó á estos reinos, con sentimiento de los comercian-
tes que las reciben en Portobelo, por la mala cuenta que en ella hay 
respecto de las mermas y desperdicio que tienen, y por el riesgo del 
descamino, y asimismo en las barras y barretones que vinieron sin 
quintar en los navios de azogues que dicho año llegaron á esas pio-

vincias, y se reconoció que por esta causa sin duda le seria al comer-
cio de España de gran conveniencia el que se procurase el remedio, 
de mas de ser muy probable que si no se aplica el que pareciere efi-
caz, con el tiempo se irá estinguiendo el derecho de los quintos; y 
habiéndoseme consultado sobre ello por los de mi consejo de las In-
dias, he resuelto daros noticia de lo referido, para que tengáis en-
tendido la rotura con que corre la fraude de los quintos, por este me-
dio de traer plata en piñas, barretones y barras por quintar, y que el 
principio de esto tiene su origen en las propias minas, y se cree tome 
fuerza con el calor que los mineros hallan en las personas mas pode-
rosas y de obligaciones de las Indias, mediante ser ellas las primeras 
que tratan y contratan en las piñas y barretones; y siendo el princi-
pal fruto que tengo de ellas los quintos reales, y la primera obliga-
ción de los vireyes y ministros el cuidar de que no se defrauden, y 
atender á castigar los escesos que son tan notorios en esta materia, 
me ha parecido encargaros y mandaros, como lo hago, pongáis todo 
vuestro mayor cuidado y desvelo en remediar este daño en su orí-
gen, dando las órdenes mas apretadas y convenientes que fuere po-
sible para que los mineros quinten todo el oro y plata que beneficia-
ren y sacaren como está dispuesto, 110 permitiendo que ministros ni 
otras personas de mano y autoridad traten y contraten con estos gé-
neros, pues de aquí resulta la fraude que padece mi hacienda en lo? 
quintos reales, siendo cierto que se aplicasen con la atención que se 
debe los medios necesarios para reparar este esceso, castigando á lo? 
que le cometen con el rigor y la severidad que pide la gravedad de 
la materia, se escusarian enteramente los daños que se padecen, es-
tando, como habéis de estar, en inteligencia de que lo tengo muy 
presente para ver el remedio que aplicais; espero que obréis en ello 
con tal celo y cuidado, que se atajará este abuso, para que no pase 
adelante, de que me daré de vos por muy bien servido. Pero si en-
tendiese que se continúa la relajación que en esto ha habido, man-
daré hacer eu las personas que fueren culpadas de ello la justa de-
mostración que el caso pidiere. Y de lo que hiciéredes y ejecutáre-
des en conformidad de esta órden, me daréis cuenta muy particular-
mente en el dicho mi consejo.—Fecha en Madrid á 18 de Enero de 
1660.—Yo el Rey.—Por mandado del rey nuestro señor, Juan de 
Subía." 



IVI 

Por otra, espedida én 20 de Junio de 1671, se previno lo siguiente: 

L V I I . 

"Marques de Manzera , pariente, del consejo de giterra, virey go-
bernador V capitaji general de las provincias de Nueva-España, y 
presidente de mi real audiencia que reside en la ciudad de México. 
E n car ta de 3 de Marzo del año pasado de 1670, dais cuenta de que 
en vista de lo pedido por el licenciado y visitador de cajas reales de 
este reino, sobre las grandes conveniencias que resultarían á la 
«real hacienda y al alivio de los vasallos de esas provincias, de qui-
la plata que se saca de los minerales no pagase el quinto, sino soto 
el diezmo y uno por ciento uniformemente, escepto aquellos que tie-
nen mezcla de oro, por las razones que el dicho D. Gonzalo espresa 
en sus pedimentos, y que habiendo conferido la mater ia en junta ge-
neral de hacienda, se determinó, que se guatdase y practicase lo pro-
puesto en el reino de la Nueva-Galicia , y se me diese cuenta de ello, 
.para que con noticia de todo se tomas» resolución conveniente. Y 
habiéndose visto en el consejo de las Indias, con los autos que remi-
tisteis, lo que escribió el dicho D. Gonzalo Suarez de Salí Martin, 
lo que pidió el fiscal del consejo é informaron los contadores de cuen-
tas de él, y considerando la materia con la atención qtie pide la im-
portancia y calidad de ella, hapaTecido que por la consecuencia qtft 
Causaría pa ra todos los minerales del Perú y de las demás provin-
cias de las Indias, el reducir los quintos de las platas do ese reino á 
solo el diezmo y uno por ciento, como propuso el dicho D. Gonzalo; 
uo conviene hacer novedad en deTecho, que es el primero y mas pro-
pio de la regalía real, y que tan justa y legítimamente percibe la real 
hacienda: y respecto de esto os mando pongáis el cuidado y atención 
que conviene en averiguar y castigar las fraudes y ocultaciones de 
pla ta que se hacen en los minerales y fuera de ellos, de modo que no 
se continúe el desórden que en esto ha habido hasta aquí, y así k> 
ejecutaréis, aplicando á ello vuestro celo y atención, por los medios 
que juzgaréis mas proporcionados y eficaces, y que si sobre esta ma-
teria tuviéreis alguna cosa que informar, lo hagais muy particular 
y distintamente, para que con vista de ello se provea lo que conven-

ga. Y de el recibo y cumplimiento de este despacho, me avisaréis 
en la primera ocasion que se ofrezca, participando lo que en él se os 
dice á dicho D. Gonzalo Suarez de San Mart in , para queTse halle 
con noticia de esta resolución—De Madrid, 20 de Junio de"l 671 — 
Yo el Rey." 

L V I I I . 

Igualmente se espidió sobre el mismo objeto la cédula del tenor 
siguiente: 

L IX. 

"La reina gobernadora: Marques de Manzera , pariente, del con-
sejo de guerra , virey gobernador y capitan general de las provin-
cias de Nueva -España y presidente de la real audiencia que reside 
en la ciudad de México. El Lic. D. Juan Francisco Esquivel y la 
Rosa, fiscal de esa audiencia, en carta de 14 de Enero de este año, 
ha dado cuenta, que según tiene entendido, mucha de la plata labra-
da está por quintar , y que seria de muy crecida utilidad á la real ha-
cienda dar orden para que pagando el diezmo sus dueños pueda cor-
rer libremente, y si no se tome por perdida la que en otra forma se 
hallare ó prendiere, con que fia que todos se animarán á diezmarla, 
que tuvieren que asegurarla; y habiendo visto en el consejo de las 
Indias con lo que sobro la materia pidió el fiscal de él, ha parecido 
daros noticia de lo que propone este ministre», en que de ninguna 
manera conviene hacer novedad, por lo que de ello podria Tesultar; 
pero que siendo justo aplicar eficaz remedio pa ra que la plata no se 
labre sin habet pagado los derechos que debiere, os encargo y man-
do que con toda vigilancia y cuidado hagais ejecntar las cédulas, que 
disponen que la plata se quinte en su origen; prohibiendo con mayo-
res penas á todos los plateros de esas provincias que no labren nin-
guna plata de metal que no esté quintado, haciendo se ejecuten las 
penas impuestas, y las que de nuevo impusiéreis en los transgresore? 
precisa é inviolablemente, para cuyo efecto daréis las órdenes que 
fueren necesarias, dándome cuenta de lo que vos obráreis en el cum-
plimiento de este despacho, en la primera ocasion que se o f r e z c a -
Fecha en Madrid á 12 de Agosto de 1671 Yo el Rey." 

LX. 

E n real cédula de 24 de Octubre de 1680, acompaBÓ S. M . al vi-



rey dos papeles presentados á su real persona, uno manifestando lo? 
grandes inconvenientes que se siguen á la real hacienda y causa pú-
blica, del trato y desórden con que en este reino se sacan, venden y 
comercian las platas y oro del rescate sin quintar, no percibiendo la 
real hacienda los derechos que le pertenecen, y la mucha plata que 
hay labrada y por labrar sin marca, ni haber pagado el diezmo y uno 
por ciento que pagan los mineros, ni el quinto que paga la plata de 
rescate, y^las muchas personas que contravienen á esto, sin embar-
go de las penas y prohibiciones que están impuestas: y en el otro pa-
pel se proponen los remedios que parecieron conducentes á evitarlos 
que no sean arreglados, y dando cuenta de cuanto ejecutase; y se re-
pitió la siguiente real cédula. 

LXI . 

"Marques de Valero, pariente, gentil hombre de mi cámara, mi 
virey gobernador y capitan general de las provincias de Nueva-Es-
paña y presidente de mi real audiencia de la ciudad de México. En 
30 de Diciembre del año pasado de 1716, tuve por bien espedir el 
despacho del tenor s i g u i e n t e . - E l rey: Marques de Valero, parien-
te, gentil hombre de mi cámara , mi virey gobernador y capitan ge-
neral de las provincias de Nueva-España, y presidente de mi audien-

' cia real de la ciudad de México. Por parte de D. Pedro Salazar y 
Aguila, caballero de la órden de Santiago, D. Antonio Martínez de,; 
Murguía y D. Diego García de Arguelles, apoderados del común de 
la minería de la ciudad de Zacatecas y de los vecinos mercaderes y 
demás comerciantes sus aviadores, se me ha representado, que con 
motivo de la visita que de órden mia hizo en aquella ciudad D. Fran-
cisco Pagabc, le pidieron m e informase de las justificadas causas q» 
se hallaban y habia reconocido,para que me dignase conceder á la re-
ferida minería y comercio, que la posesion en que estaban de pagar 
el diezmo de derechos de las platas de mis cajas reales de aquella 
ciudad, corriese absoluta y general para todos los que sin ser mine-
ros, vecinos y moradores de aquella jurisdicción, hubiesen de sato-j 
facer derechos, por r edunda r en mayor aumento de mi real hacien-
da, respecto de que no gozando los forasteros del referido privilegie 
y estando obligados á p a g a r quinto para nos, por no satisfacer es« 
derecho se llevan las p la tas sin pagar quinto ni diezmo de ellas, ea 
general detrimento de mis reales haberes, cuyo perjuicio se reme-

diaria corriendo todas iguales en la contribución, y que asimismo so-
licitasen mi real condescendencia para que no se hiciese cargo en 
particular á ninguno de los mineros de aquel real y sus agregados, 
por la correspondencia de la marca, de la cantidad de azogues que 
se reparte á dicha minería, sino en común al cuerpo de ella; en que 
también se utilizaba mi real hacienda, pues aseguraba mas el dere-
cho de esta correspondencia en el cuerpo unido de la minería que en 
el particular de cada individuo, y que en caso de concederles estos 
dos puntos, me servirían por esta gracia con 40,000 pesos, los cua-
les de órden del referido D. Francisco Pagabe se depositaron en 
mis cajas reales de aquella ciudad, con la condicion de que en caso 
que yo no condescendiese á su instancia en la forma que lo solicita-
ban, se les habian de volver los espresados 40,000 pesos, satisfacien-
do en otra tanta cantidad en el valor de los azogues que se repar-
ten á dicha minería, ó de los derechos que deben pagar de sus platas; 
sobre que se hizo representación al duque de Linares, vuestro ante-
cesor, en estos cargos, quien solicitó se le franquease la espresada 
cantidad para remitirla á estos reinos con los demás caudales de mi 
real hacienda, como lo ejecutaron y constaba por el testimonio que 
presentaba, suplicándome fuese servido conceder al común de la re-
ferida minería y comercio, la uniformidad del diezmo por razón de 
derechos de platas, corriendo ésta absoluta y genérica para todos los 
comerciantes, naturales y forasteros, y que no se haga cargo en par-
ticular á ninguno de aquel real y sus agregados por la correspon-
dencia de la marca, que por cada quintal de azogue se debe marcar, 
sino que este se estienda en común á todo el cuerpo de la minería: y 
habiéndose visto esta instrucción en mi consejo de las Indias con 
lo que cerca de este asunto han escrito así el duque de Linares vues-
tro antecesor en estos cargos, como el visitador D. Francisco Paga-
be, y consultádome sobre ello, y habiéndose reconocido que aun-
que por parte de la minería y comercio de la ciudad de Zacatecas, 
se depositaron en mis cajas reales los 40,000 pesos de ellas (que se 
remitieron á estos reinos en la flota del cargo de D. Pedro de Rive-
ra), no consta si este depósito lo hicieron por vía de indulto de las 
causas que habia fulminado el referido visitador contra mineros y 
mercaderes por estracciones de platas sin quintar (que no se les jus-
tificaron), ó si se hizo por vía de donativo para que yo les concediese 
la gracia que solicitaban, respecto de no haberse remitido al referido 
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mi consejo los autos que se formaron sobre este asunto, y que por 
defecto de ellos no se puede hacer pleno juicio de la minería, como 
quiera que por despacho de este dia he venido en conceder á la re-
ferida minería y comercio de Zacatecas el que por tiempo de seis ú 
ocho años se deduzca el derecho de quinto que pagan los mercade-
res, comerciantes y rescatadores de plata de aquel real y sus agre-
gados, á la satisfacción del diezmo que contribuyen los mineros, ve-
cinos y mercaderes de aquella jurisdicción, suspendiendo por ahora • 
la determinación del segundo punto sobre si se ha de hacer cargo en 
particular á cada uno de los mineros, 6 á todo el cuerpo de la mine-
ría en común por la correspondencia de la marca, que por cada quin-
tal de azogue se debe marcar , como se lo prevengo por despacho de 
este dia á los oficiales de mi real hacienda de la referida ciudad de 
Zacatecas, he tenido por bien ordenaros, como lo hago, remitáis al 
referido mi consejo de las Indias, en la primera ocasion que se ofre-
ciere, así los autos originales que hizo el referido visitador contra 
los mineros y vecinos de aquel la ciudad,como los del ofrecimiento de 
los 40,000 pesos é indulto que dice les concedió, para que en vista de 
ellos se pueda venir en plena conocimiento del motivo y causa por-
que le hicieron, y que asimismo convoquen una junta de los minis-
tros mas prácticos y celosos (á que ha de concurrir D. Juan José de 
Veittia, del espresado mi consejo, con la calidad de que si no pudie-
re asistir personalmente á ella, haya de dar su dictámen por escrito), 
á fin de que se trate y confiera con la reflexión que pide la materia 
sobre los perjuicios ó utilidades que se podrán seguir á mi real ha-
cienda de reducir generalmente el derecho del quinto que pagan los 
mercaderes y comerciantes, al diezmo que contribuyen los mineros, 
y me informaréis con toda claridad y distinción del parecer y dictá-
men de cada uno, para que en vista de ellos se pueda tomar la reso-
lución que tuviere por conveniente, sin que por este motivo se sus-
penda la providencia interina de que por los seis y ocho años espre-
sados sea general la contribución del derecho del diezmo de las pla-
tas, por ser así mi voluntad y convenir á mi servicio.—Fecha en Ma-
drid á 30 de Diciembre de 1716.— Yo el Rey.—Por mandado del rey 
nuestro señor.—D. Diego de Morales Ve/asco."—" Y ahora,en carta 
de 15 de Julio de 1717, dais cuenta con testimonio de autos, que ha-
biéndoos participado D. J u a n Felipe de Orosco, contador de mi caja 
real de la ciudad de Durango,las diligencias que ejecutó para que los 

folleros de aquellos reales de minas, manifestasen en la caja marca 
de ella las platas que sacasen en sus cendradillas,y pagasen el quinto 
y demás derechos que fundidos debiesen, y no solo el diezmo,como lo 
habían ejecutado desde el año de 1690 hasta el de 1710, valiéndose 
del privilegio de mineros sin serlo, y que lo mismo se practicase con 
los que se sacasen de las minas de Chihuahua y Cosiguiriachi, sobre 
lo cual determinásteis en el dictámen que (en vista de los efectos que 
de dichas dichas diligencias resultaron) os dió el fiscal, que el espre-
sado contador matriculase, aunque no fuese como principales mine-
ros los que tuviesen cendradillas y fuelles, á quienes hiciesen y ma-
nifestasen y quintasen las platas, apercibiéndoles con penas de la ley 
7 ? del título de ensaye y fundición de oro y plata de la Recopila-
ción de Indias, librándole despacho para su observancia, y circular 
para que en las demás cajas se estendiese lo mismo, y que hallándo-
se en este estado os representaron los oficiales reales de la de Som-
brerete, que los mineros y dueños de cendradillas de su jurisdicción, 
habían manifestado las platas de rescate que al tiempo de la noto-
riedad del citado despacho tenían, como asimismo el que no pudiendo 
proseguir por la escasez de sus leyes en el cultivo de las minas, ha-
bían cesado en él, lo que era en grave perjuicio no solo de mi real 
hacienda, sino también de la gente de servicio y demás pobres, de 
aquel manejo, por la pérdida que esperimentan en las sacas de las 
platas, por los subidos precios á que les cuesta la liga; y que así por 
estos motivos, como por los que posteriormente os espusieron los di-
putados y comercio de dicha minería con los eclesiásticos de ella, del 
estremo en que estaba de perderse y desamparar aquel real que ha-
bía sido de la primera opulencia, y otros que tuvisteis presentes, ha-
llásteis por inescusable con el parecer (que asimismo os dió el fiscal) 
el dejar de dispensar la referida ley, declarando, como lo hicisteis, 
que de la contribución de los dueños de cendradillas, fuelles y resca-
tadores, se verificase el diezmo solamente, manteniéndose en él has-
ta que dándome cuenta resolviese yo lo que tuviese por mas conve-
niente se observe en las mencionadas minerías, como en las de la ju-
risdicción de Zacatecas, Sombrerete y Parral, en la que también de-
ciarásteis se practicase la misma contribución. Y habiéndose visto 
en mi consejo de las Indias, con los antecedentes de esta materia, lo 
que al mismo tiempo se me ha representado por parte de los dipu-
tados de la minería y comercio de Zacatecas, y lo que dijo mi fiscal, 



como quiera que para poder tomar resolución en este punto, se ne-
cesitan tener presentes los informes que os están pedidos por la cé-
dula preinserta, á que no habéis satisfecho, ha parecido suspender 
por ahora esta determinación, y ordenaros, como lo hago, remitáis 
los referidos informes en la pr imera ocasion que se ofrezca, para que 
en vista de todo, pueda tomar las providencias convenientes á mi 
servicio.—Fecha en Buen-Retiro á 25 de Diciembre de 1719.- /2/ 
Rey.—Por mandado del rey nuestro señor.—Andrés de Corro Bur-
ruttiu y Zupide." 

L X I I . 

Y en Balsain, con fecha 19 de Jun io de 1723, se espidió la real cé-
dula del tenor siguiente: 

L X I I I . 

"Marques de Casa-fuerte, par ien te , mi virey gobernador y capi-
tan general, &c. Por despacho de 30 de Diciembre de 1716, partici-
pé al marques de Valero (vuestro antecesor en esos cargos), la gra-
cia y merced que por otro de la misma fecha tuve por bien conce-
der á la minería y comercio de la ciudad de Zacatecas, de que por 
seis ú ocho años se redujese el derecho del quinto que pagaban los 
mercaderes comerciantes y rescatadores de platas de aquel real y sus 
agregados, á la satisfacción del diezmo que contribuyen los mineros, 
vecinos y mercaderes de aquella jurisdicción, ordenando al referido 
mi virey, remitiese al referido mi consejo de las Indias los autos ori-
ginales, que hizo el visitador que f u é de mi real hacienda de ese rei-
no, D. Francisco Pagabe. contra los referidos mineros y vecinos de 
Zacatecas y los del ofrecimiento y depósito de los 40,000pesos que es-
tos hicieron, y se remitieron á estos reinos, para que en vista de ellos 
se pudiese venir en conocimiento de que lo habían fulminado con-
tra dichos mineros y mercaderes por estracciones de plata sin quin-
tar, ó si se hiciesen por vía de donativo para que yo concediese á 
aquella minería y comercio la grac ia que solicitaba, así de que la po-
sesión en que estaba á pagar el diezmo de derechos de las platas cor-
riese absoluta y generalmente p a r a todos los que no eran mineros, 
vecinos y moradores de aquella jurisdicción, como para que no se 
hiciese cargo en particular á n ingún minero de aquel real y sus agre-
gados, por la correspondencia de la marca de la cantidad de azo-
gues que se reparten á la minería, sino en común al cuerpo de ella. 

y que asimismo convocase el espresado mi virey una junta de los 
ministros mas prácticos y celosos, para que confiriese y tratase en 
ella con toda reflexión, sobre los perjuicios ó utilidades que se po-
drían seguir á mi real hacienda de reducir generalmente el derecho 
del quinto de las platas que pagan los mercaderes y comerciantes, 
al diezmo que contribuyen los mineros, y me informase con toda cla-
ridad y distinción del parecer y dictámen de cada uno, con calidad 
de que en la referida junta habia de concurrir D. Juan José de Veit-
tia, de mi consejo de las Indias (que residía en la ciudad de la Pue-
bla de los Angeles), y en caso de que no pudiese asistir personalmen-
te á ella, hubiese precisamente de dar su dictámen por escrito, como 
se lo ordené por despacho de la misma fecha, encargándole ai mis-
mo tiempo me informase separadamente lo que se le ofreciera ó pa-
reciese sobre la proposicion que hizo la espresada minería de 'Za -
catecas, de que no se hiciese cargo en particular á ningún minero de 
aquel real y sus agregados, por la correspondencia marca de los azo-
gues que se les reparten á todo el cuerpo de ella. Y habiendo satis-
fecho el referido marques de Valero á lo que le estaba ordenado por 
la citada cédula de 30 de Diciembre de 1716 (la que se repitió en 25 
de Abril de 1719), ha remitido en su cumplimiento, con cartas de 22 
de Abril y 6 de Mayo de 1721, testimonio de las diligencias ejecu-
tadas y pareceres dados sobre los puntos espresados, con el dictámen 
que se habia acordado en la junta de ministros que convocó, y se tu-
vo en 24 de Enero del mismo año de 1721. En la que, de común 
acuerdo, habiéndose tenido presentes todos los instrumentos que ha-
bían precedido sobre esta materia, junto con el tanto del informe 
que le remitió el mencionado D. Juan José de Veittia, se determinó, 
con parecer del abogado fiscal, se me informase seria de grande im-
portancia á mi real hacienda, el que en todo el reino de la Nueva-Es-
paña y demás partes de las Indias, fuesen todas las platas general-
mente del diezmo, por las razones que difusamente se espusieron en 
dicha junta, en la que también se resolvió se pusiese en los autos de 
esta dependencia (como se ha ejecutado) un traslado de otra junta, 
que sobre el mismo asunto se formó en tiempo del de Moctezuma, 
siendo mi virey de ese reino, en 8 de Mayo de 1700, en la que se tu-
vo por conveniente, que el quinto de las platas se redujese á diezmo 
por las razones de congruencia que se ofrecieron, y que asimismo el 
referido marques de Valero, remitiese á mi consejo de las Indias (co-



mo le estaba mandado), los autos originales que el mencionado visi-
tador I). Francisco Pagabe siguió contra los mineros y vecinos de la 
ciudad de Zacatecas, y los del ofrecimiento de los 40,000 pesos é in-
dulto que se les concedió (de cuyos autos ha constado,por los que aho-
ra ha remitido el dicho mi virey, 110 haber parecido en los oficios de 
ese gobierno ni en los de la audiencia de Gnadalajara), que también 
se ordenase á los oficiales reales de Zacatecas certificasen lo que ha-
blan importado los reales derechos de plata, en el tiempo que habian 
pagado el diezmo, y lo que produjeron cuando se pagaba el quinto, 
cotejándolo con un quinquenio antecedente,cuya certificación habién-
dola dado, se ha reconocido de ella que, en el tiempo que pagaban 
diezmo, que ha sido los años desde el de 1711 hasta el de 1720, han 
resultado de aumento á mi real hacienda 852,031 pesos, más que lo 
que importaron otros tantos años antecedentes en que se contribuía el 
quinto, concluyendo el espresado marques de Valero sus cartas, es-
presando se persuadía ciertamente que dignándose mi real benigni-
dad de hacer perpétuo el privilegio concedido á la minería de Zaca-
tecas, de que todas las platas y oros de mineros y rescatadores con-
tribuyan con el diezmo, estendiéndose lo referido á los demás reales 
de minas de Nueva-España , Nueva-Galicia, Nueva-Vizcaya y pro-
vincias de Guatemala, seria muy considerable el aumento que de ello 
se seguiría á mi real hacienda: y habiéndose visto en mi consejo de 
las Indias todo lo que va espresado con los demás antecedentes de 
esta dependencia, lo que sobre ella me ha informado con testimo-
nio de autos D. J u a n José de Veittia, en carta de 23 de Agosto de 
1720, cerca de las utilidades que se seguirían á mi real hacienda de 
que las platas pagasen generalmente el diezmo, y sobre los inconve-
nientes que resul tar ían de que hubiese mancomunidad en los azo-
gues que se reparten en las minerías. Y teniéndose presente al mis-
mo tiempo, el parecer que la referida junta ofreció y dió despues por 
escrito D. Lorenzo Cano Cortés, con lo que en inteligencia dijo mi 
fiscal, y consultándome sobre ello, he resuelto que en todos los mi-
nerales de esa gobernación y reino de México, se pague generalmen-
te el diezmo de derechos de las platas (compradores de ellas, folie-
ros y demás personas), y que la misma providencia se entienda y 
practique también con los oros en la espresada gobernación, cobrán-
dose de ellos asimismo el diezmo de derechos como de las platas, res-
pecto de haberse considerado concurrir las mismas razones paralo 

uno que para lo otro. Y que en cuanto al repartimiento de los azo-
gues, se observase la práctica que se ha tenido hasta aquí y las ór-
denes dadas sobre este asunto, haciéndose cargo á cada individuo de 
los que se les reparten, sin que por este motivo se hayan de restituir 
con ningún pretesto á la minería y comercio de Zacatecas los 40,000 
pesos que dió (y se remitieron á estos reinos), respecto de que se ha 
comprobado por el testimonio dirigido por el dicho D. Juan José de 
Veittia, no haber sido solamente por la concesion de la gracia que 
solicitaban, sino también por vía del indulto (que ha de subsistir), 
de los fraudes que les tenia justificados el visitador D. Francisco Pa-
gabe. Eu cuya conformidad os ordeno y mando, que luego que re-
cibáis este despacho, dispongáis se observe, cumpla y ejecute todo y 
por todo su contenido, según y en la forma que en él se espresa, dan-
do las órdenes necesarias para ello y las providencias convenientes 
para que en el referido distrito de esa gobernación y reino de Méxi-
co, se cobre universal y generalmente el diezmo de derechos en lugar 
del quinto, así de los oros como de platas, sin distinción de que se sa-
quen por fuego ó por azogue, ni de que sean ó no mineros, por ser mi 
real ánimo y voluntad gocen igualmente todos de este beneficio,y que 
sucesivamente eviten por este medio las ocultas y fraudulentas subs-
tracciones que solían ejecutar: lo que espero no harán en adelante, 
mediante tan corta y moderada contribución, sobre cuyo particular 
encargaréis haya la mayor vigilancia y que se ejecuten con toda se-
veridad (con los que no se contuvieren en las ocultaciones) las penas 
({ue estuvieren dispuestas y establecidas por mis reales leyes y orde-
nanzas, que así conviene á mi servicio. Y del recibo de este despa-
cito y de lo que en su virtud y cumplimiento ejecutáreis, me daréis 
cuenta en primera ocasion.—Fecha en Balsain, &c." 

LXIV. 

En real cédula de 1 ? de Octubre de 1733, previno S. M., que pa-
ra evitar el fraude que se originaba de que los plateros, batihojas y 
tiradores ocultasen la plata que labraban, con grave perjuicio de la 
real hacienda en la exacción de quintos y diezmos, se publicase de 
nuevo el bando de indulto de las platas por el término que parecie-
se conveniente, y que el ensayador mayor frecuente las visitas de 
plateros conforme á sus ordenanzas. Que reduzca el número de di-
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chos artífices á los precisos; que á los que se justificare haber sido 
defraudadores, pierdan la plata, se les prive perpetuamente de ofi-
cio y salgan del reino. Que ninguno de dichos oficios compre pla-
ta, de ningún modo, para labrar sin estar quintada, diezmada y mar-
cada en cajas reales. Que por estas se les entreguen las platas que 
necesitaren, en la misma conformidad, manifestando despues las pie-
zas que saquen. Que las piezas viejas que los plateros comprasen, 
las manifiesten, y paguen si no están quintadas ó diezmadas, con cu-
yo requisito solo puedan correr libremente. Que ademas de estas 
providencias, se publique la real pragmática de 28 de Febrero de 
1730, que da regla para las reglas con que se deben fabricar las alha-
jas de plata y oro. Que señalando el término conveniente, se reduz-
ca á los plateros de cada ciudad á vivir en su recinto, así para que 
sea mas fácil la visita mensual que debe hacérseles, como para que 
tengan la debida comodidad en el espendio de las piezas que labren. 
Que se prohiba el uso de las hornillas que los ensayadores tengan 
en casas particulares, derribándose las que haya. 

LXV. 

Este bando se ha repetido algunas veces, concediendo nuevo in-
dulto por tiempo limitado, y así lo vericó el virey D. Antonio Bn-
careli por el año de 1777. 

LXVI. 

Y con fecha de 28 de Diciembre de 1733, se halla la real cédula 
del tenor siguiente: 

LXVII . 

"Mi virey, gobernador y capitan general de las provincias de la 
Nueva-España, &c. Con carta de 28 de Mayo de 1725 acompa-
ñásteis los autos formados sobre la providencia que tomásteis cerca 
de que llegando la ley del oro á 30 granos en cada marco de plata, 
se hubiese de pintar por el ensayador en las barras y tejas para que 
se satisfaciesen los derechos del uno por ciento, diezmo y señoreaje, 
lo cual se cobraba antecedentemente llegando á tener 40 granos. Y 
habiéndose visto en mi consejo de las Indias con lo que en el asun-
to ha informado D. J u a n José Caballero, ensayador de la real casa 
de moneda de Madrid, y espuesto mi fiscal, presentando otro infor-

me en razón de la misma dependencia, y consultándome sobre todo 
en 19 de Abril y 19 de Julio del año anterior, considerando que re-
conociéndose en esa ciudad los citados informes por vos y las perso-
nas mas prácticas é inteligentes, se podrán tomar las noticias condu-
centes para resolver lo mas favorable: He resuelto remitiros copia 
de ellos y del que nuevamente ha hecho D. Diego de Casa-fiel de la 
citada casa de moneda, á fin de que se veau en esa junta de hacien-
da, y con ellos y las demás noticias que puedan juntarse, y se acuer-
de lo que pareciere mas conveniente y que no cause perjuicio á mi 
real hacienda ni al vasallo interesado, ordenándoos, como lo hago, 
deis cuenta de lo que ejecutares, para la resolución que se hubiere 
de tomar, advirtiéndoos que lo que por la junta y esta nueva inspec-
ción se dispusiere, se ponga en práctica desde luego, ínterin que en 
vista del informe de todo lo ejecutado se toma la resolución corres-
pondiente. Que así es mi voluntad y conviene á mi real servicio. 
—Fecha en Buen-Retiro &c." 

L XVII I . 

"En carta de 29 de Octubre de este año se avisó á V. E. el reci-
bo de la suya de 1S de Diciembre del antecedente, en que acompa-
ñó un ejemplar del bando que habia librado á los reales de minas de 
ese reino para que estableciesen un banco, que se propuso en junta 
formada ante el alcalde mayor del de Pachuca, con veintiséis condi-
ciones, que examinó el fiscal de esa audiencia y aprobó V. E . , diri-
gidas á evitar en adelante la escasez que se habia padecido de fier-
ro, acero, magistral, sal y otros materiales precisos para el laborío 
de las minas, ofreciendo V. E. avisar lo que resultare del referido 
despacho." 

LXIX. 

„Habiendo dado cuenta al rey de ello, y teniendo presente S. M. 
los antecedentes de este asunto, me manda prevenir á V. E. continúe 
en dar mas individuales noticias del efecto que produzca en Pachu-
ca la erección del citado banco, y si otros reales de minas han entra-
do en el mismo establecimiento, oyendo V. E. estrajudicialmente so-
bre esta materia y las resultas que pueden esperarse á los oficiales 
reales de Pachuca y demás de las cajas de los reales de minas que 
havan convenido en la erección del espresado banco de compañía, 

TOM. I.—12. 



Deseoso el señor rey D. Cárlos I I I de favorecer y fomentar á los 
mineros que se ocupan e n la labor y beneficio del oro, y de que 
atraidos de la bondad equi ta t iva con que se les t rata, se abstuvie-
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para que con entero conocimiento pueda S. M. resolver lo que tu-
viere por mas conveniente.—Dios guarde á Y. E . &c. Madrid, 3 
de Diciembre de 1 7 4 8 . — E l Marques de la Ensenada.—Sr. D. 
Juan Francisco Gómez y Orcas i t a s . " 

L X X , 

Se halla constante que p o r real cédula, espedida á 12 de Marzo 
de 177S, se dignó la sobe rana piedad del señor rey D . Cárlos I I I de 
otorgar á D . José de la B o r d a , minero de Zacatecas, la gracia y es-
cepcion de no pagar quin tos ó diezmos de las platas que produjese la 
mina nombrada Quebradi l la , hasta haberse resarcido de los gastos 
que necesitaba hacer en su habilitación, estendiéndola á que solo pa-
gase el azogue que necesi tara pa ra ellas á costa y costo: todo por el 
beneficio que se espresaba resultaría al estado de establecer su giro. 

L X X I . 

E n 18 de Mayo de 1775, se dignó S. M. conceder la gracia á D. 
Antonio Vivanco de que se le diera el azogue con tina tercia parte 
de rebaja del precio á que se vendía en México puesto en Bolaños, 
para el beneficio de los meta les que sacaba del socavon nombrado 
el Beato, y de cuatro minas á él anexas, nombradas la Quinta, Cas-
tellana, Perla y Zapopan, y de ot ra nombrada la Cocina; y que el 
que en estos términos se le ministrara no tuviera otra inversión que 
la de este objeto, siendo el fin facilitar el modo de hacer mas sopor-
tables y útiles las estracciones de metales de dichas minas, encargan-
do á oficiales reales y diputados de aquella minería celasen el buen 
uso de esta concesion. 

L X X I I . 

P a r a mayor fomento y util idad de varios mineros de este reino 
en el laborío de sus minas , concedió el virey, marques de Croix, el 
que se les suministrase el azogue á 30 pesos el quintal, cuya conce-
sion fué aprobada por r ea l orden de 13 de Febrero de 1776. 

L X X I I I . 

sen de ocultar el que labraban, y al mismo tiempo de estinguir el 
clandestino comercio que de él se hacia para los dominios de Espa-
ña, tuvo á bien, previa consulta de su consejo supremo de las Indias, 
de otorgarles á unos y á otros las gracias que contiene la real cédu-
la del tenor siguiente: 

L X X I V . 

" E l rey .—Para evitar el clandestino estravío del oro, tan perjudi-
cial al interés de mi real hacienda,así en mis dominios de la América 
como á su entrada en estos de Europa , fui servido mandar á mi con-
sejo de las Indias,que examinando el punto interesante de la baja que 
convendría hacer en los derechos de este precioso metal, tanto en mis 
reales cajas de las Indias al tiempo de quintarse, como á su entrada 
en España, espusiese su dictámen en el asunto: y habiéndolo ejecu-
tado en consulta de 5 de Diciembre del año próximo pasado, con vis-
ta de lo que informó la contaduría general y dijeron mis fiscales: He 
resuelto fijar, por ahora, para todos los referidos mis reinos de las 
Indias, los derechos del oro, incluso el de Cobos que se paga en el Pe-
rú al tres por ciento al tiempo de quintarse en toda la América, y al 
dos por ciento á su entrada en España, comprendidos en esta cuota 
todos los derechos de arbitrios que contribuyese este metal; en cuya 
consecuencia mando á mis vireyes, presidentes y oidores de mis rea-
les audiencias, gobernadores, tribunales de cuentas, contadores ma-
yores (que hacen el oficio de estos) y oficiales reales y demás tribu-
nales y jueces de mis dominios de las Indias: al presidente y oidores 
de mi real audiencia de la contratación de Cádiz, y á los demás jue-
ces y ministros de estos mis reinos de España, á quienes en cualquier 
manera tocare el cumplimiento de la referida mi real determinación, 
la guarden, cumplan y ejecuten, y hagan guardar , cumplir y ejecu-
tar según y como en ella se contiene, por ser así mi voluntad.—Fe-
cha en el Pardo á 1. ° de Marzo de 1777 .—Yo el Rey.— Por man-
dado del rey nuestro señor.—D. Miguel de San Martin Cueto." 

L X X V . 

Puesta en práctica esta soberana gracia por el virey D. Antonio 
Bucareli, quedaron en efecto reducidos los derechos de uno por cien-
to y diezmo de las partidas de oro que se presenten en las cajas rea-
les de todo el reino á un solo derecho de tres por ciento, suprimién-
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dose todas las demás contribuciones, que ascendían antes á doce r 
tres cuartas por ciento, dando aquel soberano en la cesión de mas 
de tres cuartas partes pertenecientes de sus justísimos derechos una 
prueba relevantísima de la solicitud y esmero verdadero en todo 
reales, con que se acudió á su auxilio y al bien del estado, y parti-
cularmente del importante cuerpo de los mineros. 

LXXVI 

Por otra real cédula del mismo monarca, fecha en 1. ° de Julio 
de 1776, se dignó dispensar y abolir enteramente la práctica de que 
se cobrase para la real hacienda el derecho doble de señoreaje que 
desde el año de 1732 se exigía de todas las barras ó pastas de oro y 
plata que se introducían al quinto en sus reales oficinas: en cuya con-
secuencia, por la junta general de real hacienda que se celebró en 
México, á 20 de Diciembre del citado año de 1776, se resolvió que 
solo continuase su descuento en la real casa de moneda de Madrid, 
y se suspendiese su exacción en las cajas reales foráneas, donde solo 
debían cobrarse en adelante los derechos del uno por ciento y diez-
mo (llamado quinto de la plata), y en el oro la cuota ya referida y 
en lugar del diezmo subrogada, cuya soberana providencia moderó 
los derechos reales á cerca de un once por ciento en el oro, y once 
y una tercia por ciento en la plata pasta. 

LXXVII. 

Pero para mas fomentar el beneficio de dichos metales, quiso el 
mismo soberano conceder todavía á los mineros la gracia de que el 
apreciable ingrediente del azogue, se les repartiese y vendiese por 
una cuarta parte menos del precio del que hasta aquel tiempo se les 
habia entregado, y para su cumplimiento lo dispuso así en real cé-
dula, fecha á los 4 de Octubre del propio año de 76, que se puso en 
ejecución por el indicado virey D. Antonio Bucareli. 

LXXVIII. 

Ya por otra real cédula, espedida en 26 de Noviembre de 1767, 
se habia dignado S. M. de conceder otra rebaja, también de la cuar-
ta parte de precio en que á la sazón se repartían los azogues, por k> 
que unida esta gracia con la segunda rebaja, vino á quedarse repar-

tiendo este ingrediente á los mineros desde el año de 1776, por una 
tercia parte menos del precio en que se les repartió hasta el año 
de 1 7 6 7 . 

LXXIX. 

Estas franquezas reales alentaron y fomentaron en tal grado la 
saca y beneficio del oro y de la plata, que desde Marzo de 68 en que 
se puso en práctica la primera baja y moderación hasta fines del de 
70, aumentaron ios reales derechos de diezmos á favor del real era-
rio, la cantidad de 5 3 9 , 6 0 3 pesos, 5 tomines, 2 * granos, y la amone-
dación en la real casa de moneda escedió en la de 5 . 1 2 9 , 9 6 4 pesos, 
comparado este trecenio con el último anterior, como lo acreditan 
los estados del real tribunal de cuentas y de la propia real casa de 
moneda, que se presentaron á este superior gobierno; de suerte, que 
en solo el año de 1770 llegó la suma de los diezmos del oro y plata 
que se presentaron al quinto en todas las cajas del reino, á la consi-
derable cantidad de 1 . 6 3 6 , 5 7 6 pesos, 5 reales, 7 granos, sin incluir-
se en ella 2 , 8 9 6 pesos, 5 reales, 1 grano que importaron los derechos 
de vajillas marcadas. 

LXXX. 

Con el objeto de lograr una completa instrucción el virey D. An-
tonio Bucareli del estado y progresos de esta renta en los siete años 
primeros de su gobierno, previno al tribunal de cuentas formase dos 
estados, el primero, comprensivo de los siete años precedentes de su 
posesion, y el otro de los siete indicados de su respectivo gobierno. 
De esta exacta diligencia resultó, que en el primer septenio, contan-
do desde 1765 hasta 1771 inclusive, ascendieron los quintos del oro 
á 5 6 6 , 4 9 9 pesos, 7 reales, 2 granos, y los de la plata á 9 . 6 7 4 , 1 1 2 pe-
sos, 5 reales. Y el septenio segundo, comprensivo de los años de 
1 7 7 2 á 1 7 7 S , ascendieron los del oro á 5 8 6 , 9 1 2 pesos, 1 real, 9 gra-
nos, y los de la plata á 1 2 . 0 8 0 , 3 0 6 pesos, 7 reales, sin embargo de 
que en los dos últimos años se hizo ya el cobro de los derechos del 
oro, regulándose solo á un tres por ciento en cumplimiento de la gra-
cia que otorgó S. M. en la indicada real cédula. 

LXXXI . 

De lo espuesto se deduce, que en el año común, en el primer sep-



tenio, ascendieron los derechos del oro á 80,928 pesos, 7 reales, 8 
granos, y los de la plata á 1.382,016 pesos, 8 granos, y el año común 
del segundo septenio montaron los del oro á 83,344 pesos, 4 reales, 
9 granos, y los de la plata á 1.725,758 pesos, 1 real, 1 grano, como 
se halla constante en los estados que de su órden superior formó el 
real tribunal de cuentas, de que existen copias originales en los ar-
chivos, bien que de las mismas se deduce que en los cinco años pri-
meros del segundo septenio en que se cobraban todavía los derechos 
antiguos de diezmo y sus anexos del oro, llegó á importar en el año 
común la suma de 100,000 pesos su adeudo y productos al erario, y 
en los dos últimos años, por haberse ya puesto en práctica la gracia 
y rebaja que los redujo á un solo tres por ciento, produjeron ambos 
la suma de 83,8SS pesos, cuya mitad, aplicada por un año común, 
fué la de 41,944. 

L X X X I I . 

Por real cédula de 28 de Febrero de 1782, aprobó S. M. la gra-
cia concedida á D. Luis Pineda y Molero, de no pagar quinto de la 
plata y oro que sacase de sus minas por el término de quince años. 

L X X X I I I . 

Para fomentar el rico mineral de plata descubierto con la ley de 
oro, en la jurisdicción de las reales cajas de Durango, con el título 
de Ntra. Sra. de la Consolacion, se dignó S. M. mandar por real ór-
den de 20 de Octubre de 1785, que se le destinasen por de contado 
2,000 quintales de azogue para que no le faltara este auxilio á be-
neficio de sus metales, procurando siempre distinguirlo cuanto fue-
se posible. 

L X X X I V . 

Por el art. 150 de la Real Ordenanza de Intendentes de Nueva -
España, publicada en 4 de Diciembre de 1786, se halla confirmada 
por el señor rey D. Cárlos I I I la reducción del quinto al diezmo de 
todo el oro y plata que se sacase y presentase en las cajas marcas, 
que en universal beneficio del estado y de toda la nación habia con-
cedido el señor rey D. Felipe V, y también la rebaja de los derechos 
de oro que aquel soberano habia otorgado hasta reducir toda su con-
tribución á sola la cuota de un tres por ciento, y estas reglas son las 

Ultimos productos del ramo desde 1765 hasta 1789 

P L A T A . 

1765, 
1766, 
1767, 
1768, 
1769, 
1770, 
1771, 
1772, 
1773, 
1774, 
1775, 
1776, 
1777, 
1778, 
1779, 
1780, 
1781, 
1782, 
17S3, 
1784. 
1785. 
1786. 
1787. 
1788. 
1789 

Total 

que á la sazón gobiernan el ramo de quinto en todo el distrito de es-
ta superintendencia general. 

L X X X V . 

Por real órden de 20 de Enero de 1789, aprobó S. M. que el vi-
rey hubiese franqueado al tribunal de minería de este reino la pie-
za que debia dejar la sala del crimen de esta audiencia, en atención 
á haber contribuido aquel cuerpo, por vía de donativo gracioso, con 
1,500 pesos para la obra principal de este real palacio. 

L X X X V I . 

1 . 2 4 9 , 0 1 8 3, 11. 
1 . 3 1 8 , 1 7 9 5, 6. 
1 . 310 ,822 3, 8. 
1 . 3 4 9 , 5 6 9 o , 10. 
1 . 4 7 4 , 2 7 3 4 , 7 . 
1 . 5 6 7 , 9 1 3 3, 10. 
1 . 4 0 4 , 3 3 5 6, 8 . 
1 . 5 6 0 , 9 4 1 1, 9. 
1 . 730 ,532 1, 10. 
1 . 5 2 1 , 0 7 8 1. 7. 
1 .611 ,956 6, 6. 
2 . 0 2 0 , 2 7 6 1, 8. 
1 .965 ,651 7, 6. 
1 . 6 6 9 , 8 7 0 3, 1 . 

1 .921 ,111 6, 0. 
1 . 656 ,072 2, 0. 
1 . 973 ,082 o , 0 . 
1 .753 ,809 o, 0 . 
2 . 2 1 5 , 5 1 4 o, 0. 
2 . 0 2 9 , 3 9 7 6, 0. 
1 . 7 6 4 , 7 8 8 3, 0 . 
1 . 5 9 9 , 5 5 3 0. 
1 . 7 5 3 , 6 7 3 7, 0. 
1 .885 ,240 3, 0 . 
2 . 0 1 9 , 5 8 6 6, 0. 

4 2 . 3 2 6 , 2 4 9 4 , 11. 



DERECHOS DE QUINTO 

LXXXV1I. 

Este ramo entra en la masa común de real hacienda, y de ella se 
sacan los sueldos de oficiales reales y demás, por lo que no tiene otra 
carga particular que la de 400 pesos anuales que se concedieron por 
real orden de 22 de Abril de 1790 á Doña Manuela de Dios Montes, 
durante su vida, sobre los derechos que adeuda la plata y oro que 
beneficia por azogue en este reino.—México, 15 de Setiembre de 
1791.—Cárlos de Urrutia.—Fabián de Fonseca. 

^ W 

DERECHOS DE ENSAYE. 

i. 

A R A conocer los quilates y granos de 
ley de cada castellano de oro, los dine-
ros y granos de cada marco de plata, y 
el valor intrínseco de ambas especies, 
se inventó el arte de los ensayadores, 

i.- • * ¿ 
I I . 

.,...,; ,.; . 0 i,...- j;J - ¡;í,,¡'.;... ,.J 
Estos oficios se crearon en la Nueva-España desde su conquista 

y laborío de estos dos preciosos metales, bajo las reglas prescritas en 
la ley primera y siguientes del tit. 22, lib. 4? de la Recopilación de 
Indias: y habiendo resuelto la reina Doña Juana, por cédula espe-
dida en Segovia á 15 de Octubre de 1522, se vendiesen ó beneficia-
sen los oficios públicos que no tenian derechamente jurisdicción, si 
no es alguna participación de ella, se incluyeron en esta clase los de 
ensayador, por la ley tít. 20, lib. 89 de la propia Recopilación, 
como se dirá en el ramo á que toca. 

I I I . 

Desde entonces subsistieron así estos oficios, percibiendo los po-
seedores de ellos, con arreglo á diversas resoluciones, á las condicio-
nes de los remates y á la costumbre introducida, unos crecidos dere-
chos y emolumentos, en cambio de las cortas cantidades con que ha-

TOM. I.—13. 



DERECHOS DE QUINTO 

LXXXVII. 

Este ramo entra en la masa común de real hacienda, y de ella se 
sacan los sueldos de oficiales reales y demás, por lo que no tiene otra 
carga particular que la de 400 pesos anuales que se concedieron por 
real orden de 22 de Abril de 1790 á Doña Manuela de Dios Montes, 
durante su vida, sobre los derechos que adeuda la plata y oro que 
beneficia por azogue en este reino.—México, 15 de Setiembre de 
1791.—Cárlos de Urrutia.—Fabián de Fonseca. 

^ W 

DERECHOS DE ENSAYE. 

i . 

A R A conocer ios quilates y granos de 
ley de cada castellano de oro, los dine-
ros y granos de cada marco de plata, y 
el valor intrínseco de ambas especies, 
se inventó el arte de los ensayadores, 

i.- • * ¿ 
II. 

..... ,.; . ..,.-, 0 i,...- J.j - ,;í:i¡\:., .;! 
Estos oficios se crearon en la Nueva-España desde su conquista 

y laborío de estos dos preciosos metales, bajo las reglas prescritas en 
la ley primera y siguientes del tit. 22, lib. 4? de la Recopilación de 
Indias: y habiendo resuelto la reina Doña Juana, por cédula espe-
dida en Segovia á 15 de Octubre de 1522, se vendiesen ó beneficia-
sen los oficios públicos que no tenian derechamente jurisdicción, si 
no es alguna participación de ella, se incluyeron en esta clase los de 
ensayador, por la ley 1* tít. 20, lib. 89 de la propia Recopilación, 
como se dirá en el ramo á que toca. 

III. 

Desde entonces subsistieron así estos oficios, percibiendo los po-
seedores de ellos, con arreglo á diversas Resoluciones, á las condicio-
nes de los remates y á la costumbre introducida, unos crecidos dere-
chos y emolumentos, en cambio de las cortas cantidades con que ha-
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bian contribuido al real erario por ventas y renunciaciones verifi-

cadas en tan dilatado tiempo. 

IV. 

Estaconsideracion obligó al Sr. D. Cárlosf l í á manifestar en repeti-
das órdenes ser su soberano agrado incorporarlos en la real cor ona, con 
el justo fin de aumentar su hacienda real, que por tantos años ha-
bía sido defraudada en los cuantiosos emolumentos que rinden estos 
oficios, vendidos v apreciados en cantidades improporcionadas á ellos, 
y por la utilidad y beneficio d e i f i c o en el mejor arreglo y gobier-
no de estas importantes oficinís; en cuya virtud se hicieron muchas 
v muv prolijas diligencias al efecto, cuyo exámen y calificación co-
metió" S M. á la real junta de hacienda en real órden de 12 de Ma-
yo de 1779, dispensándolo por otra, en 19 de Noviembre de 1782, la 
facultad de poner en ejecución lo que determinase. 

V. 

Formado espediente, é instruido con la escrupulosidad que pedia 
la materia, se vió en junta de 14 de Junio de 17S3, presidida del 
virey D. Matias de Galvez, y habiéndose diferido la votacion para 
otra con el fin de meditar prolijamente la resolución, se acordó en la 
celebrada en 21 del mismo mes, ser muy útil é importante á la real 
hacienda y al público la espresada incor por ación, y que se incluye-
se en ella el oficio de ensayador mayor de esta capital; en cuya con-
secuencia se acordó librar las correspondientes órdenes á las cajas fo-
ráneas (que trataran respectivamente del efecto de esta providencia 
en la razón que deben dar), y que se comisionara uno de los seño-
res ministros de esta real hacienda, para que con los oficia-
les reales de estas cajas entrase en la posesion del espresado ofi-
cio de ensayador mayor á nombre de S. M. , nombrándose para él al 
mismo que lo servia, con la dotacion de 4,000 pesos anuales y la fian-
za de 8,000 pesos. 

VI. 

Que entregándose los bocados y todas las demás utilidades que 
percibia á la real hacienda, como los demás ramos de ella, se toma-
sen por los oficiales reales las debidas precauciones para evitar to-
do fraude v mala versación, cesándole desde luego cuantos emolu-

mentos gozaba por razón de exámenes de ensayadores, maestros de 
platería y demás que debia hacer gratuitamente y sin derechos algu-
nos, pena de privación de oficio: que por los oficiales reales se pa-
guen los gastos de sueldos, salarios, copellas, carbón, crisoles, agua-
fuerte y demás que sea preciso para el giro y laborío de las oficinas, 
procurándose la economía posible. 

V I I . 

Que por el ensayador mayor se forme reglamento para el gobier-
no y manejo de las oficinas, y las reglas que se estimen útiles para 
la enseñanza de los aprendices que debe haber. 

V I I I . 

Y últimamente, que en consecuencia de la real órden de 4 de Oc-
tubre de 1776, se devuelvan á los interesados las partes que legítima-
mente deban haber y el valor de los instrumentos y demás utensi-
lios de las oficinas que se consideren útiles. 

IX. 

Estas providencias y las demás respectivas á los ensayadores, se 
publicaron por bando de 7 de Julio de 1783, y verificada el dia 22 
del mismo mes la incorporacion en esta capital, desde él se comenza-
ron á cobrar como ramo de real hacienda los derechos de fundición 
y ensaye, bocados y rieles, que antes percibia el ensayador mayor. 

X . 

Aprobado por S. M. , en real órden de 30 de Diciembre de 1783, 
todo lo actuado en este asunto, se formó por el ensayador mayor 
Lic. D. José Antonio Lince González, con fecha de 7 de Febrero de 
1784, el reglamento prevenido, con vista de los autos y teniendo pre-
sentes costumbres y todo lo conducente á poner estas oficinas en el 
arreglo y método que hoy se hallan. 

X I . 

En él se trató del modo de cobrar los derechos de ensaye por los 
oficiales reales, de los sirvientes y gastos que deben hacerse con in-
tervención de los mismos, de los libros que han de llevar los ensaya-
dores, de las obligaciones de éstos respectivas al ensaye de los meta-



les, de las de los mismos como fundidores, balanzarios y marcado-
res, de los ensayadores de cajas marcas, de los tenientes, de los que 
deben recibirse á aprender este arte, de las fianzas que deben dar los 
ensayadores, y últimamente, de los gastos,y derechos que deben co-
brarse en un plan que regía aprobado por S. M. , en real órden de 
12 de Mayo de 1779, el cual resolvió siguiese respectivamente encada 
caja el uso, por las grandes dificultades que se pulsaron de unifor-
marlos en todo el reino. 

X I I . 

Como todas estas prevenciones gobiernan por lo respectivo á las 
cajas foráneas de que ellas tratarán, no toca detallarlas por menor 
en este papel que solo debe comprender la caja matriz de esta capi-
tal, y por consiguiente, lo que en ella se cobra por lo respectivo á los 
derechos de ensayador mayor. Estos se adeudan y cobran del mo-
do siguiente. 

X I I I . 

Tres pesos por cada cien marcos de plata, pura ó incorporada con 
oro, que se diezmare por razón de la fundición, aunque las piezas se 
traigan fundidas. 

X I V . 

El mismo derecho por toda la plata pasta que se remachan en los 
plateros, y se les funde y liga en el ensaye. 

X V . 

Los tiradores de oro satisfacen dos reales por cada marco de pla-
ta que remachan y se les funden y hacen rieles en el propio ensaye, y 
lo mismo el retazo de las raeduras, y limalla de los rieles y pedazos 
que seles echan á perder de la propia plata remachada, y vuelven al 
ensaye á que se les funda y haga rieles. 

X V I . 

Las batihojas pagan 1 real por cada marco de plata que remachan 
y 4 reales por cada marco de oro reducido á la ley de 22 quilates. 

X V I I . 

De todo el oro en pasta marcado por quilates, que se diezma ó re-

macha, satisfacen los manifestantes ó plateros 4 reales por marco, re-
ducidos los quilates que marcare la pieza á la ley de 22, y lo propio 
del oro labrado en vajilla ú otras piezas que se manifestasen por ra-
zón de indulto. 

X V I I I . 

Dos pesos del ensaye que se hiciere por oro, pasándose por agua-
fuerte. 

X I X . 

De las piezas labradas por los plateros, se cobra medio real por 
cada una, sea grande ó chica; y porque estos las traen en pedazos, 
antes de soldarlas y armarlas, se regula con una prudente discre-

ción lo que corresponde á cada pieza. 

X X . 

El bocado que saca para ensayar, sin embargo de que la ley 16, 
tít. 22, lib. 49, dispone no esceda del peso de una cuarta de onza, 
como los tiempos hayan exigido mayores asignaciones de derechos, 
con respecto á la mayor carestía y costas de la manutención, por con-
diciones de los remates de los oficios y por otras concesiones de in-
memorial tiempo, se ha establecido generalmente la onza, que es lo 
que se saca á todas las piezas que tienen de 80 marcos para arriba, 
la que se disminuye proporcionalmente en las que bajaren de este pe-
so hasta 50 marcos, de que se sacan 4 ochavas, y lo mismo de cual-
quiera otra pieza menor, sea del tamaño que fuere, á escepcion de 
las de vajilla, que de cada una se saca un esparragon ó burilada, y 
si son pocas se sacan varias hasta completar un ensaye. 

X X L 

De los quintos de oro se saca una ochava. 

X X I I . 

De los reconocimientos de plata ligada que se hacen á los plateros 
para darles razón de abono que les han de echar, 4 reales por cada 
uno. 

X X I I I . 

De los ensayes que pidan las partes se lleva media ochava de bo-
cado del oro y los dos pesos de los ensayes de esta especie. 

X X I V . 

De los de plata pura cuatro ochavas de bocado, y de los de vaji-
lla cuatro reales. 
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XXV. 

Estos son los derechos que sin variación se han cobrado por este 
nuevo ramo del erario; y para saber las utilidades que le han ren-
dido desde su incorporacion, se forma la demostración siguiente, ad-
virtiéndose que el último remate hecho del oficio de ensayador ma-
yor, fué en Febrero de 1730 por cantidad de 15,000 pesos. 

XXVI. 

El ensayo de Tasco se incorporó á la corona en 8 de Agosto de 
1783 y se estinguió en 16 de Agosto de 1790. 

XXVII . 

Desde 22 de Julio de 1783 en que se incorporó el oficio hasta fin 
del mismo año. 

P R O D U C T O S . 

En el año de 83 4 - 8 3 9 - 6- s -
E n el de 84 1 1 . 4 9 6 . 4 . 1 . 
En el de 85 1 1 . 1 0 3 . 5 . 9 . 
En el de 86 1 0 . 3 9 7 . 2 . 6 . 
En el de 87 9.S84. 4. 0. 
En el de 88 1° - 0 1 4 - 3- 5-
En el de 89 1° - 2 9 4 - 7- 8" 

Total 68.031. 2. 1. 

Gastos. Sueldos. Gastos mens. de ensaye. 

En el año de 1 7 8 3 . . . . 1.864. 0. 3 . . . . 751. 3. 3. 
En el de 1 7 8 4 . . . . 5.100. 0. 0 . . . . 2.536. 5. 6. 
En el de 1 7 8 6 . . . . 5.350. 0. 0 . . . . 1.744. 6. 1. 
En el de 1 7 8 7 . . . . 5.350. 0. 0 . . . . 2.692. 2. 0. 
En el de 1 7 8 8 . . . . 5.350. 0. 0 . . . . 2.014. 7. 0. 
En el de 1 7 8 9 . . . . 5.350. 0. 0 . . . . 602. 7. 11. 

1.948. 5. 6. 

Sumas 28.364. 0. 3. 12.291. 5. 3. 
2S.364. 0. 3. 

Total 40.655. 5. 6. 
4.175. 6. 7. 

36.479. 6. 11. 

Agrégase á los gastos menores los sueldos. Bájense los gastos del 
importe de los productos que fueron 28.364. 0. 3. 

NOTA.—Al fin del tomo se hablará de la equivocación del original en esta par te .—£Í Editor. 

Estos productos tienen el mismo destino que los de los demás ra-
mos de la masa común de real hacienda. 

Los sueldos se componen de 4,000 pesos'asignados al Ensayador 
mayor, 1,000 pesos á su Teniente, y 350 pesos, que se dan de ayu-
da de costa al oficial que lleva la cuenta de este ramo, cuyas parti-
das ascienden á 5,100 pesos anuales. 

XXIX. 

Los demás gastos son salarios de mozos y otros espresados á fo-
jas respectivas á la operacion de Ensaye. México etc. 
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ORDENANZAS DE ENSAYADORES, 

EN VIRTUD DE LO MANDADO 

POR EL ESCMO. S R . D. MATIAS DE GALYEZ, 
Teniente general de los reales ejércitos de S- M., virey, gobernador y ca-
pitan general del reino de Nueva-España, presidente de su real audiencia, 
superintendente general de real hacienda y ramo del tabaco, juez conser-
vador de éste, presidente de su junta y subdelegado general de correos del 

mismo reino, &c. 

E N J U N T A D E R E A L HACIENDA 

Celebrada en 26 de Junio de 1783, y publicada por bando de 7 de Julio del mismo, en que se ewneti í su 
formación al Lic. D. José Amonio Unce González, abogado de la real audiencia y de su ilustre y real co-
legio eníavador mayor del reino y de la real caja matriz de México, balanzario, fundidor y marcador 
mayor de ella, abridor de quintos y marcas reales, y juez veedor del noble arte de la platería, batihojas 

y t i radores de oro y plata (1). 

D. MATIAS DE GALFEZ, TENIENTE GENERAL DE LOS REALES 
ejércitos de S. M., virey, gobernador y capitan general del reino de Nue-
va-España, presidente de su real audiencia, superintendente general de 
real hacienda y ramo del tabaco, juez conservador de éste, presidente 
de su junta y subdelegado general de correos en el mismo reino, etc. 

v m o n repetidas reales órdenes tiene S. M. significado ser de 
su soberano agrado el que los oficios de ensayadores de 

este reino, que hasta aquí han estado enagenados y corrido en la 

(1) Van colocadas en su lugar las posteriores declaraciones, y adiciones 
con que se aprobaron por el mismo Escmo. Sr. Virey, D. Matías de Calvez 
en decreto de 16 de Junio de 1784, y por la junta superior de Real Ha-
cienda en acuerdo de 23 de Julio de 1789. 
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clase de vendibles y renunciables, se incorporen y reúnan á su 
real corona, no solo con el justo designio del aumento de su 
real hacienda, que por muy dilatados años ha sido defraudada 
en los cuantiosos emolumentos que rinden dichos oficios ven-
didos y apreciados en las renuncias en cantidades muy cortas, 
y en el todo improporcionadas á los indicados emolumentos; 
sino también por lo útil y benéfica que es al público y á la mi-
nería la incorporacion, por cuyo medio se logrará desde luego 
el mejor arreglo y gobierno de estas importantes oficinas. 

Para la resolución de este grave á interesante asunto, han 
precedido muchas y muy prolijas diligencias, cuyo exámen y 
calificación se cometió á la real junta de hacienda en real or-
den de 12 de Mayo de 1/79, y por la última de 19 de Noviem-
bre de 1782, se le dispensó la facultad de poner en ejecución lo 
que determinase: y habiéndose celebrado con este fin, se pro-
veyó en vista de los autos el acuerdo siguiente: 

"En junta de real hacienda, que el dia catorce del corrien-
te mes de Junio de mil setecientos ochenta y tres, celebró el 
Escmo. Sr. D- Matías de Galvez, teniente general de loa reales 
ejércitos, y virey, gobernador y capitan general de esta Nue-
va-España &c., con los señores que la componen y suscriben: 
se dió cuenta con los autos sobre incorporacion y reunión á la 
real corona de los oficios de ensayadores de este reino. Y ha-
biéndose diferido la votacion para la siguiente junta, celebrada 
hoy veintiuno del mismo, con el fin de meditar prolijamente 
la resolución de tan grave asunto: acordaron ser muy útil é im-
portante á la real hacienda, al público y á los demás objetos 
que menudamente refiere el señor fiscal en su sólido y funda-
do pedimento de treinta de Junio del año próximo pasado de 
ochenta y dos, la dicha incorporacion, incluyendo en ella el ofi-
cio de ensayador mayor de esta capital. En cuya consecuen-
cia y de la facultad que en la última real órden, dada en San 
Lorenzo á diez y nueve de Noviembre de mil setecientos ochen-
ta v dos, se confiere para poner en ejecución lo que se determi-
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ne, resolvieron se libren las órdenes correspondientes á los al-
caldes mayores, ó sus tenientes (donde aquellos no residieren) 
de Guanajuato, Zacatecas, Bolaños, Pachuca, Real del Rosario, 
San Luis Potosí, Zimapan, Sombrerete, Tasco, Zacualpa, Chi-
huahua y el Parral, y al señor gobernador de Durango, para 
que acompañados de los oficiales reales en los lugares donde 
los hay, y donde 110, por sí solos, procedan á tomar posesion á 
nombre de S. M. de los ensayes respectivos y sus oficinas, in-
ventariando todos los instrumentos, utensilios y demás perte-
necientes á dichas oficinas y ensayes: cuyos emolumentos y 
productos todos, inclusos los bocados que se estraen de las pie-
zas que se ensayan, y cualquiera otra cosa que les pertenezca, 
se enterarán precisamente todas las semanas en arcas reales, 
como propios que son de la real hacienda, en el mismo méto-
do y forma que se ejecuta en los demás ramos de ella, pagán-
dose por dichos oficiales reales los gastos de sueldos, salarios, 
carbon, copellas, crisoles, agua fuerte y demás que sea preciso 
para el giro y laborío de las oficinas, procurando economizarlos 
en lo posible, como fia y espera esta real junta de su conducta. 
Que siga la intervención, y en donde 110 la hubiere habido, se 
ponga desde luego nombrándose por el justicia, en falta de ofi-
cial real, el sugeto que merezca su confianza interinamente, se-
ñalándole un sueldo ó salario moderado, con respecto al trabajo 
y utilidad del ensaye, llevando formal y prolija cuenta de to-
dos los referidos gastos y emolumentos, para darla anualmen-
te, y que se revea y glose, como corresponde, por el real tribu-
nal de cuentas. Que se espida oficio para igual providencia en 
el ensaye de Guadalajara al señor regente de aquella real au-
diencia, quien comisionará uno de los señores ministros de ella 
para que con los oficiales reales de aquellas cajas entren en la 
posesion indicada, y S. E. nombrará otro de los señores minis-
tros de esta real audiencia para el mismo efecto, con los oficia-
les reales de esta caja matriz, á quienes se librará también la 
órden correspondiente, y oficio al señor comandante de las 

provincias internas, participándosele para su inteligencia y 
cumplimiento en la parte que le toque, lo resuelto por esta 
real junta en virtud de especial facultad dispensada por S. M. 
Que por ahora, y sin que puedan alegar derecho para lo de 
adelante, continúen los mismos ensayadores que sirven actual-
mente los ensayes, percibiendo íntegramente los sueldos 
que se señalan á estos empleos, y son: al de Guanajuato 3.000 
ps., en donde deberá haber y nombrarse por S. E. dos tenien-
tes, uno dotado con 1.000 ps. y otro con 800: al de Guadala-
jara 2.000 ps., y un teniente con 600: al de Zacatecas otros 
2.000, y un teniente con 800: el de Bolaños y Pachuca con 
1.600 ps. cada uno, y sus tenientes, uno en cada ensaye con 
600. Los del real del Rosario, que es el de la caja que estaba 
en los Alamos, Durango y San Luis Potosí, á 2-000 ps., y sus 
tenientes con 800 cada uno: á los ensayadores de Sombrerete 
y Zimapan 1.200 ps., y sus tenientes el primero 600, y el se-
gundo 500; quedando reunidas en los ensayadores las funcio-
nes de fundidores, marcadores y balanzarios, y suprimidas pa-
ra siempre las ayudas de costa que por estos títulos gozan al-
gunos de dichos ensayadores; quienes han de tener su habi-
tación precisamente en las casas de los ensayes, que se paga-
rán enadelante de cuenta de la Real Hacienda. Y por lo res-
pectivo á los de Tasco, Zacualpan, Chihuahua y el Parral, se 
reserva hacer la asignación de sueldos con presencia del tra-
bajo y utilidades que tuvieren estos ensayes, de que no tiene 
todavia instrucción ni conocimiento esta real junta, siguiendo 
percibiendo en el entre tanto los dos últimos el que hasta aquí 
hubieren ganado, por estarse sirviendo con dotacion por la 
Real Hacienda: y por lo que toca al de Tasco y Zacualpa, se 
les asignará por el justicia, por ahora, alguna ayuda de costa 
con que puedan subsistir; quedando entendidos de que des-
pues se les reintegrará del sueldo que se les asignare por de-
berlo percibir íntegro como los demás, y pagarles la casa desde 
el dia de la posesion prevenida. También señalan al ensaya-
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dor mayor 4.000 ps. de sueldo, que deberá correrle desde el 
dia que se tome posesion de su oficio á nombre de S. M. en-
tregándose los bocados y todas las demás utilidades que per-
cibía á la Real Hacienda, tomándose por oficiales reales las de-
bidas precauciones para evitar todo fraude y mala versación, 
cesándole desde entonces cuantos emolumentos gozaba por 
razón de exámenes de ensayadores, maestros de platería y de-
mas, que debe hacer gratuitamente y sin derechos algunos, 
pena de privación de oficio. Que todos los ensayadores ha-
yan de afianzar á estilo de Real Hacienda, y á satisfacción de 
los oficiales reales de la cajas respectivas, hasta en cantidad de 
4.000 ps., y el de Guanajuato en 6.000 para caucionar no solo 
los intereses que entraren en su poder, sino cualesquiera otras 
resultas; dispensándose esta circunstancia respecto de los te-
nientes, por deber recaer toda la responsabilidad en los ensa-
yadores. Que todos los dichos tenientes han de ser rigorosa-
mente examinados, y que en estos exámenes no ha de haber 
refrescos ni propinas, que se prohiben absolutamente, y sobre 
que se tomará por S. E. en caso de contravención la mas se-
ria providencia. Se declara asimismo ser obligación de los re-
feridos tenientes ayudar al ensayador, no solo en lo que es la 
operacion del ensaye, sino también en llevar las cuentas y en 
cualesquiera otros ejercicios en que los ocupen relativos al ofi-
cio, y de estar á las demás cargas que se les impusieren en el 
reglamento que para el mejor gobierno de estas importantes 
oficinas se formará desde luego por el ensayador mayor, y 
aprobará S. E. previa vista del señor fiscal de Real Hacienda, 
en el que se señalarán los uniformes que todos los ensayadores 
hayan de usar, y S. E. les concede para honor y distinción, 
que deberán ser diversos de los que usan los oficiales reales 
por comisarios de guerra: prescribiéndose también en dicha 
instrucción ó reglamento las reglas que se estimen necesarias 
y útiles para la enseñanza de los aprendices que esta real jun-
ta, conforme á lo espuesto por el señor fiscal, considera útiles 

y precisos; debiendo ser una de ellas el que ninguno pueda 
admitirse á examen de ensayador, sin presentar certificación 
de haber cursado y ejercitado el arte en alguno de los ensa-
yes referidos, ó en el de esta real casa de moneda por el tiem-
po de cuatro años en que no se admitirá dispensa; no enten-
diéndose esta providencia con los que hayan de examinarse en 
los primeros cuatro años siguientes por no ser culpable en 
ellos la falta de este requisito, respecto de los que bastará el 
tiempo que hubiere corrido desde que se haga publicar por 
bando esta providencia, que se pondrá luego en ejecución, re-
cibiendo los aprendices que á cada ensaye ocurrieren sin otra 
calidad por ahora, que la de una información regular de lim-
pieza y buenas costumbres, que se recibirá graciosamente y sin 
derechos algunos. Y que para que se tenga noticia en esta ca-
pital y demás lugares del reino, se acordó asimismo se publi-
que en todos ellos por bando esta resolución benéfica al pú-
blico y á la minería por tantos títulos, el uno de ellos por la 
proporcion que se les franquea á los padres de familia para 
inclinar á sus hijos á la instrucción en un arte noble y liberal, 
mediante el cual, saliendo aprovechados y no desmereciendo 
en su conducta, deben esperar acomodos de utilidad y esti-
mación, cuales son los de ensayadores ó teuientes, y cuando 
no, se hallarán siempre sugetos hábiles para otros muchos des-
tinos que con facilidad y preferencia, podrá proporcionarles 
la noticia completa que deben poseer de la aritmética. Y últi-
mamente acordaron, que en conformidad de lo mandado 
en la real órden de 4 de Octubre de 1/76, se devuelvan 
sin retardo ni molestia á los interesados poseedores ó renun-
ciatarios de dichos oficios las partes que deban haber legíti-
mamente; y asimismo se les pague el valor de los instrumen-
tos y demás utensilios de las oficinas que se consideren útiles; 
lo que se les hará saber por los señores ministros y justicias 
comisionados respectivamente, para que usen de su derecho en 
este punto, insertándose también esta providencia en el ban-



do. Y que sacándose testimonio por duplicado de lo nueva-
mente actuado desde el recibo de la real órden de 12 de Ma-
yo de mil setecientos setenta y nueve, se dé cuenta á S. M. 
en los dos primeros correos marítimos, para que se aprueben 
estas providencias si fueren de su real agrado.—Galvez.— 
Herrera.— Villaurrutia.— Madrid. — Mangino.— Posada. — 
Abad.—Alegría.—Paez.—Mesia.—Carrillo.—Riva. —Juan Jo-
sé' Martínez de Soria y 

Todas estas providencias deben tener el mas puntual y exac-
to cumplimiento. Y para que todos queden entendidos de ellas, 
de las utilidades que resultan al público: mando, conforme á 
lo acordado por la precitada real junta, se publiquen por ban-
do en esta capital y demás lugares del reino en la forma acos-
tumbrada; pasándose los ejemplares necesarios á la real au-
diencia, real sala del crimen, señores fiscales, real tribunal de 
cuentas, señor superintendente de la real casa de moneda, ofi-
ciales reales y demás á quienes corresponda. 

Dado en México á 7 de Julio de 1783.—Matías de Galvez. 
—Por mandado de S. E.—Juan José Martínez de Soria. 

REAL ORDEN de 30 de Diciembre de 1783, en que se 
aprueba el anterior bando-

„Espone V. E. en carta de 27 de Julio de este año núme-
ro 174, que en la junta de Real Hacienda que convocó y ce-
lebró en 21 de Junio para resolver sobre el importante punto 
de la incorporacion de los oficios de ensayadores de este reino 
á la corona, vistos, y meditados sus antecedentes, y en uso de 
las facultades concedidas y encargos hechos en real órden de 
19 de Noviembre de ochenta y dos, se acordó poner desde 
luego en ejecución la referida incorporacion, librándose para 
ello las órdenes correspondientes á las justicias de los lugares 
donde hay casa de ensayes, para que tomen posesion de estos 
ensayes en nombre del rey, bajo las formalidades espresadas en 

el bando que publicó Y. E. en 7 de Julio de este año, de que 
remitió ejemplares. 

„Que se resolvió también que los oficiales reales de las res-
pectivas cajas paguen los sueldos y demás gastos necesarios al 
giro de las oficinas de ensayes, llevando cuenta circunstan-
ciada. 

„Que un ministro de esa audiencia tome posesion del ensa-
ye de México; y que al comandante general de las provincias 
internas se avise lo acordado para su inteligencia. 

„Que los actuales ensayadores sigan por ahora con los suel-
dos que se refieren en el citado bando, cesándoles desde lue-
go toda ayuda de costa, y afianzando á satisfacción de oficia-
les reales hasta en cantidad de 4.000 ps., y 6.000 el de Gua-
najuato; dispensándose esta circunstancia á los dos tenientes 
que deben ser examinados y ayudar á cada ensayador. 

„Que por el ensayador mayor se fonne reglamento para el 
gobierno y manejo de estas oficinas, y las reglas que se esti-
men útiles para la enseñanza de los aprendices que debe haber, 
y que se publique por bando para noticia de todos. 

„Que en consecuencia de la real órden de 4 de Octubre de 
setenta y seis, se devuelvan á los interesados las partes que le-
gítimamente deban haber, y el valor de los instrumentos y 
demás utensilios de las oficinas que se consideren útiles. Y 
últimamente, que para el efecto de todo ha librado V. E. las 
órdenes correspondientes, y remite testimonio del espediente. 

,,S. M. se ha enterado de todos ellos, y han merecido su 
real aprobación los espresados acuerdos de la junta, el citado 
bando, y las demás acertadas providencias que Y. E. ha espe-
dido. Se lo participo de su real órden para que en esta inte-
ligencia cuide V. E. de que se cumplan y de que se concluya, 
perfectamente este importante asunto. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 30 de Diciembre de 1783.—José de 
Galvez.—Sr. Yirey de N. E. 



CAPITULO PRIMERO. 

De la incorporaáon á la real corona de los empleos de Ensaya-
dores, y modo de cobrar los derechos de ensaye por los oficiales 

reales. 

S i e n d o una de las mayores y mas conocidas regalías de la 
real preeminencia}'señorío del Rey nuestro señor la creación y 
provision de los oficios públicos, tan necesarios á la buena ad-
ministración de justicia, que no puede vivir la República sin 
ellos, como dice la ley primera del título de la venta de ofi-
cios de la Recopilación de Indias, y siendo estos en dos espe-
cies: unos con jurisdicción, y otros con cierta participación 
de ella; reservándose siempre S. M. la provision de los pri-
meros, tuvo por conveniente desde el año de mil quinientos 
veinte y dos beneficiar los segundos, haciéndose vendibles y 
renunciables, para cuyo gobierno se formaron en las leyes 
tres títulos de las ventas, renuncias y confirmaciones de estos 
oficios; de cuya clase se declararon ser los de Ensayadores, 
así en la ley primera que va citada, como en la catorce del ti-
tulo de las casas de moneda. Pero como con el tiempo ad-
mitan variación los asuntos de gobierno, y sea propio del So-
berano á quien toca la formación de las leyes, el variarlas, es-
plicarlas y aun revocarlas; en el nuevo establecimiento for-
mado para el mejor gobierno de las casas de moneda, el 
año de 1/30 se incorporaron á la corona todos los em-
pleos y oficios que en ella hasta entonces se habían servi-
do en calidad de vendibles y renunciables. Esto propio man-
dó S. M. se hiciese con el apartado general de oro y plata, 
por su real decreto de 21 de Julio 17/8, y la misma provi-
dencia se ha estendido á los ensayes de cajas reales de mi-
nas por la real junta de Hacienda celebrada en 21 de Junio 
del año próximo pasado de 1783, con atención á la real vo-
luntad, manifestada en reales órdenes de 4 de Octubre de 76, 
12 de Mayo de 79, y 19 de Noviembre de 82, en que se le 

concedió la facultad de poner en ejecución lo que determina-
se, como en efecto se practicó, publicándose el bando de 7 de 
Julio, que va inserto con la real órden de su aprobación: para 
cuyo debido cumplimiento, y que unos empleos tan útiles á la 
República se sirvan bajo ciertas reglas, deducidas de lo dis-
puesto por las leyes, reales cédulas y rescriptos, determinacio-
nes del superior gobierno y práctica asentada en los ensayes, 
se forman estas ordenanzas, á que deberán inviolablemente 
conformar los ensayadores sus procedimientos y operaciones. 

§. I. 

Primeramente se declara, que todos los derechos, bocados de oro 
y plata, emolumentos, escobillas y demás gajes que hasta ahora han 
debido percibir los ensayadores conforme á lo dispuesto por leyes, 
ordenanzas, condiciones de los remates de los oficios, & por cual-
quiera otro título ó causa, desde el dia que en cada uno de los en-
sayes se haya tomado posesion á nombre de S. M. en la forma pre-
venida por la real junta, han de pertenecer 6. la real hacienda y co-
brarse de su cuenta por los oficiales reales, como los demás ramos 
de ella, llevándose ésta con separación en libro aparte, que llevará 
el oficial que nombraren para el efecto en cada caja, por quien se 
hará la deducción de lo que corresponda al tres por ciento, & dos y 
medio de fundición, conforme á la práctica de cada ensaye, que con 
los demás derechos que se deban percibir, espresa el mapa del en-
sayador mayor D. Diego González de la Cueva, aprobado por S. 
M. en la real orden de 12 de Mayo de 1779, inserto en este regla-
mento, y su importe se cobrará por los oficiales reales antes que la 
plata 6 oro salga de la caja, al tiempo de recaudar los del diezmo y 
demás que corresponden á estos metales. 

§. II. 

Se deberá observar por regla general, que los derechos de tundi-
ción se han de cobrar igualmente de todo lo que en realidad se fun-
diere, y lo que viniere ya fundido y calificare el ensayador no ne-
cesitar de refundición, pues la casa destinada para este efecto siem-
pre ha de estar pronta para fundir lo que ocurra; y si por utilidad 
y beneficio de los interesados, no hace efectivamente la fundición 
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(sobre lo que se tratará en otro lugar) esto no debe ceder en perjui-
cio de la real Hacienda (*) para el cobro de los derechos de fundi-
ción: lo que así se declaro por el Escmo. Sr. virey en superiores de-
cretos de 23 de Septiembre y 6 de Noviembre de este corriente año, 
de conformidad con lo espuesto por el Sr. fiscal de real Hacienda, 
en espediente promovido por los oficiales reales de Pachuca, sobre 
platas del Sr. conde de Regla. 

III . 

Asimismo, qtie siempre que sea necesario hacer segunda fundi-
ción de una propia barra ó tejo, porque no alcanzó á la ley de once 
dineros en las de plata sola que no tenga ley de oro, siendo ocasio-
nada la falta por defecto de la plata á causa de la mala mistura de 
sus simples, se deberán cobrar segunda vez los derechos, como que 
se impende nuevo trabajo y gastos, conforme al párrafo séptimo de 
la Ley 1.a, título 22, lib. 4; pero si la refundición proviene por de-
fecto de la operacion, por los muchos accidentes que suelen aconte-
cer, en este caso deberá pagar una sola vez los derechos el dueño ó 
interesado en la plata. 

§• IV. 
Por lo que mira á los ensayes por oro, muchas veces los piden 

las partes, y ó bien no se halla oro á la pieza, ó no llega éste á trein-
ta granos, que es la ínfima ley que está declarado deberse marcar 
en el Bando de incorporacion del Apartado á la real casa de Mo-
neda de 29 de Octubre de 1778, en cuyo caso rehusan satisfacer los 
derechos; pero como quiera que el trabajo efectivamente se verificó 
del mismo modo que si la ley alcanzara, y no está en mano del en-
sayador dársela á la plata, sino declarar la que verdaderamente ten-
ga, es justo que paguen, y deberán satisfacer los derechos los que 
pidieren la operacion, márquese ó no la ley; (t) pero si el ensaya-
dor por sí tuviere por conveniente reconocer si la pieza tiene ley de 
oro, y en la realidad se la encontrare y marcare, deberánse exigir 
del dueño los derechos del ensaye; pero si no se le encontró la ley, 
no se deberá cobrar cosa alguna á la parte. 

i v . 
En atención á ser necesario el bocado para el ensaye y reconoci-

miento de la ley, y que en las casas de fundición hay las debidas 

(*) Véase el cap. 8, párrafo II. (f) Id. el cap. n , párrafo iv. 

proporciones para sacarlos de las piezas y no en las cajas, se saca-
rán por persona de confianza y fidelidad, con arreglo al mapa cita-
do, en las casas de fundición, y el dia primero útil de cada mes se 
enterarán en reales cajas por el ensayador, y el dia último de Junio 
y 23 de Diciembre se fundirán con separación los de ley de oro de 
doce quilates para arriba en un tejo, los demás de plata con oro en 
otro, y los de plata sola en una ó mas barras ó tejos, para que en-
sayados y pesados se deduzca su legítimo importe, y se asienten las 
correspondientes partidas en la cuenta de ensaye, tomándose sola-
mente razón en cada mes en el diario, para la constancia del ente-
ro mensual (*). Debiéndose verificar la estraccion de bocados á pre-
sencia del ensayador y su teniente, para mayor formalidad y pre-
caución de los daños que sin esta asistencia podrían causarse á la 
real Hacienda ó á los dueños de las platas, y sin perjuicio de la obli-
gación de los ministros de real Hacienda á asistir, ó á lo menos uno, 
en cumplimiento de la Ley n , lib. 4, tít. 22 de la Recopilación de 
estos reinos, siempre que no estén ocupados en atención mas grave 
del servicio. 

§. VI. 

Por lo respectivo á las escobillas ó barreduras, en todas las ofici-
nas habrá su lugar al propósito destinado para recoger diariamente 
la basura, y luego que esté lleno se entregarán estas tierras á peri-
to que las beneficie, con previa noticia de los oficiales reales, á quie-
nes á su debido tiempo entregará lo que de ellas sacare, bajo de ju-
ramento que se le reciba de ser lo que entrega lo que efectiva y real-
mente salió de las tierras, sin haber ocultado cosa alguna, y por los 
propios ministros se le satisfará su costo, q u e r e g u l a r m e n t e es el 
importe de la mitad de la plata que saie; para cuyo efecto se reco-
nocerá por el ensayador su ley, y marcará en el tejo, poniéndose las 
correspondientes partidas en los libros para su constancia. Con de-
claración de que el nombramiento del perito ha de hacerse por los 
ministros de real Hacienda (t), como que ha de ser de su responsa-
bilidad, para lo cual podrán pedir informe al ensayador cuando les 
falte instrucción de sugeto inteligente, y quedando á su prudente ar-
bitrio según las circunstancias, obligarle á la fianza proporcionada 
que corresponda, ó deferir á su juramento. 

(*) Acuerdo de 23 de Julio de 1789 de la Junta superior de real Hacienda. 
(t) La misma junta superior de real Hacienda en el citado acuerdo. 
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V I I . 

Asimismo percibirán los ensayadores los derechos de los recono-
cimientos privados, los tejitos de plata con oro, con arreglo al ma-
pa, los que enterarán el dia primero del mes, con la relación jura-
da de ellos, por cuanto éstos no se manifiestan en las cajas hasta 
que se traen á fundir en barras, que es cuando satisfacen los dere-
chos del diezmo, y uno por ciento los dueños. 

C A P I T U L O I I . 

De los sirvientes y gastos de los ensayes que deben hacerse con 
intervención de los oficiales reales. 

§. I. 

S I E N D O tan necesario que haya en estas oficinas unos sirvientes 
de la mayor fidelidad y confianza, así para las operaciones que en 
ellas se practican, como para el cuidado y custodia de los metales, 
los que son de la responsabilidad de los ensayadores; es correspon-
diente que sean de su elección, y tengan el absoluto arbitrio para 
ponerlos y quitarlos como les pareciere, con causa 6 sin ella; y no 
pudiéndose poner regla general para todos los ensayes por su di-
versidad de circunstancias, ni en cuanto al número ni en cuanto á 
los jornales que deban ganar, los oficiales reales y ensayadores de 
cada caja, acordarán los individuos que se necesitan, los salarios ó 
jornales que se les deban asignar, y darán cuenta al Escmo. Sr. vi-
rey, para que su superioridad resuelva lo mas conveniente, que de-
berá observarse por ordenanza peculiar de cada ensaye. 

I I . 

En todos los lugares que haya destacamentos de tropa veterana 
ó miliciana, se destinará un ordenanza que sirva al resguardo de las 
casas de fundición para custodia de ellas, el que estará á las órdenes 
del ensayador para auxiliarle en cuanto conduzca á los asuntos de 
su cargo. 

§ . I I I . 

Componiéndose los gastos de salarios, jornales, costos de mate-
riales, herramienta, agua-fuerte, copellas y otras menudencias, que 
unos tienen ya cuota fija y otros padecen variaciones, pero de todos 

tienen el debido conocimiento los ensayadores y sus tiempos opor-
tunos para el acopio de ellos, deberá correr la compra de todo lo 
necesario para estas oficinas, salarios, jornales, refacción de herra-
mientas y demás gastos, por mano de los ensayadores (*), con pre-
cisa intervención de sus tenientes; y del mismo modo llevarán y pre-
sentarán á los oficiales reales el dia primero útil de cada mes la re-
lación jurada de ellos, y para las cosas estraordinarias, como pesos, 
pesas ú otras cosas que sea necesario remitirse de México, ó que ne-
cesiten de gasto de consideración, como compostura de oficinas y 
demás que se ofrezcan, lo harán presente á los oficiales reales, para 
que instruidos ¿e la necesidad provean lo conveniente, ó consulten 
á este superior gobierno para que se dé la orden correspondiente 
para el gasto, procediendo avalúo y reconocimiento de peritos en 
aquellas cosas que lo demanden. 

I V . 

Como quiera que los ensayadores no han de percibir ios dere-
chos porque se han de enterar por las mismas partes en cajas rea-
les, y aun aquellos que por cortos entran en su poder, los han de 
exhibir en cajas cada mes, se les ministrará por oficiales reales 
á buena cuenta la cantidad que en cada caja se considere corres-
pondiente á los gastos del mes, según la esperieucia de lo que se ha 
gastado en los antecedentemente corridos, dando su recibo de ella el 
ensayador, y en la relación jurada de gastos se hará cargo de su im-
porte; y si hubiere sobra, la devuelva, y si falta, se le satisfaga, de-
volviéndosele el recibo que tenia dado. 

C A P I T U L O I I I . 

De los libros que han de llevar los ensayadores. 

I. 

P A R A el gobierno de las casas de fundición y ensaye deberán te-
ner los ensayadores libro diario borrador, de papel común, en que 
asienten todas las cantidades de plata ú oro, ó ambos metales in-
corporados que se trajeren á fundir por los mineros ó rescatadores 
ú otras personas, en bollos, hojas ó tejuelos, asentando con la de-

Decreto «Id Escmo. Sr. D. Matías de Galve* de 16 de Junio de 1784. 



bida distinción la calidad del metal, y su beneficio de azogue 6 fue-
go, el nombre del sugeto que lo introdujo, su peso, y fecha en que 
se recibe. 

I I . 

Otro libro en papel sellado, en que conforme á lo dispuesto por la 
Ley xiv, tít. 22, lib. 4 de la Recopilación de Indias, se asienten to-
das las barras 6 tejos que salieren de la fundición, con su número, 
ley y peso, y espresion del beneficio, el dueño, y su fecha; firmadas 
las partidas por el ensayador, que deberá quedar archivado en el 
ensaye, y de él se copiará otro asimismo en papel sellado para re-
mitir anualmente al real tribunal de cuentas, para cuyo efecto se 
pone por el ensayador en el cajón de las cuentas de oficiales rea-
les al tiempo de cerrarse, para remitir al enunciado real tribunal. 

§. I II . 

Otro de los reconocimientos estrajudiciales de tejos de plata con 
oro, en donde hubiese de estos metales, con la formalidad espresada 
en el párrafo antecedente, de fecha, nombre del sugeto, ley y peso. 

IV. 

Otro de la cuenta de cargo y data en que se asienten los reales 
derechos, productos y gastos propios de la oficina del ensaye, el cual 
debe llevarse con entera sujeción al formulario que ha estendido el 
contador de resultas, D. Pedro Maria de Monterde, y se pondrá al 
fin de este reglamento, de cuyo libro concluido el año se sacará co-
pia puntual para que quede en la oficina, puesto que el original de-
be presentarse con los respectivos documentos en el real tribunal 
de la contaduría mayor y audiencia de cuentas, para su liquida-
ción y glosa como las demás de real Hacienda. 

C A P I T U L O I V . 

De las obligaciones de los ensayadores respectivas al ensaye de 
los metales. 

§. I. 

E S T A N D O declarado por la real Junta que los sugetos que sirvan 
estos empleos hayan de ser ensayadores, fundidores, balanzarios y 

marcadores, que son ministerios diversos y cada uno tenga sus res-
pectivas obligaciones, es necesario tratar con separación de ellos; y 
como quiera que el principal sea el de eusayador, para el recono-
cimiento y calificación de la ley y fineza de la plata y el oro, meta-
les tan preciosos é interesantes, no solo á la real corona sino á toda 
la monarquía, debe este ser el primero y principal de las atencio-
nes de quien lo ejerce. 

§. II. 

Por el capítulo séptimo de la ley X V I I , tít. 22, lib. 4 , está decla-
rado que los ensayadores deben ensayar todas las barras de plata y 
tejos de oro, cada pieza de por sí, mandando que de otro modo nin-
guno sea osado á poner los punzones de la ley, ni la señal ó marca 
de su nombre, valiéndose solamente de la color de la plata ú oro, 
golpe de martillo, ni de otra forma mas que el ensaye por fuego, co-
pella y agua-fuerte, pena de privación de oficio y todos sus bienes, 
de cuyo valor tenga la tercera parte el denunciador. 

§. III . 

Conforme á lo dispuesto por esta ley, deberán dedicarse los en-
sayadores con el mayor esmero, eficacia y aplicación á las opera-
ciones del ensaye, con atención á las reglas del arte, práctica y es-
periencia adquirida, ejecutándolas por sus propias personas, 6 las 
de tenientes examinados y despachados en forma (como se espresa-
rá en sus correspondientes ordenanzas) ajusfando en el peso los en-
sayes, andándolos en la hornilla para reconocer por el agua-fuerte 
los que tengan ley de oro, y despues volver á pesar los pailones pa-
ra declarar la ley (*), haciendo por duplicado todos los que tengan 
ley de oro, y no marcando pieza alguna de esta especie hasta tener 
dos ensayes contestes y que correspondan á la liga de plata que se 
les ech&, conforme el grado de actividad del agua-fuerte, por ser és-
ta la mas segura prueba del acierto. Con declaración de que en el 
caso de hacerse los ensayes por los tenientes, siempre han de que-
dar los ensayadores responsables de la operacion. 

§. IV. 

De las platas bajas, y particularmente aquellas que tengan esta-

(*) Decreto del Escmo. Sr. D. Matías de Galvez de 16 de Junio de 1784, man-
dado guardar por el acuerdo de la junta superior de real Hacienda de 21 de Julio 
de 1789. 
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ño incorporado, deberán ensayarlas por dos esquinas contrarias, sin 
que por esto se aumente la onza de bocado que se les debe sacar, si-
no que se comparta en los dos; y si se hallare notable diferencia de 
un ensaye á otro, como de tres granos para arriba, 110 proviniendo 
ésta de defecto de la operacion sino que se conozca ser causado por 
la misma naturaleza del metal, como quiera que en este caso no se 
pueda hacer juicio cierto de la ley (1), se deberá volver á fundir la 
pieza, procurando darle mas fuego para que incorpore mejor y sal-
ga de ley de marcarse; y si la diferencia fuere de uno ó dos granos, 
se deberá marcar una ley media entre las dos que produce el ensaye. 

La ley que debe tener la plata que 110 está incorporada con oro, 
para marcarse, recibirse en las cajas y en la real casa de Moneda, 
ha de ser la de once dineros (2); porque aunque la Ley XII, tít. 8, 
lib. 8, manda que sea de dos mil doscientos diez maravedises, esto 
correspondía á once dineros y cuatro granos que tenia de ley la mo-
neda y vajillas en aquellos tiempos; pero como esté determinado por 
reales rescriptos del año de 1730 (3), que la ley sea de once dine-
ros, deberán tener ésta las piezas, y así se manda en el capítulo se-
gundo de la Ordenanza séptima de la real casa de Moneda (4). 

§. VI. 

No se deberán contentar los ensayadores precisamente con lo que 
les manifieste la operacion del ensaye, sino que despues de ejecuta 
da han de reconocer el horado para advertir sus colores, cualidad de 
sus poros, ductilidad de las pailetas, lo correoso & quebradizo de 
ellas, lo galleado ó liso de las barras; si se molió el ensaye de oro, 
con lo que pueden perderse algunas partículas y regularmente su-
cede, ó si saca mas ley de la que corresponde á la liga y pudo no se-
parar perfectamente. Deberán advertir el color del tejo de oro, sus 
poros y demás cualidades respectivas, para formar juicio de si con-
viene lo que sale de la operacion con lo que demuestra la pieza, se-
gún la práctica y esperiencia que tienen, y aun el conocimiento que 

Cap. 8 párrafo 11. 
Cap. 15 de la Ley xvii, tit. 22. lib. 4 de la Recopilación de Indias 
Real decreto de 28 de Febrero de 1730. 
Real cédula dada en Sevilla á 26 de Enero de 1731. 

les asiste de las platas según las vetas ó minas que las producen; y 
siempre que tengan cualesquiera duda, deberán repetir los ensayes 
hasta conseguir la certeza, para que por estos medios se eviten las 
diferencias que suelen advertirse en los reensayes que se hacen por 
el ensayador mayor ó por los ensayadores de la real casa de Mone-
da, y que no. resulten perjuicios á la real Hacienda en cobrarse me-
nos derechos de los que le pertenecen, & á los dueños de los metales 
en satisfacer mas de los que les corresponden. 

§. VII. 

Para que las operaciones salgan con la debida perfección, debe-
rán tener el peso con mucha limpieza, aseo y bien reglado, con 
guindalete en su caja de vidrios, completos y bien ajustados los di-
nerales, como lo dispone el cap. 9 de la Ley X V I I citada: formadas 
en arte las hornillas, que estén en aquel grado de fuego que se ne-
cesita y debe ser cuando ya no colorea, y está tan blanco y resplan-
deciente que casi no se distinguen las copel las; que el plomo sea en-
teramente pobre, sin mezcla la menor de metal rico; que las aguas-
fuertes estén bien escalcinadas, y reconocida su actividad por el en-
sayador para saber la cantidad de liga de plata que necesita el oro, 
para que salga perfecta la separación y no se muela en polvo; que 
las copellas no se mezclen con cal, y que todos los instrumentos y 
utensilios estén habilitados y con las proporciones necesarias para 
su uso. 

§. VIII . 

Asegurado el ensayador prudentemente de la ley de la pieza, se 
marcará ésta con punzones de fierro calzados de acero, de los núme-
ros que deben tener (*), de tamaño proporcionado, para que se 
vean y lean fácilmente, y que los espresados números sean castella-
nos y no latinos, como está mandado por el Escmo. Sr. Baylio D. 
Antonio Maria Bucareli, por superior órden de 8 de Marzo de 
1779, y en conformidad de lo dispuesto por el cap. 12 de la Ley 
X V I I , tít. 22, lib. 4 , se marcará la ley por dineros, granos y medios 
granos; y en las piezas de plata incorporada con oro. en siendo de 
medio oro para arriba, se marcará por quilates la ley, y las que no 
llegan á medio oro se les marcará por granos de peso al respecto de 

{*) Lev xiv. tit. 22, lib. 4. 
TOM I —16. 



ios cuatro mil y ochocientos de que se compone el marco de oroy 

como se mandó por el Escmo. Sr. marqués de Casa-fuerte, en des-
pacho de 26 de Enero de 1733, multiplicando los granos de ley por 
diez y seis y dos tercios para hacerlos de peso, y que lo menos que 
se pueda marcar sean cuatro granos que corresponde á un cuarto 
de grano del dineral, y de ningún modo octavos ni diez y seis avos. 
Asimismo pondrá el ensayador la marca de su nombre con toda 
claridad y distinción, como también el año, conforme á lo mandado 
por el cap. 11 de la referida Ley xvn. 

C A P I T U L O V . 

De las obligaciones del ensayador como fundidor. 

§. I. 

C O N F O R M E á lo dispuesto por las Leyes i, ii, vil, tít. 2 2 , lib. 4. 
9, 10, 11; tít. 10, lib. S de la Recopilación de estos reinos, se deben 
fundir en la casa de fundición y ensaye todas las platas puras, oro, 
ó ambos metales incorporados que producen las minas y se benefi-
cian por los dueños de ellas, ó se compran por rescatadores, formán-
dose en barras del modelo de las de Guanajuato, como está manda-
do por el Escmo. Sr. D. Antonio Bucareli, á consulta del Sr. super-
intendente de la real casa de Moneda, en la superior orden de 8 de 
Marzo de 1779 que va citada (*), con pena de doscientos pesos á 
los ensayadores; lo que también se mandó observar por la real au-
diencia gobernadora en decreto de 7 de Junio de 1779; cuyo modelo 
se reduce á que salgan las barras de media vara de largo, diez de-
dos de ancho, y el grueso de dos á tres dedos, con sus rebajas cor-
respondientes por las cabezas, á la figura de canoas, para que ten-
gan de donde cogerse. 

I I -

Habiendo consultado el ensayador mayor á la real audiencia go-
bernadora, los graves inconvenientes que se seguían de traer á esta 
capital de ciento ó mas leguas de distancia, la plata en bollos ó tejos 
pequeños, plomosos, quebradizos, con que se ocasionaba crecida 
pérdida y desperdicios, lo que era causa de que vinieran ya fundi-
das muchas piezas de plata, para que se sirviera declarar si se ha-

(*) Capítulo antecedente, párrafo último. 

bian de refundir, ó debería continuar la antigua costumbre de re-
cibirse ya fundidas las barras, en el decreto citado en el párrafo an-
tecedente, se sirvió declarar, que el ensayador mayor advirtiera á 
los dueños de platas que reconocían á su fundición y ensaye, se ar-
reglasen en la fundición de las barras al modelo de Guanajuato, so-
licitando á su costa los padrones; y que si así 110 lo hiciesen, el en-
sayador conforme á su obligación refundiera las platas bajo del mis-
mo modelo, entendiendo siempre que seria de su cuenta el fraude 
que en las barras se pueda verificar por defecto de la refundición; 
en cuya virtud los ensayadores deberán reconocer las barras que se 
llevasen fundidas de los reales distantes, para advertir si están for-
madas al modelo de las de Guanajuato, fundidas en arte, ó se les 
advierte algún fraude; y siempre que se reconozca haberlo, ó que 
por el ensaye se halle no llegar á la ley de once dineros (*), ó por la 
mala mistura con los metales inferiores con que se cria eu las vetas, 
tiene variedad de leyes, harán que se vuelvan á fundir, sin que las 
partes lo puedan impedir ni resistir con pretesto alguno, como que 
el ensayador es el juez de la fundición y el responsable por ella. 

§. I I I . 

Deberá hacerse la fundición separándose la plata del beneficio de 
azogue de la de fuego, y la plata pura de la incorporada con oro, y 
la de cada dueño de por sí, haciendo que se liquide perfectamente 
el metal, y se bata con los instrumentos correspondientes para que 
se incorpore con los simples ó metales imperfectos que la acompa-
ñan, que salga en chorro de la craz, y caiga en la rielera ó molde 
bien caliente, para que 110 se enfrie y coagide antes de acabar de 
vaciar la pieza, y se necesite refundición. 

§. IV. 

Al tiempo de la fundición deberán hallarse presentes los dueños 
ó personas que éstos nombraren, para que les conste de la plata que 
entra en la operación y la que sale despues de ejecutada, el cuida-
do y eficacia con que se practica, y que si advierten algún fraude 
de los operarios, lo puedan reclamar; pero no para que quieran se 
haga á su arbitrio, ni mucho menos por mano de sus criados ó de-

(*) Véase el cap. 4 párrafo iv . <)U.KIU' I 'll 
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pendientes, lo que de ningún modo se les deberá permitir por tener 
muy graves inconvenientes. 

§ . V . 

Concluida la fundición de las piezas de cada individuo, se les de-
berán entregar las cenizas, carbones, cendradas y barreduras de to-
do lo que ha servido para la fundición, como lo manda la Ley 22, 
TÍt. 23, lib. 4, y está resuelto por repetidas determinaciones del su-
perior gobierno; y si no quisieren llevárselas, se molerán en un mor-
tero, lavarán, y se entregará al dueño la granalla que se sacare; y 
en caso de ser necesario romper la piedra craz porque se le haya 
introducido alguna plata, pagará su importe, como también á los 
operarios su trabajo de lavar, moler y sacar la granalla, dándoles á 
razón de un real por cada barra ó tejo; y el que quisiere tener craz 
separada para que se le funda (*), pagando su importe, se le per-
mitirá. Quedando entendidos los ensayadores y sus tenientes, que 
por ningún título ni en ningún caso pueden hacer suyas las barre-
duras, ni admitirlas aunque se las cedan voluntariamente los due-
ños de las platas que se fundieren; y caso de no quererlas recoger, 
se hará con ellas lo dispuesto por el párrafo sesto capítulo primero. 

§ . V I . 

Se deberán preferir en la fundición por el orden que se introdu-
jeren las platas en la casa de ella, conforme á la Ley 12, tit. 22, lib. 
4, á escepcion de aquellos casos en que sea mas urgente y grave el 
perjuicio que se siga al interesado por la tardanza, como puede ve-
rificarse en algún forastero ó viandante que no puede detenerse, ú 
otra justa y grave causa que intervenga para ello. 

§ . V I I . 

Las barras que se fundieren no podrán esceder del peso de cien-
to treinta y cinco marcos; porque aunque la Ley ix del citado capí-
tulo declara por perdidas las que tengan mas de ciento veinte mar-
cos, por la Ordenanza décima de la real casa de Moneda, párrafo n , 
está dispuesto no se reciba pieza de plata que esceda de ciento trein-
ta y cinco marcos, fundiéndose y haciéndose dos de la barra que tu-
viere mas peso: y para su cumplimiento y que se evitasen costos á 

(*) La junta superior de real Hacienda en su acuerdo de 21 de Julio de 1789. 
conforme con el decreto del superior gobierno de 16 de Junio de 1784. 

las partes, se mandó por el Esemo. Sr. conde de Revillagigedo, que 
por el ensayador mayor D. Diego González de la Cueva, se remi-
tiese testimonio á los demás ensayadores de la consulta del Sr. su-
perintendente D. Gabriel Fernandez Molinillo, y superior decreto-
de su Escelencia de 8 de Julio de 1751, en que se mandó que se hi-
cieran los moldes acomodados, de suerte que no pudieran salir las 
barras de mas de los ciento treinta y cinco marcos, lo que así se 
ejecutó. 

§. VIII . 

Por cuanto en algunos ensayes se usa de máquinas para soplar 
los fuelles que andan con muías, las que son costosas y poco útiles 
como la esperiencia lo ha enseñado, y por eso se quitaron en la real 
casa de Moneda, como se advierte en la Ordenanza 28, párrafo v m , 
que dispone no anden los fuelles por molinos, sino á brazo por peo-
nes, según se practica en las casas de moneda de los reinos de Cas-
tilla: en todos los ensayes se practicará esta operacion por los sir-
vientes destinados para ella, y de ningún modo con estos molinos, 
máquinas ó linternillas, que quedan prohibidas enteramente. 

IX. 

Asimismo hasta ahora se han usado en varios ensayes, rieleras ó 
moldes de barras de fierro, que son muy costosas y de difícil ma-
nejo; y siendo mas al propósito, de poquísima monta y fácil de ad-
quirirse en cualquier parte del reino, las de piedra, que son las que' 
se usan en las oficinas de esta corte en la real casa de Moneda, En-
saye y Apartado, deberán por ahora conservarse las rieleras de fier-
ro que se hubieren hallado existentes al tiempo de la incorporacion; 
pero gastadas é inutilizadas éstas, generalmente se deberá usar en 
todos los ensayes de las de piedra blanda y no de cantería dura, 
porque éstas se revientan y convierten en cal: y al tiempo de va-
ciar la barra, teniendo el molde bien caliente, se le quitará la lum-
bre y echará cisco delgado, para que sobre él caiga la plata; con lo 
que sale la pieza limpia, no gallea ni se le-pegan carbones. 

§. X. 

Deberán estar abiertas y habilitadas las casas de fundición des-
de las seis de la mañana hasta las seis de la tarde en el Verano, y 
hasta las cinco en el Invierno, todos los dias que no sean festivos de 



precepto, para recibir todas las platas y oros que se lleven á fundir 
y ensayar; pero no se deberá fundir mas que hasta las tres de la tar-
de en el Invierno y hasta las cuatro en el Verano, para que el res-
to de la tarde se ocupe en recoger los despojos de la fundición y 
apagar el fuego; de modo que á la oracion no haya cosa alguna en-
cendida, y que de ningún modo ni por pretesto alguno se pueda fun-
dir de noche ni fuera de las horas asignadas, pena de cien pesos al 
ensayador que lo hiciere, por la primera vez, doblada por la segun-
da, y privación de oficio por la tercera, por seguirse gravísimos in-
convenientes del abuso introducido en los ensayes de fuera de esta 
capital de fundirse de noche, como son el peligro de un incendio; el 
que no es dable que trabajando todo el dia los ensayadores y sus 
tenientes, puedan velar de noche para presenciar estas operaciones, 
y así no se ejecutarán como deben; se pueden cometer muchos frau-
des por los interesados 6 hurtos por los sirvientes, y todo cede en 
perjuicio de la real Hacienda y de la fé pública depositada en estos 
empleos. 

§. XI. 

A mas de lo espresado se necesita también la tarde para nume 
rar las piezas, sacar bocados, asentar partidas y disponer las cosas 
necesarias para el ensaye, el que también deberá ejecutarse por la 
mañana, así por necesitarse de mucha luz para sus delicadas ope-
raciones, como porque es muy intenso el fuego de la hornilla, y se 
pasan algunas horas para estinguirse; y como va prevenido, á la 
oracion de la noche no ha de haber la cosa mas mínima de lumbre 
en estas oficinas. 

§. XII . 

Fundidas, ensayadas las piezas, puestos los punzones de la ley y 
la marca del nombre del ensayador, 110 deberán ya salir de la casa 
de fundición, si 110 fuere via recta para la caja, adonde se pasarán 
por el ensayador con los dueños ó sus representantes, para su mani-
festación y paga de derechos reales. 

C A P I T U L O V I . 

De las obligaciones del ensayador como balanzario. 
§. I. 

EL ministerio de balanzario se ejerce por los ensayadores en las 
cajas, en las que un solo peso debe servir para recibir y entregar 

toda la plata y oro en pasta, como lo manda la Ley xxxi, tít. 10, 
lib. 8, para precaver de este modo las diferencias de peso que pue-
dan ceder en perjuicio del público. 

§ . I I . 

Este peso y las pesas correspondientes á él se deben mandar, y 
en efecto se remitirán á todas las cajas por esta matriz, arreglados 
y reconocidos por el ensayador mayor, y ajustadas las pesas por las 
de la propia caja, que lo están por el marco original que el Escmo. 
Sr. D. José Patiño remitió de úrden de S. M. á la real casa de Mo-
neda, para que por él se ajustasen todas las pesas y solo sirviese 
para este efecto. 

III . 

El ensayador deberá proceder en esta materia con el mayor cui-
dado y ajustamiento, como lo disponen las Leyes xxix y xxx del ci-
tado tít. 10, sin hacer rebajas del peso en perjuicio de las partes 
bajo las penas contenidas en las mismas leyes, de ser condenados 
en lo que importare la diferencia de la entrada á la salida, con mas 
el cuarto tanto aplicado á la real cámara. 

§. IV. 

La regla general que han de observar es, que en toda la plata 
sola que pesaren, sea de real Hacienda ó de particulares, deberán 
ajustarle los marcos, onzas y medias onzas que la pieza tenga, para 
que se le marquen, no haciéndolo de las ochavas que no llegan á 
media onza, por razón de que las piezas á poco tiempo de fundi-
das suelen conservar alguna humedad, ó quedarles pegados ciscos 
ú horruras que con el tiempo y traqueo las hace tener diferencia 
en el peso, como también por la que se advierte de unos pesos á 
otros, por bien arreglados y ajustados que se hallen; y solo se mar-
carán las ochavas, aunque no lleguen á media onza en los tejos de 
oro, ó de plata incorporada con él, así por lo mas noble y valioso 
del metal, como porque en las piezas chicas es de menos monta y 
mas fácil de reflejar lo que se les pegue de ciscos ú horruras. 

§. V. 

Los dueños ó interesados en las platas, tienen obligación de pre • 
sentarlas al balanzario, ordenadas por sus leyes, poniéndose prime-



ro las de doce dineros, y despues las de leyes quebradas, desde la 
de once dineros veintitrés granos para abajo, conforme fueren des-
cendiendo, juntándose las de cada ley con separación de las otras; y 
el balanzario deberá pesar cada pieza de por sí, y en alta voz de-
clarar su ley, número y peso, para que por los oficiales á quienes 
corresponde, se tome razón para formar la cuenta y deducir los rea-
les derechos; declarando también el balanzario las que sean del be-
neficio de azogue y las del de fuego, para que se asienten en los li-
bros con la debida separación; y acabada de pesar la barra 6 tejo, 
el portero de la caja, que en todas está destinado para el efecto, con 
un pincel le pinta el peso y la ley, con números grandes y claros 
para que por todos se conozcan: acabadas de pesar las piezas, se 
hará cotejo de ellas con los libros para precaver los equívocos que 
puedan acontecer y que prontamente se reformen, 

§• VI. 

Es también obligación de los balanzarios el volver á pesar todas 
las piezas que de cuenta de la real Hacienda han quedado en las 
cajas para paga de los reales derechos al tiempo que aquellas se re-
miten por los oficiales reales á esta real caja matriz, para reconocer 
si hay alguna diferencia ocasionada de algún equívoco que ceda en 
perjuicio de la real Hacienda ó de los particulares, y antes de la re-
misión se reforme y satisfaga el daño. 

§ . V I I . 

Ultimamente, en las cajas foráneas deberán conforme á la costum-
bre los ensayadores, pesar el azogue, por ser en ellas de cargo de 
los oficiales reales el repartimiento de él. 

C A P I T U L O V I I . 

De las obligaciones de marcador, 

h- i . 
LAS marcas para grabar en las platas ú oros, así en barras y te-

jos como en piezas labradas en vajilla, mandan las Leyes i, tít. 22, 
lib. 4 , y la V I I I , tít. 6 , lib. 8 , que se hayan de tener con la mayor 
custodia en un cofre, cuya llave tenga el oficial real mas antiguo, el 
que se guarde dentro de la arca de tres llaves, y que no se puedan 

sacar si no es cuando haya que marcar y quintar y estén presen-
tes todos los oficiales; por lo que no se puede usar de ellas si 110 es 
cuando se hallare presente el ensayador, para que despues de de-
clarada la ley y peso de las piezas, haga que se graben por el por-
tero de quien se habíb en la Ordenanza antecedente (*), á fuerza de 
martillo, las que les correspondan, lo que concluido se vuelven á in-
troducir en su cofre las marcas, y satisfechos los derechos por las 
partes, así de diezmos como de ensaye y fundición, se entregarán á 
ios dueños las platas ú oros para que las dirijan á sus destinos. 

II. 

Procurarán los ensayadores que para el despacho en las cajas se 
guarde el mejor órden, no permitiendo se lleguen á la mesa juntos y 
amontonados los interesados, sino precisamente uno á la vez que 
sea el que actualmente se está despachando, para que pueda tomar 
razón, si quisiere, de las leyes y peso, ó reclamar si hubiere algún 
equívoco. 

C A P I T U L O V I H . 

De los ensayadores de Cajas-marcas. 

§. I. 

POR cuanto en algunos reales de minas hay ensayadores y 110 ca-
jas reales, por no permitirlo su cortedad, como acontece en Tasco y 
Zacualpan, el Parra l y otros, éstos deberán guardar las reglas es-
tablecidas respecto de los demás, en el recibo y custodia de las pla-
tas, su fundición y ensaye, asiento de libros y remisión que debe-
rán hacer anualmente al real tribunal de cuentas, del de fundicio-
nes y cuenta del ensaye, con la formalidad que en su lugar queda 
asentado. 

§. I I 

Despues de fundidas y ensayadas las platas ú oros, y puestas las 
marcas de la ley y nombre del ensayador, remitirán las piezas al 
justicia del partido, para que tomada razón de ellas en su libro que 
para el efecto deben tener, y puesta en cada pieza la marca del lu-
gar y real corona que se le remite de esta caja matriz (siempre que 
es necesario) y haciendo los interesados la obligación que dispone 

(*) Cap. 6, párrafo v. 
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la Ley iv, tít 10, lib. 8, de que la llevarán á quintar dentro de los 
treinta dias primeros siguientes, les den la certificación ó guia que 
dispone la Ley xi de! mismo titulo, con espresion de piezas, su nú-
mero, ley y peso, dirigida á la caja real donde corresponde, para 
que con estos requisitos se pueda libremente conducir la plata ú 
oro, hasta que se presenten en la insinuada real caja, y que satis-
lechos los reales derechos, se les pongan las marcas que lo acredi-
t e n bajo las penas en las mismas Leyes contenidas, de perdimiento 
de la plata, cabalgaduras y demás que espresan. 

§• I I I . 

E n cuanto al cobro de los derechos de fundición y ensaye, se eje-
cutará por los oficiales reales de la caja en donde se.diezman los me-
tales; y para que los ensayadores puedan erogar los gastos ordina-
rios de las oficinas, se les ministrará á buena cuenta al principio del 
mes aquella cantidad que eñ cada paraje, atendidas sus circunstan-
cias. se considerare suficiente por los oficiales reales, de la que pre-
sentarán la cuenta fenecido el mes, y para los estraordinarios ocur-
rirán al justicia, para que éste reconozca la necesidad, y si fuere co-
sa que necesite avalúos de peritos, con su autoridad se nombren, y 
juradamente espongan su sentir, sin llevar derechos algunos al en-
sayador, como que son asuntos del Ínteres real; cuyas diligencias 
remitan á los oficiales reales, para que consulten al superior gobier-
no y se tome la providencia que corresponda. 

C A P I T U L O I X . 

De los tenientes. 

i I. 
C o m o los empleos de ensayadores sean de estraordinarío trabajo, 

necesiten de pericia en el arte, y por eso de calificación y exámen, 
y sean de tanta necesidad, que impedido el sugeto que ejerce este 
„mpleo por cualesquier acontecimiento de enfermedad ú otro seme-
jante, es preciso que haya de parar el despacho de las cajas, con 
imponderable perjuicio de la minería y comercio; sabiamente la real 
junta, haciéndose cargo de la voluntad de S. M. , manifestada en las 
reales órdenes respectivas á la incorporacion, se sirvió determinar 
que hubiese tenientes, asignando los sueldos correspondientes para 

su manutención; y con atención á esta superior determinación, y á 
lo mandado por el cap. 6 de la Ley X V I I , tít. 2 2 , lib. 4 , los tenientes 
deberán ser rigorosamente examinados, del mismo modo que loa 
que se despacharen para servir los empleos principales, y únicamen-
te se les dispensa por la real junta el que hayan de afianzar. 

í*. II. , 

Los tenientes deberán despachar por los propietarios, siempre 
que éstos se hallen impedidos por enfermedad ú otra legítima cau-
sa, y en caso de muerte, en el ínterin que por los oficiales reales se 
dá cuenta al Escmo. Sr. virey, y por su superioridad se toma la 
providencia que corresponda, para que no pare el giro de la caja 
en perjuicio del público. * , 

§. III. 

Deberán estar sujetos á los propietarios, quienes los destinarán pa-
ra que les ayuden á ensayar, ó para que mientras aquellos pesan, 
anden por la hornilla los ensayes, ó para que asistan á la tundición, 
ó para que vayan á la caja por estar ensayando el propietario, ó á 
la contra, conforme lo exija la necesidad, procediendo siempre de 
buena armonía, y teniendo unos y otros únicamente por objeto ha-
cer el real servicio y desempeñar cada uno su obligación: 

§. IV. 

Asimismo tendrán obligación (conforme á lo dispuesto por la real 
junta y otras superiores determinaciones dadas sobre el asunto á pe-
dimento del Sr. fiscal de real Hacienda D. Ramón de Posada) de 
ayudar á escribir á los ensayadores todo lo que se ofrezca, así de 
borradores diarios como de libros en limpio, por deber ser los escri-
bientes de las oficinas de ensaye. 

§ . V . 

En casos'de faltas, renuncia ú otra, porque .vaque el tenientazgo, 
los ensayadores deberán dar prontamente cuenta (*) al Escmo. Sr. 
virey, proponiendo tres sugetos idóneos de los que hayan servido 
en los ensayes el tiempo señalado, y acompañando certificaciones 
juradas y legalizadas de su servicio, para que S. E. nombre el que ( 

sea de su superior agrado. 

(*) El Escmo. Sr. D. Matías de Galvez y la junta superior de rcai Hacienda en 
•1 decreto y acuerdo citados. 



§ VI. 
Si los tenientes olvidados de su obligación, faltaren á ellas come-

tiendo algún delito en sus oficios, darán cuenta los ensayadores al 
Escmo. Sr. virey por mano de los oficiales reales (*), quienes infor-
marán reservadamente para que se sirva su superioridad de pro-
veer lo que sea de just icia, conforme al cap. 19 de la Ley xvu, tít. 
22, lib. 4; y asimismo en los casos de qtie se ofrezcan algunas in-
quietudes, discordias ú otros defectos en el servicio de los empleos, 
siendo cosas graves, darán cuenta á S. E . para que se remedie. 

§. VII . 

Ninguno que no h a y a sido teniente (t) podrá ser nombrado en-
sayador, y entre aquellos se buscarán los mas antiguos, hábiles y 
acreditados. 

C A P I T U L O X . 

De los que se hayan de recibir á aprender el arte de ensayar 

§. I. 

COMO tan impor tan te á toda la monarquía el arte de ensayar fun-
dado en las reglas de Aritmética, y por eso indubitablemente liberal, 
para que puedan i rse subrogando sugetos que la ejerzan en los em-
pleos, y aquellos que no logren acomodo en la línea se les pueda 
proporcionar en o t ras , manda la real Junta que se admitan sugetos 
en los ensayes que aprendan este arte; pero como esto deba sujetar-
se á ciertas reglas b a j o de las cuales puedan ser útiles, pues de otrc 
modo antes serian perjudiciales, reservó para este reglamento el 
modo y forma con q u e se deba proceder en la materia, á que se de-
berán conformar los ensayadores para su recepción y enseñanza. 

§. II . 

Todo el que se hub ie re de admitir, ante todas cosas presentará su 
partida de Baut ismo, autorizada en toda forma, con información 
hecha ante las justicias, siendo de fuera de esta capital, y en Méxi-
co ante el ensayador mayor, de su legitimidad, limpieza y buenas 
costumbres, que deberá ser lo que principalmente se solicite, como 

: ' (*) Por el mismo decreto y acuerdo. 
" (f) Por las propias superiores resoluciones. 

que estos son unos empleos públicos, de muy particular confianza 
de las leyes, como lo espresa el cap. 2 de la Ley xvn , t í t . 22, lib. 4, 
y en las oficinas del ensaye es preciso que ande por el suelo la pla-
ta y oro, y así los que en ellas tuvieren entrada, es indispensable 
sean de la mas calificada conducta y cristiauos procederes. 

§. III. 

Han de ser precisamente de catorce á diez y ocho años, y debe-' 
rán saber á lo menos leer y escribir corrientemente, cuidándose de 
que ejerciten y perfeccionen la pluma, y que si no saben contar, 
aprendan las reglas generales de la Aritmética, de sumar, restar, 
multiplicar y partir; la regla de tres, las de quebrados y progresio-
nes, que es lo mas necesario, aunque todo lo mas que adelantaren 
en la Aritmética les será de mucha utilidad. 

IV. 

Instruidos en la Aritmética, se dedicarán á la teórica del arte de 
ensayar, que aprenderán por D. José Caballero ó D. Bernardo Mu-
ñoz, que son los que últimamente han escrito y con mayor acierto y 
claridad, y se les esplique por los ensayadores, como que la voz vi-
va es la que les hará mas fácilmente comprender sus principios y 
reglas. 

§. V. 

Despues se ejercitarán en las cuentas de reducciones, ligaciones', 
aleaciones, deducciones de valor ded oro y plata y demás del arte, y 
últimamente, pasarán á la práctica de fundir y ensayar, en que se 
les advertirá la suma prolijidad, esmero, limpieza, reflexión y cui-
dado con que se deben manejar para conocer las muchas contin-
gencias á que está espuesta la práctica de estas operaciones, y que 
se enseñen á precaverlas y remediarlas, teniendo presente que una 
mínima partícula que se desperdicia, es de gran consideración y va-
lor su correspondencia, y que no puede cometerse advertidamente 
el menor descuido ú omision sin la obligación de resarcir el daño 
que resultare: que en todo se ha de proceder con el mayor cuidado, 
legalidad y pureza, precaviendo todo fraude y mala versación. 

VI. 

De este modo adquirirán no solo la instrucción, sino también la 



espedicion necesaria para poder ejercer la facultad luego que se 
examinen, por lo que con el mas maduro acuerdo determinó la real 
Junta, que para ser recibidos á exámen han de haber practicado 
cuatro años en los ensayes de casa de Moneda ó Cajas, lo que han 
de hacer constar por certificación jurada del ensayador con quien 
aprendieron, lo que inviolablemente se deberá observar. 

V I I . 

Deberán ser causas de espulsion de las oficinas en semejantes su-
getos, la mala versación, principalísimamente si fueren deprehendi-
dos de hurto, mas que sea en cosa de una onza de plata; en cuales-
quiera fraude, estafa ó perjuicio á los que ocurran á fundir y ensa-
yar: si fueren díscolos,cavilosos y enredadores, ó por las justicias fue-
ren procesados y castigados, con difamación y pena que los inhabilite 
para el real servicio en ministerios de real Hacienda, en cuyos ca-
sos lo participarán al ensayador mayor los de las cajas para que le 
sirva de gobierno, por si quisiere presentarse á exámen aquel suge-
to, con certificación de otro ensayador. 

C A P I T U L O X I . 

Ordenanzas de ensayadores mayores. 

E S T A N D O comprendidas en la Ley x v n , tít. 2 2 , lib. 4 de la Reco-
pilación de Indias las Ordenanzas de ensayadores mayores, forma-
das con respecto á ser vendibles y renunciables los empleos, y ha-
biéndose éstos incorporado en la real corona; siendo necesario adap-
tar al estado presente de las cosas el régimen y gobierno de ellas, 
con atención á las reales disposiciones posteriores, decisiones de 
puntos generales de este superior gobierno, lo que la práctica ha 
perfeccionado el arte de ensayar, y demás consideraciones que exi-
gen los importantes recomendables fines de su objeto, que es el co-
nocimiento de lo que verdaderamente sea plata ú oro, para que se 
les deduzca el legítimo valor en que tanto interesa la real Hacienda 
para el cobro de sus debidos derechos y labor de la moneda; el pú-
blico en los comercios, la minería en el logro de sus afanes y fati-
gas, y todos los miembros del estado en lo peculiar de sus bienes, 
vajillas y alhajas, para cuya consecución principalmente se creó el 
empleo de ensayador mayor, se hace preciso haber de formar unas 

reglas, que aunque en lo genérico tengan por norma á que sujetar-
se la ley arriba citada, no queden tan pegadas á la corteza que no 
puedan comprender lo que ya la práctica de muchos años, aproba-
da en diversos casos por nuestro augusto soberano, tiene variado, 
alterado ó de nuevo establecido; consultando á la claridad y mas fá-
«il espedicion de los asuntos en la forma siguiente: 

§ . I . 

La creación del empleo de ensayador mayor, dice el cap. prime-
ro de la Ley X V I I , que fué para que se procure por todos los me-
dios y modos posibles, que la plata y oro, así en barras y tejos co-
mo en moneda, vajillas y joyas, sea de la ley que conforme á las de 
los reinos de Castilla, mandadas guardar en las luchas, debe tener, 
y que en el ensaye de estos metales en pasta, moneda y otras obras, 
cese todo fraude, y se haga con la legalidad, certeza y puntualidac 
que la materia requiere; por ser tan importante que cualquier yer-
ro, descuido ó negligencia que en los ensayes se comete, es de mu-
cho daño y perjuicio á la causa pública y particular, por lo que de-
ben ejecutar todo lo que se les ordena, con la entereza, legalidad é 
inteligencia que la misma ley fia de sus personas; y si hallaren que 
por otros medios puede remediarse cualesquiera daño, los propon-
drán á los Escmos. Sres. vireyes, para que comunicando el punto, 
se determine lo mas conveniente y se dé cuenta á S. M. 

§. II. 

La principal ocupacion, instituto y ejercicio del ensayador ma-
yor, dice el cap. 1 5 de la Ley X V I I , que debe ser reconocer y reen-
sayar las barras de plata de la real Hacienda que de todas las cajas 
y ensayes foráneos vinieren á la matriz de México, entresacando 
las que le pareciere, con que no sean menos que dos ó tres barras 
por ciento de cada fundición, y éstas sean de aquellas de bajas le-
yes que á la vista parezan mas dudosas, y una ú otra de las de do-
ce dineros, como también las de plata con oro, y los tejos de oro 
puro; y hallando las piezas ajustadas á la ley que marcan, ó con cor-
ta diferencia, que se le remarque por el ensayador mayor, puesta 
certificación por él de ello en la carta cuenta ó plan de barreage con 
que se remite, se procede á recibir todas las piezas en la caja, pe-

sándose por el ensayador, como balanzario, tomándose razón en los 
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libros por los oficiales segundos de contaduría y tesorería, con asis-
tencia del apoderado de la caja á que corresponde y del conductor 
que trajo la plata. 

III . 

Será también obligación del ensayador mayor reensayar las pie-
zas con que se pagare en esta caja matriz el valor del azogue 6 los 
derechos reales, estando ensayadas en Tasco, Zacoalpan, ó cuales-
quiera otra parte, para lo que se deberá sacar una ochava de boca-
do, y no gravarse á los dueños á otros nuevos derechos por razón 
del reensaye. 

IV. 

Por lo respectivo á las piezas de particulares, podrá asimismo el 
ensayador mayor reensayar las que le parecieren convenientes (cap. 
1 5 de la Ley X V I I ) así de plata como de oro, sin que se les lleve de-
rechos á las partes mas que la ochava en la plata, y en el oro lo que 
fuere necesario para hacer la operacion; y si se necesitare repetirla 
por hallarse diferencia, devolviéndole á la parte lo que le sobrare 
de pailetas; pero si fuere á pedimento de las partes, satisfarán los 
dos pesos de derechos (*) del ensaye por oro de cada una de las 
piezas que se reconocieren, y la media ochava de bocado de cada 
una, á escepcion de la vajilla ó granos gruesos de oro, que aunque 
sea en diversas piezas, de todas juntas se hace un ensaye, y no de-
ben pagar mas que unos derechos y cuatro ochavas de bocado de 
plata pura. 

§. v . 

Si por los ensayes que ejecutare el ensayador mayor, advirtiere 
que alguno de las cajas comete repetidos yerros, y que sean de con-
sideración, como son de mas de un quilate en el oro y de mas de 
cuatro granos en la plata, dará cuenta al Escmo. Sr. virey, con cer-
tificación de los ensayes que hubiere hecho y faltas que reconoce, 
para que conforme á lo dispuesto en el cap. 17 de la citada ley, se 
sirva mandar se saquen algunos mas bocados de barras del susodi-
cho, y nombrarle defensor como ausente para que se proceda á nue-
vo reconocimiento y averiguación del delito, con las formalidades 
prevenidas en el cap. 15 de la propia ley. 

(*) Cap. 1, párrafo nr. 

§ VI. 
Por las faltas que hallaren los ensayadores mayores en las bar-

ras de plata, tejos de oro ó moneda de estos metales, manda el cap. 
19 se proceda criminalmente contra los ensayadores, nombrándose 
por el Escmo. Sr. virey un juez privativo de partes y autoridad 
que conozca de ellas, con el que el ensayador mayor ha de tener vo-
to consultivo, y ante aquel juez se debe sustanciar la causa, proce-
diendo á embargo de bienes, suspensión de oficio, comparición y 
prisión de los ensayadores que resultaren culpados hasta la sen-
tencia definitiva, de la que se otorgará la apelación para ante el 
Escmo. Sr. virey, y no á otro tribunal alguno, por inhibir la ley 
de su conocimiento á las reales audiencias, real sala del crimen y 
demás justicias. Cuando la culpa resulte contra ensayador de casa 
de Moneda, deberá ser el juez privativo que conozca de semejantes 
causas el señor superintendente, con quien tenga el voto consultivo 
ei ensayador mayor, como se declaró por el Escmo. Sr. marqués de 
Croix, en decreto de 15 de Septiembre de 1769, á pedimento del Sr. 
fiscal 1). Antonio Velarde, en autos seguidos sobre diferencias de 
leyes entre los ensayes hechos por los ensayadores, de las cajas y los 
de casa de Moneda. 

§• VII . 

Si del ensaye hecho por el ensayador mayor resultare ser la fal-
& de dos ó tres granos de ley, sea en el oro ó en la plata, deberá im-
ponerse pena arbitraria, conforme al yerro ó variación y número de 
piezas en que se verificare, como lo manda el cap. 14; pero sí fuere 
en mayor número de granos y variedad de piezas, que se reconoz-
ca no haber provenido de un inculpable equívoco, sino de imperi-
cia, descuido ó malicia, se deberá proceder á formalizar la causa, y 
en la sentencia definitiva, conforme al cap. 20 en las condenacio-
nes, multas y penas pecuniarias que se hicieren á los ensayadores, 
siempre se ha de incluir por cantidad principal la que montaren las 
faltas de ley de las barras que se reensayaren, declarándose ésta en 
las sentencias, la que debe entrar por cuenta aparte en la real caja, 
para que si fuere de-barras de S. M. se quede en ella, y si de par-
ticulares, se les entregue y pague llanamente y sin pleito alguno, 
luego que lleguen legítimamente á pedirla; porque como dice la ley, 
siendo algunas de estas cantidades cortas, no es justo que tengan 
mas de gasto que de intereses en la cobranza. 
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N O T A . Que sobre el contenido de los antecedentes artículos, de-
claró la junta superior de real Hacienda por el repetido acuerdo de 
21 de Julio de 1789, que las faltas y sobras ordinarias, sean de ley 
ó de peso, deben ser de cuenta de la real Hacienda; pero si hubiere 
algunas que por irregulares denoten impericia ó malicia en el en-
sayador, serán de cuenta de él las faltas, sin tener derecho á las so-
bras, que se restituirán al dueño, si constare el que sea, © quedarán 
á beneficio de la real Hacienda si no pudiese averiguarse. Corrien-
do esta providencia interinariamente mientras que con presencia 
de otro espediente que t ra ta del asunto se determina lo que corres-
ponda. 

V I I I . 

Debe ser una de las principales obligaciones del ensayador ma-
yor, conforme al cap. 4, el examinar á todos los ensayadores que se 
nombraren para la real casa de Moneda, cajas reales, asientos de 
minas ú otro cualesquier destino, y sus tenientes ó interinos, decla-
rando el cap. 5 de la ley, que es la real voluntad; y ordena, que sin 
embargo de cualquier distancia, todos se examinen por los ensaya-
dores mayores, sin que esta facultad la puedan delegar ni cometer 
á otra ninguna persona, y que sin ser examinado y aprobado, nin-
gún ensayador sea admitido á usar este oficio y ejercicio en ningu-
na parte. En conformidad de lo dispuesto por estos capítulos de la 
ley y condicion tercera del título de ensayador mayor, así se man-
dó observar por despacho del EsGmo. Sr. duque de Alburquerque, 
de 15 de Enero de 1704, librado al ensayador mayor D. Nicolás 
González de la Cueva, y por el Escmo. Sr. marqués de las Amari-
llas, por decreto de 20 de Enero de 1759, se denegó á D. Pedro 
Aguiar, ensayador de Guadalajara, la dispensa que pretendió de 
venirse á examinar á México, aun pretestando enfermedad; y últi-
mamente, así lo tiene resuelto el Escmo. Sr. D. Matías de Galvez, 
que felizmente gobierna esta Nueva-España, en el espediente de in-
corporación del ensaye de Guanajuato, sobre el exámen de los te-
nientes. También deberá examinar á los marcadores de plata ó to-
cadores de oro que se nombren para lugares en donde no pueda ha-
ber ensayador, como lo manda el cap. 24 de la ley. 

IX. 

Estos exámenes los deberá hacer el ensayador mayor gratuita-

mente, sin llevar derechos algunos por ellos, pena de privación d« 
oficio: ni deberá permitirse que en ellos haya refrescos ó propinas, 
que se prohiben absolutamente por la real Junta, mandando que en 
caso de contravención se tome por el Escmo. Sr. virey la mas sé-
ria providencia, y del mismo modo se recibirán, sin llevar el ensa-
yador derechos algunos á las partes, las informaciones que dieren 
los que comenzaren á aprender el arte, de que se trató en el cap. 10. 

X. 

Para ser recibidos á exámen los que lo pretendieren, deberán pre-
sentarse al superior gobierno con las informaciones de su limpieza 
de sangre y buenas costumbres, y certificación de práctica, manda-
da por la real Junta, de cuyos documentos se trató en el cap. 10, 
párrafos n y vi de estas Ordenanzas, para que con vista de ellas el 
Escmo. Sr. virey se sirva calificar si deba ser ó no admitido, y si 
fuere de su justificado agrado, mande librar la órden correspondien-
te al ensayador mayor para el exámen; y si acaso el referido ensa-
yador mayor tuviere algunos impedimentos ó fundamentos que es-
poner contra el presentado, lo hará conforme á la ley (*) para que 
S. E. con inteligencia de todo mande lo que sea de justicia. 

§. XI. 

Por cuanto no es dable formar juicio cabal el ensayador mayor 
de la pericia de los que se examinan en un solo acto, en que por su 
seriedad regularmente están cortados, y se liarían infructuosamen-
te los exámenes, con grave perjuicio de los que se presentan á ellos 
y pérdida de tiempo del tribunal que los autoriza, siempre se ha ob-
servado que librada la superior órden del Escmo. Sr. virey para el 
exámen, el sugeto que lo consigue venga al real ensaye de esta cor-
te, en donde privadamente el ensayador mayor reconoce su aptitud 
en la teórica y práctica por los dias que necesita, y si lo halla falto 
de instrucción, lo acaba de enseñar, y hasta tanto que hace juicio 
de estar ya aptos y capaces de desempeñar el cargo, no presenta la 
superior órden para que se asigne dia en que se solemnice el acto, 
cuya práctica se deberá continuar observando, como tan absoluta-
mente necesaria,-y en los dias que estuvieren en el ensaye se les 
ocharán cuentas y harán preguntas y repreguntas de todas las co-

(*) Ley xvii, tit. 22, lib. 4, cap. 1. 
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sas respectivas al arte; despues se aplicarán á la práctica de fundi-
ciones, ensayes y peso, procediendo con el mayor rigor para que no 
se habiliten sugetos inhábiles; y si se advirtiere serlo, se dé cuenta 
al Escmo. Sr. virey de la causa por que no pueden ser aprobados. 

§. XII . 

Conocida la aptitud del nombrado por el ensayador mayor, pa-
sará á los oficiales reales la orden de S. E. para el exámen, y aque-
llos ministros de acuerdo con el señor fiscal de real Hacienda, se-
ñalan dia para el exámen, en el que en presencia del tribunal, por 
el escribano de real Hacienda se recibe juramento al ensayador ma-
yor de haber de proceder en el exámen bien y fielmente á su leal 
saber y entender: despues hace al examinado todas las preguntas 
de teórica que le parecen, y luego se pasa á la práctica, para la que 
el examinante tendrá puestos sobre la mesa tres rielitos, núm. 1, de 
oro, núm. 2, de plata con oro, núm. 3, de plata sola, y le habrá da-
do al escribano un papel privado con sus leyes, y por el señor 
fiscal, como que preside el acto, se le dará al examinado el riel 
que le pareciere, para que haga la operación práctica, y conclui-
da ésta, pone en un papel blanco la ley que sacare, el que entre-
gará al -escribano, y éste dará cuenta con él, y el del ensayador 
mayor al tribunal, para su contestación; la que vista, declara el 
ensayador mayor sobre si aprueba ó reprueba al examinado, y el 
tribunal (no teniendo jus ta causa que lo impida) aprueba el acto 
del exámen, y manda que el examinado haga el juramento de de-
fender el misterio de la Purísima Concepción de Ntra. Señora; 
usar bien y fielmente de la facultad de ensayar oro y plata, sin 
dolo ni fraude de la real Hacienda, ni de los vasallos, conforme á 
leyes, y ordenanzas; lo que concluido, se manda que por el escri-
bano se dé al examinado testimonio para que ocurra al superior 
gobierno por la confirmación, impetrando el título de tal ensaya-
dor, y por el mayor se asienta en el libro de exámenes que debe 
tener y tiene, como lo dispone la ley citada (*), y esta práctica se 
ha observado siempre, y últimamente se haya aprobada por el 
Escmo. Sr. D. Matias de Galvez en decreto de 20 de Octubre 
de 1783. 

(*) Cap. 4 de la ley xvn , tit. 22, lib. 4. 

XIII. 

Por los graves perjuicios que resultan á la real Hacienda, y an-
tiguamente á los ensayadores, los que en el dia ceden únicamen-
te en daño del erario, como que es quien percibe los derechos que 
gozaban los ensayadores, se prohibió por el Escmo. Sr. marqués 
de Casa-fuerte, á pedimento del ensayador mayor D. Diego Gon-
zález de la Cueva, el que se examinase á persona alguna que no 
tuviese destino de empleo en que ejercer la facultad, y que los que 
por entonces estaban examinados, no pudiesen tener en su casa hor-
nilla ni instrumentos para ensayar, pena de doscientos pesos y aper-
cibimiento que se procedería contra ellos por todo rigor de derecho, 
librándose al ensayador mayor despacho con fecha de 17 de Febre-
ro de 1731, el que se sobrecartó por el Escmo. Sr. D. Frey Anto-
nio ¡María Bucareli en 16 de Junio de 1772, y posteriormente s* 
mandaron guardar y observar por el propio Escmo. Sr. en otro» 
espedientes de D. Mariano Rodríguez y el Dr. D. José Ignacio Bar-
tolache, que pretendieron la gracia del exámen antes de tener em-
pleos en la real casa de Moneda, y se siguieron con el señor super-
intendente de ella, de los que se mandó dar cuenta á S. M. , y últi-
mamente se determinó que solo en los casos que el Sr. superinten-
dente considerase necesidad en la casa de qne hubiese uno ú otro ha-
bilitado en ella para las urgencias que se ofrecieran, se pudieran 
examinar; pero sin que se les librase título de ensayador, sino tan 
solamente una certificación del oficio del superior gobierno, de es-
tar examinados hasta tener empleo, y que no tuvieran hornilla ni 
demás cosas para ensayar en su casa, bajo la pena arriba espresa-
da, ni la pudiesen hacer fuera de la casa; todo lo que se deberá así 
practicar por los graves fundamentos que motivaron aquellas supe-
riores determinaciones. 

§. XIV. 

Como por las reales ordenanzas de casa de Moneda tenga S. M. 
proveído de competente número de ensayadores que den el espe-
diente necesario á su despacho, solo tendrá que reconocer la mone-
da el ensayador mayor en caso de visita de la casa, conforme al cap. 
22 de la Ley xvii y particular real rescripto que haya para ello, co-
mo el del año de 1728 por el que se hizo la visita el de 1729, á qut 
asistió el ensayador mayor D. Domingo Mendiola; pero sí será de sn 
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obligación la asistencia con puntualidad por sí, ó su teniente, á los 
remaches que deben hacerse por los oficiales reales, como lo manda 
la Ley xv, tít. 23 lib. 4, la Ordenanza de la caja y el cap. n de las 
de casa de Moneda, que previene que sea citado para el efecto por 
recado político del señor superintendente, y en la misma forma de-
berá ocurrir á la precitada casa, siempre que reciba el insinuado re-
cado, por haberse ofrecido diferencias de leyes entre los mismos en 
sayadores de la casa, ú otro asunto del real servicio que exija con-
sultarse con ensayadores de fuera de la casa. 

§• X V . 

Se deberán fundir y ensayar en la casa de fundición de esta capi-
tal todas las platas y oros de los reales de minas que siempre han 
venido á ella y que se descubran en los contornos & inmediaciones 
y de cualesquiera otras partes en que por algún accidente 6 contin-
gencia no hayan podido los dueños llevar sus metales á la caja que 
corresponda, y que no se dé ocasion á que se estravien, como está 
declarado ei} despacho del Esc 'no. Sr. conde de Fuenclara de 11 de 
Noviembre de 1744; cobrándose de todas los derechos que en su lu-
gar se espresarán, y guardándose lo dispuesto en las antecedentes 
Ordenanzas que tratan de la fundición y ensaye de los metales, y 
del propio modo las deberá despachar el ensayador mayor en la real 
caja, como balanzario de ella, por sí & su teniente; y por lo que mi-
ra á las piezas que vengan fundidas, observará lo mandado por la 
real audiencia gobernadora en el decreto de 7 de Junio de 1779, en 
la forma que se espresó en el cap. 5 de estas Ordenanzas. 

§. XVI. 

Asimismo se deberá fundir, ligar y escaldar en la casa de fundi-
ción de México, toda la plata pasta que se remachare por los plate-
ros, ensayándola despues de ligada, para reconocer si hubo algún 
equívoco, y que los artífices no puedan tener disculpa cuando traen 
las piezas labradas, si se verificare falta de ley, alegando provenir 
el defecto de la ligación que se les hizo en el ensaye. Por lo que mi-
ra á los tiradores de oro, siendo plata lo que éstos trabajan, la que 
despues se dora por encima, de que proviene se denominen tirado-
res de oro y plata, se deberá fundir toda la que remachan en el en-
saye y en la propia oficina se les fabrican por operarios de herrero 
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que tienen esta inteligencia, los rieles, que son el principio y funda-
mento de todo el arte de la tiraduría, y la llave principal para im-
pedir los estravios y defraudaciones de la real Hacienda, y por eso 
debe el ensayador mayor tener los operarios mas diestros que los fa-
briquen con la mayor perfección, y que en ellos se ponga la marca 
de su nombre para que no los puedan contrahacer los artistas, y 
que en la visita se conozca si lo hubieren ejecutado. 

§. XVII. 

Por cuanto dé las piezas labradas, así de oro como de plata, que 
traen los plateros para que se les ensayen y quinten, 110 se puede 
sacar de cada una cantidad suficiente para ejecutar la operacion, ni 
es dable ir haciendo de ellas el cotejo por el parangón que enseñan 
los autores, á mas de ser éste muy falible; la práctica que se debe ob-
servar es, que sacándose á cada pieza una taya & esparragon con 
el buril, poniéndose con separación las de las piezas que llaman de 
chapa, que so;i forjadas á martillo y necesitan de plata mas fina, y 
por eso regularmente salen aun aventajadas en la ley, y las del va-
ciado en que mas fácilmente se suele encontrar defecto, se ensaya-
rán unas y otras, haciendo de cada clase los ensayes que alcanzaren, 
y saliendo todos de la ley de once dineros la plata y veintidós qui-
lates él oro, se aprobarán por buenas las piezas, y pondrán en ellas 
las marcas correspondientes; pero si se hallare diferencia, ya se ven-
drá en conocimiento de haber piezas de diversas leyes, lo que se 
procurará averiguar para que se marquen las buenas y machuquen 
las malas, y las que se quebraren se harán fundir por el platero, y 
ensayándose el tejo que saliere de ellas, reconocida la falta, se hará 
la cuenta del abono de plata fina con que se deberá alear, para que 
quede de los once dineros, y esto mismo se observará con toda la 
plata vieja que remachan los referidos artistas para que se supla el 
defecto que tuviere, ocasionado de las soldaduras ó piezas diezma-
das de indulto. 

§. XVIII . 

Aunque por el cap. 10 de la Ley x v n se prevenía que para en-
sayar plata de ley de once dineros y cuatro granos, que era la esta-
blecida en -.tquellos tiempos, se hubiesen de echar cinco tomines de 
plomo, 1h esperiencia enseña que con solo tres tomines es sobrado 
para afinar plata hasta de menos de diez dineros, y que el esceso 

• 



de plomo ocasiona que padezca la plata; por lo que solo se deberá 
hacer el ensaye de plata ligada con tres tomines, y en caso que sal-
ga de menos de diez dineros, se aumentará próporcionalmente el 
plomo para referir el ensaye. 

§. XIX. 

El ensayador mayor deberá tener los mismos libros que respecte 
de los demás ensayadores se espresó en el cap. 3 de este reglamen-
to, y asimismo otro de todo lo que se diezma en esta real caja, así 
de la fundición de ella, como de la de Tasco, ó cualesquiera otra, el 
que con el de la cuenta del ensaye (*) entregará al escribano de cá-
mara del real tribunal y audiencia de cuentas al tiempo que se pa-
san á él las de los oficiales reales, dándosele (como se acostumbra) 
recibo por el escribano de cámara, otro de exámenes de ensayado-
res, plateros, batiojas y tiradores de oro y plata (t), otro de la cuen-
ta de remaches y quintos que se lleva de cada individuo de los tres 
insinuados artes, y sirve de contestación de los que se siguen en la 
tesorería á cargo del oficial segundo de ella, y por el escribano ma-
yor de real hacienda, en el que se comprenderán las fundiciones de 
toda la plata y oro que se funde y ensaya en la real casa de fundi-
ción de su cargo; y últimamente, otro diario de papel común en que 
asiente toadas las part idas de lo que despacha en la real caja, pa-
ra que de^él se pase despues cada una al libro que le corresponda. 

§. XX. 

Por real cédula dada en Sevilla á 26 de Enero de 1731, en que se 
inserta el real decreto de 15 de Noviembre de 1730, se sirvió la 
magestad del Señor D. Felipe V (que esté en gloria) crear la real 
junta de moneda y comercio, para que conociera y juzgara pri-
vativamente de los asuntos de casa de moneda, plateros, batiojas 
y tiradores, declarando su jurisdicción en estos términos:—"Cuya 
"junta instituyo para el conocimiento y determinación de todos los 
"negocios, causas y espedientes, así civiles como criminales, y sus 
"insidencias, anexidades, conexidades y dependencias, en cualquie-
r a forma en todo lo judicial y contencioso, sobre materias tocantes 
"á los referidos mis reales ingenios, plateros, batiojas", tiradores de 
„oro y plata, y todos los demás artífices que se ocupan en las labores 

(*) Está asi mandado por el real tribunal de cuentas. 
<f) Cap. 4, Ley x v n , tit. 22, lib. 4 . 
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„de moneda de oro y plata y vellón, y en las demás maniobras de 
J o s referidos metales de oro y plata, y para que haga observar 
,"inviolablemente las leyes de veinte y dos quilates en el oro, y de 
,,once dineros en la plata, no solo cuando estos dos metales se han 
"de reducir á moneda, sino también cuando pasta, barras ó polvo 
",se han de convertir en labor de vajilla, y de cualesquier piezas 
'^mayores y menores, y maniobras sin escepcion alguna: de forma, 
[Ique no se puede por ninguna persona platero, oficial, batihoja, ni 
,"otro artífice alguno, ni mercador, labrar, marcar ó vender cosa al-
aguna de oro con otra ley, que la precisa de veinte y dos quilates, 
!|ni obra ó pieza de plata que no sea de la de once dineros, bajo de 
j a s penas establecidas por las leyes de estos mis reinos, y las ma-
d o r e s que según las calidades y circunstancias de los casos arbi-
t r a r e la Jun t a necesarios; para lo cual y cada parte de lo espresa-
,,do, reservando en mí la jurisdicción, se la concedo privativa y ab-
dica t ivamente en todas instancias con absoluta inhibición de mis 

consejos, chaneillerías, audiencias, tribunales, corregidores, y jus-
t i c i a s de mis reinos y señoríos, de cuyas determinaciones y provi-
d e n c i a s no haya ni pueda haber recurso alguno, apelación ni su-
pl icac ión , aunque sea con la pena y fianza de las de mil y quinien-
t a s doblas."—Y en cuanto á pesos y pesas, es la real voluntad que 
se corrijan y ajusten precisamente á los dinerales de las casas de Mo-
neda, y marco real de Castilla, concediendo sobre ello la misma pri-
vativa jurisdicción á la real Junta, declarando entre otros puntos, 
que el Ensayador y Marcador mayor de los reinos debe arreglarse 
á aquellas ordenanzas en las visitas que es obligado á hacer, con fa-
cultad de prender, embargar bienes, recoger los pesos y pesas prohi-
bidos y no arreglados, y aprehender todas las piezas y cosas de oro y 
plata que hallaren labradas faltas de su debida ley y peso, y formar 
causas á los que hubieren faltado á su obligación, que puestas en es-
tado de sentencia, y citadas las partes, las han de remitir á la Junta 
para su determinación, y no á otro consejo ni tribunal alguno. Ha-
biéndose publicado en esta ciudad por bando del Exmo. Sr. mar-
ques de Casa-Fuerte de 5 de Noviembre, se sirvió declarar en él, 
que en todos aquellos casos y cosas en que en los reinos de España 
se debia dar cuenta á la real Junta, en estos de las Indias se habia 
de dar al superior gobierno de S. E . ; de lo que se deduce, que el 
juez privativo que con inhibición de todos los tribunales debe cono-
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cer de las causas y asuntos respectivos á plateros, batihojas y tirado-
res, es el Exmo. Sr. virey, cuya superior jurisdicción está delega-
da al empleo de Ensayador mayor, y por eso debe dar cuenta con 
las causas en estado de sentencia al superior tribunal de S. E. y 
de los demás asuntos que maneja, pa ra su confirmación. 

\»ac 

§ . X X I . 

El Ensayador mayor es juez, veedor, visitador del noble arte de 
la platería, batihojas y tiradores de oro y plata, cuya preeminencia 
le está declarada por despachos del Exmo. Sr. conde de Fuenclara, 
de 29 de Octubre de 743, y 11 de Enero de 745, y en ellos declara-
do que como tal debe presidir y autorizar las elecciones de veedo-
res de estos artes: los exámenes de los individuos de ellos, los que 
aunque en lo peculiar del arte se practican por sus veedores para 
formalizarlos y recibir el juramento, así de los examinantes, como 
á los examinados, debe hacerse en su presencia, y del escribano con 
quien actúa, como también le compete hacer la calificación de lim-
pieza y buenas costumbres de los aprendices, que se les otorguen á 
éstos sus escrituras, sean bien tratados de ios patronos, y los demás 
asuntos respectivos al buen gobierno de las artes y cumplimiento 
de las Ordenanzas, como lo previenen los caps. 3 ,4 ,18 , 21, 35, 36 y 
37, de las añadidas y reformadas por el Exmo. Sr. conde de Fuen-
clara en el año de 1746; sin que por nada de esto haya percibido el 
Ensayador mayor, ni deba percibir en lo futuro, como se manda 
por la real Jun ta , derechos, emolumentos, refrescos, propinas, sus 
dependientes, ni otro obsequio alguno. 

El Ensayador mayor tiene obligación de visitar por sí mismo 6 su 
teniente, conforme á su título primordial, no solo á los insinuados 
artistas, sino también á cualesquiera otro, que t ratare, labrare & co-
merciare plata ú oro en plazas, calles, baratillo, portales y tiendas 
de mercancía, & cualesquiera otras, conforme á lo dispuesto por el 
cap. 23 de la referida ley 17, la real cédula arr iba citada del año de 
31, y otro de l . ° de Octubre de 1733, y declaraciones del superior 
gobierno; una del Exmo. Sr. duque de Alburquerque de 16 de Oc-
tubre de 706, dada con voto del real acuerdo, en que se espresé 
-otK'3 • •*• • iinti'Ti"1 • • - riOi'Mnmai floo sos ov/i/¡ -<* • 

«er conforme á su título, y poder ejecutar las visitas con el escriba-
no y ministro que le pareciese y requiriese; otra en el despacho ya 
citado del Exmo. Sr. conde de Fuenclara del año de 43, en que im-
puso pena de quinientos pesos á las justicias, para que le den el 
auxilio y favor que necesitare; otra del Exmo. Sr. D. Martin de 
Mayorga en bando que maudó publicar de 29 de Febrero de 780, 
y últimatneute la hecha por el Exmo. Sr. D. Matías de Galvez en 
su superior decreto de 10 de Diciembre de 7S3, en los espedientes 
de visitas hechas por el Eusayador mayor, en que de conformidad 
con los pedimentos de los Sres. fiscal de real hacienda D. Ramón 
de Posada y Soto, y asesor general, se sirvió declarar:—"Que el 
„ensayador debe practicar por sí mismo (sin cometerlo á otra per-
d o n a ) frecuentes visitas, á lo menos cuatro en cada año, en el ba-
r a t i l l o , portales, plazas, platerías y demás parajes donde secomer-
"cie, ó pueda comerciar la plata ú oro; recogiendo lo que halle sin 
"marca , quinto ó diezmo, siendo pieza capaz de admitirlas, para 
"que se proceda á lo que haya lugar según las reales disposiciones, 
"ordenanzas y bandos, dando cuenta oportunamente con las causas 
"que fo rme . " 

§ . X X I I I . 

En las visitas de tiendas de platería, batihojas y tiradores, hará el 
Ensayador mayor se le exhiba el billete de remaches y quintos que 
cada uno tiene, y llevará consigo el libro de la platería de su cargo, 
para reconocer por estos documentos si corresponde la plata y oro 
que se t rabaja (para lo que se pesará en el acto) á lo remachado, 
para que verificándose esceso se aprehenda y forme la correspon-
diente causa, y de la misma plata y oro que se estuviere trabajan-
do, cogerá un pedacito, que no esceda de una ochava en la plata, y 
dos tomines en el oro, en los que el artífice grabará su marca, para 
que se conozca á quién corresponde, los que se ensayarán, y reco-
nocerá la ley de lo que cada uno t rabaja , para que si no estuviere 
arreglada,se pueda proceder conforme á las leyes y ordenanzas con-
tra los que t rabajaren los metales faltos de ley. Se reconocerán asi-
mismo los pesos y pesas, llevando el Ensayador el marco arreglado 
al original de la real casa de Moneda, que para el efecto hay en el 
ensaye (y siempre deberá haber), y hará que todas las pesas se ar-
reglen y ajusten por él, haciendo quebrar los pesos que juzgue por 



malos; recogerá todas las pesas de plomo, y por las otras que halla-
re faltas, en que se advierta malicia, procederá en la forma preve-
nida por la real cédula del año de 31 arriba citada. 

§. X X I V . 

Porque el juzgado de los ensayadores mayores, es forzoso que 
tenga algunos gastos, manda el cap . 21 de la ley 17, que todas las 
multas, penas y condenaciones que por él se hicieren, entren en po-
der de oficiales reales por cuenta apa r t e , y se asienten en libro par-
ticular, para que de ellas, y no de otro género, se hagan los gastos 
necesarios con cuenta y razón, y lo que sobrare se incorpore en la 
real hacienda. En atención á haberse formado el nuevo ramo de 
e n s a y e s , se deberán aplicar á él, aunque con la separación necesa-
ria, para que se destinen conforme á lo dispuesto por la ley. 

X X V . 

Siendo necesario escribano real que actúe en todas las causas y 
negocios del juzgado, siempre lo h a habido nombrado por los ensa-
yadores, y así se deberá cont inuar ; y no teniendo asignación de 
sueldo, deberá llevar conforme á arancel los derechos de lo que ac-
tuare, y en las causas criminales, tasadas las costas por el tasador 
general de la real audiencia, se le satisfarán por las partes con ar-
reglo á las sentencias. 

§. X X V I . 
• 

El Ensayador mayor es abridor de quintos, sellos y marcas rea-
les, conforme á su título, no p o r q u e lo haga materialmente, ni en-
tienda este arte, que es muy ageno de su profesión, sino por parti-
cular confianza depositada en este empleo; por lo que paran en su 
poder los punzones, caracteres, abecedarios, números y matrices con 
que abren estas marcas para pas tas , vajillas, sellos reales, papel se-
llado, bulas y demás, y siempre que se necesita cualesquiera de ellas, 
con las superiores órdenes que corresponden, llama un artífice que 
las abra, á quien se le satisface su trabajo por los oficiales reales 
por las relaciones juradas del Ensayador , lo que así se practicará, 
estirpándose el pernicioso abuso introducido de algún tiempo á esta 
parte, de hacerse estas marcas por cualesquiera artífice, abriendo 
para ello punzones á su arbitrio, como se ha practicado para la real 

lotería, dirección del tabaco y otros cuerpos, con grave riesgo de 
que se falsifiquen de este modo los sellos, quintos y marcas reales. 

§• X X V I I . 

Ultimamente es del cargo del Ensayador mayor avaluar las pea-
las de la real hacienda que se traigan á esta real caja matriz para 
satisfacer los derechos de S. M., ó que por otro título pertenezcan 
al erario, para cuyo efecto se halla en el ensaye una quilatera com-
puesta de doce piezas, cada una de diverso tamaño de agujeros, por 
donde se pasan, y según el tamaño se hacen las correspondientes 
clases, á las que conforme su calidad y figura se le asigna el precio 
correspondiente; y como quiera que esto necesite de operaciones 
muy prolijas, para que se hagan con acierto se deberá observar la 
práctica establecida de que las pase á su casa el Ensayador para que 
las reconozca con el espacio, esmero y cuidado que exige la mate-
ria, y concluida la operacion las devuelva á la real caja con certifi-
cación de las clases, calidades, peso y valor de las perlas, para que 
se proceda por los oficiales reales conforme á lo dispuesto en las le-
yes, desde 38 á 41 del tít. 8 lib. 10 de la Recopilación. 

CAPITULO XII. 

De las fianzas que deben dar los ensayadores. 

1. 

El Ensayador mayor debe afianzar, á estilo de la real hacienda y 
á satisfacción de oficiales reales, hasta en cantidad de ocho mil pe-
sos, por haberlo así determinado el Escmo. Sr. D. Matías de Gal-
vez en decreto de 10 de Setiembre de 783, de conformidad con lo 
pedido por el señor fiscal de real hacienda D. Ramón de Posada y So-
to, en respuesta de 9 del mismo. 

I I . 

En la misma forma deberán afianzar los demás ensayadores ha$-
ta en cantidad de cuatro mil pesos, y el de Guanajuato hasta seis 
mil pesos, para caucionar, no solo los intereses que entraren en su 
poder, sino cualesquiera otras resultas; dispensándose esta circuns-
tancia respecto de los tenientes, por deber recaer toda la responsa-



C A P I T U L O X I I I . 

De los derechos que se deberán cobrar en la real caja matriz di 
México pertenecientes al empleo de Ensayador mayor, y en las de-

mas del reino, por lo respectivo á sus ensayadores. 

Los oficiales reales de la real caja matriz de México deberán co-
brar , y los dueños ó interesados en los metales satisfacer á razón de 
tres pesos por cada cien marcos de plata pura é incorporada con 
oro que se diezmare por razón de la fundición, aunque las piezas se 
traigan fundidas, como se dijo en el cap. 1. ° §. 2 y 3 de estas or-
denanzas. 

El mismo derecho se cobrará por toda la plata pasta que rema-
chan los plateros y se les funde y liga en el ensaye. 

Los t iradores de oro satisfarán dos reales,por cada marco de pla-
ta qus remachan y se les funde, y hace rieles en el propio ensaye; 
entendiéndose lo mismo de el retazo que traen de las raeduras y li-
malla de los rieles, y pedazos, que se les echan á perder de la propia 
plata remachada, y vuelven al ensaye á que se les funda y haga 
rieles. 

Los batihojas pagáran un real por cada marco de plata que rema-
chan, y cuatro reales por cada marco de oro, reducido á la ley de 
veinte y dos quilates. 

De todo el oro en pasta marcado por quilates, que se diezmare 6 
remachare, satisfarán los manifestantes ó plateros cuatro reales por 
marco, reducidos los quilates que marcare la pieza á la ley de vein-
te y dos quilates, entendiéndose lo propio del oro labrado en vajilla, 
ú otras piezas, que se manifestaren por razón de indulto. 

De todos los ensayes que se hicieren por oro, pasándose por agua 
fuerte, se deberán pagar dos pesos por el ensaye. 

De las piezas labradas por los plateros se cobrará medio por cada 
una, sea grande ó chica; y porque estos regularmente las traen en 
pedazos antes de soldarlas y armarlas , se recula con una prudente 
A • , i , • aiscrecion lo que corresponde á cada pieza. 

SSfloa; f * " s u ii KKZf. ra • 
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bilidad en los ensayadores: lo que así se sirvió declarar la real jun-
ta, como lo espresa el bando de incorporacion. 

O R D E N A N Z A S DE E N S A T A D O R E S . 9 9 
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Sin embargo de que la ley 16 del tít. 22 lib. 4, dispone que el bo-
cado no esceda del peso de una cuarta de onza, como los tiempos 
hayan exigido mayores asignaciones de derechos con respecto á la 
ma3'or carestía y costos de la manutención, por condiciones de los 
remates de los oficios, y por otras concesiones de inmemorial tiem-
po á esta par te , se ha establecido generalmente la onza; por lo que 
fué uno de los derechos que tuvo por justos el Ensayador mayor D. 
Diego González de la Cueva, en el plan que formó de ellos para to-
das las cajas, mandado observar por real orden de 12 de Mayo de 
779, y en su virtud se deberá sacar de bocado á todas las piezas que 
tengan de ochenta marcos para arriba, una onza, la que se dismi-
nuirá proporcionalmente en l a sque bajaren de este peso hasta cin-
cuenta marcos, de que se sacarán cuatro ochavas, y esto mismo de 
cualesquiera otra pieza menor, sea del tamaño que fuere, á escep-
cion de las de vajilla, que de cada una se saca un esparragon ó bu-
rilada, y si son pocas se sacan varias hasta completar un ensaye. 

De los tejos de oro se deberá sacar una ochava. 
De los reconocimientos de plata ligada que se hace á los plateros 

para darles razón del abono que han de echar, cuatro reales por 
cada uno. 

De los reensayes que pidan las partes se llevará media ochava de 
bocado del oro, y los dos pesos de los ensayes de esta especie. 

De los de plata pura cuatro ochavas de bocado, y délos de vaji-
lla cuatro reales. 

5. i i . 
Los derechos corespondientes á los demás ensayes se espresan 

en el plan formado por el ensayador mayor D. Diego González de 
la Cueva, aprobado por S. M., y mandado observar en la real 6r-
den de 12 de Mayo de 1779; el que es en la forma siguiente: 



Con motivo de la consulta que en 19 de Julio de 84 hicieron 
los oficiales reales de la caja del Rosario, se formó espediente acer-
ca del peso que deban tener los tejos de oro en dicho real, y dere-
chos que deban pagar por su fundición y ensaye ó bocado: sobre 
cuyo punto se ha declarado por la junta superior de real Hacienda 
en sus muchas veces citado acuerdo de 21 de Julio de 89, se esté al 
plan anterior; y que en cuanto al peso que deban tener los tejos, 6 
barras de oro, se guarde la costumbre de quesea del que los dueños 
las formen ó pidan, y en los demás reales de minas la que hubiere. 

IV. 
(*) Las barras ó tejos que se formen de los bocados que pertenecen 

á S. \1. han de pagar cuando se quinten, los derechos de uno por 
ciento y diezmo, como lo hacian los ensayadores antes de la incor-
poración de estos oficios á la real Corona; pues aunque dichos dere-
chos se los ha de satisfacer á sí misma la real Hacienda, conviene 
siempre que sepau los verdaderos productos de cada ramo. 

CAPITULO XIV. 

Vivienda, sueldos y honores que deben gozar los ensayadores. 

k- I-
El Ensayador mayor deberá precisamente habitar la casa del real 

ensaye y fundición de esta corte, que se halla en el recinto del real 
palacio, y tiene por dentro comunicación con él, conforme á lo dis-
puesto p..r la ley 19, tf t . 15, lib. 2, y los demás ensayadores en 
las casas en que estuviere el ensaye y fundición, las que para el efec-
to se han de pagar sus arrendamientos de cuenta de la real Hacien-
da, como se manda para la real junta . 

§. II. 

Conforme á lo dispuesto por la precitada real junta, deberá go-
zar de sueldo el Ensayador mayor cuatro mil pesos, y su teniente 
mil pesos, que se le asignaron por el Escmo. Sr. virey en su su-
peiior decreto de 10 de Diciembre de 783, de conformidad con lo 
pedido por el señor fiscal de real Hacienda en su respuesta de 
3 del propio mes.—El de Guanajuato tres mil pesos, con dos te-

( • ) La j u n t a super ior de real Hac ienda en el mi»mo »cuerdo. 
TOM. 1 — 2 0 



nientes, uno dotado con mil pesos, y otro con ochocientos pesos.— 
El de Guadala jara dos mil pesos, y su teniente seiscientos pesos.— 
El de Zacatecas dos mil pesos, y su teniente ochocientos pesos,— 
El de B .daños y Pachuca, mil y seiscientos pesos cada uno, y sus 
tenientes de cada uno seiscientos pesos.—Los ensayadores del real 
del Rosario, que es el de la caj i que estaba en los Alamos, el 
de Durango y el de S. Luis Potosí, dos mil pesos cada uno, y sus 
tenientes ochocientos pesos cada uno.—Los de Sombrerete y Zima-
pan, mil y Doscientos pesos cada uno, y los tenientes, el del primero 
seiscientos pesos, y el del segundo quinientos.—Por lo que mira 
á los demás ensayadores, reservó la real junta su asignación; por lo 
que no se espresa en este capítulo lo que les corresponda. 

§. I I I . 

Los sueldos que van espresados conforme á la declaración he-
cha por la real junta , corresponden á los ensayadores, no solo por 
razón de estos empleos, sino también por los de fundidores, balan-
zarios y marcadores, que se conservan unidos, quedando suprimi-
das para siempre las ayudas de costa que por estos títulos gozaban 
algunos de dichos ensayadores. 

§. IV. 

Los honores, privilegios y distinciones de que han de gozar, serán 
los mismos que disfrutaban antes de la incorporacion, sin diminu-
ción ni ampliación según últimamente se previno por la jun ta su-
perior. 

Real ensaye de México, y Febrero 7 de 1784.— Lic. José An-
tonio Lince González. 

N O T A . 

Que aunque algunos de los artículos de este reglamento son pos-
teriores á la fecha que lleva, y aun á la muerte de su autor, es 
porque se han colocado en sus respectivos lugares las posteriores 
providencias, como se indicó en el frontis. 

si, «3 *bu*ó*k I*« t b j r ^ h k o l b a q 

D E M O S T R A C I O N . * 

Del modo en que deberán llevar cotí uniformidad todos lo» ensayadores 
del reino el libro ó cuenta que se previene en el párrafo 4, del cap. 3 del 

reglamento hecho para gobierno de los mismos. 

A D V E R T E N C I A S . 

1. Dividiráse la cuenta en ramos, dejando á cada uno las hojas 
que se consideren necesarias del libro, según las partidas que co-
munmente ocurren de cada clase en el año. 

2. El cargo puede separarse en siete ramos, á saber: 1, el de los 
derechos del oro: 2, el de los derechos de la plata del beneficio de 
azogue: 3, el de los de la del beneficio de fuego: 4, el de los ensayes 
estraordinarios: 5, de los remaches de oro y plata que se hacen 
á los plateros, batihojas y tiradores: 6, el de los derechos de quinto 
de vajilla: 7, el de las cantidades que se entregan á los ensayadores 
por las tesorerías para los salarios y gastos de sus oficinas. 

3. La data se habrá de dividir en cuatro ramos, de este modo: 
1, la de lo pagado de salarios de empleados: 2, la de los gastos de 
jornales, y materiales de oficinas: 3, la de los reales derechos que 
deben satisfacer por el oro y plata que produjesen los bocados; y 
4, la de los enteros que hagan en las tesorerías los ensayadores. 

4. Pa ra que por estos empleados se sienten las partidas de las ci-
tadas cuentas en términos concisos, claros y de fácil exámen, se fi-
gurará cada una de estas; entendido que no se deja arbitrio para va-
riar en nada su colocación y forma. 

, . / 
M E T O D O D E L L E V A R LOS A S I E N T O S D E L C A R C O P R I M E R O . 

Cabeza que debe ponerse. 

Cargo de los derechos que produce el ensaye de los tejos de oro 
que se manifiestan puros, 6 incorporados, de que se saca lauto de 
bocado, y se cobra tanto del derecho de ensaye. 

D E R E C H O S 

r i E Z A S . E N E R O 2 . BOCADOS. D E E N S A Y E . 
I- . . . •• •..; > M I •• /»•-• .NI- -V . ' -'E-I.: ' V •> •.;•> T 

.ofia Id c oj ns r iioioito ubi ^d ¿ rn iws iT i f ssl nnosíTL 
,17 D. fulano con tal peso o ras. 4 i 34 p. 0 

Por este órden se seguirán to-
dos los asientos del año, po-



P I E Z A S . 
••»to» ' •'• 

O R D E N A N Z A S D E E N S A Y A D O R E S . 
f" 

E N E R O 2 , \ >>'U\ «Oo 1 ] ROCADOS. 

D E R E C H O S . 

D E E N S A Y E . 

niendo la ftícha de cada dia 
0 en el modo figurado , 0 0 

17 0 34 p. 0 
Concluido el año, y despues de sumadas todas las partidas, pónga-

se la siguiente nota: 
Con los tantos marcos que suman los bocados, se hicieron tantos 

tejos, que salieron de los númeios, leyes y peso siguientes. 

N U M . L E Y E S D E ORO. L E Y E S D E P L A T A . 

20 qs. 1 gr. 

PESO. 

1 din. 18J gs. 19 ms. 5 onz. f 
6 

1 
2 « 19 3 2 4 | 13 6 J 

Cuyos tantos tejos, según sus asentadas 
leyes y pesos, valen tanto: sáquese el Aquí el importe 
importe 0 p. 0 

M E T O D O D E L L E V A R L O S A S I E N T O S D E L C A R G O S E G U N D O . 
r itoeijíAoiq" aup «it.'q y ow ta ibq isoáí :¡u. ., ><¡<)b 

Cabeza que debe ponerse. 

Cargo de los derechos que produce el ensaye de las piezas que se 
manifiestan de plata del beneficio de azogue, de que se saca tanto 
de bocado, y se cobra tanto de derecho de fundición, y tanto de de-
rechos de los ensayes que se hacen por oro. 

/ 

Derecho Derecho de 
Piezas. E n e r o 2. B o c a d o » , de f u n d i c i ó n , ensaye p o r oro. 

ysM'-u 

2 D. fulano, con tal peso. . 2 ms. 4 onz. 5 p. 4 | 4 p. 0 
Síganse así los asientos como se figura en la cuenta del primer 

cargo, y en fin de año sámense todas las partidas. 
Hágase también en fin de año, por nota, asiento del producto 

de bocados de este ramo en igual método al que allí se figuró. 
Póngase á mas en este cargo o t r a semejante nota, por lo que pro-

duzcan las barredurras de las oficinas en todo el año. 
y q i; i • • •' . . • i-.: i". « • • .(t T i f 

M E T O D O D E L L E V A R L O S A S I E N T O S D E L C A R G O T E R C E R O . 

Igual en todo al que se ha figurado para el cargo segundo y sol o 

no deberá contener este el producto de barreduras por estar co-
locado en aquel. 

M E T O D O D E L L E V A R LOS A S I E N T O S D E L C A R G O C U A R T O . 

Cabeza que debe ponerse. 

Cargo de los derechos que producen los ensayes estraordinarios 
de que se saca debocado tanto,y se cobra tanto del derecho de ensaye. 

• 

D E R E C H O S 

P I E Z A S . E N E R O 2 . BOCADOS. D E E N S A Y E . 

13 D. fulano con tal peso 1 ms. 5 onz. 26 p. 0 
Síganse los asientos por este órden, y en fin de año siéntense los 

productos de bocados en el modo dicho. 
« • »fin n-r* inrifi -oq -v-abi. • •••!> . > ' so oCtuboiq 9«->ló -B 

M E T O D O D E L L E V A R L O S A S I E N T O S D E L C A R G O Q U I N T O . • 1 ' i " m . • 'J ' 1 fl ' I 
Cabeza que dtbe ponerse. 

Cargo de los derechos que producen los remaches que se hacen 
de oro y plata á los plateros, batihojas y tiradores, siendo adver-
tencia que por el oro contribuyen indistintamente los tres espresa-
dos gremios cuatro reales por cada marco, y por la plata satisfacen 
el primero tres pesos por cada cien marcos, el segundo un real por 
cada marco, y el tercero dos reales por cada marco. 

Remaches Remaches Remaches Remaches 
Enero 2. de oro. de plateros, de bntihojas. de tiradores. 

El platero D. fulano 
10 m. de oro 5 p . . 0 0 p. 0 0 p. 8 0 p. 0 

El platero D. fulano 
100 m. de plata Op. 0 3 p. 0 0 p. 0 0 p. 0 

El batihoja D. fulano 
50 m. de plata Op. 0 0 p. 0 6 p. 2 0 p. 0 

El tirador I) Hulano 
0 p. 0 0 p. 0 

25 m. de plata 
-

Op. 0 0 p. 0 0 p. 0 6 p. 2 
. » -ti i/ll - ti II ! ' V 1 ' DU 

obr.JiiJiñ sftf»a éiqp 5 p . 0 3 p. 0 6 p. 2 « p. 2 

En lo» figurados términos, pueden sentarse todas las partidas 



que ocurran en el año, y sumadas en fin de él aparecerán los pro-
ductos de cada una de las espresadas contribuciones. 

M E T O D O D E L L E V A R L O S A S I E N T O S D E L C A R G O S E S T O . 

Cabeza que debe ponerse. 
Cargo de los derechos que produce el quinto de las piezas que se 

manifiestan de plata vaji l la, de que se cobra tanto por cada mar-
co y para el ensaye solo se saca un ligero esparragon. 

D E R E C H O S . 

' P I E Z A S . E N E R O 2 . D E E N S A Y E . 

1 D. fulano con tantos marcos 3 p. 5 
Síganse los asientos de todo el año en estos términos, y en fin de 

él anótese el producto de los esparragones por nota semejante á la 
que se figuró en el segundo; y en el caso de que por su corto peso 
se unan á la fundición de bocados, esprésese así también por nota, 
individualizando la clase de bocados á que se haga la unión. 

M E T O D O D E L L E V A R L O S A S I E N T O S D E L C A R G O S E T I M O . 

Cabeza que debeponerse. 
Cargo de las cantidades que para gastos de este real ensaye van 

entregando los señores ministros de real Hacienda de esta tesore-
o 

ría (principal ó subalterna.) 

Enero 31. Entregado. 

P a r a paga de salarios de empleados 338 p. 5 j . 
Pa ra paga de materiales, jornales, y demás gastos 

de estas oficinas 149 p. 7 

488 p. 4\ 

Por este orden siéntense cuantas cantidades se reciban de los mi-
nistros de real Hacienda. 

El método de llevar los asientos de los cuatro ramos de data, es 
sencillo, pues debe hacerse por el mismo orden que se lia figurado 
el 7, del cargo, poniendo en el primero mensualmente, y en distin-
tas partidas, el salario del ensayador,el de sus tenientes,y demás era-

pleados que gocen asignación fija, anual , ó mensual. En e'. segundo 
se sentarán los jornales diarios ó semanarios, y los demás gastos 
que se hagan de paga de casa, compra de carbón, &c. En el tercero 
se datarán las cantidades que se enteren en la tesorería por los rea-
les derechos de 3 por 100, y 1 por 100 y diezmo de los tejos de oro, 
y barras de plata que produjesen los bocados; y en el cuarto se ha-
rá asiento de las cantidades que también se enteren en la tesorería 
por cuenta de los reales ensayes. Entendido qije se recogerán to-
dos los recibos y documentos posibles para justificación de todas 
las citadas datas, los que numerados y citados en sus correspondien-
tes partidas, se acompañarán en cuaderno separado al libro figurado. 

Concluido el año se reunirán todos los totales de los espresados 
ramos de cargo y data , y se hará resolución general de la cuenta á 
la final del mismo libro en el siguiente método. 

R E S U M E N G E N E R A L D E LOS C A R G O S . 

Asciende el de los derechos de ensaye del oro puro é in-
corporado 00 O 

El del valor de los bocados de ensaye del mismo oro á . . 00 0 
El de los derechos de fundición de la plata del beneficio 

de azogue 0 0 0 

El de los derechos de ensaye por oro de la misma plata á 00 0 
El valor de los bocados de ensaye de la misma plata á . . 00 0 
El de las barreduras de las oficinas en todo el año á 00 0 
El de los derechos de fundición de la plata del beneficio 

de fuego á 00 0 
El de los derechos de ensaye por oro de la misma plata á 00 0 
El del valor de los bocados de ensaye de la misma plata á 00 0 
El de los derechos de ensayes estraordinarios á 00 0 
El del valor de los bocados de los mismos ensayes á 00 0 
El de remaches de oro hechos á los plateros, batihojas y 

tiradores á 00 0 
El de remaches de plata hechos á los plateros á 00 0 
El de los remaches de plata hechos á los batihojas á 00 0 
El de los remaches de plata hechos á los tiradores á 00 O 
El de los derechos del quinto á la plata vajilla á 00 0 
El del valor de los esparragones do los mismos ensaye« i 00 0 

\ 



1 0 8 O R D E N A N Z A S D E E N S A Y A D O R E S . 

El de las cantidades entregadas por esta tesorería (princi-
pal & subalterna) á 0 0 O 

• 
Suman todos los cargos 00 0 

R E S U M E N G E N E R A L D E L A S D A T A S . 

Importa la de lo pagado de salarios de empleados 00 0 
La de los gastos de jornales y materiales para las oficinas 00 0 
La de los reales derechos satisfechos por el oro y plata 

que piodujeron los bocados 00 0 
La de los enteros hechos en esta tesorería (principal ó 

subalterna) qo 0 

Suman todas las datas 00 0 

R E S O L U C I O N G E N E R A L . 

Ascienden todos los cargos á . . . , 00 0 
Importan todas las datas 00 0 

Sin alcance. 00 0 
Despues de la resolución general que queda figurada, se certifica-

rá en este lugar por el Ensayador, que cuantas partidas contiene el 
libro son ciertas, y verdaderas, y sentadas sin fraude alguno, escep-
tuando yerro, & equívoco involuntario; lo cual jurará á la santa 
cruz, obligándose á mas, á que si lo contrario pareciere, lo pagará 
con la p'iia «M fr.ss tatito, corno lo inuida la ley 14, lib. 8, tit.'1, 
de nuestra Recopilación. 

Formada, concluida y cerrada así la cuenta, afirmarán á su pié 
los ministros de real Hacienda de la tesorería á que toque, haberse 
llevado c^n su intervención, supuesta la que deben tener en las 
oficinas de ensaye. 

Contaduría mayor, y real Audiencia de cuentas de México, 15, 
de Septiembre de 1789.—Pedro María de Monterde. 

. . . i -I i «iJSÍq í»b 8!?lÍí)Bm3T coi •)<} ¡ 3 
. . K:¡ •'•ffiíq ¿I ojíi-yp iv- g o d a s i - b 13 

l 

NUM. 1. 

derecho de sellar moneda, como el de crear supe-
W ^ f j ' P 0 r ' o r c s magistrados, establecer leyes y otros semejantes, 

tan adhereníes á la suprema potestad del soberano (no 
reconociente superior), que como han opinado uniformemente los 
sabios de todas las naciones, y declaran en términos específicos di-
versas leyes de partida (la 4. , tít. 1G, partida 2.03; la 9. tít. 
4. ° , partida 5. y otras), no pueden los monarcas supremos ena-
genar ni desprenderse perpetuamente de obtenerlos, porque seria 
esto destruir una de las basas fundamentales de la constitución de 
los reinos, y dividir y segregar el señorío de ellos contra su esencial 
constitución: justísimamente se reservaron nuestros soberanos cató-
licos el derecho privativo de sellar y acuñar las monedas de que de-
berían los hombres usar en sus comercios y giros, y de prohibir que 
esta dejase de admitirse y correr por los valores que les designaban 
en todos los territorios de sus inmediatos dominios, y de aquellos 
príncipes y señores que les reconocían vasallaje, feuao ó subordi-
nación,'como se advierte espresamente definido por las leyes 5 . , 
tít. 15, partida 2. , y por la 9. , tít. 4. ° , partida 5. , y po'r 

TOM. I.—21. 



1 0 8 O R D E N A N Z A S D E E N S A Y A D O R E S . 

El de las cantidades entregadas por esta tesorería (princi-
pal & subalterna) á 0 Q Q 

• 
Suman todos los cargos 00 0 

R E S U M E N G E N E R A L D E L A S D A T A S . 

Importa la de lo pagado de salarios de empleados 00 0 
La de los gastos de jornales y materiales para las oficinas 00 0 
La de los reales derechos satisfechos por el oro y plata 

que piodujeron los bocados 00 0 
La de los enteros hechos en esta tesorería (principal ó 

subalterna) qo 0 

Suman todas las datas 00 0 

R E S O L U C I O N G E N E R A L . 

Ascienden todos los cargos á . . . , 00 0 
Importan todas las datas 00 0 

Sin alcance. 00 0 
Despues de la resolución general que queda figurada, se certifica-

rá en este lugar por el Ensayador, que cuantas partidas contiene el 
libro son ciertas, y verdaderas, y sentadas sin fraude alguno, escep-
tuando yerro, & equívoco involuntario; lo cual jurará á la santa 
cruz, obligándose á mas, á que si lo contrario pareciere, lo pagará 
con la p'iia «M tr?s tatito, como lo inuida la ley 14, lib. 8, tit.'1, 
de nuestra Recopilación. 

Formada, concluida y cerrada así la cuenta, afirmarán á su pié 
los ministros de real Hacienda de la tesorería á que toque, haberse 
llevado c^n su intervención, supuesta la que deben tener en las 
oficinas de ensaye. 

Contaduría mayor, y real Audiencia de cuentas de México, 15, 
de Septiembre de 1789.—Pedro María de Monterde. 
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NUM. 1. 

derecho de sellar moneda, como el de crear supe-
W ^ f i ' P 0 r ' o r c s magistrados, establecer leyes y otros semejantes, 

tan adherentes á la suprema potestad del soberano (no 
reconociente superior), que como han opinado uniformemente los 
sabios de todas las naciones, y declaran en términos específicos di-
versas leyes de partida (la 4. , tít. 1G, partida 2.03; la 9. tít. 
4. ° , partida 5. y otras), no pueden los monarcas supremos ena-
genar ni desprenderse perpetuamente de obtenerlos, porque seria 
esto destruir una de las basas fundamentales de la constitución de 
los reinos, y dividir y segregar el señorío de ellos contra su esencial 
constitución: justísimamente se reservaron nuestros soberanos cató-
licos el derecho privativo de sellar y acuñar las monedas de que de-
berían los hombres usar en sus comercios y giros, y de prohibir que 
esta dejase de admitirse y correr por los valores que les designaban 
en todos los territorios de sus inmediatos dominios, y de aquellos 
príncipes y señores que les reconocían vasallaje, feuao 6 subordi-
nación,'como se advierte espresamente definido por las leyes 5 . , 
tít. 15, partida 2. , y por la 9. , tít. 4. ° , partida 5. , y po'r 

TOM. I . — 2 1 . 



otras mas antiguas del ordenamiento real, refiriéndose que los so-
beranos deben jurar á su ingreso en el trono, que jamas las enagena-
rán, porque esto cedería en perjuicio de sus sucesores y del estado. 

2. 

En consecuencia de estos inalterables y seguros principios, desde 
que se descubrieron y ocuparon los dilatados dominios de las Indias 
hasta el año de 1535, no se hizo en ellos uso de otra moneda que la 
que se conducía de los reinos de Castilla, fabricada en los cuños de 
las casas establecidas en ellos: pero habiendo llegado á noticia del 
Sr. emperador D. Cárlos, y la serenísima reina gobernadora de los 
estados de la corona de España , que en los de Indias, aumentadas 
ya sus poblaciones, tratos y comercios, se padecía grande inopia do 
moneda para otorgarlos en la legalidad que proporciona su inven-
ción, y que por consiguiente sufrían estos vasallos aquellos recípro-
cos quebrantos que el derecho de gentes quiso escluir con su útilísi-
mo establecimiento, viéndose precisados á usar de arbitrarias per-
mutas y trueques, aunque mediasen en estas los ricos metales de 
plata y oro en pasta de que abundan, tuvieron por conveniente ya 
on esta era, prevenir y mandar se creasen y mantuviesen perpetua-
mente, tres casas reales en que se labrasen, acuñasen y redujesen.á 
moneda todos los metales de estas clases, superior é inferior que á 
ollas fuesen conducidos en los términos que advierte el real rescrip-
to fecha en Madrid, á 11 de Mayo de 1535, cuyo tenor es el siguiente. 

3. 

La reina. Es nuestra voluntad y ordenamos en las ciudades de 
México, Santa Fé de nuevo reino de Granada y villa imperial del 
Potosí, 'haya casas de moneda con los ministros y oficiales que con-
venga 'para su labor y fábrica, y que en la ciudad de Santo Domin-
so de la isla española, se labre la de vellón, cuando n&s diéremos li-
cencia especial; las cuales tengan las prevenciones y seguridades 
convenientes, y todos guarden las leyes de las casas de moneda de 
estos reinos de Castilla, que tratan de la labor de oro y plata, en lo 
que no estuviere dispuesto especialmente por las leyes de ese título. 

Por otra real cédula de 21 de Mayo de 1535, dada por la misma 

reina gobernadora, y refrendada del secretario Juan Vázquez, se 
previno lo siguiente. 

La reina.—Nuestros oficiales de Nueva España, sabed: que el 
emperador nuestro señor, á suplicación de los procuradores de esa 
tierra, y entendiendo que cumple á nuestro servicio y al bien de 
nuestros subditos tratantes en esa provincia, ha mandado labrar 
moneda de plata y vellón en la ciudad de México; y porque mas se 
consiga el efecto de ello, yo vos mando que de la plata que á vues-
tro poder viniere de los quintos y otros derechos y tributos á nos 
debidos, hagan luego labrar hasta en cantidad de 1.000 marcos de 
plata, por la órden que hemos mandado dar para la labor de la di-
cha moneda; y de lo que en esto hiciéredeis nos daréis aviso, y dis-
tribuiréis la dicha moneda en los gastos ordinarios, así salarios co-
mo otras cosas que en esa tierra tenemos. E n lo cual las personas 
que recibieren la dicha moneda, no recibirán agravio, pues ha de 
ser del valor de la que corre, en estos reinos, é 110 hagades en deal. 

6. 

Por la real cédula del Sr. emperador, fecha en el año de 1535 (y 
confronta con la ley 8. a , tít. 23, lib. 8. 0 ), se mandé que según 
las ordenanzas de las casas de moneda de los reinos de Castilla, se 
había de sacar de cada marco de plata setenta y siete reales, de los 
cuales se reservaría uno para todos los oficiales; y por ser los gas-
tos de las Indias cscesivos, conviene darles mayor recompensa para 
que pudiesen acudir mejor á su trabajo y tenga cóngrua sustenta-
ción. Mandé que los oficiales de las casas de moneda de las Indias 
pudieran llevar y permitió que llevasen de cada marco de plata que 
en ellas se labrase, tres reales, los cuales se diesen y repartiesen en 
tre los susodichos, en la misma que á los de aquellos reinos, escep-
to si se concertare y conviniere por asiento, que en este caso habia 
de guardar incluido el señoreaje y monedaje, de tal manera que 
los dos reales fuesen por los costos y costas, y el otro para el seño-
reaje. Y para que pueda venirse con mayor perfección á su inte-
ligencia se traslada su contenido, que á la letra es el siguiente. 

7. 

"El rey.—Nuestro virey, presidente y oidores de la nuestra Au-



"diencia real, que reside en la ciudad de México de la Nueva Es-
"paña, y nuestros oficiales que residen en la dicha ciudad: ya sabéis 
"cuánto tiempo h a que en esa ciudad hay casa de moneda, y cómo 
"por nos está dada la orden que se ha de tener en el hacer de la di-
"cha moneda, en la cual dicha órden hay un capítulo del tenor si-
g u i e n t e : "Otro sí: por cuanto según la disposición de una de las 
"dichas ordenanzas, de cada marco de plata que se ha de labrar ss 
"han de sacar sesenta y siete reales, de los cuales se retiene uno en 
"la dicha casa de moneda para todos los nuestros oficiales de ella; 
"y si esto tan solamente se retuviese en la casa de moneda de la di-
"cha Nueva España , atento á que los gastos de ella son mucho ma-
"yores que en estos reinos, los dichos nuestros oficiales no querrían 
"ni buenamente podrían labrar la dicha plata por no tener congrua 
"sustentación. P o r ende ordenamos y mandamos, que cuanto nues-
"t ra merced y voluntad fuere, y hasta que nós informados provea-
"mos en ello lo que convenga á nuestro servicio y bien de la repú-
b l i c a de esta N u e v a España, los dichos oficiales que agora son y 
"en adelante fueren en la dicha casa de la moneda, pueden llevar y 
"lleven de cada marco de plata que ansí labraren, tres reales en lu-
"gar de un real que en las casas de moneda de estos nuestros rei-
"nos de Castilla, se puede llevar y lleva por cada marco de plata, 
"los cuales tres reales se repartan por el nuestro tesorero y los otros 
"oficiales de la dicha casa, según y como por la forma y manera 
"que se reparte el dicho real por las dichas leyes y ordenanzas d* 
"la dicha casa de moneda. Y porque en el dicho capítulo se dica 
"y manda que cuan to nuestra merced y voluntad fuere y hasta tan-
"to que mas informado proveamos lo que convenga. Los oficiales 
"que agora son y en adelante fueren en la dicha casa de moneda 
"pueden llevar y lleven de cada marco de plata que así labraren, 
"tres reales en lugar de un real que en las casas de moneda de es-
"tos reinos se puede llevar y lleva por cada marco de plata, los cua-
"les tres reales se repar ten por el nuestro tesorero y los otros ofi-
c i a l e s de la dicha casa. Y porque según derecho á nós es debido 
"el derecho de monedajes en las casas de la moneda, y según esto 
"parece que es jus to que en la dicha casa de moneda de esta ciu-
"dad, se nos pague algún derecho del dicho monedaje. Pero por 
"hacer bien y merced á nuestros súbditos é naturales, y no les 
"cargar con el dicho derecho, habernos mandado que de los tres 

'•'reales que por el dicho capítulo suso incorporado se manda que 
"puedan llevar y lleven de cada marco de plata que se labrase se 
"repartan los dos de ellos por nuestro tesorero y los otros oficiales 
"de la casa, y el otro real sea y guarde para nós, por el dicho de-
r e c h o de monedaje, y vos los dichos nuestros oficiales tendréis cui-
"dado de que se cobre para nos el dicho real, y de lo que así se co-
b r a r e haya cuenta y razón y se haga cargo á vos el nuestro teso-
n e r o . Y vos el dicho virey, y presidente y oidores, haréis que so 
"cumpla y guarde lo que por esta cédula mandamos, y que con es-
" ta declaración se cumpla el dicho capítulo de susp incorporado, y 
"todo lo en él contenido." 

8. 

A causa de correr la fundición de la moneda por via de asiento ó 
arrendamiento, se llevaban á la casa del sello de platas sin quintar, 
por los mineros ó rescatadores. Para su remedio espidió el mismo 
Sr. emperador real cédula dada en el año de 1535, por la cual man-
dó que en ninguna casa de moneda de Indias, se reciba plata para 
labrar, si no estuviere primero marcada con la marca real, por don-
de constase estar ya pagado el quinto, pena de que las personas 
que de otra forma la recibiesen ó la labrasen muriesen por ello, y 
todos sus bienes fuesen aplicados á la cámara y fisco de S. M. y los 
dueños perdiesen la plata, teniendo por bien fuese aplicada en es-
ta forma: al que denunciare, siendo antes que se comience á la-
brar, se le dé la tercia parte, y la otra al juez, y la otra restante á la 
cámara; y si estuviere empezada á labrar, hubiese el denunciador, 
la octava parte, y la otra octava el juez, y la demás se aplicase á 
su real cámara, en la cual dicha pena incurrieran los dueños de la 
plata, por solo haberla presentado en la casa de moneda, aunque no 
se labre, ni los oficiales la quieran labrar. Esta ley se corroboró 
por los Sres. reyes D. Felipe II, en el año de 1565; D. Felipe III , 
en Madrid, en 1. ° de Abril de 1620; y D. Felipe IV, en Zarago-
t a , en 1 . ° de Julio de 1616. 

9. 

Por real cédula del Sr. emperador, fecha en el año de 1535, de 
que se formó la ley 18, tít. 23, lib. 4. ° de las de Indias, se maudó, 



que si los oficiales y monederos fuesen demandados en causas civi-
les, conociesen los alcaldes ó jefes de las casas de moneda, y no otras 
justicias; pero que esto 110 se entienda con lo que toca á quintos, pe-
chos, ni derechos reales pertenecientes á S. M., porque de estas de-
ben conocer las justicias ordinarias, como si 110 fueran oficiales de 
casas de moneda. 

10. 

También se declaró por real cédula del Sr. emperador, de 1535, 
que las audiencias reales y las demás justicias ordinarias de las ciu-
dades y villas donde hubiese casas de moneda, pudiesen conocer de 
cualquier delito de falsedad de moneda que se cometiesen por los 
monederos, aunque fuese dentro de la casa, y advocar así la causa, 
aunque el alcalde de ella hubiese prevenido y comenzado á conocer. 

11. 

Por real cédula del Sr. emperador y rey, fecha en Monzon,á 18 
de Noviembre de 1537, que concuerda con la ley 4. ri , tít. 23, lib. 
4. 0 , se manda que en las casas de moneda de las Indias, se pudie-
ran labrar reales de á ocho y de á cuatro, de á dos y de á uno, y 
medios reales como en los reinos de Castilla. 

12. 

Está declarado por real cédula del Sr. emperador, fecha en Va-
lladolid, á 28 de Febrero de 1538, y mandado que el real de plata 
que se labrare en las casas de moneda de las Indias, valga en ellas 
treinta y cuatro maravedís, y no mas que tiene de ley y valor, se-
gún y como vale en los reinos de Castilla. 

13. 

Por otra real cédula del Sr. emperador, dada en Monzon á 5 de 
Junio de 1538, se mandó que el fundidor, marcador, ú otra cual-
quiera persona que entienda en la fundición, no tenga cargo de la 
escobilla y relaves por arrendamiento, ni encomienda, ni de ningún 
modo, pena de perdimiento del oficio y ejercicio que tuviere en la 
fundición; y se ordenó también que si á los que llevasen á fundir oro 
y plata se les derramase ó cayese en la forja, ó en otra cualquiera 
parte de- la casa de la fundición, lo puedan buscar y coger sin impe-
pedimento ni estorbo. 

14. 

Por real cédula dada por el Sr. rey emperador en Valladohd, á 
10 de Mayo de 1544, se declaró que toda la moneda de plata que 
se labrase en las casas de moneda de Indias, habia de ser de la mis-
ma ley, valor y peso, sin diferencia en los cuños, punzones y armas, 
que la que se labraba en los reinos de Castilla. 

15. 

Por auto del virey D. Antonio Mendoza, en 9 de Febrero de 1546, 
se previno al corregidor de Michoacan y otros, rescatasen el cobre 
que se consideraba necesario para la labor de la moneda de vellón 
que se habia mandado sellar, y se ordenó á los oficiales reales que 
del dinero que tuviesen de los tributos, libraran el preciso para la 
compra de dicho cobre, el que debería comprarse ya labrado y pues-
to en estado de hacer la moneda de vellón, á razón de 18 pesos 
de tripus por cada quintal conducido y entregado en esta ciudad, 
siendo de cuenta del vendedor los demás gastos. 

16. 

Por real cédula del Sr. emperador y rey, fecha en Valladolid á 
19 de Marzo de 1550, se mandó que el tesorero de la casa de mo-
neda se entregue de esta, y la reciba luego que sea labrada en oro 
ó plata, por el mismo marco y peso que la recibió, y 110 por cuenta: 
y si el dueño la quiere contar una á una lo pueda hacer, y el teso-
rero sea obligado á hacerle cierta su moneda por peso ó cuenta, s;n 
escusa ó protesto. 

17. 

Por real cédula dada por la reina gobernadora, y refrendada por 
el secretario Juan de Sámano, en Valladolid á 16 de Abril de 1550, 
inserta en el primer cedulario de la caja, y que confronta con la ley 
15, tít. 23, lib. 49, se mando lo siguiente. 

18. 

Prohibimos y vedamos á cualesquier oficiales de las casas de mo-
neda, que puedan tratar y contratar en plata fina, ni baja, mar-
cada ó quintada, ó sin quintar ó marcar, pena de privación de ofi-



«10, y de la plata, y asimismo de todos sus bienes, que aplicamos 
las dos terceras partes á nuestra cámara y fisco, y la otra al juez 
que lo sentenciare y denunciador, por mitad. Y mandamos que nin-
guno de los susodichos, puedan entrar en la casa de moneda plata, 
aunque sea quintada, ni otra persona, si no fuere para hacer mone-
da de ella, con la misma pena. Y ordenamos que quien quisiere 
labrar dinero, digo moneda, lleve primero la plata ante los oficiales 
de nuestra real Hacienda que residieren en aquella ciudad & villa, 
los cuales las hagan m a r c a r y quintar, si no lo estuvieren, remachar 
y asentar en el libro, cuya y cuánto es, y cómo la remacharon pa-
ra hacer moneda, y despues de labrada vuelvan á dar cuenta por el 
mismo peso y cuenta. Y es nuestra voluntad que estos remaches 
no se hagan por los oficiales de las casas de moneda ni otras perso-
nas, ni en otra parte, sino por los dichos ¿ficiales reales, pena de 
que el dueño pierda la p la ta , que aplicamos las dos tercias partes 
á nuestra cámara, y la o t r a al denunciador; y el que las remachase 
sea privado de oficio é incurra en pena de perdimiento de todos sus 
bienes y destierro perpe tuo de la provincia, y ordenamos á nuestros 
oficiales reales que asistan á ver quintar y remachar los dias seña 
lados, y recibir los derechos que á nos pertenecen, pena de veinte 
mil maravedís á cada uno que contraviniere. 

1£>. 

Por real cédula dada por el príncipe, en Madrid, á 5 de Junio de 
1552, refrendada por el secretario Juan de Zamora, se privó lo si 
jjuiente. 

2 0 . 

El príncipe y oidores de la audiencia real de la Nueva España, que 
residen en la ciudad de México, y oficiales del Emperador rey mi 
señor, que residís en dicha ciudad, sabed: Que al tiempo que S. M. 
permitió que D. Diego de los Covos, marqués de la Camaraza, go-
zase y llevase los derechos de fundidor é marcador mayor, y ensa-
yador de todo el oro y p la ta que se fundiese y ensayase y marcase, 
así en esa Nueva España , como en las demás provincias del Perú, 
y en las otras islas y provincias de las Indias del mar océano, don-
de tenia mitad de los dichos oficios D. Francisco de los Covos, co-
mendador mayor de León , su padre, fué con condicion, y reservan-

do que S. M. ó yo los pudiésemos moderar según y como é cuanto 
nos pareciese. Y agora porque se sepa se ha resuelto de moderar 
los dichos derechos para que sobre lo que valiesen aquellos se pa-
guen y consignen al dicho marqués dos cuentos de maravedís en la 
contratación de las Indias de la ciudad de Sevilla, desde 19 dia de 
Enero de este presente año de 552, en adelante, en cada un año por 
todos los dias de su vida de mas, y allende de un cuento de merced 
que sobre los dichos derechos, mandando S. M. consignar á Doña 
Mariana de Mendoza, su madre, y así el dicho marqués de Cama-
raza, entendida la declaración por S. M. fecha, y conformándose 
con las escrituras que sobre ello otorgaron, el dicho comendador 
mayor en su vida, y él, despues que S. M. le dió la permisión para 
gozar de los derechos, ha dado poder irrevocable para que los ofi-
ciales podáis cobrar para S. M. los dichos derechos, como veréis 
por el traslado de el signado de escribano público, que con esta vós 
mando enviar, é porque conforme á lo susodicho, los dichos dere-
chos se han de cobrar de aquí adelante para S. M., vos mando 
que desde el dia 19 de Enero de este presente año de 552 en ade-
lante, cobréis para S. M. todos los derechos que rentaren los dichos 
oficios de fundidor y marcador mayor y ensayador, así como los lle-
vaba en su vida el dicho comendador mayor, y despues el dicho 
marqués su hijo, y tendréis cuenta aparte de lo que rentaren y va-
lieren los dichos oficios, y de enviarlos siempre con brevedad á la 
casa de la contratación de Sevilla los dichos dos cuentos al dicho 
marques de Camaraza, y el otro á la dicha Doña María de Mendo-
za, su madre; y vos el dicho nuestro presidente y oidores, teneréi3 
cuidado de que se haga y cumpla lo que por esta nuestra cédula so 
manda, y así inesmo cobraréis vos los dichos oficiales de los factores 
y procuradores del dicho marqués y de Doña María de Mendoza, 
su madre, todo lo que hubieren cobrado de los dichos derechos den-
de el dicho dia 19 de Enero de este año en adelante, é vos el pre-
sidente y oidores les apremiad por todo rigor de derecho que lo 
vuelvan y restituyan, y enviarloeiscomo dicho es, con lo demás que 
rentaron los dichos oficios, ó si alguna cosa de ello hubieren envia-
do cuando esta llegare, enviares relación é cuenta en manera que 
haga fe, qué cantidad hubieren enviado y con quién. 

21. 
Por auto del superior gobierno de 15 de Octubre de 1555, se 
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1 1 8 CASA DE M O N E D A . 

previno que la plata y oro que se introdujese en la casa de su fun-
dición, no se permitiera sacar de ella hasta que se paguen todos los 
derechos pertenecientes á S. M., bajo la pena de perdimiento de di-
chos metales, aplicados para la cámara y fisco, y la de 500 pesos de 
oro á los oficiales reales que lo consintiesen. 

Porque en todas las casas de moneda ha de haber un tesorero, 
un contador, un fundidor, un ensayador, un marcador, un balanza-
rio, un blanqueador, un tallador, un escribano, y dos porteros y 
guardas, y algunos oficiales menores, como son afinadores, acuña-
dores, vaciadores, horneros y otros, que con permisión han pro-
puesto los tesoreros de las casas de moneda, y aprobación de los vi-
reyes ó presidentes, de los cuales oficios se puede disponer sin in-
conveniente ni perjuicio de tercero. Es mi voluntad que los que 
sirvieren estos oficios, sean personas cuales convenga al uso y ejer-
cicio, y que se den á los mas hábiles y suficientes, que me sirvan 
por ello con las cantidades que fuere justo. Y mando que en cada 
casa de moneda se vendan dichos oficios á las personas que mas die-
ren, teniendo las calidades que para servirlo se requieren, según, v 
en la forma que está dispuesto para los demás oficios vendibles d« 
las Indias 

De esta soberana providencia hace mención la ley 14, tít. 23, lib. 
4. ° mandada observar por los Sres. D. Felipe III y IV en reales 
cédulas de 1. ° de Abril de 1620 y 25 de Octubre de 1625. Tam-
bién se ordeno por otra del año de 1570, sin otra constancia que la 
de ser dada en el mes de Setiembre, que á las almonedas y remates 
de los oficios de ensayador, fundidor y balanzario de la casa de mo-
neda asistiesen los oficiales reales en consorcio del virey de esta Nue 
va España interviniendo estos actos con las formalidades de estilo 

C A S A DE M O N E D A . 

25. 

Noticioso S. M. de que en este reino se pagaban los gastos y sa-
larios en plata pasta, resolvió en 23 de Noviembre de 1566, que en 
lo sucesivo no se practicara esto, sino que en moneda acuñada se 
satisfaciese todo, labrándose la que se estimara necesaria. 

26. 

Igualmente se mandó en real cédula de 15 de Febrero de 1567, 
que siendo debido al soberano, conforme á derecho, el señoreaje de 
la moneda que se labraba en sus reinos de Castilla, y justo que en 
las de Indias se le hiciesa la misma contribución, con respecto á que 
en aquellos percibía la real hacienda á razón de 50 maravedís por 
marco de plata. Por hacer bien y merced á los vasallos de éstas y 
aliviarlos cuanto fuese posible, previno S. M. que de cada uno de 
dichos marcos que se amonedara se sacase y quedase un real á be-
neficio del Erario por el derecho de señoreaje, y que los oficiales 
reales, tuviesen cuidado, cuenta y razón de su cobranza, y de ello 
hiciesen cargo al tesorero, como de la demás hacienda suya, lo que 
se repitió por real cédula fecha en Vetoncilla á 26 de Octubre de 
1613, y en Madrid á 20 de Enero de 1615 y 1. ° de Abril de 1620. 

27. 

En 3 de Agosto de 1567, dispuso S. M. que la escobilla que le 
pertenecía, estuviese en buena custodia bajo de dos llaves, de que 
tuviese la una el fundidor y la otra el factor, el cual debería estar 
presente al recibo del oro y plata que se barriese, recogiéndose y 
guardándose con la debida cuenta y razón; cuya operacion se eje-
cutaría cada cuatro meses, como asimismo que la fundición se co-
locara en las casas donde estuviesen las cajas reales. 

28. 

Con el objeto de que la real casa de monedase construyese según 
estaba dispuesto en real cédula dirigida al virey D. Antonio Men-
doza, se espidió la del tenor siguiente que se halla en el cedulario 
de la real casa núm. 1 fojas 150. 

29. 

El rey.—Presidente y oidores de la nuestra audiencia real que 
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reside en la ciudad de México de la Nueva España: Sabed, qua 
Alonso de Herrera, en nombre de Gabriel Diaz, tesorero de la casa 
de moneda de esa ciudad, me ha hecho relación que nós por una 
nuestra cédula, dirigida á D. Antonio de Mendoza, virey que fué de 
esa tierra, mandamos que á costa de nuestra real hacienda se hiciese 
una casa suficiente para el beneficio y labor de la moneda, y que el 
dicho nuestro virey en su cumplimiento la habia fundado en cier-
ta parte de las casas del m a r q u é s del Valle, y que despues que esa 
audiencia á pedimento del dicho tesorero habia cometido al señalar 
el sitio donde se hiciese la dicha casa de moneda á los oficiales de 
nuestra real hacienda de esa dicha ciudad, y á él, y la habian hecho 
frontero de las de Martin de Arangúren, y aunque muchas veces se 
ha pedido se haga y edifique poniendo delante los muchos riesgos 
que se podian seguir de no la hacer á causa de estar caida y desba-
ratada la casa donde al presente reside el tesorero, y algunas veces 
estar en ellas mas de 200.000 pesos juntos, aguardándose de ley, á 
la plata y se hagan l ibranza y pago á los dueños, y otros daños ó 
inconvenientes que de no f a c e r s e la dicha casa y ponerse en ejecu-
ción lo que por nos está mandado , podian suceder, no se ha hecho 
ninguna cosa cerca de ello, suplicándome mandase que con breve-
dad se hiciese y edificase en la parte y lugar que estaba señalado, 
proveyendo que se gastase de nuestra real hacienda lo que fuese 
necesario para su edificio, ó como la mi merced fuere. Y vistos por 
los del mi consejo de las Indias , porque mi voluntad es que la dicha 
casa se haga, os mando que conforme á lo que os está mandado por 
la dicha nuestra cédula de que de suso se hace mención; proveáis 
que con toda brevedad se h a g a y edifique la dicha casa de moneda, 
la parte y lugar que está señalado, y se gaste lo que fuere necesario 
para ello, teniendo mucho cuidado de que no sea mas de lo que con-
viniere, y no se pudiere ev i ta r , que lo que en ellos se gastare lo da 
mos por bien pagado. Fecha en Madrid, á 15 de Enero de 1569. 
—Yo el rey.—Por mandado de S. M. Francisco de Erazo. 

30. 

Esta cédula fué presentada por parte de Miguel Diaz, tesorero 
de la casa de moneda, ante los Sres. presidente y oidores en 17 de 
Noviembre de 1569, y fué obedecida en forma. 

31. 

A los tesoreros de las casas de moneda de estos reinos, uniformó 
S. M. con los de las de Castilla sus preeminencias y prerogativas, 
concediéndoles las de que pudiesen sentarse con oficiales reales en 
actos públicos y en la casa y fundición cuando fuese preciso unirse, 
bien que despues de estos y con preferencia á los de las cajas forá-
neas, cuyas exenciones se les guardarán con las demás dispensadas 
en sus títulos, según se examina de real cédula de 12 de Junio de 
1591. 

32. 

Por real cédula del Sr. rey D. Felipe II, fecha en el Pardo en 1. © 
de Noviembre de 1591, que concuerda con la ley 2. d , tít. 24, lib. 
4. se mandó lo siguiente. 

33. 

La falta de moneda ha ocasionado en algunas provincias de las 
Indias, el que los españoles é indios contraten con oro y plata cor-
riente sin quintar, pesando con pesos falsos, y por mayor, adulteran-
do algunas veces el oro y plata, de que resultan muchos daños á 
nuestros vasallos, y real hacienda. Y porque es justo esplicar el 
remedio conveniente, mando á los vireyes y presidentes gobernado-
res, que no permitan comprar y pagar ni comerciar por ningún ca-
so con oro y plata corriente. Y para que no cese el comercio y tra-
to ordinario y en BU lugar haya moneda, provean y dén orden que 
en las partes donde no haya casa en que poderla labrar, los oficia-
les de las ciudades principales, donde hubiere abundancia de mo-
neda, envíen cada año á los de la provincia donde faltare, entre flo-
ta y flota la cantidad de reales, que al virey ó presidente pareciere 
se podrá consumir en ella, ordenándolos que la truequen y convier-
tan en oro, por plata por labrar con el beneficio posible de nuestra 
real hacienda. Y porque en esta ocasion no se detenga el retorno 
ni impida el venir todos los años, ordenamos al presidente y oido-
res y ministros oficiales, y gobernadores, que precisamente envíen 
cada año el oro y plata que se rescatare, á la misma parte y caja de 
donde hubiere salido la moneda con tanta puntualidad y anticipa-
ción que pueda llegar al tiempo que se despachare la demás hacien-
da nuestra para traer á estos reinos. 



En el cédula r io de la casa núm. 2 á fs. 314, se halla un mandamien-
to del virey, fecha en 30 de Setiembre de 1602, para que los oficiales 
reales, de la p l a t a que tenían á su cargo, diesen ai tesorero de la 
casa de moneda 2.000 marcos, para que por prueba y principio la 
labrase en moneda , por cuenta de S. M. , y en 17 de Octubre del 
propio año fué obedecido por dichos ministros, quienes dispusieron 
al efecto, median te un auto de aquel dia, que el tesorero ocurriera á 
la real caja á entregarse de la cantidad de plata, y se le mandó dar. 

35. 

Necesitándose de moneda corriente para el socorro ó situado do 
los presidios de la Habana, Puerto Rico, Florida y Filipinas, y no 
siendo suficiente la que se hallaba sellada á la sazón para subvenir 
á sus gastos, decretó el virey, marqués de Montes Claros, en 18 de 
Enero de 1605, q " e l ° s oficiales reales de esta capital, tomasen de 
la real caja 50.000 marcos de plata en pasta, y los mandasen labrar 
en moneda, de cuenta de S. M. , como se ejecutó para el indicado 
efecto. 

36. 

Por auto del superior gobierno de 25 de Enero de 1605, se pre-
vino á los oficiales reales entregasen á los marcadores encargados de 
la casa de moneda, la plata pasta que hubiese en la real caja para 
que la redujesen á reales, y que vueltos estos á su poder se les abo-
nasen dos reales y medio por cada marco y por merma y costos de 
su laborío. 

37. 

P a r a la provision de las islas en Barlovento y presidios, ordenó 
el rey en cédula de 8 de Noviembre de 1608 se labrase la moneda 
correspondiente al surtimiento y paga do ellos. 

38. 

E n r e a l cédula de 25 de Octubre de 1625, mandó S. M. que las 
plazas de 30 oficiales menores que llamaban acuñadores y hornazas, 
y se hallaban provistos de gracia en la real casa de moneda, prove-
yéndose á propuesta del tesorero de ella, se sacasen á pregón y ven-
diesen al mejor postor,y que de sus productos se enviase á España e 
dinero que resultase por cuenta aparte. 

Por real cédula del Sr. D. Felipe IV, dada en Madridá 30 de Di-
ciembre de 1639, se mandó que en las casas de moneda de las In-
dias donde no hubiese caja flebe, se pusiese luego para la buena 
cuenta razón y ajustamiento de la moneda, recogiéndose lo que pro-
cediese de las labores sin desperdicio, como se ejecutaba en los rei-
nos de Castilla. 

40. 

Hállase mandado por real cédula del Sr. rey D. Felipe IV, dada 
en Zaragoza á 19 de Julio de 1646, que ningún balanzario de casa 
de moneda pueda servir su oficio por sustituto, y si tuviere licencia 
real para ello, haya de ser el que nombrare en calidad de teniente 
sustituto, examinado de forma que conste su fidelidad y costum-
bres, y aprobado por el virey ó presidente de la audiencia del Dis-
trito donde estuviere la casa de moneda, pena de perdimiento de 
oficio. 

4 1 . 

Con el objeto de que la moneda tuviese laley que estaba preveni-
da, dispuso S. M. en real cédula de 16 de Febrero de 1647 que no se 
labrara plata que no estuviese sin quintar, en atención á los perjui-
cios que de lo contrario se seguían á la real hacienda y al público 

42. 

Consiguiente á lo dispuesto en real cédula de 19 de Junio de 1654, 
preventiva de que se pudieran beneficiar diferentes oficios, y se ad-
mitiesen pujas en ellos, el virey duque de Alburquerque, benefició 
en José de Retes, vecino de México, el oficio de apartador general 
de oro y plata de Nueva España, Nueva Galicia, y Nueva Vizca-
ya, y sus reales de minas en 30.000 pesos de contado con ciertas 
calidades y condiciones; pero habiendo pujado D. Antonio Urrutia 
de Vergara otros 30.000 pesos, los admitió Retes por el tanto en los 
sesenta mil pesos que se puso, y se le espidió título por dicho virey 
en 4 de Noviembre de 655, con calidad de que dentro de cinco afio3 
trajese confirmación del rey, como previenen las leyes en todos los 
oficios vendibles y renunciables. Y visto lo referido en el consejo 
do las Indias, dispuso S. M. con calidad d • por ahora quedase sus-



En 26 de Mayo de 1680, tuvo á bien la real persona espedir una 
real cédula por la que concedió y a f i rmó el oficio de apartador gene-
ral de oro y plata de la casa de m o n e d a de México á D. José de Retes 
Lagarte, aprobando el remate de es te oficio que se habia celebrado 
en la cantidad de 6 0 . 0 0 0 pesos, c o r facultad de poderlo renunciar en 
6us herederos y sucesores, y derecho de perpetuidad en su casa y fa-
milia; y en efecto, puesto en posesion del empleo, lo ejercieron sucesi-
vamente éste y D. Francisco Anton io de Zaldivar hasta .20 de Abril 
de 1718. 

45 . 

Por otra real cédula, fecha en 3 d e Junio de 1655, mand6 S. M. al 
virey de Nueva España tomase conocimiento é informase si seria 
conveniente permitir se labrase m o n e d a de oro en la real casa de 
ella de esta capital de México, el va lo r que debería dársele á cada 
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pensa la confirmación, y que no cor r ie ra el término asignado para 
conseguirla, mandando con fecha de 21 de Febrero del año de 660 

' que se hiciera junta general de hac ienda , teniéndose presente en ella, 
que su real erario habia percibido 60.000 pesos del valor de este ofi-
cio,}'que habia de percibir la mi tad y tercios de las personas que por 
cualquiera causa sucedieran en él, y se confiriese siseria convenien-
te para la causa públicajr aumento de la minería el que pasara ade-
lante la citada venta, y se le d iera á Retes la confirmación que pe-
dia, ó si de verificarse esto se seguir ían algunos daños considerables 
y perjudiciales á las minas en sus labores y beneficio de platas, decla-
rasen los que fueran (oyendo p r i m e r o á la citidad y mineros de San 
Luis Potosí estrajudicialmente) remitiendo al consejo los autos que 
sobre este asunto se formaran con el parecer de la junta, y los vo-
tos singulares que hubiera p a r a proveer lo mas conveniente sin 
quitar á Retes entre tanto la posesion del enunciado oficio, así pare-
ce á fojas 271 del cedulario de esta real caja, señalado con el nú-
mero 4. 

4 3 . 

Desde luego fué el parecer de la j u n t a favorable á que continua-
se rematado y vendido este oficio, q u e parece obtuvo Retes en los 
términos referidos hasta el año de 1679, y quedó declarado vendible 
y renunciable según se percibe de l a constancia siguiente. 

4 4 . 

pieza, y qué derecho de señoreaje seria conveniente señalársele áes-
ta especie de amonedación. 

46. 

dabiéndose introducido en este reino moneda peruana, y resis-
tiéndose los mercaderes á recibirla en sus comercios, se formó espe-
diente en el superior gobierno, y dada cuenta con él á S. M. , se sir-
vió resolver en real cédula de 19 de Octubre de 1650, se cambiase 
dicha moneda de su real cueuta sin pérdida alguna del poseedor, y 
se labrase de nuevo en su real casa de esta capital con el nuevo cu-
So á costa de la real hacienda. Pero habiéndose mandado por el' 
mismo soberano hacer labor de nuevo cuño en el Perú, se resolvió 
por otra real cédula de 15 de Noviembre de 1655, que corriese en 
todos sus reinos la moneda peruana lo mismo que la mexicana y por 
los mismos valores. 

47. 

Los perjuicios que causaba á la legalidad del comercio la mone-
da baja y de corta ley que corría en España por los años de 1672 y 
73 dieron motivo á que se espidiese una real cédula á los 25 de Ju-
nio de 1673 por la cual dió aviso S. M. al virey de Nueva España 
de que la moneda fabricada en la casa de México se habia encon-
trado con la indicada falta de ley, mandando que se aplicase el re-
medio conveniente para que no se repitiese este defecto, y que so 
castigase á los culpados en ella con las penas establecidas por de-
recho. 

4 8 . 

Por otra real cédula de 25 de Febrero de 1675, prohibió la reina 
gobernadora, que 'os vireyes cobrasen sus salarios en oro, y mandó 
iue se les satisfaciese en plata acuñada como entraba en las cajas 
reales, y dió aviso de que por otro duplicado de la misma fecha se 
prevenía pudiese labrarse oro en la casa de moneda de México, to-
dq conforme lo dispuso el arzobispo virey D. Fr. Payo de Rivera. 

4 9 . 

En real cédula de 4 de Junio de 1677 dispuso S. M., y mandó al 
virey, que si llegase á Veracruz alguna moneda sencilla de Guate-
mala, se recosiese, labrase en la casa de moneda en doble, y se re-
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mitiese á España por cuenta aparte y por cuenta de las cajas de di-
cho Guatemala. 

50. 

Certificado el rey de que el tesorero usaba de la plata que se le 
entregaba pa ra reducirla á moneda, de cuyo principio resultaba es-
tar debiendo 80.000 pesos y atrasada la labor, mandó en cédula de 
19 de Septiembre de 1685, que se rematase nuevamente dicho ofi-
cio, se satisfaciesen á los interesados con su valor, y de cuenta de di-
cho tesorero (por lo que á él le toca de este oficio) se remediase la fal-
ta de labor; y finalmente, que se visitase dicha casa de moneda, y se 
guarden sus ordenanzas en adelante. 

51. 

En la secretaría del vireinato se halla original la real disposición 
del tenor siguiente. 

52. 

El rey.—Conde de la Mondova, pariente de mi consejo de guer-
ra, y mi virey gobernador y capitan general de las provincias de la 
Nueva España , y presidente de la real audiencia de México, ó la 
persona, ó personas á cuyo cargo fuere su gobierno, por pragmática 
que se publicó en esta corte á 14 de Octubre de 1686, tuve por bien 
mandar que la moneda de plata que hasta entonces liabia corrido 
en estos mis reinos de Castilla con el nombre de peso y valor de 
ocho reales de plata quedase con el valor intrínseco de dos reales 
de plata y nombre de escudo de plata, y la que corría con nombre 
de real de á cuatro, valga y corra por cinco reales de plata con el nom-
bre de medio escudo, y á esta proporcion los de á dos y sencillos, y que 
las obligaciones y contratas que se hubieren hecho con obligación 
de pagar en plata se puedan satisfacer con la moneda de escudos, 
medios escudos y las demás que estaban labradas, dando un escudo 
de plata (á que quedaron reducidos los reales de á 8 fuertes) por 
diez reales de plata, y así las demás monedas, sin que el acreedor 
pueda pedir otra satisfacción. Y habiendo dado motivo esta publi-
cación á que por parte del general D. Francisco de Alvaria se pidie-
se que chanceiándose la libranza que le estaba despachada con lecha 
de 1. ° de Junio de 1684 de los 30.000 pesos que había anticipado poi 
la merced que le hice de general de flota, para que se le pagasen en 

las cajas de Veracruz, en la ocasion de flota del general D. José Fer-
nandez de Santillan, se les despachase otra en que se mandase se 
les satisfaciesen 300.000 reales de plata en lugar de los 30.000 pe-
sos, por decir quedaban estos reducidos á aquel valor, según la nite-
l a estensiou. Y considerándose los muchos casos que se ofrecieran 
de este y otros géneros respecto de que en las Indias no ha de tener 
el real do á S la cstension y valor de diez reales de plata que tiene 
ert estos reinos, y consultándoseme por mi consejo de las Indias, so-
bre la declaración de la forma en que se han de pagar las libranzas 
de plazos cumplidos antes de la promulgación de esta ley y pragmá-
tica, y las que no hubieren cumplido los plazos, y entregaron los 
interesados reales de á ocho, que hoy corren con el valor de diez 
reales, y nombre de escudo como la referida de D. Francisco de Al-
varia, he resuelto que todas las libranzas que estuvieren dadas an-
tes de la publicación de la referida pragmática, en que conste requi-
rieron en tiempo de ellas los interesados á dichos oficiales reales ó 
á otros de cualquiera cajas de esas provincias que las debieron pa-
gar y que no consiguieron la satisfacción por falta de caudales, ú 
otros motivos que justificaron, no consistió en hecho suyo el haber 
dejado de cobrar, debiéndolo haber hecho porque cumpliéronlos, 
y requirieron en tiempo, se paguen principal é intereses devengados 
hasta el dia 14 de O^ubre de 1686 que se publicó la pragmática, en 
pesos de á ocho reales antiguos de plata que en las Indias corren con 
nombre de á ocho reales de plata, y eu España con el de escudos, y 
desde la referida publicación hasta la efectiva paga, se les satisfarán 
los intereses con la nueva estensiou, de forma que importarán una 
cuarta parle menos, con que al que le estuvierau concedidos 8 por 
ciento al año se hará la cuenta al 6 por ciento desde el dicho dia 14 de 
Octubre de 16S6, hasta el de la paga, y que las libranzas dadas antes 
y despues de la promulgación de la pragmática cuyos plazos no cuni-

. plieron hasta despues de la nueva ley de la estension de la plata, y 
aunque hubiesen cumplido no requirieron con ellas, se paguen prin-
cipal é intereses con la nueva estension de la plata, pues no tienen 
la razón de justicia que las primeras, que se consideran como de pla-
zos cumplidos y no pagados por defecto de caudal de mi real hacien-
da. Y así se ha de descontar de lo que importaren el principal de es-
tas, la cuarta parte que es lo que corresponde al valor dado á la pla-
ta con la nueva estension, escepto en aquellas en que fuere conside-



rado, y descontado el mas valor que tienen en estos reinos la plata, 
pues al que constare que entregó en ellos escudos de á diez reales 
de plata y le fueren librados otros tantos reales de á ocho, ó pesos, 
se le han de pagar enteramente y los intereses, sin faltarles cosa 
alguna: de todo lo cual ha parecido daros noticia, para que os ha-
lléis enterado de esta mi resolución, y esteis á la vista de su obser-
vancia. Y por despacho d£ este dia, mando á todos mis oficíale? 
reales de ese reino, lo observen así inviolablemente. Fecha en 
Madrid, ó 7 d e Junio de 16S7.—Yo el rey.—Por mandado del rey 
N. S . — A n t o n i o Ortiz de Oledora. 

53, 

Dada c u e n t a á la real persona con espediente formado sobre t! 
punto que se refiera, se sirvió en real cédula de 8 de Abril de 1696 
mandar que, para determinar en justicia sobre la demanda puesta 
por el real fisco contra D. Francisco Medina Picazo, tesorero de es-
ta casa de moneda, por razón del fraude y lesión enormísima con 
que en perpetuidad y por juro de heredad se babia enagenado el re-
ferido oficio, de que tomó posesion en 6 de Mayo de 1663, se remi-
tiese certificada del escribano de oficiales reales de las labores da 
dicha casa, sus utilidades y los oficios vendidos en ella por el mis-
mo tesorero. 

54. 

En la rea l cédula de 9 de Agosto de 1707 dió aviso S, M. 
de tener resuelto que I). Luis Sánchez de Tagle., marqués de Alta-
mira, corriese por dos años con la fundición y labor de la plata que 
de cuenta de S. M. se reducía á moneda en la casa de ella de esa ciu-
dad, con la calidad de dejar á beneficio de la real hacienda los tre-
ce maravedís que debian percibir en cada marco por razón de cos-
tos de la l abranza , acudiéndole solo con los otros trece con que de-
bían contr ibuir los oficios mayores de dicha casa y sin que se hicie-
se novedad en la costumbre con que se habían devuelto los remaches 
en moneda de contado, para que el flete que resultase le subsanase 
los demás costos, por lo que se encargó al virey y oficiales reales cui-
dasen de q u e la plata no se fabricase con mas flebe del que permi-
tían las leyes, guardando en todo las ordenanzas de dicha casa, y se 

avisó que n o se ha tenido por conveniente el que los oficiales rea 
les corriesen con la labor de ellas. 

55. 

Cou la misma fecha se libró él real despacho á favor de dicho Ta-
gle sobre todo lo referido; pero habiendo renunciado este encargo 
Tagle, por decir no habia dado órdeu á su apoderado para que lo so-
licitase con el espresado beneficio, se confirió en iguales términos, y 
por dos años, al capitan D. Nicolás López de Latida en despacho de 
2S de Enero de 1G09. 

56. 

E n Madrid, en 5 de Agosto de 1728, se espidió una real cédula re-
frendada por D. Andrés de Cobarrut iay Zupide: se previno que pa-
ra obviar los inconvenientes que resultaban de los defectos con que 
se labraban las mouedas en este reino, ya por falta de la ley que de-
bian tener, como por el menos peso con que se advertían, habia S. 
M mandado formar las instrucciones y ordenanzas que se acompa-
ñaban formadas de su secretario de estado José Patino para que 
inviolablemente se guardasen en la labor de la moneda lo en ellas 
prevenido por los vireyes de Nueva España y demás perso-
nas y tribunales que conviniese, haciéndola pnblicar en las partes 
que fuere conducente, como también la referida instrucción y orde-
nanza para su mas exacto cumplimiento, procediendo contra los que 
contravinieron á eilo en todo el rigor de las leyes según se prevenía 
en la referida instrucción, poniéndola en ejecución ínterin que se 
recibiesen las matrices y muestras, y se ponían los ingenios en es-
tado de acuñar las monedas de figura redonda, de buena estampa y 
cordoncillo al canto, con la perteneciente ley y peso que se pre-
ceptuaba. 

57. 

Cuya real cédula fué obedecida por decreto del marqués de Casa 
Fuerte en 27 de Noviembre de 1629, mandando se pasase al fiscal 
para que eu su razón pidiese lo que tuviese por conveniente. 

58. 

En el año de 1729, se promovió en la corte el punto de establecer 
aua casa de moneda de cuenta de S. M. en este reino, y para que el 
virey de Nueva España fuese tratando de ponerla en práctica se es-
pidió la real órdeu del tenor siguiente. 



59. 

En carta de 17 de Marzo de este año, escrita desde ese reino, se 
han representado á S. M. las utilidades que se seguirán de qne se 
ejecute en él lo mandado en la nueva ordenanza remitida á V. E. 
para la laljor y fábrica de la moneda, haciendo presente al misino 
tiempo el paraje y modo con que sin dificultad alguna se podrá es- ' 
tablecer, y aunque S. M. no duda que V. E. con su gran celo y ac-
tividad habrá discurrido y aplicado todas las providencias practi-
cables para establecer en esa Nueva España la labor de las mone-
das conforme á sus reales órdenes, me manda remitir á V. E. el ad-
junto estracto de la citada carta para que sobre su contenido infor-
me lo que se ofreciere ó lo tenga Y. E. presente para el encargo que 
le está hecho tocante al establecimiento de nuevas reglas en la fábrica 
de las monedas y gobierno de sus casas.—Dios guarde á V. E. mu* 
chos años, Sevilla 1? de Octubre de 1729.—José Patvío. 

60. 

Dicho estracto se reduce á proyectar la casa de moneda fuera de 
esta capital, dándose las reglas de ocurrir á su seguridad, y proban-
do las ventajas que resultarán de que se verifique. 

61. 

Pero no tuvo efecto, porque el año siguiente de 1730 salieron las 
ordenanzas de dicha casa en que se dictaron cuantas providencias 
parecían convenientes para un nuevo establecimiento. 

62. 

En real órden de 19 de Octubre de 1729, aprobó S. M.la providencia 
dada por el virey á los SO de Diciembre de 718 sobre que el tesorero, 
ensayador, y demás oficiales de la casa de moneda, á quienes toca-
ba toda la plata que se labrase en ella desde 19 de Enero de dicho 
año, así de cuenta de S. M. como de particulares, remachándola en 
estas reales cajas, la fundiesen y labrasen conforme y con arregla-
miento preciso á lo que se dispone porloscapítulosde las ordenanzas 
de 9 de Junio de 172S, mandando que en su consecuencia se recau-
dase un real de cada marco de toda la dicha plata, depositando su 
importe en caja separada, y que de su ejecución se diese cuenta. 

63. 

Por real cédula, fecha en Sevilla á 26 de Enero de 1731, se man-
dó establecer en la corte una junta que particular y privadamente 
entendiese en todos los negocios pertenecientes á la labor y curso de 
las monedas que se labraran en estos reinos, á los plateros, batiojas, 
tiradores de oro y plata, á impedir la falsedad de moneda y falta de 
la ley en las alhajas de estos metales, componiéndose la referida 
junta de seis ministros, incluso el que la presidiese; siendo de estos 
dos ó mas togados, y los restantes de capa y espada, un fiscal tam-
bién togado, y un secretario con ejercicio y refrendata, declarando 
perpetuo presidente de ella al ministro del despacho de real hacien-
da, á quien nombraba por juez conservador y superintendente ge-
neral de todos reales ingenios y casas de moneda, con jurisdicción 
privativa para todo lo particular y gubernativo de ella, por cuya 
mano se propusiesen todos los ministros y oficiales que fuesen pre-
cisos en las referidas casas, con separación é independencia de la 
junta, en cuya consecuencia entró á ejercer este distinguido empleo 
í). José Patiño, su secretario de estado y del despacho universal de 
hacienda, nombrando S. M. á D. Lorenzo de Medina y á D. Fran-
cisco Osorio de Castilla del supremo real consejo, á D. Gerónimo do 
Ostaris su secretario y del consejo y cámara de Indias, á D. Martin 
Pablo Diaz dé Avesudero de la contaduría mayor de cuentas, los 
cuales habian de ocupar en las juntas los lugares que les tocaran 
geguu la graduación ó preferencia que tuvieran en los tribunales en 
que servian. Para fiscal á D. Antonio Alvarez de Abreo, de su con-
sejo de hacienda, y por secretario que despachase en ella, y refren-
dase todas las cédulas y títulos que se ofreciesen, á D. Casimiro de 
Ustaris, secretario de su real junta de comercio, á quien igualmente 
nombró S. M.: dos oficiales para que le ayudasen, y por ministros 
subalternos, un escribano de cámara, un relator, un agente fiscal y 
dos porteros, concediendo S. M. en remuneración del mayor traba-
jo que se les aumentaba á dichos ministros, la asignación de 1.000 
escudos al año á cada uno de los ocho principales, 300 al relator, 
200 al escribano de cámara, 200 al agente fiscal, y 100 á cada uno 
de los porteros, cuyas cantidades gozasen por via de ayuda de cos-
*a, sin embargo de las órdenes que lo prohibían, debiéndose tener 
asta junta por las tardes dos dias en cada semana de señalamiento del 
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presidente, con facultad de convocarla estraordinariamente cuando 
lo tuviere por conveniente en sus casas, y reservando S. M. en sí la 
suprema jurisdicción se la concedió á esta junta privativa y abdica-
tivamente en todas instancias, con absoluta inhibición de sus conse-
jos, chancillerías, audiencias y demás tribunales de sus reinos y se-
ñoríos, sin apelación alguna, cuya soberana determinación hizo el 
virey marqués de Casa Fuerte publicarla en 5 de Noviembre de 
1731 en esta capital y demás ciudades y reales de minas de estos 
reinos. Ya el virey en virtud de decreto de 31 de Julio anterior 
había mandado pasar copia de esta real cédula al superintendente do 
esta real casa de moneda, que era el oidor D. José de Veitia y Lina-
ge, para su observancia, quien según certificación de 20 de Octubre, 
la obedeció en 17 de Agosto de 1731, haciéndola intimar á los mi-
nistros y oficiales mayores de ella. 

64. 

Habiendo consultado el virey marqués de Casa Fuerte el año de 
1730 varios puntos pertenecientes al establecimiento de una casa de 
moneda en México de cuenta de S. M . , y Otros tocantes á diversos 
incidentes de este ramo, se sirvió el señor rey D. Felipe V mandar-
le contestar sobre cada uno de sus contenidos, lo que consta de la 
real orden del tenor siguiente, que por estar estendida con el mayor 
laconismo no admite mas reducido estraeto. 

65. 
Con los navios que han llegado últimamente de esos reinos á car-

go del jefe de escuadra D. Rodrigo de Torre , he recibido tres cartas 
de V. E. sobre dependencias de moneda, sus fechas 3 de Febrero de 
este año; y aunque he dado cuenta al rey de todas, no ha podido 
tomar resolución sobre cada uno de los puntos que comprenden, por 
no dar lugar á que se examinasen con la reflexión que se requiere, ' 
la brevedad con que deben salir los presentes navios de azogue al 
cargo del jefe de escuadra D. Gabriel de Alderete, no obstante espon-
dré á V. E. lo que sobre algunos de los asuntos que comprenden las 
citadas cartas me manda S. M. decirle en el ínterin que toma reso-
lución sobre el todo. Ha oido S. M. con gusto la noticia de haber 
llegado á esos reinos D. Nicolás Rcynado y Valenzuela, director de 
la fábrica y labor de la moneda, y D. Alonso García Cortés su te-

niente, y el tallador D.Francisco Monroy,como también los instru-
mentos que se enviaron al mismo tiempo para la nueva labor de mo-
neda, por lo mucho que su arribo puede conducir el establecimien-
to de ella en esa ciudad, y aunque por cartas de esos reinos se ha 
sabido que de los referidos instrumentos se han perdido los tres vo-
lantes que se conducían en el patache que naufragó en el Caiman 
Chico, espera S. M. que su falta 110 embarazará el establecimiento 
de la nueva labor de moneda, respecto de espresar D. Nicolás Pey-
nado que se encuentran hoy muy buenos oficiales de bronce, fierro 
y madera, y que se hacia cuanto se necesite, aunque por lo respec-
tivo al fierro, con duplicado gasto que en España, por cuyo motivo 
se enviarán en la primera ocasion de cuenta de S. M-, como lo pro-
pone, doscientos quintales de fierro en tochos gruesos la mitad, y lo 
restante eu tochos de á cuatro dedos en cuadro, y otros cien quinta-
les de barras como para llantas de coche, y en el ínterin deberá V. 
E . disponer se continúe así las providencias para poner corrientes 
los instrumentos y hacer de nuevo los que se necesiten, aunque sea 
algo mas crecido el gasto por causa de este material. He recibido 
el testimonio que remite V. E. de los autos hechos para dar cum-
plimiento á la remesa de 18.238 ps. 2 torn. y 10 grs. del costo 
de los referidos instrumentos, molinos y volantes que remitieron do 
España,recibo de ellos, y otras providencias conducentes á este asun-
to, y aprueba S. M. las que ha dado V. E. por su embarco y con-
ducción en los espresados navios del cargo de D. Rodrigo de Torres, 
de cuenta y riesgo de S. M. , á entregar "á cualquiera de los tesore-
ros de las reales casas de moneda de Madrid ó Sevilla. Asimismo 
aprueba S. M. el costo que ofreció el desembarco á rumage y roma-
neage y fletes de los cajones en que fueron los mencionados instru-
mentos para su trasporte por tierra desde la Veracruz á esta ciudad, 
y el que causaron en el suyo el director, teniente y tallador que im-
portó 1.461 ps. 5 tom., como también que este, el de los 1S.238 
ps. 2 tom. 10 grs. de la espresada remesa, y el de los 48 ps. 6 tom. 
de flete y conducción de ellos á la Veracruz, se haya hecho todo del 
caudal procedido del real de aumento en cada marco de plata redu-
cido á moneda en conformidad de la real Ordenanza de 8 de Junio 
de 1728, viene S. M. también en aprobar la disposición dada por 
V. E. para que por ahora, y en el ínterin que en esa real casa de mo-
neda se dispone vivienda en que se acomoden los mencionados di-
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rector, teniente, tallador, se les pague arrendamiento de la casa en 
que se han hospedado, que es el de 500 ps. al año, y el corto costo 
de los reparos que necesita. Cspresa V. E. que aunque por los mo-
tivos que espone tiene por justa la instancia que ha hecho el super-
intendente de esta casa D. José Fernandez Veitia para que se le au-
mente el sueldo por el trabajo y gastos de este encargo, ha reser-
vado V. E . la resolución al soberano arbitrio de S. M. , y al mismo 
tiempo refiere V. E . su dictamen sobre el sueldo que se podrá seña-
lar á este ministro y los que les sucedieron, como también al conta-
dor y sus oficiales, en cuya inteligencia me manda S. M. decir á V. 
E. tomará resolución sobre este punto, y sobre la instancia que tam-
bién hace el referido superintendente de que se le despache el títu-
lo de tal, y que 110 dejará S. M. de atenderle en esto y en lo demás 
que se ofrezca á vista de la inteligencia, desinteres, integridad, apli-
cación y celo que dice V. E. concurren en este ministro, en que 110 
duda S. M. proseguirá para desempeñar la confianza que se ha he-
cho de su persona.—Respecto de considerar V. E. que el ensayador 
que fué de esa casa, D. Manuel de León, á quien nombró por conta-
dor de ella con la calidad de por ahora, es de corta espedicion para 
este empleo, concede S. M. á V. E. facultad para poner en su lugar 
sugeto de las circunstancias que se requieren, con la misma calidad 
de por ahora, y dar otro destino al referido D. Manuel de León. 
Ha visto S. M. lo que espresa V. E. sobre las faltas que el ensaya-
dor de estos reinos, D. José García Caballero,y los dos de esta casa de 
Sevilla, hallaron en la ley y peso de las veinte monedas que remi-
.tió V. E. por muestra de las cuatro primeras rendiciones que se la-
braron ahí, á la ley de once dineros y peso de 68 reales el marco; y 
enterado también S. M . de lo que sobre este asunto espresan esos 
ensayadores y otros individuos para satisfacer al cargo que se les 
hace, tomará resolución sobre este punto y el que se propone de que 
se conceda alguna dispensación en la ley, así como se permite en lo 
respectivo al peso.—Queda S. M. en la inteligencia de haberse da-
do á D. Nicolás Peynado posesion de su empleo de director de la 
fábrica y labor de la moneda en el real ingenio; y hallándose S. M. 
con satisfacción de la inteligencia, práctica, acierto y celo de este 
ministro, encarga V. E . lo atienda en lo que se ofreciere, y apoya 
sus providencias dirigidas al mejor establecimiento de las nuevas 
reglas que S. M. desea se plantifiquen, procurando evitar y vencer 

los embarazos y oposiciones que se liarán sin duda para desvanecer 
su logro, principalmente por aquellos qne bien hallados en los des-
órdenes y abusos que se han esperimentado. y con el Ínteres que les 
resultaba de ellos en perjuicio de la real hacienda y del público, 
procuraron desacreditar las operaciones de este y otros ministros, y 
aun el acierto con que ha procedido y procede V. E . en asunto 
que al paso que es tan importante como se deja comprender, se ha ha-
llado enteramente abandonado de muchos años á esta parte en es-
tos reinos y en los de América; pues aunque las eficaces y prontas 
providencias de S. M. para ocurrir al remedio prometan qug se lo-
grarán en fin, no se conseguirá desarraigar enteramente tan enveje-
cidos males, si sus reales órdenes y providencias no se aseguran y 
cultivan con el acierto, integridad y constancia de los ministros que» 
las deben ejecutar, y reconociendo S. M. por la acertada disposi-
ción de V. E. que se halla en el mismo concepto, me manda decir á 
V. E. es muy de su satisfacción cuanto ha ejecutado en esta impor-
tancia, y que no duda lo continuará en lo de adelante, con la singu-
laridad de que atenderá S. M. con los demás singulares méritos de V. 
E. el que ha hecho é hiciese en estos asuntos,y que será también muy 
del agrado de S. M. la noticia que espera de haberse logrado por lo 
respectivo á esos Teinos, el importe establecido de estas nuevas re-
glas y ordenanzas la cstincion total de los abusos introducidos y el 
escarmiento de los culpados, para que en adelante no se vuelva á 
incurrir en ellos.—Ha visto S. M. el plano y proyecto formado por 
el referido I). Nicolás Peynado para la construcción de la nueva ca-
sa de moneda eu esa ciudad, y como esta providencia es la mas útil 
y precisa para el logro de los deseos de S. M.,es su real ánimo, que 
despues de haber oido V. E. al ingeniero que dice esperaba, y á las 
demás personas que fueron de su satisfacción, dé V. E. pronta pro-
videncia para la ejecución de esta obra, en la forma y con las cir-
cunstancias que pareciese á V. E., atendiendo también á que se ha-
gan unas fachadas de buena simetría y proporciones, de modo que 
el edificio manifieste desde luego ser fábrica real, sin que por esto 
se entre en escesivos gastos; y para facilitar mas la regularidad de 
la fábrica, viene S. M. en que se demuela la porcion que se propono 
de las caballerizas del palacio; y aunque el costo de esta obra con 
valor de las casas contiguas que se necesitan comprar, se regula en 
206.000 ps., quiere S. M. se emprenda desde luego, y que V. E. ha-



ga suministrar á este fin el caudal que se necesite del producto del 
real aumento de que dice V, E. existían 140.000 ps. en el a rca del 
depósito.—Con el mot ivo de lo que previene V. E. en caita de 23 
de Julio del año próximo pasado en cuanto á que todos los gastos 
que se causaren en las labores de moneda de esa ciudad, se hau de 
pagar de los derechos q u e se contribuyen por el braceaje y también 
los salarios de todos los ministros, oficiales y operarios, y que si es-
tos derechos no a lcanzaren , se,suplan de lo que rindiere el real de 
plata de aumento en c a d a marco. Espresa V. E . los derechos que 
se contribuyen en es ta casa por el braceaje y monedaje, así en el 
oro como en la p l a t a , y la distribución de unos y otros, y recono-
ciéndose que se llevan la mayor parte de estos derechos los oficios 
mayores que S. M. t i ene vendidos y enagenados de su corona, y 
que de lo que de ellos sobra es tan poco que no puede sufragar á los 
referidos gastos, v i ene S. M., en que, como queda advertido, se 
eche mano del espresado real de aumento para lo que faltare, si 
bien se considera que los costos que ha de tener la nueva labor de 
la nueva moneda, no serán tan grandes como se ha querido dar 
á entender, porque á lo menos no será mucha la diferencia, respec-
to de que en la labor do martillo hay algunas operaciones mucho 
mas prolijas, y por consecuencia de mayor gasto y detención. Y 
por lo que toca á q u e la nueva planta obligará, como supone V. E., 
á que S. M. mande incorporar en su corona los referidos oficios 
enagenados, pagando á sus dueños lo que constare haber dado por 
ellos, me manda S. M . decir á V. E. que para lo que pueda ocur-
rir en este asunto, i n f o r m e con individualidad en carta separada, de 
lo que cada uno de los dueños de estos oficios hubiere pagado; de 
los tiempos, forma y circunstancias en que se hubiere hecho la ven-
ta; de las utilidades q u e se considerase ó se averiguase que han tenido 
desde la posesion, y á todo lo demás que se ofreciere y pareciere í 
V. E . , espresando t a m b i é n en qué cantidad y forma se les deberá 
reintegrar el costo d e los referidos oficios con reflexión á las cir-
cunstancias que q u e d a n prevenidas, y á las penas de confiscación, ú 
otras en que los m i s m o s oficios pueden haber incurrido por los ¿di-
tos de sus tenientes ó sustitutos, según lo que resultare de los au-
tos, averiguación y pesquisa en que está entendido el oidor super-
intendente D. José F e r n a n d e z de Veytia. Avisa V. E. el recibo 
del ejemplar que e n la citada carta de 23 de Julio le remití de las 

nue\ras reales ordenanzas establecidas por S. M. en 16 de Julio de 
1730, para la labor de moneda en las casas de España, y espresa 
V. E. se tomará de ellos, como se le ha prevenido, aquella parto 
que pueda conducir á la mayor perfección y estabilidad de nuevas 
reglas en esa casa: y en esta inteligencia me manda S. M. decir á 
V. E . , 110 duda lo ejecutará así en todo lo posible, para que se lo-
gre en esos reinos la práctica de esas nuevas reglas, como se están ya 
observando en las casas de moneda de España, y aprueba S. M. en 
la forma que ha repetido V. E. la pretensión que hizo ese tesorero 
D. José Diego de Medina, contradiciendo la nueva planta y protes-
tando que 110 le pare perjuicio: y siendo el real ánimo de S. M. que 
se apliquen todas las providencias que faciliten el mayor adelanta-
miento de las labores y breve despacho de los particulares que lle-
van á vender en las casas de moneda 6 plata en pasta, vajilla, mo-
neda defectuosa y demás especies; y hallándose enterado de que si 
se procediese indistintamente en las de mayor y menor cantidad, ob-
servando las formalidades que se previenen en el arf. 4? de la últi-
ma real cédula ordenanza, se padecería considerable atraso en la la-
bor y perjudicial detención en el despacho de las diversas peque 
fías porciones de oro ú de plata que llevan á vender á las casas por 
haber de practicar en cada una de ellas las formalidades que están 
prescritas de formarse una certificación de su ley, otra del peso, y 
un libramiento de su importe, despachado y firmado del superin-
tendente, intervenido del contador, y puesto al pié el recibo de la 
parte, y que siendo, como es regular, suceder muchas veces el que 
casi á un mismo tiempo acndan diez, doce ó mas personas, apenas 
se les puede despachar en todo un dia, mayormente siendo en oca-
sion que los ministros que deben concurrir á las espresadks funcio-
nes están ocupados en las respectivas de la labor que no admiten 
dilación ni embarazo tan prolijo como el cual causan las menciona-
das certificaciones, libramientos y otros requisitos, ademas de la di-
versidad de leyes sin reducción ni cuentas: todo lo cual aumenta el 
trabajo y dificulta el despacho de los interesados, siendo muchos 
con aquella brevedad que pide lo urgente de su necesidad; desean-
do S. M. obviar estos inconvenientes para que en el curso de las la-
bores y en el mas puntual despacho no se esperimente el menor 
atraso, se ha servido resolver que las mencionadas compras de oro 
y plata que en cualquiera de las referidas especies se ofrecieren, Y 



que siendo oro no escedieren de la cantidad de ocho marcos, y sien-
do plata de la de ochenta marcos, se ejecuten declarando el ensaya-
dor su ley, y el peso el juez de balanza, y haciendo el asiento pun-
tual de su importe el contador y tesorero de todas las partidas que 
se compraren en el discurso de cada mes, y que en fin de él se for-
me, en virtud de los asientos, un libramiento sobre el tesorero de la 
cantidad del oro, y otro de la plata que hubiere pagado, con distin-
ción de su ley y peso, y que este instrumento intervenido del con-
tador y visado del superintendente, sirva al tesorero del recaudo le-
gítimo de data en su cuenta de compras de estos metales, bien en-
tendido que si la porcion de oro ó plata escediese de las señaladas 
cantidades, se han do observar indispensablemente las formalidades 
prescritas en el citado cap. 49 de las ordenanzas, conviniendo que 
esta disposición se practique con toda la puntualidad y justificación 
que corresponde; quiere S. M. se rubriquen por el superintendente 
y contador los pliegos en que en el discurso del mes se han de lle-
var los asientos, y que cuando sucediere que en alguna partida de 
oro ó plata se rebaje de su peso por razón de algún agregado de 
metal, esmalte ú otro distinto de la especie, lo que Considerasen los 
ensayadores (á diferencia de cuando se baje de su ley por contener 
diversas soldaduras), se esprese en columna separada frente del 
asiento de la partida, las onzas, ochavas, tomines ó granos que se 
bajaren del peso, con cuya especificación se han de hacer los espre-
sados libramientos, cargos y descargos al tesorero, y los entregos á 
fundiciou, así para comprobacion de su igualdad, como para que 
teniendo (como se previene en los capítulos 10 y 11 de las citadas 
ordenanzas), presenten los ensayadores la ley y peso que líquida-
mente componen, les sirva de gobierno para hacer con fundamen-
to las reducciones, alaciones y ligaciones que correspondan, y en su 
reconocimiento pasar á disponer las orasadas, teniendo de manifies-
to en la sala de libranzas donde las han de formar, los metales que 
las han de componer, para que cou esta orden se eviten las refun-
diciones, mermas y demás gastos que se podriau seguir de no pro-
ceder con certidumbre en el origen de la formación de esta cuenta, 
dándole mas ó menos beneficio del que corresponde, ó .no casando 
los metales en pasta y demás especies, de forma que salgan de la 
fundición dulces y capaces de labrarse, debiendo con la misma in-
teligencia proceder los ensayadores en las afinaciones y cimentados. 

averiguando á punto fijo lo que debe ponerse en estas operaciones, 
y si lo que produce corresponde á las leyes que se declararon al 
tiempo de sus compras, las cuales, como está prevenido en el cap. 
49 citado, se deben ejecutar con toda la reflexión que pide su exá-
meu, usando para ello del ensaye, ú del toque, oriente, y deinas ob-
servaciones y diligencias que debatí aplicarse á proporcion de la mas 
ó menos que ofrezca la construcción de la pieza ó alhajas de oro & 
plata, según y cu los términos que en orden á estas compras de va-
jilla se han practicado siempre en las casas de moneda, reduciéndo-
se á que no admitiendo duda su calidad y producido, declararse por 
ei toque y oriente, manifestando este cou el rascador 6 uñeta con 
bas-tante probabilidad su ley, se reciba y satisfaga su legítimo 
importe, todas las veces que el dueño del oro & de la plata convinie-
re en ello, y no en otra forma, pues siempre que quisieren entre-
garlo por el ensaye, ó que á los ensayadores parezca preciso este 
exánien, lo podráu ejecutar como se observa en las pastas, y está 
mandado en el citado cap. 49, y asimismo las justificaciones con que 
se debe proceder para que no reciba perjuicio la real Hacienda ni 
el particular, para facilitar mas el adelantamiento de la fábrica de 
moneda, principalmente en esa casa en que entran cada año las cre-
cidas porciones & sumas que espresa V. E., quiere S. M. que siem-
pre que se. ofrezca concurrencia grande de labores, ponga y em-
plee el juez do la balanza el número de ayudantes que el super-
intendente tuviere por conveniente y le señalare, así para pe-
sar las monedas, como para que en la sala de libranza haya siem-
pre quien pese las alhajas de oro y plata que se llevaren á vender, 
sin permitir que los interesados padezcan dilación alguna, en la in-
teligencia de que los referidos ayudantes han de ser de la satisfac-
ción del balanzario, por haber de responder de ellos, el cual les ha 
de satisfacer también los salarios ó gratificaciones que ajustare con 
ellos, sin costa alguna de ia real Hacienda, pues así como el referi-
do balanzario goza sueldo de S. M. aun en los dias y meses que no 
hay labor, ni tiene ocupacion alguna, es justo que el gasto de los 
ayudantes sea también á su costa, siempre que reconociere el su-
perintendente que por causa de lo ejecutivo y concurrencia grande 
de las labores no bastare en algunas ocasiones con los subalternos 
que están señalados al contador, tesorero ú otros individuos de la 
casa, deberá obligarlos á que nombren, y emplee en los ayudantes ú 



oficiales que considerase convenientes y por el tiempo que fuere me-
nester, debiendo ser de la satisfacción de los principales, por los cua-
les se les ha de pagar asimismo los salarios que fueren proporcio-
nados, sin gasto alguno de la real Hacienda, quedando V. E . en in-
teligencia de que el ánimo y positiva resolución de S. M. es, que en 
estos sus reales ingenios 110 se labre moneda alguna de oro, plata ni 
cobre de cuenta de par t iculares , sino que en todas se hagan y la-
bren de su cuenta, comprando los referidos metales á los precios 
que se prescriben en las c i tadas últimas ordenanzas, espresa V. E. 
lo que se le ofrece en cuan to á que se ejecute lo mismo en la casa 
de moneda de esa c iudad, y propone el medio término en que se 
podrá hacer para el logro de este intento, y quedando S. M. consi-
derando este "importante punto para tomar resolución, avisaré í 
"V. E . lo que se s i rviere determinar . Asimismo espresa- V. E. 
que por los artículos 19 y 49 de la citada nueva ordenanza, se dis-
pone que pa ra comprar el oro y plata que ha de labrarse de cuenta 
de S. M . , se reduce á la ley de 22 quilates, y esta á la de once dine-
ros, advirtiendo que el coste de reducirlo á estas leyes, h a d e ser de 
cuenta de los dueños vendedores. Y espone V. E . el inconvenien-
te que esta cláusula t iene á la práctica de esa casa, y el medio de 
que se pudiera usar p a r a ocurr i r á él, en esta atención me manda 
S. M. decir á V. E . que la reducción de los metales á las leyes pre-
venidas, debe hacerse como se practica en las casas de España, se-
gún la misma ordenanza , por la pluma y guarismo de su aleación, 
sin coste" alguno de los vendedores , y así se ha enteridido y practi-
cado en España, y debe entenderse y practicarse también en esos 
reinos la espresada o rdenanza , como se evidencia de sus mismas es-
presiones: precediendo haber ensayado los ensayadores de los me-
tales, y reduciéndolos, el oro (1 la ley de 22 quilates, y la plata á 
la 11 dineros: pu?s la reducción que hacen los ensavadores, es 
por cuenta sin gasto de las partes, lo que no sucedería si se ejecuta-
se por el fundidor, y a u n q u e también previene el mismo art. 49 que 
el costo de reducirlos á estas leyes ha de ser de cuenta de los due-
ños vendedoras, si se adv ie r t e despues lo que por estos ensayes y 
reducciones han de p a g a r las partes á los ensayadores, que se re-
duce á los derechos que le pertenecen por los primeros ensayes, de 
que se sigue, que no se esperimentarán en la práctica de estos ar-
tículos bien entendidos los inconvenientes que se relevan. He re-

cibido también el testimonio de las providencias que de resultas de 
las careaciones de culpados y letencion de los proventos y emolu-
mentos de sus oficios de casa de moneda de esa ciudad, se han dado 
últimamente por V. E . precediendo respuestas fiscales, y parece-
res del oidor superintendente, voto consultivo del real acuerdo so-
bre alimentos y fianzas, y en inteligencia de todo, y de lo que espre-
sa V. E . , me manda S. M. decir á V. E . aprueba lo que se ha eje-
cutado en este asunto, como también la declaración que ha hecho 
V. E. de tocarle única y privativamente el conocimiento de estos 
autos por ser de gobierno y hacienda, y proceder en ellos de órden 
y particular comision de S. M., pues quedando privada la Audien-
cia de conocer de este negocio, se cerrarán las puertas á los re-
cursos de apelación, y otras que se pudieran intentar con el fin 
de dilatar y embarazar la prosecución de la causa, en que no duda 
S. M. adelantará V. E . todo lo posible, como en todo lo demás que 
pertenece á asuntos de moneda, y que lo mismo ejecutará el supe r -
intendente D. José de Veitia, cuyo celo y buena conducta tendrá 
S. M. presente para atenderle en las ocasiones que se ofrecieren, y 
no duda que mediante su actividad, se recibirá en la primera oca-
sion de navios que vengan de esos reinos el proceso sustanciado y 
concluido en toda forma y en estado de sentencia.—Dios guarde i 
V. K. muchos años como deseo.—Sevilla, 2 de Agosto de 1731.' 
— D. José Patino.—Sr. marqués de Casa Fuerte. 
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Obedecida por el mismo virey en todas sus partes, ordenó por 
decreto de 15 de Enero de 1732 se pasase testimonio de ella al oidor 
D, José de Veitia Linage, superintendente á la sazón de dicha real 
casa,para que instruido desús artículos solicitase con empeño la con-
clusión de los autos de la actual visita y pesquisa á fin de dar cuen-
ta con ellos á la vuelta de los navios de azogues que ya se hallaban 
en Veracruz. . , , , " _ 
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Consta del auto del referido superintendente puesto á su pié, y 
de certificación ó testimonio autorizado por el escribano de la visi-
ta Antonio Alejo de Mendoza á los 18 de Marzo del próximo pasa-
do año de 1732, que en los quince años corridos desde 1715 hasta 
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1729 inclusive ambos, se habian labrado en la real casa de mone-
da de México, un millón, doscientos cuarenta y dos mil, seiscientos 
noventa y un marcos, una onza y una ochava de plata de S. M , y 
doce millones, setecientos cuarenta y tres mil, seiscientos ochenta y 
siete m a r c o s , dos onzas, cuatro ochavas de cuenta de particulares, 
rescatadores & mineros, y que de los derechos del braceaje y mone-
daje que pagaban por reducirse á reales, tocaron á los siete indivi-
dúos interesados en su percepción, esto es, al ensayador, al tesore-
ro, al tallador, al balanzario, los dos guardas y el escribano, un mi-
llon, setecientos ochenta y tres mil, seiscientos treinta y tres pesos 

dos reales. 
68. 

Igualmente consta que á la sazón se hallaba rematado el oficio de 
tesorero á D - José Diego de Medina y Zaravia—El de ensayador y 
fundidor al convento de Carmelitas Descalzos al Santo Desierto el 
de tallador á D. Pedro de Valdibiero y Tagle, el de balanzario áD 
Manuel Cayetano de Eliceaga. Los dos guardas mayores al mar-
qués del Villar del Aguila y á D. Damian Perez Bello, y el de escri-
bano á D. Mateo de Picardo: de suerte, que distribuida la suma de 
un millón, setecientos ochenta y tres mil, seiscientos treinta y tres 
pesos en los quince años, venian á correspouderles en cada año el 
fondo de ciento cuarenta y nueve mil pesos, con poca diferencia de 
emolumentos, y distribuida por menor á prorata esta anual can-
tidad, entre los siete, percibía cada uno mas de quince mil pesos, co-
mo se deduce específicamente de los indicados documentos origi-
nales. 
: ... " 

69. 
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Reducidos á moneda los trece millones, novecientos ochenta y 
seis mil, trescientos setenta y ocho marcos de plata de S. M. y par-
ticulares, resulta, que se acuñaban y sellaban ya en la real casa de 
moneda de México en el año de 1715, mas de siete millones y me-
dio de pesos en cada un año-

70. ,diq vt fi ojbíhhj »»i. 

Habiendo consultado el virey marqués de Casa Fuerte en 20 de 
Noviembre de 1731, lo conveniente que era el establecimiento « 

ias últimas órdenes que se remitieron para el gobierno y dirección 
de la real casa de moneda de esta ciudad, creación de empleos, y 
que reflexionando sobre algunos puntos de la citada instrucción, pa-
ra mayor facilidad en la nueva labor de moneda que se mandó la-
brar uniformemente en todos estos dominios, dando cuenta al mis-
mo tiempo de que para proceder á la fábrica de la casa, oficinas, mo-
linos, bolantes, tórculas, hileras y otras cosas necesarias, habia da-
do órden al director D. Nicolás Peynado Valen niela para, que re-
conociese el sitio que necesitaba, correspondiente á completar y per-
feccionar toda la obra, haciéndose cargo en su delineacion de que 
la labor de esta casa pasaba anualmente de un millón de marcos de 
plata y dos mil de oro, á que daban espedicion ciento diez hombres, 
y que losderechos del braceaje y monedaje eran dedos reales en cada 
marco de plata, y doscientos sesenta maravedís, diez y ocho racio-
nes, cinco ó seis avoscon el oro distribuidos en la mejor forma y ór-
den para hacer un tanteo y examinar si eran ó no bastantes para 
costear la nueva y mas prolija labor,y que le habia informado serlo, 
y quedarían sobrantes á beneficio de la real Hacienda algunos ma-
ravedises, que bajo de este principio, y de ser sitio capaz, y á pro-
pósito el Parque del real palacio de esta ciudad, contiguo á la an-
tigua casa de moneda, se habia dado principio á la dicha fábrica en 
él, habiendo nombrado por pagador á D. Alonso García Cortés, pa-
ra percibir y librar las cantidades procedidas del real de cada mar-
co de plata de derechos de alcaldes suprimidos, y ahorros de las la-
bores de platas, y que se habia dado principio á esta obra en 16 
de Abril del citado año, sacándola de cimientos muy profundos y 
fuertes, y que en siete meses que habian corrido, quedaba tan ade-
lantada, que todas las oficinas de afinaciones y fundiciones, reco-
cimientos, herrería, carbonera y las demás en que se versaban fue-
go y pedian ser cubiertas de bóvedas, lo estaban ya que se habian 
cumplido dos posesiones de casas que estaban contiguas á la de mo-
neda, la una en diez y siete mil pesos, y la otra en dos mil. Que se 
habian entregado al pagador setenta y nueve mil quinientos ochen-
ta y un pesos cinco reales, montando lo librado hasta aquel dia, 
ciento un mil ochocientos pesos, cinco granos, á que debia añadirse 
el importe de los instrumentos Temitidos, costos del viaje del direc-
tor, teniente y tallador, de suerte, que lo erogado hasta entonces en 
lo cobrado y acopios, pasaba de ciento treinta mil pesos Y ente-



rado S. M. de lo referido, fué servido aprobar todas las providen-
cias que tomó el indicado virey por su real cédula fecha en Sevilla, 
á 9 de Abril de 1732, refrendada de D. José Patino su ministro de 
estado, y por decreto del dicho virey marqués de Casa Fuerte, se 
mandó que de este real despacho se pasara copia al superintenden-
te de la casa de moneda para su inteligencia y cumplimiento, en la 
parte que correspondiese, como en efecto se le pasó, y se halla en su 
archivo autorizado en pública forma. • 

71 
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Por real cédula dada en Sevilla, á 14 de Julio de 1732, refrenda-
da por D. José Patino, se aumentó el sueldo del oidor superinten-
dente de las casas de moneda D. Juan José de Veitia, con la canti-
dad de tres mil pesos sobre los que gozaba como tal oidor de esta 
audiencia, de cuyo sueldo ó aumento le relevó S. M. del derecho de 
media annatapor lo honorífico del empleo, y ser de primera crea-
ción,y que este se le pagase de los derechos de la labor ó en su defec-
to del real de aumento por la amonedación. 

-oí+ r,¡ i. o u g ú a o p tfe/.buia niz > s b o i o a l i q i«9i Í9?> s o p i f 4 I - i j 
Igualmente se mandó en la misma real cédula fuese removido 

del empleo de contador y restituido al de ensayador (que era an-
tes) D. Manuel León, mandando el virey exigir y crear á este fin 
la contaduría correspondiente, poniendo en este ministerio sugeto 
de la mayor inteligencia que fuese responsable á la espidicion de 
tanto cargo, señalándole el sueldo de cuatro mil pesos al año, y ca-
sa de aposento en la de la moneda, y doscientos pesos mas para 
gastos de oficina, nombrándole tres oficiales para su despacho con 
los siguientes sueldos: el primero mil pesos, y el segundo de ocho-
cientos, y el tercero de seiscientos. 

73 
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Así mismo se ordenó y mandó al referido superintendente que 
se incorporasen en la real corona todos los oficios que estuvieren 
enagenados por dicha casa, previniéndoles á sus dueños acudiesen 
i la junta de comercio, y moneda que reside en Madrid, á pedir lo 
que les conviniese en recompensa equivalente. Y que en el ínte-
rin se íes asistiese con un tres por ciento del valor principal en que 

c o m p r a r o n ios t a l e s oficios, y q u e se pus iese en e j e c u c i ó n la elección 
d e min i s t ro s , y el goce d e sus sue ldos a u n a n t e s de q u e se c o n c l u -
yese la o b r a m a t e r i a l de la c a s a , y s u s o f ic inas y c o r r e s p o n d i e n t e sa-
la n u e v a de l a b o r , y c o m o q u i e r a q u e e s t a s d e b i a n c o r r e r de c u e n t a de 
S . M . . s e r i a l l egado el caso de q u e t uv i e seu e je rc ic io , el s u p e r i n t e n -
d e n t e , c o n t a d o r y t e s o r e r o , y q u e el q u e f u e s e fiel v e e d o r , h ic iese de 
su c u e n t a los ga s to s d e b i e n d o és té po r a d m i n i s t r a c i ó n h a c e r los q u e 
se c a u s a r e n en la l abor de la m o n e d a . 

74. 
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Y por c u a n t o las e s t r a c c i o n e s de p l a t a s que p r o d u z c a n los m i n e -

r a l e s de e s t a t i e r r a , n o se c o n s i g u i r i a s ino á cos t a de m u c h o s pesos 
y a v i o s q u e d a b a n y a r r i e s g a b a n los m e r c a d e r e s ó i n d i v i d u o s del 
c o m e r c i o á los d u e ñ o s d e las m i n a s , p a r a s u benef ic io y f o m e n t o , s in 
c u y o a u x i l i o s e r i a n p o c a s las q u e se l a b r a s e n , y 110 c o n v i n i e n d o 
a l t e r a r cosa a l g u n a r e spec to á los i n t e r e s e s q u e e n t r e s í t r a t a b a n , 
po r n o ser útil n i d e c e n t e á la rea l H a c i e n d a s e m e j a n t e i n g r e s o , d i s -
p u s o S. M . en la m i s m a rea l c é d u l a c i t a d a , c o n t i n u a s e n en él c o m o 
h a s t a e n t o n c e s , s in n o v e d a d los c o m p r a d o r e s de p l a t a y d e m á s va-
sa l los q u e la c o m e r c i a b a n , p u e s de ellos d i m a n a b a la c a u s a p r inc i -
pal de q u e el rea l e r a r i o i n t e r e s a s e los c rec idos de r echos de qu in tos , 
d i e z m o s , u n o po r c i e n t o y rea l de s e ñ o r e a j e ; q u e t a n t a s u m a de m a r -
cos de o ro y p l a t a le c o n t r i b u y e , y se s a c a b a á e s p e n s a s de los c a u d a -
les de es tos t r a t a n t e s , po r e s t a r a z o u no se podia p r a c t i c a r de c u e n t a 
d e la r ea l H a c i e n d a la c o m p r a de los r e f e r i d o s m e t a l e s po r el m i s 
rao p r ec io á q u e lo h a c í a n los m e r c a d e r e s ; p e r o se p o d r i a n c o m p r a r 
t o d o s los q u e e s tos y c u a l e s q u i e r a o t r o i n d i v i d u o s , l l evasen á v e n d e r 
á la r ea l c a s a de m o n e d a : de s u e r t e , q u e q u e d a n d o d e n t r o de e l las 
las u t i l i d a d e s de s u s l abo re s , f u e s e n p a r a S . M . , v de p u e r t a s a f u e r a 
los r e s c a t e s p a r a los vasa l lo s , con c u y o m e d i o t é r m i n o se c o n s e g u í a 
el fin de q u e no se l a b r a s e p l a t a ni o r o a l g u n o en r ea l e s i ngen ios de 
•cuenta de p a r t i c u l a r e s , ni es tos padec i e sen a t r a s o en s u s c o n t r a t o s , 
n i t u v i e s e n m o t i v o p a r a a l z a r la m a n o e n sus a v í o s en q u e cons i s t í a 
la c o n s e r v a c i ó n de e s tos d o m i n i o s , no d u d á n d o s e q u e es te m e d i o t é r -
m i n o s e r v i r í a p a r a t r a e r s in v io lenc ia m a y o r n ú m e r o de p a s t a s á la 
r e f e r i d a c a s a . P o r q u e c o m o se les h a b i a de p a g a r á lo j u s t o de 
as l eyes por sus e n s a y e s y r e e n s a y e s , les t e n d r á n m a s c o n v e n i e n c i a 



q u e ir los á v e n d e r al c o m p r a d o r par t icular á menos precio, de t ue r -
te q u e por m o d o insens ib le c o m p r a r í a la casa de m o n e d a todos los 
meta les , y el c o m ú n de m i n e r o s , y sus av i ado res rec ib i r í an benef i -
cio, pues to q u e no se les descontaba cosa a l g u n a de su va lo r in t r ín -
seco, e n c a r g a n d o S. M . q u e desde luego se pusiese en e jecución las 
c o m p r a s de las p l a t a s e n los términos que aqu í van esp resados sin 
e s p e r a r á la f áb r i ca m a t e r i a l de la ca sa ,po rque en el ín te r in q u e es ta 
se hac i a y se pon ía en uso la n u e v a labor de la m o n e d a , pud iese cor-
rer la del mar t i l lo con p l a t a s suyas ba jo las reglas p r a c t i c a b l e s de 
la n u e v a o r d e n a n z a . S iendo también su real v o l u n t a d cor r i e se el 
comerc io de las p l a t a s por los aviadores de m i n a s sin t o m a r s e por 
su real H a c i e n d a de p r i m e r a m a n o , y que p a r a esto no h a b i a de te-
ne r l iber tad de c o m p r a r las p l a t a s á los mine ros q u e tuv iesen av ia -
do re s , p o r q u e estos por el lucro del precio f a l t a r í a n á sus t r a t o s y 
obl igaciones , y p a r a obv ia r es tos perjuicios, solo t end r í a l ibe r tad de 
v e n d e r las p l a t a s de p r i m e r a m a n o de d icha casa el m ine ro q u e no 
tuv iese av i ado r n i c o n t r a t o a lguno en q u e fuese obl igado á sa t i s fa-
cer en pas tas . 

/ 5. 

Igualmente se le previno en dicha real cédula al superintendente, 
juez privativo de la referida casa, que siu embargo de la inhibición 
declarada para con la Audieucia, debia oir y admitir las apelacio-
nes que se interpusieran por las partes de sus autos y providencias, 
para ante la junta de comercio y moneda, á quien se prevínolo 
conveniente para su inteligencia, y que por este medio tuviese no-
ticia é instrucción de cuanto ocurriese en estos reinos. 

76. 

A consulta del arzobispo virey, de 20 de Marzo de 1733, en que 
informó haber tenido de costo cada marco de plata de los cuarenta 
y cinco mil cuatrocientos treinta y seis que se labraron por moli-
nos, hileras, cortes y volantes, al cargo del fiel D. Alonso García 
Cortés, solamente cincuenta y ocho marcos de plata, tres y una ter-
cia séptimas parte de otro, esperando de las subsecuentes labores 
á que se daria luego principio, serian menos costosas por estar mas 
instruidos los operarios y evitarse otros accidentes que ocurrieron 
«n aquella, pasó S. M. este documento y los remitidos por el super-
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intendente D. José Fernandez de Veitia y Linage, el fiel D. Alonso 
García Cortés á la junta de comercio y moneda, y á representación 
de ésta de 30 de Julio del referido año, se previno en real cédula 
de 25 de Setiembre del mismo, que para poder con mas pleno cono-
cimiento conceptuar el costo y arreglar en su consecuencia al fiel 
los derechos que debiese llevar, diese orden el virey al superinten-
dente para que se continuasen las labores en la misma forma en 
que se hicieron las que quedan espresadas, remitiéndose en todas 
ocasiones la cuenta de costos y gastos respectivas á cada una,y que 
se le asignase al fiel (ínterin se le arreglaban los derechos que de-
bia llevar por cada marco), lo que al virey pereciese correspondien-
te al tiempo y trabajo, que emplease en la asistencia de la labor, y 
consideración al sueldo que este ministro gozaba por teniente di-
rector. 

77. 

Fué obedecido por el virey este real despacho en 5 de Noviembre 
de 1734, y mandado pasar el duplicado al superintendente de la ca-
sa de moneda, y en obedecimiento del antecedente real despacho, 
en que se previene lo que se debia practicar para venir en conoci-
miento del verdadero costo de la labor en cada marco de plata de 
la nueva moneda: teniendo presentes los autos de las esperiencias 
que se hicieron en esta real casa despues de la que espresa dicho 
real despacho de los cuarenta y cinco mil cuatrocientos treinta y 
seis marcos, y también la asignación hecha al fiel de moneda D. 
Alonso García Gortés de treinta y siete maravedís por cada mar-
co de la dicha moneda gruesa, y cuarenta y cinco por cada marco 
de la menuda en que está beneficiada la real Hacienda con notables 
ahorros y ventajas respecto de los cincuenta y ocho maravedís de 
plata, tres un tercio séptima partes de oro que tuvo de costo cada 
marco de los cuarenta y cinco mil cuatrocientos treinta y seis refe-
ridos, sobre que está dada cuenta á S. M. y pende su aprobación en 
su real junta de moneda. En esta consideración, obedeciendo co-
mo obedeció dicho superintendente el citado real rescripto, en 
cuanto á la prosecución y demás esperiencias que por él se precep-
tuaron para el fin espresado, estando éste conseguido por entonces, 
y hasta tanto que otra cosa se mandase, decretó que no se hiciese 
novedad, y porque esta materia, digna de consultarse con los mi-



lustros principales cié dicha real casa, dispuso se pasase el espedien-
te al contador, tesorero, ensayador, fiel de moneda y juez de balan-
zas, para que con su notorio celo al real servicio espusiesen su sen-
tir según su leal saber y entender, práctica y conocimiento que les 
asistía, quedando en este estado el espediente original, archivado en 
la superintendencia de esta casa de moneda. 

78. 

Habiendo dado cuenta entre otras cosas el virey de esta Nueva 
España, en carta de 20 de Marzo de 1733, haber puesto en ejecu-
cucion el real despacho de 14 de Julio de 1732, de escluir de la ca-
sa de moneda los oficiales mayores dueños de los oficios de tesorero, 
ensayador, balanzario, guardas mayores, tallador y escribano, se 
iban reconociendo las utilidades que se ignoraba, porque antes se 
paladeaban con costos y gastos, de los que en la actualidad se espe-
rimentaban. Y habiendo pasado de orden de S. M. este espedien-
te á la junta de comercio y moneda, prévia consulta de ella, resol-
vió S. M. en real cédula de 25 de Setiembre de 1733, mandar se le 
diese cuenta especial é individual de las nuevas utilidades que se 
referian, espresaron las que eran y en qué consistían, para que en-
terado pudiera prevenir lo conveniente. 

79. 

Esta soberana resolución fué obedecida por el arzobispo virey 
D. Juan Antonio de Bizarron en 3 de Noviembre de 1734, mandan 
do al superintendente de la casa de moneda le informase lo que pu-
diera conducir á este punto. Y con fecha de 16 de! mismo mes y 
año, proveyó dicho superintendente por su auto de este dia, que pa-
ra poder informar con la individualidad que se requería en cumpli-
miento del superior decreto, que el contador de dicha casa proce-
diese á formar u n a certificación por triplicado de todas las utilida-
des, costos, gastos y salarios, cincos por ciento respectivos á los 
principales valores de los oficios incorporados en la real corona, 
mermas y las demás que reportaban los tres t realesy treinta y dos 
maravedises que quedaban líquidos en cada marco de plata que se 
labraba, hecho moneda despues de rebajados ocho pesos y dos ma-
ravedises, valor intrínseco de cada uno, reducido á la ley de on-

8 1 . ; 

Hecha representación y consulta á S. M, por carta de 9 de Abril 
de 1732 por el virey marqués de Casa Fuerte, sobre que habiendo 
el pagador de la obra del real ingenio de moneda de esta ciudad D. 
Alonso García Cortés, presentado al superintendente D. José de 
Veitia de las cuentas de lo gastado en la referida fábrica, le consul-
tó este ministro sobre que mandase reconocer dichas cuentas y las 
del contador de esta casa del producto del real mas que se sacaba de 
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ce dineros que era la regla que S. M. preceptuaba para la mone-
da en todos sus reales ingenios, de suerte, que deducido el precio 
legal de un millón de marcos de plata, que regularmente se labra-
ban en esta real casa en cada un año, con los gastos que de su pro-
ducto se reportaban, sacasen líquido lo que en cada ramo quedare, 
según se prevenía en la antecedente real cédula de S. M., teniéndo-
se presentes las utilidades de las labores de oro y febles, y los de-
mas que fuese digno de su real inteligencia. 

oO. 
- • • . • ,(;• • . . . . .,-rc>s:r: 
Cuyo acto fué hecho saber en este mismo dia á D. Juan Antonio de 

Somoza y Torres, contador de la real casa de moneda, quien en su 
inteligencia y cumplimiento procedió á formar el mapa y certifica-
ciones, que con fecha de 18 del mismo mes y año, puso en manos 
del superintendente, el que con el informe que sobre su contenido 
hizo, lo mandó pasar al arzobispo virey, resultando de todo ello, 
que deducidos costos y gastos de salarios y demás labores, queda-
ban á favor de S. M. encada un año, doscientos sesenta y cinco mil 
ciento treinta y cuatro pesos, dos tomines, siete granos, en los ra-
mos que se espresaban, puesto por ejemplar el millón de marcos de 
plata que regularmente se labraba un año con otro, y el de dos mil 
marcos de oro que también se labraban en ella, y se advierte, que 
desembarazado S. M. de casi treinta mil pesos que se pagaban del 
cinco por ciento correspondiente á los principales valores de los ofi-
cios incorporados en su real corona y que iban contados en los gas-
tos, no dudaba dicho superintendente asegurar útiles y exequibles 
trescientos mil pe.-os que produciría anuales la casa para el real 
erario, descontados ya todos los gastos de la amonedación. 



cada marco de plata que se amonedaba y depositaba en el a r ca , 
desde 19 de Abril de 1729 en que se estableció la nueva ordenanza 
de 9 de Julio de 1728, y que nombrado para ello dos contadores de 
resultas del tribunal de cuentas, se habia mal entendido por éste 
que la casa de moneda y sus incidencias estaban sujetas á él, y tam-
bién de la visita de D. Pedro Domingo de Contreras;y que median-
te que por la real cédula de 26 de Enero de 1731, abdicaba á to-
dos los consejos, audiencias, chancillerías, tribunales y jueces del 
conocimiento de todo lo contencioso y gubernativo de los referidos 
ingenios, á escepcion de la junta de moneda para donde se habían 
de°admitir las apelaciones y remitirse todo lo incidente y depen-
diente de ellas. En cuyos términos, y lo prescripto por la nueva 
real ordenanza de Cazalla, volvió á consultar el superintendente ser 
de dictámen no se vulnerase ni perjudicase á la privativa jurisdic-
ción que participaba la superintendencia en la espresada casa, so-
metiéndose á dar las cuentas á unos ministros que no eran propios 
de la junta, y que el pagador de la obra formase una certificación de 
las cuentas que tenia presentadas de todo su cargo y data, añadien-
do en ella las partidas pagadas por dicho superintendente y demás 
ministros que tenian llave de la arca, donde se depositaba el real y 
demás efectos que las reconocían, así por el valor de las casas com-
pradas como en satisfacción de los instrumentos que vinieron de 
España, su conducción y la de !os ministros que llegaron para es-
tablecerlos. Y habiendo el virey mandado así, envió á la corte cer-
tificación que le dió el mencionado pagador, autorizada de escriba-
nos, para que se viese por ella lo gastado hasta entonces en estos 
nuevos ingenios, previniendo que para lo que respectaba de vivien-
das para ministros, sala de tesoreros y libranzas, caballerías y otras 
oficinas estaban comprados muchos materiales y adelantadas en 
cuenta de otras varias cautidades de que se hacia espresion en di-
cha certificación, y para que S. M. deliberase lo que el superinten-
dente y demás ministros y contadores debian ejecutar en cuanto á 
dar las cuentas en este real tribunal ó remitirlas anualmente á la 
junta de moneda, y enterado el rey de lo contenido en dicha repre-
sentación, como también de lo informado en la materia por la jun-
ta de comercio y moneda, en consulta que hizo á S. M. en 28 de 
Julio de 1733, y teniendo presente que ni por las ordenanzas con 
que se habia gobernado la casa de moneda de esta ciudad, ni por 

ninguna de las leyes del tít. 23, lib.49,de la recopilación de Indias, ni 
por los títulos 19, 29 y 39 del lib. 89 de la misma que trataban de 
las contadurías de cuentas y tribunales de real Hacienda, se halla-
ba prevención alguna en órden á la dación de las cuentas de la ca-
sa de moneda, y que solo en la ley 5a, tít. 19, lib. 89, se prevenía 
en general que los tribunales de cuentas tomasen y feneciesen to-
das las pertenecientes á la real Hacienda, y que las cuentas de la 
casa de moneda de España, debian darse en el tribunal de la con-
taduría mayor de aquellos reinos, según lo prevenido en las orde-
nanzas de 26 de Enero de 1728, sin que por este motivo obstase á la 
inhibición absoluta que de todos los tribunales estaba concedida á to-
das las casas de moneda por sus ordenanzas,en cuya vista por real 
cédula, fecha en San Ildefonso á 25 de Setiembre de 1733, se mandó 
i los ministros de casa de moneda, diesen las cuentas de gastos y 
demás al tribunal de la contaduría mayor de este reino, de dos en 
dos años, para que este tribunal practicase su ajustamiento según 
y como lo hacia con la demás de que se componía la real Hacien-
da , proponiendo y consultando al virey las dudas y reparos que se 
ofreciesen para que con su determinación se resuelvan, y no habiendo 
reparo mandase el propio virey se diese el finiquito de aprobación, 
remitiéndose á la corte despues de dado el finiquito un testimonio 
de la cnenta por duplicado, para que viéndose en la junta de mone-
da con el comprobante de sus recados, se diese cuenta á S. M. de 
las resultas de todo para su soberana inteligencia. 

82. 

Cuya real cédula fué obedecida por decreto del arzobispo virey 
D. Juan Antonio Bizarron de 3 de Noviembre de 1734, mandando 
que para su debido cumplimiento se pasase el duplicado al superin-
tendente de la casa de moneda, á efecto de que le constase y archi-
vase como disponían las ordenanzas. 

i. • ' I '. ' • • i - i ; 

83. 

Y por auto del superintendente de 21 de Febrero de 1735, se 
mandó; en vista de dicha real cédula y superior decreto, se pasase 
este original al archivo de la contaduría de ella, despues de sentado 
-en el libro donde correspondía en obedecimiento de cuanto instruya. 
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Enterado S. M. por el oidor superintendente en carta de 19 de 
Febrero de 1733, de haberse cumplido en todas sus partes la real 
cédula de 14 de Julio de 1732, sobre la incorporacion de los oficios 
de la casa de moneda, y de que solo se labra el oro y plata de cuen 
ta de la real Hacienda, con relación de las providencias que con su 
acuerdo habia dictado el virey marqués de Casa Fuerte en los va-
rios acaecimientos de la materia de los bandos publicados al efecto 
de los autos que dirigía á S. M. por el conducto del gobierno, y de 
la emulación de que estaba cercado,siendo el blanco de las iras de to-
dos, solo por el mayor servicio de S. M. y exacto cumplimiento que 
daba á sus reales órdenes, en las graves comisiones que le habia con-
fiado, despues de haber remitido el rey á la junta de comercio y mo-
neda el espediente á consulta de ella de 30 de Julio de 1733, tuvo 
á bien dar gracias á dicho superintendente por el celo, aplicación, 
trabajo y constancia con que habia sostenido los dictámenes dados 
al virey, sobre los puntos de la citada real cédula, asegurándole que 
quedaba con el cuidado de consolarlo con la graduación correspon-
diente á su mérito y carácter en la confianza de que su conducta en 
tantas y tan varias providencias contenciosas, gubernativas y eco-
nómicas, como, se tomaban por el virey con su parecer para el esta-
blecimiento de esta casa de moneda elección de sus ministros y ope-
rarios, asignaciones de sueldos y jornales, compra de metales y 
materiales, serian la mas íntegra economía libre y desapasionada, 
sin mas fin y objeto que su real servicio, de quien únicamente de-
bía esperar la correspondiente remuneración; pero que se habia 
hecho reparable y aun sospechoso el que habiendo dado su dictá-
men en 20 de Noviembre de 1732, proponiendo al virey que decla-
rase ei que las porciones de platas que los banqueros Valdivieso y 
Fagoaga, tenían entonces en esta casa para reducir á moneda, se 
labrasen por cuenta como remachadas antes del recibo de la citada 
real cédula, y que las demás que tuviesen y recibiesen en adelante 
y llevasen á ella, se les pagase por toda su ley, con cuyo parecer se 
conformó el dicho virey por su decreto de 25 del mismo mes y año, 
omitiendo dicho superintendente el hacer saber esta providencia á 
los dos espresados banqueros, poniendo al virey en el estrecho de 
haber do comedor í sa representación de 16 de Diciembre siguí en-

te, para que estos sugetos continuasen de su cuenta la labor, no so-
lo con los ciento seis mil novecientos setenta y cinco marcos que has-
ta aquel dia habían introducido de nuevo,sino es con todas las demás 
gruesas porciones suyas y agenas, que es de presumir introducirían 
hasta el fin del año, y mas siendo el tiempo de las mayores remisio-
nes, debiendo el enunciado superintendente haber puesto en prácti-
ca la compra de metales desd* el dia 25 de Noviembre en que lo ha-
bia resuelto el virey y no privar por su hecho á la real Hacienda de 
las ventajosas utilidades que le habrían producido unasporciones tan 
considerables amonedadas de su cuenta, de que pareció á S. M. ad-
vertir á dicho superintendente, para que estuviese enterado del cui-
dado con que habia de ver y examinar los negocios, y se dirigiese 
con especial consideración en ellos, mandando asimismo que en 
primera ocasion se le remitiese justificación del monto de las parti-
das de ambos metales introducidas por los referidos banqueros y 
demás personas para labrar de su cuenta desde el citado dia 25 de 
Noviembre hasta último de Diciembre del mismo año, por convenir 
así á su real servicio. 

[9 ohiY«iiiíiiíí 
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En cumplimiento de este soberano rescripto, el superintendente 
á los 16 de Abril de 1734, mandó que el contador de dicha casa for-
mase una certificación contestiva con toda claridad y distinción de 
la cantidad de marcos de oro y plata que introdujeron los mencio-
nados banqueros en ella, para amonedarla de su cuenta en el tiem-
po espresado, y asimismo lo que montó el real de aumento que se 
cobró de cada nno de dichos marcos de plata y los febles que rin-
dieron, espresando lo que pudo quedar de utilidades en la dicha la-
bor en el caso de que se hubiese hecho de cuenta de la real Ha-
cienda. 

86. 

El contador ensayador primero á la sazón, capitán D. Manúel 
de León, evacuó la certificación haciendo ver que introdujeron los 
dichos banqueros en la referida casa, en el tiempo que medió des-
de 25 de Noviembre hasta el último de Diciembre de 1732. la can-
*.niad de siete mil trescientos «esenta y ocho marcos, cinco onzas, 

85. 



siete ochavas y tres tomines en plata, y sin que se hubiese verifica-
do alguna de oro. 

87. 

Espresó este ministro que no podia certificar con puntuali-
dad sobre el segundo punto, respecto á que los banqueros en las pla-
tas de estos remaches incorporaron las que antecedentemente tenian 
remachadas; pero que de estas labores pudo quedar á beneficio de 
S. M., si se hubiesen hecho de su cuenta mayor cantidad de la que 
produjeron los banqueros, bien entendido que á estos les era mas 
costoso hacer las labores por sí, y por esta razón no encontraban 
el beneficio que la real Hacienda tendría haciéndoles por su cuenta, 
por donde se venia en conocimiento de que el erario careció en es-
tas labores, de aquellos mas derechos que debia percibir habiendo 
labrado dichas platas, pero que tampoco utilizaron de ellos los ban-
queros por el mayor costo que les tenian sus labores. 

8 8 . 

Habiendo el virey marqués de Casa Fuerte consultado á S. M. 
en 20 de Marzo de 1733, que tenia conferido y discurrido con el su-
perintendente de esta casa de México, con director y tallador 
de ella, que por los bolantes podia acuñarse y labrarse la labor 
antigua del martillo, igualmente que la circular dispuso que el 
tallador hiciese troqueles que pudiesen servir los bolantes, y ha-
biéndose ejecutado y hecho la esperiencia se halló que se ha-
bía logrado la mejor estampa y la ventaja de que un acuñador 
estampase mas en los bolantes que tres con los martillos, en que 
se ahorraban dos partes de estos operarios, y por consiguiente 
otras dos partes de los derechos que se llevaban por esta opera-
ción, y que ínterin se benefician todos los molinos, hileras, cortes y 
bolantes, tendria la real Hacienda este mayor aumento. Y en 
real cédula de 25 de Setiembre de 1733, se sirvió S. M. aprobar es-
ta providencia provisional, ordenando siguiese su práctica en la for-
ma referida. 

8 9 . 

E n c a r t a de 2 0 de Marzo de 1 7 3 3 , dió cuenta á S. M. el virey 
marqués de Casa Fuerte, de quedar instruido del contenido de la 

real cédula de 14 de Julio de 1732, sobre incorporacion á la real co-
rona de los oficios que estaban enagenados en la casa de moneda, 
como también de que se hiciese la labor de oro y plata de cuenta 
de S. M., comprando al fin estos metales por toda su ley, consultan-
do las dudas que le habían ocurrido con motivo de las que el super-
intendente, en informe de 23 de Enero del mismo año de 1733, pro-
ponía acerca de la manifestación de metales no remachados en la 
caja real, para que se descontasen de ellos los derechos de diezmos 
uno por ciento y señoreaje, y de la costa que en defecto de que no 
querer los dueños de las platas que necesitaran afinación hacerla 
por sí, se les rebajase del precio de ellas lo preciso para soportar es-
tos costos, sin perjuicio de la real Hacienda, en cuanto á cuyos par-
ticulares habia tomado varias providencias con el objeto de evitar 
los fraudes que se esperimentaban, congregando una junta de minis-
tros del tribunal y oficiales reales en la posada del superintenden-
te, para tratar la materia, la que no tuvo efecto por las ocupacio-
nes de esta real casa y caja en el despacho de la flota, de cuyas re-
sultas avisaría por menor con los autos en la primera ocasion. Y 
en vista de todo lo que en su razón consultó á la junta de comer-
cio y moneda sobre los dos puntos que vau espresados y de lo que 
espusieron el fiscal de esta Audiencia D. Prudencio Antonio Pala-
cios y el superintendente D. José Veit iaensus respectivos pedimen-
tos y dictámen, constante en los autos que dicho virey remitió en 
carta de la misma fecha. Por real cédula, fecha en San Ildefonso 
á 25 de Setiembre de 1733, se aprobaron al virey las providencias 
dadas sobre el modo de comprar los metales de oro y plata en la 
real casa de moneda, previniéndole S. M. diese órden al superin-
tendente que por cuenta separada de cargo y data, llevase lo que 
montaran en cada año los costos precisos de afinación y operarios 
que debían concurrir á ella, la que se remitiese al rey para su sobe-
rana inteligencia. 

9 0 . 

El arzobispo virey D. Juan Antonio Bizarron, por decreto de 3 
de Noviembre de 1734, dió el cumplimiento á la referida real cédu-
la, mandando se pasase al despacho por duplicado al superinten-
dente de la casa de moneda para su observancia. 



C A S A D E M O H E D A . 

El propio v i rey marqués Casa Fuerte, por carta de 12 de Mayo 
de 1733, refiriéndose al despacho espedido de Julio 14 de 1732, re-
presenté á S. M . varios particulares relativos á premios del celo,apli-
cación y esmero del superintendente, cuyas resultas fueron la espe-
dicion de la r ea l cédula de 4 de Octubre de 1733, por la cual orde-
né, que atendiendo á los méritos del referido D. José de Veitia, se 
le hiciesen buenos y satisfaciesen los tres mil pesos que les esta-
ban señalados desde el dia 16 de Marzo de 1729, en que empezó á 
ejercer el enunciado empleo de superintendente: cuya real decisión 
se obedeció p o r el arzobispo virey D. Juan Antonio Bizarron en 3 
de Noviembre de 1734, mandando se pasase el duplicado de ella al 
superintendente de la casa de moneda para su cumplimiento, y que 
se archivase según y como disponían las ordenanzas. 

92. 

Habiendo h e c h o instancia el tesorero de la casa de moneda al 
virey sobre q u e se abonase el valor de las monedas que por prin-
cipal y dupl icado se sacaban de cada elaboración para remitir de 
muestra á la cor te , se consultó á S. M., quien oida la junta de co-
mercio y moneda , en 16 de Octubre de 1734, libró real cédula á 17 
de Marzo de 1735, para que todas las monedas que en cumplimiento 
del cap. 14 d e las ordenanzas, espedidas en 9 de Junio de 1728, hu-
biesen en t r egado los tesoreros de las casas de moneda de Nueva 
España por pr incipal y duplicado, á fin de remitirlas á sus dominios 
de E uropa p a r a examinar su ley y peso, y las que en adelante en-
tregasen á e s t e mismo efecto se les abonase su importe en las cuen-
tas que d i e r a n , presentando la justificación correspondiente, la cual, 
después de o\>edecida por el mismo arzobispo virey, en 12 de Di-
ciembre de l 735, y ejecutado por el superintendente en lo que le 
tocaba, se a rch ivó . 

93. 

Hál l a se e n e l c e d u l a r i o de la secre ta r ía de este super io r gobier-
no, la r e a l c é d u l a del t enor s igu ien te :—Mi v i rey gobe rnado r y ca -
p i tan g e n e r a l d e las p rov inc ias de N u e v a E s p a ñ a , y p res iden te de 
mi real A u d i e n c i a q u e res ide en la c iudad de México. P o r p a r t e de 
D. F r a n c i s c o F a g o a g a , vecino de esa c iudad , se me h a r e p r e s e n t a d o 

que en pública snbastacion se enagenó el oficio de apartador gene-
ral de la casa de moneda de ella, y se remató por la cantidad de se-
senta mil pesos en D. José de Retes Largache, á quien se le con-
firmó por cédula de 26 de Mayo de 1680, con diferentes calidades 
y condiciones, y entre ellas, la de la perpetuidad para sus herede-
ros y sucesores, como se verificó, enterando cada uno al tiempo de 
tomar posesion la tercera parte de los referidos sesenta mil pesos 
por vía de media anata, y que el último sucesor fué D, Francisco 
Antonio Bernardino de Zaldivar, á quien se le despachó su título de 
confirmación en 5 de Junio de 1097, quien oon motivo de haber to-
mado estado eclesiástico, cedió y traspasó el referido oficio en el es-
presado D. P'raucisco Fagoaga en 20 de Abril de 1718, en cuyo nom-
bro se pedia confirmación en todo y por todo de esta cesión y traspaso 
con las mismas condiciones y calidades con que se remató en el pri-
mer poseedor sin alterarlas en materia alguna ni sujetarlos á va-
riaciones de precio sin perjuicio del derecho de las medias anatas, 
según y en la conformidad que se aprobó v despachó título de otra 
semejante escritura del oficio de tallador de la misma casa al mar-
qués de Altamira, observando enteramente su aprobación y título, 
y que para que la real Hacienda no se perjudicase en las medias 
anatas ni otros derechos que c::da uno de los sucesores debería 
pagar, se allanaba que por cada uno se satisfaciesen veinte mil 

pesos que era el tercio de los sesenta mil de precio fijo que se habia 
dado al oficio, y que aquella cantidad y la vida de los sucesores 
se regulasen por quince años, viviesen mucho ó poco, entregando 
cada año á prorata de lo que les correspondiese los espresados vein-
te mil pesos de cada quindenio, á fin de que fuese menos sensible 
este gravamen, y mas útil y pronto este derecho á mi real Hacien-
da, empezando su entero cuatro años despnes de aprobada la 
referida cesión, con la circunstancia, de que si el espresado D. Fran-
cisco Fagoaga hubiese faltado antes de llegar la confirmación y los 
que lo renunciaron no supervivían los dias de la ley de las renun-
cias, y no se les ha de poner reparo ni impedimento alguno t\ los 
sucesores, quedando la casa del apartado de San Luis Potosí, supri-
mida ínterin no reclamase su minería, y que se le pudiese obligar 
al espresado Fagoaga, ñ la mayor estension de la oficina del apar-
tado de México y aumento de operarios en casode necesitarse, ofre-
ciendo servir por esta razón con diez y seis mil pesos, enterado de 

TOM. 1.—27 



esta instancia, de lo que me han informado ini consejo de Indias 
y junta de comercio y moneda, en consulta de 19 de Octubre de 
1729, y 7 de Mayo de este año, teniendo presente lo que me ha re-
presentado D. José Fernandez Veitia, superintendente de la casa 
de moneda de esta ciudad de México, en Abril de 1734, esponiendo 
las dudas que ocurrieron en ella sobre hacer el apartado de oro y 
plata, de ciertas barras que se habia» comprado en estos dos meta-
les en la espresada casa y providencias que habia tomado para prac-
ticar en ella aquel apartado de cuenta de mi real Hacienda, esta-
blecimiendo de oficina para este finyeseepcion de la paga del quinto 
que pretende del oro que produjere el mismo apartado de la casa, 
sin embargo de que este oficio no es de los déla erección é institu-
to de las casas de moneda, ni haberle habido jamas en esa de Mé-
xico, y que no es posible el que el referido D. Francisco Fagoaga 
consienta se er i ja en ella nueva oficina de apartado, por ser su ti-
tulo esclusivo de orro cualquiera y evidente el perjuicio que se re-
cibiría de ello. He resuelto ordenaros y mandaros (como lo hago), 
forméis una junta compuesta de algunos ministros de esa Au-
diencia del referido D. José Fernandez de Veitia, y algunos del 
tribunal de cuentas, y de los oficiales reales de e¿a ciudad, y se vea 
en ella la citada representación del mismo superintendente á cuyo 
fin os remito u n a copia de ella, teniendo presentes los autos origi-
nales que espresa y se hallan en su poder actuados ante el escriba-
no Felipe Bello Pereyra,y que enterados de uno y otro todos los 
ministres que compusieren aquella junta, discurran y propongan 
con reflexión al valor del oficio, y lo que mi real Hacienda percibe 
por razón de tercera parte y media anata en cada vacante, si se ' 
rá de conveniencia á mi real erario el incorporar este oficio á 
mi corona y agregarlo á la casa de moneda, reintegrando á su due-
ño su contingente: examinado para estimar si es ó no útil á mi real 
Hacienda aquella incorporacion, la suma de marcos de plata con 
oro que resultare, necesitan del apartado en cada un año: lo que im-
portan los derechos de esta operacion á razón de cinco reales y me-
dio de plata por marco. Los costos de oficinas,materiales, ingredien-
tes, utensilios y jornales necesarios para tener corriente esta oficina, y 
qué otros ministros y con qué salarios necesitará para estar servida 
y administrada por mi cuenta, con toda claridad y distinción, sin em-
barazar ni divertir las operaciones, y que reflexionando la referida 
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yunta todo lo demás que esta razón sea conducente, me informéis 
•con la mayor brevedad lo que resultare, dirigiéndome testimonio de 
lo que en las juntas y conferencias se hubiere espuesto por todos 
y cada uno de los concurrentes, y en caso de convenir por mayor 
número de votos, en que no es útil á mi real Hacienda la incor-
poracion de aquel oficio, digan si del oro que se apar tare de las bar-
Tas y tejos comprados de mi cuenta en la casa de moneda, se deben 
satisfacer, no obstante lo que el superintendente espresa los dere-
chos de quinto ó diezmo en caja real, si de esta paga recibirá algún 
perjuicio la misma casa de moneda por quedar de inferior ley las 
platas que han pasado por la operacion del apartado como se dá á 
entender por el superintendente, y qué providencia se podrá tomar 
que indemnice las dos cajas de mi real Hacienda y casa de mone-
da. Si habrá que hacer algún reembolso 6 reintegro á los vendedo-
res de las pastas en que se hallare el oro, ó á los mineros de quie-
nes las hubieron, cómo y qué forma por lo respectivo á lo que se 
hallare de mas valor intrínseco en ellas, por esa mezcla despues de 
rebajados los derechos de quinto ó diezmo, costos del apartado, y 
daños que recibe la plata, si en el caso que no convenga la incor-
poracion será bien que se haga el apartado de las platas de la casa de 
moneda por el apartador en su oficina, ó será mas seguro y cómodo 
para que no haya interrupción en las labores de la moneda, el que se 
haga en la nueva oficina que ha erigido el superintendente; y final-
mente,que estimado ó no por conveniente ta incorporacion, y hacién-
dose dentro ó fuera de la casa de moneda las operaciones del aparta-
do, discurran y propongan las reglas que se deberán prescribir para 
que se recaude con cuenta y razón, y cerrando las puertas á fraudes 
y colusiones al oro que resultare de las referidas operaciones, para 
que satisfechos los costos de ellas, los quintos si se dividieron, y in-
degnizadas las platas del daño recibido se pueda hacer cargo de los 
restantes al tesorero de la casa de moneda, y bonificar el equiva-
lente al vendedor de las tales platas, ó á quien legítimamente 
pertenezcan, según la práctica que en esto haya habido en el tiem-
po de los banqueros de plata. Fecha en San Ildefonso á 25 de Ju-
nio de 1735.—Yo el rer .—D. José Patino. 

94. 

Con motivo de haberse recibido en esta casa de moneda el marco 



de bronce que para su uso se remitió de órden de S. M. al virey 
marqués de Casa Fuerte eu los navios del cargo del conde de Ve-
na, dió cuenta al superintendente eu 10 de Abril de 1734, de que 
cotejado con el antiguo se habia prevenido al juez de balanza y á 
sus tenientes, arreglasen por él todos los demás pesos y pesas de 
que usaran según por menor consta del testimonio que se dirigía: 
lo cual, puesto en noticia del rey, se dignó mandar por real órden 
de 12 de Julio de 1735, que el arzobispo virey diese las órdenes que 
tuviese por convenientes para la custodia y buen uso del referido 
marco. 

9 5 . 

Aunque el superintendente solicitó, que sin embargo de la real 
cédula de 25 de Setiembre de 1733, no se diesen las cuentas al tri-
bunal y real Audiencia de ellas por muchos inconvenientes que se 
ofrecían en la compulsión de los libros matrices, ó en sacarlos de la 
casa al referido tribunal, S. M., en otra de 14 de Julio de 1735, dis-
puso que se observase la anteriormente citada, con solo la diferen-
cia de que aquellas se presentaran cada dos años, no obstante las 
instancias del superintendente á que éstas se dirigieran á la junta 
de moneda como se hacia con las cuentas del ramo de azoeues. 

En 20 de Noviembre de 1734, el superintendente D. José Veitia 
y Linage, dió cuenta á S. M. con los autos de la solicitud del teso-
rero de la casa de moneda, acerca de que se le aumentase el núme-
ro de oficiales al que tenia la contaduría respecto á lo mucho que 
ocurría, representando, que aunque el virey marqués de Casa Fuer-
te en consideración á los cinco mil pesos que gozaba el tesorero de 
sueldo, y á mas de esto un cajero con quinientos, habia negádolo 
declarando que carecía de facultad para aumentar nuevas plazas, 
habia diferido á las pretensiones de este ministro por evitar el atra-
so deí servicio, bien que con la calidad á que se allanó el tesorero 
de afianzar la restitución de cuanto se hubiese gastado, en caso de 
que S. M. desaprobara la providencia. Pero el rey, enterado de todo 
lo referido con vista de lo que sobre el particular le consultó la junta 
del comercio y moneda en 18de Jun iode 1735, mandó en real órden 

de 14 de Julio de 1735, comunicada por su ministro D. José Patiño 
al arzobispo virey, que sin embargo de la circunstancia con que 
aumentó el superintendente el citado cajero, escedíó en ella de las 
facultades que le estaban concedidas, por cuya razón seria del agra-
do de S. M. ,e l que el virey previniese á el enunciado superintenden-
te lo estraño que le habia sido semejante determinación, sin consul-
tarla primero con dicho virey, sin embargo de las repetidas órdenes 
dadas, y de loque se advertía en su título de superintendente; y que no 
debiéndose gravar la real Hacienda con el salario de nuevo cajero 
por servir al tesorero cuando éste disfrutaba el crecido sueldo de 
cinco mil pesos para los gastos que le ocurrieran, venia en dene-
gar el aumento de la espresada plaza y disponer se restituyese á 
las cajas de la propia casa de moneda lo pagado por este título,cu-
yas resolución inmediatamente se obedeció. 

97. 

A queja del superintendente mandó S. M. en real órden de 16 de 
Julio de 1735, que el virey al arribo de las embarcaciones proce-
dentes de Europa, pasasen d aquel con la brevedad posible y con 
secreto, las cédulas y despachos respectivos á la casa de moneda. 

98. 

En carta de 6 de Noviembre de 1734, dio cuenta á S. M. el su-
perintendente de que considerando ser el medio mas adaptable y 
conveniente para evitar confusiones en las particulares cuentas que 
se llevaban por los individuos, que el fundidor mayor corriese con 
la paga de los jornales de los operarios que se empleaban en las ofi-
cinas de su cargo, para cuyo efecto se le entregasen las cantidades 
necesarias, prévio libramiento del superintendente intervenido por 
el contador, recibiéndose éste eu data en la general del tesorero, lo 
había determinado así esteudíéndolo al gnarda-materiales para las 
compras de cobre, salitre y demás ingredientes que se necesitan pa-
ra las fundiciones, por lo que no habia sido preciso poner en 
práctica la ordenanza 19 de las de Cazalla. Pero enterado S. M. 
de que aunque era mas claro el métedo propuesto en este punto, 
porque los individuos ú oficiales á quienes se encargaban los cau-
dalespara la compra de meterialesysatisfacciondejornalesno tenían 
afianzado, quedaban sin la correspondiente seguridad, lo que no su-



cedería encargándose de ellos el tesorero, resolvió en órden de 16 
de Julio de 1735, que el virey hiciese cesar el método indicado en las 
referidas cuentas particulares, observando en todo lo prevenido en 
las citadas ordenanzas de Cazalla. 

99. 

Hecha notoria en «8 de Mayo de 1 736 esta soberana determina-
ción, en virtud del auto del superintendente de 14 del mismo, al 
contador, tesorero, fundidor mayor y guarda-materiales, produjo 
escrito ante el propio gefe D. Francisco Guerra de Manzanares 
guarda-materiales, solicitando que á efecto de dar por su parte el 
mas exacto cumplimiento á la real órden que se le habia hecho sa-
ber, se sirviese declarar si debia rendir sus cuentas antes de cerrar-
se el término prefinido ó al fin de él, para evitar confusiones: es-
puso también que en las ordenanzas de Cazalla al cap. 25, se pre 
venia al guarda-materiales, que por su mano se comprasen todos 
los materiales correspondientes á la fundición de cuenta de la real 
Hacienda, siendo de su cargo, no solo esta operacion, sino la de 
todos los demás ingredientes que le mandasen por el superintenden-
te tenerlos guardados en dichas casas para irlos entregando con 
cuenta y razón. Que no habia de hacer compra alguna de mate-
riales sin preceder órden del superintendente ó contador por escri-
to y por ausencia de estos, la pudiera ejecutar por sí formando pa-
Ta ello las relaciones juradas, y que examinadas por dichos minis-
tros se le despachase el libramiento contra el tesorero para su abo-
no. Y que eran graves los inconvenientes que se tocaban en la 
práctica prevenida en dichas ordenanzas sobre la compra de los ma-
teriales, por ser muchas y muy menudas las partidas de que estos 
se componían, y casi imposible por la ocurrencia de la ocasion ó 
falta de ellos el aguardar la órden del superintendente ó contador 
para no atrasar los trabajos á que debian ser destinados, ni con 
tan corto motivo desviar estos ministros de sus continuas tareas 
bastaba solo para ejecutar dichas compras el que precediese la re-
lación jurada de ellas. Que se ofrecían composiciones y remiendos 
de todos los enseres que eran precisos para las fundiciones, conclu-
yendo en que se diese una instrucción que arreglase dicha ordenan-
za, y en que declarara el superintendente si en adelante esto habia 
de correr por el tesorero. 

100. 

Vista la anterior representación por decreto del superintendente 
del mismo día, se mandó al tesorero de dicha real casa, informase 
lo que se le ofreciera sobre lo preceptuado en la real órden que se 
citaba. 

101. 
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Hecha saber al contador y tesorero de la misma casa esta provi-
dencia, procedió este último á formar el informe que se le mandaba, 
en el cual, entre otros puntos insertó los capítulos 17, 18 y 26 de 
las ordenanzas de Cazalla, que hablan en este asunto y dicen lo 
siguiente. 

102. 

Corresponde al superintendente.—"Por lo que miraálos gastos de 
dicha casa que fueren de cuenta de mi real Hacienda, tanto por ra-
zón de compra de materiales, y todos los demás ingredientes que 
fueren necesarios á las labores, han de constar por relaciones jura-
das de las personas por cuya mano corrieren, precediendo órdenes 
de los mismos superintendentes para hacer las dichas compras y 
gastos, y despues el exámen y comprobacion de ellas con los tene-
dores de los mismos materiales y demás cosas compradas de que de-
berán estar hecho cargos, según lo que correspondiere á cada uno, 
con cuya justificación mandará el superintendente despachar libra-
mientos formales de lo que así importare, que en virtud de ellos y 
acompañados de las mismas relaciones, y con la intervención del 
contador los pague el tesorero, entendiéndose que estos gastos y 
compras deben ser solo por lo correspondiente al diario y precio so-
bre las labores tocantes á lo que debe ser de cuenta de mi real Ha-
cienda." 

103. 
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Corresponde al contador.—"Como también debe el contador for-
mar los libramientos de todos los gastos, jornales y compras de ma-
teriales, obras y demás cosas necesarias de mis casas, y que deban 
ser de cuenta de mi real Hacienda, en virtud de las relaciones jura-
das de las personas, por cuya mano hubiesen corrido y de las órdenes 
que por escrito deberán habérseles dado por los superintendentes, 



para hacer dichos gastos y compras, debiendo el contador concurrir 
á el tiempo de comunicar estas órdenes, reparando si fueren algunos 
gastos ó compras supérfluas, porque en tal caso deberá evitarlas y 
examinarlas despues por sí las referidas relaciones, y comprobadas 
despues con las personas, y géneros que se hubiesen comprado, y 
obras que se hubieren hecho, formará los libramientos de su impor-
te que ha de firmar el superintendente, y mandarlos pagar al teso-
rero intervenidos por el mismo contador ." 
• -i- i , - • •1 '\ • ) 1 

104. 

C o r r e s p o n d e al guarda-materiales.—"Habiendo de ser también 
de la obligación del guarda-materiales, no solo la compra de di-
chos materiales y demás ingredientes que se le mandaren por el su-
perintendente, sino el tenerlos guardados dentro de dichas casas, 
debajo de llave para irlos entregando con cuenta y razón adonde 
pertenezcan para su consumo, tomando sus recibos, para lo cual de-
be tener un libro donde asiente las compras con distinción de tiem-
pos y precios, y los entregos, previniendo que no lia de hacer com-
pra alguna de ningún material ni otro género sin que preceda ór-
den por escrito del superintendente ó del contador en su ausencia, 
y de todas las compras que hiciere ha de formar relaciones juradas 
y examinadas por los dichos ministros se despacharán libramientos 
contra el tesorero para que se le pague su importe." Por lo que en 
ejecución del contesto de estas reales ordenanzas, en que claramen-
te quiere S. M., que así la compra de materiales como la paga de 
jornales y demás gastos diarios, antes de la satisfacción de uno y 
otro, se hiciesen con las prevenciones insinuadas, fué de parecer se 
mandara guardar en toda la indicada real órden. 

105. 

Este informe del tesorero se hizo saber por decreto del superinten-
dente de 30 de Junio de 1736, al guarda-materiales y al fundidor 
mayor, para que en su razón espusiesen su sentir por lo respecti-
vo á sus empleos, y que fecho se trajese para dar cuenta al virey. 

106. 

El segundo dijo en contestación, que no se le ofreeia embarazo en 
que el tesorero corriese con los gastos que por órden del superin-

tendente tenia á su cargo, y que para el gobierno y régimen de ellos 
daria él razón en los dias que se fundiese ó afinase, con una lista de 
los jornales que fueran devengando los operarios para poder abonár-
seles su trabajo y llevarse la cuenta en general, según S. M. orde-
naba, por lo que debia relevarse de semejantes cuentas de allí á 
adelante. 

1 0 7 . 

El primero, esto es, el guarda-materiales, ocurrió representando 
al superintendente, que estaba pronto á ejecutar cuanto prevenían 
las ordenanzas de Cazalla, y suplicaba se le declarase el método y 
forma que habia de guardar en lo respectivo á su empleo, sin em-
bargo de los inconvenientes que en su anterior escrito habia mani-
festado. 

108. 

Por decreto de 20 de Julio de 1736, se mandaron pasar estos es-
critos con los autos de la materia al tesorero de dicha casa, para 
que en vista de ellos espusiese su dictámen; y este ministro, con vis-
ta de las representaciones del fundidor mayor, del guarda-materia-
les, y autos en esta razón formados, fué de sentir que no habia ar-
bitrio para retardar el cumplimiento de lo contenido en las orde-
nanzas de Cazalla, según tenia hecho ver en representación an-
terior. 

1 0 9 . 

En cuya atención por auto del superintendente de 12 de Enero 
de 1737, se mandó, que sin embargo de ser mas claro el método es-
tablecido y practicado en esta real casa para la dación de cuentas 
particulares de los caudales que se entregaban al fundidor y guar-
da-materiales, para compras y pagas de jornales y demás gastos 
erogados en dichas fundiciones y afinaciones que se hacían de cuen-
ta de S. M., se observase en cuanto á esto lo dispuesto por la real 
ordenanza de Cazalla, en consideración de que los dos espresados 
oficiales no afianzaban el manejo de dichos caudales como lo hacia 
el tesorero, sobre lo cual y el estado que tenían los autos se diese 
cuenta al virey, haciéndole consulta sobre ellos antes de innovar en 
cosa alguna de lo practicado hasta allí. 

T O M . 1 . — 2 8 



110. 

El virey, con presencia del espediente y de lo promovido por el 
superintendente acerca de los inconvenientes que resultaban de la 
observancia en este punto de las ordenanzas de Cazalla, resolvió 
en decreto de 4 de Marzo de 1737, que se obedeciese lo dispuesto 
por S. M. , para lo cual mandó devolverlo á la superintendencia, 
con encargo de que se le diese cuenta para hacerlo él á la real per-
sona de quedar cumplida. Y por acto del superintendente de 8 
del mismo mes y año, se intimó aquel al tesorero, fundidor mayor, 
guarda-materiales para su puntual observancia, mandándose sacar 
testimonio relativo de ellas para acompañarlo á la consulta en que 
se habia de dar cuenta á dicho virey de quedar ejecutado su citado 
superior decreto. 

n i . 

Habiendo representado á S. M. el superintendente, con fecha de 
Noviembre de 1734, en cumplimiento de los capítulos 15 y 22 de 
las ordenanzas de Cazalla de que el fiel de moneda D. Alonso Gar-
cía Cortés habia dejado depositada la tercera parte de los derechos 
que le correspondían de sus labores para seguro y fianza de las mer-
mas que produce, sobre venir apurada ya la regulación de los trein-
ta y siete maravedís asignados por marco para reportar todos los 
costos que tenia la labor de la plata desde su recibo en rieles hasta 
entregarla perfectamente amonedadas, y despues de esto habia ocur-
rido ante él con el pedimento que remitía en testimonio, haciendo 
ver que por la misma razón de ser tan ceñidos los treinta y siete 
maravedís se asientan bien todos los indispensables y precisos pa-
ra costear las pensiones de la labor de cada marco en paga de los 
jornales de operarios de cada dia, salarios de oficiales por meses, 
compra de ingredientes y demás gastos, por lo que con solas las dos 
terceras partes que le quedaban, no podiadar cumplimiento á todo: 
en cuya atención solicitaba se le suministrasen en fin de cada mes 
de lo procedido de la parte depositada aquella porcion que hubiere 
menester para costear las pensiones referidas: sobre que habia oí-
do al contador y determinado en su vista le acudiese á dicho fiel 
de dicho producto con aquella parte precisa y limitada que hubiese 
menester, tomándose razón de las que fuesen respecto á no haber 

inconveniente atenta á la necesidad, como porque de la continua-
ción succesiva de las labores y libranzas en que siempre se estaría 
depositando la tercera parte traía el seguro reemplazo, pues los 
tres mil pesos que este ministro gozaba, los consideraba solo para 
su mantención. Enterado el rey de esta solicitud, por real órden 
de 16 de Julio de 1735, previno al arzobispo virey, con respecto á 
que lo que se le proponía era contra la ordenanza de 16 de Julio de 
1730, mediante á hacer la retención de los derechos, parte de fian-
za de el empleo de fiel, le informase en lo que se le ofreciera sobre 
este punto, y que si ocurriese el inconveniente de faltarle caudal pa-
ra costear las labores hecho tanteo cada tres meses ó medio año 
de el estado de labor, y lo que le pertenecía se le suministrase lo 
que le pareciere conveniente, dejando resguardada la real Ha-
cienda. 

112. 

En real órden de 18 de Julio de 1735, dispuso S. M. lo si-
guiente. 

113. 

En representación de 13 de Mayo de 1733, acompañó el mar-
qués de Casa Fuerte, virey que fué de este reino, duplicado de la 
que hizo en 20 de Marzo del mismo año, sobre el decreto que es-
pidió al tribunal de cuentas de él, con motivo de algunas dudas del 
superintendente de la casa de moneda, para que oyendo á los oficia-
les reales dijesen lo que se debia practicar en las compras de platas 
que fuesen á vender sin quintos ó diezmos, lo que seria justo des-
contar de su valor intrínseco en las que fuesen leyes bajas reduci-
das á la operacion de afinarlas en el caso de que sus dueños 110 quie-
sieren hacerlo por sí, y cómo se debería practicar la ley 15, tít. 23, 
lib. 49 de la Recopilación de Indias, en cuanto á manifestar á oficia-
les reales las platas y barras compradas, antes de afinarlas, ni fun-
dirlas para que tomasen razón, y que en ningún tiempo cabiiase 
la malicia contra la legalidad de los ministros de la casa presentes 
y futuros, sobre cuyos puqtos añadió el citado virey en su última 
carta, que habiendo conferido en virtud de órden suya al superin-
tendente de la casa de moneda con los oficiales reales, acordaron de 
conformidad que el enunciado descuento de platas de afinación fuese 



de ocho maravedís por marco, entendiéndose de las de once dineros 
y veinte granos de ley abajo, porque las de doce dineros no se afi-
nan en aquella casa por tener esperiencia de que 110 se necesitan. 
Y que para mas justificación de éste se mandasen afinar por el su-
perintendente cuarenta ó cincuenta mil marcos de las espresadas pla-
tas, y se llevase una cuenta muy puntual de sus costos, mermas, y 
demás cosas para regular por ella el mas" ó menos costo de esta ope-
ración, y que por lo tocante á las pastas de oro y plata, que lleva-
sen á vender á la casa de moneda sin quinto ni diezmo, se enviase 
por el superintendente á los dueños de ellas á manifestarlas en la 
real caja, y pagar los respectivos derechos, volviendo con ellas á 
la casa de moneda para darles su importe. Y en cuanto á manifes-
tar á oficiales reales las pastas y barras compradas en la casa de 
moneda antes de afinarlas y fundirlas, se hiciesen estos actos en 
la sala de balanza de ella concurriendo todos & á lo menos dos ofi-
ciales reales con el escribano de la real Hacienda, para que recono-
cidas y pesadas en su presencia y de los ministros de la casa toma-
sen y sentasen la razón en su libro. Y enterado S. M. del contesto 
de estas representaciones, y de lo que con vista de ellas consulté la 
junta de comercio y moneda en 6 de este mes, espresando que so-
bre la primera se sirvió S. M. espedir despacho en el mismo año 
1733, dirigido al referido virey, aprobándole la órden que dió de 
que los dueños de las pastas debiesen hacer constar en la casa de 
moneda al tiempo de venderlas por certificación de oficiales reales 
haberlas diezmado y marcado, y que en cuanto á los ocho marave-
dises que se deducían para afinación, cuyo gasto pertenecía á su due-
ño para purificar su plata, y le debían costear conforme á la ley 11, 
tít. 21, lib.59 de la Recopilación de Castilla, y art .49de la ordenanza 
de 16 de Julio de 1730, solo podria ofrecerse reparo en si los ocho 
maravedís que se habian regulado por sus precisos gastos de esta 
operacion escedian á los gastos de ella, en cuyo caso si las partes 
reconociesen algún agravio ó perjuicio, estaba en su mano el evi-
tarle, usando de la libertad que le franquea la citada ley 11, que 
era lo que debia dar por órden del superintendente de la casa de 
moneda, porque el medio que propuso el fiscal de la Audiencia pa-
ra regular los precisos costos de la operacion, haciendo esperiencia 
con una partida de plata, no podia conducir á conseguir el fin, por-
que la diferente calidad de los metales alteraría la regulación de 

los costos. Y en consecuencia de lo mandado en el citado despa-
cho, por resolución á la citada consulta, ha venido S. M. en mandar 
participe á V. E. (como lo hago), aprueba nuevamente todo lo que 
representó su antecesor en las mencionadas cartas, se habia acorda-
do de su órden por el superintendente de la casa de moneda y ofi-
ciales reales sobre los referidos puntos de las platas de afinación, 
manifestación en las reales cajas de las que no estuviesen quinta-
das ó diezmadas para el recobro de los reales derechos y formalida-
des con que se debía practicar esta providencia, para evitar dudas 
en la legalidad de los ministros de la casa de moneda, y que respec-
to de ser punto general de V. E . la órden conveniente al superin-
tendente de la referida casa de moneda, para que se tenga presen-
te al tiempo de formar las ordenanzas particulares para el gobierno 
de ella. Y por lo tocante á la esperiencia de los cuarenta ó cin-
cuenta mil marcos mandados afinar, sin embargo de haberse preve-
nido en el despacho que se dirigió el año de 1733 al difunto virey, 
no podia conducir para regular los precisos gastos de él, la opera-
cion que propuso el fiscal informe V. E . á S. M. lo que hubiere 
resultado de la que su última representación avisó el virey habian 
acordado se hiciese. 

114. 

Cuya órden fué obedecida por el decreto del virey de 4 de Mayo 
de 1736, por el que mandó se pasase al superintendente,quien por lo 
tocante al último punto de la esperiencia de los cuarenta ó cincuen-
ta mil marcos mandados afinar, le pasase informe para ponerlo en 
noticia de S. M., según se le ordenaba. 

115. 

Pasada al superintendente esta real órden y superior decreto, pro-
veyó auto álos 14 de Mayo de 1736, mandando que el fundidor ma-
yor D. Juan Agustín Amenzola, (en obedecimiento de dicha real 
órden), diese razón é informe sobre los costos de afinación de la pla-
ta que pide esta operacion y beneficio, teniendo pronta la cuenta 
de los cuarenta ó cincuenta mil marcos que se le mandaron afinar 
en el tiempo que refiere la enunciada real órden las exhibiese, y á ma-
yor abundamiento hiciese otra esperiencia con la plata que tenia en 
su poder para afinar, llevando razón individual de todos sus costos 
y mermas regulares. 
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116. 

El fundidor en su obedecimiento, procedió á formar la cuenta y 
relación de los costos y mermas que se habían causado en la afi-
nación de cuarenta y un mil marcos de plata en que se mandó eje-
cutar por vía de esperiencia. Y por lo cual consta que dichos 
cuarenta y un mil marcos tuvieron de merma en su fundición, no-
venta y cinco marcos, siete onzas, cinco ochavas, y que ascendieron 
los gastos de esta oporacion á ciento noventa y un peso un real. 

117. 

Puesta por el contador la regulación prevenida, resultó de ella, 
que prorateado los costos de estas afinaciones, correspondió á cada 
marco siete maravedises y un décimo de otro, sin incluir el servi-
cio y deterioro de los hornos en que se afinó de las otras manufac-
turas de arcos, soleras, tapas de las bocas y rieleras de cantería en 
que se hacían las barras por no hallarse regla fija para poderlos po-
co mas ó meuos regular; pero haciendo un racional juicio llegaría 
el costo de la afinación de cada marco de plata á los ocho marave-
dís con corta diferencia que se rebajan á las platas que se lleva-
ban á vender con necesidad de darles este beneficio antes de su re-
duccion á moneda. Siendo cuanto produjo la esperiencia prac-
ticada. 

118. 

En cuya vista, por decreto del superintendente de 27 de Octubre 
de 1736,se mandó hacer saberal fundidor mayor D.Manuelde León, 
para que espusiese si la cuenta de gastos y mermas hechas en la fun-
dición de los cuarenta y un mil marcos de plata, estaban conformes 
y arregladas á lo mismo que se consideró justo en el descuento de los 
ocho maravedises por marco, y que exhibiese las cuentas que para-
ban en su poder correspondientes á este asunto, á que contestó ma-
nifestando, que los costos causados en los cuarenta y un mil marcos 
de la mencionada esperiencia, estaban conformes y arreglados con 
los que anteriormente se habían ejecutado, y que las cuentas ya las 
tenia presentadas al superintendente. 

119. 

Este, en 16 de Febrero de 1737, dió cuenta al virey con las opor-
tunas diligencias para que se sirviese pasarlo á noticia de S. M. pa-
ra su real aprobación, ó lo que fuere de su real agrado. 

120. 

A representación del superintendente de 28 de Abril de 1734, 
en que referia que á instancia suya, y en consideración á la necesi-
dad que habia de crear un abogado fiscal de la referida casa de mo-
neda para la sustanciacion de los muchos negocios que estaban pen-
dientes en ella, y de los que en adelante ocurriesen, el virey mar-
qués de Casa Fuerte habia convenido en este proyecto, nombrando 
para él al Lic. D. Isidro Antonio de Castañeda, abogado de la real 
Audiencia, con el salario de quinientos pesos al año, respecto á que 
los dos fiscales se hallaban muy ocupados con negocios de todas 
clases: S. M. en real cédula de 20 de Julio de 1735, denegó la men-
cionada confirmación, mandando cesase el referido Castañeda en el 
dicho empleo, y que en los casos que ocurriesen en la misma casa 
de moneda y exigiesen vista fiscal, se evacuasen por el de lo civil 
de esta Audiencia, y en su defecto por el de lo criminal, ó á falta ó 
impedimento de ambos, por el ministro mas moderno de dicha 
Audiencia. 

121. 

Habiendo manifestado á S. M. el superintendente, en 20 de Abril 
de 1734, que con la muerte del virey marqués de Casa Fuerte, sin 
haber dado el último cumplimiento á la casa de moneda de esta ciu-
dad, habian vuelto á recibir los desafectos á ella, esperanzados de 
restaurar los intereses que disfrutaban antes de esta disposición 
por los medios tan estraños que se reconocerian, por lo que infor-
maba á S. M. en el particular, valiéndose de la ocasion de entrar 
nuevo virey para sugerirle sus sentimientos y opiniones, con cuyos 
informes podia ser hiciese el arzobispo virey en aquella ocasion al-
guna representación. Sobre estos puntos previno el rey en órden 
de 25 de Julio de 1735 al superintendente, que no obstante que el 
arzobispo virey no habia dado cuenta con cosa alguna como reco-
nocería por los despachos y órdenes que se le dirigirían en esta 
ocasion al virey y al mismo superintendente, estaban dictadas las 
providencias convenientes, con lo que esperaba S. M. quedarían 
superados los recelos que manifestaba, y evacuadas las dificultades 
que podían ofrecerse para completar el perfecto establecimiento de 
la espresada casa de moneda, y la buena armonía y uniou con que 
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debían caminar el virey y el mismo superintendente para el cabal 
desempeño de esta importante obra. 

122. 

En real cédula de 25 de Julio de 1735, refrendada por D. José 
Patiño, dispuso S. M. lo siguiente. 

i 
123. 

El rey.—Mi virey gobernador y capitan general de las provin-
cias de Nueva España, y presidente de mi real Audiencia que resi-
de en la ciudad de México. El marqués de Casa Fuerte, vuestro 
antecesor, en representación de 13 de Mayo de 1733,me dió cuenta, 
de que en consecuencia de la aprobación que tuvo por bien de darle 
en despacho de 14 de Julio de 1732, de la creación de la contadu-
ría de la casa de moneda de la referida ciudad de México, ordenán-
dole eligiese sugetos para servir el empleo de contador con cuatro 
mil pesos de sueldo al año, y doscientos pesos para gastos de escri-
torio, con casa de aposento en la de la moneda y tres oficiales, el 
primero con mil pesos, el segundo con ochocientos, y el tercero con 
seiscientos. Habia nombrado por contador á D. Juan Antonio de 
Somoza y Torres, que lo es el mas antiguo de resultas del tribunal 
de cuentas de esta ciudad. Pa ra oficial mayor á D. Manuel de Li-
ceras: para segundo á D. Nicolás Verdugo, y para tercero á D. Be-
nito Gómez de Ibarburo; pero que reconociendo no podían llevar 
estos oficiales todo el peso de lo que ocurria, por las muchas platas 
que iban á venderse, las mas de ellas de distintas leyes, y algunas 
con mezcla de oro de diferentes granos y quilates que piden diver-
sas cuentas, y por los muchos libros que han de llevarse con toda 
formalidad, según dispone la ordenanza de 16 de Julio de 1730, re-
solvió, con acuerdo del superintendente de la casa de moneda, nom-
brar otros dos oficiales supernumerarios de la referida contaduría, 
y lo ejecuté en D. Bernardo de Aguirre y D. Juan María de Somo-
za, con quinientos pesos de sueldo al año cada uno. Y con otra re-
presentación que hizo D . J o s é Fernandez Veitia, superintendente 
de la referida casa de moneda de 20 de Noviembre de 1734, acom-
pañó testimonio de las instancias que hicieron al referido mi virey 
y al mismo superintendente los mencionados oficiales de la conta-
duría, solicitando les aumentasen los salarios, y que habiendo pe-

dido informe al contador, espuso la tenia por justa respecto de 
ser cortos los que se le habían asignado á correspondencia del corte 
de todas las cosas de ese reino, para que se pudiesen mantener con 
decencia, y mas cuando no tenian otros derechos ni emolumentos 
algunos que el sueldo, ni tiempo para poder tener otras comisiones, 
porque la grande ocurrencia de la contaduría Ies precisaba á la con-
tinua asistencia en ella todos los dias por mañana y tarde, aun en 
los festivos, y que para poder darles el justo alivio que necesitaban 
sin que se hiciese gravoso á la real Hacienda, y que con él se pudie-
sen mantener con decencia haciéndose inteligentes en su manejo sin 
verse obligados á buscar otro medios de mas utilidad, y la contadu-
ría siempre con oficiales poco prácticos, habia discurrido el arbitrio 
de que se suprimiese una de las dos plazas supernumerarias que ha-
bia creado el virey, y que la otra fuese del número aumentado, así á 
éste como á los demás sueldos en esta forma: Al oficial mayor hasta 
mil y quinientos pesos: el segundo hasta mil: al tercero hasta ocho-
cientos; y al otro oficial, que también debia ser tercero, hasta otros 
ochocientos pesos. De suerte, que importando estos aumentos mil 
doscientos pesos, bajados de ellos los quinientos del oficial supernu-
merario que se debia suprimir, resultaba gravada la real Hacienda 
solo en setecientos pesos, con cuyo parecer se conformó el superin-
tendente de la casa de moneda, y lo puso on práctica con la calidad 
de que se obligasen los oficiales de la contaduría á llevar confirma-
ción mia do ese aumento, y en su defecto á restituir lo que hubiese 
llevado de mas por razón de él, solicitando el referido superinten-
dente le diese de todo mi real aprobación. Y enterado del contenido 
de las espresadas representaciones y testimonio de lo que sobre ello 
me hizo presente la junta de comercio y moneda en consulta de 
7 de estomes. Atendiendo á que el virey marqués de Casa Fuer-
te se arregló en la creación de la referida contaduría y sueldos que 
señaló, á lo que se le previno por la citada mi real cédula de 14 do 
Julio de 1732,y que el aumento de los dos oficiales supernumerarios 
que hizo, fué con el fundamento de lo mucho que ocurria en la * 
mencionada contaduría, por razón de las crecidas compras de pla-
ta y oro, y las labores que se ofrecen en la casa de moneda, he 
venido en aprobar lo que practicó el referido mi virey en la crea-
ción de la espresada contaduría, solo por lo tocante á la nomina-
ción de oficiales de ella v creación de los supernumerarios, v man-
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dar (como he mandado) se les despachen los títulos de confirma-
ción por la espresada mi real junta con los sueldos que les señaló, 
en la conformidad que se practicó con el superintendente. Y res-
pecto de que este pasó á aumentar los sueldos á los mencionados ofi-
ciales estinguiendo uno de los supernumerarios, sin tener autori-
dad y facultad para ello, pues antes de ponerlo en ejecución debie-
ra haberlo pasado á vuestra noticia á fin de solicitar mi permiso, 
he resuelto asimismo desaprobar lo practicado en este asunto, y 
mandaros (como lo hago) lo advirtais el esceso en que incurrió, dis-
poniendo que restituyan luego á mi real Hacienda los refer idos 
oficiales de la contaduría lo que hubieren recibido por razón del 
mencionado aumento de sueldos que les dió el superintendente, 
y que en defecto de que no lo vuelvan aquellos los reintegre este 
ministro, poniendo la contaduría en el pié de oficiales y dotacion 
de sueldos que regló vuestro antecesor el marqués de Casa Fuerte, 
que así es mi voluntad. 

124. 

Dióse cumplimiento á este soberano rescripto por D. Juan Anto-
nio Bizarron, en decreto de 20 de Abril de 1736, mandando que 
para su debida observancia se pasase el duplicado al superinten-
dente de la casa de moneda, para que le constara é hiciera ejecutar, 
según y como se mandaba. 

125. 

Y por auto del superintendente de la dicha casa de moneda de 
4 de Mayo de 1736, se mandó guardar, cumplir y ejecutar, como 
S. M. ordenaba; á cuyo efecto se le hiciese saber á los oficiales de 
la contaduría para que se hallasen entendidos en el contenido de 
la real resolución, haciéndose igual notificación al contador y teso-
rero de la misma casa, para que cada uno de por sí pudiesen for-
mar razón de lo que hubiesen recibido por sus respectivos libros los 
mencionados oficiales, por razón de los aumentos de salarios con 
notificar á los oficiales la restitución y entero luego en el arca de 
tres llaves de estos caudales; pero estos respondieron no haber per-
cibido cosa alguna por razón del aumento de sus sueldos, pues es-
peraban para ejecutarlo la aprobación de S. M., haciéndolo cons-
tar con certificaciones del contador y tesorero. 

126. 

En real cédula de 25 de Julio de 1735, desaprobó S. M. la ayu-
da-costas, que por vía de aguinaldos habia concedido el virey mar-
qués de Casa Fuerte á los ministros y oficiales de la casa de mone-
da, y en otra de la misma fecha limitó al superintendente la juris-
dicción privativa que tenia en todo lo tocante á lo gubernativo y 
judicial de la real casa de moneda de este reino, mandándose que 
de todo, hasta de las compras de los metales, su labor, rendimien-
tos y demás puntos de gobierno interior, diese cuenta al virey. 

127. 

Impuesto S. M. por consulta del superintendente de 19 de Oc-
tubre de 1734, de que en vida del marqués de Casa Fuerte no ha-
bia formado las ordenanzas que le encargó éste por los muchos ne-
gocios que le ocurrieron, y de que habia suspendido su ejecución 
con motivo de la muerte del propio gefe, se le previno en real ór-
den de 30 de Julio de 1735, que con presencia de las ejecutadas pa-
ra la casa de moneda, en 9 de Junio de 1728, y 16 de Julio de 1730, 
y las antiguas de ésta, hiciese unas particulares que pudiesen ser-
vir á todas las de este reino de Nueva España y del Perú, remitién-
dolas luego que las tuviese concluidas, por el conducto del virey 
para su aprobación. 

128. 

Por real cédula de 31 del mismo mes y año, se ordenó al virey, 
que todas las cédulas y reales órdenes que se le remitieran para el 
superintendente de la casa de moneda, se le hiciesen entregar origi-
nales, y no por medio de testimonios sacados por escribanos. 

129. 

Por otra de la propia fecha, aprobó S. M. las pagas de las can-
tidades que el superintendente hubiera librado y librara para la 
conclusión de lo que faltaba de la obra material de la casa, encar-
gando, que perfeccionada ésta se enviase á S. M. un escrito de to-
do el coste y gastos que hubiera tenido. 
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130. 

Por real cédula, fecha en 20 de Julio de aquel año, se habia ser-
vido S. M. aprobar la advertencia del contador, en órden á que el 
castellano de oro debia pagarse en las compras que en esta casa 
se hacían de dicho metal por veinte y medio reles, y no por los 
veintiuno á que se satisfacía en aquella actualidad. 

131. 

En otra de 24 de Octubre de 1735, dispuso S. M. lo siguiente: 

132. 

El rey.—Mi virey gobernador y capitan general de las provin-
cias de Nueva España, por cuanto por real decreto de 8 de Setiem-
bre de 1728, espedido á mi consejo real de Castilla, tuve por bien 
resolver (entre otras cosas), que en el real de á ocho que hasta en-
tonces valia nueve reales y medio de plata, corriese por diez, 
y el medio escudo por cinco reales de plata de á diez y seis 
cuartos de vellón cada uno, y que la plata nueva que habia 
mandado labrar en estos reinos con el cuño de las reales armas de 
Castilla y Leones, y en medio el escudo pequeño de las flores de 
lis, y una granada al pié con la inscripción de Felipe V. D. G. 
Hipan et indiarum Rex, y por el reverso las dos columnas con el 
Pu/s ultra, bañándolas unas ondas del mar, y entre ellas dos mun-

dos unidos con una corona que los ciñe, y por inscripción otra 
que corripse con la misma estimación que la moneda gruesa, 
respecto de corresponder enteramente á su ley y peso sin mas di-
ferencia que la subdivisión de piezas ajustado igualmente su valor, 
de suerte, que el real de á dos de los referidos nuevos que se fabri-
casen con dicho cuño valiesen cuarenta cuartos de vellón & calde-
rilla, el real de plata de la espresada, veinte, y el medio real de 
plata de nueva fábrica, diez; y mediante que por la misma razón 
debia estimarse igualmente la plata menuda que en adelante llega-
se de la América, siendo de figura circular y de este cuño, mandé 
que esta corriese con la misma estimación que la que va referida, 
y se labrase en adelante- por no haber con que equivocarse habién-
dose recogido toda la que corria de las Indias, y estaba minorada 
de su peso con el uso y cercen. Para el debido cumplimiento de 

esta resolución espidió el consejo los despachos correspondientes, y 
se publicó por bando con las formalidades acostumbradas en la vi-
lla de Madrid, á 18 de Setiembre del mismo año de 1728, y respec-
to de que en consecuencia de las providencias dadas para que en 
las casas de moneda de las Indias se labrasen la espresada especie 
de moneda circular, se practique ya enteramente en esa ciudad de 
México, desde principios del año próximo pasado de 1734, habién-
dose estinguido absolutamente la moneda de martillo, he mandado 
en consideración á que en los navios que salieren de esos reinos pa-
ra éstos, vendrán sin duda gruesas porciones de la espresada mo-
neda circular, se reitere en estos dominios como se ha ejecutado la 
referida soberana resolución de 8 de Setiembre de 1728, para que 
no se ponga reparo alguno en recibirse por todos la referida mo-
neda nueva circular y del citado cuño por el mismo valor que la 
mandé dar en el espresado decreto, y es, que á correspondencia 
del peso grueso y medio peso valga el real de á dos cuarenta cuar-
tos de vellón. El real de plata, veinte, y medio real de plata, diez; á 
fin de que de esta suerte no se esperimenten perjuicios en el comer-
cio, pues es de recelar, que como el referido decreto fué espedido 
en el año de 1728, y ahora es cuando se empieza á estender la re-
ferida moneda, se ponga duda en admitirle por el valor que tiene, 
y la esta duda, ya sea pé»r el olvido de estar mandando así, ó por 
malicia de quien la debe percibir. Por tanto, mando que para que 
se tenga entendido esta mi r e a t declaración en ese reino, y no se 
ponga reparo en la admisión y conducción de la espresada mone-
da, dispondréis se anote y publique en las partes que tuviereis por 

•conveniente, que así es mi voluntad.—Cuya real órden fué obe-
decida por decreto del virey á 21 de Abril de 1736, mandando que 
para su debido cumplimiento se pasase el duplicado al superinten-
dente de la casa de moneda para su constancia. 

133. 

Por carta órden de 8 de Abril de 1737, dirigida al superinten-
dente por el marqués de Gorren.", se previno lo siguiente. 

134. 

E n c a r t a de 17 d e M a y o de 1736 , se e scusa V. S. á o b e d e c e r lo 



que se. le mandó de órden del rey, en otra de 30 de Julio del año 
antecedente, sobre que formase unas ordenanzas particulares para 
la casa de moneda de esa ciudad, de suerte, que pudiesen servir 
también para las del Perú, pretestando V. S. encuentra dificultad 
en cuanto á su cumplimiento, por haber visto desaprobadas muchas 
de las providencias dadas por el marqués de Casa Fuerte, á consul-
tas y representaciones de V. S. que debian reducirse á reglas y or-
denanzas, y que se manda poner las oficinas y muchas operaciones 
de esa casa de moneda, conforme á lo dispuesto para las de España 
en la ordenanza de Cazalla, lo que es imposible practicar respecto 
á la gran diferencia que hay en las labores que se ejecutan en esa, 
á la's de éstas, y por cuya razón los mucho mas- operarios que se 
necesitan y las cuentas y ministros á que hay que atender, como 
lo manifiesta V. S. muy por estenso, y que tendría presente cuando 
se remitió la espresada ordenanza, pues se dijo al marqués de Casa 
Fuete se le enviaba para que le sirviese de gobierno en lo que fue-
se adaptable á esa casa de moneda. Y habiendo dado cuenta al 
rey de todo lo espuesto, no considera por suficientes los motivos que 
V. S. espone, para haber suspendido la ejecución de la referida ór-
den de formar las ordenanzas que se le mandaron, pues en ellas 
podia proponer todos los capítulos que tuviese por convenientes 
aunque no fuesen conformes á las resoluciones que S. M. tema for-
madas. porque debiendo remitirse para su aprobación, determinaría 
lo que tuviese por de su real agrado. Y me manda repita á V. S. 
la misma órden, á fin de que ejecute lo que se le previno en ella, 
comprendiendo en las ordenanzas que formare todos los puntos que 
su celo, inteligencia y esperiencia juzgare, no solo que son adopta-
bles á el particular gobierno y dirección de esa real casa de mone-
da, sino á precaver en ella y asegurar en lo futuro, en cuanto alcan-
ce la prudencia, todos los abusos que puedan introducirse, y que se 
logre la permanencia de su buen régimen, en que ninguno como V. 
S. penetra la importancia de que se consiga este fin, pues es el que 
tanta parte ha tenido en su feliz y laborioso establecimiento. Y 
que para que cuando aquí se hayan de reconocer y examinar las 
citadas ordenanzas con la atención y reflexión que pide materia 
tan grave, se entienda, comprenda y trate fácilmente sobre cada 
punto, contrayendo á él los antecedentes que deben considerarse. 
Habrá de formar V. S. otro papel separado de las ordenanzas en 

que citando el capítulo y su número de estas que tenga regla ó pro-
videncia opuesta en todo ó parte de la ley, ordenanzas ó resolucio-
nes dadas posteriormente, esplique en él, cuál es, y la causa, razón 
ó conveniencia, por que altera ó acomoda á ese ingenio la contraria 
disposición, para que de esta suerte se consiga la mayor claridad 
y se haga el juicio cierto que requiere asunto de tan escrupulosas 
y graves consecuencias, pues no solamente serán establecimientos 
para lo venidero, sino servirán también á la letra, quizá para el Pe-
rú. Y en esta inteligencia, espera S. M. del celo y aplicación de 
V. S., que en cuanto le fuere posible concluirá esta obra con la ma-
yor brevedad, y avise en la primera ocasion el estado en que la 
tiene. 

1 3 5 . 

En real cédula de 4 de Julio de 1738 se mandó, que sin embari 
go de lo prevenido á el capítulo 19 de la ordenanza de 16 de Julio 
de 1730, y de lo que teuia S. M. dispuesto en los títulos espedidos al 
tesorero y fiel de la casa de moneda de esta ciudad, y en la real cé-
dula de 3 de Agosto de 1735, fuesen libres de la responsabilidad de 
las fianzas las personas que obtuviesen estos empleos, dieran el su-
perintendente y contador de la misma casa, y que solo hubiese de 
ser de su cargo el recibirlas á su satisfacción y cuidar de la existen-
cia de los fiadores, y de que fuesen legos, llanos y abonados, ha-
ciendo á este fin de cinco en cinco años el reconocimiento que dis-
ponían en lugar de los diez las leyes, y que encontrándose algún 
fiador que por motivo alguno hubiese padecido falencia, lo hiciesen 
renovar con otros sin esperar á que llegase el término del quinque-
nio para que de esta suerte se hallasen siempre subsistentes las 
fianzas. 

1 3 6 . 

En otra de 31 de Julio de 1739, se previno al virey mandase es-
trechar la talla de la moneda para su mayor hermosura, según y 
como se había mandado por real cédula de 21 de Octubre de 1733. 

1 3 7 . 

Por otra de 27 de Agosto de 1742, se dignó S. M. aumentar el 
sueldo del tesorero á mil quinientos pesos sobre los cinco mil que 



gozaba, para que con este aumento mantuviese tres oficiales ó ca-
jeros, que le ayudasen al puntual cumplimiento y desempeña de las 
obligaciones de su cargo, con facultad de nombrarlos á su arbi-
trio, respecto á quedar responsable por su conducta. 

138. 

En real órden de 17 de Mayo del año de 1743, se avisó al propio 
superintendente de la espedida al virey con aquella fecha, para que 
en ningún evento dispusiera de los caudales destinados á la compra 
de metales. 

139. 

Habiendo representado al rey el superintendente de la casa de mo-
neda, que con motivo de las necesidades padecidas en las islasde Bar-
lovento y escuadra de D. Rodrigo de Torres,se habían librado desde 
el año de 1737 por los vireyes, un millón ochocientos setenta y seis 
mil pesos sobre el fondo de la oficina de su cargo, los rendimientos 
de ésta y su inversión, desde el de 1733 q-ue empezó á correr de cuenta 
de la real Hacienda, manifestando las utilidades que al erario y á la 
labor de las minas habia traído la incorporacion de los oficios de 
ella. El ministro marqués de la Encenada, previno en real órden 
de 27 de Setiembre de 1743, á el espresado gefe, que en caso de al-
guna indispensable urgencia que obligase al virey á usar de algún 
caudal de esta casa resistiese dicho superintendente en su entrega 
primera, segunda y tercera vez, y en caso de insistir el virey obe-
deciera, bajo la condicion de su reintegro del primer caudal que 
entrase en las cajas de real Hacienda; y eu que se habia enterado 
á la Audiencia de que no librase caudal alguno del fondo de ella, 
con ningún pretesto, pues el ánimo de S. M. era se mantuviese to-
do el fondo de esta real casa á disposición del superintendente, á 
fin de que separado el necesario para la importante compra de me-
tales y gastos, remitiese el resto á los reinos de Castilla en las 
embarcaciones que debian y podian conducirlo con acuerdo del 
gobierno. 

140. 

Con motivo de haberse mandado establecer real casa de moneda 
en el reino del Chile, y de haber representado el consejo de Indias 

lo que estimó conveniente sobre esta fundación, resolvió S. M. en 
real cédula de 25 de Mayo de 1745, que en adelante y para siempre 
quedasen sujetas á la jurisdicción de dicho real consejo todas las ca-
sas de moneda que habia en lodos estos reinos, á fin de que el mismo 
consejo entendiese y conociera privativa y absolutamente de todos los 
negocios pertenecientes á ellas, así en las labores de los metales, co-
mo en su régimen y gobierno, y en todas las causas, pleitos y re-
cursos que acerca de ellas se ofreciesen, según y en la forma que 
hasta entonces lo habia practicado, y ejecutado la real junta de co-
mercio y moneda. 

141. 

Dada cuenta á S. M. por el superintendente en carta de 26 de Se-
tiembre de 1742, con la representación de D. Francisco de la Peña, 
ensayador segundo de la misma casa, de que acompaño testimonio, 
á fin de que se sirviese su soberanía declarar si los pailones de los 
ensayes así de oro como de plata, que se hacen de cuenta de la real 
Hacienda, se habían de comprender ó no en los restos ó fragmentos 
que resultan de los mismos ensayes, pretendiendo el mencionado 
Peña que quedasen á su beneficio, resolvió en real órden de 15 de 
Setiembre de 1745, que el nominado superintendente diese las pro-
videncias para que los ensayadores restituyesen todas las partidas 
que se hubiesen apropiado de los pailones en contravención de las 
ordenanzas, dándoles por este hecho una muy severa repren-
sión, y con particularidad al fundidor mayor por no haber dado 
cuenta en tiempo de la novedad de quererse apropiar los referidos 
pailones, previniéndole igualmente, que siempre que los ministros, 
oficiales reales y dependientes de dicha real casa contraviniesen á 
las ordenanzas, los multase y castigase conforme á derecho. 

142. 

Por real cédula de 27 de Agosto de 1747, autorizó S. M. al vi-
rey conde de Revilla Gigedo y á sus sucesores, para que tuviesen 
el conocimiento, no solamente de todas las materias de su inspec-
ción privativa, sino también de las que por cédulas ú órdenes par-
ticulares se manejaban con independencia por sus respectivos mi-
nistros ú otras personas, comprendiéndose en esta resoluciou las 
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comisiones de lanzas, papel sellado, media anata, composiciones de 
tierras y demás qae hubiese en este reino, sin escepcion de algunas 
por privilegiada y recomendada que estuviese en las cédulas ú ór-
denes que para uso é inhibición se hubieran espedido á reserva del 
ramo de azogues y superintendencia de la casa de moneda, por lo 
que estas habian de quedar y gobernarse bajo las reglas con que 
se hallaban establecidas. 

143. 
00 Ob la»! ñi objsniot«^ \ tO :. MÍyiviíl I ! 

Por real cédula dada en Buen Retiro á 19 de Agosto de 1750, se-
previno lo siguiente. 

144. 

El rey.—D. Gabriel Fernandez Molinillo de mi consejo de Ha-
cienda, y superintendente de mi real casa de moneda en la ciudad 
de México: el virey de esas provincias, con carta de 25 de Setiem-
bre del año de 1748, remitió las ordenanzas particulares que en 
virtud de reales órdenes y posteriormente por cédula de 7 de Octu-
bre de 1745, formasteis para el régimen y gobierno de esa mi real 
casa, y espresó, que habiéndolas examinado y tomado los informes 
que le parecieron convenientes para el mas seguro concepto de las 
citadas ordenanzas, y de la representación-de 14 de Mayo del pro-
pio año con que las acompañabais; y hecho cotejo de ellas con las 
espedidas en Cazalla á 16 de Julio de 1730, halló, que cuanto en 
ella proponéis era lo mas conforme y correspondiente al gobierno, 
manejo y conservación de ese mi real ingenio con varias preven-
ciones. Y habiéndose visto en mi consejo de las Indias la referida 
carta del virey con las ordenanzas mencionadas; teniéndose presen-
te la citada representación con que se las acompañasteis en la que 
manifestáis los documentos que habéis seguido para su formacion, 
incluyendo un plan de las monedas que ha labrado en esa mi real casa 
en el quinquenio, desde el año de 1743 hasta el de 1747, lo que so-
bre todo espuso mi fiscal, y con reflexión asimismo á que hacéis pre-
sente en el particular de mover mi real ánimo, y para que me digne 
de mandar establecer un capellan confesor para la capilla que tie-
ne esa mi real casa de moneda, decentemente adornada con su sa-
cristía, ornamentos, y las correspondientes alhajas de plata que 
costeó mi real Hacienda, cuando á sus espensas se labró mi referi-

d a real casa, para que por este medio en los dias de obligación de 
oir misa, no carezcan de ella el crecido número de operarios que en 
las oficinas del fiel trabaja en ellos, como ni tampoco los demás in-
dividuos que viven dentro de la casa en los dias lluviosos que difi-
cultan transitar las calles, para cuya congrua proponéis la cantidad 
de trescientos pesos asignados en el producto del feble, con la obli-
gación de celebrar misa en la capilla de esa mi casa los dias de fies-
ta y de precepto de oiría, y todos los de la cuaresma aplicadas to-
das por mi importante real salud, la de mi real familia y los bue-
nos sucesos de esa monarquía, y que con la enunciada cóngrua de 
los trescientos pesos, haya de costear el capellan cera y vino para 
las misas; he resuelto sobre consultar del mencionado consejo de 
las Indias, aprobar las citadas ordenanzas, según y como reconoce-
réis por las que impresas firmadas de mi real mano y refrendadas 
de mi infrascrito secretario, remito con despacho déla fecha de éste á 
mi virey de esas provincias, para que luego y sin dilación se guar-
den y cumplan en esa mi real casa de moneda, y que asimismo se 
guarden en lo que fueren adaptables en todas las demás casas de 
moneda de la América, dándoseme cuenta de la novedad que se hi-
ciere en las referidas ordenanzas, para que en vista pueda formar-
se una general que sirva á todas las mencionadas casas de moneda; 
y descubriéndose en el pormenor de la mencionada obra, la celosa 
aplicación con que habéis solicitado desempeñar con acierto su eje-
cución, combinando ajustadamente rpara conseguirlo, así las orde-
nanzas de Cazalla como las órdenes particulares espedidas en este 
asunto, y lo que os ha dictado la práctica de esa mi real casa de 
moneda, y las esperiencias hechas en ella para venir á este fin, he 
tenido á bien asimismo manifestaros (como lo ejecuto) la grati-
tud con que he mirado la puntualidad de vuestra obra, y asis-
tiendo á !a erección y establecimiento de capellan de esa mi real ca-
sa en la conformidad que espresais concederos, como por esta mi 
real cédula os concedo la facultad de que vos nombréis el enun-
ciado capellan con tal de que éste sea sacerdote y confesor de cien-
cia y virtud correspondiente, y del que así eligiereis me daréis cuen-
ta para hallarme enterado. 
us ^b ¿ <I,-T-1 :1 i 'lilis?nni;ilHwi|lobli(VMiHMWMAflRfr> 145. 

Cuya soberana resolución fué obedecida en 19 de Julio de 1751, 



por decreto del mismo dia, mandando el superintendente se cum-
pliese lo prevenido. 

146. 

Por otra real cédula, dada en Aranjuez á 30 de Junio de 1751, 
refrendada por D. Zenon de Somodevilla, se mandó lo siguiente. 

147. 

El rey.—Conde de Revilla Gigedo, pariente, mi virey ygoberna-r 
dor, capitan general de las provincias de Nueva España, y presiden-
te de la Audiencia de México. Aunque por órden de 20 de Junio 
del año pasado de 1746, y real cédula de 26 de Agosto del siguien-
te de 1747, os concedí á vuestros sucesores en esos empleos, la ab-
soluta facultad de tomar conocimiento en las alcabalas y demás ra-
mos de mi real Hacienda de ese reino de Nueva España, en los 
asientos así de víveres, naipes, pólvora, y otras cualesquiera que 
hubiese en él, como en las comisiones de lanzas, media anata, papel 
sellado, composiciones de tierras y demás, sin ecepcion de alguna, 
por privilegiada y recomendada que fuese en las cédulas y órdenes 
que para su uso ó inhibición de nuestra jurisdicción se hubiesen es-
pedido á reserva del ramo de azogues y superintendencia de la real 
casa de moneda de esía ciudad de México, que habain de go-
bernarse de bajo de las reglas con que estaban establecidos: sien-
do mi real ánimo q u e en adelante tengáis vos y vuestros suce-
sores las mismas facultades que en España tiene el superinten-
dente general de m i real Hacienda, para recaudar, adminis-
t rar , y arrendar las rentas como mas convenga al real erario, sin 
hacer injusticia al vasallo, mando que si os faltaren algunas de las 
citadas facultades, las tengáis desde ahora, pues en virtud de esta mi 
real cédula (os la concedo), y quiero seáis en ese reino superinteu? 
dente general de mi real Hacienda y de todos sus ramos, sin es-
cepcion de alguno, ni de los dos referidos de azogue y casa de mo-
neda; pues si bien q u e deban continuar y administrarse debajo de 
las reglas que están establecidas, es mi voluntad y mando podéis 
tomar conocimiento del todo ó parte de su administración, cómo y 
cuando quisiereis, y lo juzguéis conveniente para enteraros de su 
estado, cuenta y razón , existencia de caudales, su distribución, ó 
para fomentar en ellos el aumento de mi erario, ó con otros moti-

vos, usando en todo de vuestro carácter y autoridad, según y como 
lo hace el superintendente general de mi real Hacienda en estos ra-
mos, pues os constituyo y quiero lo seáis en toda la jurisdicción de 
vuestro vireinato en la misma forma, sin que en su uso se os pon-
ga, ni á vuestros sucesores el menor embarazo, óbice ni reparo al-
guno por ninguna Audiencia gobernadora, oficiales reales, ni otro 
algún ministro mió, que así es mi voluntad, áescepcion de los nego-
cios de justicia en que intervenga demanda de partes, ó de alguno 
en contra ó favor de mi real Hacienda, pues en este caso se debe-
rán otorgar las apelaciones á la Audiencia que corresponda según 
lo prevenido por leyes, y seguirse según sus grados, y conforme á de-
recho para el consejo de Indias ó mi real persona, así como se hace 
en semejantes casos de las determinaciones del superintendente ge-
neral de la real Hacienda de estos reinos, para el consejo de Hacien-
da ó mi real persona; en inteligencia, de que para el uso las facul-
tades que por ésta os concedo, derogo cualesquiera leyes, pragmá-
ticas, cédulas y órdenes que hubiese en contrario, dejándolas para 
en adalante en su fuerza y vigor, y haréis se pasen copias autori-
zadas de esta mi real cédula á las oficinas donde convenga para 
que se tenga entendida esta mi resolución y se observe inviolable-
mente. La cual se obedeció en decreto de 4 de Noviembre de 1741, 
comunicando las copias á las oficinas á que tocaba. 

148. 

A propuesta del superintendente de esta casa de moneda, apoya-
da con consulta de la junta de comercio y moneda, resolvió S. M. 
en carta, órdenes de 16 de Julio de 1751, que se arreglase la mone-
da dé este reino íi la ley y peso, y perfección correspondiente; que 
se suprimiese la señal del valor y la S que significaba escudos, y que 
se pusiera á las de oro el cordoncillo de floroncillos,según la mues-
tra que se enviaba á fin de que saliesen uniformes y hermosas las 
monedas como deseaba. 

149. 

El virey conde de Revilla Gigedo, en bando de 18 de Setiembre 
de 1751, hizo publicar, que generalmente en todo este reino se ad-
mitiesen las monedas de oro y plata del Perú y Guatemala, y las de 
cuño antiguo *ia repugnancia por uinguu título, encargando su 



cumplimiento á las justicias y oficiales reales, y que procedieran 
contra los inobedientes á lo que hubiese lugar. 

150. 

En carta del mismo virey, de 3 de Julio de 1755, dirigida al 
Bailio Frey D. Julián de Arriaga, sobre la administración de alca-
balas, se haya el párrafo siguiente. 

151. 
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Este negocio es muy semejante al establecimiento de la casa de 
moneda, sobre el pié que hoy está, mayor agitación, costo y mas 
recursos que el presente. No hubo calamidad que no se anuncia-
se, ni mal que no se temiese la deserción de las minas, la falta de 
sus avíos, la ruina de los bancos de plata, la estincion del comercio, 
la pérdida de la renta de azogues y quintos, y por último, la en-
tera pérdida de la Nueva España. El pueblo se insolentó hasta 
estrechar al marqués de Casa Fuerte abusar de aquellas providen-
cias ma^sérias que solo se practican en los casos estreñios; pero su 
constancia lo superó todo, y el suceso ha acreditado la prudencia 
con que obró: se han aumentado las minas: se han duplicado sus la-
bores: se consumen tanto mas de azogue: se labra mucho mas mo-
neda: se ha engrosado la real Hacienda, doblándose las rentas de 
azogue y quinto. El comercio, sin embargo del desorden de estos 
últimos tiempos, está mas floreciente que antes; y el rey aseguró 
un fondo de quinientos mil pesos anuales que antes no tenia. 

152. 

Rematado el asiento de fiel de la casa de moneda en D. Nicolás 
Peynado, se sirvió S. M. aprobarlo en real cédula de 29 de Junio de 
58, con tal de que los cinco años, porque se ejecutó, empezaran a 
correr y cortarse desde el dia en que se le hiciese saber esta real de-
terminación, y mandar que cumplido este asiento no se procediese 
á otro sin dar antes cuenta á S. M. por mano del secretario D. José 
Goyeneche, poniendo el virey este oficio en administración por fal-
ta de Peynado hasta nueva resolución. 
•».•s ' j í \ v • ••» •. .> TÍ!1 . . .•¡•«áirfiiii -osíii J M l ' é . 

153. 

Por carta del ministro Frey D. Julián de Arriaga, de 24 de Julio 

de 1749, se previno al superintendente de la casa de moneda, haber-
se recibido la relación de gastos y utilidades que en ella resultaron á 
la real Hacienda en el último quinquenio; encargándole la continua-
ción de iguales noticias al tiempo corespondicnte, con la misma es-
presion y claridad. 

154. 

En carta de 23 de Abril de 1760, dió cuenta á S. M. el superin-
tendente con testimonio de haber recibido el despacho de 19 de Se-
tiembre de 1759, en que se le previno que desde la fecha de él en 
adelante se acuñase toda la moneda con el nombre de S. M., sin 
otra alguna alteración de que había hecho presente á la Audiencia 
haber conferenciado con el tallador sobre el modo, proveyendo esta 
se ejecutase según se habia practicado antecedentemente, y de que 
en su cumplimiento habia dispuesto se abriesen los troqueles con el 
real nombre, con encargo al tallador imitase el retrato de S. M. 
con la posible perfección. E n cuya comprobacion remitía á las 
reales manos doce monedas de las cinco clases que se labraron. Y 
por real cédula de 13 de Mayo de 1761, se aprobaron al superin-
tendente las 

cinco referidas monedas, mandando S. M. que se fabri-
caran en adelante conforme al cuño que se habia sacado. . 

155. 

Con fecha de 20 de Octubre de 1761, á representación del super-
intendente, se espidió la real cédula del tenor siguiente. 

156. 

"He puesto en noticia del rey el contesto de la representación de 
V. S. de 3 de Marzo de este año, que trata del fondo del caudal de 
esa casa de moneda, libramientos que se han dado y demás inciden-
tes que comprende, proponiendo el medio correspondiente para que 
exista el fondo de dos millones de pesos. Y en esta inteligencia ha 
resuelto S. M. que no se saque mas que trescientos mil pesos anual-
mente, hasta que se complete el fondo de dos millones de pesos que 
debe tener esa casa, y que verificado éste pueda librar el virey el cau-
dal sobrante sobre cuya real libración se comunica con esta fecha 
al virey de esta capital: lo que prevengo á V. S. para su inteligencia." 
En cuyo cumplimiento, por decreto del superintendente de 11 de 



Febrero de 1762, se mandó pasar original esta órden al contador 
para que haciéndola sentar en la contaduría se tuviese presente pa-
ra su observancia. 

157. 

Por bando del virey marqués de Cruillas, de 18 de Julio 1762, 
prévio pedimento fiscal, se mandó á todos los jueces de justicia de 
este reino, consultasen con las causas (que sobre falsedad de mone-
da estuviesen conociendo) á la real sala del crimen de esta real Au-
diencia para su determinación. 

158. 

Habiendo representado á S. M. el superintendente, que conforme 
á los ejemplares que se seguían en este reino de tener asesor letra-
do con anuales asignaciones, así el ramo de alcabalas como otros 
de real Hacienda, parecía correspondiente se asistiese al asesor de 
la casa de moneda con la ayuda de costa en cada un í.ño, de tres-
cientos pesos, defirió el rey á esta solicitud por real orden de 22 

de Setiembre de 17G3, previniendo al virey ordenase lo convenien-
te á que este sueldo fuese satisfecho en cajas reales, con la obliga-
ción de que el asesor no llevara derecho de las causas criminales 
contra pobres, ni de cosa directiva, económica ó gubernativa en que 
se le pidiese consejo verbal ó por escrito. 

A consecuencia de esta soberana determinación, el superinten-
dente consultó para la plaza de asesor, al Lic. D. José Gacela, abo-
gado de esta real Audiencia, que fué confirmado por el virey en 
decreto de 3 de Mayo del mismo año. 

En carta de 13 de Febrero de 1764, dio cuenta á S. M. el super-
intendente con testimonio, de que por haberse aumentado el traba-
jo de la contaduría de la misma casa á causa de haberse puesto en 
administración por cuenta de S. M. las labores de ella, le habia 
sido preciso nombrar un oficial quinto con el propio sueldo que te-
nia el que de esta clase se mandó suprimir en la ordenanza, cuya 

. I 

providencia habia aprobado el virey eligiendo á D. Juan Antonio 
Gómez García, amanuense del fundidor mayor por concurrir en él 
las circunstancias de inteligencia, buena letra y notorio proceder. 

1 6 1 . 
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Y el soberano, en órden de 3 de Agosto de 1764, se sirvió darle 

su real confirmación. 
162. ' 1 
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Por otra de 1S de Marzo de 1761, se mando recoger la moneda 

a n t i g u a , y reemplazar con ia de los nuevos cuños que para la de 
plata y oro se remitían de los reinos de España, disponiendo S. M. 
que para ello se formasen ordenanzas: en las cuales se insertaron 
en el bando que en virtud de esta real órden se publicó por determi-
nación del virey D. Antonio María Bucareli, en 8 de Abril de 1772, 
y estractados' son del tenor siguiente: Que en todas las casas de mo-
neda cíe las Indias, se labrase con total arreglo á los punzones, ma-
trices y nuevos sellos, sin variarlos, para precaver que dorando las 
de piátii inténtase la malicia do los defraudadores engañar al 
público. 163. 

Que toda hubiese de ser de la ley, peso y demás puntos estable-
cidos, observando cuanto está dispuesto á fin de que tengan la ma-
yor perfección las monedas para evitar los insinuados perjuicios. 

. ... . isa ób<ñ z t á m m JbbtMoi ¿o! arihuépilxí ? í>*foop9 
164. 

Que se empezase la labor de la nueva, desde el día 1? de Enero 
de 1772, y que á este fin estrechasen sus providencias los vi reyes y 
presidente de Guatemala, á los superintendentes de las respectivas ' 
casas de sus distritos. 

1G5. 
• " . ' . , \ r v - V . ^ u - f l Q n « i i ' ; ' ; 

Que se procurase que en las primeras labores en cada casa, se 
labrase el número mayor de marcos, pára que formando un fondo 
considerable se facilitara el recogimiento de la inonéda corriente, 
cuidando el virey en el territorio de su mando, y el presidente de 
Guatemala en el suyo, proporcionar los medios de aumentar di-
chas labores, valiéndose para ello de los depósitos con calidad de su 
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r e in t eg ro , y si los comerc ian tes y d e m á s p a r t i c u l a r e s quis ie ren en-
t r ega r pas tas ó m o n e d a s p a r a el mismo fin, y ba jo de todas aque l l a s 
segur idades q u e p id ie ran y f u e r a n debidas á los q u e por benef ic io 
público hiciesen esta ant ic ipación. 

; r.j 
166. 

« t o b díViie a* > 0 - 1 ^h ouoi'h oL S 9b adbió m I? / 
Que toda la m o n e d a a n t i g u a q u e se recogiese, se sa t i s fac ie ra en 

las rea les ca jas por su va lor in t r ínseco y co r r i en te , sin q u e por nin-
gún mot ivo se r e b a j a s e m a s que la fa l ta q u e tuv iese en el peso, m a n -
d a n d o fuese de c u e n t a del r ea l e ra r io todo el costo de sus labores , 
y á f a v o r de los pa r t i cu l a r e s el derecho de señorea je . 

.]f. 1 

1 6 7 . 

Q u e p a r a p r o p o r c i o n a r la facil idad de recoger la m o n e d a a n t i g u a 
en b r e v e t é r m i n o en caso necesario, se a u m e n t a r a n las máqu inas 
co r respond ien tes á su laborío, s iendo pre fe r idos en su despacho los 
q u e l l e v a r a n , p a s t a s á cambia r por lo mucho q u e en p i lóse in teresa el 
i m p o r t a n t e c u e r p o de la mine r í a , el comerc io genera l , la rea l H a -
c ienda y todo el público. 

168. 

Que c u a n d o no h u b i e r a cauda les suf ic ientes p a r a sa t is facer á to-
dos por en t e ro las p la t a s o pa s t a s que llevasen á c a m b i a r , se f u e r a n 
r e i n t e g r a n d o á los in te resados en proporc ión como lo d ic ta ren la 
equ idad y la u r g e n c i a en los referidos, evi tándoles todo per ju ic io . 

Que luego q u e los v i reyes y p res iden tes de G u a t e m a l a es t imasen 
tener aque l fondo p roporc ionado p a r a da r p r inc ip io al recogimiento 
d é l a m o n e d a a n t i g u a , pub l ica ra cada u ñ ó l a s ó rdenes co r respon-
dientes , i n se r t ando esta real o rdenanza de est ingtt ir la ac tua l de to-
das clases q u e no podía co r re r pasado el t é rmino que pref in ía p a r a 
su p e r m u t a con la del n u e v o cuño; y p a r a q u e por fa l t a de fondo 'o 
de t i empo no se ocas iona ra per ju ic io á los in teresados , fijasen en sus 
r e spec t i voad i s t r i t o s el t i empo q u e les parec iese c o n v e n i e n t e p a r a 
su e n t r e g a , con p revenc ión , de q u e pasado éste no se da r i a el todo de 
su valor in t r ínseco á la m o n e d a , sino el q u e cor respondiese como sim-

SO t 
1 9 1 

pie pa s t a , su j e t a por lo mismo á los e n s a y e s y derechos establecidos, 
cos tos de af inación y m e r m a s , a u t o r i z a n d o S. M. á los y-irey.es y pres i -
den tés p a r a el s eña lamien to del re fe r ido t é rmino con fapu l tad de 

. . , - ' " i j J 

p r o r o g a r l o c u a n d o lo con t empla sen m u y preciso, no d u d a n d o q u e 
u s a r í a n de es ta f r anqu ic ia con la m a d u r e z y prudencial p rop ia de 
s u celo por el real servic io . 

1 7 0 . 

Q u e t a m b i é n tuv iesen facul tad los dichos v i r eyes y pres identes 
d e conceder licencia p a r a q u e los in te resados en el comerc io pudie-
sen e m b a r c a r la m o n e d a a n t i g u a si jus t i f icasen u rgen t í s imas causas 

. )I:Tl7C'iTiiOO 'Mil) W T »m» >o »"-"i 

p a r a ello, con la precisión de q u e a r r i b a n d o á los pue r to s de su 
des t ino la p r e s e n t a r a n en las rea les c a j a s p a r a su c a m b i o . 

1 7 1 . r w v 'ioa "fi 

Q u e la m o n e d a m a c u q u i n a q u e cor r ía en las islas de Ba r loven to , 
Cuba , x San to D o m i n g o y P u e r t o Rico, por ser de m u c h o t i empo á 
esta p a r t e de fec tuosa de peso , c a u s a n d o no tab les tu rbac iones en ei 
comerc io : p a r a p recave r todos estos per ju ic ios , e ra vo lun t ad de S. 
M . q u e todas se recogiesen en la m i s m a f o r m a q u e p a r a la d e m á s 
d e los a n t i g u o s sellos se h a p r even ido . t 

< i- . 
172. ioq ¿übli if lwi 

Que los v i reyes y p res iden te de G u a t e m a l a diesen cuen ta de ha -
berse p r inc ip iado las n u e v a s labores en las casas de sus dis t r i tos , 
en el t i empo y como se o r d e n a b a al cnp. 39 de esta o r d e n a n z a , siu 
q u e por mot ivo a lguno dejase de prac t icarse así . Av i sando los tér-
minos q u e cada u n o fijara p a r a el recogimiento de la moneda an t i -
g u a , el cu rso y p rog resos de este g r a v e negocio, y c u a n t o concep-
t u a r a n d igno de la real not ic ia . 

)10( >ii n 
1 7 3 . an i 
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Q u e s i empre q u e o c u r r i e r a a l g u n a d u d a debe r í a cada uno de los 
v i r eyes y p res iden te , con acue rdo de los supe r in t enden te s y princi-
pa les min i s t ros de las rea les ca jas de sus dis tr i tos , resolver lo q u e 
es t imasen mas conven ien te , ev i t ando toda dilación, d a n d o después 
c u e n t a á S. M . por la vía r e se rvada de Ind ias , de cuan to acaeciese 
e n los d i fe ren tes p u n t o s de es ta o rdenanza . 



C A S A D E M O N E D A . 
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En cumplimiento de lo dispuesto , so empezó á labrar toda la mo-
neda con arreglo al nuevo sello, matrices y punzones remitidos por 
S. M., haciéndolo saber al público por bandos en la comprensión 
de este reino, ;í cuyo efecto se dirigieron cordilleras á todos los lu-
gares con señalamiento de u n año para la permuta y cambio, y que 
pasado solo se pagaria el va lo r de la plata que pesare como si fue-
ra pasta. Prohibiendo á los plateros y á todo género de personas 
la compra de esta plata, con el fin de volverla á vender, en dicha 
real casa, sino que los dueños de ella lo habían de practicar por sí, 
pena de que á'los qué cont rav in iendo lo mandado compraren la di-
cha ptáta en moneda an t igua de tres picos & de otra forma, perde-
rán la que fuere, y se apl icará á S. M. , fuera de otras á que hubie-
se lugar por derecho. 

'olaevohJK LT oh etikJf 
En real órden, fecha en San Ildefonso á 24 de Setiembre de 

1772, dirigida al super in tendente de ta casa de moneda, se mandé 
lo siguiente. 

176. 
i • Oí 
La junta que ha entendido en el arreglo de las nuevas monedas 

remitidas por V. S., ha espuesto en consulta de 8 descorriente lo que 
resulta del examen de las p r i m e r a s muestras de peso, reales de á 
dos, unos y medios labrados en esta casa con los nuevos cuños. El 
ensayador mas antiguo de la de esta corte, por ausencia del ensaya-
dor mayor de los reinos las l i a reconocido, y ha declarado que es-
tán conformes en peso y ley á las últimas resoluciones del rey. El 
grabador general ha representado en cuanto á la estampa, que di-
chas cuatro clases de moneda es tán obedecidas en el lodo, gozando 
de sus planos y colocaciones en sus respectivos lugares; pero que 
como en las dos operaciones de grabadura ó estampa y acuñación, 
en donde debe tener su m a y o r cuidado el grabador , convendrá 
prevenir al de esa casa, que no omita diligencia en hacer espre-
sar los buatos .cou mtis v iveza en sus ceñiros, por el medio de 
cebar mas bien el punzón en el sello, procurando reparar los defec-
tos que padece el busto y d a m a s que se anoten según, se encarga 
en la instrucción remitida á esa casa para las labores: que cuando 

se alustren los sellos se haga con mas cuidado en la parte del bus-
to fje alto á bajo, pues así surten mas buen efecto que horizontal-
mente, y mejor si fuera circular alrededor delsello, debiendo alus-
trarse tambicii el trecho que hay desde el diadema ó cinta dsl lau-
rel al cuello. Que cele sobre que se acuñe con la perfección posi-
ble, haciendo dar mas ó monos golpes, y quitando y poniendo para 
elio la gente que parezca según fuere necesaiio, hasta dejar ente-
rado al guardacuilos que como asistente continuo en la sala de bo-
lantes, debe celar igualmente esta operación: que se retraega la cir-
cunferencia del peso fuerte al grueso de una línea, ó lo que ocupa 
una cerda de caballo poco mns, según prudencialmente parezca al 
grabador, pues reducido de este modo su tamailo, coadyuvará la po-
ca mas masa que concurra al centro á que el sello haga mejor im-
presión por el lado de las armas. Que se le encargue, cuide asi-
mismo de que el cordoncillo salga á plano, de forma que 110 parez-
ca la moneda mas pequeña por un lado que por otro,yique se alus-
tre nLcerríllo, aunque 110 tanto cotnó las casas de monfeda para 
que quede mas aseado y visible arreglando el punzón á lo ancho 6 
angosto de su grueso. Y finalmente, que las letras iniciales de la-
casa y nombre do los ensayadores sigan en toda clase de monedas 
al renglón como está la do su valor, sin tocarlas con la variedad 
que se ha notado, de modo que diga: Hispan et Ind. Rete. M. 8 R. 
M. E.—La junta, aunque conoce que la aceleración y crecido cúmulo 
de las actuales labores de esa casa impiden la ejecución de la ma-
yor parte de lo que propone el grabador general, considera no obs-
tante. que conviene hacer al de esa citada casa las advertencias 
indicadas por ésto* para que en lodo lo quesea practicable se enmien-
den los defectos quo se han reparado en las primeros muestras de 
la moneda de nuevo cuño labrada en e l b . Participólo á V. S. de 
órden de S. M . para que cuide de su puntual cumplimiento. 

1 /1. 
90*110y T o b f l r » i n ? npr.n r . i «_>.•,> / •: - . ; ] . . . < • ' u v b t u s b 

En 23 de Octubre de 1772 se previno lo siguiente. 

178. 
-Wf tWKWlfdliiiTAriinf ií ,7oitv ¡o Obr.fajeT; urM n̂iOHOJ i i w a v n - i 

He hecho presente al rey lo espnosto por V. S. en lascar las de 
los números 150, 152 y 153, y el superintendente de esa casa de mo-
neda en la de 111, con los varios documentos que acompañan; y ha-



biéndose conformado con lo que sobre el contenido de ellas ha 
propuesto la junta que h a entendido en el arreglo de la nueva mo-
neda, se ha servido S. M . aprobar el esmero, justificación y acierto 
con que se ha procedido e n esta capital á la ejecución de sus reales 
intenciones acerca del recogimiento y estincion de la moneda anti-
gua y labor de la nueva en la forma que-espresan las citadas 
cartas; pero quiero que se omita la novedad que esplica la 150 en 
tre el modo de recibir -oscaudales que por vía de pi'éslamo se 
habian de llevar á la casa para formar un fondo de moneda nue-
va que facilitase el cambio de la antigua, y el de admitir los qne 
presentasen en elias los part iculares para hacer este cambio, pues 
así unos como otros deben estar sujetos igualmente á las faltas que 
puedan tener en su peso por efecto preciso del uso como se previe-
ne en el cap. 59 de la r ea l ordeuanza espedida para las casas de 
esos dominios, respecto d e que no se descubre necesidad ni motivo 
alguno que justifique la indicada novedad, que es ocasionada á 
fraudes perjudiciales para la real Hacienda.—-También manda S. 
M. que en lugar de la creación de una plaza de oficial de la tesore-
ría de esa casa de moneda, de que trata uno de los puntos propues-
tos por el superintendente de ella, y refiere la carta 152 de V. E. , 
se consignen al tesorero por el tiempo que dure el recogimiento déla 
moneda antigua los quinientos pesos anuales que se señalaban de 
sueldo á dicha piaza, para que busque y tenga de su cuenta perso-
na de su satisfacción que le ayudo á desempeñar el mayor trabajo 
que le aumentan las ocurrencias actuales, cesando aquella consig-
n a r o n luego que estas se concluyan. — En cuanto á las providencias 
que para crear y fomentar ia clase de grabadores comprende la car-
ta 153, nada hay que hacer por estar determinado lo conveniente 
en favor de esos profesores.—La 111 que contiene los propios pun-
tos que en ¡as otras tres, no pide resolución alguna particular, me-
diante á correr bajo de la que con respecto ñ ellas participó V. E. 
de orden de S. M., para qi .e lo haga entender y cuide de su pun-
tual cumplimiento. 

179. 

Cuya real resolución trasladó el virey, al superintendente pa-
ra su inteligencia y observancia, con fecha de 16 de Enero de 1773, 
añadiendo, que al mismo tiempo le espusiese lo que juzgare mas 
conveniente sobre los particulares de que trata. 

180. 

Y por decreto de 18. de Enero de 1773, mandó el superintendente 
se hiciese saber .su tenor al contador y tesorero do la casa de moneda, 
y que puesto testimonio de ella en los autos formados sobro el asun-
to, se pasara original á la contaduría, y de su recibo se diese aviso 
al virey según se ordenaba. 

181. 
rs[ oí) líV/rm Inaílo Ir indo Ojj/tcoirj • t-,o oh bcb'irrnolíié ¡ó-í 

E informando el superintendente al virey, con fecha de 4 de Fe-
brero de 1773, en cumplimiento de la anterior real órden, manifes-
tó, que para su puntual observancia habia providenciado se omiiie-
sc el no bajar el importe de diminución de peso á los caudales qne 
entraran en la casa de moneda antigua, por vía de préstamo ¡S que 
dió motivo la necesidad.de aumentar las labores, engrosar el fondo 
y poner en atractivo á los dueños que cu otro evento era muy ve- -
rosínjil que no so hubieran animado i suplir con pérdida, aun-
que leve, pud^u^o, durante el término en quehaes tado y está cor-
riendo.dicha moneda, salir d'i ella sin quebranto alguno en el suce-
sivo giro de sus comercios, creyendo al mismo tiempo que aquella 
fuese la real intención, según las expresiones de la nueva ordenan-
za en su 49 capítulo, y previniendo también quesería (comode he-
cho fué) en la moneda gruesa la diminución de un respectivo leve 
momento. ' ' ' ' - ^ • 

182. 
•t . • j *.¡:¡: •• ! (" >•! ..-• - «!o !• ¡ >bi¡ii-r : 

Que igualmente mandó que el oficial, creado para el cambio, fue-
se durante 61, y .no mis, y que so le diese»» los quinientos pesos, y 
cumplido lo ciernas que S, AI, mandaba ei» dicha real orden. 

183. 
/ ' - ! 

Habiéndose notado por S. M. los graves defectos de la estampa 
de la moneda que Se labraba en esta reaícasa, dispuso, que con la 
real órden de 21 de Enero de 1773, se remitiese al virey una 
caja de muestras de las fundidas cu la-corte, paira que á su imita-
ción, en cuanto permitiera la fálta de grabadores hábiles, se enmen-
dasen aquellos, respecto á hacer tanto mas digno de remedio cuan-
to esta era tina casa que en sus operaciones escedia á las de Euro-
pa y demás dfe Indias. 



1 8 4 . 

A consecuencia de haber llegado f\ salvamento la caja, el super-
intendente la hizo pasar con noticia de la real órden al tallador D. 
Francisco Casanova, para el fin de su dirección. 
o&ivjí3S"M1) 08 odiooi u : yi> ¡O r. Í; n: •-•, • .o 

185. 

talla 
lo posible, 
causa de la abundancia do labores, era diticil se lograse el fin de 
la perfección apetecida. 

1S6. 
• 

La entrega hecha Gómez fué de las siguientes monedas: Un do-
blou de á ocho, escudos de oro: otro de á cuatro, otro do á dos, otro 
de á uno y otra de á medio real, que todas mostraban ser fabricadas 
en la real casa de moneda en Madrid en el año anterior, puestas en 
una cajita de cartón azul, forrada por dentro en terciopelo n;ícar, do 
todo lo que se dio por recibido para tenerlo íí disposición el su-
perintendente. 

187. 
i>iil3iíioerx 

En real Orden de 10 de Febrero de 177", se sirvió S. M. aprobar 
la ampliación de obra cu la casa do moneda, c|¡ie para el ensaye 
de sus oficinas acordó ejecutar el virev con díctámen del superin-
tendente, y del ingeniero D. Miguel Constanzo, conforme á lo pre-
venido en otra de 21 de Diciembre de 1771. 

188. 
3qO!Bl?/> ¡I 
En 12 de Octubre de 1773, avisó el ministro Frey D. Julián 

de Arriaga al superintendente, que en la composición de los nue-
vos sellos de moneda y sus pruabas que vio y aprobó S. M., ha-
bía colocado á la izquierda el grabador general el cordero del co-
llar del Toison que rodea las armas en la de oro, y el de los bus-
tos en las demás clases á la derecha, siguiendo muchos y buenos 
ejemplares que los ponían, y á una y á otra mano, conforme al es-

tilo de blasones que permite esta variedad en los adornos, que por 
ir pendientes no tieuen situación fija, que no obstante estas razo-
nes habia parecido despues mas conveniente que aquellas insignias 
mirasen siempre por ambos lados á la derecha, como se ejecutaba 
en las monedas, labradas en los reinos de Castilla; que con el motivo 
de haber salido los cajones que conducían las nuevas mafrices para 
las casas de éstos, 110 habia sido posible advertir á los talladores de 
ella de esta novedad, en la instrucción que les enviaba formada pa-
ra su gobierno el grabador general, que aunque la espresada varie-
dad era casi imperceptible para los mas, comprendía sería justo evi-
tarla uniformándose perfectamente las monedasen todas las casas de 
S. M. , y que á este fin remitía de su real órden el dibujo dispuesto 
por el grabador general para que se arreglase en un lodo á él. Lo 
que se hizo saber en virtud del decreto del superintendente de 
31 de Enero de 1774 á D. Alejo Madero, grabador honorario de 
esta reai casa, entregándosele aquel para su cumplimiento. 

189. 
. 11t1.ii/* «i ab nu . goj ve*.- b ior¡ ojfootvi o! ob h/tlii¡motín •> n 3 

En bando del virey I). Antonio Bucareli, de 20 de Noviembre de 
1773,en virtud de real cédula de 3 de Setiembre de 1767, se mandó, 
que por ningún modo se labrasen, vendiesen, ni traficasen botones 
de ningún metal blanco ni dorado, que en su superficie tuviesen 
grabados las a rmas reales ó retrato de la moneda antigua y corrien-
te, previniendo, que en el término de dos meses, las personas que los 
tuvieran para su venta los manifestasen ante la justicia del distrito 
para su reforma, en inteligencia, de que los que 110 se presentaran 
en dicho término, se declararía por decomiso, imponiéndose á los 
contraventores las penas que se graduasen oportunas á sus delitos. 

190. 
•tq w p oíil-. • : -< !<•• • b <ii¡.; .1 i» lino; tñ f i 
E n real órden de 4 de Setiembre de 1776, aprobó S. M. las me-

didas tomadas sobre el cumplimiento de la de 14 de Febrero último, 
relativa al aumento del fondo de la casa hasta dos millones de pesos, 
en los térmidos propuestos por el virey en carta de 27 de Mayo de l " 
año anterior, previniendo se le propusiese lo correspondiente eu la 
materia. E11 cuyo obedecimiento, eu oficio dijo al superintenden-
te, que de los primeros productos del año inmediato de 1777, eva-
cuadas las liquidaciones de oficios que estaban mandadas satisfa-
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cer como mas urgentes para libertar la casa de gravamen, se sepa-
rasen cien mil pesos en cada uno, hasta completar los dos millones 
del fondo. 191. 

En órden del vi rey de 11 de Diciembre de 1777, encargó al super-
intendente, que en cumplimiento de lo dispuesto por S. M. en real 
órden que precede, dispusiese, que de los productos de las labores 
pertenecientes al corriente ano, se completase hasta un millón ocho-
cientos mil pesos, á fin de que quedando el fondo relativo á dicho 
año en los mil ochocientos pesos,se procediera oportunamente de los 
primeros productos del inmediato de 1778 al completo de los dos 
millones en que hab ia de consistir. 
O u .Jí- 1 DO f í o 113 í»éf¡'C »'l lü ftí Ol íP l'T • ; I 1 8 O ü h U » l ¿ j Toq 

192. 

Por real órden de 15 de Abril de 177G, se previno lo siguiente. 
,;u " . • I i ' 

193. 

En conformidad de lo resuelto por el rey con vista de la última 
sentencia de la j u n t a particular que habia entendido en los pleitos 
y resultas, de las resultas de la incorporación á la corona del oficio 
de tesorero de la ca sa de moneda de México, se previno á V. E . en 
órden de 1? de Ju l io del año próximo pasado, que con la posible 
brevedad que permitiesen las obligaciones de esas cajas reales, dis-
pusiese se satisfaciesen á D. M. Juan María de Medina y Consortes, 
así los cuatrocientos veinte mil novecientos veinticinco pesos, tres 
reales que resul taban á su favor, deducido lo perteneciente á los 
herederos de Rivascacho, como á los réditos del cinco por ciento ya 
vencidos, desde q u e se hizo la liquidación, y que venciesen hasta 
quedar reintegrados enteramente loque por ellos les correspondiese. 
Y á fin de exonerar al real erario del considerable rédito que pa-
ga por los capitales de la espresada tesorería y demás oficios incor-
porados de la c i tada casa de moneda, me manda S. M . reiterar 
aquel encargo, y q u e ademas aplique el producto del feble para ir 
satisfaciendo el impor te de dichos capitales hasta su total estincion, 
dando Y . E . cuen ta sucesivamente del cumplimiento de esta pro-
videncia. 

194. 

En otra real órden de 19 de Junio de 1777, se previno lo siguiente. 

Eu carta de 26 de Enero de este año, uúm. 183, informó Y. S. 
con testimonio de la providencia dada por el virey en el espediente 
causado con motivo de los reparos y resultas que el tribunal de 
cuentas de este reino dedujo á las presentadas por el tesorero de esa 
casa de moneda correspondientes al bienio de 1773 y 1774. El 
mismo tribunal habia representado sobre el asunto en 26 de Julio 
de 1776. Y en 16 de Noviembre del propio año se le comunicó la 
resolución de S. M. En consecuencia de ella y de las ordenanzas de 
esa casa, se declaró, que las funciones del tribunal quedan reduci-
das á solo el formal ajuste de las cuentas, deducción de reparos, re-
sultas y alcances que debe consultar al virey, sin otra inspección ni 
conocimiento alguno á razón de ellos, pues si las dudas ó resultas 
fuesen tales que obliguen á otra discusión que la de oir y proceder 
con dictámen fiscal, debe el. virey examinarlas y decidirlas eu la 
junta de Hacienda que en autoridad y solemuidad escede á la de or-
denanza del tribunal de cuentas, á quien se comunicó con toda es-
presion para su observancia. 

196. 
Cuya real resolución fué comunicada al superintendente, quien 

mandó se hiciese saber al contador y tesorero para su inteligencia. 
197. 

Por real órden de 22 de Agosto de 1777, se previno al virey, que 
^in embargo de la práctica observada hasta la real cédula de 17 de 
Marzo de 1775, y real órden de 20 del mismo mes y año, en que 
se acompañó para el nombramiento de administrador de azogues 
de este reino, queria S. M. se uniese precisamente en llegando á va-
car este empleo en la superintendencia de la real casa de moneda, 
hasta nueva soberana providencia. 

198. 
Enterado el superintendente de azogues de esta real órden y su-

perior decreto de comunicación, pidió al virey, que respecto á su 
quebrantada salud y continuados asuntos que se reconocían eu su 
oficina, se sirviese, en cumplimiento de dicha real órden, mandar 
unir desde luego la administración al superintendente de la casa 
de moneda, aun antes de ser llegado el caso que prescribía S. M., 
lo que se puso en ejecución en virtud de decreto de 14 de Di-
ciembre de 1782, á los 16 del mismo mes. 

t 
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1 9 9 . 

En real orden de 2 de Setiembre de 1777, aprobó S. Mi 'lo prac-
ticado para la redención del capital de los oficios de ensayador y 
fundidor mayor de la casa de moneda. 

200. it !•> 

El superintendente D. Pedro Nuñez de Villavicencio, en consul-
ta de 23 de Marzo de 1778, por medio del ministro de Indias, pro-
puso nuevo reglamento de salarios para los empleados en la real 
casa de moneda, el cual aprobó S. M. en real órden de 26 de Enero 
de 1779, con la variación que sé verá al fin del ramo, por ser el 
que rige, y dice entre otras cosas lo siguiente. 

201. 

Los mas de los salarios asignados en las ordenanzas de 1750, y 
que subsisten hasta hoy, son los mismos que se consideraron desde 
la nueva planta de esta real casa de cuenta de S. M. Ha variado 
notablemente el sistema del reino, los gastos se han casi duplicado 
á los habitantes de él en todas las cosas; por cuya razón ha dispuesto 
el rey repetidos aumentos de salarios en España y en América, á los 
que sirven en todas las líneas desde el año de 1733. 

202. 

Para la regulación que se les hizo entonces á los empleados de esta 
casa de moneda al incorporar sus oficios á la real corona, para que 
se labrase de cuenta de S. M. y no de la de particulares, como se 
ejecutaba en su antigua planta, se calculó que podría llegar el cuño 
de nueve á diez millones anuales, y hasfa las oficinas y máquinas 
de ella se construyeran bajo este supuesto. Para los salarios que se-
ñaló la ordenanza de 1750, hubo la esperiencia de lo labrado hasta 
el año de 1749, y de las utilidades que resultaron á beneficio de la 
real Hacienda. Y para que á un golpe de vista se advierta la gran-
de diferencia de aquel tiempo al presente, pondré aquí razón de 
los decenios comprensivos; el primero desde 1740 á 1749, y el se-
gundo desde 1768 al 1777, con espresion de lo acuñado en ellos y 
de las utilidades líquidas; que deducidos todos los gastos produjeron 
á S. M. de los salarios que se pagaron durante el primer decenio; 
de lo que asignó la ordenanza en 1750: y finalmente, los que ahora 
se pagan, con espresion de los empleados de nueva creación y de 
los que han logrado algún aumento despues de dicha ordenanza^ 

CASA D E M O N E D A . 

2 0 3 . 

D E C E N I O DE 1 7 4 0 A 1 7 4 9 . 

Año». L a b r a d o en o ro y plata . 

Ut i l idad l íqu ida que 

p r o d u j o í S. M . 

9.886.239 O 0 . . 
9.261.678 l i . . 
8.818.068 3 0 . ; 
9.440.859 3 4 . . 

174 4 11.123.114 5 ¿ , . 
174 5 10.846.279 2 O.. 
174 6 11.952.535 6 0 . . 
174 7 12.392.661 6 0 . . 
174 8 11.972.369 2 0 . . 
174 9 12.157.117 1 0 . . 

Tobi 107.850.922 6 è . . 

A ñ o m e c i ó , 
; i 0c' DB 

....... 

355.032 5 4 
402.822 4 0 
344.669 2 4 
387.467 6 0 
434.936 0 O 
434.321 5 O 
508.550 3 4 
482.631 2 0 
502.073 1 0 
517.074 0 0 

4 . 3 6 9 . 5 7 8 5 A 

14 71 . 10.785.092 2 i .' 436.957 6 1 

204. 

D E C E N I O D E 1 7 6 8 A 1 7 7 7 . 

Aáps . L a b r a d o en o ro y p la ta . 
Ut i l idad l íqu ida qne 

p r o d u j o * S. M . 

176 8 13.259.898 7 4 
176 9 12.483.197 2 0 . . . . 
177 0 14.587.325 1 4 
1771 13.353.432 3 0 . . . . 
1~<2 ' 18.889.7S5 3 0 
177 3 20.237.325 2 0 
1 7 7 4 13.666.954 1 Ó 
177 5 15.032.193 4 0 . . . 

I"776 17.315.537 5 0 . . . 
1 7 7 7 21.524.805 7 4 

Totales 160.350.455 4 4 

A fio med io . . , , i . . . ' . 10.035.015 4 4 

577.402 3 4 
617.657 5 0 
756.068 5 O 
648.93S 1 0 
832.433 4 0 

1.115.817 5 4 
809.447 7 4 
899.974 3 0 

1.035.984 3 O 
1.322.697 4 4 

8.616.422 2 0 

8 6 1 . 6 4 2 1 | 



205. 

C O T E J O D E LOS DOS D E C E N I O S . 

Ut i l idad l íqu ida que 
L o l a b r a d o en el los. p r o d u j e r o n . 

En el de 1740-d 174 9 107.S50.922 6 i . . 4.369.578 5 í 
En el 2? de 1768 al de 1 7 7 7 . . 160.350.455 4 8.616.422 2 0 
Aumento del 29 tiempo al 19. 052.499.532 6 0 . . 4.246.843 4 h 
Año medio 5.249.953 2 424.684 2 i 

•• 
Ó ?. «¡i • i .' 01 • *! '"f 

206. 

SALARIOS Q U E S E PAGARON E N E L PRIMERO. 

D E C E N I O DE 1 7 4 0 A 1 7 4 9 . 
.1 saber . 

A ñ o de 1740 57757 0 0 

174 1 56.121 2 i 
174 2 6C.359 l h 
174 3 6 .272 5 0 
174 4 53.786 2 h 
174 5 (4.135 3 h 
174 6 «0.554 3 0 
174 7 <5.050 4 0 
174 8 63.825 7 0 
1740 61.408 5 0 

Total del decenio ¡09.271 2 0 

A ñ o m e d i o 60.927 1 0 

207. 
• . . . . . . . 

Siendo de notar dos cosas, la una, que pasando de 64 mil pesos los 
salarios asignados anua lmen te , bajaron d lo listado por las vacaríes 
que ocurrieron, y la o t r a , que en estas cantidades nada se incluye 
de los salarios que gozaban los dependientes de fielatura, d quienes 

* pagaba el fiel asentista de sus asignaciones, á reserva de 4.400 ps. 
que se satisfacian de rea l Hacienda al mismo fiel y guardacuños. 

Dtl O5\ÍI V"> 1 

n i lobMlsi 

Salarios que anualmente se pagan 
conforme á la ordenanza y posterio-
res aumentos. 
Los salarios que anualmente asig-

nados por dicha ordenanza, esclusa la 
fielatura que corria por asiento á re-
serva de los 4.100 pesos que a! fiel y 
guardacuños manda pagar de real Ha-
cienda, importaron según ella misma. 

209. 

Aumentos hechos á varios empleados. 

A los cuatro oficiales de la contadu-
ría, escluso el quinto que pertenece á la 
fielatura y tres de tesorería 

A los oficiales primero y segundo de 
la talla, 650 pesos al primero, 603 al 
segundo 

A los amanuenses del fundidor ma-
yor y escribano, d 200 ps. cada u n o . . 

i j y UsSt* 

2.700 O 

1.253 O 

400 O 

4.353 0 

tí/i 
.V. .r> -Ai 

61.630 0 
fi ftbny >51 A 
« :<¡ un k 

4.353 O 

210. 

Empleados creados despues de la 
ordenanza. 

Un capellan con 
Un asesor de la superintendencia 
Un oficial de tesorería, cuarto 
Dos oficiales de providencia en la talla 
Tres aprendices en la dicha con 750 ps. 

en lugar del uno que señala la orde-
nanza con 100 pesos 

-,q -v-^óíb,* < ;»¡j»i H «< 
A la vuelta 

300 0 
300 O 
500 0 

1.094 4 

650 O 

2.844 4 2.844 4 

68.827 4 
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De la vuelta 68.827 4 

211. 
. y.. . • ' • • • • • • • . . 

Salaj'ios que "paga la real Hacienda 
por la fielatura, desde que ésta se 
puso en administración por cuenta 
de S. M. en el año de 1762. 

»; Olltólzr 10<j í!l'lHl*> Oí« | • ;'1111. ¡' m 
Al fiel administrador á mas de los tres 

mil pesos que la ordenanza señala al 
asentista 2.500 0 

Al ayudante de fiel 2.000 0 
A un amanuense oficial de l i b r o s . . . . . 500 O 
Al guarda materiales por la compra de 

los necesarios para la fielatura 500 0 
Al oficial de la contaduría, estinguido 

por laordenanzay restablecido por la 
administración . •• 700 0 

Al fundidor de cizallas y su teniente que 
antes pagaba el asentista 1.700 O 

Al teniente guardacuños que también 
pagaba el asentista 800 0 

A uno de los guardas de noche que 
también pagaba el asentista 230 0 

8.930 0 8.930 O 

Total de los salarios anuales 77.757 4 

212. 
O Ü0!' . . . . . . ,...)9b¡::',!;i';|l Ai 91» 10ft88Avt!L 

De los cotejos y razones puestas arriba resulta, que en el decenio 
de 1740 á 1749, se labraron en esta real casa de 107,850.922 ps. 
64 rs. que produjeron á S. M. de utilidad líquida, deducidos los cos-
tos, 4,369.578 pesos 54 reales, de que corresponden á un año me-
dio 10,785.092 pesos 2\ reales; de labor y de utilidad 436.957 ps. 
7 r s .—Que en el decenio de 1768 á 1777, se acuñaron 160,350.455 
pesos 44 reales, y produjeron de utilidad líquida 8,616.422 pesos 
2 reales, de que cabe á un año medio 16,035.045 pesos 44 reales, 

y S61.642 pesos 12 reales de utilidad.—Que este decenio escedió al 
primero en 52,4^9.532 pesos 6 reales de labor, y 4,246.843 pesos 
4ÍJ reales de utilidad, de que corresponde á im año medio 5,249.953 
pesos 2$ reales de mayor labor.—Que es una mitad mas de lo acu-
ñado eij cada uno.de los del primer decenio, y de mayor utilidad 
424.6S4 pesos 23 reales, que es el duplo de las que logró la real 
Hacienda en dicho primer decenio. * 

2 1 3 . I ; 0 

Igualmente so demuestra, que cuando los trabajos y operaciones 
del primer decenio eran mitad menos que en el segundo, y en éste, 
dnp'?íc;ídas las utilidades, pagó S. M: a! princio mas de 64.000 ps. 
de salarios, y actualmente satisface 6"8.827 pesos 4 reales, piio jun-
tos con los 8.930 pesos de la fielatura, desde que corre por adminis 
trac'ioi», es el total monto de todos, la cantidad de 77.757 ps. 4 rs. 

•QuO? 
214. 

Por la real órden de 6 de Marzo de 1779, se notició haber apro-
bado S. M. todo lo dispuesto y practicado por el virey, en cumpli-
miento de la real cédula y orden de 21 de Julio de 1778, sobre la 
incorporacioti en la corona del oficio del apartado. 

• > •!••! a!) Oi'ór" ,!.KÍo flj- »b .aoi¡¡ i^'i / non f --<•'• nüuaWBÉtik 

215. 

En real órden de 24 de Junio de 17.79, se dice lo siguiente. 

• - 210. ;; ' • ' ' 
El rey se ha enterado por la carta de V. E. de 24 de Febrero de 

este año, nüm. 4.263, y por el testimonio del segundo cuaderno que 
incluyo del espediente formado sobre la fábrica de la casa del 
apañado de cuenta de S. M. en la calle, del Parque, y sobre la 
compra de la casa antigua y oficinas en que se ha hecho esta ope-
ráckVii. Y en vista de iodo lo que resulta de las diligencias y exá-
menes practicados y de lo que espone V. 10., se ha servido S, M. 
aprobar la compra do la antigua casa y oficinas del apartado, co-
mo V. E. propone; De su real órden lo prevengo á V. E. para 
qué dfc las disposiciones necesarias íi su cumplimiento. 

217 
. , ! - , , : • . - j r ' f r •>,••; * 9 Í ) W ¡ m r.t M O . u i c t o f f i ->. 

Con la misma fecha se previene Jo siguiente.—Por la carta de 
V. E. de 24 de Febrero de este año, núm. 4.262, y por el testimo-T O M . 1 . — 3 3 
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206 

n io del p r i m e r c u a d e r n o del e sped ien te f o r m a d o sob re la i n c o r p o -

r a c i o q del oficio de a p a r t a d o r genera l de o ro y p l a t a de esos re i r tós 

á la c o r o n a , y su a g r e g a c i ó n á esa casa de m o n e d a q u e V . E . r e m i -

te , se h a e n t e r a d o u! r e y as í de los v a r i o s a c u e r d o s c e l e b r a d o s p o r 

los m i n i s t r o s de el la , c o m o de las p r o v i d e n c i a s q u e con d ic támen fis-

cal h a d a d o V . E . , p a r a el m a s a c e r t a d o m a n e j o de és t e r a m o , S . 

M . se h a d i g n a d o a p r o b a r . Y de su rea l o rden lo p r e v e n g o á V . E . 

p a r a su c u m p l i m i e n t o . 

218. 
; ¡ u 

E n o t r a de 8 de E n e r o d e 1780, se con t e s tó al v i r e y e s t a r e n t e -

r a d o S. M . de la e n t r e g a q u e h izo el a n t i g u o a p a r t a d o r g e n e r a l d e 

l a p l a t a y o ro , de la casa , o f i c inas , a p e r o s , i n s t r u m e n t o s y m a t e r i a -

les ex i s t en tes , y de q u e d a r r e i n t e g r a d o del i m p o r t e y precio, d e 

todo. 

219. 
« . M ...... - m i "U ONT:U «b a-Qb j tafaó Íc- t r,f 

H a b i e n d o c o n s u l t a d o el v i r e y en 2 7 d e D i c i e m b r e d e 1779 , c o n 

t es t imonio del e sped ien te , s egu ido s o b r e la ces ión del sitio d o n d e 

e s t aba la a r m e r í a p a r a a m p l i a r las o f i c inas de la casa de m o n e d a , 

i n c l u y e n d o ¡os p l a n o s y per f i l es d é l a o b r a , a v a l ú o de sus cos tos , 

hechos por el i ngen ie ro C o n s t a n z o , lo q u e en j u n t a de real H a c i e n -

d a se h a b í a t en ido p r e s e n t e , y resue l to á c u a n t o á e m p e z a r la p r o -

p u e s t a o b r a , y b a j o las f o r m a l i d a d e s de est i lo, con f i ado al ce lo del 

s u p e r i n t e n d e n t e D. F e r n a n d o J o s é M a n g i n o , el c u i d a d o de e c o n o -

mía , los gas tos c u a n d o f u e s e posible , se s i rv ió S . M . a p r o b a r l o t o d o 

en ' r e a l o rden de 6 de M a y o de 1780. 

220. : ¡ > 

jfi ::it 

miar; 
miuqfl 

vinillo-
E n o t r a de 16 d e S e t i e m b r e de 1780, se p r e v i n o , q u e sob re el 

fondo de dos mi l lones de pesos c o n q u e la r ea l c a s a de m o n e d a h a b i a 

e m p e z a d o sus l abores a q u e l año , con a r r e g l o á lo d i spues to e n l a d e 

2 1 de J u l i o de 1778, se a u m e n t a s e n se i sc ien tos mi l con m o t i v o d e 
. 

l a i n c o r p o r a c i o n del oficio del a p a r t a d o á d i c h a r e a l c a s a , y p o r -

q u e s i endo t odo necesa r io p a r a el c o r r i e n t e d e s p a c h o y p r o n t a p a -

g a de los me ta l e s , e r a l a v o l u n t a d del r e y q u e t u v i e s e efec to el d i -

cho aumento de seiscientos mil pesos, según lo permitiesen las u r -
gencias actuales. 

;> Jifi ¡t 
•i;!t ¡í 

221. "'.; >; .; '•)¡M .í'ni' >;•).!.••• • . •. ••• ..: • • • !• >• 1 

Dada cuenta por el superintendente de la real casa de moneda, 
de haberse labrado en veintisiete dias del mes de Octubre de 81, 
dos millones, quinientos nueve mil, ciento ochenta y tres pesos; se 
le contestó en real orden de 30 de Marzo de 1782, quedar S. M. 
enterado y muy complacido de su celo y actividad. 

2 2 2 . 

Por real órden de 28 de Octubre de 17S3, se dice lo siguiente. 

223. 

El virey D. Martin de Mayorga , en carta de 25 de Febrero de 
80, remitió las ordenanzas formadas para el régimen y gobierno de • 
las oficinas del apartado de la casa de moneda de esa capital, y una 
carta del superintendente de la misma real casa D. Fernando José 
Mangino de 2S del propio mes y año, en que dió cuenta, que en 
cumplimiento de lo mandado por real órden de 21 de Julio de 78, 
en que el rey incorporó á la corona el oficio del apartado, habia for-
mado dichas ordenanzas, despues de muchas esperiencias y repetidas 
conferencias sobre las operaciones de dicho apartado. Así el virey 
como el superintendente espusieron, que con precedente dictámen 
fiscal aprobó el virey las dichas ordenanzas, y mandó observarlas 
provisionalmente, y quedaban publicadas en aquella casa y demás 
oficinas para su cumplimiento, á reserva de la paga de salarios de 
ios empleados que se estimaron correspondientes. S. M. tuvo á bien 
remitir, á informé del consejo, todo el espediente, y por resolución 
á consulta suya de 11 del presente mes de Octubre, se ha servido 
aprobar las citadas ordenanzas en todas las partes que comprenden 
relativas á la administración del citado ramo, mediante á hallaíse 
arregladas y conformes al mejor régimen, manejo y espedicionde él, 
como también las graduaciones con que los artículos 19 y 16 del tít. 
19 y 29 distinguen ai apartador general y su ayudante. Igualmen-
te aprueba S. M. el número y clase de plazas y sugetos nombra-
dos para ellas. Y manda que á todos se les consideren los sueldos 
asignados desde el dia en que entraron á servir sus respectivos des-
tinos, cegándoles el que por otros hubiesen gozado. De forma que 
tío se verifique la satisfacción de duplicados salarios. Prevéngolo 
á V . E . de órden -de S. M., para qus haciendo publicar esta su 
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real resolución, cuide V. E. de que tenga cumplimiento y se obser-
ve en todas sus partes. 

2 2 4 i 

••' • .... 

Habiendo dado la esperiencia á conocer los graves inconvenientes 
y fraudes que lia habido, así en esta capital como por fuera de ella, 
de dorar las monedas; por bando del virey D. Matías de Galvez, de 
12 de Mayo de 17S4, se previnoiqne ninguna persona de cuales-
quiera clase que fuese dorara moneda coa pretesto alguno, pena 
de cuatro años de presidio siendo mulatos y demás inferiores por 
la primera vez, y de quinientos pesos de multa, ó en su defecto seis 
años de destierro del lugar de su dominio á los españoles 6 de san-
gre limpia, las que se agravarían al arbitrio de dicho virey por la 
segunda vez, conforme á la naturaleza y circunstancias del delito 
por la malicia y fines con que se ejecuta. 

225. 

Habiendo solicitado el superintendente en carta de 8 de Marzo 
de 84, que con motivo de hallarse unida la real casa de moneda á la 
del apartado, se le concediese la dotaciou de ocho mH pesos, los siete 
por aquella y los mil por ésta, entendiéndose este aumento desde 
el tiempo en que se incorporó dicho oficio á la corona; denegó S. 
M. esta pretensión en real orden de 30 de Agosto de 1784, siendo 
su soberana voluntad que las dos superintendencias unidas tu y ie-» 
sen la precisa dolacion de siete mil pesos anuales: seis mil por la 
casa de moneda pagados de sus fondos, y los mi!.restantes por la 
del apartado de lo procedido de esto ramo, contándose este au-
mento desde el dia de su iucorporacion, como los demás emplea-
dos en 61. 

2 2 G . 

Habiendo consultado el virey, en 29 de Octubre de 1783, con 
testimonio de la causa formada contra José Ariñez.. manijero de la 
casa de moneda, por el hurto de porcion de cospeles de plata, se 
sirvió S. M. mandar lo siguiente. 
-Sa:. 80VU0 '̂"|«93 Bf/B i. •':v lüj'íinj .o a. : (?«j y > s oL -.- j ieobcilíUH 
,y 227. 

El rey.—Virey gobernador y capitan general de las provincias de 
Nueva España, y presidente de mi real Audiencia que reside en la 

C A S A D E M O N E D A . 2 0 9 

cítidad dt^México. En carta de 29 de Octubre de 1783,rae representó 
con testimonio vuestro antecesor D. Matías de Galvez, que habién-
dole pasado el- superintendente de esta real casa de moneda la cau-
sa formada contra José Ariñez, operario manijero de ella, por el 
hurto do porcion de'cospeles de plata, en la que con dictámen de 
asesor pronunció la sentencia de condena al reo, á que sirviese por 
tiempo de seis años en uno de los presidios que se le seüalara por 
el vireinato; y que para escarmiento de los demás empleados se no-
tificase la sentencia de dicho reo etí presencia de todos; adviniendo 
que se usaba de conmiseración en lid imponerle ¡a pena ordinaria 
que previene la ley. Hecha saber á la parte del reo y el fiscal del 
crimen que antes dió dictámen, apeló éste de la sentencia, pidiendo 
se revocase é impusiese la pena ordinaria de muerte 4 Ariñez, con 
arreglo á varias leyes de Partida y Recopilación de Castilla, especial-
mente laj$pf lib. 69, tít. 21, inserta en las ordenanzas que han de 
guardar, los oficiales en la labor de moneda, por la que se manda, 
que ningún obrero monedero ni otra persona alguna, no pueda sa-
car ni saque de las casas de moneda, algunas de las de oro, plata y 
vellón ante3 de $er del todo acabada, so pena que le maten por ello 
y pierd^i, todos sus bienes; y añadió el mencionado virey, que 
mediante ios varios pareceres que le dieron los ministros de aque-
lla sala del crimen,' adonde por voto consultivo mandó pasar la 
causa, y entre ellos, el de que en atención á los frecuentes robos que 
se comclian en la citada casa de moneda, y de no haber ejemplar de 
castigo en alguno que hubiese sufrido la pena de muerte, se me con-
sultase ¡1 fin de que tuviese á bien da1 m i n i a r observar el rigor y 
fiéuas que imponen Las leyes á los que saquean y roban oro y plata 
de las casas de moneda, la pouia euui i . rcal consideración, como 
asimismo la revocación que habia hecho de la sentencia apelada, 
condenando al reo á ocho años de presidio con destino á Puerto Ri-
co,-para que cu inteligencia de todo ine dignase resolver lo que fue-
Vade mi real agrado; y visto éu mi eolisejo de las Indias con lo es-
Jjuestopormi fiscal,- y consolándome sobre ello en 23 de Diciembre 
del año próximo pasado, he venido por gracia particular en confor-
marme cotí la sentencia del mencionado superintendente cu la can-
sa de que se trata para este solo caso, mandando que cu todos los 
sucesivos se observe la ley inviolablemente, y que asimismo se in-
time á todoa los opera-ríos y empleados en esa mi real casa de mo-



necia, como á las de todas las demás de Indias por bando de mis vi-
reyes, que se publicará y fijará en ellas: en cuya consecuencia os or-
deno y mando, cumpláis y ejecuteis por vuestra parte esta mi real 
resolución en todos los puntos que comprende según y en la forma 
que va espresado, por ser así mi voluntad. Fecha en Madrid, á 
12 de Abril de 1786. —Yo el rey.—Por mandado del rey mi señor. 
—Antonio Ventura de Taranto. 

• r. • "J • • . • • ¡IM) 7 :<••:;• ••'!; / 
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Obedecida por el virey en todas sus partes, ordenó por decreto 
de 7 de Febrero de 1787, con dictámen fiscal se pasase testimonio 
de ella al superintendente de la casa de moneda para su debido 
cumplimiento. 

229. .... ; 

Consta de certificación del escribano de casa de moneda, haber-
se publicado el bando con fecha de 16 de Abril del año de 1787. 

. i,i t • :••.»'• i' ' • 'in 
230. 

Razón de las cantidades de oro y plata acuñadas en la real cusa 
de moneda de México desde 1? de Enero hasta 31 de Diciembre 
de 1791, con distinción de lo labrado en cada mes. 

EN ORO. EN P L A T A . T O T A L . 

Peso.. P». Ra. M . P». B»- M» 

Enero 466.252 0 0 466.252 0 0 
Febrero 1.307.333 7 0 1.307.333 7 0 
Marzo 2.022.298 0 0 2.022.298 0 0 
Abril 1.685.134 5 0 1.685.134 5 0 
Mayo 1.682.896 3 0 1.682.896 3 0 
Junio 418.264 J.360.395 7 1 7 . . . . 1.778.659 7 17 
Julio 125.632 1.991.057 5 17 2.116.689 5 17 
Agosto . . . . 1-719.286 5 0 . . . . 1.719.286 5 0 
Setiembre. . . . 1.548.487 2 0 1.548.487 2 0 
Octubre 248 .576 . . . . 1.973.816 6 0 . . . . 2.222.392 6 0 
Noviembre . . . 1.906.693 5 17 K906.693 5 17 
Diciembre . . . 1 8 8 . 3 0 4 . . . . 2.477.284 l 1 7 . . . . 2.665.5SS 1 17 

Entodoelaño.9S0.776. . . . 20.140.937 0 0 . . . . 21.121.713 0 0 

C A S A D E M O N E D A . 
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NOTA.—Si á lá cuantiosa labor de moneda que manifiesta el 
presente estado se hubiese agregado las demás de dos millones de 
pesos fuertes á que asciende el valor intrínseco de las platas remi-
tidas á España en el transcurso de este año por cuenta de S. M., 
sin duda hubiera igualado cuando no escedido la acuñación á la del 
año de 17S3, que es la mayor que ha habido en esta real casa des-
de la conquista de la Nueva España con todo lo demás de veintiún 
millones de pesos verificada en poco mas de once meses, contados 
desde fines de Enero hasta 1a fecha, apenas tiene cuatro ejemplares 
en los años de 1777 y 1783, 84 y 89. Y por lo qircr hace á la labor 
de oro, solo fué mayór la del año de 1772, en que ocurrieron dos 
causas estraordinaríáá, cuales fneron el reciente descubrimiento 
del placer de la Cietfeguilla en las provincias internas de este reino, 
y la colección de la moneda del sello antiguo para refundirla y ha-
cerla de nuevo. • 

' 232; 

Del mismo modo para la amonedación de masde veintitrés millones 
y medio de pesos en el año de 1783,. ademas de no haberse embar-
cado pasta alguna de la perteneciente, al real erario, influyó igual-
mente la circunstancia de haber entrado en pl reino, casi de una 
vez, treinta mil quintales de azogue, con que pudieran beneficiarse, 
no soio los minerales de la labor corriente, sino también las consi-
derables porciones que estaban detenidas por falta de aquel ingre-
diente. Pero en este año de 91 nada ha habido de cstraordinario, 
y así puede asegurarse con verdad, que.es en el que mas han produ-
cido las ricas minas de Nueva España dosde su descubrimiento. 
Aquí está la demostración: veintiún millones amonedados: dos mi-
llones remitidos á España, y mas de-otro millón que existe actual-
mente e í barras y tejos dentro de esta real casa de la del apartado, 
componen la suma que se aproxima mucho á veinticinco millones 
de pesos fuertes. Véase si ha habido algún año que esceda á éste. 

o cae.fiUt.sji : 

• . 

233. 
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Resta ahora dar razón de las labores y productos que ha rendi-
do esta real casa, de los dependientes que la han servido, sus sueldos 
y cargos hasta el año de 1790. 
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2 3 4 . 

Labores desde la incorporacion de la casa 6 la real corona que se 

verificó el año de 1733. 
A'fios • ' ' ' • Labrado; 

, „ , , 10.175.895 0 0 
17 3 3 f : 
173 4 i ?'Mf¡% m 
173 5 * ' ' *i* 0 5 
1 7 3 6 . . . , . , 11.821.067 5 0 

173 7 2 i 
173 8 i 9:971.007 4 0 
173 9 1 * 

^ 0 6 . 0 3 8 2 i 
1741 9.261.679 0 h 

8,861.226 3 4 
9.440-859 1 i 

11.123.115 2 h 
174 5 10.938.172 5 i 
1 7 4 6 11.952.535 6 0 
] 7 4 7 11.97Q.370 2 0 
174 8 12.451.510 2 i 
174 9 T2.2.14.346 3 0 
175 0 13i70í.324 2 0 
1751 12 912.867 2 0 
175 2 1*969.25'* 7 * 
175 3 12.0(50.37« 1 0 

175 4 11.917.998 0 0 
1 7 5 5 . . . . 13.025.035 6 0 

13.096.52S 4 0 

1757 13.105.5213 0 
! 758 12.94G&67 2 O 
175 9 13.481 658 4 O 
176 0 12.441.048 4 O 
1761 12.465.969 4 0 
176 2 10.713 725 1 0 
176 3 12.6-11.667 0 0 

Al frente 353 372.377 3 0 
. ; . r. - . — • 

Del frente 353.372.377 3 O 
176 4 10.349.928 0 0 
176 5 12.397.924 4 O 
176 6 11.748.298 7 4 
176 7 11.054.493 4 0 
176 8 13.259.851 2 0 
1769 12.483.197 2 0 
1 7 7 0 14.587.310 6 0 
1 7 7 1 13.353.432 3 0 
177 2 18.889.785 3 0 
1 7 7 3 20.237-325 2 0 
177 4 13.666.954 1 O 
177 5 # 15.032.193 4 0 
177 6 17.315.537 5 O 
]777 21.524.805 7 4 
1778 20.729.758 0 0 
1"79 19.435.457 2 0 
I ' 8 ® 17.514.263 0 4 
178 1 20.335.842 6 4 
178 2 17-580.490 7 i 
178 3 23.716.657 1 O 
178 4 21 037 374 1 0 
178 5 18.575.208 7 0 
17S6 17.257.104 5 4 
178 7 16.110.340 7 i 
178 8 20.14G.366 1 0 
178 9 21.129.911 6 0 
179 0 18.063.688 5 O 

810.905;885 0 4 

ab f.i 
235. 

Productos desde el espresado año de 1733 hasta fin de 1776, consta 
por una razón ministrada por la real casa, que produjo de utilidad 
líquida al erario, deducidos todos gastos, veintidós millones, ocho-
cientos cuarenta y tres mil novecientos setenta y cinco pesos, siete 
reales once granos. 

TOM. 1.—34 
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D e s d e el de 1777 hasta el de 1790, consta igualmente que hubo 

los productos, gastos y utilidad siguientes. 

4fios. P roduc to s tota les . 

2 7 7 7 . . . . 
1 7 7 8 . . . . 
1 7 7 9 . . . . 
1 7 8 0 . . . . 
17S1 
178 2 
178 3 

'1-784 
1 7 8 5 . . . . 
1786 
1 7 8 7 . . . . 
1 7 8 8 . . . . 
1 7 8 9 . . . . 
1 7 9 0 . . . . 

1.645.944 3 0 
1.649.57S 2 0 
1.620.S54 7 0 . . . . 
1.483.606 5 0 . . . . 
1.654.620 5 0 
1.4171268 1 0 
1.998.406 2 0 
1.688.%01 7 0 . . . . 
1.54S.764 2 0 . , . . 
1.468.203 5 0 
1.440.149 5 0 
1.644.483 5 0 . . . . 
1.772.01S 0 0 
1.524.S70 3 0 . . . . 

Gastos. 

323.246 6 0 . . 
307.309 7 0 
475.53S 4 0 
319.948 5 0 . . . . 
425.297 4 0 . . . « 
330.519 2 O . . . -
347.192 1 0 
533.344 1 0 
462.514 3 0 
462.614 3 0 
338-381 0 0 
336.735 2 0 . . . . 
371.027 3 0 . . . . 
325.477 7 0 

Líquido. 

1.322.697 5 O 
1.342.268 3 0 
1.145.316 3 0 
1.163.658 0 0 
1.229.323 1 0 
1.086.748 7 0 
1.651.214 1 0 
1.155.557 6 0 
1.086.249 7 0 
1.025.6S9 2 0 
1.101.768 5 0 
1.307.748 3 0 
1.400.990 5 0 
1.199.392 4 0 

22.577.670 4 0 . . . . 5.359.047 0 0 . . . 
17.218.623 4 0 

de 23 de Marzo de 1778, aprobado por S. M. en 

26 de Enero de 1779. 

S u p e r i n t e n d e n t e , 6.000 p e s o s . . incluyen 200 pesos 
Contador, 5 .000 p e s o s . - E n este sueldo ^ P ^ 

para papel y t i n t a de la contaduría, y el aumento por g 

to citado. T o 0o pesos de 
Oficial mayor de la contaduría, 2.000 V ^ s . - ^ s J ^ ^ ^ 

aumento en este sueldo se consideraron por real 
Febrero de 1776, y los 500 por el citado reglamento-

Otro segundo, 1.500 pesos.—Por dicha real orden de 
mentaron 300 pesos, y por el reglamento otros. 

Oficial tercero , 1.000 p e s o s . - E l aumento de 300 iué en 
de la real órden de 17 de Febrero de 1776. 

Otro cuarto, 800 pesos.—El aumento por la misma real órden. 
Otro quinto, 700 pesos.—Por la citada real orden. 

T E S O R E R Í A . 

Tesorero, 5.500 pesos.—Por el referido reglamento. 
Ofiicial primero, 1.600 pesos.—Por la real &rden de 17 de Febre-

ro se aumentaron S00 pesos y por el reglamento 200 pesos. 
Otro segundo, 1.200 pesos.—Por la citada real orden son los 500 

del aumento, y los 100 por el reglamento. 
Otro tercero, 900 pesos.—El aumento es en virtud de real orden 

de 17 de Febrero de 1776. 
Otro cuarto, 600 pesos.—Este oficial se titula de cambio en la re-

lación de 75, y por la real órden de 30 de Mayo de 1778 quedó con 
título de oficial cuarto, y aumentados 100 pesos por el reglamento. 

E N S A Y E . 

Primer ensayador, 3.300 pesos.—Por el citado reglamento. 
Segundo idein, 3,000 pesos.—Idem. 
Primer idem supernumerario, 1.800 pesos.—Por el mismo regla-

mento. 
Otro segundo, 1.500 pesos.—Idem. 

B A L A N Z A . 

Juez de balanza, 3.000 pesos.—Por el reglamento éste y su pri-
mero y segundo ayudante. 

Primer ayudante, 1.200 pesos. 
Otro segundo, 900 pesos. 
Otro tercero, 600 pesos.—Esta plaza se creó por real órden de 20 

de Enero de 177S con dicho sueldo. 

F I E L A T U R A . 

Fiel administrador, 6.000 pesos.—Por el citado reglamento. 
Su ayudante, 2.000 pesos. 

Su escribiente, 600 pesos.—Por el reglamento este aumento y los 
que siguen. 

Guardamateriales, 800 pesos. 
Guardacuños, 1.800 pesos. 
Su teniente, 900 pesos. 
Fundidor de cizalla, 1.200 pesos. 
Su ayudante, 800 pesos. 
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GUARDAS DE VISTA. 

Primero, 1.200 pesos. Segundo, 1.200. Tercero, 1.000. Cuar-
to, 1.000. Quinto, 850. Sesto, 800. Sétimo, 600- Octavo, 600. 
—Las dotaciones de los guardavistas de fielatura, son conformes 
al reglamento citado, en que se distribuyeron con aumento, respec-
to á unos, y diminución ó baja respecto á los sueldos que tenian 
otros de año de 1775, á escepcion del quinto que está con la dota-
ción antigua, y en llegando á vacar, ha de entrar el que succeda 
con 800 pesos. 

ACUÑADORES. 

Primero, 1.100. pesos. Segundo, 1.100. Tercero, 1.000. Cuar-
to, 1.000. Quinto, 1.000. Sesto, 800. Sétimo, 600. Octavo, 600. 
—El número de acuñadores se aumentó de seis á ocho, en virtud de 
lo acordado en junta de real Hacienda de 777, que se aprobó por 
real órden de 18 de Marzo de 1778, y sus dotaciones son conformes 
al reglamento, escepto las del quinto que está con la dotacion seña-
lada en dicha real junta hasta la promocion ó vacante del sugeto 
que la sirve, que entonces quedará con 800 pesos. 

GUARDAS DE DE NOCHE. 

Primero, 365 pesos. Segundo, 365. Tercero, 365—Las asig-
naciones del primero y segundo son por real órden de 15 de Octu-
bre de 77, y también conforme á reglamento. La creación del ter-
cero fué por providencia que aprobó la real órden de 10 de Diciem-
bre de 1787. 

FUNDICIONES. 

Fundidor mayor 4.000 pesos. 
Guardamateriales de fundición, 1.600.—El aumento del fundi-

dor y guardamateriales por lo respectivo á fundiciones son por el 
reglamento. 

GUARDAS DE VISTA. 

Primero, 1.600 pesos. Segundo, 1.400. Tercero, 1.200. Cuar-
to, 1.100. Quinto, 1.100. Sesto, 800. Sétimo, 800.— Las asigna-
ciones de los siete guardas-vista de fundición son las distribuidas 
en el reglamento citado, con aumento asi los unos, y baja respecto á 

otros, á escepcion del cuarto y quinto que están con las dotaciones 
antiguas de la ordenanza, hasta que vaquen quedarán con 1.000 
pesos cada uno. 

Perito de tierras, l.«00, pesos. 
Su ayudante, 900 pesos. 
Escribiente de fundiciones, 500 pesos.—El aumento del perito 

de tierras y de los otros dos, sou por el mismo reglamento. 
; "• TALLA. 7T i 

Tallador, 4.000 pesos.—A esta plaza se aumentaron 800 pesos 
en virtud del reglamento citado, y á D. Gerónimo Gil que actual-
mente la sirve, se concedieron en real órden de 9 de Mayo de 1779 
1.000 ps. de sobresueldo por la dirección de la escuela del grabador. 

Oficial primero, 1,500 pesos.—Los 400 pesos en que se halla au-
mentada la dotacion de esta plaza, fueron los 300 pesos por real 
órden de 9 de Enero de 77, y ¡os 100 por el reglamento. 

Segundo oficial tallador, 1.200 pesos.—Esta dotacion se redujo 
á 1.200 pesos por el reglamento, no obstante los 300 pesos que ob-
tuvo de aumento por real órden de 9 de Enero citada, cotí que as-
cendía á 1.253. 

Tercero ídem, 800 pesos.—Este aumento es por el reglamento, y 
también el título de tercero oficial. 

Cuarto idem, 500 pesos.—La creación de éste por el reglamento. 
Primer aprendiz, 4.00 pesos.—Aunque conforme al reglamento 

solo se asignan al primer apreudiz 300 pesos, goza no obstante, por 
real órden de 26 de Agosto de 77, 400 pesos por el aumento de 
100, que atento á su aprovechamiento manifestó despues de cuatro 
años: le designa la real órden. 

Segundo idem, 200 pesos.—Se le aumentaron 50 pesos por real 
órden de 14 de Febrero de 77. 

Tercero idem, 150 pesos. 
Primer pensionado, 600 pesos. 
Segundo idem, 600 pesos. 
Tercero idem, 400 pesos: 
Cuarto idem, 400 pesos.—Las creaciones y dotaciones de estas 

cuatro plazas son por real órden de 9 de Mayo de 1779. 

SALA DEL DESPACHO. 

Primer contador de moneda, 1.000 pesos. 



Segundo idem, 900 pesos. 
Tercero idem, 800 pesos. 
Cuarto idem, 700 pesos. 
Quinto idem, 600 pesos.—Por real &rden de 3 de Enero de 1778, 

se creó el quinto contador de moneda; y aunque á éste y álos cua-
tro, que conforme á ordenanza había y gozaban 600 pesos, se les 
acreció el sueldo hasta 800 pesos para cada uno, despues, por el re-
glamento de 1779 se distribuyeron las asignaciones en la forma 
que van espuestas. 

Portero del despacho, 700 pesos. 
Marcador de barras, 700 pesos. 

O T R O S E M P L E A D O S . 

Asesor, 500 pesos.—Todos estos aumentos son á virtud del re-
glamento. 

Escribano, 1.200 pesos. 
Su amanuense 500 pesos. 
Merino, 400 pesos. 
Portero de la puerta principal, 500. 
Capellan, 500 pesos. > \>. 

JUBILADOS. 
.omstnjiiV'i . ioq altó Í> .io f io :id—. og¡9 , O0&'-<m&bi -J Í ÍU ) \ 
Ayudante del fiel administrador, 1.000 pesos.—Se halla por real 

licencia de 19 d e Febrero de 1784, en España. 
Cuarto gnardavis ta de fundición, 500 ps—Su jubilación y real 

licencia para p a s a r á España, donde se halla es fecha 12 de Agosto 
de17S5. 

Cuarto idem de fielatura, 500 pesos.— Es jubilado por real órden 
de 23 de Diciembre de S6, y existe en esta capital. 

GENTE OPERARIA. 

El número d e gente operaría de braceaje en las oficinas de esta 
real casa, no es ni puede ser fijo como está dicho en la relación; 
pero por el año de 1787, se regula que trabajaron diariamente de 
trescientos setenta á trescientos ochenta, que ya por jornal, ya por 
tarea, según su habilidad y destreza, se les pagaron en dicho año 
79.577 pesos. 

Apartado general de oro y plata agregado á esta real casa desde 
su ineorporación á la corona, en virtud de real órden de 21 de 
Julio de 1/78. -BOfTW*) Ií5 rfffr-ftOniJBly !)o BM3Q 001 '¿U.f—,80-')«7 (KM iMiTi?»1! 
Superintendente de dicha casa 1.000 pesos.—En consideración al 

grave trabajo y atenciones, que con la agregación del apartado á 
esta real casa se le aumentaba al superintendente, se le asignó el so-
bresueldo de los 1.000 pesos, contenidos conforme á la citada real ór-
den de 21 de Julio de 1778. 

Apartador general con 5.000 pesos.—Por dicha real órden se 
creó el empleo de apartador con 3.000 pesos de sueldo; pero des-
pues conforme á las ordenanzas formadas para el gobierno del apar-
tado y real órden de 28 de Octubre de 1783, que las aprueba, se le 
consideró el de 5.000, abonándosele la diferencia desde el dia que 
entró á servir su empleo. 

Su ayudante del apartador general, 2.000 pesos. —Fué creado por 
dicha real órden con 600 pesos, y por la real ordenanza se le aumen-
tó hasta 2.000 pesos, abonables como va dicho. 

Oficial de la superintendencia, 600 pesos.—Se creó por real ór-
den de la incorporacion ya citada con el sueldo que espresa. 

Primer escribiente, 400 pesos; 
Segundo idem, 400 pesos. 
Tercero idem, 400 pesos:—Creados éstos según ordenanza y con 

la misma dotacion. 
Escribiente de apartado, 500 pesos.—Creado por providencia del 

señor virey D. Antonio Bucareli de 29 de Enero de 79, con el suel-
do de 400 pesos que aprobó S. M. en real órden de 24 de Junio del 
mismo, aumentándole hasta 500 por ordenanza. 

GUARDAS DE VISTA. 

Primero, 1.200. Segundo, 1.000.—El primero y segundo guardas 
de vista se crearon por real órden de incorporacion con 600 pesos 
cada uno, y por ordenanza se les aumentaron á las asignaciones 
que espresa, abonables desde su ingreso. 

Tercero, 900. Cuarto, 800.—El tercero y cuarto se crearon pro-
visionalmente por el citado Sr. Bucareli en 29 de Enero de 1779, 
con sueldos de 600 pesos, que se aumentaron por la ordenanza 
hasta las asignaciones que se espresan. 
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Portero dé la puerta principal,500 pesos.—Creado por la real far-
den de incorporacion con 400 pesos aumentados hasta 500 por la 

i J ordenanza. 
Escribano, 100 pesos.—Los 100 pesos de gratificación al escriba-

no de esta casa, son por la ordenanza del apartado, atento al tra-
bajo y costos que le inferia la incorporacion. 

GUARDIA. 
. i é li»9i s b n i b ¿si í; wmoluwi zobiüeíiior. ^oiWqQOO.f sol sb c i b u i » * ! 

La guardia del apartado general se compone de Un sargento y 
cuatro soldados inválidos, á quienes mensualmente se les gratifica-
rá con 21 ps.: 5 ps. para el sargento y 4 ps. á cada uno de los solda-
dos, segün proveyó el superintendente D. Fernando Mangirio, á 
consecuencia de real órden de 8 de Junio de 1786, 252 pesos. 

GENTE OPERARIA. 
5 

El número de operarios que se ocupan en las labores del real 
apar tado, se regula de cincuenta á sesenta por dia de trabajo, á 
quienes se les ha pagado, ya por jornales y ya por tareas en el año 
de 1787, 7.960. 
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PARA E L GOBIERNO 

DE 1 1 LABOR DE M 0 X 1 D 1 S 

DE LA CASA DE MEXICO 

Y DEMAS DE LAS INDIAS. 

MON Fernando el VI por la gracia de Dios, rey de Castilla, 
de León, de Aragón, de las dos Sicilias, de Jerusalen, de 

^em&rv Navar ra , de Granada, de Toledo, de Valencia, de Gali-
cia, de Mayorca, de Sevilla, de Cerdefla, de Córdoba, de Córcega, 
de Murcia, de Jaén, de los Algarves, de Algecira, de Gibraltar, de 
las Islas de Canaria, de las Indias Orientales y Occidentales, Islas, 
y Tierra-firme del mar Océano, archiduque de Austria, duque de 
Borgoña, de Bravante y Milán, conde de Abspurg, Flandes, Tiról 
y Barcelona, señor de Vizcaya y de Molina &c. Por cuanto consi-
derando que para mi real casa de moneda de la ciudad de México, 
por sus cuantiosas labores, era conveniente formar á su proporcion 
ordenanzas, para que las espresadas labores se gobiernen y ejecu-
ten en aquel método que mas pueda conducir á su importante 

TOM. L.—35. 
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Portero dé l a puer ta principal,500 pesos.—Creado por la real far-
den de incorporacion con 400 pesos aumentados hasta 500 por la 

i J ordenanza. 
Escribano, 100 pesos.—Los 100 pesos de gratificación al escriba-

no de esta casa, son por la ordenanza del apartado, atento al tra-
bajo y costos que le inferia la incorporacion. 

GUARDIA. 
. i é <ü9i s b n i b ni h ©iftioluoo aotowíiior. ^oiWqQOO.f sol sb c H i m » * ! 

La guardia del apartado general se compone de Un sargento y 
cuatro soldados inválidos, á q u i e n e s mensualmente se les gratifica-
rá con 21 ps.: 5 ps. para el sargento y 4 ps. á cada uno de los solda-
dos, según proveyó el superintendente D. Fernando Mangirio, á 
consecuencia de real órden de 8 de Junio de 1786, 252 pesos. 

GENTE OPERARIA. 
5 

El número de operarios que se ocupan en las labores del real 
apar tado, se regula de cincuenta á sesenta por dia de trabajo, á 
quienes se les ha pagado, ya por jornales y ya por tareas en el año 
de 1787, 7.960. 
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PARA E L GOBIERNO 

D E 1 1 L A B O R D E M 0 X 1 D 1 S 
DE LA CASA DE MEXICO 

Y DEMAS DE LAS INDIAS. 

MON Fernando el VI por la gracia de Dios, rey de Castilla, 
de León, de Aragón, de las dos Sicilias, de Jerusalen, de 

^ e m & r v Navar ra , de Granada, de Toledo, de Valencia, de Gali-
cia, de Mayorca , de Sevilla, de Cerdefla, de Córdoba, de Córcega, 
de Murcia, de Jaén, de los Algarves, de Algecira, de Gibraltar, de 
las Islas de Canaria, de las Indias Orientales y Occidentales, Islas, 
y Tierra-firme del mar Océano, archiduque de Austria, duque de 
Borgoña, de Bravante y Milán, conde de Abspurg, Flandes, Tiról 
y Barcelona, señor de Vizcaya y de Molina &c. Por cuanto consi-
derando que para mi real casa de moneda de la ciudad de México, 
por sus cuantiosas labores, era conveniente formar á su proporcion 
ordenanzas, para que las espresadas labores se gobiernen y ejecu-
ten en aquel método que mas pueda conducir á su importante 
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práctica, y que los ministros y oficiales, impuestos cada uno en las 
obligaciones de sus respectivos cargos y ejercicios, se dediquen á 
cumplirlas con la precisa é indispensable exactitud en que tanto se 
interesa mi real servicio; el bien particular de mis vasallos y univer-
sal del público, por el sumo cuidado y activa vigilancia que se de-
be poner en las casas de moneda, á fin de que salga la que se fabri-
ca en el todo y sus partes, con la necesaria perfección, singularmen-
te en la ley y peso, requisitos uno y otro, y con especialidad el pri-
mero, que son y han de ser el principal objeto, como los mas esen-
ciales en la moneda, á cuyo loable intento el rey mi señor y padre, 
de gloriosa memoria, celoso y atento siempre al común beneficio 
del Estado y de los comercios, no perdonó diligencia por medio de 
continuados exámenes de los hombres mas peritos en estas mate-
rias, hasta hacerlos venir de fuera de sus dominios para la construc-
ción de varios y nuevos instrumentos, con que se perfeccionase la 
labor de la moneda circular, consiguiéndolo á espensas de mucho 
costo de la real Hacienda, y de gran trabajo de diferentes perso-
nas prácticas y ministros inteligentes, que en repetidas juntas le 
presentaron lo mas útil y proficuo, en asunto de tan grave impor-
tancia, á que fué servido conformarse, dando reglas acertadas para 
las casas de moneda de España, en las ordenanzas espedidas en Ca-
zalla á 16 de Julio del año ce 1730, que desde aquel tiempo se ob-
servan con favorable efecto; y que remitidas al marqués de Casa 
Fuerte, virey de México, para que en cuanto fuese posible en aque-
lla real casa se ajustasen á ellas, facilitó el celo y aprobada conduc-
ta de este ministro, se estableciese por ellas allí la nueva labor de 
moneda circular, administrándose de cuenta de real Hacienda con 
crecido aumento del real erario, y manifiesta ventajosa utilidad de 
las provincias de Nueva España, que por sus fecundos y opulentos 
minerales es el mas sobresaliente de cuantos tiene el orbe en labo-
res de plata, aquel mi real ingenio en donde se acuña anualmente 
solo de este metal, sin el de oro, tan copiosa suma de marcos, como 
se ve con abundancia derramada en moneda circular en las cuatro 
partes del universo. Y atendiendo por la misma razón, á que la 
referida real casa, en la magnitud de sus circunstancias requiere pa-
ra su correspondiente régimen y gobierno de ordenanzas, que aun-
que consiguientes á las de Cazalla, por cuyos fundamentos se esta-
bleció la labor de la moneda circular, sean sin embargo de la pro-
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porcionada estension que ha dictado la esperiencia, como en virtud 
de reales despachos han informado últimamente el actual virey de 
México, conde de Revilla Gigedo, y el superintendente de la espre-
sada real casa de moneda D. Gabriel Fernandez Molinillo; y te-
niendo presente lo que en vista de todo ha puesto en mi real con-
sideración mi consejo de las Indias, en consulta de 24 de Noviem-
bre de 1749, he resuelto formar las presentes ordenanzas, que quie-
ro se guarden y observen inviolablemente, así en la referida casa 
de moneda de México como en las demás de las Indias, en todo 
aquello que les sea adaptable, á cuyo fin revoco y anulo todas las 
que por lo pasado se hayan dado, y cualesquiera órdenes y despa-
chos que sean en alguna parte contrarias, ó no conformes á éstas, 
que únicamente es mi voluntad se practiquen en la forma si-
guiente. 

I. 

Ministros, oficiales y operarios que ha de haber en la real casa de 

moneda de México. 

Primeramente, para la dirección y gobierno de la referida mi 
real casa, ha de haber un superintendente, un contador con cuatro 
oficiales, un tesorero con tres oficiales ó cajeros, cuatro ensayado-
res, dos propietarios y dos supernumerarios, un juez de balanza 
con dos ayudantes ú oficiales, un fiel de la moneda, un fundidor 
mayor con siete guardas de vista sobrestantes de las fundiciones 
ó ayudantes de fundidor, y un perito en beneficiar las tierras y 
escobillas, con su guarda de vista ó ayudante, un fundidor de ciza-
llas con su ayudante, un guardacuños con su teniente ó ayudante, 
un guardamateriales, un tallador con dos oficiales y un aprendiz, 
cuatro contadores de moneda, un portero, y un marcador para la 
sala de libranza, otro portero para la puerta de la calle, dos guar-
das de noche, un maestro cerrajero, un escribano con su escribien-
te, y un merino ó alguacil del juzgado. La clase de ministros es 
desde el superintendente hasta el fiel de moneda inclusive, y la de 
oficiales mayores el fundidor, guardacuños, guardamateriales, ta-
llador, y primer oficial de la contaduría. Las obligaciones de los 
nominados ministros y oficiales mayores y demás oficiales é indivi-
duos, se declararán donde corresponde en estas ordenanzas. 



I I . 
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Que sea el conservador de las casas de moneda de América el secre-

tario del despacho de Indias: lo que le corresponde en lo guber-
nativo y proposiciones para empleos de las mismas casas juris-
dicción, y conocimiento privativo qae ha de tener en ellas el 
supremo consejo de Indias, despachándose por él los reales títu-
los,y recibiendo eljuramento á M ministros en los casos que 
se previene. 

Para la mas puntual observancia y cumplimiento de todo lo que 
va dispuesto en estas ordenanzas, mando, que haya un conserva-
dor de los reales ingenios y casas de moneda de mis dominios de las 
Indias, á quien en todo lo gubernativo han de estar sujetos y subor-
dinados los superintendentes y demás ministros, oficiales y opera-
rios de ellas. Y es mi voluntad, que el referido conservador lo sea 
siempre el que me sirviere en el empleo de secretario del despacho 
universal de Indias, por quien se me han de proponer personas 
id&neas, inteligentes y celosas de mi real servicio, para los empleos 
•de los mencionados reales ingenios, y aprobadas que sean por mí, 
se espedirán mis reales decretos, que por mano de este ministro se 
han de remitir á mi supremo consejo de Indias, á c u y a jurisdicción 
y conocimiento privativo, como se declaró y mandó por real decre-
to de 25 de Mayo de 1745, ha de estar sujeta la citada real casa y 
las demás délas Indias; para que por él se les despachen los títulos 
correspondientes que he de firmar de mi real mano, y se han de re-
frendar por el secretario del mismo consejo, tomándose la razón por 
mis contadores generales de valores y distribución de mi real Ha-
cienda; y precediendo la posesion por el contador de la propia casa 
de moneda, advirtiendo que á los ministros de ella, hallándose en 
estos reinos al tiempo de ser provistos por mí, se les ha de recibir 
en el consejo de Indias su juramento de guardar secreto y fidelidad 
en el cumplimiento de su obligación. Y si por estar distantes de 
la corte les fuese difícil concurrir, se les despachará por el propio 
consejo cédula de dispensa, para que le hagan, antes de tomar po-
sesion en manos del superintendente de la espresada casa de mo-
neda, á el cual, en caso igual, también con cédula de dispensa le ha 
de recibir su juramento mi virey de Nueva España, quien cuando 

provea en los empleos que vacaren, sugetos que interinamente los 
sirvan, ha de recibir á éstos su juramento el superintendente con 
la obligación de ratificarla impetrando mi realkconfirmación. Y 
para formalizar el acto de los juramentos y posesiones de los enun-
ciados ministros y oficiales, se practicará en el modo siguiente. 

III. 

Concurrencia y formalidad para el juramento y posesiones de los 
ministros, oficiales y dependientes de la casa. 

A la posesion del superintendente, y á los juramentos y posesio-
nes de los demás ministros y del fundidor mayor, gnardacuños, 
guardamateriales, abridor ó tallador, y del oficial mayor de la 
contaduría, han de hallarse presentes en la sala de libranza, los 
mismos ministros, sentándose en sillas, el contador á la derecha y el 
tesorero á la izquierda del superintendente, y succesivamente como 
siguen por su órden los mencionados ministros, á los cuales ha de 
citar para estos actos el escribano, quien avisará el dia en que se 
han de celebrar á los cinco oficiales nominados, á fin de que vengan 
en conocimiento de la persona que entra en aquel ministerio, sin 
impedirles ni llamarles á que asistan, y si concurriesen los referidos 
oficiales, se sentarán en banco de respaldo, el oficial mayor de la 
cantaduría inmediato al guardacuños, hallándose presente el conta-
dor; pero por ausencia de éste, en los juramentos, posesiones, y 
concurrencia formal de los ministros, el espresado oficial mayor se 
sentará despues de ellos, y firmará cuanto se ofrezca por impedi-
mento del contador, en el mismo lugar que corresponde á su gefe, 
con este aditamento:/jor ausencia ó por indisposición del contador, 
y en cuanto á los demás oficiales no comprendidos en este capítulo, 
é individuos de la casa que deben jurar , bastará lo hagan ante el 
superintendente con el escribano. 

IV. 

Jurisdicción del virey de Nueva Esparta en la casa de moneda: 
subordinación del superintendente y demás ministros, oficiales 
é individuos de ella al mismo virey. 

En mi virey de la Nueva España, ha de residir jurisdicción sobre 
todos los ministros, oficiales y operarios de la referida casa, que le 

\ 



han de estar subordinados, dándole cuenta el superintendente de lo 
que ocurriere en ella siempre que sea necesario, por escrito ó de 
palabra, según lo pidieren los casos y sus circunstancias, para 
que instruido pueda representarme lo que le pareciere mas acerta-
do á mi real servicio: pues siendo en aquella real casa tan cuantioso 
el manejo de caudales mios y del público, conviene al mayor segu-' 
ro de ellos, que sus ministros, por íntegros y fieles que sean, ten-
gan á la vista en semejantes distancias, un superior de tan alto ca-
rácter como el de mi virey, que por la inmediación acuda pronta-
mente al reparo de los des&rdenes que puedan acaecer. 

V. 

Que al superintendente ha de pertenecer lo gubernativo, económi-
co, y providencial de la casa de moneda, determinando las cau-
sas civiles y criminales en primera instancia, y las apelaciones 
que han de oir para ante el virey, en la forma que se espresa. 

Considerando que no es proporcionado ni decente á la autoridad 
de mi virey, y á la multiplicidad de los graves encargos que están á 
su cuidado, entender en los negocios civiles y criminales de la espre-
sada mi casa de moneda en primera instancia, quiero que el su-
perintendente corra con lo gubernativo, económico, directivo y 
providencial, inhibido privativamente de la audiencia y demás tri-
bunales, y que en las causas civiles y criminales que pertenezcan á 
la misma casa, 110 oiga ni admita mi virey en primera instancia ne-
gocio alguno que competa á la jurisdicción del superintendente, 
sino que mande acudan ante él los que se presentaren en el superior 
gobierno. Y no escediendo de cuatro mil pesos los pleitos y cau-
sas que se actuaren, y han de determinarse con asesor letrado por 
el citado superintendente, oirá éste las apelaciones que se interpu-
sieren para ante mi virey, el cual sentenciará definitivamente en 
este grado, con voto consultivo de la audiencia, y confirmando, revo-
cando ó enmendando la determinación del superintendente, queda-
rá ejecutoriado el negocio, sin otro recurso ni apelación, y aunque 
los tales pleitos y causas pasen de la referida cantidad de los cua-
tro mil pesos, ó habiendo en lo criminal sentencia pronunciada de 
muerte natural, quiero asimismo, que para obviar el perjuicio que 

puede seguirse á la parte del dilatado recurso á mi consejo de las 
Indias, á la imposibilidad de seguirlo y la necesaria demora con que 
llegarían las confirmaciones ó revocaciones de las senteucias, convi-
niendo la mas pronta y justa satisfacción de las partes y la vindicta 
pública, en el breve castigo de los reos que merecieren pena capital, 
que el superintendente oiga las tales apelaciones para el propio vi-
rey, y éste las resuelva con voto consultivo del acuerdo en las ma-
terias civiles y en las criminales con el de la sala del crimen, con 
la prevención, de que en los casos que en una y otra especie sean 
muy notables, dé cuenta al citado mi virey, con justificación al re-
ferido mi consejo de las Indias, de las determinaciones que tomare, 
sin suspender su ejecución. 

VI. 

Paj-a que no se labre la moneda de cuenta de particulares, que la 
de oro sea de veintidós quilates, y la de plata de once dineros, y 
que se acuiten las monedas en volantes, y sean de figura circu-
lar con laurel ó cordoncillo al canto. 

En la espresada casa ha de ser de mi real cuenta toda la labor que 
se hiciere de oro, plata ó cobre, conforme se ha ejecutado de años 
á esta parte, con manifiesto beneficio del público, y de mi real era-
rio, y no se ha de labrar de cuenta de particulares, como estaba per-
mitido en lo antiguo, de manera, que á estos se les han de comprar 
los metales que llevaren á vender, reducidos el oro á la ley de veinti-
dós quilates, y la plata á la ley de once dineros. Y mando, que ha es-
tas leyes de veintidós quilates en el oro, y once dineros en la plata, 
se labre la moneda, en que no se ha de permitir con ningún pretes-
to ni motivo dispensación alguna, sobre que el superintendente vigi-
lará con el mas celoso cuidado, para que los ensayadores se ajus-
ten precisamente á las referidas leyes, por ser mi real voluntad, se 
observe así religiosamente en todas las monedas que se fabricaren 
de ambos metales. Y asimismo mando, que la acuñación de toda 
suerte de ellas, se haga como se está practicando con ingenios de 
volantes, acuñándose en ellos cada moneda de por sí, ya sean de 
dro ó de plata, despues de cortada en forma circular en los córtes 

y de estar ajustadas á su legítimo peso, porque solo así pueden sa-
lir mas perfectas. Y para evitar todo peligro de cercen, y que 
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queden mas vistosas, se imprimirá en cada una de ellas, un laurel 
& cordoncillo por lo g rueso del canto de la parte de afuera. 

VII . 

Precio á que se ha de pagar el marco de oro de veintidós quilates, 
yelde plata de once dineros en la casa de moneda, y tarifa 
que debe haber en ella para el fin que se espresa. 
El marco de oro de la referida ley de veintidós quilates, se ha de 

pagar á ciento veintiocho pesos y treinta y dos maravedís, y no se 
ha de ajnstar la cuenta ni pesar este metal por castellanos, sino co-
mo la plata, por marcos , onzas, ochavas, tomines y granos. Y el 
marco de plata de la menc ionada ley de once dineros, se ha de pa-
gar á ocho pesos y dos maravedís , según se practica y lo tengo 
mandado, por no habe r se al terado su antiguo valor legal en mis 
provincias de la N u e v a España , quedando en este modo regulada 
la proporcion que debe haber entre el oro y la plata, siendo seme-
jantes en la ley; de sue r t e , que un marco de oro de veintidós quila-
tes ha de valer jus tamente lo misino que diez y seis marcos de pía-
ta de ley de once d ineros , y á igual respecto, un marco de este 
metal de la referida ley, h a de valer el tauto de cuatro ochavas de 
oro de la citada ley de veint idós quilates, debiéndose entender lo 
mismo subiendo ó b a j a n d o , el oro en quilates ó la plata en dineros, 
por corresponder cada d ine ro en la ley de la plata á dos quilates en 
la del oro. Y para q u e la cuenta de los precios se haga con la 
conveniente certeza, h a b r á una pauta & tarifa en la sala del despa-
cho, exactísimamente d ispues ta , en que se declare el valor de cada 
marco,.onza, ochava, med ia ochava y granos, en cada ley distinta, 
tanto de oro como de p l a t a , en cuya pauta estará reducido el valor 
de los metales y las leyes de veintidós quilates y once dineros, y a 
estas leyes se ha de a j u s t a r la cuenta y pagar á las partes intere-
sadas. 

VI I I . 

Modo de recibir en la sala del despacho de la casa de moneda las 
piezas de oro y plata, el de sacar y pesar los bocados, que justa-
mente deben percibir los ensayadores para ensayarlos, y en re-
muneración de su ensaye. 
El oro y plata en p a s t a ó vajilla, que se llevare á vender á la es-

presada real casa, ha d e haber pagado los reales derechos á mi real 

Hacienda. Y si por ignorancia & inadvertencia dé los dueñosse 
introdujese á vender alguna ó algunas barras 6 tejos, sin las acos-
tumbradas marcas que justifican estar indemnizado mi real haber, 
el superintendente, con persona de la misma casa, las ha de remitir 
á la roal caja de aquella ciudad, para que mis oficiales reales exijan 
el importe de los respectivos derechos. Y todos los metales men-
cionados de oro y plata en pasta ó vajilla, se han de recibir en la 
sala de libranza ó despacho de la casa de moneda, por el portero y 
marcador de la propia sala, quienes se han de enterar del número 
de piezas que pertenece á cada dueño, y avisar á ios ensayadores 
de la casa acudan á que se saquen bocados para ensayarlas, siendo, 
del cuidado y encargo de los referidos portero y marcador la segu-
ridad de las piezas de oro y plata existentes en la misma sala, ín-
terin se ensayan, y que pesadas por el juez de balanza, se entregue 
de ellas de mi real cuenta el tesorero, haciéndolas poner en el teso-
ro. Y se advierte, que un ensayador á lo menos, ha de estar pre-
sente al tiempo de sacar los bocados en la sala del despacho, donde 
se han de pesar por el juez de balanza ó su ayudante, á razón de 
media ochava de oro en cada pieza de este metal, y del de plata en 
cada pieza cuatro ochavas, que es la recompensa que han de tener 
los ensayadores por estos ensayes, para que pesándose así los boca-
dos, no se perjudique á los dueños de los metales ni á los ensayado-
res en los derechos que unos deben pagar y otros percibir por el 
ensaye. 

IX. 

Práctica que han de observar los ensayadores en los ensayes del oro 
y plata que se compra, y lo que se ha de ejecutar cuando se ofrez-
ca repetirlos. Derechos que se señalan á los ensayadores por es-
tos ensayes. 

Los ensayadores pasarán con los bocados á su oficina, á ensayar-
los, lo que practicarán con toda exactitud sin dilatar la operacion, 
para que con la posible brevedad reciban en moneda los particula-
res el equivalente del oro y plata que se les compra, y ofreciéndo-
se repetir ensayes por discordar la ley de las piezas ensayadas por 
otros ensayadores de la ley que hallen en ellas, los de la casa, solo 
han de sacar para los indispensables reensayes de las espresadas 
piezas el bocado que precisamente sea necesario, volviendo los re-
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siduos, por pequeños que sean, á sus dueños, pues ya pagaron el 
ensaye con las mencionadas cuatro ochavas de plata y media ocha-
va de oro en cada pieza de uno y otro metal; pero si los dueños de 
él pidieren, que sobre la ley puesta á sus metales por los ensayado-
res de la casa, los reensayen, concurriendo al propio efecto otro ú 
otros ensayadores de fuera de ella, no se les negará á los enuncia-
dos dueños, y concluidos estos reensayes en la forma que hubiere 
dispuesto el superintendente, vistas y combinadas las leyes que de 
ellos resultaren, se ha de estar á la que de este ministro declare y 
determine, se compren aquellos metales, sin faltar á lo que sea equi-
dad de los interesados, quienes han de satisfacer por cada reensaye 
que á su instancia se hiciere por los ensayadores de la casa otras 
cuatro ochavas en cada pieza de plata, y en la de oro media ocha-
va. Y señalo á los citados ensayadores, como queda declarado, por 
el trabajo y costo d.e los primeros ensayes de oficio del oro y plata 
& vajilla que se llevase á vender á la referida casa, por cada tejo, 
barra, & pieza de cualquier tamaño que fuere, en oro media ocha-
va y en la plata cuatro ochavas, en las propias especies, de cuenta 
de sus dueños, sin que los ensayadores puedan exigir ni pretender 
otra remuneración ó derecho alguno con pretesto & motivo de estos 
ensayes. Y quiero se cumpla inalterable y puntualmente lo que 
va reglado tocante á ellos. 

X. 

Intervenciones y formalidades- para recibir y pagar los metales de cuenta 
de la rea! Hacienda: puntualidad en despachar á los interesados: que 
no se reciba plata de menos ley que la de once dineros, ni barra 6 
piezas de este metal, que su peso esceda de ciento treinta y cinco 
marcos: descuento que se ha de hacer en cada marco de plata, de la 
que necesite afinarse por el costo de esta operación. 

Con certificación firmada de dos ensayadores de los ensayes he-
chos por ambos, que han de ponerla luego en la sala del despacho, 
procederá el juez de balanza, ó por su legítimo impedimento uno de 
sus ayudantes, á pesar las piezas de oro y plata, que ha de recibir, 
y comprar el tesorero de mi cuenta, como también el cobre, reco-
nocida su calidad, y sentando un oficial de la contaduría y otro del 
tesorero en sus respectivos libros borradores, el número, ley y peso 

de cada pieza de oro y plata, reducidas despues sus leyes á la de vein-
tidós quilates y once dineros, según queda prevenido en el cap. 6?,se 
ajustará la cuenta de su importe á las espresadas leyes, así por el con-
tador como por el tesorero, concurriendo para el cotejo de ella por 
parte de este ministro á la contaduría,y 110 habiendo diferencia, man-
dará el superintendente despachar libramiento que ha de firmar, 
intervenido, por el contador, con cuyo instrumento y al reverso ó 
pié, recibo de los dueños vendedores, pagará el tesorero los referidos 
metales ensayados, sirviéndole de data en su cuenta de compras de 
ellos, haciéndose estas pagas en las especies de moneda de oro y pla-
ta que constase del libramiento, con toda la brevedad que permi-
tiese el fondo de la casa, por lo importante que es á las minas y 
al comercio, que sin retardación cobren los interesados el valor do 
sus metales, sobre que ha de estar atento mi superintendente. 

2. Y en caso de que á un tiempo acudan muchos acreedores y 
no se les pueda satisfacer á todos por entero, á causa de carecer en-
tonces de suficiente caudal amonedado, ha de graduar el superin-
tendente la distribución del que hubiere para irles reintegrando en 
modo proporcionado, que ha de ser prudencialmente, según dictare 
ó se conozca la urgencia de cada uno de los referidos dueños ven-
dedores, sin perjuicio de alguno, á los cuales no se ha de llevar ni 
pedir en razón de los metales que se les compre el mas mínimo Ín-
teres, sino solo el que legítimamente queda prefinido por sus ensa-
yes, y el que se prefinirá por el costo 6 mermas de afinación en ca-
da marco de plata de aquellas que necesiten de este beneficio, y no 
se ha de recibir en la casa plata en pasta de menos ley que la de 
once dineros, debiendo remitirse la que bajaTe de ellos, á que se 
vuelva á fundir y ensayar donde corresponde, y la barra 6 pieza 
de plata, cuyo peso esceda de ciento treinta y cinco marcos, se ha 
de fundir haciéndose de ella dos á costa del dueño. 

3. Las platas en pasta que se compraren en mi casa de mone-
da, cuyas leyes no escedan de once dineros v diez y nueve granos 
y medio, se han de afinar, esceptuando solo las del real de Guana-
juato y sus minas adyacentes, que por consistir en cobre la mayor 
parte de los mistos de estas platas, se les ha de dar el beneficio de 
afinación, á las que no subieren en su ley de once dineros y quin-
ce granos y medio; pero en pasando de ella las referidas platas 
de Guanajuato, y de la precitada ley de once dineros y diez y 



nueve granos y medio, todas las platas de los demás minerales, 
respecto á tener manifestado la esperiencia, no necesitar del bene-
ficio de afinarlas, se han de fundir en rieles para reducirlas á mo-
neda, descontando por ahora de cada marco de plata, de los que se 
han de afinar, ocho maravedís, por razón de mermas y costos de 
afinación, á menos q u e los dueños vendedores quieran afinarlas de 
su cuenta, que en tal caso no se les impedirá. Y atendiendo á que de 
seguirse siempre una misma regla en el descuento de afinar las pla-
tas, pueden los espresados dueños & la real Hacienda padecer perjui-

* ció en el mas & menos costo de esta operacion, por la variedad á que 
está espuesto, mando que de seis en seis años se haga en aquella real 
casa una esperiencia en que se afinen doscientos & trescientos mil 
marcos, con cuenta q u e separadamente se ha de llevar puntual y 
muy exacta de sus gastos,.incluyendo las mermas. Y que según 
los que constase haber tenido, se regule y cobre el importe de afina-
ción en los seis años subsecuentes. 

XI. 

Del remache que se ha de hacer del oro y plata que se compra en la casa 
de moneda con asistencia de sus ministros y de los oficiales reales de 
la real Hacienda de México, con el ensayador y escribano de las rea-
les cajas, y cómo se han de sentar unos y otros en el acto de remache. 

Luego que el tesorero se halle con cantidad de oro y plata en 
pasta ó vajilla de la ya comprada, avisará al superintendente, quien 
dará noticia á los oficiales de mi real Hacienda y reales cajas de 
México, para que asistan á lo menos dos con el ensayador y escri-
bano de las propias ca jas á la casa de moneda, en cuya sala de li-
branza se les han de poner de manifiesto las barras y piezas ya com-
pradas, para que reconocidas y pesadas en su presencia, y de los 
ministros de la casa, el superintendente, contador, tesorero y juez 
de balanza, se tome la razón por oficiales reales, sentando en su li-
bro de remaches el peso y ley de cada pieza, y haciendo estampar 
en todas ellas sobre la marca, que comprueba estar satisfechos mis 
reales derechos de diezmos &c. Otra marca que esplique MONEDA, 
quedará celebrado y concluido el remache, y habilitadas en esta for-
ma y no en otra, p a r a reducirse á moneda todas las piezas de oro 
y plato que comprenda el citado remache; en cuyos actos ha de pre-

sidir el superintendente de la casa, sentándose despues indistinta-
mente, y sin formalidad ni ceremonia los oficiales reales y ministros 
de la casa. 

XII . 
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Entregos del tesorero al fundidor y guardamateriales, y cargo que es-
tos se han de haca• de los metales de oro y plata. 

Ejecutado el remache, como va dicho, han de acudir inmediata-
mente el fundidor y guardamateriales á la sala de balanza, donde 
se hallarán los metales remachados que les ha de entregar el teso-
rero, presentes el superintendente, contador y juez de balanza, y 
haciéndose cargo el fundidor y guardamateriales á su satisfacción 
de las barras, tejos & piezas que reciben, á cuyo fin se Tés ha de 
dar por el tesorero un mapa 6 estado comprensivo de todas, que 
espresé en particular la ley y peso de cada una, sacado el referido 
mapa por los asientos que de ellas se hicieron al tiempo de sus com-
pras, firmarán el cargo en el libro de este ministro, y en el de con-
taduría el mencionado fundidor y guardamateriales, á quienes les 
quedará formalmente hecho y sin cargo alguno el tesorero, del im-
porte de estos metales, que pasarán al tesoro, que llaman de fun-
dición, para tratar de fundirlos en la manera siguiente. 

XIII . 

En que se dispone la ligación de crazadas: intervención que se ha de ob-
servar, anotando cada una. Fundición de ellas: cuidado y asistencia 
del fundidor y guardas de vista, y ensayadores en fundirlas. 

Estando ya los metales á cargo del fundidor y guardamateriales 
en el citado tesoro de fundición, han de concurrir á él estos dos 
oficiales á disponer las-crazadas con dos ensayadores, á fin de que 
en presencia de ellos y con su intervención, á que precisa é indis-
pensablemente, á lo menos no ha de faltar uno, en caso de hallarse 
los demás ocupados en sus inescusables respectivos ministerios, se-
pare y combine el fundidor mayor las piezas & barras de que ha de 
constar cada crazada, echando la liga & cobre refino y suplemento 
correspondiente, para que de la primera fundición salgan los meta-
les con aquella justa ley que deben tener, en que se ha de poner el 
mayor cuidado, porque de lo contrario, se duplican en la refundi-



cion los costos á la real Hacienda, perdiéndose'tambien el tiempo, y 
sentándose en un libro las piezas una por una, su peso y iey, de 
que se compone cada crazada, la liga y suplemento que llevan, fir-
marán uno de los ensayadores que asisten y el fundidor las craza-
das, que así se despachan á fundir cada dia, para que con esta for-
mal distinción se sepa y conste en lo que cada una consistía. 

2. Luego se pasaján las crazadas prevenidas en la forma espre-
sada, del tesoro de la fundición contiguo á las dos oficinas de ella 
para que se fundan, presentes los guardas de vista ó ayudantes de 
fundidor, á quienes ha de pertenecer, subordinados al fundidor ma-
yor, y bajo su dirección, guardar, celar, y recaudar los metales en 
aquellas oficinas, confiadas á su fidelidad en gran parte, cuidando 
de que se fundan bien las crazadas y salgan los rieles con la posible 
perfección para moneda, y que los mozos trabajadores obren como 
deben en un todo, siendo de la obligación del referido fundidor y de 
los ensayadores, frecuentar y atender á esta operacion de fundir 
las crazadas, de afinar las platas, y aducir el oro, por lo importante 
que es, se ejecute con el acierto que conviene. 

XIV. 

Ensayes duplicados que separadamente se han de hacer de los metales 
en crazada. Lo que se ha de ejecutar habiendo desigualdad o duda 
en los citados ensayes. 
Fundidas las crazadas y reducidas á rieles los de cada una en su 

cajón, se pasarán al tesoro de fundición; pero si en el entre tanto 
que se ensayan las crazadas y entregan al fiel de moneda, parecie-
se al superintendente y ensayadores convenir al mayor seguro, 
poner dos llaves en los cajones, ó que estos se guarden en las arcas 
grandes del propio tesoro de fundición, teniendo una llave los en-
sayadores V otra el fundidor mayor, así se dispondrá. Y sacando los 
ensayadores propietarios & por su legítimo impedimento los super-
numerarios cada uno un riel, que numerará de cada crazada, se 
retirarán á la pieza del ensaye, y hará separadamente cada uno de 
los dos ensayadores su ensaye del riel que numeró; en cuyo modo se 
ensayará por duplicado cada crazada, tanto en el oro como en la 
plata, lo que encargo se ejecute con la mas cuidadosa atención. 

2. Concluidos precisamente estos ensayes, según se declara, cer-
tificarán los ensayadores cada uno con separación por escrito, que 

reconociendo el superintendente estar conformes, y los ensayes ar-
reglados á la ley de moneda, con su visto bueno en las certificacio-
nes, tendrán curso los metales para su labor; pero habiendo des-
igualdad en cualquiera de los ensayes, llamará á ambos ensayado-
res que ensayaron, y siendo necesario á otro ó los otros dos de la ca-
sa ó de fuera de ella, y confiriendo en su presencia en lo que pueda 
consistir la referida desigualdad, dará la providencia correspon-
diente, ya sea para volver hacer los ensayes ó ya para fundir los 
metales, conforme lo pidieren los casos, porque en materia de 
la ley no puede ni debe haber dispensación alguna. Y se previe-i 
ne, que los ensayadores han de restituir puntualmente al fundidor 
y guardamateriales los restos y fragmentos procedidos de estos 
ensayes. 

XV. 

Formalidad que se ha de observar en los entregos de los metales que 
hace el fundidor al fiel de moneda. 

Aprobados los metales fundidos para moneda, hará el fundidor 
mayor al fiel de ella en una de las oficinas, que á éste pertenecen 
los entregos de los espresados metales, y hallándose presentes uno 
y otro, & que por indispensables ocupaciones en su ejercicio no le 
sea posible asistir siempre á este acto, se ejecutará concurriendo 
persona ó personas de la satisfacción y responsabilidad del fiel de 
moneda, con los guardas de vista de las fundiciones, á quienes el 
fundidor eligiere, y pesando el juez de la balanza ó su ayudante de 
cien en cien marcos estos metales, sean de oro 6 sean de plata, los 
recibirá, el fiel de la moneda, haciéndose cargo de ellos, con que 
queda el fundidor descargado, debiendo formalizarse los entregos 
del fundidor al fiel de moneda, sentándose peso por peso, eon distin-
ción por un oficial de la contaduría y alternativamente por otro 
del tesorero, en un libro manual que á este efecto ha de haber en 
ella, y tomándose la misma individual razón por el fiel y el fundi-
dor, con separación en cada entrego, comprobadas las partidas 
de que se compone, pondrá al pié media firma el fiel, y rubricará 
el juez de balanza y el fundidor ó sus substitutos, en el citado libro 
manual, que pasará luego á la contaduría, para que inmediatamen-
te se escriba y forme el cargo en el libro correspondiente, donde con 



el contador le ha de firmar el fiel de moneda, anotándose también 
en el libro respectivo del tesorero, á fin de que en el modo espresado 
consten los cargos del fiel de moneda y datas del fundidor entre sí, 
y se les ajuste su c u e n t a cuando llegue el caso de darla. 
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Peso ó talla de que se han de labrar las monedas de oro y plata. Lo que 

aereeenta el marco de oro y el de plata de su intrínseco valor, cuando 
se reduce á moneda, por costos de monedaje y braceaje. Providencias 
para la justificación de los pesos, pesas y dinerales. . i ; . ' : i -1 . •'• 1 " I V 
Antes de prevenir el modo y-operaciones con que se han de amo-

nedar los metales, conv iene declarar el valor, peso & talla que de-
be tener la moneda, la cual se ha de labrar, sacando del marco de 
oro sesenta y ocho p iezas 6 escudos, cada uno de á dos pesos na-
cionales; de suerte, q u e teniendo un marco de oro de veintidós qui-
lates quintado, & que y a pag& á mi real Hacienda los derechos esta-
blecidos, el valor intr ínseco de ciento veintiocho pesosy treinta y dos 
maravedís; de este mismo marco, en barra, labrado, y reducido á 
moneda, han de sal ir tantas monedas, que todas valgan y compon-
gan justamente el v a l o r de un mil ochenta y ocho reales de plata, 
ó ciento treinta y seis pesos de la moneda llamada nacional en Es-
paña, que es la que co r r e en las Indias, y respectivamente de un 
marco de plata en b a r r a de ley de once dineros quintado, cuyo in-
trínseco valor que n o se ha alterado en aquellos mis reinos de Nue-
va España, es sesenta y cuatro reales de plata y dos maravedís, ú 
ocho pesos nacionales y dos maravedís; de este propio marco labra-
do y reducido á m o n e d a , se han de sacar tantas monedas que todas 
valgan y compongan justamente, sesenta y ocho, reales de plata ú 
ocho pesos y medio nacionales. 

2. A este respecto debe tener de peso cada doblon de á ocho, 
escudos de oro, siete ochavas y media dos granos y dos décimos sép? 
timos de grano, en t a l modo, que ocho y medio de estos doblones de 
oro, pesen jus tamente un marco, y diez y siete de ellos dos marcos 
cabales. Y de la m i s m a suerte un real de á ocho 6 peso de ocho 
reales de plata nacionales efectivos, otras, siete ochavas y me-
d i a d o s granos y dos décimos séptimos de grano, de modo que ocho 
piezas y media de es tas de plata de reales de á ocho ó pesos nacio-

nales compongan un marco, y diez y siete de ellos dos marcos; y á 
este mismo respecto debe tener un real de plata nacional el peso de 
sesenta y siete granos, y trece diez y siete avos de grano, en tal 

f o r m a , que seseuta y ocho reales de plata nacionales pesen justa-
mente un marco, guardándose la correspondiente proporcion por lo 
que mira al peso, y á todo lo demás en el doblon de dos escudos y 
un escudo, y eti las piezas de dos reales y medio real de plata, mani-
festándose por las reglas espresadas, que el valor intrínseco del mar-
co de oro cuando se labra y queda reducido á moneda, ha de acrecen-
tar del dicho su intrínseco valor por razón de monedaje y costos de 
braceaje, la décimasesta parte menos treinta y dos maravedís, y de 
éstos, la décimasesta parte, y el marco de piara ha de acrecentar 
también la décimasesta parte menos dos maravedís, y de ellos su 
décima sesta parte. 

3. Y para que los pesos estén siempre justos, teniendo presente 
que éstos y las pesas se gastan con el uso de los tiempos, ordeno al 
superintendente, contador y juez de balanza, pongan todo cuidado 
en que se conserven justos é iguales con los dinerales que precisa-
mente debe haber en la casa, comprobándolos de seis en seis meses, 
& mas veces en el discurso del año si fuere necesario, para que estén 
en igualdad y subsistan siempre en ella, advirtiendo, que para la 
mejor regla de esta disposiciou y uniformidad en los pesos, pesas y 
dinerales, se ha de mantener el marco real y unos dinerales en la 
referida casa, que han de ser los originales, y estar encerrados en 
la sala de despacho, bajo de una llave que tendrá el superintenden-
te, para la espresada comprobacion y reglamento de los que están 
sirviendo. 

X V I I . 

Operaciones del fiel luego que se hace cargo de los metales para reducir-
los á moneda: lo que ha de observar el juez de balanza y sus ayudantes 
en el reconocimiento del peso de las monedas: qué especies se entienden 
por moneda menuda: grande cuidado que se ha de poner en que todas 
generalmente tengan su correspondiente peso. 
Estando ya en poder y oficinas del fiel de moneda los metales en 

rieles, como se ha prevenido, dispondrá tirarlos por los molinos, y 
subsecuentemente por las hileras, precedidos los recocimientos ó 
caldas que deben llevar los referidos rieles ó barras, para la facili-
dad de amonedarlas, y que se consiga con la menor porcion de ciza-
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lia que sea posible, hará despues cortar las monedas cu los cortes, 
ajusfándolas con lima por el canto y no por el plano, á su legítimo 
peso, y poniéndolas su cordon ó laurel, se blanquearán, en cuyo 
estado, que es el que deben tener para acuñarse, acudirán luego el 
juez de balanza y sus ayudantes, por quienes en una de las oficinas 
del fiel se han de reconocer las monedas, pesándolas una á una, des-
de el doblon de á ocho hasta el sencillo en el oro; y respecto de 
ser cantidad suma la que de plata se labra en aquella casa, por cu-
ya razón es cuasi imposible sin notable demora y mucho costo pe-
sar cada moneda de por sí, permito se hagan levadas en cada cien 
marcos de la moneda gruesa de reales de á ocho y reales de á cua-
tro, sin omitir por eso pesar de ella pieza por pieza todas cuantas 
se pudiesen pesar, aprobando las monedas que estuvieren en su cor-
respondiente peso, & reprobando las que no lo estuvieren; bien en-
tendido, que sin la aprobación del referido juez de balanza no debe 
pasar la moneda á acuñarse, y tocante al feble & fuerte, se arregla-
rá adelante lo conveniente, sobre que con la mayor vigilancia y 
mas celosa atención, se ha de procurar siempre no toque en fuerte. 

2. Ha de ser de la obligación del fiel labrar las cantidades de 
moneda menuda de oro y de plata que se estipulare, comprendién-
dose en esta ciase las monedas que bajaren en el oro, del tamaño de 
doblon de á dos escudos, y en la plata de todas las que bajaren del 
valor y tamaño de medio real de á ocho, previniéndose, por lo to-
cante al ajuste de estas monedas menudas de 010 y las tres suertes 
de reales de á dos, reales y medios, reales de plata, que se ha de 
ejecutar por marcos, pesándose primero por el juez de balanza al-
gunas de estas piezas, y en mayor número de los escudos de oro y 
de los reales de á dos. Y no hallando en los escudos de oro y rea-
les de á dos, ni en reales y medios reales de plata, feble 6 fuerte re-
parable, aprobará por marcos la mencionada moneda menuda, re-
glados que estén, á lo que se declarará, por considerarse la imposibi-
lidad, dilación suma y grande costo que tendría si se hubiesen de 
pesar una á una las monedas para su aprobación, y mas en mi real 
casa de México, donde como queda insinuado, son tan cuantiosas 
las labores de plata. 

3. Será del cargo del juez de balanza & de sus ayudantes, hacer 
cédula de la moneda aprobada, que por cuenta en el oro y por peso 
en la plata, esprese la cantidad y sus tamaños, para que con esta 
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formalidad el fiel le entregue al guardacufios en la pieza de los bo-
lantes, adviniéndose asimismo, que las monedas de cualesquiera 
especie que quedaren reprobadas por mas feble que el permitido, 
las hará cortar en su presencia el citado juez de balanza para vol-
verlas á fundir con la cizalla, y lasque se reprobaren por fuerte las 
dejará en poder del propio fiel, para que se ajusten á su legítimo 
peso; pero siendo mi real ánimo, que se ponga el mayor cuidado 
en que así la moneda de oro como la de plato, tengan su proporcio-
nado justo peso, encargo al fiel de ella y al juez de balanza, celen 
y se apliquen á este intento, y á que con la posible prolijidad y 
exactitud se examine toda la moneda, particularmente los doblones 
de á ocho, de á cuatro, y de dos escudos, las piezas de reales de á 
ocho y de cuatro reales de plata, para que salga y se libre al públi-
co en su debido peso. 

XVII I . 

Tolerancia en el fuerte 6 feble de la moneda: feble diferente que se per-
mite solo en los medios reales de plata, y que se aparten y refundan 
tedas las monedas que ''escedieren del feble permitido. 
Por los dinerales propuestos y declarados en el capítulo 16 del 

peso de las monedas, se debe ajustar cada una de ellas con toda la 
diligencia que se manda, y tanto se encarga al fiel de moneda y 
juez de balanza; pero porque ni toda la industra humana podrá 
evitar sin exorbitante é insoportable costo y atraso de tiempo, que 
tales 6 cuales monedas dejen de tener legítimo peso, escediendo tal 
vez en el fuerte & en el feble, y deseando establecer regla que se 
proporcione á lo justo del peso, ordeno, que en las monedas de oro 
se tolere solamente en una ú en otra de fuerte & feble. En el do-
blon de á ocho escudos, un grano y medio: en el de á cuatro escudos, 
un grano: en el de dos escudos, tres cuartos de grano, y en el escudo 
lo mismo; pero escediendo cualquiera de estas monedas de su res-
pectivo permiso en el feble, se han de volver á fundir y labrar á 
costa del fiel, entregándosele- las que escedieren en fuerte, para que 
las ajusteá su debido peso. Y cu cuanto al todo del marco no hade 
esceder el fuerte ó feble de medio tomin ó seis granos en el oro, que 
es lo mismo que se ha tolerado siempre, procurando, que sin em-
bargo de esta tolerancia recaiga el fuerte 6 feble en el menor nú-
mero de piezas que sea posible. 

2. Por lo que mira á las monedas de plata, se permite también 



en tal & cual hasta cuatro granos en el real de á ocho ó peso nacional: 
en el medio peso hasta tres: en el de á dos hasta dos; y en los rea-
les de plata que no llegue á dos granos: con advertencia, de que en 
los medios reales de plata, se disimulará de fuerte 6 feble en una ú 
otra pieza un grano. Pues dispensando solo el fuerte ó feble de 
tomin y medio en cada marco de reales de á ocho, reales de á cua-
tro, reales de á dos y reales de plata, de ley de once dineros, supo-
niendo que siempre deberá tocar en feble la moneda y que salga 
con todo el que se permite, corresponderá puntualmente al peso de 
ciento diez y siete marcos una onza y cuatro ochavas, el que han 
de tener mil pesos, considerado é incluido el feble de tomin y medio, 
que es lo que se tolera por la ley 29, tít. 21, lib. 59, de fuerte & fe-
ble en cada marco de las monedas de plata. Y atendiendo á que 
de él se sacan ciento treinta y seis piezas de medios reales, y á que 
se hace mas fácil el manejo del feble y fuerte en esta moneda me-
nuda, es mi voluntad, no obstante la citada ley 29, que únicamen-
te se tolere de fuerte ó feble en el marco de medios reales de plata 
de once dineros, el fuerte & feble de medio real, que corresponde al 
peso de treinta y cuatro granos escasos, con el encargo que nueva-
mente repito, de que se ponga la mayor vigilancia en ocurrir al re-
medio de los accidentales perjuicios del fuerte y feble, para que to-
da la moneda de oro y plata salga con la menos diferencia que se 
pueda, cuidando de que toque siempre mas en el feble permitido 
que en el fuerte, á iin de evitar su estraccion y otros graves incon-
venientes. 

XIX. 

Cómo se ha de acuñar ¡amoneda: formalidades y circunstancias que han 
de intervenir en las rendiciones: ensayes de sus monedas: reconocimien-
to del peso de ellas en el acto de la rendición: modo de contar la mo-
neda y separar el feble: cargo qtie se ha de hacer al tesorero del im-
pone de la libranza de moneda: producto del feble: dónde y eómo se 
ha de guardar y llevar su cuenta: monedas que se han de remitir á 
la corte para su examen: certificación del contador del acto de la 
libranza firmada de los ministros, incluyendo las mitades de mone-
dns que se ensayaron para el encerramiento y fin que se espresa: ra-
zón del acto de la libranza que se ha de archivar en la escribanía: 
prohibición para trocar moneda del tesoro de la casa por otra mone-
da alguna. 

Blanqueadas y acordonadas todas las monedas con su laurel ó 
cordoncillo, y aprobadas por.el juez de la balanza, entregadas en la 

sala de los bolantes al guardacuños, que es el que contado el oro 
y al peso en la plata, las ha de recibir del fiel de la moneda, de cu-
ya sala tendrá cada uno su llave: hará el fiel en presencia del guar-
dacuños ó en la de su teniente, si aquel estuviere impedido, acuñar 
toda la moneda que hubiere entregado, teniendo gran cuidado el 
guardacuños de que no salga ninguna imperfecta, cumo se preven-
drá en el capítulo de la obligación de este oficial, y concluida que 
sea la acuñación y separada la moneda perfecta de la imperfecta, 
que habrá hecho cortar, avisará al superintendente, 6 en su ausen-
cia al contador, para pasar la moneda de la pieza de los bolantes á 
la sala de libranza, lo que se ha de ejecutar en talegos cada uno de 
cien marcos, y vaciándolos en la referida sala, cogerán inmediata-
mente el portero y marcador, dos, cuatro ó mas monedas de cada 
cien marcos, poniéndolas sobre la mesa destinada á las levadas, y 
junta la porcion de las espresadas monedas, que de todos los ta-
legos se separó, el superintendente, ó por su ausencia el contador, y 
en la de éste el tesorero, las revolverá por sus manos, ó bien la ma-
yor cantidad de que se compune la libranza (que esto ha de ser á 
su arbitrio), presentes, contador, tesorero, ensayadores, juez de ba-
lanza, fiel de la moneda, guardacuños y escribano, y sacará tres 
monedas de cada tamaño, haciendo cortar una de cada clase en tres 
partes, de las cuales entregará las dos, una á cada ensayador, que-
dándose el superintendente con la otra, siendo ésta siempre la que 
señala el año en que se labra y las dos letras iniciales del nombre 
de los dos ensayadores, quienes irán luego á ensayar las referidas 
monedas, cada una por duplicado, ensayando los dos ensayadores 
cada uno de por sí la parte que recibió de cada moneda. 

2. En ínterin el juez de balanza con uno ó sus dos ayudantes, 
á vista del superintendente, hará de todas las suertes de moneda 
contenidas en la rendición, varias levadas por menor, y pesará de 
una en una las monedas, que uno y otro juzgaren por necesario, 
para aprobar ó reprobar el juez de balanza en todo ó en parte, con 
acuerdo del superintendente, la referida rendición, que no hallándo-
la en el peso que queda arreglado, se dispondrá, que el juez de la 
balanza con asistencia del superintendente, contador y fiel, pese 
todas las monedas una á una, y que se separen, corten y vuelvan 
á fundir y labrar á costa del fiel las que escedieren del feble permi-
tido; y aprobadas para despacharse al público las que no tuvieren 



este defecto, se restituirán al propio fiel aquellas que tengan mas 
fuerte del que se dispensa, para que las ajuste á su legítimo peso; 
pero pudiendo suceder que las monedas estén cada una de por sí 
dentro del permiso, y propasar en el todo el marco del medio tornia 
ó seis granos del fuerte ó febie en el oro, y en la plata del tomin y 
medio ó diez y ocho granos, escepto en los medios reales, que se to-
leran los treinta y cuatro granos escasos, como se lia prevenido, se 
pesarán en tal caso todas las monedas, y atendiendo al esceso si fue-
se en fuerte, se escluirá de las que mas incurrieren en él la porcion 
que se considere competente á moderarle, practicándose lo mismo 
si el esceso fuese en feble, de suerte, que la moneda que se libre al 
público ha de quedar arreglada en el todo y parte á lo establecido, 
y las que por este motivo se apartaren mediante á estar de por sí 
bajo del permiso, se podrán reservar en sér, para incorporarlas ó 
aliarlas en otra ú otras rendiciones. 

3. Concluidos los ensayes con la mas cuidadosa inspección, y 
estando conformes á la ley de moneda, así lo declararán los ensaya-
dores al superintendente, entregándole ios pailones y restos de las 
monedas ensayadas en la sala de libranza, donde estarán el conta-
dor, tesorero, el fiel y el guardacuños, y procediendo el juez de ba-
lanza á pesar la moneda de cien en cien marcos, se contará por 
los oficiales destinados á este efecto ó contadores de ella, y dedu-
ciendo el feble si le hubiere, se pondrá separado sobre una mesa; el 
de cada ciento ó doscientos marcos en la moneda de plata, y en la 
de oro el de cada ciento, hallándose presentes al tiempo que se pe-
sa, el fiel, el guardacuños y el tesorero, sin que este ministro, el con-
tador ó juez de balanza falten mientras se cuenta, lo que se ejecu-
tará con toda atención, y con .la misma se ha de apartar el feble. 

4. Acabada de contar la libranza, conferida y acordada la cuen-
ta entre el contador, tesorero y fiel, recibirá el tesorero su importe 
de que se hará cargo, y pasando esta cantidad al tesoro, y puesta 
en arcas de tres llaves, le formará en el contador el respectivo libro, 
cargo de ella, y la sentará el tesorero en el suyo, la cual sirve de 
data al fiel. Luego se contará el feble que hubiera producido la 
libranza, con asistencia del contador, tesorero y juez de balanza, y 
del que resultare se tomará razón por los referidos contador y teso-
rero, de que dará fé el escribano, y se guardará, presentes los dos 
con el superintendente, en arca de tres llaves, repartidas entre es-

tos tres ministros, sin cuya concurrencia, no se ha de abrir, y estará 
dentro de ella un libro foleado que rubricará al márgen de sus fojas 
el superintendente, donde se lleve la cuenta y razón de la entrada 
y salida del feble, que deberá servir para tal vez reparar, como no 
esceda del permiso el fuerte que en alguna rendición se reconociere, 
sentándose en el espresado libro las cantidades que se sacaren á és-
te ó á otro fin, las que firmarán, como también las que entraren al 
pié de cada llana los tres referidos ministros, superintendente, con-
tador y tesorero: y del residuo que en e! último del año quedase del 
feble, que ha de tener el destino que yo mandare, se ha de hacer 
cargo el tesorero, incluyéndole en el fondo de la casa, de que toma-
rá razón el contador. 

5. Las dos monedas de cada especie que retuvo el superinten-
dente de las tres que tomé al tiempo de la rendición, las h a d e re-
mitir á esta corte-, por principal y duplicado, y en navios de bande-
ras, con relación individual que declare los marcos de que constó la 
libranza y los que en ella correspondieron, distintamente á cada 
clase de moneda, de las que se envian para el eximen y reconoci-
miento de la ley, peso y estampa de la moneda que se labra en aque-
lla mi real casa. Y las mitades cortadas de las monedas ya ensaya-
das que el superintendente cogió, y de que entregó las otras mita-
des á los ensayadores en dos partes, á cada uno la suya para su en-
saye, se juntarán todas, y se incluirán con certificación impresa que 
ha de dar el contador individual, relativa del acto de la libranza 
aprobada, espresando la cantidad y dia en que se ejecutó, firmando 
el superintendente, contador, tesorero, los dos ensayadores, el juez 
de balanza, fiel de moneda con el escribano, la referida certifica-
ción, que se encerrará con las prenotadas medias monedas, los pa -
ilones y residuos de las otras mitades ensayadas, dentro de la arca 
de encerramiento, en concurrencia del superintendente, contador 
y tesorero, que deben tener las tres llaves de ella para disolver cual-
quiera duda ó hacer las comprobaciones que puedan ocurrir. A 
cuyo fin prefino cinco años, para que cumplidos se consuman estos 
metales, reduciéndolos á moneda, y haciendo cargo al tesorero de 
la que resultare de ellos, se seguirá succesivamente esta regla de 
cinco en cinco años. 

6. Concluida la rendición y hechos los cargos en especie de mo-
neda al tesorero, que son descargos correspondientes al fiel, pondrá 
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razón distinta el escribano semejante á la citada certificación im-
presa del acto de la libranza, declarando el feble que produjo, y fir-
mada del superintendente y de los demás ministros quedará archi-
vada en la escribanía de la casa. Y por ningún motivo ni pretesto 
se ha de trocar moneda de oro ni plata de ninguna especie, en gran-
de ni mínima cantidad del tesoro de la casa por otra moneda, aun-
que sea del mismo cuño y de la misma clase, para precaver por es-
te medio, los inconvenientes y abusos que pueden resultar de lo 
contrario. 

X X . 

Que se paguen al fiel en cada libranza las dos tercias partes de sus de-

rechos, reteniéndose la tercera para seguro de la real Hacienda ín-

terin da su cuenta final en cada, año ó dos, dispensándoseles tres a 

mas tardar en la casa de México. 

Despues de hecha cada rendición y de haber recibido el tesorero 
la moneda, bajo de las reglas é intervenciones que quedan preveni-
das, pagará al fiel el importe de las dos tercias partes de los dere-
chos que le concedo en cada marco de ambas especies de oro y pla-
ta, quedando la tercera para seguridad de mi real Hacienda, hasta 
el apuro de las labores, y cuenta final que deberá dar el fiel cada 
año habiendo suspensión de ellas, la cual le turnará el contador y 
tesorero, por quienes se le dará certificación de finiquito, visada por 
el superintendente para su resguardo. Y si sucediere no poder for-
mar su cuenta del año que se le destina por la mucha concurren-
cia de labores, se le dispensa este término para que la pueda 
dar luego que se haya acabado la última labor que estuviere empe-
zada. Pero considerando que es cuasi incesante la de aquella mi 
real casa, por el crecido y succesivo ingreso de platas que se redu-
cen á moneda, y por este motivo, sin que dependa del fiel, no le es 
posible aprontar su cuenta en el año prefinido ó tal vez en dos, 
mando, que luego que pasen éstos se justifique el impedimento, y 
que dentro de los tres años forme y finalice su cuenta, para que por 
ningún acontecimiento la deje de concluir, á mas tardar, en el tiem-
po asignado de los tres años, p rocurando que sea antes si dieren 
lugar las labores. 

X X I . 

Fundición de cizallas: religación que ha de llevar cada cruzada de 
cuatrocientos y cincuenta marcos: asistencia de ensayadores y 
de un fundidor de cizallas con su ayudante pura fundirlas, en 
cuya oficina ha de haber dos llaves: cómo se han de nombrar y 
pagar este fundidor y ayudante. 

Siempre que las referidas labores de oro y plata corrieren por ar-
riendoó asignación de maravedís, hecha al fiel de la moneda,como se 
ha tenido por conveniente á mi real Hacienda en aquella real casa, 
ha de ser de cuenta del fiel la fundición y refundición de cizallas de 
uno y otro metal, con advertencia, de que en el de oro no se ha de 
echar religación ó suplemento alguno á su cizalla, según se practica 
y ha practicado en la mencionada casa; pero en la fundición y re-
fundición de las cizallas de plata, es mi voluntad se religue cada 
crazada de cuatrocientos y cincuenta marcos con veinte ochavas de 
cobre refino, para ponerlas en igualdad de la ley, por lo que la au-
menta el fuego en lasegunda fundición y subsecuentes refundiciones. 
Cuya determinación se dio en real cédula de 12 de Agosto del año 
1740, por mi real junta de moneda, examinadas en ella con la ma-
yor reflexión las esperiencias contenidas en los autos seguidos en 
la referida real casa y dictámen de personas inteligentes de esta 
corte, sobre la controvertida religación, cuyo beneficio en el modo 
espresado llevan las cizallas de plata de la misma real casa. 

2. Y á fin de que la fundición de ellas se ejecute con el mayor 
cuidado y debida regularidad, han de concurrir dos ensayadores 6 
uno á lo menos en esta oficina, donde á la religación de las crazadas 
se hallarán presentes con el fundidor de cizallas y su ayudante, que 
han de ser personas de notoria legalidad y responsables con el fiel, 
primeramente de lo que se opera y maneja en la citada oficina, 
obedeciéndole este fundidor y ayudante con arreglamento á lo que 
se dispone acerca de ella, en la que ha de haber dos llaves. Y se 
previene, que el fiel ha de tener en su poder la una, y la otra, en el 
suyo el fundidor de cizallas ó su ayudante, siendo también de su 
cargo ver pesar antes de fundirse las crazadas de estas platas, y 
que no esceda de los cuatrocientos y cincuenta marcos cada una, 
ni de la religación señalada, sobre que los ensayadores, el fiel, el 
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citado fundidor y su ayudante, han de estar con la mas diligente vi-
gilancia. Y en cuanto á los ensayes de estas crazadasde cizalla, se 
ejecutarán en la misma forma y método que los de las crazadas de 
primera fundición, como al capítulo 14 se declara. 

3. Han de ser provistos este fundidor de cizallas y ayudante, 
proponiendo el fiel en cada vacante al superintendente tres sugetos 
de buen crédito en su obrar y segura confianza, de los cuales elegi-
rá uno dándole su nombramiento. El salario se les ha de satisfa-
cer por mano del tesorero y de cuenta del fiel, quien no podrá des-
pedirlos sin causa legítima, participada primero al superintendente. 

4. Hasta aquí se comprende el régimen y gobierno que se debe 
observar en mi real casa de moneda de México, para la mas pura 
y arreglada labor que se hiciere en ella, tanto en la ley y justo peso 
que han de tener las monedas, como en su figura de círculo orbicu-
lar, sin defecto, bien acuñadas, y perfectamente acabadas, y desean-
do que todas las reglas que van prescriptas sean permanentes y se 
guarden religiosamente, he tenido por conveniente á mi real servi-
cio y al bien público sobre lo declarado, declarar en el modo siguien-
te la obligación de cada uno de los ministros y oficiales que debe 
haber en la espresada real casa, para el puntual cumplimiento de 
cuanto se previene en lo general y particular de estas ordenanzas. 

XXII. 

Superintendente: sus facultades, funciones, manejo, jurisdicción, y 
obligaciones: cómo ha de proponer al virey para el nombramien-
to de ministros y oficiales: tiempo en que se les ha de pagar: mo-
do de hacer los gastos que se ofrezcan en la casa: fondo que ha de 
haber en ella: caudales que se han de remitir á S. M.: horas de 
asistencia de los ministros, oficiales y dependientes: asientos 
que kan de tener los ministros si concurrieren en otro tribunal. 

El superintendente que debe haber en mi real casa de moneda 
de México, se procurará sea persona de autoridad y respeto, celoso 
en mi real servicio y del público, desinteresado, prudente, con prác-
tica en otros manejos de mi real servicio, y en lo correspondiente á 
las casas y labores de moneda, para que con estas buenas y preci-
sas circunstancias, pueda lograr el acierto en la espedicion de lo 

. 

que ocurriere en ella. Y siendo ministro togado, no ha de concur-
rir á la Audiencia ni tener intervención en sus negocios, por nece-
sitarse diaria y continuadamente su personal asistencia en aquella 
casa para su puntual despacho que tanto importa a mi servicio y 
al público. Ha de ser superior en la referida casa en todo lo guber-
nativo y contencioso, obedeciéndole los ministros, oficiales y opera-
rios que le han de estar subordinados, á quienes ha de presidir en 
todos los actos que ocurrieren, dentro y fuera de ella concernientes 
á su ministerio como juez privativo, con inhibición (según queda de-
clarado) k la justicia ordinaria, real Audiencia y demás tribunales 
de Nueva España y de mi corte, á escepcion del virey de aquel rei-
no de mi supremo consejo de las Indias y del ministro que sirviere 
el empleo de mi secretario del despacho de ellas, como conservador 
de la espresada real casa, á quien de loque ocurriere en ella digno 
de mi real noticia, dará cuenta. 

2. En las vacantes de ministrosy oficiales que han de obtener mi 
real confirmación, y de otros oficiales que pueden servir sin ella en 
la casa, propondrá á mi virey el superintendente para cada empleo 
6 ejercicio, conforme irá declarado, tres sugetos que sean á propó-
sito y de la mayor satisfacción, informando de las calidades y cir-
cunstancias respectivas, á las que se requieren en cada cargo ú ocu-
pación, y de los tres propuestos nombrará mi virey interinamente 
uno de ellos, debiendo los á sí provistos que yo he de aprobar, ocur-
rir con sus nombramientos al consejo de Indias á impetrar la confir-
mación, para que por él, siendo de mi real agrado, se. les despachen 
los títulos de propiedad. El empleo de superintendente 110 le pro-
veerá en ínterin mi virey, y cuando vacare, me dará cuenta en la 
primera ocasion del mérito de algunos sugetos en quienes concur-
ran las prenotadas circunstancias, para que yo nombre uno de ellos 
ú otro que me pareciere. Y durante la vacante ha de ejercer de 
superintendente el contador, y por su ausencia el tesorero,, debien-
do tener las llaves del tesoro y arcas que corresponden al primero 
el juez de balanza. 

3. Siempre que se ofrezca representar sobre las cosas peculia-
res y gubernativas de la casa, ministros y oficiales de ella, y sobre 
las dudas que puedan suscitarse, lo hará el virey & el superintenden-
te por mano del mencionado secretario del despacho de Indias, por 
la que se les despacharán los avisos de mis reales resoluciones. Y de 
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todo lo que ocurriere de justicia y contencioso, representarán á mi 
consejo de Indias por mano del secretario de él, debiendo consultar-
me el propio consejo en los asuntos que juzgue por conveniente y 
merezcan mi real inteligencia para la determinación. 

4. Y cuando por mi secretario del despacho ó mi consejo de In-
dias se comuniquen al virey 6 superintendente algunas órdenes rea-
les pertenecientes á la casa de moneda, en que encuentren reparo á 
su cumplimiento, lo representarán esponiendo con fundamentos sóli-
dos y justificados las dudas, dificultades ó inconvenientes que se les 
ofrezcan, tomando informes de los ministros, oficiales y operarios 
de la casa, según las circunstancias lo pidieren, para que en su vis-
ta se resuelva lo mas acertado á mi real servicio. 

5. Ante el referido superintendente de la propia casa, se han 
de fulminar y sentenciar las causas civiles y criminales de los mi-
nistros, oficiales y dependientes de ella, siendo por delitos é inciden-
cias de sus mismos manejos, concediendo en el modo y casos que 
se previene en el capítulo 59, las apelaciones al citado mi virey 
y no á otro algún tribunal sino al de mi consejo de las Indias, sien-
do de las especies y circunstancias que se prescriben en el propio 
capítulo 5?, porque desde luego les inhibo á todos, esceptuando al 
citado mi virey de México, que como queda prevenido, ha de cono-
cer de aquellas apelaciones, que debe admitir y sentenciar definitiva-
mente dentro de los términos que se prescriben y declaran en el pro-
pio cap. 59 Y en lo gubernativo, económico y directivo, no seguirá 
el superintendente la forma y aparato judicial, sino es por preci-
sión, atendiendo siempre á que los negocios que se ofrecieren lleven 
el curso que les competa, sin estraviarlos de su naturaleza. 

6. En la mencionada casa dispenso se pague á los ministros,ofi-
ciales y dependientes de ella mensualmente sus sueldos, arreglados 
á lo que les señalo en esta ordenanza, para cuyo pago mensual for-
mará el contador u n a nómina, donde firmarán cuando la reciban en 
fin de cada mes. Y de cuatro en cuatro meses del importe que ca-
da uno hubiere devengado en ellos, se despacharán libramientos 
separados intervenidos por el mismo contador, en que mandará el 
superintendente pagar la correspondiente cantidad á cada ministro, 
oficial ó individuo que firmarán en el propio libramiento, y se ten-
drá cuidado de no satisfacer á ninguno su salario sin esta precisa 
formalidad, ni con anticipación, sino es en virtud de dichas nóminas 
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interinarías y los libramientos al último de cada tercio del año, co-
mo queda prevenido. 

7. Por lo que mira á los gastos de la espresada casa que fueren 
de cuenta de mi real Hacienda, tanto por razón de compras de ma-
teriales como de los demás ingredientes necesarios, han de constar 
por relaciones juradas del guardamateriales ó de las personas por 
cuya mano,corrieren, y con especialidad han de correr por la de 
este oficial, que ha de entregar al fundidor los pertenecientes á las 
fundiciones, afinaciones y oficina de tierras y escobillas de mi real 
cuenta, precediendo orden del mismo superintendente para las re-
feridas compras y gastos, particularmente cuando se ofreciere al-
guna estraordiuaria ó costo que llegue ó pase de ciucueuta pesos, 
de que ha de presentar recibos, y despues del exámen por el super-
intendente y contador de las mencionadas compras, ó de la obra ó 
composicion de otras, mandará el superintendente despachar libra-
mientos formales intervenidos por el propio coutador de lo que 
hubieren importado, para que en virtud de ellos, acompañados de 
las mismas relaciones que se han de dar por semanas, los pague el 
tesorero. Y á fin de comprobar el uso ó consumo de los mismos 
materiales y demás cosas compradas, copiará el guardamateria-
les las relaciones en un libro, donde el fundidor ú otros de ¡os tene-
dores de estos materiales firmarán lo que reciben, haciéndose el co-
tejo por el espresado libro al fin del año en la contaduría, de laque 
ha entregado el guardamateriales y de lo que se ha consumido y 
se halla existente en sus compras, resarciendo ó pagando el que es-
tuviere hecho cargo, la falta que se encontrare, y puesta razón por 
el contador en el citado libro de esta cuenta que lleva el guardama-
teriales, se quedará el de cada año en la contaduría, entendiéndose, 
que estos gastos y compras deben ser principalmente por lo preciso 
y que corresponde á los cuotidianos ó semanarios de las fundicio-
nes,afinaciones y beneficios de tierrasy escobillas de mi real cuenta. 

8. Y ocurriendo obra ú otro gasto en servicio de la casa, como 
no esceda de doscientos pesos, coticedo facultad á mi superinten-
dente de ella para que se ejecute y encargue á la persona que pare-
ciese á propósito; pero escediendo de la espresada cantidad dedos-
cientos pesos, ha de consultar al virey para que se haga con su in-
teligencia y permiso, proponiéndole la obra que se necesitare, ya 
de reedificación de algún molino, cuarto, sala, oficina ó volante que 



se haya arruinado, ú otra que sea precisa, incluyendo al mismo 
tiempo sus aprecios por maestros ó personas peritas, sin cuyas cir-
cunstancias no se pasarán á la ejecución de semejantes obras mayo-
res, y en las precitadas que no sea su costo de cada una mas de dos-
cientos pesos, podrá el superintendente mandar se hagan, prece-
diendo las justificaciones y aprecios correspondientes, satisfaciéndo-
se por libramientos regulares los costos que causasen, vistas prime-
ro por el superintendente y despues comprobadas por el contador, 
las relaciones juradas que ha de presentar el que tuviere la comi-
sión, con los recibos que se debieren cobrar de las partidas que se 
distribuyen. Y si para la obra ó gastos referidos fuese necesario 
anticipar algún dinero, se entregará con fianza ó con la seguridad 
que pareciere bastante al superintendente, según la entidad de la 
obra ó gasto que se ofrezca- Y en cuanto á sacarlas al pregón, 
se arbitrará lo que se considere por mas conveniente. 

9. Los gastos menudos diarios, y no diarios que se ofrecen en 
la casa, han de correr y pagarse por el tesorero, pasándoseles en 
data con su relación que los justifique, presentándola al superin-
tendente en fin de cada año, para que con vista é intervención del 
contador se despache libramiento del importe de los citados gas-
tos, y el que por sí solo subiese de veinticinco pesos, se ha de satis-
facer por libramiento separado. 

10. En la referida mi real casa de México, ha de haber existen-
te el fondo de un millón y doscientos mil pesos para las compras de 
metales, siendo mi real ánimo, según en repetidas reales órdenes 
está prevenido, y nuevamente lo encargo, que con la mayor pronti-
tud que fuere posible se pague en moneda efectiva el valor de ellos 
á los mineros y particulares, por ceder el efecto de esta disposi-
ción en fomento de las minas y del comercio, en beneficio del públi-
co y de mi real erario, como se tiene esperimentado. Y mando á mi 
virey y superintendente, que quedando precisamente el espresado 
fondo en la casa, para su puntual despacho en las compras de oro 
y plata y lo que se ofreciere en ella: los demás caudales que fuere 
produciendo se me remitan á estos reinos por el superintendente 
con acuerdo del virey, en cuanto á las ocasiones que sean oportu-
nas para la remisión de los referidos caudales, que han de tener es-
te único destino, sin aplicarse á otro alguno en Nueva España ni en 
América, á menos que yo me sirva ordenar otra cosa. 

11. Ningún ministro, oficial ni dependiente de la casa, escribi-
rá en asuntos de ella en derechura á esta corte, sino por mano del 
virey ó superintendente, y con informe del uno ó de ambos sobre sus 
coutenidos, se me dirigirán por mi secretario del despacho ó por el 
consejo de Indias, á reserva del contador y tesorero que podrán en 
derechura ejecutarlo en algunos casos de nú real servicio que ha-
ya ó encuentren inconveniente en que sus representaciones vengan 
por mano de mi virey ó superintendente, aunque siempre que no 
se halle grave reparo, tendré por mas acertado se me remitan acom-
pañadas de informe del uno ó de los dos para mayor justificación. 

12. Entre mi virey y superintendente se ha de mantener buena 
correspondencia y armonía, procurando caminar de acuerdo en ma-
terias de la casa, para que corran en el debido orden y regularidad 
que tanto conviene al bien público y á mi real servicio, y los espe-
dientes de él deberá el superintendente enviárselos con cubierta á 
mi virey, que practicará lo mismo con los que remita al superin-
tendente, á quien hará se le pasen mis reales cédulas y despachos 
dirigidos al propio virey, pertenecientes á la espresada casa, pues-
to el cúmplase ó dada providencia á ellos, ya sean los originales, ó 
sus duplicados ó testimonio, para que despues de copiados en el 
libro correspondiente de la contaduría, queden archivados en ella. 

13. El espresado superintendente vivirá dentro de la misma ca-
sa en la habitación que se le tiene destinada, decente y correspon-
diente á su empleo, para que con esta inmediación se halle siempre 
á la vista de las labores y operaciones de los ministros, celando cou 
vigilancia el cumplimiento de la obligación de cada uno, sobre que 
ha de estar el superintendente muy atento, y asistirán puntualmen-
te en los dias de labor por la mañana y tarde, previniendo, que las 
horas de asistencia han de ser desde el mes de Abril hasta fin de 
Setiembre, por la mañana desde las ocho, y desde Octubre, desde 
las ocho y media hasta las doce; y por la tarde en todo el año desde 
las tres y media hasta las cinco en invierno, y en verano hasta las 
seis. Y no ocurrieudo ocupacíon por la tarde, podrán retirarse 
el contador y tesorero, á quienes y á los demás ministros y oficiales 
ordeno, que por falta ú omision suya no se atrase ni dilate en mo-
do alguno el pronto espediente de la casa, cuya sala de despacho 
estará abierta á tarde y mañana en las espresadas horas, asistien-
do el portero y marcador, debiendo en las mismas estar abierta la 



contaduría y oficina del tesorero, y asistir en ellas también por la 
tarde, sus respectivos oficiales, para que las cuentas y libros estén 
siempre corrientes, esceptos los dias de fiesta y de obligación de oir 
misa, por no permitir en aquella real casa las vacaciones y feriados 
concedidos á otros tribunales, el succ.esivo crecido ingreso de meta-
les y las continuadas tareas para reducirlos á moneda. En cuanto 
á la oficina de ensayar, estará igualmente abierta por mañana y tar-
de, y prontos los ensayadores á ensayar lo que se ofrezca. Y por 
lo que mira á las fundiciones de mi real cuenta, se reglará por el 
superintendente de acuerdo con el fundidor mayor, el tiempo en 
que se ha de trabajar en ellas. Y por el propio superintendente y 
el fiel de la moneda, las horas en las oficinas que le pertenecen y asi-
mismo en la sala de volantes, cuyas horas, para los oficiales y ope-
rarios que entienden y se ocupan en las fundiciones y labores, de-
berán ser regladas, & bien como hasta aquí, & como pareciere con-
veniente á la mas puntual espedicion y despacho de la casa. Y con 
ningún motivo ni pretesto se permitirá trabajar de noche, menos en 
la operacion de afinar las platas, por deber ser continuada y no 
suspenderla hasta que se concluya. 

14. Los ministros de aquella mi real casa no admitirán cargo 
en la república ni serán obligados á concurrir á los actos públicos 
que se ofrecen á mis tribunales, y si por algún accidente concurrie-
ren á negocio de mi real servicio fuera de 1a casa, los oficiales rea-
les con el contador y tesorero de ella, deberán los oficiales reales pre-
ferirles en asiento, voto y suscricion. Y el superintendente de la 
casa, teniendo solo este carácter, se sentará con la Audiencia despues 
del fiscal, y siendo ministro togado, en el lugar que le corresponde, 
precediendo el decano; pero si el superintendente tuviere el grado 
de consejero, tendrá como tal, cuando se incorpore con la Audien-
cia, el asiento que se le debe dar en ella. 

XXIII . 

Contador: sus obligaciones, encargos, intervenciones: libros que 
ha de tener para la cuenta y razan y otros fines: instrumentos 
de que puede llevar derechos: oficiales que ha de haber en la con-
taduría y cómo se han de nombrar. 
El ministro contador de dicha casa, deberá ser de la mejor y mas 

clara inteligencia, práctica en cuentas y formación de libros, de bue-

tía opinion, segura conducta, celoso y desinteresado, y con conoci-
miento de las dependencias de casas de moneda, para mejor desem-
peño de su obligación en las juntas y demás actos que se ofrecieren 
con el superintendente y demás ministros: ha de tener el segundo 
lugar despues del superintendente, y en los casos que estuviere au-
sente el superintendente ó enfermo, despachará y firmará como tal, 
así en lo gubernativo como en lo judicial todo lo que ocurriere. 

2. Será de su obligación formar todos los libramientos y nómi-
nas mensuales de salarios de mi real cuenta, de los ministros, ofi-
ciales y dependientes de la casa, con espresion del há de haber de 
cada uno, despachándose los citados libramientos por los tercios del 
año, para que en este modo los mande pagar el superintendente. 
También debe formar los libramientos de todos los gastos, jornales 
y compras de materiales, obras y demás cosas necesarias de la ca-
sa, quesean de cuenta de mi real Hacienda, en virtud de las rela-
ciones juradas de las personas por cuya mano hubieren corrido, y 
de las órdenes que por escrito ó verbalmente se les hubiese dado 
por el superintendente para hacer los mencionados gastos y com-
pras, debiendo concurrir el contador al tiempo de comunicar estas 
órdenes, reparando si fueren algunos gastos ó compras supérfiuas, 
para en tal caso evitarlas; y vistas por el superintendente las refe-
ridas relaciones, examinadas despues por el contador y comproba-
das con los tenedores de los géneros que se hubiesen comprado, for-
mará libramientos de su importe que ha de intervenir, firmándolos 
el superintendente, que mandará se paguen por el tesorero. 

3. Sobre los demás pagos que se hayan de hacer por el espre-
sado tesorero, ya sea en virtud de mis reales órdenes ó bien del vi-
rey ó del superintendente, quienes en ocurriendo estos pagos las da-
rán con motivo muy preciso y justificado: obedecidas las citadas ór-
denes mias ó las del virey por el superintendente, pasarán inmedia-
tamente al contador, para que tomando la razón de todas y ponien-
do en ollas su nota y firma, queden originales en su contaduría; y 
por libramientos intervenidos por el contador, mandará el superin-
tendente que los pague el tesorero, no pudiendo ni debiendo este 
ministro hacer semejantes pagos sin que preceda esta formalidad. 

4. " Habrá en la casa para contaduría una pieza separada con 
su llave, en donde con la mejor custodia y resguardo se han de 
tener y conservar los libros y demás papeles pertenecientes, á la 
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misma real casa, de la que con ningún motivo ni protesto se debe 
permitir salgan ñipara la del contador ni superintendente si viviesen 
fuera, por el estravio que pueden padecer, y cuidará el contador de 
que sus oficiales asistan á las horas señaladas en la contaduría, avi-
sando al superintendente del que no concurriese para que se le re-
convenga y enmiende. Los libros que debe haber en la contadu-
ría de la espresada mi real casa, son los siguientes. 

5. Un libro de compras de metales de á folio con doscientas fojas, 
donde despues de reducido el oro y plata en pasta á las leyes de 
veintidós quilates el oro y once dineros la plata, se han de sentar 
las partidas con espresion del nombre, apellido, y vecindad de la 
persona á quien se compra, el dia, mes y año, cuántas piezas, qué 
marco componen en el oro y en la plata á las referidas leyes, su va-
lor y lo que pagaron de afinación, sacando al márgen y contramár-
gen por guarismo las cantidades, con sus dos borradores, el uno 
para tomar pronta razón del número, ley y peso de cada pieza de 
estos metales al tiempo de pesarlos, y el otro, para hacer las reduc-
ciones y cuentas de ellos á las mencionadas leyes de veintidós qui-
lates el oro y once dineros la plata, de que se han de formar las 
partidas en el citado libro de compras. 

6. Otro libro intitulado general de á folio, con doscientas fojas, 
para que se lleve la cuenta de las utilidades que dejan las labores, 
al respecto de comprarse á los dueños el marco de oro de veintidós 
quilates por ciento, y veintiocho pesos treinta y dos maravedís, y 
el de plata de once dineros, á ocho pesos y dos maravedís, y de ren-
dir en moneda cada marco de oro, ciento treinta y seis pesos, y el 
de plata ocho pesos y cuatro reales, sentándose también lo que se 
le pagare al fiel de moneda por sus derechos de asignación, los gas-
tos de las fundiciones y de materiales, salarios de ministros &c. Y 
generalmente cuantos pagos se ofrezcan de cuenta de real Hacien-
da, como asimismo las entradas estraordinarias en arcas, de suerte, 
que ha de comprender el referido libro todos los cargos que por la 
contaduría se hacen al tesorero, y del propio modo sus datas, con 
un borrador de á folio, donde se han de sentar antes las partidas, y 
otro de á cuarto para tomar razón de las rendiciones de oro y pla-
ta, su feble, y las monedas que se sacaron de cada rendición para 
ensayarla, y remitir por muestras á esta corte, de cuyos borradores 
se ha de pasar lo correspondiente al espresado libro general. 
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7. Otro libro con ciento y setenta fojas para cargos y datas del 
fundidor y comprobacion de su cuenta. 

8. Otro libro de las mismas fojas para cargos y datas del fiel 
de moneda y comprobacion de su cuenta, con otro libro manual, 
donde en el modo prevenido al capítulo 15, se ha de tomar razón 
pronta de los entregos que en rieles hace al espresado fiel el fundi-
dor del oro y plata que éste funde. 

9. Otro libro de á folio, con ochenta fojas,en donde se ha de sen-
tar el producto del feble de cada libranza, y las pagas que de él se 
hicieren, debiendo estar un duplicado de este libro, dentro del arca 
de febles. 

10. Otro libro de á folio, con cien fojas, donde se ha de sentar los 
remaches que se hacen, presentes los ministros de la casa y oficia-
les reales de mi real Hacienda y caja de México, en las piezas de 
oro y plata compradas, espresándose la ley y peso de cada una, y 
el número total de ellas en cada remache, sentándose también las 
piezas de uno y otro metal, que los espresados oficiales reales llevan 
de mi real cuenta á la referida real casa. 

11. Otro libro de á folio, con ciento y cincuenta fojas, para lle-
var la cuenta del cobre que se comprare, y la de su afinación y en-
trego al fundidor mayor para las ligaciones. 

12. Otro libro de á folio, con trescientas fojas, donde se han de 
copiar las ordenanzas, mis reales cédulas, despachos, reales órdenes 
y los decretos que convenga de mi virey y del superintendente, tí-
tulos de ministros y de oficiales, y nombramiento de dependientes 
de la casa. 

13. Otro libro con doscientas fojas, para copiar algunas consul-
tas que sea preciso del superintendente, los informes y certificación 
nes que diere el contador, como asimismo algunos libramientos es-
traordinarios. 

14. Otro libro de á folio, con trescientas fojas, para asentar los 
acuerdos que celebraren el superintendente, contador, tesorero,ensa-
yadores, juez de la balanza y fiel de la moneda, que son los minis-
tros que deben concurrir, ó los que de ellos fueren llamados en la 
sala del despacho de la casa, á las juntas, cuando parezca con-
veniente, y que han de tener voto en los asuntos que se trataren 
en ellas. 

15. Se previene, que de los tres reales y treinta y dos marave-



dís que produce cada marco de plata, y respectivamente el de oro 
reducido á moneda, se ha de poner en el principio del libro general la 
división, en esta forma: Dos reales que se consideran para bracea-
je y monedaje: un real para sueldos de ministro y oficiales &c., y 
treinta y dos maravedís para gastos de fundición y otros ordinarios 
y estraordinarios en la casa. De manera, que sacándose en una 
partida el conjunto de los referidos tres reales y treinta y dos ma-
ravedís por marco en cada libranza, se venga en conocimien-
to del pVoducto de ella por esta razón á favor de la real Hacienda. 

16. Los espresados libros han de ser: el primero y segundo de 
papel de marca, los demás de marquilla y común, según conviniere, 
todos encuadernados y foliados, de los cuales ha de firmar mi virey 
en la primera y última foja de los dos primeros, el uno, de compras 
de metales, y el otro, intitulado general, rubricando al márgen todas 
sus fojas, y despues de'sus rúbricas, pondrá la suya el superinten-
dente de la casa,quien de loslibros subsecuentes firmará la prime-
ra y última foja, rubricando al márgen las demás: en el tercero y 
cuarto de cargos y datas del fundidor y del fiel: el quinto de febles 
y su duplicado: el séptimo del cobre: y el octavo de mis reales ór-
denes: debiendo rubricar también al pié de cada llana con el conta-
dor y tesorero, el duplicado de febles que ha de estar dentro del 
arca de ellos. 

17. El contador ha de rubricar: el primero de compras de me-
tales, y el segundo llamado general, al fin de cada llana: el tercero 
de cargos y datas del fundidor: el cuarto del fiel de moneda; y el 
quinto del feble al pié de cada partida: en el sesto de remaches, al 
fin de cada uno: en el séptimo de cobre, á lo último de cada foja: en 
el octavo de reales órdenes, al pié de cada despacho; y en el noveno 
de consultas, informes y libramientos particulares, al fin de cada 
uno. En la encuademación de los mencionados libros se han de 
estampar mis armas reales, menos en los manuales y borradores, y 
lian de servir por el tiempo de dos años, y los pertenecientes á cuen-
tas, concordando con la que ha de dar el tesorero del mismo bienio. 

18. Todas mis reales órdenes que se espidieren y comunicaren 
al virey de Nueva España y al superintendente, concernientes á la 
citada casa de moneda, ya sean por su conservador, mi secretario 
del despacho de Indias, ó por mi consejo de ellas, deberán archivar-
se en la contaduría de que ha de responder el contador, quien de 

todos los títulos y nombramientos que se despacharen á favor de 
los ministros, oficiales y dependientes de la casa, tomará razón 
con nota que ha de firmar de haberlo así ejecutado. Y copiándose 
los referidos títulos y nombramientos, y las posesiones que se hu-
biesen dado á los ministros y oficiales en el libro que queda espresa-
do, les volverá los originales. 

19. Ha de haber inventario particular, que se formará presen-
te el superintendente, contador y escribano de la casa, separado 
del inventario general, por lo correspondiente á los libros antiguos 
y modernos, ordenanzas, instrucciones, papeles, papeleras y demás 
menajes que toquen á la contaduría, por el cual se ha de entregar 
de todo el contador y responder de lo que recibiere, firmando este 
inventario que ha de autorizar el escribano, y quedándose el conta-
dor con copia en su contaduría, recogerá el original el mismo escri-
bano, para ponerlo en custodia, protocolado con los demás papeles 
que deben parar en su escribanía, en la pieza ó estante que con su 
llave deberá tener dentro de la mencionada casa, y siempre que haya 
novedad en el contador, consiguientemente se observará ¡a misma 
formalidad, entregando al sucesor por el propio inventario, con lo 
demás que se hubiere aumentado y espresion de lo consumido. 

20. Este contador no podrá llevar derechos algunos de certifica-
ciones, informes ni otros instrumentos que ejecute de oficio, con ór-
denes mias ó sin ellas, ó de mi real consejo de las Indias y conser-
vador de la casa, como ni de los que pidieren los ministros de ella, 
porque le señalo suficiente sueldo para su manutención; y solo le 
permito pueda llevar moderados derechos de los instrumentos que 
hiciere á pedimento de personas independientes de la casa, cuyos 
derechos celará el superintendente no sean escesivos, para escusar 
recursos y quejas de las referidas personas. 

21. En la contaduría lia de haber cuatro oficiales, debiendo el 
contador proponer al virey por mano del superintendente, tres su-
getos idóneos, para cada vacante, atendiendo á los que sirven en la 
misma contaduría, y con informe de este ministro del mérito de 
ellos, nombrará mi virey uno de los tres propuestos. Por ausencia 
ó enfermedad del contador, ha de tener sus llaves, despachar y fir-
mar el oficial mayor, y sucesivamente el que le sigue, en todo lo 
que corresponde al contador, pudiendo asistir á las conferencias con 
el superintendente y demás ministros de la casa. 



22. Vivirá precisamente el contador dentro de la misma casa, 
en la habitación que le está dedicada, correspondiente á su persona 
V familia. 

XXIV. 

Tesorero: sus obligaciones y encargos: fianzas que ha de dar: cómu 
se ha de entregar por inventario de las oficinas, instrumentos y 
muebles: responsabilidad de los ministros y oficiales que los reci-
ben: libros que ha de tener: cuenta que ha de dar: cajeros que se 
le destinan. 

El tesorero de la espresada casa, deberá ser de la mejor opinion 
y crédito, esperimentado en sustratos y de conocida inteligencia en 
todos los actos de casas de moneda, seguirá en asiento y firma al 
contador, tomando la izquierda del superintendente. Todos los 
metales en pasta, barras ó vajilla han de entrar en su poder bajo 
de las reglas, intervención y formalidades que se previenen en estas 
ordenanzas, como asimismo los de cobre, para las ligaciones 6 para 
labrar moneda de vellón cuando yo mandare. Reducidos estos 
metales á moneda corriente, se guardarán en el tesoro y pondrán en 
arcas de tres llaves, que la una, como las del propio tesorero, ten-
drá el superintendente, otra el contador, y la otra el mismo tesore-
ro, haciéndose las entradas y salidas de arca con la asistencia de 
estos tres ministros, que han de concurrir á abrirlas con sus tres 
llaves. 

2. Las entradas han de ser siempre que haya rendiciones, de-
positando en arcas su importe, bien contado, ú cuando se ofrezca 
algún entero que introducir en ellas, y las salidas siempre que se 
hagan pagos de valor de los metales á sus dueños, ó por razón 
de salarios 6 que deban satisfacer otros gastos que ha de ser en 
la forma y circunstancias prevenidas en los capítulos del super-
intendente y contador. Y concluidas estas entradas y salidas, de-
jando cerradas las arcas y tesoro, se llevará su llave cada uno de 
estos tres ministros, á cuyo celo y cuidado encargo, que por omi-
sion no padezca atraso ni demora en sus cobranzas los particulares 
que venden sus metales ni los demás acreedores. 

3. Respecto de ser en aquella mi real casa, tan crecido el ingre-
so de metales y tan continuadas sus labores, haciéndose preciso 
abrir el tesoro y.cerrar arcas los mas de los dias del año, por cuya 

razón no es necesario se entreguen al arbitrio del tesorero las can-
tidades que prescriben las ordenanzas de Cazalla: si al superinten-
d e n t e y contador pareciere conveniente, se pondrán en poder del 
referido tesorero al principio del año, mil ó dos mil pesos, sacándo-
se de las arcas para subvenir prontamente á los pequeños gastos 
diarios llamados de cuadernillo, y pagar otros moderados que se 
ofrezcan, escusando abrirlas solo por este motivo. De cuya distri-
bución presentará el tesorero al fin de cada año su cuenta al su-
perintendente en el modo que queda espresado. 

4. El tesorero no ha de tener arbitrio de hacer pago alguno aun-
que le presenten mis reales órdenes ó cédulas, sin que preceda la 
formalidad é intervenciones que se espresan en los citados capítulos 
del superintendente y contador. A cuyo fin, mando á los contado-
res que le hubieren de tomar sus cuentas, tío le pasen en data las 
partidas que encontraren sin las referidas justificaciones, ni le pedi-
rán otras que las que se previenen en estas ordenanzas. 

5. Sin embargo de la formalidad de arcas de tres llaves que 
se ha de observar (cuyo establecimiento se dirige y es para el ma-
yor seguro de mi real Hacienda), como el tesorero recibe y se hace 
cargo de los caudales en pasta y amonedados, con todo lo demás 
que entra en su poder, á que le constituye su empleo, corriendo de 
su cuidado los pagamentos y existencia de los muebles de la misma 
casa, ordeno, que antes de tomar posesion afiance hasta la cantidad 
de treinta mil pesos, con quince fiadores, legos, llanos, y de conoci-
do abono, obligándose cada uno en dos mil pesos. Cuyas fianzas 
han de ser á satisfacción del superintendente y contador de la casa, 
quienes las deben recibir y cuidar de que subsistan, haciendo reco-
nocimiento de cinco en cinco años, é informándose antes del estado 
de los fiadores, por si alguno ó algunos hubiesen muerto ó padeci-
do decadencia en sus facultades y crédito, para que el tesorero sub-
rogue otros en su lugar, sin esperar á que se cumpla el quinquenio, 
á fin de que se hallen siempre existentes las referidas fianzas, y 
constando á mi tribunal de cuentas de México tener así afianzado 
el citado tesorero, 110 será precisado ni reconvenido sobre este punto 
á otra diligencia. 

6. Luego que haya tomado el tesorero posesion de su empleo, 
con su asistencia la de su antecesor, ó en su ausencia de éste otra 
persona por su parte, presentes el superintendente, contador, escri-



baño, y los ministros y oficiales, á quienes respectivamente pertenez-
ca, se hará por él inventario, concurriendo (maestros peritos) un co-
tejo y reconocimiento general de los molinos, volantes, hileras, mu-
ñecas y demás instrumentos de las labores, como también de las ofi-
cinas y todos los muebles que hubiere en ellas (escepto la contadu-
ría, que ha de tener su inventario separado como queda prevenido), 
y faltando alguno ó algunos instrumentos ó muebles, ó necesitan-
do otros de composicion, el anterior tesorero, por medio del super-
intendente, obligará á que se reemplacen unos y que se compongan 
otros, á costa del ministro ú oficial á cuyo manejo y custodia esta-
ban, dándose por consumidos los que se hallasen incapaces de habi-
litar. Y formando nuevo inventario general de las referidas ofi-
cinas. instrumentos y muebles, con espresion del estado en que se 
hallan, se entregarán al tesorero, quien los ha de consignar á los 
ministros y oficiales, según corresponda á cada una, lo que ha de 
constar en el mismo inventario por sus firmas, quedando los espre-
sados ministros y oficiales responsables de todo lo que reciben, me-
nos de aquello que despues se diere con justificación por consumi-
do, y al cuidado y cargo del tesorero la existencia de ios muebles 
é instrumentos en sér ,de los cuales ha de pedir cuenta para poder-
la dar siempre que sea necesario saber la consistencia de ellos. 

7. Cada tres años ó cuando convenga, se procederá á un regis-
tro ó inspección general, con asistencia del superintendente, conta-
dor, tesorero (y por este solo ministro siempre que le pareciere), es-
cribano y demás ministros y oficiales, á quienes compete la custo-
dia y manejo de los mencionados instrumentos, para dar por con-
sumidos los que se encontraren inútiles de servir, disponiendo se 
reparen los que tuviesen composicion á costa del ministro ú oficial 
que le tocase, según la obligación de cada uno, como se previene 
en sus capítulos, y haciéndose nuevos los que no se puedan poner 
corrientes, sean de cuenta de mi real Hacienda 6 del fiel de la mo-
neda, ó de otro ministro ú oficial bajo de las formalidades y justifi-
caciones que se advierten. El inventario original parará en poder 
del tesorero, y un testimonio en la contaduría, así para anotar el 
instrumento ú obra que se aumentare de cuenta de mi real Hacien-
da, como para matar los cargos que se ofrecieren ante el escriba-
no, firmando el tesorero con el ministro ú oficial interesado en ca-
da cargo ó descargo. í" también se hará reconocimiento separada 

de las viviendas de la casa al ingreso de nuevo tesorero, ó cuando 
algún ministro ú oficial desocupe la que en ella habitaba, á fin de 
que á su costa se ponga lo que faltare de aquello que constase en 
el inventario que se le entregó cuando entró á vivirla. 

S. El tesorero y contador han de tener obligación de hacer un 
tanteo ó balance general de su cuenta de cargos y datas de dinero 
y metales en fin de cada un año: de suerte, que comprensivamente 
se venga en conocimiento del estado do las arcas y demás caudales 
con los metales que existieren, concluyendo dicho tanteo con reco-
nocimiento formal, contando el caudal que hubiere en arcas, á cuyo 
acto asistirá con su llave el superintendente, y compensando con 
los pagos hechos y la moneda labrada.por sus cargos en aquel año, 
se verifique si se camina con igualdad, y si se encontrare diferen-
cia, se averiguará por estos tres ministros en qué puede consistir, 
para la mayor justificación del obrar del citado tesorero, el cual, 
como responsable de los caudales que se le. entregan, acaeciendo 
falta, deberá reintegrarla. De cuyo tanteo y sus resultas, se me dará 
cuenta con certificación del contador, que dirigirá á mi consejo de 
Indias el superintendente, y por mi.sccretario del despacho de ellas, 
conservador de la misma casa, un mapa firmado del mismo contador 
que comprenda el referido tanteo y estado de los caudales de ella. 

9. Para la mayor claridad de la administración que es á cargo 
del tesorero, ha de tener otros iguales libros á los del número pri-
mero, segundo, tercero, cuarto, quinto, sesto y séptimo, que en el 
capítulo antecedente están asignados al contador (menos el manual 
del número cuarto), por deber llevar en ellos, concordada en todo, 
la misma cuenta y razón, de suerte, que venga cierta y conforme, 
quedando estos dos ministros responsables á la satisfacción del yer-
ro ó equívoco que hubiere ó resultare, con advertencia ó sin ella, 
en la cuenta ó cuentas de los mencionados libros que ha de firmar 
el virey y superintendente como en los del contador, y al pié de ca-
da llana, pondrá firma entera el tesorero al del número primero y 
segundo, que son los dos que hade presentar en el tribunal de cuen-
tas de México, con su relación jurada y libramientos, para cuya 
custodia la de los libros y demás papeles, escribir y formar cuentas, 
le está destinada pieza correspondiente y los espresados libros, con 
sus respectivos borradores y carteras, se harán y pagarán en la 
misma conformidad que los de la contaduría. 

TOM. 1.—40 



10. Ha de ser obligado el tesorero de la espresada real cas a, 
á presentar de dos en dos años su cuenta general de cargo v data , 
en mi real tribunal de cuentas de Nueva España, por el cual se ele-
girán contadores de él, para que se la tomen con la posible brevedad 
y preferencia á otras. Y lia de acompañar á la referida cuenta cer-
tificación del contador de la misma casa, que ha de sacar puntual 
y comprensiva de los libros de su contaduría, en que se manifieste 
el total de los cargos y datas del tesorero en aquel bienio, y la exis-
tencia de caudales. Cuya cuenta se ha de ver y ajnstar, arregla-
da á estas ordenanzas y práctica del citado tribunal y ofreciéndosele 
sobre las mencionadas cuentas duda & reparo, consultará á mi virey, 
quien pidiendo informe al superintendente de la casa para instruir-
se de la realidad de los hechos, determinará y quedarán resueltos 
los reparos ó dudas que ocurrieren. 

11. Decididos los reparos y concluida la revisión, glosa y ajus-
tamiento de la cuenta, se dará por el mencionado tribunal finiquito 
de ella, al tesorero, que le ha de remitir al consejo de. las Indias, 
por mano de mi secretario de él, y tomando la razón los contadores 
de cuentas que residen en el propio mi consejo, quedará copra del 
citado finiquito para que conste haber cumplido el tesorero, vol-
viéndose original con nota del secretario del enunciado consejo de 
haber sido presentado en él, á fin de que con este prévio requisito, 
le manifieste en la contaduría de la misma casa, para que se anote 
por el contador, y quedando en ella copia le recogerá el tesorero 
para su resguardo, y el tribunal de cuentas de México enviará pun-
tualmente de ofióio al espresado mi consejo,el fenecimiento de las del 
referido tesorero, informando si en ellas ha habido ó no resultas, du-
das & reparos, y de la determinación dada por el virey sobre ellos. 

12. El tesorero de la espresada mi real casa ha de tener tres 
oficiales ó cajeros en lugar del uno que antes se le habia señalado, 
para que le ayuden á recibir, pagar, llevar la cuenta, y á cumplir 
las obligaciones del cargo del tesorero, y á fin de que los mantenga 
le asigno competente sueldo, debiendo ser de su satisfacción y con-
fianza, con la facultad que le concedo de recibirlos y despedirlos k 
su arbitrio, cuAndo y cómo le convenga, sin necesitar de mas apro-
bación ni título que la elección y nombramiento verbal del mismo 
tesorero, respecto á que ha dé ser responsable de los fres referidos 
oficiales ó cajeros. 

13. Vivirá el tesorero precisa é indispensablemente dentro de 
la espresada casa, donde para su persona y familia le está destina-
da habitación decente, y habiendo en ella cuarto proporcionado, si 
le fuere conveniente, le aplicará alguno ó algunos de sus cajeros. 

XXV. 
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Ensayadores: sus obligaciones: circunstancias para ser recibidos: 
derechos que han de llevar <2 particulares y lo demás que se es-• f Sí i 'i ' '•• • •>'• • ¡ • : <• i...» J M» j 
presa. 

Para que los ensayes en pasta y amonedados se hagan con la exac-
titud y pureza que corresponde, y se previene en estas ordenanzas 
y que en la ley de la moneda no se dispense, como no debe dispen-
sarse cosa alguna: considerando el grande número de barras y te-
jos de plata que se compran y reducen á moneda en mi real casa de 
México, y que el ministerio de ensayadores en ella, por ser tan creci-
das é incesantes sus labores, requiere, muchas atenciones á fiu de 
que se cumplan y observen, mando, que en la referida casa haya 
cuatro ensayadores, dos propietarios y dos supernumerarios, en 
lugar de los dos del número que están señalados por punto general 
en cada uno de mis reales ingenios de España. 

2. Los espresados ensayadores para ser recibidos en la citada 
real casa, han de hacer constar ser suficientes y hábiles en su facili-
tad, examinados y aprobados por el ensayador mayor de estos mis 
reinos ó por el de Nueva España, ó por las personas peritas que yo 
mandare ó mi consejo de las Indias, y con esta justificación y la de los 
informes que se solicitarán de su buena opinion, celo y desinterés, 
por lo que conviene que estos sugetos sean, 110 solo de suficiencia, 
sino de acreditada legalidad y honrados procederes, podrán ser pro-
puestos y admitidos á sus empleos, precediendo las formalidades 
prevenidas de juramento y posesion. 

3. Se destinarán dos oficinas separadas para los mencionados 
cuatro ensayadores, y en cada una sus forjas, hornillas, escaparate, 
y lo demás concerniente á sus empleos, todo lo cual por la primera 
vez, se ha de costear de cuenta de mi real Hacienda, siendo de la 
de estos ensayadores el costo que ocasionare su conservación, has-
ta dejar aquello que se les entregó en el estado que ló recibieron, 
teniéndolo siempre corriente, y han de ser asimismo de su cuenta 



en todos los ensayes que se hicieren, los gastos de muflas, copela», 
carbón, aguas fuertes y demás ingredientes, respecto de que para 
subsanar estos gastos, y remunerar su trabajo, en lo que pertenece 
á los ensayes que ejecutaren de cuenta de mi real Hacienda, les se-
ñalo sueldo correspondiente, y por lo que ensayaren de particula-
res, se previenen ios derechos que deben llevar, que repitiéndose 
aquí, ha de ser de cada ensaye de oro, sea mayor ó menor la canti-
dad del metal, media ochava del mismo oro, y decapa ensaye de 
plata cuatro ochavas de la misma plata. .Y en los ensayes de ciza-
lla, corriendo de cuenta del fiel de moneda su fundición, solo han 
de retenerse los ensayadores el pailón, debiéndole restituir preci-
samente todos los residuos de los ensayes de las cizallas. 

4. Los ensayadores, para hacer sus eusayes, se arreglarán á las 
leyes y ordenanzas que en este importante asunto están estableci-
das, y en práctica, sobre que vuelvo á encargar se procure siempre 
ajustar la plata á la ley de once dineros, y el oro á la de veintidós 
quilates. 

5. Para que las ocupaciones que corresponden á los ensayado-
res en la referida real casa, de ensayar lo que pertenece á mi real 
Hacienda, y los metales que se compran; asistir á disponer y 
ligar las crazadas con el fundidor, firmando en el libro la razón de 
ellas; ver y frecuentar las fundiciones de mi real cuenta y las de ci-
zalla; hallarse presentes á los actos de rendiciones y á sacar los bo-
cados de los mencionados metales de particulares en la sala de li-
branza, y á reconocer las afinaciones de oro y plata, la oficina de 
tierras y escobillas; el modo con que se trabaja y beneficio que se 
les dá, con todo lo demás que se ofrece, y á que deben concurrir 
se ejecute y cumpla á su tiempo, y sin atraso del despacho de la 
casa, distribuyéndose el t rabajo con proporcion; ordeno, que ios 
ensayadores propietarios sean principalmente los que asistan álas 
rendiciones, ensayen sus monedas, los rieles de primera fundición 
y los de cizalla, sin quedar por esto relevados de acudir á la liga-
ción y fundición de crazadas de mi real cuenta, y ias de cizalla, ni á 
ensayar cuando convenga los metales de particulares, ni á las de-
mas funciones de su empleo: los ensayadores supernumerarios han 
de ensayar ¡os mencionados metales, que se llevan á vender; y por 
impedimento de los del número, ensayarán lo que toca primariamen-
te á estos, siendo igual la obligación de aquellos en ejecutar y cum-

plir indistintamente las que se Ies imponen á los referidos cuatro en-
sayadores, substituyéndose según lo pidieren los casos, y proce-
diendo de conformidad y con diligente vigilancia en lo que incum-
be á sus cargos, por ser mi real ánimo se practiquen las operacio-
nes y asistencias personales de los ensayadores puntualmente y sin 
acelerarlas, á cuyo efecto he determinado destinar uno mas de los 
tres que habia como necesarios los cuatro para aquella mi real casa. 

6. El costo de los ensayes de mi real cuenta, lia de ser de la 
de los cuatro ensayadores por iguales partes, costeando de la mis-
ma manera el que causaren los ensayes de particulares, y la media 
ochava en pieza de oro, y cuatro ochavas en la de plata, que deben 
pagar éstos por sus eusayes, han de repartirse asimismo por iguales 
partes entre los cuatro ensayadores, cuya disposición no ha de te-
ner efecto en cuanto á ¡a adjudicación de los bocados á los dos super-
numerarios, ínterin que subsisten en su ejercicio los dos primeros 
ensayadores actuales que sirven en la referida casa, desde su nue-
va planta, pues quiero sean suyos los bocados de los metales que 
se compran y que ellos ensayaren de particulares; pero luego 
que alguno & los dos citados ensayadores cesen en sus empleos, 
se empezará á establecer esta regla, que se ha de observar se-
gún y como queda declarado, con la prevención, de que durante 
la vida de los actuales ensayadores propietarios, se han de aplicar 
á cada uno de los dos supernumetarios quinientos pesos del pro-
ducto líquido de los bocados, procedidos de los ensayes de las pla-
tas de particulares, para que tengan con este aumento á sus suel-
dos cóngrua competente. 

XXVI. 

Juez de la balanza: sus encargos y obligaciones, y las de sus dos 
ayuda tiles. 

Para ejercer este empleo de juez de balanza, se ha de elegir per-
sona de la mayor inteligencia en pesos y pesas, puridad de buena 
opinión, desinteresado y celoso de mi real servicio y del público, 
por ser su ejercicio de lu primera atención en la confianza: su obli-
gación ha de ser la de pesar por su mano todo el oro, plata, y de-
mas metales que se recibieren y entraren en dicha casa, en pasta 
y en moneda, como también la que saliere para dar al público, que 



sin esta circunstancia no lia de permitir salga ninguna moneda de 
la casa, repitiendo estos pesos siempre que con venga así en las bar-
ras como en la moneda, para quitar toda duda, siendo este minis-
tro á quien toca la aprobación en cuanto al peso, que debe cuidar 
sea siempre justo, y que 110 esceda del feble 6 fuerte que queda pre-
venido. 

2. l i a de tener dos ayudantes ú oficiales á su satisfacción de 
toda confianza, acreditados procederes y de habilidad, que deberán 
obedecerle en su ejercicio, y sustituirle en casos de enfermedad ó 
ausencia, para que 110 pare el curso de las operacioues de este e m -
pleo. E n cada vacante ha de proponer al virey tres sugetos en 
quienes concurran las referidas circunstancias, y con informe que 
hará de ellas el superintendente, nombrará mi virey uno de los tres 
propuestos. E11 la sala del despacho de libranza habrá 1111 estante 
con su llave, donde ha de tener este juez de balanza los pesos, pe-
sas, dinerales y balanzas de todos tamaños, para hacer pesos por 
mayor y por menor, según lo pidieren los casos, poniendo gran cui-
dado en que todas estén siempre bien .afinadas, justas y corrientes, 
é igualmente de todo lo concerniente á su empleo, según se previe-
ne en otros capítulos. Deberá asistir en la sala del despacho y á 
las juntas y conferencias que se ofrecieren, siempre que se le lla-
mare á ellas, con el superintendente y demás ministros, siguiéndose 
en asiento, voto y firma á los ensayadores. Ha de vivir en la ha-
bitación que le está destinada en la casa; y habiendo disposición vi-
virán sus dos ayudantes, 6 el primero de ellos dentro de la misma 
casa. 

XXVII . 

Fiel de la moneda: sus obligaciones, oficinas, instrumentos y mue-
bles que se le han de entregar por inventario: los que debe com-
poner ó renovar de su cuenta: facultad que se le confiere de re-
cibir y despedir operarios: derechos que por ahora le están asig-
nados paru costear las labores; y fianzas que ha de dar. 
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Este empleo de fiel de la moneda, siendo como es de los de la 
mayor confianza, por el mayor ingreso de su manejo, para el que 
igualmente debe concurrir la inteligencia y conocimiento de la for-

ma de labrar las monedas, con comprensión de los molinos, volan-
tes, hileras, y todos los demás instrumentos y oficinas de que se usa 
en aquella mi real casa; á este fin se deberá elegir sugeto en quien 
concurran todas estas circunstancias, y la de puridad de conciencia, 
celoso de mi real servicio y del bien público, y aplicado al desem-
peño de su obligación, al que se ha de permitir pueda poner una 
persona de su satisfacción', para qué supla sus faltas en ausencias 6 
enfermedades, que en ellas fírme los entregos que se hacen al fiel 
en lugar de éste, y al mismo tiempo que se vaya instruyendo en el 
manejo y obligaciones de este cargo, sin que por esto pretenda 
sueldo ni gratificación alguna, sí solo le podrá servir de mérito para 
ser empleado en mis casas de moneda, en éste ú otro correspon-
diente ejercicio. 

2. Será de la obligación de este ministro recibir por inventario, 
con la formalidad que va prevenida, todas las oficinas é instrumen-
tos que se ocupan en mi real casa para la labor, como son molinos, 
volantes, hileras, blanqueación, córtes, tórculos, cnadrados de acu-
ñar, muñecas, con todos los demás que corresponden á las oficinas 
de éste empleo, corrientes y en estado de operar, y si alguno & al-
gunos instrumentos no lo estuvieren al tiempo de su entrego, se de-
berán componer, porque ha de ser de la obligación de este fiel vol-
verlos á entregar en la misma forma que los recibe, siendo de su 
cuenta la composicion 6 renovación de los que se deterioren duran-
te las labores, ó que estuvieren deteriorados cuando cese en su ejer-
cicio, á escepciou de las obras mayores que se ofrecieren que han 
de ser y reputarse por la renovación completa de uno ó mas moli-
nos, y no el componer 0 renovar alguna parte 6 parte de ellos, la 
renovación de las dos piezas grandes de los volantes, esto es, la 
una el círculo ó socio, y la otra su tórculo ó usillo, y el árbol sola-
mente de los cortes de la moneda, que en tales casos, justificado ser 
preciso renovar estos ingenios ó instrumentos por incapacidad de 
los viejos, y que su recomposicion no puede habilitarlos, deberán 
hacerse de cuenta de mi real Hacienda, precediendo aprecios y de-
mas formalidades que van espresadas. 

3. También han de ser de cuenta de este fiel todos los costos y 
gastos que se causaren en las labores, desde que recibe los metales 
en barras ó rieles ensayados, hasta entregar la moneda acuñada y 
corriente; bien entendido, que la recoihposicion & renovación referi-



das que le pertenecen de instrumentos, costos de jornales, compras 
de carbón, aguas fuertes y demás ingredientes precisos para las es-
presadas labores, lo ha de costear el mencionado fiel, á quien ha de 
pertenecer la despótica facultad de recibir á su satisfacción todas las 
personas que necesitare para las faenas de las labores, y despedir-
las á su arbitrio, escepto al fundidor de cizalla y su ayudante, cuya 
admisión y esclusion deberá hacerse en el modo prevenido, practi-
cándose lo mismo con el ayudante de guardacuños, sin que otro 
ningún ministro de la casa se pueda entrometer en esta disposición 
que ha de ser privativa al espresado fiel, por ser quien los ha de 
pagar, según estuvieren arreglados y se arreglaren por mi virey 
de México y superintendente de aquella casa, los salarios y jorna-
les de los oficiales y operarios que se ocupan y trabajan de cuenta 
del fiel. 

4. Deberá ser de su obligación cuidar que en el todo y sus par-
tes salga la moneda ft su respectivo justo peso, de círculo cabal, 
bien acordonada, blanquecida y acuñada, y perfectamente acabada; 
con la calidad, que si al tiempo de entregarla, se la reprobare el juez 
de la balanza y ministros de la casa, que queda prevenido, se han 
de hallar presentes, la h a d e volver á fundir y labrar de nuevo por 
su cuenta, y procurará siempre amonedar de los metales enriela-
dos que se le entregan las dos tercias partes, y que resulte la una 
de cizalla coi) corta diferencia. 

5. Para costear las labores de todo lo que corresponde al fiel 
de mi real casa de México, así en instrumentos como en salarios, 

jornales y demás ingredientes, le están asignados cinco reales de 
plata nacionales, por cada marco de oro de los que labrare y en-
tregare en moneda perfecta; y por cada marco de plata de pesos 
y medios pesos, veintitrés maravedís y medio, y veintiséis marave-
dís de plata por cada marco de reales de á dos, reales sencillos y 
medios reales de este metal, con la obligación de labrar en estas tres 
últimas especies de moneda menuda, cuarenta mil marcos cada año, 
y de ellos diez mil en medios reales, bajo do las condiciones estipu-
ladas con el citado fiel en su contrata por el tiempo prefinido en ella; 
y si en las que se ofrecieren adelante ó antes conviniese á mi real 
servicio y al comercio, se podrá labrar mayor ó menor cantidad de 
la referida moneda menuda, regulando su proporcionada asigna-
ción al fiel, á quien se le ha de pagar el importe de los derechos 

que le concedo en el oro y la plata, de lo que rindieren ias mismas 
labores luego que habe y se le reciben sus entregos en monedas 
acuñadas y perfectas, con las propias formalidades, intervenciones 
y retención de la tercera parte, prevenidas para seguridad de m i , 
real Hacienda; entendiéndose la asignación de derechos, fuera del 
sueldo que ha de gozar anualmente, por razón de su trabajo y á 
honor de este empleo, y por el cuidado que deberá tener de las ofi-
cinas é instrumentos de que se hace cargo, en los tiempos que no 
haya labor. Y no obstante, que como queda espresado, se ha de 
retener al fiel la tercera parte del importe de sus derechos, para la 
seguridad de mi real Hacienda, ordeno, que afiance en cantidad de 
treinta mil pesos en la misma forma que se dispone lo ejecute el te-
sorero. 

6. Siendo preciso que este fiel viva vigilante sobre todas las ofici-
nas de su cargo, para obviar incendios, robos y otros accidentes que 
puedan sobrevenir, tanto de dia como de noche, quiero, y es mi vo-
luntad, que indispensablemente viva dentro de la real casa, en el 
cuarto que le está destinado, decente para su persona y familia, y 
ha de tener las llaves de todas las oficinas, que le pertenecen, con la 
que corresponde á la sala de los volantes, mediante á que de ella 
debe estar en poder del guardacuños otra llave. Asistirá á las jun-
tas y conferencias cuando fuere llamado áellas, siguiendo en asien-
to, voto y firma despues del juez de balanza. 

XXVIII . 

Fundidor mayor: sus encargos y obligaciones: las de sus guardas 
de vista, y del perito y su ay udante, en beneficiar escobillas: 
fianzas que ha de dar y la cuenta de los metales que se le entre-
gan para fundir: facultad \que se le concede de recibir y despe-
dir los operarios que han de trabajar en sus oficinas. 

El fundidor mayor de aquella mi real casa, ha de ser de cumpli-
das circunstancias: y así se ha de buscar sugeto en quien recaiga 
opinion notoria, de ajustados procederes, de puridad de concien-
cia, exacto y celoso en desempeñar su obligación, de habilidad 
en su ejercicio, esperto y práctico en el conocimiento de metales, 
en fundirlos y afinarlos. Al cuidado de este fundidor deberá estar 
todo lo que dependa de las fundiciones, siendo este oficial en quien 
casi únicamente consiste la buena recaudación de los metales en 
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materia tan importante, por lo que deberá ser responsable en todo 
lo que pertenezca á fundición, afinaciones y demás que corresponda 
á su oficio. 

2. Para que le ayuden y pueda desempeñar las obligaciones 
de él, por la grande copia de metales de. plata que se afinan y fun-
den en sus oficinas, se le destinan siete guardas de vista ó ayudan-
tes de fundidor, que han de estar á suórdeny obedecerle en cuanto 
se ofrezca de mi real servicio en ellas, guardando y celando los me-
tales, atendiendo á que no haya estracciones ni desperdicios, y á que 
los mozos y operarios ejecuten á su tiempo las maniobras de afinar 
y fundir, vaciar las crazadas, y que salgan los rieles bien acondicio-
nados: debiendo ser estos guardas de vista sugetos de esperimenta-
da legalidad, activos y de inteligencia, puesto que á su confianza 
y custodia se entregan en barras y divididos por crazadas los meta-
les, y que la seguridad de ellos pende de su cuidado y el del fundi-
dor, en las oficinas de fundir y afinar. 

3. Al cargo y responsabilidad del espresado fundidor, ha de es-
tar también la oficina del beneficio y afinados de tierras y escobillas, 
á que ha de atender y asistir, como asimismo el guardamateriales, 
concurriendo ensayadores 6 ensayador de la casa; y en la citada 
oficina ha de haber una persona perita, y un ayudante ó guarda 
de vista de conocimiento y práctica en trabajarlas y beneficiarlas, 
que han de tener las mismas calidades de buen crédito y fiel proce-
der que los demás guardas de vista, y estar subordinados como és-
tos al fundidor, quien en cada vacante de los nueve individuos de-
clarados, ha de proponer tres de su satisfacción, é informando de 
sus circunstancias al superintendente en la misma proposicion, nom-
brará mi virey uno de ellos. 

4. l í a de afianzar el fundidor en la propia cantidad de treinta 
mil pesos, y en la misma conformidad que se dispone con él teso-
rero y fiel de la moneda. Y ha de formar cada año ó cada dos 
(concluido que sea el beneficio de tierras y escobillas) su cuenta y 
relación jurada de cargo y data, presentándola ante el superinten-
dente, de los metales de oro, plata y cobre, que se le han entregado 
para fundir, y de la resulta ó procedido de ellos, cuya cuenta ha de 
ver y comprobar el contador de la casa, por ios libros de la conta-
duría, y por aquel donde se han de sentar las crazadas, para que 
se venga en conocimiento de la administración del fundidor. Y en 

cuanto á los aumentos ó mermas por razón de fundición, como no 
se han esperimentado éstas sino aquellos en mis fundiciones de la 
espresada casa, desde que corre de mi real cuenta; teniéndose pre-
sente los que hubieren sido en las anteriores cuentas, y pidiendo in-
forme á los ensayadores ú otras personas de inteligencia y práctica 
en la materia de suyo incierta, por no tener punto fijo, no encon-
trándose reparo considerable, aprobará el superintendente la refe-
rida cuenta; pero si le hubiese, le consultará á mi virey para que 
resuelva 6 tome la providencia que fuere mas conveniente á mi 
real servicio. 

5. El fundidor ha de disponer y ligar las crazadas en el tesoro 
de fundición con el guardamateriales y concurrencia, é intervención 
á lo menos de un ensayador, sentando cada crazada de por sí como 
queda prevenido, cumpliendo con celo y vigilancia en todo lo que 
pertenece á su ejercicio. Y ha de tener (acuitad de recibir los hom-
bres que deban trabajar en las oficinas de fundición y beneficio de 
tierras de su cargo, y despedir los que fueren inútiles, adelantándo-
sele por una vez trescientos pesos, de que ha de ser responsable, pa-
ra pagar diariamente los jornales álos trabajadores; y con nóminas 
y relaciones juradas semanarias, con separación de cada oficina, 
que ha de reconocer y ajustar el coutador, no ofreciéndose reparo 
mandará el superintendente al tesorero por libramiento pagar su 
importe. 

6. Se le han de entregar al fundidor por inventario todos los ins-
trumentos correspondientes á sus oficinas, teniéndolas dentro de la 
casa, siendo de su obligación la custodia de ellos y que estén cor-
rientes, cuidando de que. los trabajadores no los maltraten, por ser 
de cuenta de mi real Hacienda su composicion, y que no es justo 
que por omision ó descuido de este oficial ó de sus guardas de vista, 
ocasionen costos los operarios, pues si tal vez por malicia de estos 
acaeciese perder algún instrumento, se les apremiará á la satisfac-
ción del daño. En el tesoro de fundición tendrá el fundidor un 
peso grande, bien reglado, con pesas y marco, y otros dos pesos me-
diano y pequeño para pesar las crazadas, sus ligaciones, refacciones 
y lo que se le ofreciere, siendo de la obligación del juez de balanza 
reconocer estos pesos y pesas, haciéndolos revisar al mismo tiempo 
que las demás pesas y balanzas de la casa, para que siempre estén 
en la debida perfección. 



7. En el tesoro de fundición v en las demás oficinas del cargo 
del fundidor, ha de haber dos llaves, la una que ha de tener este ofi-
cial y la otra el guardamateriales; de suerte, que siempre que sea 
necesario usar de las referidas oficinas, han de concurrir los dos con 
sus llaves á abrirlas y cerrarlas. 

8. Cuando el fundidor, por motiva de enfermedad & ausencia, 
no pudiese asistir á lo que es de su obligación, nombrará por los 
dias que estuviere legítimamente impedido, á su elección, uno de 
los guardas de vista ó ayudantes de fundidor, para que le substi-
tuya, de que ha de dar noticia verbal al superintendente cada vez 
que acontezca, y se han de registrar indispensablemente en sus ofi-
cinas antes de salir de ellas á los trabajadores, por los espresados 
guardas de vista, á fin de precaver hurtos, y poner mayor resguar-
do á mi real Hacienda, previniendo que en las fundiciones no han 
de andar los fuelles por molinos, sino á brazo por peones, como se 
practica en mis casas de moneda de estos reinos. 

9. Será muy conveniente viva el fundidor dentro de la casa pa-
ra lo que se destinará la vivienda que ocupa el presente tallador, 
entendiéndose despues que éste cese ó se apa r t e de su ejercicio, res-
pecto de que la talla tiene oficina competente separada. 

XXIX. 

Guardacuños: sus encargos y de su teniente. 

La persona que hubiere de servir de guardacuños, ha de ser de 
buena opinion en sus procederes, de segura confianza, celo á mi 
real servicio y de actividad, para que pueda desempeñar sus cargos, 
siendo uno de ellos el tener una llave de la sala de volantes, donde 
están los cuños reales, de la que ha de usar en todas las ocasiones 
precisas de entradas y salidas de moneda por acuñar y acuñada, 
en compañía del fiel de la misma moneda, y por su ausencia ó en-
fermedad, del teniente ó ayudante de guardacuños, debiendo este 
guardacuños recibir del tallador por cuenta los referidos cuños & 
troqueles para su uso y custodia, perfectamente tallados, pulidos y 
lustrados, y asistir al remache de los que en el trabajo se gastan con 
el escribano, abridor, y fiel de la moneda, al que se le han de vol-
ver ya remachados. 

2. En dos de las piezas pequeñas, que hay en la mencionada sa-
la, habrá en cada una dos llaves, que la una ha de tener el guarda* 

cuños y la otra el fiel & el referido ayudante, para que en una de 
las espresadas piezas se guarde con separación la moneda por acu-
ñar y en otra la acuñada, y no se han de poder abrir sin concurren-
cia de los dos, siendo asimismo de la obligación del guardacuños, 
celar con el mayor cuidado en que se pongan y sienten los cuadra-
dos iguales en los volantes, para escusar imperfecciones en la estam-
pa de la moneda, y que dentro de la sala de ellos pase y reconozca 
toda la acuñada, con su ayudante, apartando y cortando la que se 
encontrare imperfecta, porque de aquella oficina no debe salir nin-
guna moneda que no sea en toda su perfección, y la que se aparta-
re por defectuosa, cortada se la entregará al fiel, y la que se hubie-
re reconocido y apartado por perfecta, se encerrará en la pieza pe-
queña de dos llaves destinada á este fin, hasta que llegue el caso de 
la rendición, concurriendo para su entrego en la sala de librarza 
el fiel y guardacuños, quien ha de vivir dentro de la misma casa en 
el cuarto que se le tiene destinado, para estar mas pronto al cum-
plimiento de su obligación. 

3. Para teniente ó ayudante de guardacuños, ha de proponer 
el fiel al superintendente tres sugetos capaces de serlo por su lega-
lidad, buena opinion y aptitud, y eligiendo uno de ellos le dará el 
nombramiento, pagándole el fiel su salario, sin que se le pueda des-
pedir sin causa, que ha de ser comunicada primero al superin-
tendente. 

J U U 

Guardamateriales: sus eticargos. 

El guardamateriales ha de ser persona desinteresada, de puri-
dad de conciencia, y de conocido honrado proceder, con inteligen-
cia en las cosas que se necesitan para el servicio de la casa en las 
fundiciones, afinaciones y beneficios de tierras y escobillas, por ser 
la mano por donde se han de comprar todos los materiales, que se 
han de costear por cuenta de mi real Hacienda, pertenecientes á las 
operaciones referidas, de cuyas oficinas ha de tener una llave, y 
otra el fundidor, que no se podrá abrir sin concurrencia de ambos, 
habiendo de ser también de la obligación de este guarda, no solo la 
compra de los espresados materiales y los demás ingredientes que se 
¡e mandaren comprar por el superintendente, sino el tenerlos guar-



dados dentro de dicha casa bajo de llave á efecto de irlos entre-
gando donde corresponda para su consumo, sentando las compras 
con distinción de tiempos y precios, tomando recibos de los entregos 
en el libro que queda prevenido al capítulo 22, advirtiendo que 
aparte de aquellas compras precisas, regulares 6 diarias, ofrecién-
dose algún a ó algún gasto en lo estraordinario que llegue ó esceda 
al importe de cincuenta pesos, ha de preceder órden por escrito del 
superintendente, ó contador en su ausencia, y de otra compra & gas-
to que asimismo sea estraordinario, aunque pequeño, se le ha de 
participar primero, bien entendido, que de la partida 6 gasto que 
en lo estraordinario subiese de veinte pesos, ha de presentar reci-
bos el guarda materiales. 

2. De todas las compras y gastos, formará relaciones juradas, 
que examinadas por los dos ministros citados, se le daspachará li-
bramiento para que las pague el tesorero; y á fin de que no se re-
tarden las espresadas compras y gastos, que han de correr por el 
guardamateriales, se le adelantarán por una vez, como al fundidor, 
trescientos pesos, de que ha de ser responsable, dando de ellos cuen-
ta con pago, siempre que se le pida: asimismo acudirá personal-
mente á ver fundir, tomando razón por escrito para darla cuando 
convenga, de lo que se operare en las fundiciones y afinaciones, 
cumpliendo puntualmente con lo que se le impone en estas ordenan-
zas y lo demás que le mandaren el superintendente y contador, á 
cuyas órdenes estará en todo lo que corresponda á su inspección, 
y vivirá precisamente dentro de la casa de moneda. 

XXXI. 

Tallador: sus encargos. 

El tallador de aquella mi real casa, ha de ser de los de mayor ha-
bilidad en su ejercicio y persona, de buena opinion en sus procede-
res; y así en caso de vacante se ha de buscar y preferir al que mas 
sobresaliere en estas precisas circunstancias, debiendo recibirse con 
precedente exámen y conocimiento de ellas: ha de tener dos oficía-
les, primero y seguudoj también de habilidad, que han de trabajar 
diariamente con el abridor, y á su dirección en la oficina de la talla, 
y asimismo un aprendiz. Y cuando se le haya de proveer alguno de 
los dos oficiales, se solicitarán los que parecieren mas hábiles y á 

propósito; y espresando por escrito el tallador sus calidades al su-
perintendente, aprobará este ministro uno de ellos, y con su nom-
bramiento quedará admitido: y al aprendiz le recibirá el tallador, 
precediendo noticia verbal que ha de dar al superintendente. Y pa-
ra que los ayudantes y el aprendiz se adelanten y puedan ser aten-
didos á proporcion de su habilidad en las vacantes, harán una vez al 
año dos muestras, una de moneda y otra de medalla á su arbitrio; 
y para verificarse ser ejecutadas las muestras por los mismos ayu-
dantes y aprendiz, se avisará al superintendente siempre que los 
hubieren de hacer, para que se halle presente á su operacion, ó 
nombre persona que asista á ella en su lugar, y aespues se pasarán 
las muestras al virey, para que reconociéndolas, pueda estar infor-
mado de lo que se adelantan estos oficiales. 

2. En la pieza que está destinada en la casa para oficina de 
la talla, han de trabajar el abridor y sus oficiales en su oficio, res-
pecto de que éste no puede tenerse fuera, por la custodia con que 
deben estar las matrices, punzones, cuadrados y demás instrumen-
tos del cargo del tallador, que han de servir para las labores de la 
moneda, sobre que el superintendente y demás ministros celarán 
con toda vigilancia, que estos abridores ni otra persona alguna, es-
travien ni saquen de las casas ninguno de los referidos instrumen-
tos, con apercibimiento de ser castigados severamente si incurrie-
ren en este delito. 

3. El fiel de la moneda ha de entregar al tallador los cuadra-
dos para abrirlos, pulirlos y lustrarlos, corriendo de cuenta y al 
cuidado del propio fiel, hacerlos limar y templar por el cerrajero 
de la casa, y despees volverlos al abridor, para que bien tallados, 
pulidos y lustrados en estado perfecto de acuñar se los entregue 
por cuenta al gnardacufios como queda prevenido. 

4. Recibirá el tallador por inventario todas las herramientas que 
corresponden á su ejercicio, cuidando de su conservación las que se 
han de componer y renovar de cuenta de mi real Hacienda; advir-
tiendo, que cuando cese, las ha de entregar con la misma formalidad 
usadas ó nuevas, según estuvieren. 

5. El tallador podrá vivir dentro de la casa, y el actual, que pa-
ra serlo de ella, fué enviado de España, en la vivienda que se le des-
tinó mientras permaneciere en su ejercicio; pero separándose de él, 

será para el fundidor mayor la citada vivienda, como queda insi-
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nuado; y el cuarto que á este se le aplicó, para el abridor que 
suceediere. 

X X X I I . 
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Contadores de moneda: sus encargos. 
ífi xjv ,?-K!«»L7 r i'.'i ' -mí «m/m.-íu . 

En la espresada casa ha de haber cuatro personas de conocida 
legalidad y buen crédito en sus procederes, destinadas á contar la 
moneda de las rendiciones, que lo han de ejecutar con grande cui-
dado y atención, separando con la misma los febles, contando tam-
bién todo lo demás que se ofreciere y les mandare el superinten-
dente, contador y tesorero, pa ra que este ministro haga los pagos á 
las partes interesadas, debiendo concurrir dos á lo menos á la orde-
nación de las barras y tejos de oro y plata para el remache, su en-
trego al fundidor, y entrar en el tesoro con el tesorero y ayudar 
á abrir las arcas, previniendo, que cuando alguno ó algunos de 
los referidos contadores de moneda, se halle legítimamente impedi-
do por enfermo ó ausente, ó que ocurra mucha moneda que con-
tar, dispondrá el superintendente que el portero ó marcador de la 
sala de libranza, ó el merino ó alguacil, siendo persona decente ó 
portero de la puerta principal, suplan y cuenten; á estos cuatro con-
tadores de moneda los han de elegir de acuerdo el superintendente, 
contador y tesorero, ó alternativamente, y se les ha de dar su nom-
bramiento por el superintendente. 

X X X I I I . 
a , - .-I .»ti r-r- !•>•! €»•?'• Iíf*> 

oit>¡ -sns!» i» l o q u t|íi • i. -.i •••<'• 1 < - * " " * 
Portero y marcador: sus encargos. 

Sügvríno 8<>Í ua •luí!:!"..' ai) •: 
Habrá en la sala del despacho ó libranza de aquella real casa, un 

portero y un marcador, que h a n de ser de conocida fidelidad y en-
tera confianza, siendo del cuidado y cargo de ambos recibir en la 
propia sala, avisando al tesorero las piezas de oro y plata en pasta 
y vajilla que los particulares introducen á vender, y la custodia de 
ellas, enterándose de las que pertenecen á cada dueño, ínterin se 
ensayan y pesan, y que el tesorero las recibe de mi real cuenta, te-
niendo los dos una llave y el tesorero otra, de la referida sala, don-
de por mañana y tarde han de asistir el portero y marcador, debien-
do éste, ó por su ausencia aquel, á la voz del juez de balanza cuan-
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do pesa los metales, señalar ó marcar con tinta la ley y peso de ca-
da pieza, y también lo que pesan ya contados, cada mil pesos en-
talegados, para los pagamentos, dando cuenta uno y otro de los ta-
legos vacios, y vigilando no falte cosa alguna de la sala de despa-
cho, de cuyo aseo y del tribunal ha de cuidar el portero, y respon-
der ambos de lo que se les encargare perteneciente al uso de la pro-
pia sala, que recibirán por inventario, y ejecutando lo que les man-
dare el superintendente, contador y tesorero del servicio de la mis-
ma casa. 

2. Este portero y marcador han de ser provistos de acuerdo 
por los tres citados ministros, ó alternativamente, y tener nombra-
miento del superintendente. 

I • i ' !i;iv/i i iir-,; 

X X X I V . 

M. mi ' • - ir. i 1 Ifi ciljlf.lt fl< 019ÍM1W 

Portero de la calle: sus encargos. 
. , : • , ! , ' libll . . ••' ISlBfi;« 

Para la puerta de la calle en aquella mi real casa, habrá otro 
portero, hombre de bien y esperimentado por tal, que ha de tener 
la obligación de abrir y cerrar las puertas principales, entregando 
las llaves de noche al superintendente, y en su defecto al contador 
ó tesorero, óá persona de la confianza de estos ministros, obedecien-
do al superintendente 6 al que estuviere en su lugar en lo que se 
le mandare del servicio de la casa, en la que ha de asistir dias de 
fiesta y trabajo continuamente, velando de noche hasta que se cier-
re la puerta. Y este portero ha de cuidar de la capilla, entregán-
dosele los ornamentos, alhajas de plata y demás anexo, de que ha 
de estar hecho cargo, y firmar el recibo en el inventario general. 
Este portero le ha de proveer y dar su nombramiento el super-
intendente. 

X X X V . 

.jLmtib ¡ty'/BÜ 
i<w ¿atuso -íci 

Guardas de noche: sus encargos. 

Ha de haber dos guardas, hombres seguros, y de quien se tenga 
satisfacción, para que desde que anochese hasta salir el sol, ronden, 
celen y velen, en lo interior, y si fuere menester en lo esterior de la 
casa, las oficinas de ella, para su resguardo en hurtos é incendios; 

T O M . 1 . — 4 2 



uno de estos guardas se ha de pagar de real Hacienda, y le ha de 
nombrar el superintendente con noticia del fiel de moneda, y otro, 
con -aprobación del superintendente le ha de elegir el mismo fiel, 
quien le ha de satisfacer su salario. 

r • i _ ^J. i i : . A ^ i • JM. - n o q ^ i y ,OJSM- .( 1* I 
r o XXXVI . 

-mm «el ¡»t<v ! '..fer¡< n * ¡;i toq ir>-Mttwfotip , ¿ « q 
Cerrajero. 

El maestro cerrajero de la casa ha de ser de la mejor habilidad 
en su ejercicio, elegido por el fiel, que le ha de satisfacer las obras 
que deben ser de su cuenta, pagando de la mi real Hacienda al ci-
tado cerrajero ó ¡i otro las obras que no pertenecieren al fiel y se 
ofrezcan en la casa, teniendo como ha de tener dentro de ella el 
cerrajero su fragua, que por inventario se le ha de entregar al fiel, 
y la ha de dejar cuando cese, en ei mismo estado que la recibió, no 
señalando ayuda de costa al cerrajero de mi real cuenta, por ser 
de la del fiel satisfacer su salario ó jornal; estando á su cargo por 
asignación las labores de moneda. 

..«/ >al-nini'-'< ••!'.'• a id 'i e r ó v iídi; ..' Vioior jtWn ¡tí 
XXXVII . 

Escribano: sus encargos. 

En la referida casa habrá un escribano real, de habilidad y bue-
na opinión,con su escribiente para que asista en su juzgado ¡í to-
das las diligencias que se ofrecieren judiciales y contenciosas, pot-
ante quien se han de actuar todas las causas que ocurrieren de los 
ministros y dependientes de dicha casa, asistiendo á los juramentos 
y posesiones drf ellos, á las rendiciones, á formar los inventarios, y 
á los demás actos que quedan prevenidos, teniendo su escribanía en 
la pieza que, está señalada á este fin, con sus estantes de madera y 
llaves donde han de estar en custodia estos papeles y protocolos, y 
las causas sentenciadas y finalizadas, sin que permita sacar ningún 
papel ni instrumento fuera de la espresada casa, á menos de man-
darlo mi virey ó superintendente, tomando puntual conocimiento 
para que siempre conste su paradero, y á su ingreso se formará in-
ventario de todos los papeles. 

2. El escribano ha de ser de ¡a elección del superintendente, 
quien le dará su nombramiento. 

«aejjq ?ob litó •vi'nr > «lobjtJ lOO IA 
XXXVII I . 

>;.'! . . . . . . . . . . . « • > • > . ' ) • ' . * 
Merino ó alguacil: sus encargos. 

Habrá un merino ó alguacil en la referida casa, de. proceder ar-
reglado. cuya obligación ha de ser ejecutar todas las diligencias y 
prisiones que se ofrezcan, dependientes de la misma casa, asistien-
do á ella á las horas del despacho con el escribano, y ha de ten'er 
las llaves de la cárcel de la casa, cuidando de que estén asegurados 
los presos, sin poder líévar derechos. 

2. El superintendente ha de nombrar á este alguacil ó merino. 

XXXIX. 
Al p • ' • . • V'lii'i I ''Cgin áob A 

Guardia que ha de haber en la casa. 

Conviniendo á la mayor seguridad y resguardo de aquella mi 
real casa, por el motivo de la grande concurrencia de gente de to-
das calidades, evitar algunas disensiones ó quimeras que suelen 
ocasionarse, perturbando el buen óiden y respeto que debe haber 
en la referida casa, es mi real voluntad haya en ella una guardia 
de un sargento y seis soldados; en cuya consecuencia mi virey y 
capitau general de Nueva España, dispondrá se provea la espresa-
da guardia de la compañía de infantería de aquel real palacio, mu-
dándose en la forma regular; cuya guardia deberá estar como man-
do esté, á la orden del superintendente de la propia real casa. 

" XL . 
íol .aog-jq soltfotmirp \ ira; ¿olí loyr f f l l o D R i i u 1A 

Sueldos que se señalan á los ministros y oji diales. 
s>' of jp ;;cn b oí i iui ioi9 v í b o r s c i o t ¡ oc ftioi 

Los ministros, oficiales y dependientes, destinados para mi real 
casa de moneda de México, han de gozar ql año los sueldos siguien-
tes1, que les señalo desde el dia que en ella se publiquen las presentes 
ordenanza?, sin minorar á ninguno el que actualmente se le paga, 
hasta verificarse vacante, como así lo ordeno, y que al que subin-
trare se le acuda con el que se declara. * 
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Al s u p e r i n t e n d e n t e le seña lo el s u e l d o de seis mil pe -
sos f u e r t e s a l año 

Al c o n t a d o r , c u a t r o mil d o s c i e n t o s p e s o s a l año ; los 
dosc ien tos p a r a gas tos de p a p e l y t i r i ta en la con-
t a d u r í a 

Al oficial m a y o r de la c o n t a d u r í a , u n mil y dosc ien-
tos pesos , a l s e g u n d o n o v e c i e n t o s , a l t e r ce ro se te -
c ien tos , y a l c u a r t o se i sc ien tos 

D e b i e n d o subs i s t i r el q u i n t o of ic ia l c o n los q u i n i e n t o s 
pe sos q u e g o z a í n t e r i n h a y v a c a n t e , p a r a q u e q u e -
de s u p r i m i d a es ta p l a z a en la c o n t a d u r í a 

Al t e s o r e r o , c inco mil pesos a l a ñ o , en a t enc ión á la 
c u e n t a q u e h a de d a r y del c u i d a d o y m a n e j o de los 
c a u d a l e s á q u e es r e s p o n s a b l e , y p a r a sus t r e s c a j e -
ro s ú of ic ia les , u n mil o c h o c i e n t o s pesos al a ñ o 

A los dos e n s a y a d o r e s p r o p i e t a r i o s , seis mil pesos , 
t r e s c a d a u n o al año , y á los d o s e n s a y a d o r e s s u -
p e r n u m e r a r i o s t r e s mi l , u n m i l , q u i n i e n t o s c a d a 
j j u o _ _ 

Al j u e z de la b a l a n z a , dos mi l , y c u a t r o c i e n t o s pesos 
a l año 

A sus dos of iciales 6 a y u d a n t e s : a l p r i m e r o ochoc ien -
tos pesos , y al s e g u n d o s e i s c i en to s 

Al fiel de la m o n e d a , t res mil p e s o s al a ñ o 
Y al f u n d i d o r de c izal la y s u a y u d a n t e q u e h a de 

p a g a r el fiel, c o r r i e n d o por a s i g n a c i ó n las l abo re s , 
mil pesos al p r i m e r o y s e t e c i e n t o s a l s e g u n d o , co-
m o a s i m i s m o ochoc ien tos pesos c a d a año. al t en ien -

te de g u a r d a c u ñ o s 

Al f u n d i d o r m a y o r t res mil y q u i n i e n t o s pesos, los 

dosc ien tos p a r a u n a m a n u e n s e q u e h a de l l evar el 

l i b ro de las c r a z a d a s y esc r ib i r lo d e m á s q u e se 

o f r ezca e n las fund ic iones d e m i r e a l c u e n t a , y no 

l e h a de recibir ni desped i r s in d a r no t ic ia p r i m e r o 

a l s u p e r i n t e n d e n t e 

6.800 

9 . 0 0 0 

2 .400 

1 . 4 0 0 
^ . 0 0 0 

> 

3 . 5 0 0 

(IldlJB 9'J A l f r e n t e . 3 9 . 7 0 0 

H I « 

Del f r e n t e 39 .700 

A los s ie te a y u d a n t e s de f u n d i d o r ó g u a r d a s de v i s t a 
de m i s f u n d i c i o n e s , un mil y cien pesos c a d a u n o ; 
o t r o s mi l y cien pesos al p e r i t o en bene f i c i a r las es-
cobi l las , y o c h o c i e n t o s al g u a r d a v i s t a de es ta ofici-
n a , a l a ñ o 9 .600 

Al g u a r d a c u ñ o s , u n mil y c u a t r o c i e n t o s pesos 1 .400 

Al g u a r d a m a t e r i a l e s . u n mil y c u a t r o c i e n t o s p e s o s . . 1 .400 
Al t a l l a d o r a b r i d o r , dos mil y t r e s c i e n t o s pesos , los 

c i en to p a r a el a p r e n d i z 2.300 
Al oficial p r i m e r o de la ta l la , s e t ec i en tos y c i n c u e n t a 

y al s e g u n d o se i sc i en tos y c i n c u e n t a pesos 1 . 4 0 0 
A los c u a t r o c o n t a d o r e s de m o n e d a á se i sc ien tos pe -

sos c a d a u n o 2 . 4 0 0 
Al p o r t e r o y m a r c a d o r de la sa la de l i b r a n z a , u n mil 

y dosc i en to s pesos , se i sc ien tos á c o d a t ino al a ñ o . . . 1 . 2 0 0 
Al p o r t e r o de la ca l le , c u a t r o c i e n t o s pesos 4 0 0 
A los dos g u a r d a s de n o c h e , a l u n o q u e se h a de pa -

g a r de rea l H a c i e n d a , dosc ien tos y t r e i n t a pesos . 2 3 0 
Y el o t r o por c u e n t a del fiel h a de t ene r el m i s m o sa-

l a r io 
Al c e r r a j e r o le p a g a el fiel 
A l e s c r i b a n o , u n mil y dosc ien tos pesos, los dosc ien tos 

p a r a el e s c r i b i e n t e , q u e no le lia de rec ib i r ni des-
p e d i r sin not ic ia del s u p e r i n t e n d e n t e 1.200 

Al merino<) a lguac i l del j u z g a d o , c u a t r o c i e n t o s pe-
sos al año 4 0 0 

6 1 . 6 3 0 

1 I m p o r t a n los s u e l d o s q u e h a n de g o z a r de c u e n t a de mi r e a l 
H a c i e n d a los n o m i n a d o s m i n i s t r o s y of iciales q u e han de s e r v i r en 
mi r ea l ca sa de m o n e d a de M é x i c o , e n sus r e spec t ivos e m p l e o s y 
e je rc ic ios , s e s e n t a y un mil se i sc ien tos y t r e i n t a pesos f u e r t e s , los 
cua l e s m a n d o se p a g u e n po r el t e s o r e r o de e l la , en el m o d o q u e 
q u e d a p r e v e n i d o , no d e b i e n d o h a c é r s e l e s d e s c u e n t o a l g u n o de los 



referidos sueldos, á escepcion de la media anata que se les lia de 
cobrar, según se lia estilado en la espresada real casa, despues de 
su último establecimiento, á menos que sea preciso crear algún em-
pleo ó ejercicio nuevo, de cuyo derecho ser .i relevado el primero 
que le sirva, y también han de ser relevados del mismo real 
derecho todos los ministros y oficiales que por la primera vez 
fueren provistos en las demás casas de moneda de mis reinos de 
las Indias, ¡legado el caso de correr de mi real cuenta y de 
establecerse estas ordenanzas, entendiéndose que los que en ade-
lante succedieren en los espresados empleos, le han de satisfacer. 

2. Los ministros y cinco oficiales mayores, que son los tjue ne-
cesitan de mi real aprobación, y que han de ser hombrados con la 
formalidad que se previene al capítulo 22, de proponer el superin-
tendente tres sugetos para cada vacante, y elegir interinamente mi 
vírey uno de ellos, declaro que lian de gozar las dos tercias partes 
de su sueldo, Insta tanto que presenten en aquella real casa mi real 
título de confirmación, por el qué les ha de correr íntegra la paga 
que les señalo, bonificándosela desde el día que. lomaron la posesioii, 
no obstante la práctica establecida por reales disposiciones, de acudir 
generalmente, á los interinarlos con la mitad del salario, debiéndose 
pagar por entero desde la poses ióna los demás oficiales é indivi-
duos de la misma casa,que han de ser provistos para otras ocupa-
ciones, conforme queda espresado, donde á cada uno corresponde. 

3. Y porque es mi voluntad se obedezcan y cumplan exacta-
mente estos capítulos, en lo particular y general de las ordenanzas 
y reglas que prescriben, así para el régimen de mi rea! ingenio y 
casa de moneda de México, como para lo que pueda adaptarse de 
ellas á las demás casas de moneda de ruis dominios dé las Indias en 
lo correspondiente á sus labores de oro y plata, y en lo concerniente 
á las obligaciones que van impuestas todos los ministros, oficiales, 
operarios é individuos que han de emplearse en ellas. 

4. Por tanto, mando á mi virey de México, al superintendente 
de aquella mi real casa, y generalmente á todos los vireyes, Audien-
c i a s , tribunales, justicias ordinarias, y ministros de mis reinos de 
las ludias, observen y guarden inviolablemente lo dispuesto en es-
tas ordenanzas, sin interpretación alguna, y sin contravenir á ellas, 
ahora ni en tiempo alguno, y que las hagan guardar y cumplir en 
la parte que les toque. Para todo lo cual lie querido que mi consejo 

supremo de las Indias, espida la presente, firmada de mi mano, y re-
frendada de mi infrascrito secretario y del despacho del mismo con-
sejo.—Dada en el Buen Retiro á 19 de Agostode 1750.—Yo EL REÍ. 
— Yo D. Juan plutonio Valenciano, secretario del rey nuestro se-
ñor, las hice escribir por su mandado. 

Es copia del original que se ha espedido por esta secretaría de 
Nueva España de mi cargo. 

R E A L ORDEN 

S O B R E L A P R O P O S I C I O N Y P R O V I S I O N D E M I N I S T R O S , O F I C I A L E S 

Y D E M A S E M P L E A D O S , E N L A S V A C A N T E S D E L A R E A L C A S A 

D E M O N E D A D E M E X I C O . 

Habiendo S. M. considerado que es mas regular sean á propósito 
para los empleos y ocupaciones de la real casa de moneda de Mé-
xico, los sugetos que en cada clase trabajan y se crian en ella todas 
las veces que con su aplicación dan bastantes señales por donde in-
ferir su snecesivo aprovechamiento, aun sin que desde luego cono-
cidamente se advierta: y teniendo al mismo tiempo presente enán 
importante es que reconozcan ha de regularse el premio de sus ta-
reas por el mérito que adquiera cada uno en su clase, medido pol-
la bien reflexionada justificación de sus respectivos gefes, resolvió 
en real orden de 20 de Enero de 1761, que el fundidor mayor en las 
vacantes de los nueve individuos que se le destinan, el juez de ba-
lanza en las de sus dos ayudantes, el contador en la de sus oficiales, 
propongan precisamente sugetos de su satisfacción, de los que sir-
ven en la propia casa, y que el superintendente haga lo mismo en 
lo que le toca, escepto los oficiales de ensayador y tallador, que no 
habiendo personas idóneas examinadas y aprobadas, se podrán pro-
poner de á fuera. 

2. Resolvió también S. M., que el fiel de moneda observe lo 
mismo para proponer en las plazas de fundidor de cizallas, su ayu-
dante y teniente de guardacuños, y para recibir todas las personas 
necesarias para las demás faenas y ocupaciones, de forma, que por 
.ningún caso suceda que se reciba ni proponga para las vacantes 
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ocurrentes, persona independiente de la casa, fuera del caso en que 
dentro de ella 110 se halle persona digna y á propósito para la pla-
za que haya de proveerse, respecto á que es el ánimo de S. M. que 
los empleados en la misma casa que se hayan hecho acreedores por 
su aplicación y aprovechamiento sean preferidos á los de fuera, y 
que estos sean solo recibidos cuando falten en ella sugetos á propó-
sito para ser destinados ó propuestos para las vacantes. 
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P R E L I M I N A R . 

> \ B I E N D O S E efectuado la incorporación á la corona del 
b ofirio de apartado de oro y plata de Nueva España, Nue-

va Galicia y Nueva Vizcaya, y su agregación á la real 
casa de moneda de México, en virtud de la real órden reservada de 
21 de Julio de 1778, y cédula de la misma fecha, ambas en Madrid, 
es visto que el superintendente de dicha casa lo es asimismo de la 
del apartado general, y que los empleados en el manejo de este nue-
vo é importante ramo de real Hacienda, quedan inmediatamente 
sujetos al mismo gefe en todo lo jurisdiccional, económico y direc-
tivo, sin diferencia alguna de los demás que sirven en las oficinas 
de la labor de moneda, y deben gobernarse por aquellas mismas or-
denanzas en los casos y cosas en que 110 hay particular disposición 
contenida en estas otras que S. M. maudó formalizar,y que se guar-

Tom. 1.—43. : 
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ocurrentes, persona independiente de la casa, fuera del caso en que 
dentro de ella 110 se halle persona digna y fi propósito para la pla-
za que haya de proveerse, respecto á que es el ánimo de S. M. que 
los empleados en la misma casa que se hayan hecho acreedores por 
su aplicación y aprovechamiento sean preferidos á los de fuera, y 
que estos sean solo recibidos cuando falten en ella sugetos á propó-
sito para ser destinados ó propuestos para las vacantes. 
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P R E L I M I N A R . 

> \ B I E N D O S E efectuado la incorporación á la corona del 
b ofirio de apartado de oro y plata de Nueva España, Nue-

va Galicia y Nueva Vizcaya, y su agregación á la real 
casa de moneda de México, en virtud de la real órden reservada de 
21 de Julio de 1778, y cédula de la misma fecha, ambas en Madrid, 
es visto que el superintendente de dicha casa lo es asimismo de la 
del apartado general, y que los empleados en el manejo de este nue-
vo é importante ramo de real Hacienda, quedan inmediatamente 
sujetos al mismo gefe en todo lo jurisdiccional, económico y direc-
tivo, sin diferencia alguna de los demás que sirven en las oficinas 
de la labor de moneda, y deben gobernarse por aquellas mismas or-
denanzas en los casos y cosas en que 110 hay particular disposición 
contenida en estas otras que S. M. maudó formalizar,y que se guar-

Tom. 1.—43. : 



dasen provisionalmente hasta impetrar sn real aprobación. Y según 
el tenor de la citada real orden de incorporacion con lo que poste-
riormente resolvió la superioridad á consulta del nuevo apartador 
general é informes del superintendente, y que S. M. se ha dignado 
aprobar con todo lo demás actuado y contenido en el testimonio de 
los cuadernos primero y segundo del espediente de esta materia, 
quedan por ahora empleados con salario anual en el apartado los 
siguientes: un apartador, un ayudante, cuatro guardas de vista, un 
portero y un amanuense oficial de libros; y en las oficinas de conta-
duría y tesorería de la real casa de moneda, otros tres amanuenses 
de novísima creación para el destino que en su lugar se dirá. Las 
oficinas de esta labor quedarán sitas donde mismo han estado an-
tes de ahora, compradas á sus antiguos dueños de cuenta de S. M. , 
y por lo tocante á costos de manufacturas y retención de consumo 
y mermas, tampoco se ha de hacer novedad por ahora en los cinco 
y medio reales por el apartado de cada marco de pasta de metales 
incorporados con el peso á sus leyes, ni en el descuento de los vein-
tiséis maravedís en cada uno de plata reducida á la de doce dineros 
justos para indemnizar las otras: todo conforme á la antigua planta, 
sin otra diferencia que la de aprontar á los dueños en la real casa 
de moneda el importe íntegro de sus metales por toda su ley, sin 
descontar por ello cosa alguna á título de rescate: en lo cual S. M. 
ha beneficiado anualmente á la minería del reino, redimiéndola de 
este antiguo gravámen, que ascendía á muchos millares de pesosí 
En cuanto á marcar las leyes de oro incorporado en la plata, se 
proseguirá en el estilo y práctica de pintarse desde treinta granos 
inclusive para arriba por los ensayadores foráneos, respectoá haber-
se representado al rey últimamente, que su real benignidad é indili-
gencia á favor de los mineros y del comercio, había hecho costeable 
para sus dueños con la última reducción de los derechos metálicos 
del oro á solo el tres por ciento aun la corta ley de los dichos trein-
ta granos, que de otra manera no lo podría ser. Por último, y en 
razón de ciertas otras leyes todavía mas bajas, y que no solo escíu-
yen utilidad para el minero, sino que ni aun alcanzarían para in-
demnizar el costo de la manufactura y sus mermas, ha querido S. 
M. se haga enteramente de su cuenta y riesgo el apartado de seme-
jantes pastas, en la intención de introducir en el giro del comercio y 
moneda una nueva porcion (poca ó mucha) de oro, que sin esta 

economía será siempre un oro muerto y perdido, que debe correr 
dentro de sus dominios por pura plata, como ha corrido hasta aquí. 

T I T U L O I . 

A P A R T A D O R . 

A R T . 1 . 

Se ha de titular Apartador general por S. M. del oro y plata 
de todo este reino, gozando los honores, preeminencias, privilegios, 
fueros y exenciones que gozaron los otros apartadores, á quienes 
estuvo vendido este oficio en su antigua planta. Será uno de los 
ministros de la real casa de moneda de México despues del admi-
nistrador fiel; y respecto á que el primero y actual apartador ha si-
do por esta vez inmediatamente nombrado por el rey y era uno de 
los ensayadores de ella, se le conservará dicho grado de ministro 

por su antigüedad. 
2. El nombramiento del apartador general se ha de hacer á 

proposicion del superintendente de moneda, que presentará al se-
ñor vírey de México tres sugetos para que elija uno, y el que se 
nombrare entrará á servir su empleo en calidad de interino, gozan-
do solo las dos tercias partes de su salario anual, hasta traer confir-
mación del rey, en virtud de la cual se le abonará la otra tercia 
parte retenida, contando desde el dia que hubiere hecho su jura-
mento en manos del superintendente, como deben hacerlo todos los 
empleados en el apartado. 

3. Es ge fe inmediato de todos los que sirvieren en la labor del 
apartado general, así subalternos como operarios. A estos últimos 
los podrá despedir y subrogar otros, con causa ó sin ella, cada cuan-
do le parezca, y á los primeros, en caso necesario y que demande 
pronta providencia, podrá separarlos de sus oficinas y asegurarlos, 
dando cuenta á la superintendencia sin pérdida de tiempo. 

4. Sin embargo de que el superintendente ha de estar muy 
atento á la inspección de la labor de apartado y frecuentar sus visi-
tas en aquellas oficinas, el apartador enviará todos los dias un par-
te por escrito y firmado de su puño, avisando de lo que ocurriere. 
Por cuyo medio se tendrán las noticias correspondientes, escusando 
al apartador el separarse de sus oficinas cuanto fuere posible, por 
lo mucho que importa su continua asistencia en ellas con ínteres 
de su responsabilidad. 



5. Antes de entrar en el empleo debe dar fianzas legales y lla-
nas de treinta mil pesos, á estilo de real Hacienda, como el tesore-
ro, fiel, y fundidor de la casa de moneda, y hacer el juramento 
acostumbrado. 

6. La elección de los materiales 6 ingredientes que se consu-
men en el apartado, su calificación y la de ios sugetos á quienes han 
de comprarse, será propia del apar tador , quien ha de dar cuenta y 
responder de todo á su tiempo. 

7. El de dar la general de cargo y data, si lo permitiere el cur-
so de la labor 6 ingreso de metales, será cada un año, ó cuando mas 
cada dos. Pero semanariamente enviará una memoria jurada de 
gastos en jornales y materiales, cuyo importe se le mandará librar 
en la forma acostumbrada y prevenida por ordenanzas de moneda, 
con previo informe de la contaduría y las demás formalidades. 

S. En cuanto á la entrega de los metales incorporados que deben 
entrar en labor de apartado, igualmente toca al apartador saber la 
necesidad que tenga ó no de recibirlos y conducirlos á sus oficinas, 
y no se le ha de precisar á encargarse á la vez de todo cuanto se 
haya remachado, puliendo quedar par te de ello en el tesoro de la 
real casa de moneda mientras se habilita el despacho de lo que an-
da en labor. 

9. Todo entrego se le ha de hacer á dicho apartador 6 A quien 
haga sus veces, á toda su satisfacción, por ensaye y peso, ejecutado 
en la real casa de moneda, conforme á sus ordenanzas, y en la sala 
de despacho, refiriéndose al tenor de 1111 mapa formal que debe en-
tregársele por eí tesorero, y con asistencia del superintendente y 
contador. 

10. Cuando el apartador remitiere los metales separados, los in-
troducirá en la misma sala, en que antes de que los ensayadores pro-
cedan á tomar los bocados para el ensaye, se marcarán una por una 
todas las piezas con una marca de punzón que diga REY. El por-
tero de dicha sala ó el marcador, dará un recibo de las piezas que 
fueren, sentando al mismo tiempo en el libro de este destino la par-
tida correspondiente. 

11. Para formar su cargo al apar tador de los metales que reci-
biere, se le ajustará la cuenta por ensaye y peso, haciendo las ope-
raciones de cálculo por duplicado, y separadamente por la contadu-
ría y tesorería, comprobándose ambas oficinas recíprocamente. Y 

en las partidas de data se obrará del mismo modo, siguiendo en to-
do y por todo el estilo y práctica que se ha observado con el ad-
ministrador fiel y con el fundidor mayor. Y es declaración, que al 
apartador se debe abonar aquella muy poca plata que volviese in-
corporada en los tejos de oro, por 110 haberse podido apurar todo 
en el apartado, marcándola y certificándola los ensayadores, y devol-
viendo siempre los residuos de bocados, y los pailones y pailetas de 
lodos los ensayes, como ha sido costumbre en los metales del rey. 

12. Como el giro de las cuentas de apartado demanda un detall 
bien prolijo en diferentes libros por duplicado, necesitando de una 
muy particular atención el ajustamiento, y cálculo del valor de los 
metales incorporados y su reducción á leyes comunes, y estando los 
oficiales de pluma que ha habido hasta ahora en la contaduría y 
tesorería bastante ocupados en sus respectivos destinos antes de la 
incorporacion del apartado y su agregación á la casa de moneda, 
se crearán en lugar del escribiente de la superintendencia, que se 
había nombrado en virtud de la real 6rden de 21 de Julio de 1778, 
{y quedando éste de aquí en adelante con el mismo salario c o n s o -
nado en el ramo del real de aumento, y con el destino de llevar la 
pluma al superintendente en todo lo que ocurra de oficio) otros tres 
amanuenses que entiendan peculiarmente en lo de apartado, llevan-
do sus libros y cuentas, y ayudando á los antiguos de la casa en lo 
que ocurriere, dos en la contaduría y el otro en la tesorería, cuya 
elección y nombramiento seiá del superintendente á proposicion 

verbal del contador y tesorero. 
13. Siendo el salitre un ingrediente tan necesario para apartar, y 

de tanto consumo en esta oficina, debe facilitarse al apartador 
su provisión y adquisición pronta y espedita; y aunque sea, como 
es, un género estancado, podrá recibirlo inmediatamente de cuales-
quiera salitreros matriculados, avisando á la fábrica de p&lvora, y 
enviando muestra, para que se le ponga precio según ordenanzas 
de aquel ramo, y pagando siempre su importe por el preciso costo 
que tuviere y no mas, quedando á su elección la clase y calidad de 
que quisiere tomar. 

14. Tendrá habitación precisa el apartador y su ayudante en la 
vivienda que está en lo alto de las oficinas, y que queda bajo de una 
sola llave con ellas, la cual llave ha de estar á disposición y en po-
der del apartador. 



T I T U L O I I . 
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A Y U D A N T E . 

15. El ayudante de apa t tador , ausente éste, ó legítimamente 
impedido, liará todas sus veces; pero precisamente bajo las órdenes 
que le dejare ó le vaya comunicando, y poniéndose de acuerdo en 
todo con él. Su nombramiento se hará por el señor virey á propo-
siciou del apar tador acompañada de informe del superintendente. 
Y el que fuere electo de tres que se propondrán, entrará desde lue-
go, y quedará despachado interinamente, y con la necesidad de 
traer real confirmación para que se le abone íntegro su salario, de 
que gozará en ínterin las dos tercias partes. 

16. Ha de ser sugeto, no solo inteligente en este género de ope-
raciones de química y metalurgia, sino de un porte y conducta 
acreditada é irreprensible, pues ha de tener igual manejo de llaves 
é igual intervención en todas las oficinas como el apartador , por 
cuya razón deberá afianzar ocho mil pesos con cuatro fiadores, y 
quedará graduado de oficial mayor de la casa de moneda. 

17. En el corriente do la labor diaria el ayudante se hará pre-
sente á disponerlo todo, distribuir el trabajo á los operarios, y asig-
nar ocupacion á los demás subalternos, de quienes será tratado con 
el respeto y obediencia correspondiente. Por cuyo fin se pondrá 
de acuerdo con el apartador general en razón de lo que se ha de 
obrar cada día; y si ocurriere alguna novedad ó embarazo impre-
visto, ¡o conferirá de nuevo, y pedirá úrden de lo que debe hacerse. 

18. Enfermo, ausente ó impedido el ayudante, y en vacante de 
este subalterno, estarán las llaves que le corresponden en poder 
del guardavista que fuere de su satisfacción; pero en el último caso 
de vacante las tendrá aquel á quien el superintendente quisiere con-
fiarlas informado del apartador. 

T I T U L O I I I . 
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G U A R D A S DE V I S T A . 
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19. Son cuatro, de los cuales, aunque se nombren por el órden de 
primero, segundo, tercero y cuarto, ninguno de ellos tendrá un des-
tino y ocupacion fija é invariable, sino que estará al prudente arbí 

trio del apar tador el encargarles de aquello para que les juzgue 
mas propios, cuidando de que todos y cada nno entiendan de todo, 
á fin de que 110 sean insuplibles las faltas que por impedimento ó de 
otra manera hubiere; entendiéndose, que como los salarios de estos 
guardavistas se han regulado por escala de primero á cuarto, con-
servará cada uno el que les señalare su título, aunque el apar tador 
le varié la ordinaria ocupacion en que se emplea, porque así lo es-
time conveniente, y sin que para ello haya dado cansa ó motivo 
culpable, faltando al cumplimiento de su obligación; pero si la die-
re, será removido de su destino y salario, permutando ambas cosas 
con el que le succediere. Todos estarán obligados á concurrir á la 
hora en que se abren las oficinas, y se dá principio al t rabajo, que 
según antigua costumbre, es en todo tiempo á las seis de la maña-
na. ganando los operarios el jornal ordinario de cuatro reales por 
nueve horas de trabajo en el dia de iuz, interrumpidas con una de 
almuerzo y dos de comida, y regulándoles el estraordinario (que 
suele hacerse indispensable) al respecto de un real por cada hora, 
y las veladas á seis reales, como también el particular de maestrear 
á la boca de los hornos, y de henchir cornamusas con agua de pla-
ta ó cosa tal, llevando ei: cada una de estas delicadas é importantes 
manipulaciones una mejor paga según estilo de la antigua planta, 
y ahora en la nueva una gratificación mensual, que importa diez y 
nueve pesos, en lugar de otras de mayor monto que tenían en lo 
antiguo. 

20. El guardavista que estuviere encargado del cuidado de los 
hornos y fábrica de vidrios, llevará juntamente con la dn sus costos 
la cuenta de otros gastos menudos de cuadernillo, para lo cual ten-
drá siempre en su poder cincuenta pesos que recibirá del apartador, 
y dada cuenta con pago de ellos recibirá otro tanto. Pero estará 
al cargo y cuidado del menos antiguo de los tres de á fuera el rayar 
á los diez y seis mozos de apartado, y apuntar cuanto sea de cuen-
ta y razón con ellos, y pagarles diariamenle (como ha sido costum-
bre) sus jornales, pidiendo el importe al que cuida de los hornos, 
y avisándole del asiento de la partida en el diario. 

21. No siendo posible interrumpir la operacion de destilar 
aguas cargadas de plata, para recuperar y reducir á su propia for-
ma este metal separado ya del oro, la cual destilación que periódica-
mente ocurre cada ocho ó quince dias, y dura tres continuos con 



sus noches, necesita de muy part icular vigilancia y atención á que 
los hornos anden bien servidos por el operario atizador, se pondrá 
un hombre de confianza, el que nombrare el apartador , para que 
vele en este destino por diez reales, entrando de las seis de la tarde 
á las de la mañana siguiente, mientras los guardavistas que han tra-
bajado todo el dia, se re t i ran al ordinario descanso de la noche. 

22. Deben estos subal ternos hacer un registro esquisito y pro-
lijo siempre que se despida á los operarios, para precaver hurtos á 
que tanto suele propender esta clase de gentes infeliz, imitando el 
estilo y práctica que se observa en la real casa de moneda. Y esto 
aun cuando sea solo un operar io que va fuera á algún mandado 
entre d ia ,y aunque no h a y a manipulado los metales por aquella 
vez; sobre cuyo asunto no ha de haber la menor omisión, y cada 
uno será responsable al apa r t ador de las resultas siempre que se 
verifique negligencia y culpa en esta parte. 

23. Podrán los guardas de vista, dentro y fuera de las oficinas, 
portar armas, aunque sean cortas y de las prohibidas, para su ne-
cesario resguardo y defensa, y hacerse respetar de los operarios, es-
pecialmente en los casos de hur to íi otros contingentes. 

24. Su nombramiento se hará en todo como el 'del ayudante, 
escepto que no necesitan ser confirmados por el rey. Y aunque 
estos subalternos no son amovibles ail mitwn, ni por el prudente 
arbitrio del apar tador , podrán serlo sin embargo en virtud de in-
forme reservado que este hiciere al superintendente su inmediato 
gefe, proponiendo razones y causas justificadas, siempre que lo exi-
jan las ocurrencias y se interese en la rernocion de alguno de ellos, 
el buen servicio del rey, 0 la responsabilidad de su apar tador gene-
ral, sin que sea necesaria u n a contienda en juicio, á la manera que 
queda resuelto de los g u a r d a s de vista y acuñadores en el novísimo 
reglamento de sueldos pa ra la real casa de moneda. 

25. Siempre que en a l g u n a de las oficinas hubiere manejo inme-
diato de oro y plata, como cuando se embaza granalla, cnaudo se 
funden barras y tejos, se lava el oro, se descargan hornos de plata, 
se lavan tierras &c., deberán hallarse presentes por lo menos, dos 
guardas de vista, sin que en ningún caso esté uno solo al cuidado 
de estas manipulaciones. 

26. El inmediato gobierno con su respectiva cuenta y razón de 
los trece peones de adentro, y de los oficiales de vidriero, y el cui-

dado de todo lo interior, toca al guardavista de los hornos de vi-
drio, el que precisa é indispensablemente debe residir noche y dia 
en el apartado. Dichos trece peones ganan jornal de dos y medio 
reales en todo el dia de luz, y los oficiales de vidriero según multi-
plican las piezas de diferentes clases, usos y precios. 

T I T U L O I V . 
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P O R T E R O . 

27. El nombramiento de este subalterno toca al superintenden-
te. solo, y su obligación se reduce á cuidar de la puerta principal y sus 
llaves, ir á la vista del carro cuando se conducen metales de apar-

ra r 1 . 
tado, y á cobrar las memorias semanarias. Pero fuera de esta asig-
nación ordinaria estará en todo á las órdenes del apartador, ayudan-
do á los suardas de vista, y supliendo por ellos cuando se le manda-I T ' 1 re. Y es declaración, que este dependiente, aunque tenga titulo y 

.. , j 11 
ejercicio de portero, 110 está vilmente ocupado, y es uno de los em-
pleados en calidad de oficial y persona decente. 

T I T U L O V . 

A M A N U E N S E . 
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28. El amanuense es oficial de libros, y son dos los que ha de 
llevar en corriente, el uno en que se asientan á la letra las memorias 
semanarias de gastos que etivia el apartador á la casa de moneda, 
y él otro para sentar con separación las partidas de materiales y 
renglones mayores que paga dicho apartador inmediatamente por 
su mano, y se llevarán por capítulos según su especie, y ajustado 
al fin de cada mes el importe total de cada uno. 

29. Los libros de cuenta general de cargo y data del apartador , 
se llevarán (como se ha dicho) por duplicado por los tres amanuen-
ses de nueva creación en las oficinas de contaduría y tesorería de 
la casa de moneda, y 110 obstante eso, habrá también en el apar ta -
do un libro destinado únicamente á la particular cuenta y razón de 
metales, para que sirva de gobierno al apartador en su particular, y 
para tenerlo preseute al tiempo de enviar formada su cuenta pe -
riódica general. 

TOM. 1.—44 



30. Se entenderá con el amanuense lo mismo que se ha dicho del 
portero, en cuanto á suplir por los otros, y estar en todo á las ór-
deues de su. inmediato gefe el apartador y de su ayudante. 

T I T U L O V I . 

G U A R D A D E N O C H E . I . .! J i i 

31. Serán los dos que sirvan alternativamente por turno, en-
trando al toque de Ave María di ponerse el sol, hasta que amanez-
ca, á rondar y celar por los corrales, patio y azoteas, para que no 
suceda algún incendio, robo &c. Es encargado igualmente este 

. , i . . i i • i • 
ot>erario de hacer qué los atizadores de los hornos del vidrio cum-
oían con su obligación y,no se duerman, v debe avisar de cualquie-

' Í i i • i i 
ra novedad y pedir las órdenes correspondientes, velando por to-
dos, y haciendo cuanto se le mandare. Su elección es propia del 
apartador, quien podrá despedirlo como á cualesquiera otros ope-

. i « ! i rarios. Gana seis reales la noche que vela. 

T I T U L O V I I . 

GUARDA MILITAR. 

32. Consiste en cuatro hombres y un cabo que sea sargento. 
Tendrá y guardará las órdenes que de tablilla le dieren el superin-
tendente y el apartador. Han de estar de plantón haciendo siem-
pre c e n t i n e l a , y enteramente ocupados en el servicio. Y respecto 
á que son de la clase de los inválidos que hubiere mejor parados, se 
les dará una gratificación ó refresco cada mes para su ayuda de 
costa, y será la de cinco pesos al cabo y tres á cada uno de los otros 
cuatro. 

33. Deben hacerse presentes al apartador cuando entre ó salga 
por la puerta principal, para que le conste que están en el cuerpo 
de guardia y siempre proutos á cumplir con su obligación. 

34. Uno de ellos llevará todos los dias el parte ordinario que en-
vía el apartador á la superintendencia, y también los que ocurrie-
ren estraordinarios, é irán siempre dos con sus armas prevenidas 
acompañando el carro de conducción de los metales. 

35. pastas ordenanzas se leerán en presencia de todos los subal-
ternos cada mes al tiempo de pagar á cada uno su mesada, lo que 

hará el mismo apartador por su mano ó su ayudante, á quienes se 
enviarán los reales, importe de dicho pagamento mensual al res-
pecto de sus salarios anuales. 

36. Los que se regulan á los empleados y dependientes del apar-
tado general en su nueva planta de cuenta de S. M. son como 
sigue: 

j .. . 
Al superintendente un mil pesos 1.000 
Al apartador cinco mil pesos 5.000 
Al ayudante dos mil pesos 2.000 
Al primer guardavista mil y doscientos pesos 1.200 
Al segundo mil pesos 1.000 
Al tercero novecientos pesos 900 
Al cuarto ochocientos pesos 800 
Al portero quinientos pesos 500 
Al amanuense del apartador idem 500 
A cada uno de los tres amanuenses de novísima creación 

que han de entender peculiarmente en las cuentas y li-
bros de apartado en la real casa de moneda, cuatrocien-
tos pesos • • 1.200 

Al escribano de ella por vía de gratificación, respecto de 
lo que se le ha aumentado con la incorporacion de este 
nuevo ramo de apartado, el trabajo de sus oficinas 
y sus costos 100 

Y es la suma de este gasto anual en salarios 14.200 

37. Todo empleado á su ingreso hará particular juramento de 
guardar en la parte que le toca estas ordenanzas, que son las que 
¡se han de observar, por ahora en la nueva planta del apartado ge-
neral. y se han dictado con respecto á las actuales circunstancias y 
semblante que hoy tiei:en las cosas sobre la esperiencia de la labor 
de todo el primer año, reservando y fiando á la prudente conducta 
y dirección de los gefes encargados de este ramo de real Hacienda, 
el que en todas las ocurrencias y menudo detall de lo pertenecien-
te al gobierno interior y doméstico, harán siempre y según la va-
riedad de casos y cosas que no se pueden prevenir ni antever aque-
llo que conduzca al mejor servicio del rey y al bien público de la 
minería del reino, úuico objeto de esta providencia, y á quien S. M. 



se ha dignado colmar de insignes repetidos beneficios. México 
10 de Enero de 17S0.—Fernando José Mangino. 

E n real órden de 28 de Octubre último me previene el Exmo. 
Sr. D. José de Gal vez, lo siguiente. 

"E l virey D. Martin de Mayorga , en carta de 25 de Febrero de 
"80, remitió las ordenanzas formadas para el régimen y gobierno 
"de las oficinas del apar tado de la casa «le moneda de esa capital, 
"y una carta del superintendente de la misma real casa D. Fer-
n a n d o José Mangino de 28 del propio mes y año, en que dió cueu-
"ta , que en cumplimiento de lo mandado por real órden de 21 de 
"'Julio de 78, en que el rey incorporó á la corona el oficio del apar-
c a d o , había estendido dichas ordenanzas después de muchas espe-
"riencias y repetidas conferencias sobre las operaciones del dicho 
"apar tado. Así el virey como el superintendente espusieron, que 
"con precedente dictámeu fiscal aprobó el virey las dichas ordenan-
z a s , y mandó observarlas provisionalmente, y quedaban publica-
b a s en aquella casa y demás oficinas para su cumplimiento, á re-
s e r v a de la paga de salarios de los empleados que se estimaron 
"correspondientes. 

"S. M. tuvo á bien remitir á informe del consejo todo el espedien-
t e , y por resolución, á consulta suya de 11 del presente mes de 
"Octubre, se ha servido aprobar las citadas ordenanzas en todas las 
"partes que comprenden relat ivas á la administración del citado ra-
"mo, mediante á hallarse arregladas y conformes al mejor régimen, 
"manejo, y espedicion de él, como también las graduaciones cotí 
"que los artículos 19 y 16 del tít. 19 y 29, distinguen al apartador 
"general y su ayudante. Igualmente aprueba S. M. el número y 
"clase de sugetos nombrados para ellas, y manda, que á todos se 
"les consideren los sueldos consignados desde el dia en que e n t r a -
"ron á servir sus respectivos destinos, cesándoles el que por otros 
"hubiesen gozado, de forma que no se verifique la satisfacción de 
"duplicados salarios. Prevéngolo á V. E . de órden de S. M. para 
"que haciendo publicar ésta su real resolución, cuide V. E . de que 
"tenga cumplimiento y se observe en todas sus pa r t e s . " 

"Y lo traslado á V. E . pa ra su inteligencia, y que disponga su 
"puntual y efectivo cumplimiento. 

"Dios guarde á V. E . muchos años. México, 19 de Marzo de 
" 1 7 8 4 . — M a t í a s de Galvez.—Sr. D. Fernando José Mangino ." 
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RAMO DE AZOGUES. 
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j f J N Q U E la naturaleza ofrece el azogue en diferentes esta-

^Lvtt dos, quizá no todos conocidos en los que li3sta ahora se han 
encontrado, son, ó virgen diseminado dentro de tierras ó 

piedras, y gozando de todas sus propiedades metálicas, ó calcinado ó 
combinado con los ácidos muriàtico ó vitriólico, ó amalgamado con 
alguna substancia de metal, ó en fin, mezclado con el azufro, cuya 
forma es la mas común á que se dá el nombre de cinabrio. 

o 

El político D. Juan de Solórzano y Mayolo, conviene, en que es 
tan grande la escasez que hay en el mundo de esta substancia mine-
ral, que solo se conocen las tres minas de Cariutia cu Alemnia, del 
Almadén cu España y de Guancavelica en el Perú, sin hacer men-
ción de los azogues de la Asia, tal vez porque no se sabe que haya 
en aquella parte del orbe alguna veta fija y abundante. Las his-
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se ha dignado colmar de insignes repetidos beneficios. México 
10 de Enero de 17S0.—Fernando Jost Mangino. 

E n real &rden de 28 de Octubre último me previene el Exmo. 
Sr. D. José de Gal vez, lo siguiente. 

" E l virey D. Mart in de Mayorga , en carta de 25 de Febrero de 
"80, remitió las ordenanzas formadas para el régimen y gobierno 
"de las oficinas del apa r tado de la casa «le moneda de esa capital, 
" y una carta del superintendente de la misma real casa D. Fer-
n a n d o José Mangino de 28 del propio mes y año, en que dió cueu-
" ta , que en cumplimiento de lo mandado por real órden de 21 de 
"'Julio de 78, en que el rey incorporó á la corona el oficio del apar-
c a d o , había estendido dichas ordenanzas despues de muchas espe-
"riencias y repetidas conferencias sobre las operaciones del dicho 
"apar tado. Así el virey como el superintendente espusieron, que 
"con precedente dictámen fiscal aprobó el virey las dichas ordenan-
z a s , y mandó observarlas provisionalmente, y quedaban publica-
b a s en aquella casa y demás oficinas para su cumplimiento, á re-
s e r v a de la paga de salarios de los empleados que se estimaron 
"correspondientes. 

"S. M. tuvo á bien remitir á informe del consejo todo el espedien-
t e , y por resolución, á consulta suya de 11 del presente mes de 
"Octubre, se ha servido ap roba r las citadas ordenanzas en todas las 
"partes que comprenden relat ivas á la administración del citado ra-
"mo, mediante á hallarse ar regladas y conformes al mejor régimen, 
"manejo, y espedicion de él, como también las graduaciones cotí 
"que los artículos 19 y 16 del tít. 1? y 2?, distinguen al apartador 
"general y su ayudante. Igualmente aprueba S. M. el número y 
"clase de sugetos nombrados para ellas, y manda, que á todos se 
"les consideren los sueldos consignados desde el dia en que e n t r a -
r o n á servir sus respectivos destinos, cesándoles el que por otros 
"hubiesen gozado, de forma que no se verifique la satisfacción de 
"duplicados salarios. Prevéngolo á V. E . de órden de S. M. para 
"que haciendo publicar ésta su real resolución, cuide V. E . de que 
"tenga cumplimiento y se observe en todas sus pa r t e s . " 

"Y lo traslado á V. E . p a r a su inteligencia, y que disponga su 
"puntual y efectivo cumplimiento. 

"Dios guarde á V. E . muchos años. México, 19 de Marzo de 
"1784 .—Mat ías de Galvez.—Sr. D. Fernando José Mang ino . " 
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j f J N Q U E la naturaleza ofrece el azogue en diferentes csta-

^Lvtt dos, quizá no todos conocidos en los que li3sta ahora se han 
encontrado, son, ó virgen diseminado dentro de tierras ó 

piedras, y gozando de todas sus propiedades metálicas, ó calcinado ó 
combinado con los ácidos muriàtico ó vitriólico, ó amalgamado con 
alguna substancia de metal, ó en fin, mezclado con el azufre, cuya 
forma es la mas común á que se dá el nombre de cinabrio. 

o 

El político D. Juan de Solórzano y Mayolo, conviene, en que es 
tan grande la escasez que hay en el mundo de esta substancia mine-
ral, que solo se conocen las tres minas de Carintia cu Alemnia, del 
Almadén en España y de Guancavelica en el Perú, sin hacer men-
ción de los azogues de la Asia, tal vez porque no se sabe que haya 
en aquella parte del orbe alguna veta fija y abundante. Las bis-
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t o r i a s a n t i g u a s de la A m é r i c a "Septen t r iona l r e f i e r e n , q u e los ind ios 
p o s e í a n m i n a s en Chi lapa , n o e s p l i c a n d o el uso ó la ap l i cac ión á q u e 
d e s t i n a b a n es te f r u t o , c u y a v e r d a d de los h i s t o r i ado re s se c o m p r u e -
b a con el éx i to de los d e s c u b r i m i e n t o s p o s t e r i o r e s á la c o n q u i s t a -

3. 

Con t a n t a p r e f e r enc i a á las de p l a t a y o r o ha m i r a d o la c o r o n a d e 
E s p a ñ a las m i n a s de a z o g u e , c o m o un i n g r e d i e n t e de p r i m e r a nece -
s i d a d , q u e cediendo aque l los al p r o v e c h o de los vasa l los b a j o la obli-
g a c i ó n d e t r i b u t a r l e el q u i n t o y el u n o y med io por c i en to de d e r e -
chos , s e r e s e r v ó el domin io de és tas v i n c u l á n d o l a s en el real e r a -
r i o p a r a a t r a e r los d e m á s m e t a l e s por med io d e los q u i n t o s , d i ezmos , 
s e ñ o r e a j e y c u a n t í a s s e ñ a l a d a s en las leyes. 

4. 

Ya fuese porque en los principios de la conquista se estraeria la 
plata y oro sin azogue, porque se hallaba virgen al pelo de la tierra, 
como es de creer que Ja encontrarían los indios en tiempo de sus 
emperadores, ó ya porque los españoles tedrian por menos dificulto-
so conducirlos del Almadén que inteligenciarse en la esplotacion de 
este metal que solo miraban Como preparativo ó instrumento de sus 
riquezas, las primeras noticias que hallamos son haberse conducido 
de España, según la cédula espedida en Valladolid por la princesa 
gobernadora, á 4 de Marzo de 1559, obedecida por el virey D. Mar-
tin Enriquez. En ella se cita el descubrimiento que en el año de 
1557 hizo Bartolomé de Medina, minero del Real de Paclmca, de 
beneficiar metales de plata y oro con azogue, y se mandó que ningu-
na persona pudiese conducirlo de los reinos de Castilla A los de In-
dias, ni del Perú á la Nueva España, aunque fuese en poca cantidad, 
sino por cuenta de la real Hacienda, bajo ¡a penado ser perdido con 
el duplo, aplicándose por tercias partes al denunciador, cámara y fis-
co, é incurriendo en las mismas penas las personas que lo compra-
ran y las que revendieran el repetido de parte de S. M. 

5. 
• r-it í n.;d MÍ¡» ,£n f: no rii .7I,'j<; FIÜ «b v ;¡ficq«3 nf ¡i^bimilA 

D e es t a r e a l disposición se d e d u c e , q u e en a q u e l t i e m p o no se se-
ña ló p rec io fijo a l a z o g u e , s ino q u e se conf ió á los of iciales r e a l e s el 

que debia tener, con atención á que el costo de estraerlo y conducir-
lo hasta esta capital, era de cincuenta y cinco á cincuenta y ocho 
ducados el quintal. Es regular que entonces se pagase al contado 
sobre lo que ha habido algunas novedades, según las ocurrencias 
que descubriera el orden de los sucesos. 
?O!1 ,J ob ouiiKi ¡ot) r. J. -iohr.bnyj: ubrtViríOoiq 7 ,««INJÍ>it)BÍL >b 

6. 
¿fa'óúniftioo f/;uo /;! ,tioibDfiifái:it ütisio óüm Wrp-eiooa ,e)nav ioq 

Se previno despues por resolución del Sr. D. Felipe II, en Aran-
jtiez, á 18 de Mayo de 1572 y 26 de Marzo de 1577, que el azogue 
que se repartiera á los mineros de Nueva España y Nueva Galicia, 
se les diese A satisfacer la mitad de contado y la otra al fiado, con 
buenas fianzas y seguridad, y á los plazos mas breves que no esce-
dieren ni se limitaren á tiempo que cesaran las labores de las minas, 
según refiere la ley 10, tít. 23 y lib. S? de la Recopilación de Indias: 
consiguiente á estas determinaciones se mandó por cédula de 21 y 
26 de Mayo de 1573, que á ¡os oficiales reales se haga c irgo y 
descargo de los azogues que recibiesen y entregasen á otros de que 
se formó la ley 2a del mismo título y libro. También se ordeuó por 
la ley 12 de los propios libro y título, con presencia de la real cédu-
la librada en Aranjuez á 19 de Noviembre de 15S9, que los vire-
yes, presidentes y gobernadores, remitiesen relación muy particular 
sacadas por años del azogue que se proveyera para cada asiento de 
minas, y su procedido, y de la plata que so sacara y de la perte-
neciente á Jos reales quintos: todo con mucha claridad por vías du-
plicadas. 

7. 
• 1 .íoifiNoib .¿od301 al/ «oír.«» ,cin¡n r.\ ab oJnaitrtBJíwíní.' 

Por el año de 1590, atendiendo el virey D. Luis de Velasco al ór-
den que hasta entonces se habia tenido en la distribución de azo-
gues á los mineros de esta Nueva España y nuevo reino do Gali-
cia;, para el beneficio de sus haciendas y sacar las platas ya que 
habían regido diversas instrucciones, seguti que habia parecido á los 
vireyes sus antecesores, conforme á las ocasiones que se les ofre-
cían, porque el virey D. Martin Enriquez que fué el primero que 
empezó á distribuir los azogues por cuenta de S. M., habia prohibi-
do la contratación de ellos á todas las demás personas, los mandó 
dar fiados por un año á los mineros, y que los alcaldes mayores fue-



sen semanar iamente cobrando á prorata lo que hubiera espedido; 
pero como por no haberse podido hacer la cobranza con tanta pun-
tualidad, se iban cansando grandes deudas y rezagos: el virey con-
de de Curufia, viendo á los mineros de esta Nueva España imposi-
bilitados pa ra poder p a g a r lo que debían y continuar el beneficio 
de sus haciendas, y p r o c u r a n d o ayudarlos á ir cobrando de ellos 
algunas cantidades, m a n d ó dar los azogues por vía de depósito y no 
por venta, sobre que hizo cier ta instrucción, la cual continuó en 
los gobiernos de la r ea l Audiencia y del arzobispo de México 
que la siguió ú l t imamente . 
.,ir.lí¡.!> ¡.J'iíiV. / i fjr.qglT « ..-r '•!) SOV>;i:meO¡ « jneiVHifp'l ')* íWp 
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El virey marqués de Vil la Manrique, firmó otra instrucción que 
casi mostraba con t inuar el mismo modo de los depósitos, aunque 
parece haberse usado poco de ella, porque luego dio nueva orden 
mandando quitar todos los depósitos y entregar los azogues á los al-
caldes mayores p a r a q u e ellos lo vendiesen y dieran libremente á 
quien y como qu is ie ran , con que cada Febrero trajeran á la real ca-
ja la plata del precio del azogue que hubieran recibido ó testimonio 
del existente en los a lmacenes por vender, cuya traza se ha llama-
do del contado, y p r o v e y e n d o que los depósitos se cobrasen de la 
cuarta parte de la p la ta que se sacara con nombre de rezagos, sien-
do así que aunque en el t iempo que los depósitos de azogues se fun-
d a r o n y practicaron, h u b o aumento en el beneficio de las hacien-
das y establecimientos de otros, que era la mayor utilidad que se 
podia conseguir p a r a el bien universal de todos los reinos y mayor 
acrecentamiento de la r e n t a , reales derechos, diezmos, mayor y 
mejor espedicion de los azogues. La esperiencia acreditó breve-
mente, que con la n u e v a y última órden del contado^ se habian dis-
minuido las haciendas y cesado el beneficio de sacar platas por no 
poder los mineros t o m a r los azogues, pagándolos luego á los alcal-
des mayores, no querer los dar siuoá su voluntad y modo, dándose-
los ó tomando de ellos con tal ocasion para sus contrataciones, con 
que enflaquecían y des t ru ían los mineros, de manera, que en las 
congregaciones de minas se cerrarou muchas haciendas, cesó el be-
neficio de sacar plata , y por consiguiente, la paga de lo que al rey 
debian, quedaba dificultosa disminuyéndose cada dia las haciendas, 

de suerte, que esperaban mayores daños é inconvenientes, lo cual 
se hizo constar por muchas informaciones, peticiones y diligencias 
q u e s o hicieron por parte de todas las congregaciones, á mas de 
haberse acreditado con el daño que sintieron las rentas reales en 
la baja de sus valores, y los derechos y diezmos que es lo que re-
sulta de los mineros, también se habian minorado así en esta Nueva 
España como en la Nueva Galicia, y con los mencionados depósitos 
uunca se acrecentó la deuda, porque aquello que se llama depósito 
solo era lo que se debía, y todo el azogue que se gastaba y consu-
mía se veudia.de contado, y lo rezagado que no era depósito, se ha-
bia cobrado siempre, por lo que parecía 110 haber sido útil mudar 
de todo punto aquella órden. 

9. 

Con atención A los motivos espuestos, se hicieron diversos acuer-
dos y juntas donde se confirió largamente el remedio que podían 
tener los daños que se padecían, y oídos otros dictámenes particu-
lares sobro la materia, se dictaron las providencias conducentes pa- , 
ra allanar las dificultades que se ofrecían, asegurando la real Ha-
cienda y la cobranza de ella, de lo que hasta entonces se la debia, 
poniendo la distribución del azogue en lo sucesivo, de forma que 
su cobro fuera cierto en todo tiempo, se vendiera de contado hasta 
que S. M. resolviera otra cosa, dándose con fecha de 3 de Julio de 
1590, las órdenes que constan en el cedulario de esta real caja, diri-
gidas á la venta, depósito y distribución, y buena cobranza de azo-
gues, cuya sustancia se pondrá en e s t r ado para la debida constan-
cia, que es como sigue. 

10. 

Pr imeramente, la persona que corriera con la administración de 
azogues, tomará por cuenta de S. M. los que existieran en poder de 
los mineros, y.si debian alguna cantidad de él, se rebajará de su im-
porte, haciendo antes los reconocimientos correspondientes. Que 
visitara cada una de las haciendas que hubiera, y del ordinario bene-
ficio de los metales que hiciera para ministrarle competente porcion 
de este ingrediente, de suerte que no te faltara para sus beneficios. 

- TOM.~1.-~45 



Que recogido el azogue que se hubiera tomado por cuenta de S. M. 
en las haciendas y almacenes, se repartiera entre ellas, y los mineros 
sin dar cosa alguna á mercaderes de metal, so pena de destierro 
perpètuo, y de incurrir en las demás impuestas, á cuyo efecto n in-
guno pudiera beneficiar por azogues si 110 tuviera hacienda de mo-
lienda y beneficio. Que los mineros que tuvieran deudas atraza-
das de rezagos y depósitos, se las redujeran á una con el azogue que 
se les repartía nuevamente, y que de la plata que marcaran se les 
cobrara por cuenta de esta deuda la veintena parte de la que pre-
sentaran, pagando en la misma forma lo que no debieran cosa al-
guna á S. M. de las materias referidas, y que cuando pagaran el 
importe que debieran, se les volviese á ministrar mas azogue. Que 
cuando los mineros presentaran platas para marcarlas, se les diera 
otra tanta cantidad de azogue como hubieran consumido, pagando 
de contado, el cual se cobrará al respecto de ciento y quince 
marcos por quintal, y en las minas de Zacatecas á razón de un mil 
pesos. Que de n ingún modo pudieran dejar de llevar ni pagar 
el azogue, consumiendo, aunque 110 lo quieran, para que 110 desea-
sieren sus haciendas ni cesaran por motivo alguno. Que fueran-
cargo de ios alcaldes mayores la dicha cobranza, en tal manera, 
que al respecto dé lo que habían de cobrar por consumido confor-
me la plata que se hubiera marcado, habían de dar, vendido el azo-
gue de contado, lo que se calificara por el libro de la marca, enten-
didos, de que si marcaran alguna partida sin cobrar el consumido, 
serian privados del oficio perpetuamente y condenados en dos mil 
pesos, imponiéndoles igual pena para que 110 lo vendieran de con-
tado, fiado, ni de otra manera, si ito fuera por esta orden, y la misma 
si dieran nuevamente azogue á algiuia hacienda, ó acrecentaran el 
que se les habia dado sin permiso del virey. Que el azogue se pa-
gara como hasta entonces se habia hecho, á razón de ciento trece 
pesos de minas, los ciento diez para S M. y los tres restantes para 
la persona que corriera con la administración en los términos que 
se espresa, guardando para Zacatecas y nuevo reino de Galicia, la 
instrucción que estaba dada sobre el particular. Que los mineros 
ocurrieran á marcar sus platas, precediendo varias formalidades, 
bajo las penas de cincuenta marcos de plata, destierro y azotes, do-
blándose ésta según la calidad de los delitos. Que solo de los due-
l o s ó sus mayordomos se pudieran marcar las platas, pero no de 

otra persona,aunque fuera conocida. Que el hierro del diezmo estu-
viera en el aposento donde la plata y el azogue, sin que se marca-
ra cosa alguna sin presencia de alcalde mayor, diputado mas anti-
guo ni escribano, los cuales habia cada uno de tener una llave sin 
poder por causa alguna tener dos un individuo, observando lo de-
más que se prevenía para la mejor administración y buena cuenta 
y razón, y en el peso de las platas, con cada nua de las haciendas, 
para precaver los fraudes que pudieran hacerse. Que el minero 
que faltara á marcar sus platas por dos meses continuos ó á los de-
bidos tiempos, según el beneficio y azogue que tuviera en su hacien-
da, ocurriera el alcalde mayor de ella y cobrara de sus fiadores todo 
lo que debiera de rezagos y azogue recibido, tomando el que halla-
ra en especie vendido, los frutos ó en cualquiera manera privado el 
mineral absolutamente de poder beneficiar y marcar por sí ó por 
otras personas, sin que el virey resolviera lo conveniente, guar-
dándose esta prevención del término de dos meses en la dilación de 
la marca por lo respectivo á las minas de Pachuca que suelen cesar 
en el beneficio de sacar plata cierta parte del año, cuando llegue 
el tiempo de beneficiar ó deber, esceptuado no ejecutándose esta 
disposición si las haciendas parasen sin culpa del minero, ni por 
falta de método en su beneficio. Que los alcaldes mayores no pu-
dieran tener contrato con los mineros ni compañía coti los mercade-
res y tenedores, bajo la pena de perdicipn de lo que así se les co-
giera. Que fuera de cuenta y riesgo de dichos alcaldes mayores 
ó persona que tuviere esta administración toda la plata y azogue 
perteneciente á S. M. ; teniendo un aposento donde estuviera este 
ingrediente, el hierro del diezmo, una caja [con tres llaves para custo-
diar la plata y la puerta de dicho aposento, otras tres distintas unas 
de otras, las cuales se hallaran en poder de los sngetos referidos, sin 
que pudiera sacarse ninguno de estos efectos por ausencia de al-
gún individuo ó falta de alguna llave, y la plata que así se cobrara 
para marcar, solamente habia de ponérsele el hierro de la coroni-
lla v otro que dijera el nombre de las minas de donde procedía, 
observando lo demás que pareció prevenir, bajo la pena á los que 
contravinieren á esta órdeti, de dos mil ducados y privación de ofi-
cio. Que ningún minero pudiera pagar ni empeñar plata que no 
estuviera marcada, ni recibirla los mercaderes ni otras personas, 
quienes incurrían en las penas que se impusieron si quebrantaban 



esta disposición. Que ol alcalde mayor tuviera dos libros donde 
llevara cuenta y razón en los términos que se prescribieron. Que 
cada cuatro meses se e n v i a r a razón del azogue vendido, cobrado y 
existente en los a lmacenes . Que los alcaldes mayores af ianzaran 
el ramo á satisfacción 'da los oficíales reales. Que se liquidaran 
las cuentas de lo que deb ie ran los mineros, y se les tomaran fian-
zas antes de repartir les el azogue. Que ningún acreedor de ellos 
pudiera preferir al rey. Que la hacienda que tuviera varios acree-
dores y su dueño t u v i e r a imposibilidad de pagar, se le notificara y 
pregonara en los pa ra j e s públicos por si se hallare alguno ausente. 
Que el que quisiera s egún su antigüedad tomara la hacienda y la 
proveyera dentro de v e i n t e días despues de la notificación de todo 
ío necesario,y que al q u e así lo hiciera, aunque fuera el mas mo-
derno, se le daria la preferenc ia para cobrar su deuda y las costas 
y gastos de'l beneficio. Que á los mineros y sus fiadores se en-
terasen de estas o rdenanzas , y conforme á ella hicieran sus obliga-
ciones. Que á mas de la relación que habia de darse cada cuatro 
meses según va espresado, enviaran i la real caja cada cinco me-
ses toda la plata que h u b i e r a n colectado; y por último, se ordenó 
que los alcaldes mayoreshic ieran juramento ante oficiales reales, de 
guardar fielmente estas ordenanzas , con que concluyeron por en-
tonces. 

Mas el virey conde de Moirtcrey, con presencia de ellas y de los 
artículos 7 y 10 de su contenido, pulsando otros inconvenientes que 
podrían ser nocivos al m e j o r gobierno y valores de este ramo, pol-
la estorsion que se seguía de que estrayendo los que tenían en de-
pósito y los que se sacaban de los reales almacenes, cobraban su im-
porte de contado á la r ea l Hacienda ó la vendían secretamente á 
otros mineros desaviados é imposibilitados d menos de cien pesos 
de oro común el quintal , y estos utilizaban con el rey el esceso que 
habia de sesenta y un pesos, cinco reales, cuatro granos, que valia 
mas igual cantidad de o ro de minas, perjudicando á los que necesi-
taban de aviar sus hac iendas y satisfacer sus deudas, y valiéndose 
aquellos de otras es t raordínar ias industrias y diligencias contra el 
erario de S. M. y bien de sus amados vasallos, mandó en 17 de No- « 

viembre de 1596, que los mineros no pudiesen vender, permutar , 
enagenar ni arrendar de ningún modo sus haciendas, sin el azogue 
que tuvieran para beneficiar en ellas, aunque no debieran á S. M. 
cosa alguna, transfiriéndose la hacienda al comprador ó nuevo po-
seedor con las mismas condiciones y gravámenes que el propietario. 
Sin embargo que la cantidad de azogue fuera mayor de la necesa-
ria, para beneficiar los metales con las penas correspondientes pa-
ra asegurar la real Hacienda V libertarla dé los quebrantos que en 
caso contrario podía esperimentar, á cuyo intento previno se aña-
diese esta disposición » la instrucción que formó su antecesor D. 
Luis de Velasco, y que se diesen las providencias convenientes pa-
ra su efectivo cumplimiento, como consta por menor del cedulario 
de esta real caja señalado con el núm. 2. 

19 Binos -¿oDnotn-i oun 

12. 

En el mismo hay constancia de que el propio virey, enterado de 
la decadencia de los mineros y sus fincas, pasó personalmente á re-
conocer el estado (pie tenían las haciendas y minas de Pachuca, en 
su labor, beneficio, avíos &c., y con parecer del acuerdo de hacien-
da envió comisarios inteligentes á las poblaciones de minas del rei-
no para qite reconociesen el estado en (pie se hallaban y azogue que 
necesitaban, y el que se les hubiera dado en depósito y combinando 
las circunstancias de las cosas, previos dictámenes particulares de 
sugetos falcutativos en la minería y de algunos alcaldes mayores 
cotí audiencia del fiscal y oficiales reales, se confirieran todas las 
dudas que ocurrían en el acuerdo espresado de hacienda que pre-
senció el citado virey, y se resolvió en 11 de Octubre de 1597, que 
sin innovar la orden de depósitos que ya estaba tan adelantada en 
este reino, se cumplieran ó se dieran de nuevo, proveyendo del azo-
gue necesario conforme al parecer de los comisarios, declarando y 
añadiendo á las ordenanzas de 3 de Julio de 1590 lo que pareció 
conveniente en la forma que sigue. f. íofc r, o i b» :uv i07 i í r i ; >; 

i tiorí ímé. tb .-iii til & . fbnhvrt f)b 
1 3 . 

"i i n i ' ni " 
Que d cada número de los que tuvieran su h a c i e n d a n disposición 

de poder beneficiar, se le diera en depósito tanto azogue cuanto ue-



cesitara, y á los que tuvieran alguno en especie, en grano & incor-
porado, no se les habia de dar mas de lo que sobre aquello hubieran 
menester, de suerte que al que tuviera cien quintales y fiecesitaba 
de doce, no se le habían de dar mas de los cien que le faltaban, dan-
do nuevas fianzas á satisfacción de los alcaldes. Que el minero que 
tuviera azogue en depósito, tuviera ó no de rezago, no solo pagara 
la veintena de la plata que sacara por azogue, sino también de la 
que sacara por fundición y cendradillas. Que aunque se mandó 
que el azogue que los mineros consumieran en sacar la plata que 
marcaran, lo llevasen del almacén real y pagasen de contado, ha-
ciendo cuenta de que con cada quintal de azogue se sacaban ciento 
y quince marcos de plata, y en las minas de Zacatecas á razón de 
un mil pesos moderados, despuesasí en marcos de plata quintada, 
como entonces corria en aquella provincia, habia de entenderse lo 
mismo en aquella gobernación, en la referida de Zacatecas y en las 
de Nueva Galicia y Nueva Vizcaya. Que cuando el minero acre-
ditara jurídicamente haberle sobrado algún azogue, se le diera en 
depósito, y el que tuviera en depósito del pasado, previa consulta 
del virey, se trasladase al almacén, dándose por consumida otra 
tanta cantidad, y no se le llevara dinero alguno hasta no habérsele 
pagado lo que así le hubiera pagado. Que los alcaldes mayores 110 
prestaran alguno á persona alguna sin licencia del virey. Que 
no se marcara plata en pella ó pifia, y que si alguna ocurriere de. 
tal naturaleza se le diera á afinar con los requisitos de formalidad 
que cita, y hecha plancha se cobrara el consumido y veintena, pre-
viniendo á los oficiales reales del reino, que si ante ellos se llevara 
alguna plata por juntar , aunque tuviera la marca del diezmo, no 
la diezmaran ni recibieran en pago, sino que la hicieran juntar y 
afinar, cobrando el quinto y derechos como si no estuviera marcada, 
y que la que se presentara por marcar, pretendiendo pasarla por del 
quinto y rescate, la diesen por perdida á favor de S. M. Que al-
gunos mineros y personas que habían tenido en administración 
algunas haciendas pretendieron se les tomara el azogue que 
tenían volviéndolo á los almacenes reales, y pagándoles su valor 
de contado, á título de 110 haber menester este ingrediente por 
haber vendido, arrendado ó concluido el tiempo de sus arrenda-
mientos y administraciones, para obviar los derechos ó inconvenien-
tes que podian resultar, se mandó observar inviolablemente cierta 

ordenanza, que para iguales casos hizo el propio virey en 17 de Di-
ciembre de 1596 (que no se ha encontrado), en atención á que la 
ruina de los mineros y sus haciendas, y las crecidas deudas que te-
nian con el rey y particulares, traia su origen de tratar y contra-
tar con ellos los alcaldes mayores, prefiriendo la paga y cobranza 
de sus débitos á los de S. M., para remediar estos daños que se pre-
vinieron y prohibieron por auto de esta Audiencia de 29 de Julio 
de 1580, y por las espresadas ordenanzas del virey D. Luis de Ve-
lasco, se mandaron guardar fiel y puntualmente sin disimular 
cosa alguna, perdiendo todo el importe de las contrataciones, é im-
poniendo las demás penas que se estimaron convenientes, para su 
mas exacta observancia, disponiendo últimamente la guarda de di -
chas ordenanzas en cuanto no fueren coutrarias á éstas. 

14. 

Posteriormente atendiendo al virey condcde Monterey, á las cre-
cidas ocupaciones de los oficiales reales que dieron lugar a la reso-
lución que tomó, prévia la real condescendencia de S. M., audiencia 
del fiscal y otros ministros, en 24 de Diciembre de 1597, de nom-
brar una persona particular, que como juez contador se encüvgase 
de los ramos de tributos y azogues, á ejemplo de lo que se practi-
caba con el de alcabalas, conforme á instrucción V órdenes que se 
le dieron, quedando solamente á cargo de los oficiales reales el re-
cibo y entrega del azogue en especie, que venia por cuenta de S. M. 
de los reinos de Castilla y del Perú, V del dinero que produjera sin 
que en poder del juez contador entrare cantidad alguna del proce-
dido de ambos ramos, nombró á Juan Bonifar, por despacho de 30 
de Diciembre del propio año de 1597, para que ejerciese este empleo 
con título de juez contador que va espresado,desde principio del año 
de 1598, tomando razón por lo tocante á la cuenta y administración 
de los azogues, por los librosdel recibo de ellos que tenian los oficia-
les reales, por las cuentas que habían dado del que habia sido 
A su cargo, y de toda la cantidad de azogues que se hubiera recibi-
do hasta la llegada de la flota de Pedro Mendez de Márquez, para 
que dando cuenta de todo al enunciado virey, dictase las providen-
cias conducentes para tomar las cuentas por el contador de ellas 
de la real Hacienda á los oficiales reales, alcaldes mayore? de mi-



ñas, y demás personas á quienes se habia repartido este ingre-

diente. 
15. 

En las instrucciones dadas en aquel tiempo para el gobierno de 
este ramo, se previno, que oficiales reales diesen razón de los alcan-
ces que tuviera para que se cobrasen y enterasen en la real caja. 
Que en la part ida de cada flota viniesen los alcaldes mayores de mi-
nas y enviasen personas con sus poderes á dar cuenta del azogue 
que fuera á su cargo, con los documentos de justificación que espre-
sa, tomándose anualmente libros nuevos, para la debida cuenta 
y razón, y haciéndose en la caja los enteros procedentes délos 
alcances que tuvieran dichas justicias, que se tuviera un libro 
de deudas de azogues de cada congregación de minas y en él 
un pliego apa r t e con cada minero y hacienda donde se tomara 
razón cu resultas de las cuentas que su alcalde mayor presen-
tara anualmente, como también de la plata que por cuenta de 
azogues y en pago de ellos y de rezago que hubiera pagado 
por la veintena ó por cualquiera otra forma de pago que se hubie-
ra admitido por órdeu del virey, sin pasar en cuenta á los alcaldes 
mayores el que repartieran arbitrariamente sin órdeu de la supe-
rioridad ó contra ella. Y porque el contador de cuentas que resi-
día en Guadala jara tenia á su cargo el tomarlas á las cajas reales 
de dicha citldad de Zacatecas, Guadiana, Chametla y minas de 
aquellos distritos, de los azogues que tenían los oficiales reales res-
pectivos, se ordenó que el citado contador las tomara al tiempo que 
las demás de las administraciones de real Hacienda, guardando la 
órden mandada observar para los alcaldes mayores, y lo mas que 
se les previniera por parecer conveniente al servicio de S. M. 
Que el juez contador de tributos y azogues, procediese contra los 
deudores de ambos ramos según eran obligados, por ser esto también 
de su cuenta y riesgo, «ua!Íd© la práctica de dichas diligencias para 
buena administración, que seria descargo suyo hacer las citaciones 
á los alcaldes mayores en los términos que se dispuso para que vi-
nieren á dar sus cuentas, y que si al mes de hechas las citaciones 
no hubieran venido ó enviado los papeles y persona que habia de 
dar la cuenta, se enviara una á su costa, á fin de que los compelie-
ra, y que cuando verificadas las diligencias con aquellos, hubiera 

apelaciones y pleitos en las audiencias, y saliendo las causas de su 
jurisdicción bastaría que el fiscal tuviera noticia de ellas para se-
guridad, y que el contador tomara testimonio de hallarse pendien-
tes en grado de apelación, con lo cual habría cumplido, entendiéndo-
se lo mismo si en la prosecución desús comisiones no determinaran 
los ejecutores que enviara en casos de contradicción ú oposicion, y 
le remitieran las causas como á juez administrador general, porque 
en este caso también cumpliría con darla al fiscal para que siguiera 
la causa siendo solo á su cargo en lo de adelante hacer justicia como 
juez,y que si no hubiera apelación en lo determinado y resultara eje-
cución volviera á correr por su cuenta y riesgo el cuidado de hacer-
lo ejecutar según mas largamente se refiere en las instrucciones y 
ordenanzas que, testimoniadas se hallan en el real tribunal de cuen-
tas, donde se encuentran las respectivas á los oficiales reales de 
México, que comprenden varios ramos de real Hacienda, y entre 
las cláusulas que contienen tocantes al de azogues, solo aparece la 
treinta y uno con la disposición, de que la cuenta que dieran de los 
azogues en especie que entraran en los reales almacenes de esta 
corte, habia de ser poniendo con distinción el recibido repartido y 
existente, cou fé del escribano de la casa, abriéndose los almacenes 
para ello y pesando el residuo que hubiere quedado. 
Ofi'u 9iA> í»b flióit ni lis bmv *>np ougos.i: !•• islítísq^e airtafc atip i> oio 

-eidwl eúp r.b «isftou obhifJ sete<lít1 oh ¿ olsyatoi jroeeq aJb 
Sucesivamente so mandó por cédula del Sr . D. Felipe III, eu Bar-

celona, á 13 de Junio de 1599, que el azogue se entregara limpio, 
bien acondicionado y á personas seguras, que procedieran sin frau-
de, cuyo contenido comprende la ley 4, título 23, libro 8 de la Re-
copilación. 

1 7 . 

4» nr'fti ob rii- 0 b •?' ib j¡ ai ,:•> ?,ní; n sl>J< nt0fyf ! • W-»Hrf 
Por otra posterior del mismo soberano en Veutonsilla, á 17 de 

Octubre de 1617, que existe en el cedulario de esta real caja, seña-
lado con el iiúiu. 4, y en otro núm. 1 del tribunal de cuentas, con su 
obedecimiento do que so formó la ley 8, titulo 23, libro 8?de la Re-
copilación, y del Sr. I). Felipe IV cu Madrid, á 13 de Julio de 
1627, se dispuso, quo á los mineros de este reino se llevara por ca-
da quintal de azogue, puesto en México, á razón de sesenta duca-

TOM. 1.—46. 



dos que componen ochenta y dos pesos, cinco tomines, nueve gra-
nos, y trece diez y siete avos de otro, cuyo precio se tuvo por 
moderado en atención de ser muy crecidos los fletes, mermas, ries-
gos y otras costas que tiene, hasta ponerlo en la capital: y por otra 
cédula de 7 de Setiembre de 1G79, se ordenó, que en este reino de 
Nueva España se diesen los azogues al dicho precio de sesenta du-
cados quintal, corriendo su distribución por los vireves, sin embar-
go de las cédulas de 12 de Agosto de 1675 y 18 de Junio de 1678, 
que daban diferente forma, las cuales se revocaron y anularon, se-
gún consta de una nota que se halla al fin del mismo título y libro 
de Recopilación. 

1S. 

Por mandamiento del virey marqués de Guadalcazar, de 2 de Oc-
tubre de 1615, se previno á los oficiales reales de esta ciudad, cobra-
sen por aquella vez á los mineros cuatro pesos mas de oro común del 
precio á que se les daba el quintal de azogue,que según parece era de 
sesenta pesos cada uno para resarcir á la real Hacienda de las pér-
didas que tuvo de él, el que condujeron las flotas del año de 614 y 
el que va referido mas en 11 de Octubre de 1616, atento el misino 
virey, á lo que le representó el contador del ramo Alonso de Sala-
zar Baroana, fundado en el mandamiento sobre el antecedeuie pre-
cio á que debia espenüer el azogue que vino en la flota de este año, 
dispuso, con acuerdo de la real Hacienda, se cobrara solo á razón 
de sesenta pesos, respecto á no haberse tenido noticia de que hubie-
ra verificádose pérdida alguna, como sucedió anteriormente, cuyas 
providencias se hallan originales en el cedulario de las cajas reales 
núm. 2. 

19. 

Atendiendo el rey al estado que tenia la real Hacienda, según ma-
nifestó el tribunal de cuentas en carta de 19 de Octubre de 1618, se 
sirvió mandar al propio virey en otra de 13 de Octubre de 1619, de 
que hay copia en el cédnlario 19 de dicho tribunal, que la cobranza 
de lo que se debiera de azogues por el tiempo pasado, no se omitiera 
hacer por respetos ni otros fines particulares, en los términos con-
venientes, y que en lo succesivo no se repartieran azogues si no 
fuera á persona de quien se tuviera satisfacción de su buena paga 
y cumplimiento. 

Así parece permaneciéronlas cosas hasta el año de 1651, que 
previno S. M- en 27 de Mayo al virey conde de Alva de Aliste, 
consiguiente á la representación que hizo por la escasez con que se 
hallaba este reino de azogues, y ser necesarios de cuatro á cinco 
mil quintales de azogues cada año para el laborío de sus minas, el 
socorro que le enviaba de mil trescientos diez y siete, y las disposi-
ciones que dió para que se le remitiera por cuenta aparte, por ha-
berlo aplicado á la conservación y fábrica de la mina del Almadén. 
' j \ í i , fiSUt'i' • ' •' ' i ' 1 ' ' ' ' '•' • 

2 1 . 

Reiteró estas disposiciones otra real cédula dada en Buen Retiro 
á 12 de Febrero de 1652, añadiendo el que se cobrase á razón de 
quince mil maravedises de plata por cada quintal que impor-
tan cincuenta y cinco pesos, un real, seis granos, para que de 
su procedido se pudieran dar con puntualidad veinticinco cuentos 
de maravedís que ascienden á noventa y un mil novecientos once pe-
sos, seis reales, cuatro maravedís, y se mandaron aplicar anualmen-
te para continuar la fundición del que se sacaba en lamina del Al-
madén, y era tan necesario para este reino. 

22. 

En otra real cédula espedida en 11 de Noviembre de 1658, con 
motivo de haberse reconocido, que el valor de los azogues no se re-
mitió con separación, se mandó poner el mayor cuidado en su dis-
tribución y cobranza, y qUe se enviara relación del monto de ellos 
y de 'o dirigido por su cuenta, las cuales disposiciones se obedecie-
ron por decreto de este superior gobierno de 9 de Mayo de 1660, 
como aparace en el cedulario núm. 2 del tribunal de cuentas. 

23. 

Hay constancia en el mismo de otra real cédula fecha en Madrid 
á 20 de Diciembre de 1663, y obedecida en 6 de Setiembre de 1664, 
en que á causa de haberse recibido en el supremo consejo de Indias 
varias cartas y papeles de algunos ministros de este reino, en qne 

físí mi .«i« «tnwS r,; 
20. 



dieron cuenta de la mala forma que habia en la distribución de los 
azogues, y que debiendo hacerse conforme á las órdenes que tenia 
S. M. dadas, y e n t r a r e n poder de oficiales reales para que lo re-
partieran con resolución del vi rey á las personas á quienes corres-
pondía, según las certificaciones que entregaran de haber diez-
mado y quintado la plata producida de los que antecedentemente 
se les habia repart ido, y que no se les volviera á dar azogue hasta 
haber cumplido con esta obligación, no solo no se habia obsei vado 
sino que el repar t imiento se hacia á precios oscesivos y los sngetos 
á quien el virey, disponiendo con solo el informe del contador de 
tributos, no tocándole á este ministro mas que la cobranza dé lo 
repartido, de que resultaban varios inconvenientes, resolvió S. M. 
encargar y mandar estrechamente al virey, que la distribución se 
hiciera conforme lo dispuesto en las ordenanzas y cédulas que tra-
taban de la mater ia , sin alterar la forma que estaba dada con nin-
gún protesto, prohibiendo que los vireyes por sola su autoridad y 
disposiciones pudieran distribuir los azogues, sino que guardaran 
precisa é indispensablemente la órden referida, para que entrando 
en poder de oficiales reales y consultándolo con el virey, se hiciera 
el repartimiento d e ellos á las personas que fuera justo y hubieran 
cumplido con los requisitos dispuestos en dichas cédulas. 

Con la propia fecha se espidió otra real cédula preventiva, de 
que anualmente se enviase al supremo consejo una relación autén-
tica muy por m e n o r , del azogue que en aquel año se »•> 
partido, á qué as iento de minas, á qué individuos, qué 
cada mío, lo que f u e r a de pagar á cada uno de contado, y lo que. se 
daba, y de esto q u é seguridad daban á pagarlo, y asimismo se en-
viara otra relación certificada del precio á que se entregaba el azo-
gue, y si fué mas subido del que mandaba la ordenanza, espigándo-
lo todo con la m a y o r claridad y distinción que fuera posible. Tam-
bién se ordenó en real cédula de 8 de Julio de 1670, obedecida en 
5 de Octubre del próximo año, por el virey marqués de Mancera, 
que el repartimiento de azogues se ejecutara en el modo que fuera 
mas conveniente, de manera, que los mineros recibieran igual y 
proporcioualmente el beneficio que á cada uno le debia tocar. 

2 5 . 

El mismo gefe dió cuenta en dicho año de haber llegado al puer-
to de Acapulco dos embarcaciones del Perú con tres mil quintales 
de azogue que tenia ofrecidos el virey de aquel reino conde de Le-
nms, refiriendo las instancias que hizo el sngeto, á cuyo cargo, vinie-
ron para que se le entregase el valor de ellos de lo resuelto en dos 
juntas generales, que acerca de esto se celebraron, y de que según 
parecia por la certificación de los oficiales realesde estas cajas, mon-
taba el costo que habia tenido hasta ponerlos en sus almacenes á 
razón de ciento diez pesos dos tomines seis granos (se infiere que 
cada quintal, por no espresarlo el rescripto), de que resultó se le 
previniera por real cédula de 6 de Junio de 1673, obedecida en 28 
de Setiembre del mismo año, que remitiese á España toda la can-
tidad de tres mil quintales referidos, como consta en el cedulario 
núm. 2 que existe en el tribunal de cuentas, donde también se ha-
llan las demás reales cédulas de que se ha hecho mención en los 
anteriores párrafos. 
!•»• v q "bi.' ^q rtl'v .rtoiuiini? • ' Miy "ü »q«q tetffliáo noy s•iwwoWw 

2 6 . 

La provision de azogues corría tan escasa cu el siglo XVII pa-
ra el surtimiento de las minas, que el comercio de México dispuso la 
remisión de trescientos mil pesos á España, á efecto deque se emplea-
sen en este ingrediente para que hubiera el necesario, con cuyo mo-
tivo se encargó á los ministros que residían en las cortes estranjeras 
que informasen dónde se encontrarían con mas conveniencia, de 
que provino el saberse que lo habia en los países del Norte. Por 
esta razón se cscitó al comercio de Cádiz, para que adelantase y 
fomentase los trabajos de las minas del Almadén, lo que produjo 
tan abundantes frutos que en breve tiempo se vieron rendir el azo-
gue necesario para el surtimiento de nuestras minas, según refiere 
la real cédula de 10 de Febrero de I699. 

27. 

La reina gobernadora, por otra de 26 de Junio de 1668, se sir-
vió cometer al Lic. D. Gonzalo Suarez de San Martin, oidor de 
esta real Audiencia, siendo fiscal de ella, la visita del tribunal de 



cuentas, cajas reales, y contaduría de tributos y azogue de esta 
Nueva España, y habiendo procedido en ello con toda vigilancia y 
cuidado, dirigió al rey con carta de 27 de Octubre de 1675, las or-
denanzas que en 20 de él formó para el buen gobierno de este ramo, 
por haberse reconocido algunos puntos dignos de reparos, y que 
necesitaban de prevención en lo venidero para la mejor espedicion, 
cuenta y buena administración de los dos ramos de tributos y azo-
gues, para que teniéndolo á bien S. M. las mandase observar en lo 
de adelante. Aprobadas se recibieron posteriormente dos cartas de 
D. Juan Saenz Moreno, alcalde del crimen de la real Audiencia y 
visitador del tribunal y cajas reales de estas provincias, de 23 de 
Febrero de 1677, en que dió cuenta de la poca observancia que ha-
bía de las reales órdenanzas, y al mismo tiempo remitió un papel que 
D. Juan Bautista Mendrice, contador del tribunal de cuentas, y de 
visita formó en 25 de Junio de 1676, proponiendo los medios que 
estimó convenientes para su remedio, por cuya causa se volvieron 
á reconocer en el supremo consejo, las ordenanzas que hizo D. Gon-
zalo Suarez con los demás papeles que se juntaron, y lo pedido por el 
fiscal, y S. M. tuvo á bien mandar, en 8 de Marzo de 1678, que cor-
rieran y que se ejecutaran en la forma que estaban aprobadas, las 
cuales fueron como siguen. 

28. 

Que los contadores de azogues habían de entregar á los alcaldes 
mayores de reales de minas donde se beneficiaran platas por azo-
gue, los libros que se nombran del consumido, marca y quinceno, 
firmados desús nombres al principio y fin de ellos, rubricando las 
demás con instrucción de sentar en ellas los nombres de los mine-
ros á quienes repartieron los azogues, con declaración de ser tales 
mineros los que lo recibían, formando cuenta separada uno d é l a 
plata que marcara en su correspondencia, echándole á la pertene-
ciente al valor de azogues la señal de la coronilla que es en la que los 
alcaldes mayores debian pagar el azogue que se les entregara y no 
en otro género de plata ó reales, firmando cada una de las partidas 
de plata que marcaran los alcaldes mayores, los diputados de mi-
nería de sus distritos, el escribano donde lo hubiera, y la persona 
de quien fuera la plata y io que pagara de ella, por el quince-

no, si tuvo deuda que satisfacer en esta forma, para que sin embar-
go de que los alcaldes mayores se obligaran á la satisfacción de los 
azogues que recibieran, y á la marca de la plata de su correspon-
dencia bajo de fianza, se procediera con esta distinción y claridad. 
Que obligara el contador « los alcaldes mayores luego que cumplie-
ran el tiempo de sus oficios, á que presentaran en su contaduría la 
cuenta y relación jurada de dichos azogues en los libros, en la for-
ma que se les hubieran entregado, para reconocer por todos estos 
documentos si habían satisfecho todo el valor del ingrediente en pla-
ta de la coronilla y marcada, la que debió corresponder al que die-
ran por consumido, y pagados los dichos reales de esta real caja, y 
de aquella en que hubieran faltado se les hiciera cargo, procediendo 
breve y sumariamente á su recaudación y cobranza. Que los ente-
rosque en esta real caja hicieran losalcaldes mayores, en virtud délos 
billetes que se despacharan por la contaduría de azogues, habían de 
ser en plata señalada de la coronilla y no en reales plata quintada 
del diezmo, porque de lo que en otra manera entrara, no se habia de 
pasa ren data en las cuentas que presentara el contador, y se ha-
bia de cobrar de sus bienes y fiadores el perjuicio que se hubiera 
seguido á la real Ilacieuda si procediera por mandamiento del su-
perior gobierno, 110 habiendo hecho la réplica que tenia obligaciou 
por las pérdidas que tendría S. M. del uno por ciento y diezmos, 
de lo q\te pudiera importar la plata señalada con la coronilla y 
otras cosas no menos perjudiciales al real erario. Que el mismo 
órden observaran los contadores con los azogues que entrega-
ran á mineros particulares, cuidando de su cobranza en la misma 
especie de plata que va espresada. Que no habiendo otra forma 
para su recaudación sino en reales, habia de hacerse el contador á 
los enteros que se hicieran los derechos de uno por ciento y diezmo, 
y se hicieran en plata del diezmo ó del quinto, y 110 pudieran satis-
facerse de. otro modo el valor de los azogues con justificación de cau-
sa, se habían de acrecer los referidos derechos, sin embargo de que 
fuese plata del diezmo ó del quinto. Que cada dos años presentaran 
las cuentas de su cargo en el tribunal de ellas en la forma y según 
estaba pievenido por él en autos de 6 de Octubre de 1673 y 9 00. 
Enero de 74, en que se mandó que los contadores presentaran las 
cuentas de azogues de los alcaldes mayores luego que cumpliesen sus 
of ic ios , a j u s t á u d o l a s a u t e s , as í p o r el m o u t o y v a l o r d e los a z o g u e s , 
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como por la del procedido de plata y pago de reales derechos, se-
gnn su correspondencia en cada real de minas, y que también pre-
sentaran dichas cuen tas en la misma forma y tiempo, de los azogues 
repartidos ;í mineros particulares. Qnc no marcándose todas las 
platas correspondientes á los azogues repartidos, según la regula-
ción de los reales de minas y las partes, ocurrieran al superior go-
bierno en solicitud de que se suplieran los defectos de dichas 
marcas, como se hab ía esperintentado debieran los contadores 
si los vireyes lo manda ran así hacer la correspondiente réplica, y 
110 haciéndola y habiendo algunos suplementos de esta calidad co-
brada de sus bienes y fiadores, lo que la real Hacienda dejara de 
percibir de derechos por esta razón. Ultimamente, se mandó quo 
eti correspondencia de los azogues que se repartieran, 110 se reci-
bieran en satisfacción platas que se dieran marcadas de leyes 
mas bajas que la de dos mil trescientos ochenta y tres maravedís, 
que es la de toda ley y la que produce el beneficio de azogues con 
apercibimiento, que las de bajas leyes que pasaran en data los con-
tadores á los mineros y alcaldes mayores, no se les habia do recibir 
en sus cuentas, y se habia de proceder contra los contadores por los 
derechos de 11110 por ciento y diezmo de las platas de leyes bajas, 
como se reconoce por las ordenanzas originales que existen en la 
contaduría general de tributos y testimoniadas en la de azogues. 
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2 9 . 
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Por real cédula d e 4 de Febrero de 1687, se encargó á este su-

perior gobierno, que todos los años remitiese á las minas de la Nue-
va Galicia un mil quintales de azogue del qué venia de Esparta y 
del Perú; pero habiendo representado aquella provincia 110 haber 
tenido efecto esta providencia, y la proximidad en que estaba do 
su ruina y de populación por falta del ingrediente, pidiendo se les 
asistiese con lo necesario para sus labores, resolvió S. M. en 10 de 
Agosto de 1702, e n t r e otras cosas respectivas á ella, que se cuida-
ra muy particularmente de la observancia de la referida cédula, ha-
ciendo que en su cumplimiento se enviaran cada año los un mil quin-
tales que estaban aplicados y los mas que fiietau necesarios á la 
mayor porción que cupiera en el arbitrio de que se le diera cuenta, 
reiterando S. M. es ta resolución en 26 de Marzo do 1703, las cua-

les fueron obedecidas por el virey duque de Alburquerque en 20 
de Agosto del propio año, como consta de un cedulario que existe 
en el tribunal de cuentas, señalado con el núni. 4. 

30. 
o'utfiiuo ' 'b v ?,obí5".'jiq »» >m iw w zol ob zi ; m Í>W;ÍI yVi(iu¿Ap 

Desde el año de 1598 se erigió la contaduría de azogues, sepa-
rando los ramos de su administración de la de oficiales reales de 
esta real caja, y el virey conde de Montcrey, nombró por contador 
general del tribunal á Juan Bonifaz, con la intendencia de este in-
grediente que aprobó S. M., corriendo por muchos años que el con-
tador y sus succesores hiciesen el repartimiento total de azo-
gues, así á las cajas de este reino, como á sus reales de minas 
siempre bajo de la indispensable obligación de dar cuenta cu el 
real tribunal de ellas, del valor y correspondido de dichos azogues, 
los oficiales reales de las cajas, y los contadores de tributos por lo 
que miraba á los reales de minas donde no los habia. 

ib éiipnb v*niv fcídibtq ko l¡; óvíiftVn .60 f iSO!' / ->b • •<£« óonttí 
31. 

Posteriormente se suprimió este modo de repartimiento general 
á los contadores, quedándoles únicamente el de los reales de minas 
donde 1:0 habia oficiales reales y donde existían al real tribunal de 
cuentas, mas con advertencia que en uno y otro tiempo fué del ar-
bitrio de los vireyes, no solo la aprobación de los repartimientos de 
azogue que se hacían, sino también el espendio de los demás que 
quedaban en los reales almacenes,con informes del enunciado tribu-
nal, si era en caso de otra asistencia á alguna de las cajas, y del con-
tador de tributos si era para algún real de minas de su pertenencia 
que necesítase nuevo socorro, ó minero particular que. ocurriese á 
pedirlo, por tener abundancia de metales y 110 haber sido bastante 
para su beneficio el azogue que le tocó en el repartimiento asignado 
á su alcalde mayor. 

32. 
í¡jt i)í) o,ir» iiie . w i i s i zov.9 ob e®!oiianr v S'-o' -m 

Establecida por muchos años esta formalidad, parece que tenien-
do presente S. M. el grande pesado cargo que sobre sí tenian los 
vireyes, con el fiu de su mayor alivio, fué de su real voluntad el que 
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por el año de 1678, gobernando esta Nueva España el arzobispo 
virey D.Fr. Payo Enrique de Rivera, corriese con la administración 
de azogues privativamente 1). Francisco Fernandez Marmolejo, fis-
cal del crimen que entonces era de esa real Audiencia; y aunque es-
ta intendencia fué privativa é independiente de todos los tribunales, 
continuó bajo las reglas de los informes espresados y de las consultas 
que hacia al superior gobierno en los casos convenientes para vi-
gorizar con mas eficacia sus determinaciones con la protección del 
vice-régia. 

33. 

Despues de la corta duración que tuvo esta práctica (así por la 
muerte de dicho fiscal como por los motivos congruentes que dió la 
esperiencia, aunque el celo de este ministro se difundió con todo es-
mero al servicio de S. M.) volvió A continuar el curso anterior por 
los vireyes, prévio dictámen del fiscal de S. M., de juntas generales 
y demás espresado en el informe del real tribunal de cuentas de 5 del 
citado mes de Agosto de 1709,relativo al que pidió el virey duque de 
Alburquerque sobre el contenido de lacédula de 15de Enero de 1709, 
en que se espresa, que estimando S. M. por mas de su real servicio, 
el que los azogues que venían de España para este reino,se quedasen 
en la ciudad de la Puebla, para que de allí se distribuyeran á las ca-
jas reales, minerales y demás partes necesarias, y nombrar persona 
de entera confianza que residiese en ella, para que corriera con 
todo lo tocante y perteneciente á esta materia, y consultándole so-
bre ello por una junta que mandó formar en el supremo consejo 
de Indias, para entender en la administración de las minas de Al-
madén, y á la percepción del valor de azogues de estos reinos, y 
mejor recaudación de los quintos de oro y plata, tuvo á bien come-
ter la administración general de los de este reino á D. Juau 
José Veitia, administrador de alcabalas de aquella ciudad, para 
que fuera privativamente á su cargo esta incumbencia, dando 
todas las providencias concernientes al recibo, repartimiento y co-
bro de ellos con total.inhibición de este vireinato, Audiencia y 
demás tribunales, jueces y justicias de estos reinos, sin que de sus 
sentencias y determinaciones pudiera haber mas recurso ni ape-
lación que á la dicha junta de azogues, y en su virtud mandó 

S. M. entregar y poner á disposición de Veitia todos los que de : . • í • 11 

su cuenta hubiera en cajas reales ó en otros almacenes, obliga-
ciones, créditos ó escrituras y efectos tocantes á esto, para que pu-
siera cobro en ellos y se le diera todo el favor V ayuda que pudie-
ra y hubiera menester, y en otra cédula de la propia fecha, comu-
nicando á Veitia esta resolución, se sirvió asignarle un mil pesos 
anuales, por el trabajo que emprendiera en este ramo, y tres mil 
si por algún accidente cesara eu la administración de alcabalas de 
dicha ciudad. 

34. 

Para el cumplimiento de estas soberanas disposiciones, precedie-
ron representaciones del tribunal de cuentas, oficina real, y conta-
dor general de tributos y azogues, pulsando varios reparos, así 
sobre el punto de fiuuzas que había de recibir de los mineros á 
quienes se repartiera, como por separarse del conocimiento del vi-
rey el caudal que prodqcia este ingrediente, y los diezmos, quintos 
y señoreaje á que se ocurría para los situados de presidios, despa-
cho de flota y otras cargas que pendían de su providencia: y por 
decreto de 10 de Agosto del propio año, dispuso el virey su cumpli-
miento, sin embargo de los reparos espresados para la práctica y 
ejecución de esta órden, porque debia no dudarse que S. M. los 
tendria presentes al tiempo de su espedicion, y en vista de otras 
representaciones posteriores á D. Juau José Veitia, resolvió en jun-
ta general, con Audiencia del fiscal, que la contaduría do tributos y 
azogues quedase inhibida de todo género de conocimiento é inter-
vención por lo tocante á este ingrediente, y que los libramientos 
que girase para estraer lo que había en estos almacenes corriesen 
sin que de ellos se tomara razón en tribunal alguno, instruyéndole 
estas determiucionesen 15 de Setiembre de 1710,como cosntadelos 
autos que originales existen en la contaduría general de azogues, y 
de un testimonio que se halla en el libro de mandamientos del tri-
bunal de cuentas,comprensivo desde el año de 1666 hasta el del759. 

Dada cuenta á S. M., espidió sus reales cédulas, fechas en Ma-
drid A 17 de Junio de 1710, comunicadas al v i re l , presidente y oi-
dores de C3ta Audiencia, al tribunal de cuentas, á los oficiales rea-

l 
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les de México y V e r a c r n z , y al contador de tributos, estrañando las 
representaciones hechas, oponiéndose al juzgado privativo de azo-
gues, resistiendo va r i a s providencias de Veitia, y encargando por úl-
timo el mas p u n t u a l cumplimiento de sus.reales disposiciones. 

><}iin] tiro' 'iii ••it'.jsüc Ai'J :i< •<•• t M l i l o é ) l >.?«» r.ifi!» r>11n- •'i 
36. 

E n la ins t rucción, fecha en Madrid á 15 de Enero de 1709, que 
se le dirigió p a r a el régimen y gobierno del ramo, se refieren las 
providencias d i c t a d a s anteriormente, añadiendo, que de las cuentas 
presentadas, se env iase por duplicado á la junta y al consejo á aque-
lla para probar el cargo que se le hubiere hecho en la remisión 
de azogues, y á é s t e para que se enterara del procedido é inversión 
de estos caudales , concediéndole facultad de nombrar los depen-
dientes que j u z g a r a precisos para llevar la cuenta y razón, y obli-
gando á los oficiales reales al cobro de los quintos, y á que llevaran 
correspondencia con Veitia, dando puntual cumplimiento á las ór-
denes que les d i e r a sin réplica ni retardación alguna. 

37. • 

Con la misma fecha confirmó S. M. la inhibición de los tr ibuna-
les de este reino, e n asunto de azogues, y se previno, que si el virey 
diera alguna o r d e n contraria al libre uso de esta comision, se le re-
presentara p r i m e r a y segunda vez lo que se ofreciera, y si insistie-
ra, se obedeciera, remitiendo testimonio á la junta de España de to-
das las dil igencias que se ejecutaran, para tomar la resolución con-
conveniente: po r o t ra cédula librada el mismo dia, encargó se soli-
citase del consu lado , obras pias ó particulares, el suplemento del 
valor de seis mil quintales de azogues para subvenir «i las urgencias 
de la guerra, con premio del cinco y calidad de reintegro, según 
se fueren vend iendo á los'mineros.. 

38. 

Como en el s iglo pasado se escaseaba el azogue, según queda di-
cho, algunas v e c e s que se traia del Perú, el gobernador de Manila 
en el año de 1704 envió setenta y cuatro quintales de China, con-
siderando ser ian de beneficio de la real Hacienda, y por S. M. se 
estimó tan al con t ra r io como que de ella resultarían graves perjui-

cios á la real Hacienda, así porque las minas del Almadén daban 
suficientemente el necesario para todas las minas, cuanto porque 
se introduciría furiosamente en estos reinos, y se perjudicarían los 
reales quintos, asi mandó S. M. se prohibiese este comercio muy 
estrechamente., bajo la pena del comiso por primera vez y el duplo 
con perdimiento de bienes por la segunda, hasta con la pena de 
muerte , por reales cédulas de 23 de Junio de 709, y 28 de Febrero 
de 710, que se hallan en la secretaría de cámara del vireinato y en 
la contaduría general de azogues. 

39. 

Por real cédula de 17 de Junio de 1710, resolvió S. M. que D. 
Francisco Pagade, á quien había nombrado pora visitador del tribu-
nal de cuentas y cajas reales de este reino, no se incluyera, ni por 
motivt» alguno conociera del ramo do azogues, desde que su admi-
nistración estuvo á cargo de la junta de ella y de D. Juan José Vei-
tia, repitiéndose esta orden por otra de 17 de Junio de 722, para que 
por ningún motivo ni pretesto contraviniera á ella, porque seria del 
real desagrado. 

uatoió too iHp'niiolid (WitfljjOq 3l bztuj ^ on¿g$lsv'*b MSiotlfi Wf 
40. 
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En otra de 29 de Junio de 1711, se mandó suspender el paga-

mento de las libranzas espedidas desde 19 de Enero de que no es-
tuvieran contadas de la real jun ta , y que de las satisfechas anterior-
mente se remitiera individual razón para que se tomara la corres-
pondiente en la contaduría de Indias. 

4 1 -

En otra de 6 de Julio del mismo año, se ordenó que en la flota 
del cargo de D. Andrés de Arriada, se remitieren con separación, 
siete mil y cincuenta pesos, importe anual de la ayuda de costa, asig-
nadas á los ministros de la junta y demás oficiales, haciendo regu-
lación de su monto desde 30 de Octubre de 1708 que principió la 
jun ta , basta la salida d é l a flota, habiéndose espedido cu 15 del 
mismo mes dos reales decretos, uno para crearla y otro señalándo-
les los referidos goces, y que los demás envíos se ejecutaran en las 



ocasiones de banderas, repitiéndose estas providencias en 3 de 
Agosto de 715. 
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4 2 . 

Por cédula de S. M. de 10 de Julio de 1711, se previno haber re-
suelto valerse de un diez por ciento de los salarios ó ayudas de cos-
ta, devengadas por los ministros y dependientes de la adminis t ra-
ción de azogues de este re ino, en el mismo año y en el anteceden-
te, y que su importe se remit iera por cuenta aparte á España, en 
primera ocasion de banderas , dirigido á la jun ta de dichos efectos. 

43. 
ib ixibí.'i?• v KUíttoljtsi(l|i)i>'i íiicr.íi tiouip i: .Hpr.ae" 

Siendo deudor de la real hacienda, el oidor de esta Audiencia 
• 

D. Agustín Franco de Toledo, de cantidad crecida por los azogues 
que se le repart ieron para beneficio de metales de las minas de Ra-
yas, como dueño de ella en la ciudad de Santa Fé, y real y tninasde 
Guauajuato , mandó S. M. á los oficiales reales de México, por cé-
dula de 4 de Mayo de 1714, que tuvieran en su poder los salarios 
que hubiera devengado y no se le pagaran ínterin que por orden 
de D. Juan José Veitia no constara estar cubierta del alcance que 
tenia en favor suyo la real Hacienda, v á este fin se espidieron otras 
tres cédulas concertadas al virey, Audiencia y tribunal de cuentas, 
inhibiéndoles del conocimiento de lo que debía ejecutar Veitia so-
bre el reparo de dicha mina y cobranza del dinero que debía su 
dueño. 

4 4 . 

Reiteró estas disposiciones otra cédula de 22 de Octubre de 716, 
preventiva, d e q u e se procediera conforme á derecho á la cobran-
za contra D. Juan Díaz de Bracamente, oidor también de esta real 
Audiencia,, por lo que debiera de azogues en el tiempo que poseyó 
la mina, que fué antes de D. Agustín Franco, (alterándole á lo que 
contra do él resultara respecto de no haberse hecho hasta entonces 
diligencia alguna para él con este fin, y que se procediera al remoto 
de los bienes hipotecados por D. Agustín Franco en la escritura de 
convenio qíie otorgó, obligándose á pagar anualmente por cuenta 
del débito novecientos marcos de plata de toda ley, desde 19 de 
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Enero de 1710, y embargándole los demás bienes y sueldos que tu-
viera hasta la entera satisfacción de la real Hacienda, lo cual se 
ejecutará con la actividad correspondiente, dando cuenta á S. M. 
en primera ocasion de las resultas. 

4 5 . 

Consiguiente á la real disposición de 4 de Mayo de 1714, dió 
cuenta Veitia en 15 de Setiembre de 1715, de las diligencias en su 
cumplimiento, y en consecuencia, vistos en la junta los documentos 
que remitió, sin embargo de haber faltado otros, aprobó S. M. con 
la citada fecha de 22 de Octubre de 716, el que hubiera arrendado 
la referida mina por tiempo de ocho años en diez mil pesos cada uno, 
seis mil por cuenta del débito, y los cuatro mil pesos restantes para 
paga de censos y gastos á los abonadores, y en otras cédulas de 10 
de Diciembre de 1717. 
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46. 

Con presencia de todo lo ocurrido en el lasto, y de quedar ase-
gurada la real Hacienda con el arrendamiento espresado, se sirvió 
S. M. en una ratificación de la aprobación de él, y mandar se con -
tinuasen las diligencias contra D. Agustín Franco, para que dentro 
de seis meses en que fuera requerido enagenase la mina con las 
circunstancias que se previnieron, y no haciéndolo así, se adjudica-
se á la real Hacienda, y se procediese por el resto de la cantidad 
contra los bienes y sueldo de aquel, dándose cuenta á la superinten-
dencia que se había establecido de lo que se adelantara en la mate-
r ia , y en la otra mandó sobreseer en las diligencias contra D. Juatl 
Bracamonte, por lo que debia del tiempo que fué dueño de la mina, 
por estar asegurado el real erario de la citada deuda. 

47. 
4 ' .Vr;'HU í - out 

Habiéndose dignado el rey mandar por real decreto de 2 de Ene-
ro de 1716, que cesase la junta del azogue, y que de las dependen-
cias que en ella se trataban conociese el consejo de las ludias, aten-
diendo despnes á que los muchos V graves negocios que en él ocur-
rían, podria atrasar la administración, de ello resolvió por otra de 
2í> de Junio del mismo año, exonerarlo de este encargo y reducirla 



á superintendencia general para el mas fácil espediente de ¡os nego-
cios que ocurriesen, nombrando por superintendente á D. Andrés 
Pez, gobernador del consejo, para que conociera en todo lo guberna-
tivo, económico y contencioso del ramo, así en aquellos reinos como 
en los de Indias, de que se dió aviso en real cédula, fecha eu Ma-
drid álO de Diciembre de 1717. 

ó i b . t l l t oh u/alf. »1- i M|> i M i i ' > r < o n > i l - i i T R. h n: ir. ano') 
48. 

Nuestras sabias leyes previno, que las minas del Almadén po-
drían eu lo futuro descaecer y originarse los gravísimos atrasos que 
son consiguientes á la falta de azogues, encargaron á los vireyes, 
Audiencias y gobernadores, pusieran todo su cuidado y procuraran 
que las minas de que hubiese noticia en cualquiera parte de las lu-
dias se descubrieran y beneficiaran é hicieran á los descubridores y 
mineros las conveniencias justas, prohibiendo las leyes 3 y 4, tít. 
17, lib. 49, que se diese repartimiento de indios para su labor; pe-
ro reconocido por esperieucia que no se podia esta ejecutar sin la 
industria y trabajos de los indios, mandó la ley 21, tít. 15, lib. 09, 
que procuraran los vireyes avecindar á los indios cerca de estas 
minas, reencargando su libertad, buen tratamiento y paga. 

¡¡ni (IOI jj.iim h, os fu i . • ;Vi ofwiaiiirti WÍU»V *op Ua:««j*9a» «Kttab 
4 9 . 
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Las condiciones con que según las cédulas que cita Solórzano en 
su política, lib. 69, cap. 29, se permitía el laborío de las minas de 
azogue, eran satisfacer á S. M. el quinto en especie de azogue lim-
pio, llevar á las cajas al fin de cada semana todo el que sacara en 
e l l a s , y recibir de oficiales reales el precio señalado que en aquel 
tiempo era el de cuarenta pesos por cada quintal, y eu estas leyes so 
fundarían los documentos y labores de minas de azogue de que va-
mos á tratar. 

5 0 . 

Con motivo de haberse descubierto unas vetas de azogue en la 
villa de Cuernavaca, y trabajándose en ellas con consentimiento del 
virey, prévia Audiencia del fiscal, en discordia que tuvieron las 
partes, sobre querer cada una de ellas ser dueño del mineral, y voto 
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consultivo del real acuerdo, teniéndose presente en la superinten-
dencia general los inconvenientes que resultarían á las minas del 
Almadén y á lo representado por el administrador general de los de 
este reino, contra el descubrimiento que se habia hecho, resolvió 
S. M. se cerrasen é inhabilitasen las mencionadas vetas, de forma 
que no se pudiera sacar ni beneficiar azogue alguno, recogiéndose 
el que de ellas hubiera sacado, pagándose con él los gastos eroga-
dos por los descubridores, prohibiendo el descubrimiento y benefi-
cio de otra, y que á este fin se procediera contra los que inten-
taran ejecutarlo, sin embargo de que fuera ó hubiera sido con ór-
denes del virey, Audiencia ú otros ministros, por lo que volvió á in-
hibirlos totalmente del conocimiento de esta materia, y reiteró las 
disposiciones de que lo tuviera única y privativamente D. Juan 
José Veitia, á cuyo intento se participaron estas providencias á 
aquel tribunal y á Veitia en reales cédulas de 5 de Julio de 1718. 

51. 

Por real cédula de 25 de Abril de 1727, previno el virey marqués 
de Casa Fuerte, formase junta en que se acordase medios para au-
mentar la real Hacienda, y en una de ellas, celebrada en 2 de Di-
ciembre del mismo año, se impugnaron sólidamente los informes 
del administrador D. Juan José Veitia, en que habia recabado de 
S. M. que se cerrasen las minas de azogues de este reino, y se fun-
dó estensa y nerviosamente que el laborío de ellas era el medio 
mas eficaz y oportuno para prosperar el real erario hasta el año 
de 761 que escribió D. Francisco Javier de Gamboa los comenta-
rios á las ordenanzas de minas, se ignoraba el éxito de esta junta, 
y según él mismo no se habían derogado las leyes permisivas de 
sus labores. 

52. 

Falleció D. Juan José Veitia, dando lugar su muerte á que S. M. 
se sirviese nombrar por administrador general de azogues á D. José 
Joaquín de Orive, oidor de esta real Audiencia, con las mismas fa-
cultades y privilegios, acompañándole igual instrucción á la que se 
dió á su antecesor en real cédula, fecha en Balzain á 12 de Junio 
de 1723. 
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53. 

Allí mismo se espidió otra á los 17 dias del propio mes y año, co-
municada al marqués de Casa Fuerte, en que S. M. concedió la gra-
cia de reducir el oro del quinto al diezmo, y así del oro como de la 
plata del beneficio de azogues y fuego, no solo á los mineros de Za-, 
catecas y su distrito que la impetraron y á quienes se les permitió 
anteriormente por tiempo de seis ú ocho años en virtud del despa-
cho de S. M., sino á- todos los de estos reinos en vista de la utili-
dad que resultaba á la real Hacienda, pues habiéndose ordenado á 
los oficiales reales de aquella ciudad, certificasen lo que habia im-
portado los reales derechos de platas en el tiempo que habian pa-
gado diezmo, de lo que produjeron cuando se pagaba quinto, cote-
jándolo con un quinquenio antecedente, resultó, que en el tiempo 
que se pagaba diezmo que fueron diez años desde el de 1711 al de 
1720, aumentó la real Hacienda ochocientos cincuenta y dos mil 
trece pesos mas, de lo que importaron otros tantos años anteriores 
en que se contribuía quinto, y de los informes que se hicieron en dis-
tos tiempos por dos juntas celebradas en México sobre este asunto 
la una en S de Mayo de 1700, siendo virey el conde Moctezuma, y 
la otra en 24 de Enero de 1724, en cumplimiento de reales cédulas 
de 30 de Diciembre de 1716 y 25 de Abril de 1719, en que se acor-
dó con presencia de todos los instrumentos que parecieron sobre la 
materia, el informe que dió Veitia y parecer del abogado fiscal se 
informase á S. M., seria de grande importancia á su real erario en 
que en todo el reino de Nueva España y demás de Indias, fuesen to-
das las platas generalmente del diezmo, por las razones que difusa-
mente se espusieron en ellas, en la que también se resolvió poner en 
los autos de esta dependencia un traslado de la primera, por haberse 
juzgado en ella conveniente que el quinto se redujera á diezmo pol-
las razones de congruencia que se ofrecieron. 

Dió c u e n t a con testimonio del espediente el v i rey m a r q u é s del 
Va le ro , á q u e r e c a y ó la de te rminac ión del rey q u e v a espresada , 
en la q u e igua lmen te se sirvió S. M . resolver sobre la solicitud de 

íor mineros de Zacatecas, para que se les hiciese cargo de la cor-
respondencia de platas en común, atendiendo al informe que sobre 
el asunto relacionado dirigió D. Juan José Veitia; y queriendo su 
succesor alterar esta disposición y que ningún minero afiance en 
particular sino de mancomún, pulsados los inconvenientes justos 
que representaron al rey los oficiales reales de Pachaca, con quie-
nes promovió este asunto, con motivo de no proveer á aquel mineral 
del azogue que habian menester, pues necesitaban los mineros ocur-
rir á Puebla por este ingrediente, dispuso S. M. en cédula de 25 
de Noviembre de 731 que no se innovara la práctica que habia, 
y se ejecutara lo resuelto en la„citada de 19 de Junio de 723, remi-
tiendo con toda puntualidad el azogue preciso para el corriente de 
las minas. 

55. 

Por real cédula de 27 de Abril de 728 prohibió S. M. que los 
ministros y oficiales de esta administración pudieran solicitar azo-
gues, admitir poderes, ni intervenir como agente por persona algu-
na de esta superintendecia,y en el mismo año, habiéndose celebra-
do nuevo asiento para la conducción de los azogues desde Vera-
cruz á Puebla, y de los caudales de México á aquel puerto, en que 
se ahorró mas de la mitad respecto del antecedente, habiendo sido 
éste por tiempo de seis banderas, á catorce pesos dos tomines tres 
granos y medio la carga de azogne, y la de plata á treinta y dos pe-
sos: se hizo el nuevo asiento á siete pesos la carga del primero, y á 
diez'y ocho la de segunda, confirmando S. M. este ahorro en cédu-
la de 21 de Noviembre de 1730, sin perjuicio de las mejoras que 
pudiera haber á favor de la real Hacienda. 

56. 

A causa de haberse escusado los oficiales reales de México,en con-
travención de real cédula de 27 de Abril de 1728, al dar al adminis-
trador general de azogues certificaciones de los libramientos que des-
pachaba el virey sobré los caudales de quintos ó diezmos para remi-
tirlas al consejo de Indias y á la junta de azogues, les previno S. M. 
en otra de 25 de Noviembre de 1731 las facilitasen indefectiblemen-
te, porque de lo contrario seria de su real desagrado y tomaría se-
vera resolución con ellos. 



HAMO D E AZOGUES. 

57. 

Con la misma fecha les mandó, que siempre y cuando por algunos 
mineros ú otras personas se acudiese á entregar caudales del valor 
principal de azogues, los recibiesen prontamente sin escusarse á 
ello con pretesto ni motivo alguno, pues si por omision de ellos se 
esperimentase algún atraso, se les baria cargo y aplicarían las pe-
nas correspondientes. 

58. 

Las reales cédulas y órdenes de 1« de Agosto de 1736 de 13 de 
Agosto de 1739, y 11 de Julio de 1742, consignaron sobre el ramo 
de azogues de Castilla, por compra de tabacos destinados á España, 
doscientos mil pesos: la real cédula de 2 de Agosto de 744 aumen-
tó sobre el mismo ramo otros doscientos mil pesos; y la real órden 
de 22 de Diciembre de 1767 consignó sobre la renta de tabacos de 
este reino cien mil pesos, cuyas tres partidas componen la total 
asignación de quinientos mil pesos anuales para el efecto espresado. 

59. 

Con motivo de haberse dejado de remitir á la factoría de tabacos 
de la Habana el año de 1781 los cuatrocientos mil pesos cargados 
sobre el ramo de azogues, comenzaron los reclamos de los factores 
para que se le cumpliese la consignación. Dejó también de regis-
trarse la de los años de 82 y 83, y al paso que esforzaron ellos 
sus instancias, creciéronlos autos y se multiplicaron los trámites y 
las trabacuentas, remitiéndose cantidades sin llevarse una razón 
seguida del tiempo á que pertenecían. El propio curso del nego-
cio aumentó la confusion, porque mientras' la contaduría de azo-
gues ó el tribunal de cuentas se detenia algunos meses en hacer la 
liquidación, ó el fiscal en pedir agregación de documentos ó nuevos 
informes, se remitían cantidades ó se venia otro año y se trastor-
naba la cuenta ya formada. 

6 0 . 

Para no cansar con el difuso estracto que ofrecen los autos com-
puestos de varios informes, y respuestas de contar este negocio que 
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tenia nueve años, se tratará de los dos puntos que se versaron. El 
primero liquidar lo que se debía á la factoría de tabacos de la Ha-
bana, y el segundo examinar la responsabilidad de los ministros de 
la caja de México, que en las trabacuentas se dataron dos veces 
una propia cantidad de cien mil pesos. 

6 1 . 

En cuanto al crédito de la factoría líquido, el tribunal de cuen-
tas en 11 de Julio de 89 importaba ochocientos mil pesos, y se 
equivocó en cien mil que eran los mismos que tres años antes se 
disputaron con el factor. 

6 2 . 

El equívoco se probó con la demostración siguiente, comprendi-
da en un decreto del supremo gobierno de 3 de Febrero de 1790. 

6Í. 

Estando remitidas á la factoría de tabacos de la Habana los si-
tuados de cuatrocientos mil pesos sobre el ramo de azogues, á escep-
cion del trienio de SI, 82 y 83, que importó un millón y doscientos 
mil pesos, á que agregados cien mil que consignó la renta del ta-
baco del Perú, y se debieron registrar desde el año de 83, com-
ponían un millón trescientos mil pesos en que consistió el cré-
dito de aquella factoría; y habiéndose registrado á cuenta de estos 
atrasos cien mil pesos el año de 86 en la fragata Matilde, y cuatro-
cientos mil el año de 89, en el navio de guerra San Pedro de Al-
cántara, comprendiéndose en esta partida los cien mil pesos que la 
renta del tabaco del Perú remitió á este reino para que dirigiese á la 
Habana, sumaron las remesas seiscientos mil pesos, y rebajado de 
un millón y trescientos mil, quedaron de crédito á la citada factoría 
solo setecientos mil pesos. 

64. 

Consiguiente á lo dispuesto en el referido decreto se avisó de es-
ta cuenta al factor, quien contestó que convenia y se conformaba 
?on la suya: y así se determinaron las dudas que se habían ventilado 



por espacio de tantos años, y volviendo despues el espediente á la 
contaduría mayor de cuentas, informó que estaba satisfecho el re-
paro de datarse los oficiales reales dos veces una propia cantidad de 
cien mil pesos, cuyo equívoco consistió en que cargaron al ramo de 

.azogues la cantidad que debió ser al del tabaco, según espusieron 
en 19 de Enero del mismo año de 790. 

De todo lo actuado se informó S. M., y se han remitido posterior-
mente á cuenta délos setecientos mil pesos, ciento y cincuenta mil 
conforme al espíritu de las reales órdenes de 25 de Julio, 20 de Di-
ciembre de 86, y 29 de Enero de 87, que disponen sé envie lo que 
buenamente se pueda y permitan las urgencias, con cuya remesa 
quedó reducida la deuda á quinientos cincuenta mil pesos hasta el 
año de 1791. 

66. 

Por cédula de 24 de Marzo de 1739 se comunicó la gracia con-
cedida por S. M. á los mineros de las provincias de Guatemala, 
de que por tiempo de diez años se les diese el azogue al precio de 
treinta pesos quintal para fomentar aquella minería, y en otra de 
14 de Julio del mismo año, participando el que se remitiera en la 
flota del mando del conde de Chavijo, y la forma y precausiones 
con que se debia recibir. 

Con fecha de 29 de Diciembre del citado año espidió S. M. dos 
reales cédulas, en la primera nombró para suceder con las mismas 
facultades y preeminencias por fallecimiento del Dr. D. José Joaquín 
Orive, al oidor de esta real Audiencia D. Pedro Malo Villavícencio, 
y por su falta ó legítimo impedimento, al marqués de Altamira D. 
Juan Rodríguez de Alburne, y por la de ambos á D. Fernando Dá-
vila Madrid, asignando al primero mil y quinientos pesos anuales 
sobre el sueldo de su plaza de oidor ^e ayuda de costa, en lugar de 
los tres mil que gozaron sus antecesores, respecto de que habia 
de servir la administración en México, sin faltar á la asistencia dia-

ría del tribunal. Y en la segunda consultando á las utilidades 
del ahorro del alquiler ó,compra de casa en Puebla, á que es-
taba resuelta la mas pronta correspondencia con los oficiales rea-
les y mineros, y á que tendrían éstos mas facilidad de encontrar 
fiadores en México para dar las fianzas por los azogues, respecto 
á ser en él mas numeroso el vecindario y caudales, mandó se tras-
ladase la administración, recibo y distribución de azogues, lo cual 
se pusiera en los almacenes del real palacio, estando enjutos y 
bien acondicionados; y aunque era su real ánimo la mudanza del 
lugar por no estravíar las reglas dictadas sobre el particular, estin-
guiendo el gasto de quince guardas y un cabo que habia en aque-
lla ciudad, y recomendando por último la mayor brevedad en el 
despacho de los mineros, sin causarles vejaciones, ni que por título 
alguno de regalías ni otra causa que se llevara mas precio del que 
tenia determinado por cada quintal. 

68 . 

Noticioso el rey de la falta de azogues que esperimentaba este 
reino, y de las ocurrencias sobre el laborío de las minas de este in-
grediente, descubiertas en el cerro del Carro y sierra de Pinos, y 
con reflexión á que las de Ctiernavaca se reconocieron inútiles, re-
solvió en cédula de 14 de Mayo de 1742 se continuara la labor de 
aquellas ínterin se proveía este continente de los reinos de Es-
paña, pues abastecido se cerraran enteramente, dando cuenta con 
testimonio de autos de las providencias para abrir dichas minas, re-
conocimientos que se hubieran hecho, cómo se principiaron sus la-
bores, si por el esterior ó abriendo alguna boca ó internándose por 
debajo de tierra, y si sostenían con maderas ó con obras de calican-
to, si seria permanente la calidad de sus metales, la anchura de la 
veta ó vetas, haciendo ensaye del rendimiento de cada homo del 
azogue que se hubiera cocido en él, y la cantidad de mineral que 
se le echaba, lo que por dias ó semanas se sacara, con qué género 
de madera y cómo se fundían los metales, si habia montes en aque-
llas cercanías, la clase y casta de gentes con que se trabajaba, si 
habia algunos sugetos prácticos en estos reinos, y el costo de cada 
quintal de azogue, incluyendo todos los gastos con los demás que 
conviniera para quedar en pleno conocimiento de lo que eran di-



chas minas, informando al mismo tiempo si aunque se cerraran po-
drían volver á ser útiles, para lo cual ordenó pasara á dichas mi-
nas el referido oidor superintendente, caso de no embarazarse los 
otros asuntos de mayor importancia á su real servicio ú otra cosa 
justa y legítima para ejecución de lo espresado, concediéndole has-

. ta la jurisdicción ordinaria para los asuntos que se le ofrecieran. Y 
considerando la falta de prácticos que habria en este género de mi-
nas y fundiciones, remitió las ordenanzas que se hicieron para las 
de Almadén en 31 de Enero de 1735, no para que se arreglase á 
ellas, sino para que enterado de su contenido adaptara lo que fuera 
del caso ínterin no se cerrasen: é igualmente mandó que el azogue 
que se sacara de las referidas minas se vendiera al precio del que 
venia de aquellos reinos, por los justos motivos que tuvo presentes, 
despachando antes el que viniera de ellos, y no usando sino en su fal-
ta del que se beneficiara en dichas minas, aunque estuviera almace-
nado: pero habiéndose formado espediente, y corrido los trámites que 
se estimaron oportunos, se dió cuenta á S. M. de haber pasado al re-
conocimiento del citado cerro el superintendente administrador gene-
ral del ramo con D. José de la Borda y D. José Biedma, mineros de 
acreditada pericia en el real de Tasco, quienes inspeccionaron el 
terreno, y se calificó por aquellos no tenia formalidad de veta ni 
fundamento que prometiesen á- mayor profundidad ó escavacion 
mejor creadero de metales de azogue, en cuya inteligencia resolvió 
en real órden de 4 de Abril de 1761, se tuviera presente su determi-
nación sobre que de ningún modo se continuase en este reino el des-
abrimiento de minas de azogue, y que en las de que se trata que-
dase solo por remota precaución una noticia del paraje con señal 
en ella que la constituyesen inteligibles. 

1 y• i -i K'1 • "v ' í • • .... 
Habiendo llegado el año de 1741 al puerto de Acapulco cuatro 

mil quintales de azogue del Perú, y formado autos sobre el derrame 
que se esperimentó de este metal, conducción á los minerales y sus 
costos, resultó, que estos ascendieron en el año de 1688, á 111 ps. 
1 rl. S gs. cada quintal de los que vinieron de aquel reino: que el 
mismo tuvieron los que llegaron á él en el de 1600, y que la remesa 
de que se trata correspondía el costo á noventa y cuatro pesos cinco 

! 

tomines quintal, de cuyas novedades se dió cuenta á la superinten-
dencia general, donde examinadas resolvió S. M. en cédula de 25 
de Julio de 1642, innovar las providencias que se dictaron, así pa-
ra remediar en lo posible el año sucedido, como para la pronta con-
ducción del azogue y menos costo desde el puerto á los reales de 
minas, y ordeuó que el importe del que se perdió se cargase á los 
mineros, respecto á que por prudencia estraordinaria" se remitió á 
este reino del Perú para su alivio, espuesta á los accidentes de la 
guerra que había entonces, y debían ser de su cuenta los daños 
procedentes del riesgo á que se espusieron de otro accidente; pero 
que en adelante no se gravara á la minería con esceso tan perjudi-
cial, mandando igualmente, que con ningún motivo se permitiera 
en lo succesivo conducir azogues de aquel reino á este de Nueva 
España, y que en caso de haberse mandado conducir alguno mas, 
se detuviera en atención á que las remisiones de España de este in-
grediente se harían con la mayor frecuencia.. 

' %•'••' 1/ v • Mfr ' l " ' '"'W-I-' •--¡•I • 
70. 

De resultas de haber tenido el contador de este ramo D. José 
Urangamala la malversación en su empleo, haciendo negociacio-
nes con varios mineros, contra lo dispuesto en real cédula de 2 7 de 
Abril de 728, se quedaron debiendo á la real Hacienda distintas 
cantidades, y entre ellas diez y siete mil ochocientos sesenta y 
siete pesos, cinco tomines, tres.granos, de valor principal de azo-
gues, y seis mil seiscientos cincuenta y dos marcos un tomín y cua-
tro granos de plata de sús correspondencias, cometiendo otros frau-
des y escesos, por cuya razón se le suspendió del empleo, y en-
terado S. M. de sus procedimientos, resolvió en 29 de Julio de 
1742 se concluyera la causa que se le formó, y llegado el caso 
de privarlo de él, tenia determinado lo que se débia practicar en la 
citada real cédula de 29 de Diciembre de 1739, y se procediera eje-
cutivamente contra los deudores para reintegrar á la real Hacien-
da de las cantidades en que estaba descubierta: todo lo cual se obe-
deció en 23 de Enero de 1743. 

71. 

Por haberse trasladado de Puebla á México la administración de 
azogues, se celebró nuevo asiento para su conducción con D , Juan 
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Altamirano, despues de controvertidos y examinados los puutos que 
se promovieron á favor de la real Hacienda, y se celebró por tiem-
po de nueve banderas de flota, bajo de varias calidades y la condi-
ción de conducir la ca rga cerrada de azogue de trece arrobas, des-
de Veracruz á esta ciudad á razón de doce pesos, desde ella á Pa-
chuca por tres pesos cua t ro reales cada carga: á Guanajuato por siete 
reales arroba: á Zacatecas, Guadalajara y San Luis Potosí, por do-
ce reales arroba: á Sombrerete por catorce reales arroba; y á Du-
rango por diez y ocho: por la conducción de plata desde México 
á Veracruz doce pesos, dos tomines, nueve y un quinto granos, sien-
do del cargo del asentista ios cajones y lías, y que en el caso de re-
cibirse azogues del Perú ú otra parte por Acapulco, su conducción 
habia de ser á razón de catorce reales arroba, dándose las badanas 
y demás que necesitase para el mayor seguro, y que no se vertiera 
el azogue. Dada cuenta al rey y enterado S. M. de todo, aprobó 
el espresado asiento con calidad de que solo se entendiera por seis 
banderas en real cédula de 29 de Julio de 1742. 

72. 

Siendo muy crecidos los gastos que se erogaban en la guerra que 
sostenía la España el año de 1743, mandó S. M. por real cédula de 
6 de Agosto del mismo, que durante los ahogos que entonces tenia 
la corona se suspendiese la paga de pensiones, consignadas sobre 
el producto de azogues, á escepcion de la de cuatro mil pesos con-
cedida á D. José Carbajal , cuya disposición en esta parte se reiteró 
en dos reales órdenes de 27 de Junio de 1746 y 21 de Setiembre 
de 1747. 

73. 

En otra de 11 de Octubre de 1743 se previno al superintenden-
te de este reino, que resistiera primera y segunda vez la inver-
sión del caudal de este ramo, en otros destinos que los mandados 
por S. M.; y que si el virey insistiera, los librase bajo la condicion 
del reintegro, permitiendo únicamente se valiera de ellos en caso 
de no haber otros, y de hallarse invadidos de enemigos estas 
costas. 

74. 

Por real órden de 24 de Junio de 1746 se dispuso que el super-
intendente, atendido los justos motivos que S. M. habia tenido pre-

sentes, y al conocimiento que de este ramo se concedió al virey, por 
real cédula de 30 de Junio de 1751,en las conferencias á que se llama-
se al conde de Revilla Gigedo sobre este ramo, le comunicara todas 
las noticias que le pidiera, tomándolas del método que se seguía en 
su administración, en el todo y sus partes, imponiéndole cuanto ad-
virtiera necesitaba alteración ó nueva regla para atender á un tiem-
po á la real Hacienda y los mineros, en cuya mútua corresponden-
cia no solo se advertía incompatibilidad, sino conocido respectivo 
beneficio, y que representara al mismo virey cuanto se le ofreciera 
y hallara importante al mas ventajoso establecimiento y seguro ré-
gimen de la administración, poniéndose de acuerdo con el contador, 
y dando cuenta á S. M. reservadamente, por mano del ministro de 
Indias, délo que en esto ejecutara. 

75. 

De órden del rey se remitió en 12 de Agosto de 1748 al superin-
tendente de azogues de este reino, copia de la real cédula de S 
de Agosto de 1748, á fin de que cuidara de su exacto cumplimien-
to en la parte que le tocase, de suerte que se consiguiera la inten-
ción de S. M. , de que del producto de esta renta no se satisfaciera 
cantidad alguna que se estuviera debiendo por los reinados anterio-
res, sin escepcion hasta el dia 9 de Julio de 1746, aunque fuera pro-
cedida de sueldos, y cualquiera otra merced que estuviera asignada 
en este fondo. 

76. 

Para dar oportuna providencia á fin de remitirse azogues á este 
reino, según la escasez ó abundancia que en él hubiera, se mandó 
por real órden de 27 de Abril de 1750 que en todas ocasiones se 
avisara del que existiera en los almacenes de México y Veracruz, 
del que se considerase hubiera en los reales de minas, del que anual-
mente se consumiera, y noticia puntual de su producto, cuya dis-
posición se ha cumplido exactamente por semestre, según otra real 
órden de 25 de Agosto del propio año. 

77. 

E n vista de lo q u e espuso á S. M . el v i rey m a r q u é s de las A m a r i -
l las, sobre h a b e r d ic tado las p rov idenc ias de da r en ade lan te fiado 



el azogue, caucionada la real hacienda con las fianzas correspon-
dientes, la aprobó en real orden de 25 de Agosto de 17^50; y en otra 
de 25 de Enero de 1757, conformando la anterior, añadió que esto 
debia entenderse con los sugetos que no tuvieran de pronto caudal 
para pagarlo; pero si tiene de que poder suplir la paga, y que no 
se fiase segunda porción sin estar satisfecha la primera, cuyas reso-
luciones se obedecieron en 20 de Mayo de 1 758. 

Con fecha de 26 de Octubre de 1757, se comunicó al virey de or-
den de S. M. la espedida para el Perú, con el designio de que de las 
minas de Guacabelica se trasportasená este reinocinco mil quintales 
de azogue, con razón del costo y costas, para regular su precio, y 
que el dinero de su producto se remitiera á España. 

En otra real órden de 8 de Agosto de 1760, declaró S. M., que 
respecto á haber conferido al virey la superintendencia general y 
conocimiento de los ramos de real Hacienda , debian proponérsele 
los sugetos que se promovieran á otros destinos para sus ascensos 
y aprobación, y desaprobó no haberlo ejecutado así con motivo al 
fallecimiento del contador D. José Antonio Viilaseñor. 

En carta de 2 de Setiembte de 1760, dio cuenta con testimonio 
del virey D. Francisco Cajigal, de las facultades que tenia el super-
intendente de azogues en este reino, por si convenia alguna mode-
ración, cuya representación fué motivada de una providencia del 
superintendente, para que antes de repar t i rse los azogues en las ca-
jas foráneas, avisasen los oficiales reales á los diputados de cada mi-
nería, á fin de que con su asistencia se les hiciese saber la cantidad 
asignada á la respectiva caja, y espusiesen por escrito los diputados 
la repartición que debia hacerse á cada minero, certificada del escri-
bano de real Hacienda, con otras prevenciones y la calidad de por 
entonces mientras durase la escasez. 

Según parece este medio miró á a r reglar el repartimiento con 
proporcion á la necesidad y mérito de cada minero, evitando las 

quejas repetidas contra oficiales reales por su arbitrario modo de 
proceder en tiempo de falta, y k evitar contravenciones justificadas 
en autos seguidos por algunos sugetos de Zacatecas contra oficiales 
reales que negaron al diputado y á uno de los principales mineros, 
cincuenta quintales que pidió al mismo tiempo que entregaron mas 
de ciento á otro de Guanajuato, cuyas resultas fueron sin embargo 
de haber solicitado el superintendente auxilio del virey, el que 
éste, considerándolo ofensivo á oficiales reales, se contentara con 
escribirles cartas, previniéndoles se manejasen con justificación en 
el repartimiento de azogues, y le diesen cuenta del método con que 
le practicasen. 

82 . 

Conformóse el superintendente á esta determinación, y dió direc-
ción á lascarlas por los conductores del azogue, y al virey espuso 
que su providencia habia sido fundada y conforme á la espedida 
por la Audiencia gobernadora en iguales circunstancias, y que tu-
viese á bien no ocurriese por lo respectivo á las cajas de Zacatecas 
su moderación, siu que lo sostuviese en cuanto á estas por las par-
ticulares razones que le habían obligado á darlo anteriormente. 

83. 

- Lo referido, que es sustancialmente lo que resultó de la repre-
sentación del citado Virey, y del testimonio que en ella se incluyó, 
se hizo presente al rey, y S. M. se sirvió aprobar en 20 de Abril de 
1762, la providencia del superintendente, en auto proveído en 27 
de Junio de 1760, para el tiempo de falta de azogues, por no ser 
contraria al honor de oficiales reales, á quienes quedaba ilesa su 
autoridad y ejercicio para las demás funciones de su cargo. 

84. 

A costa del continuo desvelo y fatiga de D. Domingo Valcarzel, 
administrador general de azogues de esta provincia, se verificó la 
remisión á España de todas las cuentas de los ramos de azogue de 
Castilla y del Perú, desde el año de 1748 hasta el de 762, inclusive 
en cumplimiento de la real órden que á este efecto se espidió en 26 
de. Marzo de 1766. y manifestó al mismo tiempo las faltas que ad-
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videncias, y el arreglo de todos los documentos de la administra-
ción, quedaba tan corriente el fácil manejo y pronta espedicion, que 
ademas de que sin dificultad se remitiría indefectiblemente todos los 
años la cuenta individual, razón de sus existencias y estado, se po-
dria tener prontamente siempre que se pidiese, añadiendo, que aun-
que baria mención á la falta que se halló en reales en la arca de dicha 
superintendencia, en el tiempo que custodió sus llaves el contador 
Villaseñor, por haberlas confiado al superintendente D. Fernando 
Dávila, no incluya el valor principal de los azogues que se distribu-
yan en estos almacenes y cajas foráneas,porque todo su producto se 
introducía en derechura en la matriz de México, y el destino que te-
nia el arca era depositar aquellas cantidades que el virey libraba pa-
ra paga de fletes, costos, salarios, gastos de envases y otros menores, 
y el método que en esto se observaba la cantidad anteriormen-
te librada, se presentaba al virey cuenta de su distribución,con con-
sulta en que se le pedia la nueva, que se consideraba para los re-
feridos objetos, la cual se depositaba en la arca de tres llaves, y es-
tas se mantenían, una en poder del superintendente, otra en el del 
contador, v otra en el del escribano. 

338 RAMO DE AZOGUES. 

virtió de dinero y crecida porcion de quintales del ingrediente, du-
rante la administración de los antecesores suyos, sobre cuyos pun-
tos se formaron autos que tomaron un considerable bulto por los 
muchos trámites que sufrieron para averiguar si procedían de mal-
versación de sus dependientes, resultando de ellos y de las re-
flexiones que hizo presente á S. M. al tiempo de darle cuenta de 
estos sucesos, no haber procedido de malicia sino de incuria, pues 
no habian aplicado su esmero y cuidado á averiguar las frecuentes 
mermas que padece, por ser un metal tan fugaz y sutil que se tras-
pore por las badanas, ó valoreses que lo encierran, y ser necesario 
hacer muchas veces nuevos envaces por lo mal acondicionados que 
se hallaban dichos efectos, y valerse para semejantes operaciones 
de los indios que son demasiadamente inclinados al hurto, ade-
mas de que el ingrediente les facilitaba su intento, pues podian ocul-
tarlo en sus mismos cuerpos,bebiéndoselo con otras razones deno me-
nos consideración; ácuyo fin, y para remediar en lo sucesivo los da-
ños que acreditó la esperieilcia, causados de aquel descuido, porque 
no se previnieron anteriormente, mandó en auto de 2 de Abril de 
1764, que en rI recibo de azogue en los almacenes, se observara el 
método establecido nuevamente, de que fuese con asistencia del es-
cribano y demás dependientes de la contaduría, escepto el oficial 
mayor, y todos firmasen enei libro de romaneajes, para que queda-
se constancia de lo que se recibia, de las mermas del viaje de tier-
ra que debia pagar el asentista conductor, conforme á la condicion 
de su asiento, liquidadas estas por el cotejo de las escrituras de Ve-
racruz y del libro de romaneo, que al recibir porciones grandes 
de azogue, entregar las que se destinaban á las cajas foráneas, y 
envasar los averiados, ademas de la concurrencia de los depen-
dientes de la contaduría, asistiese un centinela, y al entrar y salir 
se registrasen las indios operarios que trabajaban en estas manio-
bras para impedir sus hurtos. Que en fin de cada año, liquidán-
dose prèviamente por los libros y cuentas las existencias que debia 
haber en los almacenes, se hiciese corte y reconocimiento de ellos, 
con asistencia del superintendente y dependientes de la administra-
ción, ejecutándose lo mismo en cualquier acontecimiento de nove-
dad, en los empleos de superintendente ó contador y siempre que 
se considerase oportuno, para que advirtiéndose alguna falta se in-
dagase luego la causa de que podia provenir. Que con estas pro-

Aprobó S. M. estas disposiciones en real cédula de 10 de Junio 
de 1776, é igualmente las cuentas de sus antecesores que envió, y 
las de azogues remitidos de Castilla y el Perá, desde el año de 1762 
y las del de 1763, encargando eficazmente en la parte posible el co-
bro de dos mil cuatrocientos trece pesos siete reales, que fué la can-
tidad que faltó en la arca, como con mas estension se reconoce de 
la indicada cédula, la cual se puso en ejecución, quedando cubierta 
la real Hacienda del enunciado alcance. 

Para persuadir la necesidad que habia de establecer en el real 
de los Alamos una caja marca, á fin de distribuir los azogues de 
cuenta de S. M., cobrar su importe y el de los derechos reales, á 
ejemplo del Parral en la Nueva Vizcaya, se manifestó ser capital de 
las provincias de Sinaloa, de donde se repartían á los demás mine-
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rales de aquellas provincias, y la larga distancia de su situación, y 
que la mayor parte del camino desde Guadalajara se hacia por pla-
yas arenosas y ardientes de la costa del Sur, y por esto no se trafi-
caba sino en una estación del año con bastante incomodidad y ries-
go, empleando los arrieros cerca de cuatro meses en este viaje. Por 
estas causas se duplicó el término regular para la satisfacción de los 
azogues en las nominadas provincias, con la precaución de asegu-
rar su paga con los caudales de todos los principales mineros y 
mercaderes que residían allí, incluyendo á los gobernadores para la 
responsabilidad, repartimiento y cobranza, con cuyas cauciones se 
consiguió el ingreso en caja de total valor de azogue, repartido 
hasta fin del año de 1763, sin necesidad de procedimientos judi-
ciales. 

8 7 . 

La ampliación del plazo para la satisfacción del azogue en dichas 
provincias, dispuso el virey se estendiera á las cajas del distrito de 
Guadalajara, y se desaprobó en real orden de 28 de Setiembre de 
1764, consiguiente á lo ocurrido eu el ocurso que hizo á S. M. el su-
perintendente de los de este reino, solicitando su real aprobación. 

8S. 

En virtud de lo resuelto en junta celebrada en 25 de Febrero de 
1768, y decreto del virey de 29 del mismo, se dió providencia de 

remitir á oficiales reales de Guadalajara, doscientos quintales de 
azogue, para que los enviase al puerto de San Blas á disposición 
del visitador general D. José de Galvez, y en efecto, los entregaron 
en 15 de Abril del propio año al sugeto que nombró el subdelegado 
de dicho visitador. 

8 9 . 

Habiéndose dado cuenta al rey de haberse espendido en la caja 
de los Alamos mas de cien quintales que llevó de Californias el vi-
sitador, y mandó vender en ella por cuenta de la espedicion militar 
de Sonora, y de haber mandado el virey á oficiales reales de Gua-
dalajara la remitiesen los demás que pudiesen en lo futuro, se sir-
vió prevenir S. M. al administrador en real orden de 9 de Mayo 

de 1769, que estuviese á la mira de la inversión y satisfacción de 
las cantidades de azogue que llevó D. José de Galvez á Sonora, y 
que por medios políticos procurase el entero de su importe y cor-
respondidos, instruyéndolo de las crecidas porciones de este ingre-
diente, que con superabundante plazo se habían anticipado por las 
cajas de Guadalajara á la minería de los almacenes de Sonora y Si-
naloa, y que si el virey y visitador continuasen en remitir azogues 
por sí mismos á aquellos y otras partes, lo reclamasen con los tér-
minos y modos mas sumisos. 

90. 

Establecida la queva caja en 19 de Julio de 1769, con preceden-
tes justificaciones y las mismas reglas prefinidas en las leyes y rea-
les disposiciones para las demás del reino, y con la prevención par-
ticular que hizo el visitador deque el azogue se vendiese al contado 
á los mineros, por haberse ellos allanado gustosos á satisfacerlos en 
esta forma, con atención á la rebaja concedida por el virey, y á verse 
libre por sus providencias de los gravámenes insoportables con que 
anteriormente les cargaban los azogues los administradores de aquel 
real, haciendo sufrir el precio á la escesiva cantidad de doscientos 
cuarenta pesos el quintal, en cuya inteligencia dijo el visitador al ad-
ministrador de ellos, diese "sus órdenes á oficiales reales de Guadala-
jara para que continuasenlas remesas á la nueva caja, y prevenir al 
oficial real de ella lo que regulase preciso eu el asunto. 

91. 

En su vista formó la instrucción de lo que debia observarse en di-
cha caja, según práctica de la superintendencia de México, de cu-
ya providencia remitió testimonio: representó á S. M. los embara-
zos que pulsó y graves inconvenientes que hallaba para poner en 
ejecución la real órden de 9 de Mayo de 1769, de cuyo anteceden-'1' 
te se siguió la de 10 de Noviembre de 1770, en que se previno al vi-
rey que de las partidas de azogues suministradas de las cajas de Gua-
dalajara á Californias, Sonora y Sinaloa, hiciese dar cuenta con cla-
ridad y justificación del producto principal y correspondidos, y que 
glosada y fenecida por la contaduría general del ramo, según prác-
tica, la dirigiese para la aprobación de S. M. 

TOM. 1—50. 
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92. 

Esta providencia se verificó en la parte de haber remitido los 
ministros de la nueva caja de los Alamos tres cuentas comprensi-
vas, desde su establecimiento hasta fin del año de 1771, las cuales se 
aprobaron por el administrador, previa la glosa de la contaduría y 
vista de abogado fiscal-

93. 

Pero las cuentas que debió dar la comisaría de Californias por 
el valor principal y correspondencias de plata de los doscientos un 
quintal de azogue, trasportados á aquella península, todavía hasta 
2 de Mayo de 1/72-no se habían remitido á la superintendencia de 
México. 

94. 

El visitador, al tiempo que espuso á S. M. que las providencias 
que habia dictado y estaban observadas en parte eran conformes 
al espíritu de dicha real orden, hizo presente, que estando en prác-
tica el espendio de azogues por menor, y habiendo producido esta 
idea favorables efectos, no era posible ni convenia á la continuación 
de tales ventajas gravar á aquellas minerías con las obligaciones 
de correspondidos, ni menos que diesen cuenta de ellos los emplea-
dos cuando las remesas de plata habian escedido á la cantidad de 
azogues vendidos, por lo que esperaba se le comunicase debería en-
tenderse la misma disposición en lo sucesivo. 

95. 

En la nueva caja de los Alamos se distribuía el azogue por ma-
yor y menor en los mismos términos que en las antiguas, que se re-
ducen á satisfacer los mineros las partidas de su valor anticipada-
mente, ó afianzando hacerlo al plazo regular de seis meses; y en 
uno y otro caso también se afianza la manifestación de platas de 
sus correspondidos en las porciones gruesas, habiendo comunicado 
una resolución posterior del virey D. Antonio Bucareli, para que 
se observara todo lo prevenido en ella, en cuanto á la venta del 
azogue por menor, y á que no se afianzase sus correspondidos. 

96. 

El estado de la citada nueva caja á fin del año de 1771, era el de 
hallarse recaudado todo el valor del azogue repartido, á escepcion 
de mil doscientos nueve pesos, seis tomines y seis granos, que se 
debían de plazo corriente, habiendo manifestado mas platas de las 
reguladas por correspondencias, según los repartimientos. 

97. 

Hasta fin del año de 1766 estaban solventes las cajas foráneas; 
por lo perteneciente á este ramo, y concluyéndose las cuentas res-
pectivas al mismo año, de cuyas noticias se enteró S. M. y merecie-
ron su real aprobación en 20 de Octubre de 1767. 

98. 

En remedio y alivio de los mineros de este reino, dispuso la pie-
dad del rey por real cédula de 24 de Noviembre de 1767, rebajar 
una cuarta parte del precio á que se vendia el azogue en este reino 
desde el dia de su recibo, y que por ningún caso se pudiera esceder 
deleitado precio á que debia quedar cada quintal, derogando para 
solo este caso las leyes, cédulas y ordenanzas que hubiera en con-
trario, y quedando en su fuerza para lo demás que contuvieran. 

99. 

Se obedeció en 9 de Marzo de 1768, y al tiempo de dar cuenta á 
S. M. de su cumplimiento, se le avisó quedar establecido por precio 
fijo en cada quintal el de sesenta y dos pesos cuatro reales, confor-
me á la gracia que se dignó conceder, y en 29 de Setiembre de di-
cho año dispuso su real aprobación. 

100. 

También aprobó en cédula de 12 de Marzo de 1768 las gracias 
de pagar el azogue al costo y costas, y no satisfacer derechos rea-
les de las platas de la mina nombrada la Qnebradilla en Zacate-
cas, hasta resarcir los gastos de su habilitación, hecha por el mar-
qués de Croix á D. José de la Pasada, minero en aquella ciudad, 
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conforme á la ordenanza 76 de la'ley 9, tít. 13, lib. 69 de la Nueva 
Recopilación de Castilla; á la ley 3, tít. 15, lib. 69 de la de Indias, 
y á real cédula de! S. rey D. Felipe V. 

101. 

Asimismo aprobó S. M. en 19 de Junio de 1769, el nuevo rema-
te celebrado sobre conducción de azogues, respecto al ventajoso 
adelantamiento de cuarenta y ocho mil quinientos catorce pesos 
que se consignó á favor de la real Hacienda. 

Í » V 
SViL' 

102. 

E l m a r q u é s de Sonora , s i endo vis i tador d é l o s t r i buna l e s de justi-
cia y real H a c i e n d a de este re ino , por lo respect ivo al r a m o de azo-
gues, h izo al v i rey , m a r q u é s de Cro ix , u n in fo rme reduc ido á espo-
ne r los medios de c o m b i n a r los in tereses del r e ino y de los vasallos, 
c u y o tenor es como sigue. E s t e r a m o de real H a c i e n d a que se ad-
min i s t r a con total s epa rac ión de las o t r a s , al cu idado de u n super in -
t enden t e p r i va t i vo y su c o n t a d u r í a g e n e r a l , t iene m u y prec i sa co-
nex ión con el an t e r i o r de los d e r e c h o s del oro y p l a t a q u e se es t raen 
de las minas , pues las m a s de e l l a s q u e d a r í a n inúti les si les fa l tase el 
poderoso agen te del azogue , q u e m a r a v i l l o s a m e n t e s e p a r a a m b o s me-
tales de las o t ras m a t e r i a s c o n q u e s a l en i n c o r p o r a d o s de las v e t a s . 
E l m a y o r n ú m e r o de las p l a t a s descub ie r t a s de es te re ino se benefi-
cian por azogue ; y a u n q u e de e l las m i s m a s sa len b a s t a n t e s meta les 
de fuego, no se saca r í an éstos si no se fac i l i t a ra la es t racc ion de a q u e -
llos. Cor re la s u p e r i n t e n d e n c i a de es te r a m o al c a rgo del D r . D. 
D o m i n g o Va lca rce l , oidor d e c a n o de la real aud ienc ia , con h o n o r e s 
del s u p r e m o consejo de las l u d i a s , y t iene bien a r r e g l a d a su admi-
n is t rac ión así en la v e n t a y r e p a r t i m i e n t o q u e se hace á los mine-
ros en las ca jas rea les f o r á n e a s , como en la exacción y c o b r a n z a del 
precio y cor respond idos q u e d e b e n p a g a r aquel los á qu i enes se les pro-
vee de este precioso i n g r e d i e n t e , con p lazo de seis meses p a r a su sa-
t isfacción, con las c o r r e s p o n d i e n t e s fianzas q u e a s e g u r a n su impor-
te y el de los derechos rea les , p u e s se obl igan á p r e s e n t a r al qu in to 
de las m i s m a s c a j a s ciento y v e i n t e m a r c o s de p la ta po r cada quin-
tal de azogue : hay a b u n d a n t e p rov is ión de este géne ro p a r a m a s de 
cua t ro años en los a l m a c e n e s g e n e r a l e s de México , de donde se dis-

t r i buye á las d i fe ren tes c a j a s del re ino, según el comerc io de cada 
u n a q u e depende del es tado de las minas s i t uadas en su respect ivo 
dis t r i to ; y como la s u e r t e de e l las es incier ta y vár ia . nunca p u e d e 
señalarse u n a cuo ta fija á las remesas , pe ro se a r r eg l an por las noti-
cias suces ivas q u e dan los oficiales rea les al admin i s t r ador supe r in -
t enden te , q u e desde el a ñ o de 1730 lo hacia uno de los minis t ros de 
la real aud ienc ia con jur isdicción independ ien te y p r i v a t i v a ; y sin 
e m b a r g o de q u e padeció el r a m o a l g u n o s a t r a sos y descubier tos an -
tes q u e e n t r a s e á su m a n e j o el Sr . Buca re l i , lo puso luego en cor r ien-
te, y vale c a d a año , hecha la regulac ión por qu inquen ios , de qu in i en -
tos á seiscientos mil pesos, y sin descon ta r los costos q u e t ienen los 
a z o g u e s has t a poner los en los a l m a c e n e s de esta capi ta l , donde ca-
da qu in ta l sale á t r e in t a pesos. 

1 0 3 . 

Son m u y o p o r t u n a s las reglas con q u e se m a n e j a en la ac tua l i -
dad esta admin i s t r ac ión ; y hab iendo t o m a d o conocimiento de ella en 
mi v is i ta , soló he t en ido q u e a p r o b a r al Sr . Valcarce l el buen orden 
V método q u e t iene es tablecido, r ecomendándo le su con t inuac ión . 
P e r o en la c o n t a d u r í a genera l del r a m o y en las ca jas rea les de las 
p rov inc ias se r e c a r g a b a el precio de los azogues con a l g u n a s pen-
siones q u e de a n t i g u o con t r ibu ían los mine ros al t iempo de sacar -

los: p r o m o v í y conv ine con el Sr . m a r q u é s de Cro ix que se estin-
gu ie ran estos g r a v á m e n e s como per jud ic ia les í la miner ía . N e r v i , 
pr inc ipa l del re ino , y en consecuencia de la gracia concedida por S. 
M. en la c u a r t a p a r t e del prec io , se p roh ib ie ron a b s o l u t a m e n t e 
a q u e l l a s rega l ías q u e se exh ib ían con t í tulos de derechos pe r t ene -
c ientes A las oficinas. 

1 0 4 . 

T a m b i é n se m a n d ó por el Sr . m a r q u é s , con mi acue rdo , q u e en 
todos los a lmacenes rea les se vend ie ra el a zogue por menor á todos 
los m i n e r o s pobres , p o r q u e s iendo un género es tancado c u y a nego-
ciación y r e v e n t a están p roh ib idas á todos los pa r t i cu la res , es este el 
único medio de ev i ta r el monopol io de muchos mercade re s y av ia -
dores , que lo sacaban por m a y o r y lo m e n u d e a b a n á precios escesi-
vos . d e f r a u d a n d o á los miserab les el al ivio que hoy logran , y al es-
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t ado del beneficio q u e le p r o d u c e la mu l t i t ud de p e q u e ñ a s porciones 
de p la ta que saca la gen t e p o b r e de las minas desier tas , ca t a s nue-
vas y t e r r enos de escorias , c u i y a s p rov idenc ias h a n con t r ibu ido tan-
to al a u m e n t o e s p e r i m e n t a d o en el r a m o de qu in tos , pues solo l a c a -
j a de G u a n a j u a t o subió el a ñ o an te r io r mas de ocho mil pesos, y la 
amonedac ión de es ta real c a s a de m o n e d a con la r e b a j a q u e la pie-
dad del r ey concedió en el p r e c i o del a z o g u e , y con esta segur idad 
recomiendo á V. E . las h a g a o b s e r v a r en el t iempo de su gobierno, 
r e i t e rándo las cada año por b a n d o gene ra l p a r a a l en t a r á los mine-
ros, y q u e no se les v u e l v a á g r a v a r con las a n t i g u a s cont r ibuciones . 

1 0 5 . 

L a es tension de el las y la c o r t e d a d de sueldo q u e g o z a b a n los em-
pleados en la c o n t a d u r í a de a z o g u e s , les dió j u s to mot ivo á q u e ocur-
r i e r an al rey p idiendo u n a c o m p e t e n t e do tac ion , y en efecto consi-
gu ie ron real orden p a r a q u e en j u n t a de real H a c i e n d a se les au-
mentase lo q u e p a r e c i e r a c o r r e s p o n d i e n t e , como se hizo en el año 
p róx imo an te r io r , de q u e se -lió cuen ta á S . M. p a r a ob tener su real 
aprobac ión ; y respecto de q u e con iguales f u n d a m e n t o s p re t enden 
m a y o r e s sa lar ios los escr iba n o s de las reales c a j a s de G u a d a l a j a r a y 
D u r a n g o , y los oficiales es-: r i b i e u t e s de la de G u a n a j u a t o y o t ras 
q u e t ienen cor t í s imas a s i g n a c i o n e s , r ecuerdo á V. E . estos espedien-
tes que se ha l lan i n f o r m a d o s por mí, á fin de q u e vistos en j u n t a de 
real H a c i e n d a se dé c u e n t a c o n ellos al rey p a r a q u e reca iga su so-
b e r a n a resolución. 

106. 

N o obs tan te la j u r i s d i c c i ó n p r i v a t i v a que se concedió á la supe r in -
tendenc ia de este r amo , c o m o res ide en los señores v i reyes , la gene ra l 
de todos los q u e c o m p o n e n l a rea l H a c i e n d a , pueden y deben cu idar 
con especial a tención de q u e h a y a b a s t a n t e repues to de a z o g u e en 
estos reales a lmacenes y en t o d a s las ca jas de las p rov inc ias , po rque 
su fa l ta y escasez n e c e s a r i a m e n t e o r ig ina cons iderable b a j a en los 
derechos reales de d i e z m o s d e p la ta y a m o n e d a c i ó n , y d e m á s que 
d i m a n a n de la a b u n d a n c i a d e la m o n e d a , p r imer móvil del comercio 
y la ag r i cu l tu r a , y las r e s t a n t e s ocupac iones de los hombres . 

107. 

Con estas consideraciones, y entre tanto que en las vastas provin-
cias de este reino se ponen gefes autorizados y capaces de fomentar 
de cerca la minería, como fuente principal de la riqueza con el celo 
correspondiente á su mucha importancia, me parece que convendría 
ampliar la venta y despacho del azogue á las administraciones del 
estanco del tabaco, pólvora y naipes en los territorios donde hay rea-
les de minas, porque las cajas á que se remite se hallan por lo regu-
lar situadas en las cajas de las capitales y pueblos numerosos, que 
distan muchas leguas de aquellos minerales de corta entidad; pero 
que siendo atendibles por la gran copia de ellos, y estando llenas de 
mineros pobres que no pueden ocurrir asacar los azogues, se mino-
ra la saca de los metales que no retardarían si tuviesen á mano ó 
por meuor el ingrediente preciso para beneficiarlos. México 31 
de Diciembre de 1771. 

i 
108. 

Así permanecieron laá cosas hasta que se .dignó S. M., en cédula 
de 18 de Mayo de 1775, hacer á 1). Antonio Vivanco la gracia de 
que se le diera el azogue en Bolaños con rebaja de la tercia parte 
del precio á que se vendiera en México, para beneficio de los meta-
les que sacara del socavon nombrado el Beato, y de cuatro minas á 
él anexas nombradas la Conquista Castellana, Perla y Zapopan, y 
de otra nombrada la Cocina, con la precaución de que los oficiales 
reales y diputados de aquella minería cuidasen de que el azogue que 
se le ministrara no tuviera otra inversión que la del objeto á que se 
concedía, y fué obedecida en 26 de Agosto del propio año. 

109. 

Habiendo concedido el virey, marqués de Croix, á varios mine-
ros las gracias de darles el azogue á treinta pesos, ocurrió el admi-
nistrador general de ellos solicitando determinación sobre este pun-
to, y en consecuencia se le previno en real órden de 13 de Febrero 
de 1776, que pagando los mineros comprendidos en la citada dispo-
sición el azogue que hubieran sacado, y sacaran en adelante á los 
plazos corrientes y precio de los treinta pesos, y subsistiendo las fian-



zas reculares, 110 se les estrechara á otra cosa hasta que se comuni-O ' 
case la providencia que el rey se dignara tomar por punto ge-
neral. 

110. 

En real orden de 9 de Marzo de 1776 aprobó S. M. las providen-
cias tomadas por el virey, á fin de que se precaviera en lo sucesivo 
el derrame ó pérdida de azogue que por lo pasado se esperimentaba 
en Veracruz, y para su efecto se comunicó al ministerio de dicho 
puerto por el superintendente del ramo. 

111. 

Por real órden de 4 de Octubre de 1776, mandó S. M. que con to-
da brevedad se arreglara el cuerpo de minería: que del mismo mo-
do se formaran sus ordenanzas: que se bajara el precio del azogue 
hasta otra cuarta parte igual á la que se concedió anteriormente, y 
que se regulara y arbitrara la gracia que fuera equivalente en la 
plata de fundición, en cuya consecuencia se verificó la baja del in-
grediente en todas las cajas consumidoras de él desde 19 de Mayo 
de 1777, quedando el precio de cada quintal en cuarenta y un peso 
dos reales once granos, conforme á las declaraciones hechas por el 
virey D. Antonio Bucateli en los autos de la materia, con fechas de 
19 de Febrero y 18 de Junio del enunciado año. 

112. 

A solicitud de D. José de Moya, minero del Real de Pachuca, apro-
bó S. M. en real cédula de 19 de Marzo de 76, la gracia que se le 
concedió de que se le diera el azogue á costo y costas para el labo-
río y beneficio de los metales de veinte y nueve minas comprendi-
das en cuatro cerros, nombrados la Magdalena, San Cristóbal, la 
Mesa y la Rejona, y se obedeció en 29 de Noviembre del propio año. 

113. 

Consiguiente á la real órden de 12 de Noviembre de 1773, preven-
tiva, entre otras cosas, de que los sugetos que en este reino se halla-
ran empleados en el laborío de las minas se juntasen en cuerpo for-

mal, y autorizados á manera de los consulados de comercio, y de que 
para tratar este asunto y los demás que parecieron interesantes á la 
minería, se formase una junta presidida por el virey y compuesta de 
los sugetos que allí se refieren, se verificó así, y tratados los nego-
cios que se creyeron convenientes, dada cuenta á S. M., se diguó 
conceder por cédula de 10 de Julio de 1776 su real permiso para 
que este importante cuerpo pudiera erigirse en 1111 cuerpo formal, 
con la facultad de imponer sobre sus platas la mitad ó dos tercias 
partes del real duplicado del señoreaje de que los relevó S. M., y 
en su cumplimiento declaró el citado virey que debia este tribunal 
gozar y usar de todo el poder y facultad en lo gubernativo, directi-
vo y económico que gozaron los consulados de la monarquía, según 
las leyes, suspendiendo por entonces solamente el ejercicio de la ju-
risdicción contenciosa y privativa que estaba declarada & los mis 
mos consulados de comercio, entre tanto se formaban las nuevas or-
denanzas mandadas hacer, y S. M. se dignaba aprobarlas, cuya pro-
videncia se publicó por bando en todo el distrito de este reino en el 
mes de Agosto de 1777. 

114. 

Con fecha de 22 del mismo mes y ^ ñ o mandó S. M. , que sin em-
bargo de la práctica observada hasta la real cédula de 17 de Marzo 
de 1775, se uniese precisamente, en llegando á vacar, la administra-
ción de azogues á la superintendencia de la real casa de m o n e d a has-
ta nueva órden suya, y así se verificó luego que D. Domingo Valcar-
cel hizo dimisión de aquella comision: dióse al virey la resolución 
en 22 de Agosto de 1777. 

I 
• , . " 115. 

Desde muchos años antes de la conquista de la Nueva España se 
conocía en ella el mercurio, pues según el abate D. Francisco Clavi-
jero, tom. 19 pág. 42, tenían los indios minas de esta clase en Chita-
pan; bien que no se supo el uso que hacían de él en tiempo de su 
gentilidad, como se dijo al principio. Con estas noticias que se fue-
ran comprobando por uniforme deposición de muchos oculares tes-
tigos, y sin duda teniendo presentes setenta y seis, hizo en ella el oi-
dor D. Gonzalo Suarez, con que dió cuenta á la corte, y S. M. las 

TOM. 1.—51 



mandó pasar á su cosmógrafo el padre José Zaragoza, de la Compa-
ñía de Jesús, maestro de matemáticas en el colegio imperial de Ma-
drid, quien en dos respuestas dadas en 1S de Enero de 1677 y 8 de 
Agosto de 1678, manifestó á S. M., entre otras cosas, que hallaba 
por conveniente se remitiese planta muy ajustada de los Hornos de 
Almadén; y que si esto no bastaba se enviasen á él un maestro de 
fábrica y otro de fundición para arreglar las operaciones que se hi-
cieran en las enunciadas minas de Chilapa: dispuso S. M. en real ór-
den de 1S de Noviembre de 1777 enviar comisionados de las minas 
de Almadén para el reconocimiento y habilitación de las del azogue 
de este reino con las correspondientes instrucciones, y el cargo á tres 
de ellos de entibadores con mil seiscientos pesos de sueldo anual ca-
da uno: dos maestros de fundición con dos mil quinientos: primer ca-
pataz con dos mil doscientos: dos ayudantes á un mil y ochocientos 
cada uno: un director, tres mil pesos: un contador, dos mil quinien-
tos, y un oficial de pluma con quinientos pesos, cuyas asignaciones 
anuales ascendían á veintiún mil seiscientos pesos. 

1 1 6 . 

En otra real órden de 12 de Noviembre de 781, se resolvió se die-
se la correspondiente al virey para que auxiliara y protegiera este 
descubrimiento, y sus labores, con prevención de encargarse al in-
tendente D. Pedro Cosío la privativa instrucción del asunto, y en 
su defecto al referido superintendente, quien en tal caso dispusiera 
el cumplimiento de la real voluntad, pagando sin retardo á los em-
pleados y operarios de la comisíon sus respectivos sueldos. 

117. 

Comunicada al virey esta providencia, y escusado de entender en 
el asunto D. Pedro Antonio Cosío por las ocupaciones de su cargo, 
se encargó de él el superintendente, y en su consecuencia dió cuenta 
al ministerio de Indias, en carta de 25 de Mayo de 1782, de las di-
ligencias que comenzaba á practicar para cumplir las soberanas dis-
posiciones. 

118. 

En efecto, se reconocieron con la mayor atención y cuidado va-
rias minas de este ingrediente en el cerro de Peyopulco, jurisdicción 

x r w-ftT 

de Cuernavaca, especial y respectivamente la que tenia noticia des-
de el año de 1742 en el cerro de agua del Perro, jurisdicción de Te-
tela á distancia de una legua mas allá del rio grande de Axuchitlan, 
en el cerro de la Mesa del real de la Atarjea, jurisdicción de San 
Luis de la Paz, con cuyo estado recibió el superintendente el dia 2 
de Febrero de 83 las reales órdenes de 14 y 15 de Septiembre y 19 
de Octubre de 1782, en que nombrándole el rey por subdelegado del 
ministro de Indias en el descubrimiento de que se trata, se sirvió S. 
M. mandar se continuasen los trabajos en el espresado cerro de Pe-
yopulco. Que los oficiales reales de México le suministraran los cau-
dales que pidiera para el efecto: que el virey hiciera se le pasaran 
todas las reales órdenes, instrucciones y demás papeles, y planos que 
tocasen y correspondieran directa é indirectamente á este asunto; 
advirtiendo que por serlo de la mayor importancia lo tomase con to-
do empeño para resarcir el tiempo perdido y los considerables gas-
tos erogados, dando con puntualidad cuenta de cuanto se adelantara 
en el particular. 

l l í) . 

Inspirados los ministros de individuos á quienes comprendían las 
precedentes soberanas disposiciones del celo de cumplirlas, se cons-
truyeron hornos á dirección de los prácticos de Almadén en el sitio 
de Chapultepec para fundir los metales que se habían estraido de 
otras minas, cuyo escasísimo producto de azogue no cubrió ni el 
costo de los fletes. 

120. 

Pero á pesar de las mas vivas diligencias que se practicaron en 
punto tan interesante, al rey y á sus vasallos se calificó por los dipu-
tados del tribunal de minería prácticos de la comision y mineros de 
Tasco: la inutilidad de tales minas, pues solo encontraron ojos, pin-
tas, ó mantos superficiales de piedra de azogue sin vena ó veta for-
mal, cuyas pintas desaparecían y se estinguian á las tres ó cuatro 
varas de profundidad, como se reconoció en varias catas abiertas en 
distintos lugares, principalmente en el cerro de Peyopulco adonde 
pasó el superintendente con los prácticos al reconocimiento, como á 
los demás que se hicieron, y con los antecedentes enunciados y otros 
que tenia presentes, determinó se abandonase enteramente su labo-



río, de que enterado S. M. se dignó aprobar la providencia en real 
órden de 31 de Agosto de 1783, en la que se concedió facultad pa -
ra que se redujese la espedicion que vino del Almadén al número 
de individuos que conceptuara precisos, enviando todos los sobran-
tes á España, sin escepcion del contador que era D. Juan Antonio Po-
sadas, por las graves desavenencias que tuvo con el director D. An-
drés Rafael Helling. 

121. 

Considerando que los espresados prácticos podian emplearse con 
mas utilidad que en este reino en la mina de Guancabelica del Pe-
rú, se resolvió en superior órden de 16 de Noviembre de 1783 que 
pasaran á Lima con los mismos sueldos que gozaban en la prime-
ra ocasión que se proporcionase, y que á este efecto emprendiesen 
su viaje sin demora, ganando los instantes. 

122. 

Esta disposición no tuvo efecto por hallarse destinados aquellos á 
la esploraciou del real del Doctor, jurisdicción de Cadereita, donde 
se decia habia otras minas en los sitios nombrados Nuestra Señora 
de Aranzazú, Cerro de Agua, Muía, el Durasnillo, Cerro de Cabras, 
Lomas del Poblano &c., cuya diligencia produjo el conocimiento de 
la inutilidad de todos los parajes espresados, y de que serian infruc-
tuosos cualesquiera otros gastos que en ellos quisieran espenderse. 

Dada cuenta al ministerio de Indias de las precedentes causas, se 
informó también ser absolutamente inútiles en el reino los prácticos, 
que solo servían de hacer cuantiosos gastos al rey, acreditándose con 
testimonio que desde 28 de Junio de 778 que llegaron á Veracruz 
hasta fin de Octubre de 784, importaron sus salarios vencidos, cien-
to treinta y seis mil seiscientos ocho pesos dos reales nueve granos; 
y en gratificaciones, pólvora, materiales y demás que fué necesario, 
trece mil doscientos cuatro, y ambas partidas compusieron la grue-
sa de ciento cincuenta y un mil ochocientos doce pesos, dos reales, 
nueve granos, manifestando al mismo tiempo la continuación del 
gasto de los sueldos que devengaban, y proponiéndose los medios 

que parecieron útiles á los descubrimientos de estos minerales con 

ventajas del erario. 

124. 

De este antecedente se siguió la superior órden de 24 de Enero de 
65, preventiva de que se remitiese á España toda la comision, pero 
que si se contemplasen algunos se retuviesen los que lo fueran; y 
con efecto, habiéndoseles hecho saber esta resolución, se libraron las 
providencias respectivas al ministerio de Veracruz á fin de que les 
facilite embarcación, dándoles á cada uno la mitad del sueldo de un 
año para su habilitación, mantenimiento y viaje, escepto cuatro in-
dividuos A quienes por la cortedad del haber que se les asignó no 
podian verificar su marcha con la mitad que para ello se mandó dar 
á los demás conforme á la contrata, por cuya razón se les costeó de 
cuenta de la real Hacienda, y en 11 de Agosto de 85 dejaron este rei-
no. saliendo para España en una fragata mercante nombrada la Por-
toveleña, que el mismo dia se hizo á la vela del puerto de Veracruz 
para el de Cádiz, prévia presentación de la cuenta que forntó el con-
tador Posadas y rindió en el tribunal de ellas, donde se aprobó, de 
que enterado S. M. se dignó aprobar las espresadas providencias en 
real órden de 9 de Enero de 86. 

125. 

Mas habiéndose quedado en este reino Ignacio Delgado, entiba-
dor de la citada comision, por varios motivos que representó y se 
hicieron presentes al rey, tuvo S. M. á bien en real órden de 10 de 
Septiembre de S6, concederle jubilación con ochocientos pesos anua-
les y calidad de por ahora, y mientras se proporcionaba destino cor-
respondiente que conferirle para libertar al erario de este gravamen, 
con cuya disposición se determinó este punto. 

1 2 6 . 

Habiendo concedido el virey de este reino permiso para que cual-
quiera persona pudiese descubrir y denunciar minas de azogue, y 
disfrutarlas por el tiempo de treinta años bajo la condicion de haber 
de venderlo á S. M. á precio lo menos de treinta pesos el quintal, se 
aprobó en real órden de 21 de Mayo de 81, y el citado virey lo hizo 
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estensivo á que los dueños de minas pudieran vender el ingrediente 
dónde y como mejor les conviniera, con tal que fuese á los mineros 
de oro y plata y no á los mercaderes, prohibiendo la reventa con lo 
demás contenido en el bando de 21 de Agosto de dicho año, de cuya 
disposición avisó el ministerio de Indias quedaba enterado en or-
den de 30 de Marzo de 782. 

127. 

En vista de las representaciones que hizo al rey el administrador 
de azogues, relativas á quejarse de haber alterado el virey el repar-
timiento que hizo del que condujo un convoy del cargo de 1). Joa-
quín Cañaveral, se previno por real orden de 24 de Febrero de 1782, 
que para que en las sucesivas distribuciones que se hicieran se evi-
taran las controversias, disgustos y quejas que se habian esperimen-
tado, se observara el método de que siempre que hubiera falta de 
azogue, y cuando el que se remitiera no alcanzara á la provision de 
todas las cajas, mineros y hacenderos, el administrador general con 
presencia de las manifestaciones de plata que se hubieran beneficia-
do el año anterior en cada uno de los reales, de las cuentas que en-
viasen los respectivos oficiales reales á la superintendencia del cor-
respondido señalado á cada mineral, de los informes y noticias ve-
rídicas con que se hallaba en la necesidad mayor v menor de los mi-
neros y corriente de sus labores, del actual estado de las minas, de 
las alteraciones que por borrascas ú otros accidentes pudiesen haber 
acaecido, de los nuevos descubrimientos, porciones de metales reza-
gados, tiempo que hubiesen carecido de ingrediente, mérito particu-
lar de los mineros, gastos que se hayan hecho y continuasen en 
mantener desagües, tiros ó contraminas, deterioro ó quebranto que 
se advierta en los minerales ó mineros á quienes se les dió azogue en 
el anterior repartimiento, y otras consideraciones que debieran aten-
derse y fuesen oportunas, procediese ¿detallar el mas proporciona-
do, y sin publicarlo ni dar noticia á oficiales reales de las cajas fo-
ráneas y diputados de las minerías, lo hiciera presente al virey, in-
formando las causas ó motivos que para formarlo hubiera tenido, y 
no ofreciéndose reparóse pusiera en práctica; pero si ocurriesen al-
gunos inconvenientes á que no diese salida el administrador, quería 
asimismo S. M. que el virey congregara una junta compuesta de los 
sugetos que se espresan, la cual presidiera, donde se tratara el asuu-

to y se resolviera lo mas conveniente; en inteligencia de que no ha-
bía de hacerse novedad sobre los correspondidos calculados á los rea-
les, pues en el caso de que en alguno hubiera justa causa para a u -
mentarlo ó reducirlo, deberían preceder los ensayes, esperimentos y 
correspondientes diligencias, instruyéndolas separadamente con au-
diencia fiscal y los interesados, y lo que acerca del repartimiento se 
acordara á pluralidad, se ejecutara inviolablemente, dándose cuen-
ta á S. M. con los documentos correspondientes. 

128. 

Por lo que mira á la distribución que por menor, y en los mismos 
casos de escasez se hiciera á los mineros y hacenderos, se declaró en 
la misma real orden ser la voluntad de S. M. que se guardase pun-
tualmente lo dispuesto en otra de 20 de Abril de 1762, practicándo-
la oficiales reales con asistencia y precisa intervención de los respec-
tivos diputados de las minas, con la formalidad que previene, subro-
gándose las faltas de éstos con los que lo hubieran sido el año ante-
rior, y por la de éstos el elector, ó dos de los electores mas antiguos, 
á fin de que se cumplieran exactamente estas resoluciones. 

129. 

Teniendo S. M. noticia de haberse contravenido á lo dispuesto en 
la ley la , tít. 23, lib. 8o, por varios maquileros y rescatadores de 
azogue, revendiéndolo á precios escesivos, mandó en real órden de 
24 de Febrero de 1782 se estuviese muy á la mira de que se obser-
vara ejecutivamente, y sin el menor disimulo se averiguase confor-
me á derecho los escesos que se cometieran, castigándose sin indul-
gencia y con el mayor rigor. 

130. 

En virtud de la solicitud que se hizo á 9. M. á nombre de D. Vi-
cente Francisco Vidal, síndico nombrado por los acreedores á la tes-
tamentaría de D. Pedro Lorenzo Rodríguez, y como apoderado de 
D. Tomás Mimiaga, para que se les confirmase la gracia que el v i -
rey concedió á D. Cayetano Nuñez de Ibarra, de darle á costo y cos-
tas el azogue necesario para beneficiar los metales de las minas nom-



Tampoco se condescendió en el aumento de diez pesos sobre ca-
da uno de los veinte y seis mil quinientos quintales que aportaron 
á Veracruz de las m i n a s de Almadén, según solicitaba el 'enunciado 
fiscal, por ser la intención de S. M. fomentar á s u s vasallos y no ha-
cer comercio con ellos del azogue, porque seria impedir en parte el 
beneficio que les deseaba , y no deber hacer ejemplar el que el cuer-
po de minería & los mineros particulares se hubiesen allanado á sa-
tisfacer seis pesos de sobreprecio en cada quintal de los cuatro mil 
que llegaron á este reino de la mina de Guancabelica, en cuyo ante-
cedente habia fundado su solicitud. 

, • Vi fiVfl' • Íí I' \t l ' ! ' ' , tf' ittfí ,' 
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Por real cédula de 28 de Febrero de 1782, aprobó S. M. la gra-
cia concedida á D. Lu i s de Pineda y Molero, de no pagar quintos 
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bradas del Rincón d e Ar r iba , en el real de Temascaltepec, del que 
era poseedor y de l a exacción de solo la mitad de derechos por las 
que de ellas se sacasen , se dignó S. M. conceder á su súplica, en los 
términos y bajo de c ier tas reglas y precauciones que manifiesta la 
real órden de 27 de M a r z o de 1782. 
•>* i.»n*»iir;nr«!''"' féMwfc'&fl £ ,*<>bejK»"»;-ii»i éuí '( Ifiseft r.iwjaib 
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El fiscal de la r ea l Hacienda en respuesta de 21 de Abril, pe-
dimento de 14 de M a y o y representación de 2 de Junio de 1782, ma-
nifestó la necesidad q u e habia de aumentar el precio del azogue pa-
ra recompensar los mayores costos, que con motivo de la guerra tu-
vo su conducción, y ocurr i r á las grandes necesidades que padecía el 
> real erario. 

132. -Ohflí. M • -RV -.<>; 1 

Bien considerado todo esto, lo que el administrador representó so-
bre ello, y comunicados en 24 de Febrero de 782 los piadosos fines 
con que S . M . r edu jo el precio del azogue al costo y costas, y lo que 
sobre todo espuso el fiscal y asesores de la superintendencia gene-
ral del ramo, se p r e v i n o en superior órden de 6 de Abril de 1783, 
se observase inviolablemente lo mandado en la citada de 24 de Fe-
brero de 82. 

de la plata y oro que sacase por el término de quince años, y que se 
le ministrase la pólvora y azogue al costo que tuvieren en México 
pa ra las minas que t rabajara , quedando respousable á cualquiera 
esceso de precio. 

135. 
iiiíiijifi ' ' • " 

Se participó á S. M. el haberse remitido de esta Nueva España al 
Perú ciento cuarenta y tres mil trescientos nueve pesos siete y me-
dio reales, resto del importe de los cuatro mil quintales de azogue 
que condujo de Acapulco el navio San Pablo, y la providencia de 
que se reintegrase la espresada cantidad por estas cajas á los suge-
tos que dieron las libranzas luego que constase su recibo en las de 
Lima. 

136. 

No habiendo accedido el vircy al aumento sobre el precio del azo-
gue propuesto por el fiscal de real Hacienda, se le aprobó la provi-
dencia en real órden de 27 de Febrero de 1783, y asimismo que pa-
ra satisfacción de réditps de un millón de pesos que prestó el tr ibu-
nal de minería, solo hubiese impuesto cuatro granos en cada marco 
de plata de la que entrase en la casa de la moneda para su laborío, 
ínterin se pagaba dicho millón. 

137. 

Algunos mineros solicitaron se les permitiese conducir de su cuen-
ta el azogue que les tocara desde el puerto de Acapulco hasta sus 
minas: y deseando el rey resolver lo mas acertado, mandó por su 
real órden de 6 de Abril de 1783, se le espusieran los medios con-
ducentes á fin de condescender á la solicitud de los mineros. 

138. 

Con arreglo á lo dispuesto en reales órdenes de 22 de Agosto de 
777,12 de Noviembre de 1780, y 24 de Septiembre de 1782, se unió 
en 27 de Febrero de 1783 la administración general de azogues á la 
superintendencia de la real casa de moneda que servia D. F e m a n -
do José Mangino, por haber hecho dimisión de aquella D. Domingo 
Valcarcél, lo cual aprobó S. M. en otra de 21 de Agosto del referi-
do año de 1783. 

TOM. 1 . — 5 2 . 



139. 
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Habiéndose celebrado nuevo remate de la conducción de este ingre-
diente en D. Francisco Javier Ramírez, se aprobó en real órden de 
17 de Diciembre de dicho año, igualmente que el uso de la facultad 
que se le dió por la catorce y última condicion de la escritura que 
otorgó en que se halla constante la contrata. 

140. 

Enterado el rey de los aumentos que tuvo la real Hacienda des-
pues de la baja de precio en los azogues, según manifestó un estado 
formado por el contador D. Antonio Campo Marin, ofreció S. M. á 
este ministro en real órden de 5 de Febrero de 1784, atender cierta 
solicitud luego que se examinaron las ordenanzas que había esten-
dido el superintendente D. Fernando Mangino. 

141. 

Con motivo de la merma de quinientos veinte quintales de azogue 
en los cuatro mil que vinieron á este reino del ¿e l Perú, se dictó la 
providencia de recargar su valor proporcionalmente á los tres mil 
cuatrocientos ochenta restantes, y que se suspendiese la exacción de 
los seis pesos de sobreprecio en cada quintal, acordado por el virey 
D. Martin de Mayorga, chancelándose las fianzas que habían queda-
do abiertas;-y por real órden de 24 de Febrero de 1784, aprobatoria 
de estas disposiciones, se dejó al arbitrio del superintendente cuándo 
debia permitir que los mineros condujeran el azogue que les cupiera 
en los repartimientos, sin perjuicio de la real Hacienda, y lo mismo 
en cuanto á almacenar el sobrante. 

142. 

Los recursos de varios vecinos del reino, quejosos de algunos ofi-
ciales reales por la falta de justicia con que procedían en la admi-
nistración de este importante ramo, de que se les ocasionaban irre-
parables daños, dieron causa á la real órden, circular de 4 de Sep-
tiembre de 1784, que con otra particular de la misma fecha dirigió 
el ministerio de Indias al superintendente Mangino para que la co-
municase (como lo ejecutó en 29 de Diciembre del mismo año) á las 
cajas espendedoras de este ingrediente, á fin de que se celara con to-
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da vigilancia la conducta de dichos oficiales reales, especialmente 
en cuanto mirase á este ramo, y les hiciera las conminaciones que 
juzgase convenientes, y que al mismo tiempo se los advirtiera de 
que la menor contravención que se esperimentase seria castigada 
con el último rigor, como delito cometido en el oficio. 
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Las grandes sacas de azogue logradas los años anteriores en las 
minas del Almadén que ya no era tan fácil esperimentarlas en los 
subsecuentes, la decadencia de la de Guancabelica, pues no podia 
proveer el ingrediente ni al reino del Perú; y aunque en este de Nue-
va España no había tenido cumplimiento la ley 4a, tít. 19, lib. 49, 
sin embargo de la comisión de prácticos que vino de Almadén el año 

*de 1778 para que tuviese efecto lo dispuesto en ella, y los continuos 
clamores de la minería por la falta que de él esperimentaba, de que 
le redundaban irreparables daños, obligaron á solicitar la previ-
sión de doce mil quintales de azogue cada año de las minas de Ale-, 
manía por tiempo de seis años, entrando en Cádiz libre de dere-
chos al último precio de cincuenta y tres pesos, con mas cinco por 
ciento, siempre que la monarquía de España estuviese en guerra con 
alguna de las potencias con quienes entonces se hallaba en paz, se-
gún se espresa en la real órden de 21 de Octubre de 1784, previnién-
dose igualmente se informase si couvendria tomar el azogue de Ale-
mania al costo y costas que tuviera aquí, supuesta la real gracia de 
no exigir derechos por su introducción y el último precio á que se 
ponia en Cádiz, á fin de formalizarse la contrata entre SS. MM. ca-
tólica é imperial. 

144. 

En consecuencia de lo que el tribunal de minería y el superinten-
dente manifestaron de resultas de la anterior real órden, se avisó por 
el ministerio de Indias en 19 de Octubre de 1785, el embarque que 
se hacia para este reino de tres mil quintales que acababan de lle-
gar á Cádiz peso de Viena, que componía la partida de tres mil seis-
cientos sesenta de Castilla, sin incluir la una libra por quintal que 
se da de refacción ó contingencia de mermas. 

145. 

También se previno que reconocido éste en aquel partido, se ha-
lló estar bien acondicionado el atado y barril dispuesto en Alema-



nía, aunque con la diferencia de que unos eran de ciento y cincuen-
ta libras; peso de Viena que equivalía á ciento ochenta y tres caste-
llanas, y otros de ciento correspondientes á ciento veinte y dos, que 
en lo sucesivo se arreglaría el empaque en Trieste al capítulo de 
contrata, en q u e se prefirió el barril chico de dos bolsas con cincuen-
ta libras cada u n a , á fin de que no se ofrecieran dudas ó perjucios en 
este reino en su recibo, y que provisionalmente se satisfaciese cada 
quintal al precio de sesenta y tres pesos respecto á que no podia fi-
jar su valor h a s t a que sobre su primer precio de compra se averi-
guase y cargasen los gastos y costos que causara hasta su recibo en 
México, lo cual ejecutado se manifestaría á los mineros para que 
completaran lo que faltara, ó recibieran lo que sobrara, y se cum-
pliera exactamente la soberana voluntad en todas sus partes. 

1 4 6 . 

En consecuencia de la noticia que comunicó al superintendente el 
virev, sobre la necesidad en que se hallaba de remitir á España se-
tecientos mil pesos, que en real órden de 23 de Abril de 1785 se le 
previene enviase para el pago de los doce mil quintales espresados, 
hizo presenté aque l haber entregado dicha cantidad, y que para las 
sucesivas remesas habia situado igual suma sobre las utilidades de 
la real casa de moneda, á efecto de que no se esperimentase falta por 
ser el ramo de mas seguridad^ cuyas disposiciones se sirvió S. M. 
aprobar en real órden de 4 de Abril de 17S6. 

Por una minu ta de 26 del propio mes y año que se halla dentro 
de un testimonio de la precedente real aprobación, consta que en 
carta particular reservada que escribió el marqués de Sonora, super-
intendente general del ramo de azogues, á D. Fernando Mangino 
de %8 de Diciembre de 17S5, dispuso S. M. no corriera el ries-
go de mar, ni suf r iera las averías y mermas por las razones que es-
píícó, y que en conformidad de esta superior resolución la comuni-
có éste al t r ibuna l de minería para su debido cumplimiento. 

148. 

Al tiempo q u e se dieron las órdenes convenientes á fin de que se 
embarcase p a r a este reino el azogue existente en las reales ataraza-

ñas de Sevilla y almacenes del Caño del Trocadero, se fijó la remi-
sión anual de cuatro mil quintales de Alemania y tres mil del Al-
madén á Buenos-Aires, y los ocho mil de aquel y el restante que pro-
dujeran estas minas para este continente, de que se dió aviso al su-
perintendente subdelegado en órden de 17 de Marzo de 1787. 

1 4 9 . 

Remitidos á España los setecientos mil pesos para pago del ingre-
diente correspondientes al segundo año de lgi contrata, se mandó en 
otra de 3 de Agosto de 87 la continuación de las entregas de iguales 
cantidades anuales en cada uno de los cuatro que faltaban; pero ha-
biendo representado el superintendente la imposibilidad de poder eje-
cutarlo en lo sucesivo, proponiéndolo que solo enviaría la cantidad 
competente á la que debia esperar de azogue, con rebaja de un mi-
llón cuatrocientos mil pesos que ya estaban embarcados, se le orde-
nó en 12 de Noviembre de S7 remitiese cada año quinientos mil pesos 
fuertes en lugar de los setecientos mil. 

150. 

Iusistió el superintendente en aquella idea en carta de 26 de No-
viembre del propio año, que se recibió en el ministerio de Indias des-
pues de librada la última providencia que se ha asentado, y reflexio-
nado nuevamente el punto, se le reiteró en 7 de Febrero de 88 la re-
solución de que remitiese anualmente los enunciados quinientos mil 
pesos fuertes, añadiendo que lo ejecutase sin escusa alguna y con la 
auticipaeion que le fuera posible. 

151. 

Deseando el ministerio determinar en lo sucesivo las remesas con 
la instrucción y anticipación correspondiente, se previno al superin-
tendente en superior órden de 4 de Febrero de 1785, que cada seis 
meses avisara por medio de un estado, como el que formaba el con-
tador, de solo el reparto de azogue á mas de las cantidades que asig-
naba á cada caja, lo que se remitía y se retenía por octava parte para 
ocurrir á las urgencias de la mas necesitada, habia de espresar el va-
lor ó producto del mismo ingrediente, el que se consumiera en los seis 
meses, lo que resultara existente en cada caja, marcos de plata be-
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neficiados y derechos que adeudaron, y para esto se mandó en la 
misma órden que los oficiales reales comunicaran cada semestre las 
indicadas noticias en las notas y aclaraciones conducentes á este fin. 

152. 

Para fomentar el rico mineral de plata descubierto con ley de oro 
en la jurisdicción de la real caja de Durango, con el título de Nues-
tra Señora de la Consolacion, se sirvió S. M. mandar en 20 de Oc-
tubre de 85 que se le destinasen por decontado dos mil quintales de 
azogue, para que no faltara este auxilio al beneficio de sus metales, 
procurando siempre distinguirlo cuanto fuese posible. 

153. 

La real ordenanza de 4 de Diciembre de 1786, dispuso en el art. 153 
que el superintendente subdelegado de ella en lo general, y los in-
tendentes en sus respectivas provincias, tuvieran el conocimiento di-
rectivo y económico de él, bajo las reglas que irán indicadas en los 
siguientes párrafos, y que ejercieran la jurisdicción contenciosa que 
para los demás del real erario se les concedía por el art. 78. 

154. 

Previno al mismo tiempo en el 154 que los azogues entraran en 
poder de los ministros de real Hacienda de estas cajas, que habian de 
llevar la cuenta de este ramo con intervención de su contaduría ge. 
neral, y que la junta superior arreglara los sueldos de los dependien-
tes, según lo exigieran las actuales circunstancias y la prudente eco-
nomía de la rea) Hacienda. 

155. 

En el 155 se hace cargo de la instrucción espedida con fecha de 15 
de Enero de 1709 para la dirección, régimen y gobierno del mismo, 
y de las cédulas y reales órdenes que sucesivamente se despacharon 
con el propio objeto, y ordenó se hiciera una formal ordenanza con 
presencia de estos documentos y del artículo 150 de la de minería, 
la cual despues de rectificada por la junta superior, se pusiera en 
práctica interinamente hasta que el rey se dignara aprobarla, se-
gún fuera de su soberana voluntad. 

156. 

El superintendente D. Fernando JoséMangino providenció en el 
año de 87 la reunión, haciendo cesar el juzgado privativo que él ha-
bia obtenido y libertado á la real Hacienda del sueldo que gozaba por 
la comision. El dia 3 de Febrero de 1788 volvió la superintenden-
cia general subdelegada de real Hacienda al vireinato, y corno era 
necesario que la llave de la arca recayese en el virey, la confirió al 
contador de diezmos D. José de Rada, el cual estuvo asistiendo á los 
cortes hasta que por sus enfermedades la confirió el conde de Rovi-
11a Gigedo al intendeute corregidor D. Bernardo de Bonavia. 

157. 

Como efecto de la reunión del juzgado á la superintendencia, se 
formalizó espediente sobre si habia de suprimirse la escribanía del 
ramo agregada al escribano de la casa de moneda D. José Antonio 
Morales, y resolvió S. M. en real órden de 23 de Febrero de 1789, 
que continuase con la ayuda de costa de quinientos, pesos que dis-
frutaba. 

158. 

El citado virey mandó con pedimento del fiscal de real Hacienda 
que el contador formara la ordenanza dispuesta en el artículo 155 
de la de intendentes, y parece que no se ha verificado hasta la pre-
sente, ó si la está estendiendo no la ha concluido. De ella ha de re-
sultar que los almacenes de azogue se encarguen á los ministros de 
la tesorería general, que se reforme el número de plazas y dotacio-
nes, y las demás providencias consiguientes. 

159. 

Reconocidos los grandes gastos que ocasionan á la real Hacienda 
para hacer con toda la seguridad posible las remesas de azogue, la 
compra de valoreses, condelillos, barriles, cajones, plata ó espartos, 
sellos reales ó retobos también de valores que traen los mismos ca-
jones, se mandó en superior órden de 6 de Marzo de 1788, se infor-
mara si podría sacarse alguna utilidad aplicándolos á otros fines pa-
ra ahorrar algo al real erario, en cuyo caso si no cedia en perjuicio 



de la minería, se llevase cuenta separada de sus productos, dándose 
anualmente con remisión de ellos al superintendente general del 
ramo. 

160. 

Pero habiéndose manifestado en 13 de Septiembre del propio año 
que los referidos efectos de empaque no quedaban en estos almace-
nes, antes por el contrar io , se erogaban en ellos crecidas cantidades 
en subrogación de lo q u e llegaban inservibles, y que el azogue em-
pacado y encajonado, s egún venia, se entregaba á la minería así en 
estos almacenes como en las reales tesorerías espendedoras, quedó 
sin efecto el proyecto de que va hecha mención. 

1 6 1 . 

Con el principal objeto de evitar al crecentamiento de precios de 
azogue de Almadén, se previno en superior órden de lo de Junio de 
178S, que desde el recibo de ella procedieran los ministros de real 
Hacienda de Vera cruz á mandar deshacer con el cuidado corres-
pondiente los pañoles ó cajas que lo custodian en las embarca-
ciones, para aprovechar los materiales de que se formaban en otros 
usos del real servicio, ó la venta, tasándose por peritos en uno ú otro 
caso la madera y clavazón, según el valor corriente en el menciona-
do puerto, á cuyo efecto se dieron las órdenes correspondientes á 
dichos ministros, advirtiéndoles llevasen cuenta separada del pro-
ducto de los indicados materiales, y remitiéndola al superintendente 
general comprobada con el valor de ellos. 

162. 

Los oficiales reales de Zacatecas representaron al virey, marqués 
de Croix, la solicitud de algunos mineros sobre comprar el azogue 
por menor sin la obligación de correspondido hasta en la cantidad 
de un quintal, de que podian seguirse varios inconvenientes; y ha-
biendo pasado la citada representación al juez superintendente de 
este ramo y al visitador general D. José de Galvez, informó éste que 
la providencia dada con su acuerdo por el virey espresado para que 
se vendiese el azogue, desde una cuarta parte de arroba, á dinero 
contado y sin las formalidades ni obligación de correspondido, se 

efectuase hasta la cantidad de tres arrobas, mitad de un cajón, seña-
lado esta por término tacsativo del tal permiso, con lo que se con-
formó el marqués de Croix, declarando así por punto general y pre-
viniéndolo al juez y oficiales reales. 

1 6 3 . 
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Examinado este asunto con la madura reflexión que exigía su 
naturaleza, y con presencia de varios antecedentes, mandó el rey 
por su real órden de 12 de Noviembre de 1773, que sin hacerse no-
vedad, con calidad de por ahora, se procediese á formar una junta 
que debia presidir, compuesta del superintendente de azogue, fiscal 
de esta real audiencia, oficiales reales de estas cajas matrices, dipu-
tados generales del cuerpo de minería, y otras personas prácticas de 
su mayor satisfacción, y que sin pérdida de tiempo se dedicase á ar-
reglar y establecer el medio y modos mas oportunos de que ios azo-
gues que se daban á los mineros pobres al menudeo sin las obliga-
ciones del correspondido, los tomarán las diputaciones ó cuerpos de 
mineros con estas formalidades y responsabilidad, quedando á su 
cargo y cuidado la distribución por menor á los pobres de su gre-
mio, sin gravarlos con sobreprecio y gastos algunos; advirtiéndole 
en el preciso término de un año, contado desde el recibo de dicha 
real órden, de estar hecho el nuevo arreglo y establecido en todos 
los reales de minas, pues cumplido este tiempo debían cesar en los 
reales almacenes las ventas del azogue al menudeo, y observarse con 
todos la obligación del correspondido aunque se comprasen peque-
ñas porciones y á reales de contado, y que para evitar embarazos 
en la multitud de diputados de minería de todos los reales de ella, 
conocidos en este reino, era el ánimo de S. M. que el virey reduje-
se la convocatoria de diputados para la referida junta á los mas con-
siderables y cercanos de Guanajuato, Zacatecas, Pachuca, con in-
clusion del Real del Monte, Tasco y Sultepec, y que las diputacio-
nes de éstos conviniesen antes, ó cuatro individuos de entre ellos que 
mediante su poder representasen todo el cuerpo de mineros, bien 
entendidos que los diputados que á este fin eligiesen solo habían de 
concurrir á la junta, para que como prácticos é interesados en el 
asunto informasen y propusiesen cuanto les conviniese, compren-
diendo dicha real órden otros dos puntos, que aunque uno de ellos 
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tiene conexion con el de que se trata, cual es el de que teniéndose á 
la vista las ventajas que hubiese producido la baja de cuarta parte 
que se había dignado conceder á la minería de este reino, se trata-
se igualmente en la propia junta el importante punto del último pre-
cio á que podría rebajarse este metal en benef ic ióle los espresados 
mineros, no se hizo mención de él en todo el curso del espediente, 
atento á que se instruyó con separación otro, y que de él resultó la 
baja hasta cuarenta y un peso, dos tomines, once granos por quin-
tal, que refiere en la real orden de 24 de Octubre de 76. 

164. 
rió [¿oí 11-
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Obedecida esta soberana resolución en decreto de 16 de Febrero 
de 1774, se dió vista al fiscal, y conformándose el virey con lo que 
pidió en respuesta de 17 de dicho mes y año, mandó se librasen, co-
mo se l ibraron, los respectivos oficios para la nominación de dipu-
tados de los cuerpos de minería enunciados, incluso el de Bolaños,y 
se pasaron testimonios de dicha real órden de la real cédula de 20 de 
Julio de 1773 sobre formación de ordenanzas generales para gobier-
no de la minería, que es el tercero punto de la precedente real ór-
den, y pedimento del fiscal al superintendente del ramo á oficiales 
reales y á todos los de los territorios donde se trabajaban minas, co-
mo son á mas de los que quedan asentados, San Luis Potosí, Gua-
dalajara, Durango, Sombrerete, Zimapan y los Alamos. 

165. 
íwmnHrff* b! I ,nt 

Celebróse en 13 de Mayo del mismo año la junta prevenida, y ha-
biéndose hecho relación de cuanto queda espuesto, se hizo también 
de un escrito presentado p9r los diputados de las minerías que ya 
tenían nombrados, y se acordó conforme á lo que propusieron en 
cinco condiciones que consideraron ser las con que podia verificarse 
el repartimiento de azogues por menor, que estos se pusieran para 
su reparto en un mercader bien puesto que eligiesen las minerías, 
dando las fianzas correspondientes y tomando los diputados las de-
bidas precauciones para evitar los pactos que por fraudes ú otros 
motivos redundarían en perjuicio del rey y de sus vasallos, á cuyo 
efecto debían intervenir las diputaciones en todo y estar los merca-
deres respectivos con entera dependencia de ellas. 
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166. 

Que todos los mineros pobres se mancomunaran en sus fianzas de 
tal suerte, que las platas de unos se abonasen á los correspondidos 
de los otros, considerándose cada real de minas como un solo suge-
to para contraer y cubrir esta obligación; en cuanto á-los azogues 
que se repartieran por menor sin examinarse las platas que se ma-
nifestaran por los mercaderes residentes en los reales de minas, ó 
en esta ciudad ú otro lugar del reino. 

167. 
-fcüíi .tfUTíaiTO' <>t i -"tii 

Que se admitieran por fiadores sugetos residentes y establecidos 
en los respectivos reales de minas, con tal que se tuviera conocimien-
to bastante de su crédito, abono y suficiencia. 

168. 

Y últimamente, que aunque el plazo de un año que se previene 
en la real órden no admitía prorogaciones cuanto á lo que hubiera 
de ser la venta por menor de los azogues, sin la obligación del cor-
respondido en los reales almacenes, no por esto perdieran la opcion 
los pequeños reales de minas en que por su pobreza no pudieran 
dentro del referido tiempo verificarse esta providencia, sin que que-
dase la puerta perpetuamente franca para que lograsen este benefi-
cio, siempre y cuando pudieran proporcionarse á cumplir las condi-
ciones de su establecimiento, y que lo mismo se entendiera para que 
volviesen nuevamente á lograrlo aquellos reales de minas en que 
hubiera cesado por haber faltado el cumplimiento en estas condi-
ciones. 

169. 

Dada cuenta á S. M. con testimonio instructivo del acuerdo de la 
junta, se circuló á los oficiales reales y justicias de los minerales con 
el objeto de que lo hicieran saber á los diputados de minería que las 
reconocían, y se pusiera desde luego en práctica lo determinado en 
el modo y bajo las circunstancias espresadas en cada uno de los cin-
co puntos que comprende, con las demás prevenciones que el juez 
del ramo consideró útiles para su mejor y mas pronta ejecución, en 
decreto de 25 de Mayo de 1774-



170. 

Aprobadas por S. M. todas las providencias referidas en real ór-
den de 12 de Octubre de dicho año, concedió facultad al virey para 
que pudiese prorogar por otro año el señalado en la de 12 de No-
viembre de Ì773, que se manifestara en la junta á los diputados de 
minería la satisfacción que mereció á S. M., con arreglo, modera-
ción y prudencia de sus pretensiones, cuya resolución se comunicó 
también á los espresados parajes en 29 de Marzo de 1775, obser-
vándose en la superintendencia de México hasta el dia el menudeo 
á dinero de contado á aquellos mineros pobres que lo solicitan, has-
ta en cantidad de setenta y cinco libras, acreditando prèviamente los 
metales que tienen que beneficiar y otorgando una obligación estra-
judicial, para asegurar los correspondidos y manifestaciones de las 
platas que sacaren, pues en las cajas foráneas usan ellos del arbitrio 
de hacer sus esperimentos en las haciendas ó sangarros de los otros, 
cuyos dueños les franquean el azogue necesario para sus beneficios, 
exigiéndoles su valor y las correspondientes maquilas de las piezas 
ó montones que tienen de su cuenta. 

Reflexionado este punto con toda meditación, se resolvió en real 
orden de 19 de Abril de 788, que solo convenia pasase á este reino 
en compañía de D. Fausto de Elhuyar, costeado su viaje de cuenta 
de la real Hacienda, y que verificado el hallazgo se le acordaría el 
premio correspondiente, previniendo que en el caso de que Cruzat 
acreditase en forma la existencia de dicha veta, le señalara el virey 

Don José Cruzat y Blanco acreditó en la superintendencia gene-
ral de azogues su pericia en el laborío de minas y conocimiento de 
una veta de azogue, que habia visto en ur, monte nombrado el Ta-

comprension de la ciudad de Guanajuato, solicitando permiso 
al Almadén á instruirse del modo de beneficiar este me-

y despues á laborearla con el sueldo que pareciese justo, y afian-
zando su conducta y proposicion con varias fincas que posee en el 
lugar de Seniera del reino de Valencia. 

la dotacion interina que juzgara conveniente para mantenerse, has-
ta que dando cuenta se le concediera el premio á que le hicieran 
acreedor sus servicios, cuya superior resolución se obedeció en 7 de 
Agosto del citado año. 

1 7 3 . 

Arribó Cruzat á Veracruz en Abril de 1789, y con el auxilio de 
quinientos pesos que se entregaron en aquellas reales cajas llegó á 
México, en donde con igual socorro se dirigió á Guanajuato, donde 
está el rancho de Santo Domingo del Tablón para emprender el 
descubrimiento enunciado. 

De los dos objetos con que en virtud de la precedente superior dis-
posición se instruyó espediente, fué el primero averiguar la existen-
cia de la mencionada veta para asignarle una dotacion interina, y el 
segundo examinar las ventajas que ella ofreciera para dar cuenta al 
superintendente general. 

175. 

En cuanto al primero, la información que dió Cruzat en 3 de No-
viembre de dicho año ante la justicia del real de Santa Rosa, acredi-
tó que existia la tal veta y otras tres del mismo ingrediente en los 
partidos de San Felipe y San Luis de la Paz, de la intendencia de 
Guanajuato. 

176. 

Cumplida la condicion de la citada órden superior, se le asignó la 
dotacion interina de cien pesos cada mes, con informe del contador 
de azogues de 26 de Marzo de 790 y pedimento fiscal, por decreto 
de 31 de dicho mes y año. 

177. 

El mismo decreto calificó que faltaba todavía instrucción al se-
gundo punto, pues la que se tomó de los ensayes ejecutados por el 
director general de minería en las muestras que presentó Cruzat, no 
era bastante para formar juiftio de la calidad y rendimientos de las 
vetas. 



178. 

Para reconocerlas con mas formalidad y practicar nuevos ensa-
yes, se cometieron estas diligencias al profesor D. Francisco Fischer 
y mineros alemanes, que se hallaban bajo de sus órdenes en Guana-
juato, asistiendo á ellas aquel intendente en persona. 

179. 

Y por lo tocante á una veta descubierta en el Armadillo, de que 
también presentó muestra Cruzat, se previno que despues se ejecu-
taran iguales diligencias por el intendente de San Luis Potosí y los 
mismos mineros alemanes, llevando ambos intendentes cuenta de los 
gastos de esta ccmision, y dándose aviso de esta providencia al di-
rector Elhuyar en consecuencia de su informe. 

180. 

Según los primeros reconocimientos practicados por el facultativo 
Fischer, no se hallaron en las distintas bocas reconocidas en el cer-
ro del Tablón sino unos pequeños hilos, el que mas de cinco á seis 
pulgadas de ancho en lugar de aquella veta de otras tantas varas 
que propuso Cruzat al superintendente general de azogues, y estos 
hilos sin alguna ley de este ingrediente, del cual aseguraron los tes-
tigos tercero y quinto de la información indicada rendir una cuarta 
de onza por doce de mineral, y por los ensayes del director general 
de minería se calificó que el metal que Cruzat presentó por la veta 
del Tablón, producía al respecto de uno por ciento, ó de libra de azo-
gue por quintal de mineral. 

181. 

Pulsadas las dudas que se ofrecieron en estos acaecimientos, se 
resolvió por decreto del superior gobierno de 26 de Marzo de 1790, 
que ratificaran ó retractaran los testigos sus declaraciones ante el in-
tendente de Guanajuato, y que para tomar mayor conocimiento se 
hicieran á presencia de Cruzat nuevos ensayes en el horno de Cha-
pultepec, trayéndose al efecto de cuenta de la re a] Hacienda dos ó 

tres cargas de metal de la veta del Tablón, y demás que habia ma-
nifestado, á cuyo fin se espidieron las órdenes respectivas á los refe-
ridos intendentes. 

182. 

Reconocidas las vetas espresadas de los partidos de Guanajuato y 
Potosí á presencia de sus respectivos magistrados, y hechos por el 
perito facultativo otros ensayes de los frutos que se traían, se fué acre-
ditando lo contrario de las esperanzas que daban los informes de D. 
José Cruzat; y habiendo llegado á México diez y nueve cajones de 
metal de azogue, se ensayaron diez y seis que remitieron de Guana-
juato, y los restantes que fueron del Potosí se reservaron para en-
sayes pequeños en el colegio metálico de dicha corte, respecto de ser 
porciones tan cortas que no podían ser tratadas en el horno de Cha-
pultepee. 

183. 

Las operaciones se ejecutaron con la solemnidad y formalidades pre-
venidas en decretos de este superior gobierno de 6 y 1S de Abril de 
1791, y en su consecuencia hizo saber á Cruzat que desde entonces 
para cuando se concluyeran los ensayes, dispusiera inmediatamente 
sus cosas para regresarse á España en union de su familia. 

154. 

En todo el curso del espediente se encuentran representaciones de 
Cruzat, dirigidas unas á solicitar aumento de sueldo y satisfacción 
de los empeños que espresó haber contraído, las que se le denegaron, 
y otras á indemnizarse de los cargos que pudieran resultarle por los 
contrarios efectos que produjo su comision, protestando anular las 
diligencias de los ensayes, pues las juzgaba sospechosas, atento á no 

. haberse sacado los metales en"su presencia; y siendo cuanto puede 
decirse en el particular, por ser el estado actual del negocio, se con-
cluirá su tratado luego que se termine el espediente, y se dará razón 
de los gastos erogados en esta negociación que también se ignoran 
á qué podrían ascender. 

155. 

Ha sido infatigable el celo con que el gobierno de Nueva España 
ha procurado precaver la escasez de azogue, y que se provea el rei-



no de un ingrediente que necesitan con abundancia los mineros de 
él, y de que sienten tan felices efectos trascendentales al comercio y 
á la real Hacienda. Por eso se propuso el año de 1782 la idea de 
que se condujesen de la Asia cuantos pudiesen allá facilitarse, con 
cuyo importante objeto se concedió á los negociantes de Filipinas la 
libertad de derechos de embarque en Manila y desembarque en Aca-
pulco de todo el azogue que trajesen de su cuenta, y que pudiesen 
venderlo con la misma libertad que permitió el bando de 21 de Agos-
to de 1781; y para precaver el perjuicio que podrían sentir si los 
mineros de Nueva España no lo comprasen, se previno que por es-
ta real caja, y puesto en ella, se pagaría á cuarenta pesos quintal. 
Al gobernador de Manila se dió también el oportuno aviso de lo re-
suelto, confiándose en su amor al rey, el tocar si ofrecería favora-
bles efectos conducirlo de cuenta de su real Hacienda, con otras pro-
videncias conducentes que incluye el espediente de la materia. 

P o r e s t a r s u b l e v a d a la p r o v i n c i a de l a C h i n a q u e lo p r o d u c e 

se q u e d ó todo e n es te e s t ado ; m a s de a q u í d i m a n ó q u e D. V i c e n t e 

B a s a d r e i n f o r m a s e a l s u p e r i n t e n d e n t e g e n e r a l q u e se d i r ig ía á B a -

t a v i a c o n el i n t e n t o q u e c o n d u j o t a m b i é n á o t r o s c o m e r c i a n t e s , de 

i n v e r t i r su s c a u d a l e s en a z o g u e , g u i a d o de l a o p i n i o n c o m ú n de h a -

b e r t a n t a a b u n d a n c i a de l i n g r e d i e n t e , q u e los ing leses , a r m e n i o s y 

m a h o m e t a n o s s a c a b a n a n u a l m e n t e s i n d i f i c u l t a d de c a t o r c e á q u i n -

ce mi l qu in t a l e s , al p r e c i o d e v e i n t e y s ie te h a s t a t r e i n t a y s ie te p e -

sos c a d a u n o , s e g ú n l a m a s ó m e n o s escasez de los v a l d r e s e s , s in e m -

b a r g o de q u e c o n t r a l a c i t a d a o p i n i o n m a n i f e s t ó e l i n t e n d e n t e de M a -

n i la , con v i s t a de las d e c l a r a c i o n e s de los c h a m p a n e s y p a s a j e r o s , 

q u e no p o d r i a t e n e r u t i l i d a d a l g u n a l a c o m p r a d e a z o g u e de l a Ch i -

n a , n i m e n o s p r o p o r c i o n a r s e c o n t r a t a fija a n u a l p o r se r e x o r b i t a n -

tes los prec ios á q u e se e s p e n d i a , c o m o p o r no p o d e r s e s a b e r q u é 

c a n t i d a d s a c a r í a n c a d a año los s u g e t o s q u e se e m p l e a b a n en es tos 

t r a b a j o s , p o r q u e so l ian p a s a r s e dos ó t r e s de f a t i g a e n v a n o , p e r o se 

r e t r a j e r o n del i n t e n t o los c o m e r c i a n t e s p o r q u e los h o l a n d e s e s q u e -

r í a n á r a z ó n de o c h e n t a pesos p o r el p ico q u e c o m p r e n d e c ien to t r e i n -

t a y siete y m e d i a l i b r a s c a s t e l l ana s . S o b r e es to d i jo el r ea l t r i b u -

n a l de m i n e r í a q u e r e s u l t a n d o el q u i n t a l á c i n c u e n t a y ocho p e s o s 

tres reales, y cargándole solo los t ransportes y mermas no podria 

llegar puesto en México á ochenta pesos el quintal, y que en tiem-
po de escasez no seria escesivo el precio, y que podria lograrse con 
mucha mayor comodidad siempre que con los chinos se tratase in-
mediatamente ya convenido en un precio fijo y determinada canti-
dad de ingrediente, ó ya por el medio que propuso Basadre. 

187. 

E n v o l v i ó dos p u n t o s s u p r o y e c t o , i n t e r e s a n t e s a l e r a r i o , y a l 

E s t a d o . E l u n o , el fácil a cop io de a z o g u e , y q u e t a l v e z f u e s e p o r 

p r e c i o s m o d e r a d o s . E l o t r o m i r a n d o p o r o b j e t o f o m e n t a r u n r a -

m o de i n d u s t r i a y e s t a b l e c e r u n c o m e r c i o r e c í p r o c o e n e f ec tos q u e 

no t i e n e n e s t i m a c i ó n en M é x i c o , c o m o son las p ie les de n u t r i a y lo-

b o s m a r i n o s , y c o n d u c i r s e p o r e l los e n c a m b i o u n i n g r e d i e n t e q u e se 

a p r e c i a m a s q u e e l o r o y l a p l a t a , p u e s c u a n d o n o l l e g a r a á t e n e r 

e fec to el c a m b i o p o r lo m e n o s se c o n s e g u i r í a q u e d e d i c á n d o s e los 

ind ios de las C a l i f o r n i a s á l a s p e s c a s de su s cos t a s , f u e r a n c iv i l i zán-

dose , t u v i e r a n e n q u e o c u p a r s e , y se a u m e n t a r a n las p o b l a c i o n e s , 

r e d u n d a n d o de t o d o s los m a r a v i l l o s o s e fec tos q u e d e j a n c o n o c e r s e . 

188. 

El rey vió con agrado tan interesante pensamiento, y quiso que 
el virey lo promoviera tomando desde luego la providencia que, juz-
gara conducente. A este fin se le acompañó copia del proyecto con 
real órden de 2 de Julio de 785; y examinados por el real tribunal 
de minería, el administrador general del ramo de azogues y el fiscal 
de real Hacienda, lo apoyaron y esforzaron en sus informes y dic-
támenes, de que emanaran las providencias que contiene el decreto 
de 22 de Enero de 786, reducidas á que pasara Basadre á Manila y 
tratara este grave asunto con aquel gobernador; pero yendo antes 
á Californias, en unos bajeles que estaban prontos á navegar para 
aquellas partes, auxiliado por la real Hacienda, y muy recomendado 
á los padres misioneros, para que luego que hubiese un acopio de 
pieles vario y suficiente, se restituyera á esta capital con ellas; y ha-
biéndose hecho saber esta resolución, la aceptó en 23 del referido 
mes y año, asignándole en 21 de Febrero de él el sueldo de cuatro 
mil pesos, prévia audiencia del mencionado fiscal de real Hacienda. 
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189. 

Pa ra mas facilitar el intento se le dieron cuantos auxilios se con-
sideraron oportunos, y entre ellos el de espedir órdenes al comisa-
rio y comandante del departamento de San Jilas, cuaderno 19, fol. 
29, á fin de que mandaran construir cuatro lanchas para la pesca 
de los espresados animales anfibios, cuya construcción se suspen-
dió por haberse estimado no necesaria. 

190. 

• « i i i ' • i . < ' • ••••' i . • ' i q 

Tajnbien se prohibió á cualquiera otro sugeto el tráfico de este co-
mercio, y se encargó á los mineros la adquisición de ellas por el co-
nocimierto é inmediato manejo que tienen de los indios bárbaros 
pa ra empeñarlos al laborío de ellas, y con estas providencias y la 
de anticipársele un mil pesos á Basadre, [ or decreto de 8 de Marzo 
de 786, para emprender su viaje, se dió cuenta á S. M. en 24 del 
propio mes y año, y merecieron todas su real aprobación en órden 
de 19 de Setiembre de 786. 

191. 

Mientras estaba pendiente la aprobación de S. M. de que hemos 
tratado, se solicitó en Julio de 86 por la casa de Cosío á nombré de 
la.compañía de Filipinas, y en virtud de una carta de sus directo-
res en Madrid, se le permitiese el acopio de pieles de Californias, pa-
ra coriducir á Manila y China y espenderlas á cambio de azogues, ó 
por pura negociación de comercio. 

192. 
r'tfii 1 « •• if* r"i"-• >¡ • -t u' •• •• '^rt' ••'< l 019jí3 fif) 1.» 

No se halló entonces inconveniente por el gobierno de Nueva Es-
pañaj con tal que se reintegraran á la real Hacienda las cantidades 
que había erogado ya en este objeto; pero la casa de Cosío dijo no 
tener; facultad para ello, que daria cuenta á los directores, y aunque 
este incidente se comprendió en el testimonio remitido á S. M. , en 
carta de 26 de Marzo de £7, no se hizo mención de él en la contes-
tación que se dió por la superintendencia general, con fecha de 19 
de Diciembre del mismo año. 

193. 

En tanto Basadre hizo su adquisición de pieles y dió cuenta en 
19 de Diciembre de 86, de que sin embargo de los obstáculos que 
habia encontrado en el gobernador de Monterey, D. Pedro Fages, 
habia podido conseguir mil sesenta pieles de nutria. 

194. 

Participó despues en consulta de 22 de Enero de 87, desdé Mé-
xico, haber llegado ya; pero que el superintendente de la aduana no 
permitía su pase sin derechos, y se resolvió que se las diese inmedia-
tamente el beneficio del curtido, que importó mas de ochocientos pe-
sos, que no se cobrase el derecho de alcabala, y que se preparase á 
partir á Manila, con otras disposiciones muy conducentes al mejor 
éxito de su comision. 

195. 

Consiguiente á ellas presentó Basadre un plan y su cuenta, y pro-
puso las providencias para el acopio de pieles; y por último, en con-
sulta de 29 del mismo Enero propuso otras para poder evacuar 
mas bien su comision. 

196. 
• 

Resueltos y aprobados los puntos que^se tratan en el plan de que 
los padres misioneros entendieran en las compras, y el de la absolu-
ta prohibición de este tráfico á cualquiera otro sugeto, se dispuso pa-
ra el acopio de las pieles remitir al puerto de San Blas, con destino 
á las misiones por el factor proveedor de Californias, varios efectos 
agradables á aquellos neófitos, para proporcionar la adquisición de 
aquellas á cambio de estos, y que las que se colectaran las entrega-
ran á los comisionados de los presidios de Loreto y Monterey, á fin 
de que estos los dirigiesen al referido puerto para que de él vinie-
sen á México, y de aquí á Acapulco, donde habían de embarcarse 
para su destino. 

197. 

A principios del año de 87 comenzó á navegar Basadre para Ma-
nila, auxiliado con varias órdenes para que el gobernador é inten-



dente de la audiencia gobernadora de Nueva España, espedidas se-
gún lo resuelto por decreto de 5 de Marzo del mismo año, y habien-
do arribado en 10 de Julio de él, las presentó á los espresados ma-
gistrados, quienes les dieron una instrucción para que pasase á Can-
tón á tratar con el Zamita Pankekua sobre el comercio del azogue, 
lo que debia practicarse caso de no poderse conseguir por este me-
dio, y providencias tomadas para su dirección, pago de sueldos y 
distribución de regalos á los ministros de Pekín, si se estimasen ne-
cesarios, de acuerdo eon el dictamen del misionero monsieur Gro-
mont: é instruido el ministerio de Indias de estas disposiciones las 
aprobó en superior órden, fecha en San Lorenzo, á 20 de Noviem-
bre de 178S. 

198. 

I^ntre tanto giraba el espediente aumentándose cumulosamente 
con las dudas que ofrecia la confusion y falta de método con que ha-
bía corrido, ya por ser escesivos los precios que puso Basadre á las 
pieles en la tarifa que formó, ya porque cuando se remitían las co-
lectadas no' se espresaba su tamaño, color y calidad; ya porque se 
remitían otras de lobos-zorrillos &c, sin ponerles cuota alguna; ya 
porque se quedaban debiendo involuntariamente cantidades, aun-
que cortas, á ciertas misiones; y ya en fin, porque los rescatadores 
<3e las pieles ocurrían por distintas vías y en diversos tiempos soli-
citando su paga, lo cual aumentaba la confusion y oscurecía el n e -
gocio, de suerte que no podia formarse una liquidación perfecta de 
los gastos de esta comisiou para satisfacer á los acreedores lo qvie se 
les debiera justamente, y combinar las utilidades que resultarían al 
erario. 

199. 

En tan estrecho conflicto ocurrió al real tribunal de cuentas el 
prudente arbitrio de regular las pieles de nutria unas con otras á seis 
pesos respecto la disparidad de sus precios; pues una de primera cur-
tida costaba al rey en Californias diez pesos, y una de tercera cru-
da dos pesos cuatro reales, prescribiendo al mismo tiempo las reglas 
que consideró oportunas para que este asunto caminase en lo suce-
sivo con el órden de que hasta entonces habia carecido. 

2 0 0 . 
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La exorbitancia de precios de la tatifa de Basadre, obligaron al 
fiscal de real Hacienda á reclamar varias ocasiones su reforma, y 
para verificarla se pidieron informes á los padres presidentes de las 
misiones que se escusaron de hacerlos; pero como instaba tanto 
cuanto se veia por una parte que la venta de las primeras pieles en 
Manila, no fué su estimación ni con mucho la que Basadre habia 
creído, y por otra, que habiendo adquirido los indios con esta apli-
cación mas facultad que antes para ejecutarla, debia rebajarse el 
precio en proporcion del menor trabajo, se resolvió dividirlas en 
tres clases con las cuotas de dos hasta siete pesos, según especifica 
el decreto de 15 de Mayo de 1790. 

201. 

Formáronse dos liquidaciones por dicho tribunal: en la primera 
manifestó el total importe de las pieles de nutria, que en los años de 
87, 8S y 89, remitieron los misioneros de la antigua y nueva Cali-
fornia, lo que tenían recibido y lo que resultó debérseles; y en la se-
gunda todos los costos que habían tenido desde el año de 1786, que 
comenzó este proyecto hasta 12 de Julio de 1790, en cuyo tiempo 
se habían remitido á Manila de cuenta de la real Hacienda nueve 
mil setecientos veintinueve pieles de nutria, y algunas de lobos, 
con el lasto de ochenta y seite mil seiscientos noventa y nueve pesos 
seis reales nueve granos en su compra ó rescate, beneficio, curtido y 
fletes hasta Acapulco para su embarco á Manila, incluso el sueldo 
del comisionado Basadre. 

202. 

Regulada su venta en un precio ínfimo como el de quince pesos, 
con el ejemplar de las que constan espendidas, se consideró podría 
utilizar la real Hacienda un cincuenta por ciento. 

203. 

Con vista de los mencionados informes, dijo el fiscal de real Ha-
cienda, que no se habían tenido presentes para esta regulación las 
consideraciones que espidió anexas para la de las utilidades de to-



da empresa mercantil: para poner en claro si resultarían las regu-
lares á la Real Hacienda, pidió que informasen los sugetes instrui-
dos en negocios y el comercio de Manila, ¿qué utilidades conside-
raban en este proyecto? 

204. 

De conformidad con lo espuesto por el real tribunal de cuentas y 
pedido por dicho fiscal, se espidieron las órdenes convenientes para 
arreglar este negocio en los términos esplicados, en virtud de decre-
to de 15 de Mayo de 1790, y también para los pagos á los procura-
dores de las misiones y demás que se espresan, según comprende el 
de 21 de Julio del mismo, 

205. 

El gobernador de Manila avisó al virey de este reino las provi-
dencias que tomó de resultas del acuerdo de aquella junta de real 
Hacienda, para que la compañía de Filipinas se hiciese cargo de la 
venta de las mil setecientas cuarenta y nueve pieles de nutria, que 
se remitieron el año de 788 á cambio de azogues ó como mejor se 
proporcionase de las demás, relativas á que D. Vicente Basadre die-
se razón de la venta de las mil cincuenta y cuatro y mi quintales de 
azogues remitidos nuevamente en 1a fragata San Andrés, en par te 
de pago de las pieles que vendió la compañía, de la relación de su 
precio principal y costas, de treinta y seis pesos dos granos, y cien-
to cuarenta y cinco trescientos cincuenta y un avos de otro cada 
quintal, hasta ponerse á bordo en Cabite; y finalmente, de lo repre-
sentado á S. M. por el citado gobernador de Manila, sobre lo ocur-
rido con Basadre, y lo que consideró útil para este comercio en lo su-
cesivo. 

206. 

Sas providencias se estimaron acertadas según calificó el decreto 
de 19 de Enero de 1790, y así se le manifestó en contestación, dán-
dole gracias por su celo en este asunto, y que se esperaba continua-
se para que todo el valor de las dos mil ochocientas tres pieles que 
habían ido antes, y el de las muchas mas que se remitían, volviera 
el azogue con la precaución de reconocerlo al tiempo de su entrega 
por las mezclas y engaños que en estos caben, y que diera aviso de 
las resultas del tratado de Basadre con el Chino Gingua. 

207. 

Se trató en la carta de los factores de la real compañía de 15 de 
Enero de 89 (de que se acompañó copia), de la mayor estimación de 
las pieles que llevaban los ingleses á Cantón, por ser de los cincuen-
ta y sesenta grados, é insinuaron bien que desde San Blas se podrían 
hacer estas espediciones por los españoles mas fácilmente que por 
otro alguno. 

208. 

Se propuso también por el gobernador de Manila en consulta di-
rigida al superintendente general de real Hacienda, con fecha 29 de 
Enero del mismo año de 89, las mayores ventajas que podrían pro-
moverse, de que esta negociación corriese al cargo y por cuenta de 
la real compañía de Filipinas. 

209. 

En cuanto á lo primero ya habia calificado el decreto de 5 de 
Marzo de 87, remitiéndose al párrafo 19 de la respuesta fiscal del 
dia anterior, fojas 125, núm. 367, lib. 2, que así debía ser; y que 
tanto por la poca calidad de las pieles que se enviaban, como por lo 
alto de la tarifa ó precio que se les habia puesto en Californias, no 
podia salir la cuenta. 

210. 

E n cuanto á lo segundo, se resolvió en 19 de Enero de 1790, no 
deberse innovar las providencias de éste superior gobierno, apro-
badas por el superintendente general en órden de 19 de Diciembre 
de 1787, y se dictaron otras para la adquisición de pífeles por cuen-
ta de la real Hacienda, cuando fueran barcos del rey á mayor altu-
ra, con otros objetos del servicio. 

211. 

Para la mejor instrucción de este negocio, previno el virey al 
contador de azogues de este reino en 11 de dicho mes y año, infor-
mase cuanto le ocurriera sobre las utilidades é inconvenientes que 
podrían seguirse de las compras de este ingrediente en el Asia, bajo 
el sistema en que estaban determinados. 



212. 

Dió puntual cumplimiento á este precepto el dia 18-del referido 
mes, haciendo ver las ventajas del precio del azogue venido de Can-
tón á cambio de pieles de nutria en el San Andrés, y las mucho ma-
yores que podrían lograrse si se comprase en la ocasion y con ur-
gencia por los factores de la compañía de Filipinas en Cantón, y las 
grandísimas utilidades que pueden seguirse al Estado, de fomentar 
el pensamiento del comercio de nutrias y adquisición en cambio de 
azogue, así porque ellas abundan en Californias, como porque éste 
siempre escasea en la Nueva España. 

213 

Por eso se encargó al gobernador de Filipinas que lo comprase 
aunque fuera al precio de treinta y seis tades cada pico, que ascien-
den á poco mas de treinta y cinco pesos por quintal, pues aun así 
dejaba ganancia: y dada cuenta á S. M. en 10 de Enero de 1790, 
tanto de los asuntos del comercio de nutria en Californias, cuanto 
del azogue conducido á China, se espidieron las órdenes respectivas 
para su recibo por el ministerio de real Hacienda de Acapulco y di-
rección á la capital de México. 

214. 

Aquella providencia pedida por el fiscal de real Hacienda, relati-
va á los informes que había de hacer el comercio de Manila sobre 
las utilidades del proyecto de Basadre, no tuvo efecto porque lo 
embarazó la llegada de la real órden de 29 de Marzo del citado 
año de 1790. 

215. 

Sin equivocación se deduce de su contenido, qué habiendo regre-
sado voluntariamente á España D. Vicente Basadre, y dado cuenta 
de las resultas que tuvo este intento, propuso que para conseguirlo, 
según se apetecía, se hiciera una embajada á la corte de Pekin, ó en 
su defecto, en el caso de tomar por su cuenta esta negociación la 
compañía de Filipinas ó el cuerpo de minería de este reino, se adop-
tasen los medios que á este fin manifestó, teniendo presente el rey 

que despues de muchos gastos y diligencias no se habia logrado al-
gún efecto feliz, y ser probable que continuando el proyecto se em-
peñara inútilmente en otros mayores, se sirvió resolver S. M. se al-
zara de mano en la comision por cuenta de su real Hacienda, y que 
por consecuencia cesara el acopio de pieles: que respecto á ser fácil 
conseguir el azogue de China por dinero, según tenia representado 
Basadre, hiciera comprar una partida de este ingrediente al gober-
nador de Filipinas y la remitiera á este reino, si ya no lo tenia he-
cho con la factura del costo principal y gastos que ocasionara, á fin 
de tentar si convendría la continuación de iguales remesas: que se 
encargara al mismo gobernador el cobrar el valor de mil cincuenta 
y cuatro pieles que Basadre entregó á un chino para beneficiarlas, 
sin otra seguridad que la de una escritura que en Diciembre de 88 
remitió á los factores de la compañía de Filipinas en Cantón; en in-
teligencia de que si no pudiesen cobrarlo, ni aquel ni éstos debía que-
dar responsable*á ello Basadre; y finalmente, que rindiera en este 
superior gobierno las cuentas del caudal que habia recibido é inver-
tido en la comision, presentando en la superintendencia general la 
aprobación y finiquito de ellas que justificara quedar solvente de to-
da responsabilidad, para en este caso mcíndar abonarle el esceso de 
sueldo que alcance desde que se le hizo el último pago hasta el dia 
de su embarco. 

216. 

De este modo terminaron las inmensas dificultades que se ofre-
cían, siempre que se tocaba algún punto de esta insidencia, y obe-
decidas las soberanas disposiciones de S. M. cu 1S de Julio del pre-
citado año, se espidieron las órdenes respectivas á su cumplimiento 
en 31 del referido mes. 

2 1 7 . 

Siendo conveniente examinar la calidad y efectos del azogue de 
China, se dispuso por el superior gobierno que se pasase con distin-
ción aquella partida y la de quinientas ochenta y cuatro y media li-
bras del mismo ingrediente que habia de traer á Veracruz la fraga-
ta particular la Sacra Familia á determinados minerales para su es-
pendio, á fin de que se practicasen los oportunos esperimentos para 
informar á S. M. en cumplimiento de la real órden de 30 de Ene-
ro de 1790, que así lo dispuso, y que con los conocimientos de mer-

T O M . 1 . — 5 5 
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mas, fletes y demás gastos hasta su venta, se computara el costo que 
hubiera tenido cada quintal á la real Hacienda y noticiarlo á S. M. 

218. 

Hasta el dia no se sabe mas sino que habiéndose dado seis quin-
tales del referido azogue á D. Vicente de Anza, minero de Tasbo, pa-
ra que hiciese el experimento enunciado, lo ejecutó estrajudicialmen-
te y le produjo la venta de una corta utilidad mas que el de Alma-
den y Alemania, pero como no so haya verificado judicialmente (bien 
que ya se dispuso asi) se pone esta noticia para la mejor instrucción 
del asunto mientras lo deside la superioridad. 

219. 

Para evitar los considerables, repetidos é inútiles gastos que oca-
sionaban las remisiones que se hacían desde los dominios de Indias 
de cantidad de piedras, en el supuesto de ser de Cinabrio, á fin de 
ensayarlas en los reinos de Castilla, se previno orden de S. M. á los 
facultativos mas acreditados en las ciencias de química y metalur-
gia, formasen una instrucción clara y metódica para que con. a r re-
glo á ella pudiese cualquier boticario ensayar las muestras del mine-
ral que se le propusiesen. 

2 2 0 . 

Con este objeto se remitió dicha instrucción al virey de este reino 
con reai orden de lo de Junio de 7S8, quien dispuso su cumplimien-
to en 15 de Septiembre del mismo; y aunque se formó espediente so-
bre este asunto, según alumbra el obedecimiento del virey, no ha po-
dido encontrarlo nuestra diligencia para referir los progresos y es-
tado de él, ni en la secretaría del vireinato ni en los oficios del su-
perior gobierno, ni en la escribanía y contaduría de azogues; y fi-
nalmente, en ninguna oficina donde se ha presumido pudiera'estar 
por su asunto y por las insidencias de la materia. 

REGULACION de las correspondencias de un quintal de azogue 
en marcos de plata para lodos los reales de minas del reino de 
Nueva España, según parece en los autos formados al estableci-
miento de la superintendencia, por D. Juan José de Veitia y 
Linage. 

San Luis Potosí, I luautla, Zacualpan, Sultepec, Tlálpujahua, Ozu-
matlan: estos reales su correspondencia por quintales de azogue es 
la de ochenta marcos de plata. 

Temascaltepec, Chiautla de la Sal, Tiancingo, Guimeo y ZiíSíida-
ro: estos corresponden á ochenta y cinco marcos de plata. 

Tasco, Tetela del Rio, Chiconasi, Chichicapa, Santa Teresa de Lei-
va y Baños, Itúcuaro, jurisdicción de Michoacan, Tequist laen la de 
Cuernavaca, Alburquerqne en la de Iguala, Oajaca. Nexapa y Tix-
tla: estos corresponden á noventa marcos de plata. 

Pachuca, Parral , Zacatecas, Xichú ó San Lu i s de la Paz, Tonalíí, 
Comanja, Zerralvo, Temextla, Villalta, Tetela y Xonotla, Alchichi-
ca de Tepeaca, Cayrb, Tlapa y Sombrerete: estos corresponden á 
cien marcos de plata. 

Las minas de la jurisdicción de Guadalajara y Frailes, Correspon-
den á ciento quince marcos; bien que se ha reducido á cien en virtud 
de la providencia del superior gobierno aprobada por la superinten-
dencia general. 

El real de minas de Guanajuato idem á ciento veinticinco marcos 
de plata. 

NOTA.—Aunque el real de Bol a ños se regula su correspondencia 
á cien marcos, posteriormente se redujo á setenta y cinco con cláu-
sula de por ahora. 

Pensiones que ha tenido el ramo y caducaron. 

A D. Sebastian Zarco en virtud de real cédula 
de 21 de Abril, por una vez 

A Doña Francisca Otálora y herederos de D. 
Pedro Iturri , vecino de la villa del Orrio'en el se-
ñorío de Vizcaya, en virtud de reales cédulas de 
19 de Julio de 1709, por una vez 

Al conde de Salvatierra en virtud de real cé-
dula de 3 de Julio do 1716, por una vez. 

9.821 6 O 

6.542 6 0 



A la orden de predicadores de la provincia de 
Santiago de México, en virtud de real cédula de 
20 de Noviembre de 723, por una vez 

A una misión de religiosos de San Francisco á 
que vinieron de España á la provincia de Jalisco 
de Nueva Galicia, en virtud de cédula de S. M. de 
2 de Junio de 725, por una vez 

A la iglesia de San Salvador de Sevilla en pago 
de un empréstito y en virtud de real cédula de 21 
de Septiembre de 1730, por una vez 

A Doña María Antonia Ripalda en virtud de 
cédula de 20 de Diciembre de 1720, se le conce-
dieron 1.000 pesos por tiempo de su vida, que du-
ró veinte y cinco años doscientos noventa y cua-
tro dias, según las constancias que hay en la con-
taduría de esta real caja. 

A la marquesa de Balvases por reales órdenes 
de 20 de Mayo de 1729, 12 de Febrero de 52 y 13 
de Agosto de 753, se le concedieron tres mil no-
vecientos ochenta y cuatro pesos tres tomines 
anuales, pero se ignora el tiempo que duró. 

Al príncipe Macerano en virtud de real cédula 
de 15 de Noviembre de 730, se le concedieron 
cuatro mil pesos, y también se ignora el tiempo 
que se le pagó. 

A D. Eustaquio Laviefuille, comandante de bri 
gada de carabineros reales, en virtud de real cé-
dula de 23 de Abril de 737, se le concedieren cua-
tro mil pesos anuales y se ignora cuánto duró. 

Al conde de Montijo en virtud de reales órde-
nes de 8 de Julio de 743 y 20 de Agosto de 746, 
por una vez 

A D. José Carbajal y Laticaster se concedieron 
cuatro mil pesos anuales por tiempo de su vida en 
virtud de reales.cédulas dé 24 de Julio y 19 de 
Agosto de 743. 

A Doña Catalina Helling, durante su vida, se le 
asignaron ciento setenta y cinco pesos anuales por 
real órden de 20 de Febrero de 778. 

R A M O D E A Z O G U E S . 

NOTA.—Esta y las anteriores partidas que no 
se han sacado al márgen, ha sido porque se igno-
ra el tiempo que se estuvieron pagando las pen-
siones. 

Á D. José Cruzat y Blanco, denunciante de una 
veta de azogue, se le asignaron cien pesos men-
suales desde 19 de Marzo de 1790 hasta 10 de Ju-
nio de 791, según consta del espediente que gira 
en la contaduría general del ramo, instruido á con-
secuencia de superior órden de 19 de Abril de 788, 
y se le pagaron mil trescientos treinta y tres pe-
sos, dos reales, ocho granos. 

A D V E R T E N C I A S . — L a s pensiones que fueron con-
cedidas y pagadas por una vez, ascendieron á cien-
to diez y ocho mil trescientos doce pesos, siete to-
mines, ocho granos; las que fueron en calidad de 
por vida se espresan en unas el tiempo que exis-
tieron, y en otros no, por ignorarse su duración, y 
de todas las relacionadas se halla constancia en el 
real tribunal de cuentas, en la caja matriz y en la 
contaduría del ramo. 

Cargas ó pensiones corrientes. 

Al duque de Bournonville, en virtud de reales 
cédulas y órdenes de 19 de Octubre de 1721,18 de 
Diciembre de 1724, 30 de Septiembre de 1726, y 
otras posteriores, se le concedió perpetuamente 
por juro de heredad, una merced de un mil qui-
nientos doblones, regulados á cuatro pesos cada 

uno que importan seis mil pesos, consignados en 
el producto de azogues de Nueva España, y pa-
gables por la contaduría del ramo 

Al conde de Gajes, por real cédula de 26 de 
Marzo de 1746, sobre cartada en 14 de Agosto de 
1760, se le concedió anualmente para sí y para sus 
succesores, la merced de cuatro mil pesos pagables 
en la tesorería general de real Hacienda del pro-
ducto de azogues 



De este mismo, y por la indicada tesorería, se 
satisface cada año la consignación de cuatrocien-
tos mil pesos para comprar y remisión á España 
de tabacos de la Habana , conforme á las disposi-
ciones de S- M. que se citan en el párrafo 5 8 . . . . 400.000 0 0 

La jubilación de ochocientos pesos anuales con-
cedida al entibador Ignacio Delgado, por real ór-
den de 10 de Septiembre de 1786 ínterin se le con-
fiere otro destino, se paga por la espresada con-
tadur ía general de azogues 800 0 0 

S U M A 4 1 0 . S 0 0 0 0 
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RAZON de los valores de este ramo en la caja de 

México, y en las foráneas, desde el año de 1776 
hasta el de 1789. 

A Ñ O S . V A L O R E S . T O T A L . 

177 6 „ 600.097 6 1 
177 7 „728.989 2 6 > 1.914.350 4 5 
1 7 7 8 „ 5 8 5 . 2 6 3 3 1 0 J 

VALORES. GASTO LÍQUIDO. 

1 7 7 9 . 6 3 5 , 5 1 7 2 2 . . 7 5 . 2 9 1 ó 2 . . . 5 6 0 . 2 2 5 5 0 

1 7 S 0 . 1 9 4 . 2 6 1 7 1 . . 8 9 . 8 3 1 5 3 . . . 1 0 4 . 4 3 0 1 1 0 

1 7 8 1 . 5 9 4 . 2 0 8 5 4 . . 3 9 . 9 3 4 0 4 . . . 5 5 4 . 2 7 3 7 0 

1 7 8 2 . 5 8 1 . 6 9 0 2 3 . . 3 8 9 . 6 1 6 6 3 . . . 1 9 2 . 0 7 3 4 0 

1 7 8 3 . 7 7 2 . 4 8 8 1 4 . . 1 1 5 . 3 2 1 5 0 . . 6 5 7 . 1 6 6 4 4 

1 7 8 4 . 5 1 1 . 0 2 6 7 3 . . 6 1 . 8 5 6 7 3 . . . 4 4 9 . 1 7 0 0 0 

1 7 8 5 . 4 0 7 . 2 8 5 1 0 . . 6 6 . 2 1 2 0 6 . . . 3 4 1 . 0 4 3 0 6 

1 7 8 6 . 6 4 3 . 9 8 1 6 0 . , 7 5 . 8 9 1 2 6 . . . 5 6 8 . 0 0 0 3 6 

1 7 8 7 . 6 2 3 . 4 7 7 1 0 . . 9 8 . 1 5 9 4 0 . . . 5 2 5 . 3 1 7 5 0 

1 7 8 8 . 5 5 2 . 2 9 6 2 0 . . 9 9 . 8 1 1 2 0 . . . 4 5 2 . 4 8 5 0 0 

1 7 8 9 . 4 0 7 . 2 8 5 1 0 . . 6 6 . 2 4 2 0 6 . . . 3 1 1 , 0 1 3 0 6 

5 , 9 2 3 . 5 1 8 4 5 . . 1 . 1 7 8 . 1 9 9 4 9 . . . 4 . 7 4 5 . 3 1 8 7 8 

A ñ o c o m ú n 5 5 ) 8 . 5 0 1 ó 5 . . 1 0 7 . 1 0 9 0 6 4 3 1 . 3 9 2 5 0 

Todo el producto de este ramo tiene su ingreso en la real caja ma-
triz, y sobre el producto de azogues de Castilla, están consignados 
cuatrocientos mil pesos para compra de tabacos de la Habana: sus 
gastos fijos de administración soa los siguientes. 

Contaduría general del ramo. 
Un contador „ 2.400. 
Un oficial mayor „ 1.200. 
Un segundo 8 0 o . 
Dos almaceneros á 550 pesos „ 1.100. 
Un idem de ministro ejecutor „ 450. • 
Un abogado fiscal iy 300. 
Un escribano 500. 
Gastos de escritorio 150. 

Total gasto anual „ 6.900. 

Al guarda-almacén de Veracruz se le asignaron doscientos cin-
cuenta pesos anuales, de ayuda de costa desde lo de Julio de 1776, 
y se aprobaron por real órden de 9 de Diciembre del mismo año por 
la responsabilidad en el recibo, composicion y entrega de los cajo-
nes de azogue. 

NOTA.—Que en el total de gastos que se demuestran en el once-
nio de setenta y nueve á ochenta, inclusives &c., no se da regla fija 
porque son mayores ó menores según las remesas que vienen det in-
grediente. 

México, 11 de Agosto de 1791. 
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DERECHOS DE BAJILLA. 

DERECHO DE B A J I L L A . 

El Ínteres que resulta al Estado y al comercio de que haya abun-
dancia de moneda, y el dominio directo de los fondos metálicos que 
por un derecho inseparable de la soberanía reside en el monarca, 

- ministros de real Hacienda de estas cajas, á quienes pa-
sé para su exámen la descripción cronológica del derecho 
de bajilla formada por V. SS., me la han devuelto espre-

sando no advierten le falte requisito alguno en su instrucción, y que 
antes bien conceptúan está adornada de todas las noticias conducen-
tes á la perfecta idea y nocion del ramo, su origen, progresos y ac-
tual estado: y yo la devuelvo á V. SS. anuente á lo que solicitaron 
en su oficio de 18 de este mes. Dios guarde á V. SS. muchos años, 
México, 29 de Diciembre de 1791 .—El conde de Revil/agigedo.— 
Sres. D. Cárlos de Urrutia y D. Fabian de Fonseca. 

inspiraban la necesidad de que cuanto se estrajera de éstos se redu-
jese á aquellos, para que circulando por las venas del cuerpo políti-
co mantuviera siempre su vigor y fuerzas. Pero queriendo nues-
tros príncipes supremos no usar tan estrechamente de sus justas re-
galías y permitir á los vasallos los desahogos compatibles con su real 
patrimonio, han adjudicádoles la utilidad de los minerales y sufrido 
que á los precisos frutos del oro y plata, se les dén otros destinos 
diversos de los del cuño público, bien que bajo de ciertas condicio-
nes equitativas, cuya omision causa en el no observante de ellas, ha-
cerse reo de las penas impuestas á la ingratitud é infidencia de los 
contraventores. 

De estos principios lo tuvo la imposición del derecho que se llama 
de bajilla,y no es otro que pagar de las alhajas de ambos metales qiie 
se presentan al quinto en los lugares en que hay establecidas cajas, 
marcas, y puniciones, el tres por ciento de oro, uno por cientoy diez-
mo de la plata, y ademas un real en cada marco correspondiente al 
que debía satisfacerse al tiempo de almonedarse, y se conoce con el 
nombre de señoreage. 

Las primeras reales cédulas del asunto, se espidieron en 8 de Ju-
lio de 1578 y 30 de Octubre de 15S4, las cuales instauró, otra de 
29 de Agosto de 1598, existente en cedulario de la caja matriz, 
formándose de aquellas la ley 34, lib. 8, tít. lo de la Recopilación 
de Indias concordante substancialmente con las 47 y 48 del mismo 
título y libro. El tenor de las tres es el que deja mejor idea de las 
obligaciones respectivas á los ministros encargados de la cobranza 
y contribuyentes. "Mandamos (dice la primera de estas augustas 
determinaciones) que de toda la plata y oro que se labrase en cual-
quier parte de nuestras Indias de que se hicieren cualquier vasijas, 
aparadores, recámaras, arcas, escritorios, braceros, ó piezas de cual-
quier género, calidad y suerte que se acostumbra tener para el ser-
vicio, autoridad y ornato de las casas ú otro fin: y asimismo los ade-
resos y guarniciones de imágenes, retablos, pinturas, oratorios, jo-
yas, collares, cinturas, cadenas, medallas, aljorcas, botones, puntas, 
sortijas, y otros géneros ó especies de labores fabricadas de oro y 
plata, se nos haya de pagar el quinto. Y para que no se defraude 
y conste si está pagado, ordenamos, que todas las personas que die-
sen hacer y labrar las piezas susodichas, ó alguna de ellas ó de otra 
forma, se'an obligadas á llevar ó lleven á presentar ante nuestros 
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oficiales reales de aquel distrito, y si no los hubiere, ante los mas cer-
canos la pasta de oro y plata, de que se hubieren de hacer y labrar, 
los cuales vean si está quintada y marcada con las señales que de-
ben tener para este efecto, espresando la cantidad que es y las pie-
zas y joyas y otras cosas que el registrador declare y tuviere vo-
luntad de hacer, y por mano de qué platero, y con esto se la vuel-
van con certificación y testimonio del asiento y registro, obligándo-
se el registrador, á que dentro del término que pareciere bastante 
para labrar las piezas las llevara á registrar ante los nuestros ofi-
ciales, para que se compruebe su peso con el de la pasta registrada, 
y pongan una señal ó marca pequeña, cual les pareciere en cada pie-
za que harán para este efecto; y puesta la marca se vuelvan á las 
partes, sin la cual no la puedan tener ni servirse de ellas ni labrar-
las ningún platero sin haber precedido esta diligencia, y constarles 
por el testimonio de nuestros oficiales haberse registrado ante ellos 
y estar pagado el quinto, pena de pagar el valor por entero la pri-
mera vez los dueños y plateros, con obligación de ins&lidum: y la 
segunda de incurrir en la que tienen los que defraudan nuestros 
quintos reales, aplicado todo como está proveído y ordenado: 
la 47 de dichas leyes, dice: "Prohibimos y defendemos á todos los 
vecinos y estantes y habitantes en nuestras Indias y en cualquiera 
parte de ellas, así indios como españoles, que pueden tener ni ten-
gan en sus casas ninguna plata, ni oro labrado para su servicio ni 
otro efecto ni joyas, perlas 6 piedras, si no estuviere todo quintado 
y marcado, y pagados los derechos, pena de que si los tuvieren & 
hubieren dado á labrar por el mismo caso lo hayan perdido y pier-
den: y el platero indio ó español ú otra persona que lo tuviere para 
labrar sin estar quintado y marcado, incurra en perdimiento de to-
dos sus vienes para nuestra cámara y fisco, y lo que así se hallase 
sin quinto ni marca, aplicamos por tercias partes, los dos á nuestra 
cámara y la otra al juez y denunciador por mitad. Por l a 4 S s e 
manda, que los plateros de oro y plata no labren cadenas, medallas, 
sortijas, bajillas, ni otras c u a l e s q u i e r joyas & piezas de oro y plata que 
no esté marcado y quintado, así para tenerlas en su poder, como pa-
ra vender ó trasportar á otras partes, y en caso de contravenir á es-
ta nuestra ley anter ior ." En 6 de Julio de 1563, el virey D. Luis 
de Velazco, libró un mandamiento suspendiendo las licencias que te-
nia dadas á los oficiales de tirar y batir oro y plata, por haber ejerci-

do pérfidamente sus oficios en trabajar con metales no manifestados 
en la casa de fundición sin marca ni quinto, y por la dispersión de 
sus tiendas en varias casas y calles, de que se seguía á la república 
el notable daño de vendérseles la onza de plata tirada, á cuatro y 
cinco pesos, y los panes de oro á no menos escesivos precios, á cuyo 
efecto impuso á todos los suspensos una pena pecuniaria, aplicada 
por tercera parte, á favor de la cámara y fisco, el juez y denuncia-
dor, y la de destierro de esta capital: todo lo cual se pregonó para 
que ninguno pudiera alegar ignorancia. 

Informado el mismo virey de que varios naturales, especialmente 
en las ciudades, y lugares de Jochimilco, Tescoco, Cholula, Michoa-
can y.otras partes, labraban y vaciaban piezas de plata sin quintar, 
que vendian y contrataban sin pagar los reales derechos correspon-
dientes, resolvió en el propio dia prohibir generalmente el uso del 
oficio de platería, con la única escepcicn de los que residieran en 
esta ciudad, y prevención de que lo hicieren en el sitio que se les 
señalara, obligados á que manifestaran y quintaran ante oficiales 
el oro y plata, de que se sirvieren según lo haciau los españoles pla-
teros, y á guardar las ordenanzas del asunto, bajo las penas de per-
dimiento de lo que trabajaban, aplicado en la forma espresada de 
cien azotes en público y destierro por seis años diez leguas en 
contorno del paraje donde cometieran el fraude, lo cual fué publi-
cado en los pueblos que se estimaron convenientes. 

Losbatihojas y tiradores de oro y plata, repetidamente espusieron 
al gobierno los daños y perjuicios que sentia el público de la priva-
ción de sus oficios: la indigencia á que estaban reducidas sus fami-
lias y la indemnidad de las causas por qué liabian sido suspensos 
de su ejercicio, suplicando se les restituyera el libre uso de ellos, 
bajo la oferta de que cumplirían fielmente lo que se les mandase; 
y conferido el punto con los oficiales reales, fué accedido á su soli-
licitud en 30 de Octubre de 1563, con calidad de guardar las órde-
nes siguientes. 

Que antes que comenzaran á usar el oficio, habían de afianzar 
que no cometierau fraude alguno contra la real Hacienda. 

Que el ejercicio de él habia de ser en las cajas reales, en las tien-
das que señalaran los oficiales reales, y contribuyendo para S. M . 
con la cuota que á cada uno le asignaran. 



Que Ín te r in se hac ían las t i endas se les pe rmi t í a t r a b a j a r en sus 
respec t ivas casas . 

Que luego q u e f u e r e n r e q u e r i d o s por los oficiales r ea les p a r a q u e 
p a s a r a n á d ichas casas reales, h a b í a n de e j ecu ta r lo i n m e d i a t a m e n t e . 

Q u e así los ba t i ho j a s como los t i r adores , n o m b r a s e n cada año u n a 
p e r s o n a de su oficio, p a r a q u e en n o m b r e de todos f u e r a n á q u i n t a r 
a n t e los oficiales r ea les t o d a la p l a t a y o ro q u e h u b i e r a n de l a b r a r , 
r e m a c h á n d o l a despues , c u y a s p e r s o n a s t uv i e sen u n l ibro en q u e 
a s e n t a r a n lo q u e c a d a u n o Ies d a b a p a r a q u i n t a r , y lo q u e se les 
e n t r e g a r a despues de r e m a c h a d o , p a r a q u e diesen c u e n t a y r a z ó n 
á los c i tados min i s t ros c u a n d o se las p id ie sen , so pena de m u e r t e y 
pe rd imieu to de b ienes á los q u e c o n t r a v i n i e r e n á e s t a d e t e r m i -
nac ión . 

Q u e r e m a c h a d a la p l a t a la f u n d i e r a n en la c a s a d o fund i c ión a n t e 
el ensayador" real y no en o t r a p a r t e , b a j o la m i s m a p e n a , y q u e 
éste t u v i e r a o t ro l ibro en q u e a s e n t a r a lo q u e á c a d a u n o f u n d i e r a . 

Q u e todas las h e r r a m i e n t a s p a r a f und i r los m e t a l e s , las r i h e l e r a s 
en q u e se hab ían de vac ia r los crisoles y d e m á s , t ocan t e á la f u n d i -
ción, hab ían de es tar p r e c i s a m e n t e d e n t r o de d i cha casa , s in q u e 
de allí p u d i e r a n sacar las p a r a n i n g u n a o t r a p a r t e , ni t e n e r en s u s 
c a s a s los oficiales, fuel les ni f o r j a s , b a j o la p e n a de p e r d i m i e n t o d e 
la m i t ad de sus b ienes , ap l icados á la c á m a r a y fisco de S. M . , el de -
n u n c i a n t e y juez q u e s en t enc i a r a , y d e s t i e r r o p e r p e t u o del r e i n o . 

Q u e no pudiesen vender cosa a l g u n a de io q u e t i r a sen y b a t i e s e n 
de o ro y p la t a , ha s t a q u e volvieseu á man i fe s t a r lo a n t e of iciales r e a -
les , y po r fa l ta de estos, el veedor de S. M . p a r a q u e lo p u d i e r a a s e n -
t a r , y firmar en el l ibro, y q u e p u d i e r a f enece r se la c u e n t a c a d a vez 
q u e conv in i e r a . 

Q u e cada c u a t r o meses a p a r e c i e r a n dichos oficiales a n t e el v e e d o r 
p a r a ave r igua r por sus l ibros los del e n s a y a d o r y los de ellos t odo lo 
q u e se h u b i e r a q u i n t a d o , r e m a c h a d o , f u n d i d o y l a b r a d o , á fin de 
ev i t a r f r a u d e s , b a j o la pena , al oficial q u e no c u m p l i e r a , de s u sus -
penc ion y p r ivac ión de oficio en es ta c iudad . 

Q u e el q u e r e a l m e n t e no f u e r a oficial de es tos oficios y c a s a d o e n 
esta c iudad , de n i n g u n a m a n e r a lo e j e rc i e ra , p e n a de doscientos p e -
sos con las apl icac iones re fer idas . 

Q u e cada año n o m b r a s e n las p e r s o n a s q u e h a b í a n de q u i n t a r la 

plata circulando entre todos este cargo para evitar las dejaciones 
que pudieran hacerse unos á otros. 

El virey D. Martin Enrique, siguiendo el ejemplo de sus antece-
sores revalidó en 5 de Noviembre de 1572, el nombramiento de vee-
dor de los plateros de esta ciudad, que hicieron á favor de Gabriel 
Villasana, consediéndole las facultades convenientes para el mejor 
uso de su oficio, con la asignación de ciento cincuenta pesos anuales 
por este trabajo, pagables en el estinguido ramo de quitas y vaca-
ciones. 

Informado el mismo virey de que las tiendas de los plateros esta-
ban apartadas unas de otras en distintas calles, y que de esto podia 
seguirse el cometer fraudes contra la real Hacienda, mandó en 23 
de Abril de 15S0, que las tuvieran en la calle de San Francisco y 
portales nuevos que se labraran frente de la santa Iglesia Catedral, 
eligiendo para este efecto cualesquiera de las dos partes, é imponien-
do las penas correspondientes á los que así no lo ejecutaran, cuyo 
mandamiento aprobó y confirmó el conde de Monterey su succesor 
en 16 de Diciembre de 1595. 

Mas habiendo solicitado los plateros se les prefiriese en el arren-
damiento de las casas y tiendas de la enunciada calle á cualquiera 
otras personas, para que de este modo se cumpliese mejor el conteni-
do de las ordenanzas, y se evitaran pleitos y disputas, asentó el 
virey en 17 de Octubre 1597, con las declaraciones que constan 
á fojas 253 y 254 del cedulario primero de las reales cajas de esta 
capital. 

No aparece dictada desde entonces hasta el año de 1723 otra pro-
videncia que la de una real cédula de 19 de Junio de él, en que 
S. M. concedió indulto á los que tuvieren plata por 'quintar así en 
pasta como en bajilla, para que manifestándolas en las cajas reales 
de los distritos, pagasen solo el diezmo; sin embargo, podrán en-
contrarse otras noticias de este intermedio en los ramos de ensaye 
y derechos de oro y plata, por la conexion y enlace que tienen con 
éste. 

E n la secretaría de cámara del vireinato obra la real cédula de 
19 de Octubre de 1733, cuyo contesto literal es el que sigue. 

El rey.—Marques de Casa Fuerte, pariente, mi virey gobernador 
y capitan general del reino de Nueva España, y presidente de mi 
audiencia de la ciudad de México. En carta de 12 de Agosto de 



1728, disteis cuenta con testimonio de autos, de que el ensayador 
mayor y balanzario de las cajas de la referida ciudad, habia mani-
festado, que los plateros, tiradores, y batihojas, malversaban el uso 
de sus artes, sin arreglarse á las ordenanzas, leyes y disposiciones, 
usurpando los diezmos y derechos propios de mi real patrimonio 
en la mayor parte de las alhajas de plata y oro que fabricaban, es-
presando difusamente las providencias que se os habían propuesto, 
así por el juez comisario de las visitas de platerías como por el fiscal 
de esta real audiencia, para a ta ja r los gravísimos perjuicios que se 
ocasionaban a mi real erario, siendo una de ellas la de que se re-
pitiese el bando publicado en esa ciudad, para que los plateros y 
demás vecinos que tuviesen oro 6 plata, en pasta ó labrada sin quin-
tar , la manifestasen en las reales cajas en el término de seis meses, 
para pagar los derechos, ó que en su defecto se 4aria por decomiso 
lo que se aprehendiere, con lo cual os conformasteis y mandasteis 
observar; pero que con motivo de haberse ofrecido diferentes repa-
ros en su ejecución, se remitió este negocio por voto consultivo del 
real acuerdo, y que reconociendo de la variedad de materias que 
suscitaban, se retardaba su determinación, os habia parecido darme 
cuenta de todo, sin suspender el curso que se habia tomado, inclinán-
doos á que en la ejecución de lo que teniais resuelto consistía mi ma-
yor servicio, desahogo de la real Hacienda y socorro de las urgencias, 
espresando otras consideraciones conducentes á este fin. E n otra 
carta de 4 de Abril de 1730, repetísteis la antecedente insistiendo 
en que se aprobasen las providencias que teniais representadas con 
la mayor brevedad. Despues en otra carta de 1? de Agosto del 
mismo año. disteis cuenta con testimonio de que por el concepto 
que teniais formado de las utilidades que se seguirían en las citadas 
providencias hicisteis prueba de evitar los exesos por medio de una 
visita de platerías y tiendas encargadas á U. Domingo Balcarcel, co-
mo juez que tenia esta comision, y que al propio tiempo se estaba 
entendiendo en repetir las juntas de arbitrios: que por cédula de 25 
de Abril de 1727, se encargaron para aumento de mi real erario, 
donde de propósito se trató esta materia, y se contemplaron todos 
los motivos que se debieron considerar descubriéndose la realidad 
que se examinaba, y averiguándose que aunque los medios preve-
nidos serian muy propios para reprimir y evitar la relajación, se 
originaria el inconveniente de atemorizar al público, y de que 

cautelasen los defectos que se advirtiesen: que de las visitas de las 
platerías, practicadas por el referido juez, el corregidor y alcaldes 
ordinarios de esta ciudad, resultaron contra los visitados los le-
ves cargos que constaban del testimonio que remitíais, y que por 
la certificación del tribunal de cuentas que acompañabais se persi-
via la gruesa de plata y oro que se habia diezmado en un quin-
quenio en las cajas de ese reino, y la crecida suma que importaron 
los derechos que se exigieron del oro y la plata, lo que persuadía, 
que el abuso mas lo abultaba la suposición que la verdad de que le 
hubiese ni que tuviese tan admitido como lo ofrecía la noticia, sien-
do mas arraigada la inteligencia del fraude que la regularidad y 
práctica de la justicia con que en esto se habia procedido por mis 
vasallos, cuyaesperiencia y constancia os obligabaá remover el con-
cepto que teniais formado con conocimiento, de que las providencias 
que pedíais en las antecedentes cartas, no tenían materia sobre que 
recayecen,por lo que os retratabais de aquel dictamen, esponiendo no 
ser necesario el juzgado privativo de quintos que propusisteis, ni mas 
diligencia que la del bando del indulto (aunque no fuese de mucho 
efecto por el regular estado que tenia la materia) y el hacer que el 
ensador mayor frecuentase las visitas de platerías, observándose las 
ordenanzas de ellas; y con esto bastaría para que no se intentase in-
currir en el fraudo presumido, dándose las órdenes convenientes á 
los oficiales reales y ensayadores de todos los reales de minas, para 
que en cuanto á ésto celacen su obligación y las justicias de las ciu-
dades, villas y lugares principales, practicasen las visitas de las pla-
terías, y espusisteis, que aun siendo cierto el desorden no era con-
veDiento ni acertado la del referido juzgado privativo para reme-
diarle, por las causas y motivos que difusamente se trataron en 
una de las juntas de arbitrio, convocada en ejecución de órden que 
recibisteis espedida por la via reservada, siendo de sentir todos los 
que concurrieron, seria de sumo perjuicio como resultaba del tes-
timonio que remitíais, y que solo restaba se diese órden para 
la publicación del bando ó indulto para que dentro de cierto tér-
mino acudiesen todos á diezmar la plata labrada que tuviesen sin 
pagar este derecho, y espirado_se comisaria toda la que se encon-
trase en cualquier parte como se habia practicado otras veces: y 
que en fuerza de los citados antecedentes estabais en ánimo de re-
vocar como inútil la comision dada al juez de quintos y diezmos, y 



en ordenar á los oficiales reales y ensayadores cumpliesen la obliga-
ción ordinaria que tenían de hacer las visitas y vigilar sobre los plate-
ros y batiohjas, cuya diligencia ejecutada de tiempo en tiempo impe-
diría el desorden que hubiese. Enterado de todo lo referido y de 
lo que en este asunto me han informado mi consejo de Indias y 
real junta de comercio y de moneda, en consultas de 1S de Junio de 
1731, 5 de Mayo de 1732 y 9 de Julio de este año, sin embargo de 
lo que os está mandado por despacho del año de 1730, espedido por 
el referido consejo en vista de v u e s t r a primera representación de lo 
de Agosto de 1728,para que volviendo al acuardo el espediente ínte-
gro informase y remitiese todo al consejo, he resuelto aprobaros lo 
que propusisteis en vuestra espresada última carta de lo de Agos-
to de 1730, y ordenaros y mandaros (como lo hago), deis las pro-
videncias correspondientes para que se ejecute y observe, hacien-
do publicar el bando de indulto de platas en la forma que espre-
sais, por el término que os pareciere conveniente, y que el ensaya-
dor mayor frecuente las visitas de platerías, guardando puntual-
mente las ordenanzas de ellas con todo lo demás que esponeis. Y con-
siderando que los plateros, batihojas y tiradores, son la causa de los 
daños y perjuicios que se siguen y pueden seguirse á mi real Ha-
cienda, por los estravios y ocultaciones del oro, del diezmo del oro 
y plata que se sacan de los minerales, y muy natural que de la vi-
c i o s a multitud de estos artífices hayan resultado en ese reino los 
inconvenientes de menos idoneidad y fraudes que en estos domi-
nios se han esperimentado, he tenido por bien asimismo mandaros 
y ordenaros deis las providencias que tubiereis por convenientes, 
para que no se consienta en adelante en esa ciudad de México ni 
en las demás de su reino mas número de plateros, batihojas y tira-
dores, que aquel que sea necesario para las obras precisas que se 
ofrecieren, sin permitir se labre plata ni oro por via de comercio 
para estraerle de ese reino, y haciendo que por ahora no se reci-
ban aprendices de estos ejercicios por el tiempo que se considerase 
conveniente, para que por este medio se vaya consumiendo poco á 
poco parte de los muchos que hay, hasta quedar reducidos á un nú-
mero proporcionado. Que todos los que en adelante se justificare ha-
ber cometido algún fraude contra el mencionado derecho del diez-
mo, de mas de la pena del perdimiento de la plata ú oro que se les 
aprehendiere y de las multas establecidas por leyes, queden priva-

dos de oficio para siempre y estrañadosde este reino. Que ningún 
platero, batihoja ni tirador pueda comprar á minero ni á otra per-
sona oro en barras, tejos, rieles, pepitas ni en polvo, ni plata blan-
ca en piedra que llaman machacada, ni en piñas, planchas ni bar-
ra, ni los mineros se las puedan vender sin que primero estén 
quintadas & diezmadas y marcadas en las cajas reales con las mar-
cas del quinto ó diezmo. Que al platero, batihoja ó tirador que ne-
cesitare oro ó plata para hacer alguna obra, se les dé por los afi-
ciales reales de las cajas de quintos la cantidad que necesitaren, 
marcada en pública forma con los trojeles del quinto ó diezmo, 
quedando sentado en los libros la porcion que á cada uno se 

le hubiere entregado, haciendo obligación el que la llevare de 
haberla de gastar en obra y dar salida de ella, para que acabada 
que la tenga manifestarla á los mismos oficiales reales para matar-
le el cargo que le estuviere hecho, poniendo estos ministros á cada 
pieza labrada el cuño del quinto ó diezmo, reconociéndose también 
las propias piezas por el ensayador mayor en lo tocante á la ley, á 
fin de que siendo de once dineros, como tengo maudado, las mar-
que todas las piezas con la marca de su nombre, y 110 teniendo la 
referida ley, se ejecute contra los culpados el castigo que por leyes 
de estos reinos está prevenido. Y por lo que mira á las piezas de 
oro y plata vieja de bajillas que los particulares vendieren á los 
plateros, & se las dieren para hacer otras nuevas, tengan estos la 
obligación de manifestarlas á los oficiales reales, para que las que 
no estuvieren marcadas en la del quinto ó diezmo le paguen luego, 
y las que lo estuvieren se entreguen para labrarlas de nuevo <5 
usar de ellas libremente, quedando tomada razón en los libros rea-
les de la cantidad de marcos que pesaren para responder de ellas 
los plateros. Ademas de estas providencias que debeis hacer plan-
tificar para su mas puntual observancia, tengo por conveniente 
mandaros hagais publicar y practicar en ese reino la real pracmática 
de 2S de Febrero de 1730, que dá regla para las leyes con que se 
deben fabricar las alhajas de plata y oro, á cuyo fin os remito un 
ejemplar de esta pracmática, en cuya consecuencia daréis las ór-
denes convenientes para que en las partes donde hubiere ensaya-
dores aprobados se haga mensualmente visita de todas las platerías 
y oficinas de los batihoja y tiradores, denunciando la plata y oro 
que se hallare sin las leyes de once dineros y veintidós quilates, 
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haciéndoles causa á los culpados é imponiéndoles las penas que 
prescriben las leyes del tít. 24, lib. 5o de la Recopilación de Casti-
lla, y que en las ciudades y pueblos donde no hubiere ensayadores 
examinados ni marcadores aprobados, elijáis el que parezca mas 
hábil y desinteresado de los plateros de cada parte, para qué con 
su asistencia se hagan las espresadas visitas mensuales que dispo-
ne la citada pracmática. Que señalando el término qne os parecie-
re proporcionado, dispongáis se reduzcan en él los plateros de 
cada ciudad á vivir dentro de un mismo recinto en una 6 diferentes 
calles, sin interpolación de otros artistas ni maniobristas, porque 
sobre ser lo mas conforme á la buena policía y á lo que se practica 
en estos reinos, facilita mas bien la venta y compra de sus obras, y 
la visita mensual que se debe hacer de sus tiendas y obradores, y 
se evitarán muchos perjuicios é inconvenientes que resultan de que 
los plateros tengan sus obradores desunidos y en barrios estravia-
dos, á demás de que por lo tocante á los de esa ciudad de México, 
es conforme á sus ordenanzas esta unión que no se pueda vender 
alhaja alguna de plata sin que esté marcada del artífice y del mar-
cador, conforme á lo dispuesto por las leyes la y 2a del tít. 21, lib. 
5o de la Recopilación de Castilla, y se denuncien y comisen las que 
sin esta marca se hallaren fabricadas y en comercio, cuyas penas lia-
reis observar con todo rigor despues del término de dos meses de ha-
berse publicado en cada ciudad, villa & lugar, esta mi determinación. 

Que asimismo deis las órdenes convenientes para que se quiten 
las hornillas que los ensayadores tuviesen en casas particula-
res, prohibiendo su uso con las penas que os pareciere convenien-
tes imponer, mediante los perjuicios ó inconvenientes que de aque-
lla práctica se dejan reconocer; y últimamente, he tenido por con-
veniente ordenaros remitáis testimonio de las ordenanzas de la 
platería de esa ciudad de México, reformadas y añadidas en el año 
de 1701 por el vírey conde de Montezuma, con otro testimonio de 
las ordenanzas con que se gobiernan los batihojas y tiradores en 
caso de que no esten comprendidos en las mencionadas de platerías, 
informándome al mismo tiempo con qué ordenanzas se gobiernan 
las platerías de las demás ciudades y pueblos de ese reino, y qué nú-
mero de plateros hay en cada uno, y que asimismo me deis cuenta 
de las resultas de las causas fulminadas contra los plateros y batiho-
ja« en que quedaba entendiendo el alcalde del crimen D. Domingo 

Valcarcel, sobre los perjuicios cometidos contra mi real Hacienda, y 
no haber satisfecho anteriormente el derecho del diezmo y quinto de 
las platas, y espero de vuestro gran celo, inteligencia y buena con-
ducta, daréis las providencias mas arregladas y concernientes para el 
puntual cumplimiento de todo lo contenido en este despacho. Consi-
guiente á esta soberana resolución, se concedieron nuevos indultos 
de dos hasta seis meses, con fechas de 19 de Setiembre de 1745, 18 
de Marzo y 17 de Setiembre de 1767, 7 de Febrero de 1775, 20 del 
propio mes de 1777, en el que se hizo saber como S. M. se dignó 
moderar á ocho pesos derecho de cada marco de oro, y á cuatro 
reales el de plata en todas las bajillas ó alhajas de ambos metales 
que se manifestaran para gozar del propio indulto en el término de 
un año, contado desde el dia que se hiciera notoria esta real gra-
cia, á cuyo respecto fué la soberana voluntad de S. M. se cobrasen 
estos derechos durante solo el citado tiempo en lugar de un peso 
en la plata y diez y seis en el oro, que tenia asignados el virey D. 
Antonio Bucareli por decreto de 14 de Enero de 1775; mas para 
libertar del comiso y penas que merecían á los que por su rebeldía 
habían dejado sin efecto tanta equidad, y con el fin de que todos 
pudieran lograr estas gracias y ninguno las perdiera por ignoran-
cia, se volvió á repetir el indulto por bando de 26 de Junio de 1778. 

Las ordenanzas que rigen á los tres artífices de platería, batiho-
jería y tiraduría, fueron hechas reformadas, añadidas y declaradas por 
el marqués de Cadereita y conde de Montezuma y Fuenclara, vire-
yes que han sido de esta Nueva España, reimpresas y mandadas 
guardar por decreto del superior gobierno de 2 de Julio de 1746, 
de cuyo tenor se advierten las preven-ñones que contienen cada 
una de sus ordenanzas en la forma siguiente. 

Se aprobó la cofradía y devocion que tenían y conservan de ce-
lebrar la fiesta de San Eligió su patrón. 

Que hubiera un veedor, y dos mayordomos y cinco diputados, 
que habían de elegirse al principio de cada año. 

Que las elecciones fueran en las casas del juez veedor, y por al-
gún impedimento en la de los mayordomos, y que todos estos indi-
viduos habían de aprobar á los demás que hubieran de tener tien-
das públicas de sus oficios. 

Que las elecciones de tiradores y batihojas habian de ser en la 
casa del real ensaye ante el ensayador mayor del reino, y que así 



á éstas como á la de los plateros había de asistir como juez veedor, 
visitador y perpetuo de las tres artes. 

Que no pudieran transferir para otrodia la elección de los oficios 
ni los que acabaran fueran reelegidos, salvo el veedor sí les pare-
ciere conveniente y los dos mayordomos que acabaran entrasen á 
ser diputados, de estos eligieran dos para mayordomos, guardán-
dose siempre este orden. 

Que para las diferencias que se ofrecieran pudiesen juntar y lla-
mar á los mas ancianos, cumpliendo y ejecutando sus determinacio-
nes, escepto en lo tocante á fraudes de quintos reales y falta de ley, 
para lo cual no se les concedió facultad sino que dieran cuenta al 
juez veedor, quien con su escribano procediera á la substanciación 
de las causas para dar la sentencia al superior gobierno, con aplica-
ción de penas pecuniarias aplicadas para la cámara y fisco de S. M. , 
el juez denunciador y la cofradía de su santo. 

Que los mayordomos tuvieran tres libros en que se asentaran los 
cofrades, limosnas que se recogieran y cómo las gastaron, y por 
ellos se les tomara cuentas. 

Que de todo género de joyas de oro y plata se pagara á S. M. 
el quinto real que le es debido. 

Que para que no se defraudara el quinto real, así por parte de 
los plateros, batihojas y tiradores, como del juez veedor y oficiales 
reales, se guardara el orden y penas que previene esta ordenanza. 

Que ningún platero pudiera labrar oro de menos ley que de vein-
tidós quilates. 

Que el vaciador no pudiera vaciar pieza alguna de oro de menos 
ley que la espresada, sin constarle por testimonio haberse registra-
do eu la forma dispuesta por la ordenanza 7a y 8a, con obligación 
de volvérsela y dar cuenta de ello al juez veedor, y también de las 
piezas que hubiera vaciado y á quienes pertenecían, teniendo libro 
en que las asentaran con claridad y distinción. 

Que las joyas de oro, no siendo de diamantes y otras piedras 
preciosas, se vendieran al peso concertando sus hechuras á parte. 

Que ningunas joyas se pudieran labrar de plata ó bronce dorado 
con esmaltes finos. 

Que en las joyas que se labraran no se echaran asas ni reasas de 
plata ó cobre dorado. 

Que por no haber minas eu esta Nueva España de diamantes, 

rubies, esmeraldas y de otras piedras preciosas, ni pesquería de 
perlas, se observase lo prevenido en esta razón. 

Que en las cadenas, joyas y demás piedras de oro y plata que se 
traen de la China, se guarde lo dispuesto en la ordenanza antes de 
de esta. 

Que aunque estuvieran aprobados los plateros de oro, no pudie-
ran tener tiendas ni aparadores de joya** sin licencia del gobierno. 

Que los plateros de oro y plata habían de tener marcas, señal co-
nocida que pusieran en las piezas que labraran. 

Que el juez veedor no recibiera pieza alguna de oro y plata sin 
que fuera con la señal y marca del artífice que la hubiera labrado. 

Que el veedor, mayordomos y diputados visitaran las casas y 
tiendas de los plateros, batihojas y tiradores de oro y vieran si cum-
plían con sus obligaciones. 

Que el juez veedor supiera si so cumplia lo contenido en la orde-
nanza antecedente, de estas visitas que por sí habia de ejecutar su 
jurisdicción y demás. 

Que los plateros no pudieran tener en sus casas ni tiendas, fue-
lles, forja y crisoles para afinar conforme á real cédula de 21 
de Agosto de 1528; pero que solo para vaciar y forjar los tejuelos 
de que habia de labrar las piezas que hicieran, pudieran tener di-
chos fuelles y aparejos necesarios en sus tiendas y 110 en sus casas, 
bajo la pena de muerte que previene dicha cédula á los transgreso-
res y perdimiento de todos sus bienes. 

Que el platero de oro no pudiera tener aparador de plata ni en 
ella trato ni grangería . 

Que ninguno labrara plata de menos ley que de once dineros cada 
marco que hacensesenta y cuatro reales dos maravedís que tiene de 
valor dicho marco, pena de incurrir en la de falsario, conforme á la 
ley del reino y pagar la plata que así se labrara sin la referida ley ni 
quinto, con las setenas para la cámara y fisco de S. M. y denuncia-
dor por mitad. 

Que ningún platero pudiera vaciar tejuelos para forjar de ellos 
pieza alguna de plata no siendo de la quintada y remachada. 

Que no pudieran venderse las piezas labradas no teniendo ley ni 
quinto. 

Que todos los plateros, batihojas y tiradores se congregaran en 
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la calle de San Francisco, y fuera de ella no pudieran tener sus 

tiendas. 
Que en parte ninguna de la ciudad, salvo las almonedas, no pu-

diera venderse pieza alguna de plata, y que estuviera quintada 
y no de otra manera. 

Que las piezas contenidas en la ordenanza antes de esta nuevas, 
viejas y maltratadas, con tejuelos de oro & plata, del rescate ó fun-
didos de oro y plata vieja, mal aviada, pasamanos viejos y retazos 
de tela fina, ño pudieran venderse en otra parte que en la calle de 
San Francisco y tiendas de la platería, y solo estos artífices pudie-
ran comprarlas, siendo de personas seguras y de satisfacción, y no 
por mano de sus oficiales, aprendices y esclavos. 

Que cuando los plateros, batihojas y tiradores, llevaran á quintar 
las piezas que hubieran labrado, tirado, batido, en hoja ó panes de 
oro, no marcase el juez veedor asas sobrepuestas, cuellos de can-
timploras, limetas, pomos y frascos, mecheros de candeleros, rema-
ches de saleros, sahumadores, pimenteros, azucareros y otras seme-
jantes, porque en lo principal de dichas piezas se defraudaría el 
quinto y serian de mas ley, por lo cual se le encargó estrechamen-
te al juez, que les diera la ley en los términos que refiere. 

Que fuera de esta ciudad, salvo en la que hubiere caja real y en-
sayador, marcador de ella, ningún platero pudiera labrar joya de 
oro ni pieza de plata suya ó agena, porque no habia de ser de ley 
ni quintada, si no es que hubiera cumplido con lo que dispone la 
ordenanza. 

Que no se deshiciera moneda de pesos y reales para hacer de 
ellos pieza alguna de plata, bajo las penas impuestas por la ley 67. 
tít. 21, libro 59: y la 6a, tít. 17, lib. 89 de la Recopilación. 

Que en cuanto á dorar y argentar y hacer escritorios, bufetes y 
otras guarniciones de chapas de plata &c., se observará lo dispues-
to en la ley 5, 6, 7, 8, 9 y 10, tít. 24, lib. 59 recopilado. 

Que tuvieran ajustadas las pesas por el contraste y fiel de esta 
ciudad, puestas con guindaleta y en la forma que dispone la ley 
1 y 2, tít. 3, y la 2, 3, 5 y 6 y 15, tít. 22, lib. 59 recopilado. 

Que los oficiales de estos artes antes de dárseles licencia para 
tener tienda jurasen la observancia de estas ordenanzas, y se sus-
pendieron las dadas hasta que hubieran cumplido con esta solem-
nidad. Y por la variación de los casos con el transcurso del tiem-

po, se reservó en los vireyes alterar, añadir y quitar en estas orde-
nanzas lo que pareciera conveniente. 

En esta se da la forma de recibir aprendices. 
Que los exámenes de los plateros de las tres artes, habian de ser 

en la casa del real ensaye con autoridad del ensayador mayor y 
por ante su escribano y calificación de sus personas. 

Para hacer efectivas todas estas disposiciones y que se observa-
ran con la mayor exactitud, se impusieron á los que la quebranta-
ran penas pecuniarias, de muerte, afrenta pública, destierro, azotes 
y perdimiento de bienes, suspensión y privación de oficios, con las 
demás contenidas en las ordenanzas y leyes del reino, aplicables se-
gún la calidad, circunstancias y reincidencia en los delitos y frau-
des que se cometieran, y de este modo han proesguido gobernando 
desde entonces hasta la época actual, con el buen arreglo que se 
advierte, el manejo en dichos artífices conforme les prescriben las 
respectivas ordenanzas. 

Instruido espediente en este superior gobierno sobre si debia ó no 
continuarse el cobro del doble señoreaje que se exígia en algunas 
cajas reales y casa de moneda del oro y plata en pasta, que se ma-
nifestaba con destino de su reducción á moneda, y si igualmente de-
bia continuarse cobrando este mismo derecho de los referidos me-
tales que se destinaban á convertirse en alhajas ó bajilla, sobre que 
recayó la junta celebrada en 18 de Agosto y 7 de Setiembre de 
1774, se dió cuenta á S. M. sobre uno y otro punto sin innovar la 
práctica, y en su consecuencia se espidió la real cédula, fecha en 
Madrid á 19 de Julio de 1776, en que S. M. resolvió (entre otras 
cosas) que toda la plata y oro pagara, ó el real derecho de señorea-
je en la casa de moneda al tiempo de su amonedación, ó igual con-
tribución en cajas reales la que se manifestara para reducir á alha-
jas ó bajilla, porque no podían tener otro destino estos metales que 
el de amonedarse, que es el primario y público con que se interesa 
el comercio y el Estado, ó el de reducirse á bajilla ó alhajas que es 
el secundario y menos principal en que solo se versa la privada 
utilidad de los dueños. 

En la junta colebrada en 20 de Diciembre del propio año de 76, 
en vista de esta soberana determinación, se acordó su cumplimien-
to estinguiéndose el cobro del doble señoreaje, y exigiéndose en la 
casa de moneda únicamente el que causara en ella el oro y plata 



al tiempo dq.su amonedación: que los oficiales reales cobraran pre-
cisamente, á mas de los derechos de diezmo y uno por ciento,el real 
de bajilla eu la plata y lo respectivo en el oro de los metales que se 
manifestaran con este objeto, dictando las providencias que estimó 
conducentes á fin de evitar fraudes y estravios, de que se mandó 
dar nueva cuenta á S. M. con testimonio del acuerdo de la junta , 
avisándose al tribunal de cuentas, superintendentes de casa de 
moneda, oficiales reales de las cajas así matriz como foráneos del 
reino. 

El ensayador mayor del reino, Lic. D. José Antonio Lince y Gon-
zález, propuso al virey cuatro solicitudes á instancia de los vee-
dores de las artes de platería, batihojería y tiraduría de oro de esta 
capital, reducidas, la primera á que se mandara guardar la orde-
nanza 29 de que va hecha mención. La segunda, que el oficio de 
juez veedor que era propio del ensayador mayor y marcador de la 
real caja, con las facultades que por la ordenanza 21 se le conce-
dían, se mandara ejercitar por el mismo juez sin necesidad del con-
curso del oficial real, que por turno se previno en decreto de l . ® 
de Junio de 1767 hubiesen de ocurrir á las visitas. 

La tercera, que á los individúes de las insinuadas tres artes se les 
proveyera del oro que necesitaran del fondo de cajas reales, marca-
do en pública forma con los trojeles del quinto ó diezmo, mediante 
haberse incorporado á la real Hacienda el oficio de apartador, has-
ta cuyo tiempo se habiau proveído en él de semejante especie. 

Y la cuarta, que por via de declaración ó nueva adiccion a las 
citadas ordenanzas, se mandase que ningún oficial de las referidas 
tres artes pudiera tener aprendiz alguno en su cabeza aunque fue-
ra hijo suyo. Que estos se habían de presentar al juez veedor pa-
ra que recibida la información prevenida en ta ordenanza 36, se 
otorgase la correspondiente escritura por el maestro examinado 
en el respectivo arte y dueño de la tienda donde hubiere de traba-
jar el aprendiz para su debida enseñanza, crianza, educación y 
buenas costumbres, imponiéndose al oficial que tuviera aprendiz 
la pena de un mes de cárcel, doblado por la segunda, y por ter-
cera la de presidio, á arbitrio del superior gobierno. 

Que el patrón ó maestro que permitiera al oficial trabajar obras 
por sí, ó le alquilara lugar en que pusiera cajón para el efecto, fue-
se responsable á los daños é incurriera en las penas de defrauda-

dor de la real Hacienda, del mismo modo que el oficial que come-
tiera semejante esceso, y que ningún oficial pudiera pasarse de una 
tienda á otra teniendo otra pendiente del primer maestro, ó estáu-
dole debiendo alguna cantidad de pesos, oro ó plata, hasta que per-
fectamente hubiera acabado y entregado la obra ó pagado la depen-
dencia, y 110 haciéndolo así, fuese competido á ello por el juez vee-
dor y maestro, que le indujera para pasarse á su casa & á otra, á 
que pagara al primero el daño ó deuda contraída por el oficial, con 
el aditamento de que accediéndose á las insinuadas solicitudes se 
publicaran por bando y añadieran á las ordenanzas, dándose cuen-
ta á S. M. para que dispensara su real aprobación ó resolviera lo 
que fuera de su soberano agrado. 

Los oficiales reales á quienes se dió vista del espediente, informa-
ron en 3 de Setiembre de 1779 110 ofrecerlesrepa.ro en que se acce-
diera á las tres primeras solicitudes propuestas por el ensayador 
mayor, y que hechos cargo de que la materia de la cuarta era pun-
to en que no les tocaba informar. 

El superintendente de la real casa de moneda á quien se pasó 
también el espediente para que informase sobre la tercera solicitud, 
lo hizo en 10 del referido mes y año pidiendo que por oficiales rea-
les se pusiera en el proceso un plan comprensivo de todas las por-
ciones de oro que los individuos de las tres artes habiau remachado 
para sus labores en el quinquenio, contado desde 1. 0 de Enero de 
774 hasta fin de Diciembre de 78, para formar un cálculo pruden-
te de lo que se consumía y facilitarles el debido surtimiento. Que 
para él ocurrieran los respectivos veedores en las ocasiones oportu-
nas de verificarse el apartado, solicitando por medio de un escrito 
el número de marcos que necesitaran para distribuir entre sus in-
dividuos, á fin de que se les vendiera y entregara. Que se estima-
ra por bastante ^formalidad, estampar en los tejos que habían de 
venderse á los veedores la marca que dice REY, y las que impri-
mían los ensayadores para calificar la ley que tuvieran y el rema-
che que se hacia en las^cajas reales: que se declarase no haber 
necesidad de que con motivo de la venta de oro á los plateros, ba-
tihojas y tiradores se abriese ni llevase nueva cuenta de este ramo, 
sino que á continuación del mismo escrito en que lo pidieran y au-
to del superintendente en que mandara dárselos, se pusiera razón 
de haberse pasado por el juez de balanzas, ajustado la cuenta por 
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la contaduría y tesorería, y resultado ser el tejo de tal peso, ley y 
valor, como también de haberse verificado la introducción de éste 
en el tesoro, cnya diligencia debia practicarse ante el escribano, 
quien formaría cuaderno particular para que en todo tiempo cons-
tase, llevando los moderados derechos que le asigné por estaincum-
bencia sin necesidad de marcas, cuentas, certificaciones y guias. 

El fiscal de real Hacienda .accedió en 30 del mismo Setiembre á 
las esplicadas cuatro solicitudes del ensayador mayor, con preven-
ción de que la tercera se ciñese en todo á lo que informó el super-
intendente de la real casa de moneda, y que al efeeto se publicara 
por bando en esta capital y demás lugares del reino para su cum-
plimiento, espidiéndose las providencias conducentes á su ejecución, 
y dándose cuenta á S. M. con testimonio del espediente para que 
se sirviera aprobar estas disposiciones ó dictar las que fueran de su 
real agrado. 

Suscribió también el asesor general á lo consultado por el fiscal 
acerca de las tres últimas pretensiones del ensayador; pero en cuan-
to á la primera hizo presente ser opuesta á lo prevenido por la real 
cédula de 19 de Octubre de 1733, que entre otras cosas dice lo si-
guiente. 

Que ningún platero, batihoja ni tirador pueda comprar al mine-
ro ni otra persona oro en barras &c., cuyas literales voces son ter-
minantes de la prohibición del arbitrio ó facultad que en esta par-
te se concedió por la ordenanza, mucho mas cuando en la real cé-
dula sé hizo por lo tocante á las otras platas la notable diferencia 
que se advierte de las subsecuentes voces. Y por lo que mira á las 
piezas de oro y plata viejas de bajilla.... se halla conforme en cnan-
to á éstas la real cédula con lo prevenido por la ordenanza 29, y 
solo en lo respectivo á las barras, tejos, pieles, pepitas, planchas y 
pastas no podia combinarse la facultad concedida en la otra. 

Manifestó profunda y nerviosamente otras reflexiones de no me-
nor solidez que las antecedentes, y concluyó su dictámen pidiendo 
que con la calidad de por ahora se observase en todas sus partes la 
ordenanza 29, con la seguridad que no se procediera á averiguar el 
origen de las adquisiciones de oro y plata sin quintar ó diezmar que 
hicieran los plateros, batihojas y tiradores, debiendo ser y enten-
derse para lo succesivo bajo ¡as condiciones aprobadas por decreto 
de 22 de Diciembre de 1779, (igualmente que lo demás consultado 

•en su dictámen), que contiene el bando de 29 de Febrero de 1780, 
comprendidos en los autos de la materia que existen en el oficio del 
superior gobierno del cargo de D. Juan Martínez de Soria. Eleva-
do al rey el espediente, resolvió por real orden de 4 de Noviembre de 
783, que oyendo de nuevo á los veedores de las tres artes y al fiscal 
de real Hacienda sobre las pretensiones del ensayador mayor, se 
llevase todo el espediente á su tiempo á la audiencia para voto con-
sultivo, á fin de que pudiera recaer una determinación arreglada, 
dándose cuenta de la que fuera. Para la soberana aprobación y cum-
plimiento de esta real decisión, fué entregado el espediente á los re-
feridos veedores por decreto de 15 de Julio de 17S4. 

Uno de los puntos contenidos y declarados en el bando de 29 de 
Febrero de 17S0, fué el que los dichos artífices se proveyesen 
por la real casa de moneda de todo el oro subido de ley que se bene-
ficiara en el real apartado y necesitaban para el ejercicio de su arte: 
mientras se dió cuenta al rey y vino la resolución se promovió la 
cuestión de si los plateros y tiradores y batihojas debían contribuir 
á S. M. algún tanto mas sobre el valor intrínseco del oro que le 
compraban, por lo que dejaba de utilizar el real erario con no redu-
cir á moneda este precioso metal, y oidos los juiciosos dictámenes 
que en el particular espusieron el apartador general, superinten-
dente de la real casa de moneda y ministros de ejército y real Ha-
cienda, volvió á darse vista al fiscal, quien en respuesta de 20 de 
Setiembre de 1780, opinó que lejos de ser útil al erario de S. M. 
el que hubieran de gravarse estos gremios á sufrir alguna cantidad 
del valor intrínseco del oro que se les ministra en la enunciada real 
casa, por siete pesos cuatro reales que dejaba de utilizar en la amo-
nedación, le era tan perjudicial y gravoso cuanto mas dejaba de in-
teresar en el ramo de alcabalas, y que de estos antecedentes podria 
redundar la destrucción de las artes de batihojas y tiradores, por lo 
que consideraba no debia hacerse novedad, estimó muy prudente y 
necesaria la providencia que tomó el superintendente de que afian-
zasen estos gremios las resultas, según pudiere ser la providencia 
de este superior gobierno; y concluyó pidiendo se diese cuenta en 
la junta superior de real Hacienda, y con el espediente y susresul . 
tas á S. M., en cuya conformidad se dispuso así por decreto de 5 de 
Octubre de 1780. 

Despues de tres años de retardo que sufrió el espediente, se dió 
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vista al fiscal de lo civil con testimonio de la real cédala de 4 de 
Agosto de 1733, en que se apoyó principalmente, y también de sen-
tir, se diese cuenta en la junta por la gravedad del negocio, y en la 
celebrada el dia 7 de Noviembre de 1783 se acordó subsistiera la 

fianza que tenían otorgada los gremios, pagando el oro que saca-
ran en moneda del mismo metal, como se había practicado hasta 
entonces, y que se diera cuenta al rey, lo que se ejecutó en carta 
de 19 de Marzo de 1784. 

En este estado, y en virtud de la real órden de 4 de Noviembre 
de 1783, ocurrieron nuevamente los veedores de las tres artes es-
presadas, instruyendo difusamente cuanto les convino, manifestan-
do la utilidad, necesidad y recomendación de sus oficios, describien-
do la multitud y delicadeza de sus operaciones y maniobras, á fin 
de que se les ministrara el oro en los términos que proponían y 
pretendieron fundar á mas de su conveniencia, la del real erario y 
la del público. 

Cerraron su pretensión con que se les-diera el oro que pidieran 
y necesitaran para sus artefactos en dos ó tres repartimientos anua-
les con que fuese del puro y fino, ascendiente de la ley de 23 quila-
lates, con que reducido á la de 22 se les ministrara por el valor in-
trínseco que tiene el de diez y seis pesos la onza, y ciento veinti-
ocho pesos treinta y dos maravedís en moneda de plata el marco; y 
por último, que se les mandaran devolver las tres cuartillas por cas-
tellano del que se les había entregado en la real casa de moneda, 
como que excedían del valor intrínseco que habían satisfecho. 

Propusieron también que para regraciar el beneficio que les re-
sultaba servirían á S. M. con tres pesos en cada marco de oro, re-
ducidos á la ley de 22 quilates, asegurando que esta utilidad era mas 
cierta que la de los siete pesos y tomines de la amonedación. 

El fiscal de real Hacienda con presencia de todo el espediente, 
respondió en 11 de Enero de 88 que para pedir en justicia sobre 
unos puntos tan interesantes, juzgaba muy conveniente oir los in-
formes del ensayador mayor y superintendente de la real casa de 
moneda, con lo cual se conformó el virey en decreto de 19 del refe-
rido mes y año. 

Hallándose en poder del primero el espediente, llegó la real ór 
den de 30 de Julio de 1790, en que S. M. se sirvió aprobar la de-
terminación tomada por este superior gobierno en 22 de Diciembre 
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de 79 (de que se le dió cuenta en 19 de Marzo de 84), sobre que á 
los plateros, tiradores y batihojas se ministrara en la casa de mone-
da el oro que necesitasen para sus obras, previniendo no se conti-
nuara el abuso que manifestó el superintendente habia advertido en 
el esceso de marcos que pidieron en solos cuatro meses y medio, de-
clarando que debia hacerse la venta por solo el valor intrínseco le-
gal, con inclusión de los costos que habia tenido á la real Hacienda 
su afinación. Que quedase abolida la ordenanza 29 de dichos gre-
mios en la parte que Ies permitía comprar pastas de oro y plata á 
los particulares y mineros, y que dichos gremios pagasen en oro la 
pasta que sacaran de esta especie, para no disminuir el fondo de 
doscientos mil pesos que tiene la espresada casa de moneda-

Contestó el ensayador, y el virey conde de Revillagigedo resolvió 
en decreto de 12 de Febrero de 1791 en cumplimiento de la ante-
rior órden, se observaran las prevenciones que comprendía un pár-
rafo de la real cédula de 19 de Octubre de 1733, que dice: que al 
platero, batihoja ó tirador que necesitare algún oro ó plata para 
hacer alguna obra, se les dé por los oficiales reales de las cajas de 
quintos &c., declarando que los artistas que comprasen plata ú oro 
en pasta á los mineros ó particulares, incurrieran en la pena de su 
perdimiento, aplicado su valor en la forma de estilo, y que el super-
intendente de la real casa de moneda mandara chancelar la obliga-
ción que otorgaron los gremios de estar á derecho para la determi-
nación que se tomase sobre el asunto del precio en el oro, á mas de 
su valofintrínseco, aunque el veedor y diputado de los plateros 
interpusieron el recurso de apelación á la junta superior de real Ha-
cienda, tuvo el efecto de que mandara en acuerdo de 15 de Marzo 
llevar á ejecución el citado decreto de 12 de Febrero de 1791, y en 
consecuencia se publicó por bando en 9 de Julio del mismo año á 
pedimento del referido ensayador, señalando el término de quince 
dias desde su publicación para la manifestación de la plata y oro, 
sin ensayar en cualquier estado que tuvieran estos metales, y que 
pasados incurrieran irremisiblemente en la pérdida de su valor; y 
por último, que se diera á los plateros la plata y oro en pasta del 
modo mas sencillo, sin detención, derechos ni gravámen suyo ni de 
la real Hacienda. 

De estas últimas espresiones tuvo origen la duda sobre los dere-
chos que consultaron los ministros de real Hacienda de estas cajas 



el mismo dia de la fecha del bando, y tomadas las correspondientes 
instrucciones se mandó por decreto de 23 de Setiembre de 791, que 
los oficiales continuasen exigiendo los derechos que cobraban antes 
del bando, sin aumentar otros nuevos con motivo de ventas de pía-
ta á estos artesanos: que continuara también el escribano de la real 
casa de moneda, percibiendo los que se le asignaron en decreto de 
22 de Diciembre de 779. Que en dicha real casa solo se vendiera 
el oro, y en las cajas generales la plata según habia representado el 
superintendente en S de Agosto, y que se siguiera dando á los pla-
teros el oro al mismo precio que se ejecutaba antes del bando que 
es el de 128 pesos 32 maravedís el marco de veintidós quilates, par-
ticipando estas providencias al referido superintendente y ministros 
de las reales cajas de esta capital para su cumplimiento. 

Los plateros en virtud de haberles concedido la compra de pla-
tas en la tesorería general por su intrínseco valor, y quererles exi-
gir el real derecho de señoreaje, han hecho ocurso sobre no pagar 
éste ni otros derechos, cuya resolución se halla pendiente. 

Estas son las ocurrencias que hemos encontrado tocantes á este 
ramo, pues en esta capital no ha tenido otra variación que la indi-
cada. En el dia corre á cargo de los ministros de ejército y real 
Hacienda, que lo manejan con el celo, asiento y desinteres que los 
demás que están á su cuidado: sus productos se manifestarán al fin 
de este tratado. Los derechos que satisfacen los plateros, batihojas 
y tiradores al ensayador mayor, se registran en el respectivo ramo 
desde fojas 4 á 7. Las materias y cantidad cobrable según pide la 
real ordenanza de intendentes, son las mismas que se han especifi-
cado. Y últimamente, no sufre cargo alguno perpetua ni tempo-
ral, por razón de sueldos, gastos de administración, pensiones &c., 
por cuyo motivo se aplican todos sus valores á la masa común de 
real Hacienda. 

Productos del xiltimo quinquenio. ^ 

178 6 17.110 "l" 0 
1 7 8 7 13.698 5 6 
1 7 8 S 15.060 5 6 
1 7 S 9 11.695 7 0 
1 7 9 0 . ' . ' . . . . ' . . . . . . . . . . . . ' 17 324 1 2 

T o t a l . . . . 74.889 4 2 
Ano común 14.977 7 2 

México 18 de Diciembre de 1791. 

muchas y muy sólidas las causas en que demostratí-
P ^ S l K vamente fundan sabios autores, nacionales y estrangeros, 

la justicia, derechos y títulos que asistieron á nuestros 
reyes católicos para resolverse á descubrir y ocupar este nuevo mun-
do, para aceptar los homenajes y subordinación de sus potentados, 
y para conquistar las demás naciones bárbaras de él, sometiéndolas 
á su feliz dominación, con el objeto de hacerlas partícipes dé l a s 
luces del evangelio y enseñarles el camino de la vida eterna. So-
bre todos ellos, corroborados por una bula pontificia que en la 
materia espidió la Santidad del Sr. Alejandro} VI á los 4 de Mayo 
de 1493, y los que presenta el conocimiento de la constitución de 
estos nacionales, para no considerar á nuestros soberanos árbitros 
á desampararlos y suspenderles su protección (porque este seria 
medio indubitable de que se restituyesen á sus idolatrías y abomi-
naciones con olvido de la divinidad y escándalo del universo). Es 
singularísimo el derecho que al distinguido imperio de esta Nueva 
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España dio á sus magestades católicas la voluntaria demisión, que 
en concurso de los grandes de su corte les hizo el emperador Moc-
tezuma de todos los países que le reconocían por monarca, promul-
gando que tuviesen perpetuamente por señores naturales y sobera-
nos suyos á los grandes reyes de Castilla, prestándoles la misma 
obediencia, servicios y tributos con que á él le habían reconocido 
antes, y siéndole, en todo vasallos como él mismo lo era ya desde 
aquel tiempo, cuyo reconocimiento, aceptado ya por los mismos 
grandes en todas sus partes, le autorizó en forma un escribano pú-
blico en presencia de muchos testigos españoles é indios, y le corro-
boraron el propio príncipe y ellos, sirviendo desde luego al señor 
rey D. Carlos I con mas de cien mil pesos que le tributaron en oro, 
plata y piedras preciosas, los que agregados á los derechos de quin-
tos pertenecientes á la corona por otros títulos, remitió á S. M. el 
esclarecido D. Fernando Cortés en los términos y forma que cons-
ta de sus cartas originales, donde podrán verse por menor desde el 
año de 1 5 2 1 , q u e fue' la época de Agregación de estos domin ios á los 
de Castilla. 

Es también constante que los vasallos, pueblos y provincias suje-
tas al imperio de aquel monarca gentil le tributaban cada ochenta 
dias un increíble número de manufacturas, frutos, metales, piedras 
preciosas y otros efectos, y que muchos millares de aquellos estaban 
sujetos á servicios personales y á contribuir los materiales necesa-
rios para construir y reparar los edificios públicos é imperiales; de 
suerte, que lodo vasallo llegaba á tributarle anualmente la tercera 
parte de todos los frutos de sus labranzas, crianzas, grangerías é 
industrias, de cuyos ramos se componía el mayor fondo de su era-
rio, siendo esta recomendable renta de tributos y servicios la primi-
tiva en la fundación de su imperio. 

Como este es tab lec imien to se hal ló c o n f o r m e á los q u e por d e r e -
cho de gentes y neces idad c o m ú n se ha l l an in t roduc idos en t o d a s 
las nac iones cu l t a s del Orbe á n u e s t r o a n t i g u o de recho real de Cas-
tilla, y al sent i r unán ime de los padres de la Igles ia y de su doctr i -

na ortodoxa, por ser tan indispensable para la conservación de ios 
reinos, Estados y sociedades, que sin él no podrían subsistir, ser am-
parados, defendidos y gobernados, objetos de que no pueden prescin-
dir los soberanos en ninguu tiempo, ordenaron sábiamente nues-
tros monarcas católicos continuase establecido este ramo de renta 
real en la Nueva España, sobre cuyo punto es constante que en el 
real título de oficial real, contador de las reales cajas de este reino 
que se espidió á Rodrigo de Alvornos, secretario de S. M., fecha en 
Valladolid á 25 de Octubre de 1522, y en la instrucción inserta en 
él, se le previno al artículo 59 cuidase de hacer cargo al oficial real 
tercero de los tributos, servicios, composiciones que los indios y na-
turales de la tierra debían pagar, como de todo lo demás pertene-
ciente en cualquier manera al real erario, según es de ver en el to-
mo 19 de los cedularios que existen eu el real tribunal de la conta-
duría mayor de cuentas. 

4. 

Mas teniendo presente nuestros piadosos y cristianísimos legisla-
dores la condicion, tenuidad y escasez á que vivían reducidos por 
lo común estos nuevos vasallos, lo que convenia y conviene cuidar 
de su conservación, y no menos que la medida á que deben arreglar-
se los tributos é imposiciones, debe ser la indispensablemente con-
forme á los fines y necesidades para que se cargan y destinan, que 
son la cristiana enseñanza, gobierno, defensa y amparo en guerra 
y paz de los mismos indios, y los gastos qne estos objetos exijen,man-
daron moderar de tal forma aquel antiguo establecimiento de sus 
propias naciones gentílicas cuanto exigiese la imposibilidad de los 
contribuyentes, de suerte que siempre fuese menor esta carga que 
la que pagaban en su infidelidad, y para que así se verificase se for-
maron libros de tasaciones y se regulasen en los efectos que mas có-
modamente pudiesen pagar habida consideración á los frutos y cosas 
que producía cada provincia, ó á las industrias y artefactos en que 
se ejercían sus habitantes, según se advierte en varias reales cédu-
las espedidas en los años de 1549 y 1551, 1552 y 1576, renovadas 
por otra de 1601, en que se trató del servicio personal de los mis-
mos, con espresa prohibición de que fuesen molestados, pidiéndoles 
con este título lo que no pudiesen haber ni pagar fácilmente. En 
cuyo obedecimiento, así el virey D. Antonio de Mendoza como la 
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audiencia real de esta Nueva España, ajustaron y suavizaron esta 
materia, hasta reducir á solo ocho tostones, que hacen reales de 
plata treinta y dos el tributo de cada indio, porque esta pareció en 
aquellos tiempos bastante para llenar todos los objetos insinuados. 

5. 

Sin embargo de haberse confirmado esta clase de contribución 
por el Sr. emperador D. Cárlos V, disponiendo que se aplicasen ai 
fondo de real Hacienda los tributos que en reconocimiento del se-
ñorío y vasallaje pagasen los indios desde el año de 1523, tuvo á 
bien el Sr. D. Felipe II en la ordenanza 146 de las poblaciones, fe-
cha el de 1573, mandar llevasen para sí las personas beneméritas, 
á quienes se encomendasen indios los respectivos tributos que renta-
ran estos, porque con sus productos desempeñasen las cargas á que 
se hallaban obligados, reservando siempre á la real corona las ca-
beceras, puertos de mar y demás encomiendas incorporadas en 
ella, y se halla también haber prohibido el mismo monarca el año 
de 1572, que los corregidores y justicias de los pueblos de indios 
llevasen todos los tributos que rentaban sus partidos por salario, 
declarando no deberian montar estos tanto cuanto era el producto 
de aquellos. 

6, 

Aunque por diversas reales cédulas espedidas en los reinados de 
losSres. D. Fernando Y, D. Cárlos I y D. Felipe II, se hallaba dis-
puesto desde el año de 1509 que luego que fuesen pacificándose y re-
conociendo obediencia á los reinos de Castilla, estas provincias se 
repartiesen sus indios entre los pobladores, para que encargándose 
cada uno de su respectiva encomienda los defendiese y amparase 
cuidando de su instrucción cristiana y política, por cuyo medio al pa-
so que se conseguían estos objetos, recibían premio de sus servicios 
los descubridores y pacificadores, disfrutando por una, dos ó mas vi-
das en todo, ó en parte, los tributos y servicios de sus encomenda-
dos: se halla sin embargo prevenido, que las cabeceras y puertos de 
mar debieran quedar en todo tiempo reservadas á la real corona, y 
que luego que falleciesen los últimos agraciados deberian incorporar-
se en la misma corona real los tributos y servicios que habiai 
obtenido. 

7. 

En la cuenta del año de 1533, se encuentra que los corregidores, 
á proporcion que iban formando sus respectivos distritos, señalaban 
los tributos que debian contribuir á S. M. 

8. 

Consta en efecto que ya el año de 1537 (como manifiesta la cuen-
ta del mismo año),se hallaban arrendadas de cuenta de la real Ha-
cienda los tributos reales de varios pueblos y partidos; y que para 
arreglar y tasar la cuota que deberian contribuir justamente á S. 
M., se enviaban sugeios comisionados particulares á las provincias, 
los cuales, hecho juramento de hacer bien y fielmente las tasaciones, 
y observando las formalidades prevenidas por una cédula que espi-
dió en Valladolid á 19 de Julio de 1536 el Sr. D. Cárlos I, (á que se 
remite la ley 21, tíi. 5. ° , lib. 6. ° de esta recopilación), procedían 
á formarlas y calcular el monto de total con que cada partido debe-
ria servir viendo por sus personas todos los pueblos de él, el núme-
ro de naturales que le habitaban, calidad de la tierra y demás con-
ducentes, y cerciorándose también de lo que en especial tributaban 
á sus caciques y señores antiguos, y de lo que buenamente podrían 
en adelante tributar, quedándoles con que poder pasar, dotar y ali-
mentar sus hijos, reparo y reserva para sus enfermedades y necesi-
dades comunes, de suerte, que siempre pagasen á nuestros sobera-
nos católicos menos de lo que contribuían en su infidelidad gozasen 
de toda conveniencia y no pudiesen quejarse de agravio alguno. 

9. 

Se advierte, que el año de 1544 habia establecida en México una 
arca real de tres llaves, que despues se estendió á tener cuatro di-
versas en la que se introducían los productos del ramo de tributos 
y los demás intereses pertenecientes á la real Hacienda, hasta que 
se exigió competente oficina para el efecto. También resulta de la 
cuenta general de cajas reales y producto de real Hacienda, corres-
pondiente á el año de 1553, que ya e s t a b a en práctica en aquella 
era el que los corregidores que se iban estableciendo en diversos 
partidos corriesen con la tasa y recaudación de los tributos. 



T R I B U T O S Y S E R V I C I O R E A L . 

10. 

Por real órden dada en Valladolid á 8 de Junio de 1551, se man-
dó al virey, presidente y oidores de esta Nueva España, arreglasen 
la paga de los tributos de los pueblos, sujetos á sus jurisdicciones, 
así de los pertenecientes á la corona como á los encomendados á 
particulares, con respecto á lo que contemplase poder pagar los in-
dios de sus provincias buenamente, y que para evitar se les cobre 
mas de lo que se les tase, se les hiciese saber por medio de intér-
prete las regulaciones hechas, y se les dejase testimonio de ello 
firmado de los jueces. 

11. 

En el año de 1571 comenzó la real audiendia de México, en vir-
tud de la real cédula citada de 551, á rectificar las tasas de tributos 
de los pueblos regulando á cada tributario de los en que se fabrica-
ban mantas, una puerta de ella y media fanega de maiz, y declaran-
do que fuese á cargo de los oficiales reales proveer lo necesario pa-
ra el ornato y culto divino en las doctrinas de indios, y por ellas 
los pueblos en que carecían de mantas pagaban los tributarios casa-
dos siete y medio reales y una fanega de maiz: ocho y medio y me-
dia fanega de esta semilla los viudos: y los solteros de ambos sexos, 
pagaban la mitad de esta cuota. 

El ano de 1569, se hallaban establecidas ya en esta Nueva Espa-
ña ciento cincuenta y cinco alcaldías mayores, cuyos tributos perte-
neciente? á S. M. solamente, ascendieron el siguiente año de 1570, 
á la recomendable suma de trescientos veintiséis mil cuatrocientos 
tres pesos, siete tomines, bien que la mayor parte de esta cantidad 
fué reducida á dinero efectivo en las reales almonedas ya indicadas, 
pues es también constante que la recaudación del año posterior de 
1571, hecha ya por la tasación de la real audiencia por lo respecti-
vo á los pueblos de la real corona, solo produjo en reales ochenta y 
tres mil quinientos cincuenta y tres pesos, y ademas treinta y siete 
mil setecientas setenta y seis fanegas de maiz, y un gran número 
de cargas de grana, cacao, trigo, pescado, miel, gallina y ropa. 

13. 

En una instrucción de estado de la real Hacienda, formada en el 
año de 1568, se halla este artículo literal. 

14. 

"S. M. tiene en esta Nueva España mucha cantidad de pueblos 
"que están en su real corona, los naturales de los cuales están tasa-
d o s por el presidente y oidores de la audiencia real de esta Nueva 
"España, conforme á su posibilidad toda la mayor parte en dinero y 
"en maiz, y otros en mantas de algodon, y algunos en cacao y otras 
"cosas que siembran y cogen en sus tierras: el cual, dicho maiz, 
"mantas, cacao y otras cosas, se venden en pública almoneda, pues-
t a s en dichos pueblos ante un oidor de la dicha audiencia y el fis-
"cal de ella, y ante los jueces oficiales de S. M., y con cada pueblo 
"se tiene cuenta y razón conforme á su tasación, y se hace cargo al 
"tesorero D. Fernando de Portugal ." 

15. 

Esto mismo se advierte prevenido en las instrucciones que se die-
ron en el año de 1597, al primer contador de tributos Juan Bonifaz 
para gobernación del ramo como adelante se dirá. 

16. 

Por auto acordado de 27 de Mayo de 1572, se resolvió, que los 
trece reales que cada tributario de la provincia de Tlascala, pagaba 
de reconocimiento, servicio real y demás cargos fueran dos pesos. 

17. 

Por otra de 2 de Diciembre de 1574, y 31 de Julio de 1576, se pre-
vino, que en conformidad de la real cédula de S. M., fecha en Ma-
drid á 27 de Abril de 1574, todos los negros, negras, mulatos y mu-
latas, libres de cualquier calidad que fueren y estuvieren en esta 
Nueva España, ó viniesen de fuera, pagasen á S. M. el tributo en 
cada un año de dos pesos, con las distinciones que en él espresan. 

1S. 

El año de 1575 otorgó el Sr. rey D. Felipe II á los indios pacifi-
cados que se congregasen en poblaciones, la franqueza de que solo 



pagasen por dos años la mitad del tributo impuesto á los demás en 
común, y el Sr. D. Felipe I I I la estendió á que los que se convirtie-
sen de su voluntad a nuestra santa fé fuesen escentos de tr ibutar 
los primeros diez años. 

19. 

Declaróse que los indios Mitimaes y Zanaconas, y las ausentes de 
sus pueblos, debían tr ibutar como los otros, y también los que tra-
bajasen en minas, huertas, estancias, obrajes, carreterías, recuas, y 
los demás empleados en otras ocupaciones á proporcion de las ga-
nancias que en ellas adquirían, é igualmente los maestros y oficia-
les de caapinteros, albañiles, herreros, sastres, zapateros y otros se-
mejantes, admitiéndose á estos su-paga en dinero ó en obras de sus 
oficios, añadiéndose que los hijos de negros é indias tributasen igual-
mente; pero quedaron desde luego escentos de esta contribución los 
caciques y sus primogénitos, los alcaldes, cantores y sacristanes de 
reducciones, y las mugeres de cualquier edad que fuesen. 

20. 

Hasta el año de 1580, solo eran tributarios los indios ó nacionales 
de América; pero por determinación, bando y órden circular del 
virey D. Martin Enr iquez , promulgada en 10 de Diciembre de 
1579 anterior , se previno á los corregidores y alcaldes mayores, que 
de todos los negros y mulatos libres que se avecindasen en sus pue-
blos, cobrasen en cada un año dos pesos siendo casados, y uno de 
cada viudo ó soltero de ambos sexos. Púsose así en ejecución el ci-
tado siguiente año de 1580, y por real cédula espedida el de 1586, 
por el Sr. rey D. Felipe I I se aprobó esta providencia, quedando 
sujeta esta clase de vasallos perpetuamente á dicha contribución. 

21. 

Con motivo de las urgencias públicas que ocurrieron á la corona 
á fines del siglo X V I , mandó el Sr. rey D. Felipe II por real cédu-
la fecha en el Pardo á 1. ° de Noviembre de 1591, que todos los in-
dios de Nueva España, sus vasallos contribuyesen anualmente, ade-
mas de la cuota del tr ibuto otros cuatro reales cada uno, sin que-
dar escluidos de este urgente servicio ni los naturales de Tlascala 

aunque se hallaban escentos de la contribución del tributo por el 
privilegio que es notorio. Y en efecto, en las cuentas de estas ca-
jas, formadas el año de 1592, se haya haberse ya satisfecho este 
nuevo impuesto generalmente, y que se hicieron cargo de sus pro-
ductos los oficiales reales en ella, resultando un considerable incre-
mento á la real Hacienda de estos dos últimos establecimientos en 
los años subsecuentes. 

22. 

Habiéndose aumentado las atenciones de este ramo con que cor-
rían inmediatamente los oficiales reales de Nueva España, has-
ta «1 año de 1597, y no pudiendo ya estos ministros desempeñar 
su recaudación con el esmero que demandaban, á causa de los mu-
chos negocios que se les habían recrecido con los nuevos servicios 
que S. M. tenia mandados ejecutar por ellos, calificó la jun ta de 
real Hacienda celebrada por el virey conde de Monterey en 24 de Di-
ciembre de 1597, ser necesaria la creación de una contaduría gene-
ral privativa, de este ramo, y del de azogues l a q u e corriese con sus 
particulares objetos, y en su consecuencia, espidió el mismo virey ti-
tulo de tal contador de reales tributos y azogues á Juan Bonifaz, á 
los 30 del propio mes y año, previniéndole, que solo debería correr 
con la administración de tributos en dinero y especie, y del servicio 
de los cuatro reales de ellos que comprendía también á los negros 
y mulatos libres, y de los encomenderos desde el principio del año 
siguiente de 1598, instruyéndose por los libros de todos los pueblos 
á quienes lo debiese cobrar en la Nueva España, y también por el 
memorial ó lista que habia de entregarle el oficio de cámara de esta 
real audiencia, así de los que pertenecían á la real corona, como de 
los actuales encomenderos perpetuos, ó por una ó mas vidas, tenien-
do cuidado de sacar de la real audiencia las tasaciones que de nue-
vo se hicieran de ios pueblos, y asentarlas en los mismos libros pa-
ra su puntual cobranza y constancia de lo que tr ibutaba á S. M. 
en dinero, maiz, mantas ú otros efectos cada pueblo, y del diezmo 
perteneciente á los religiosos de doctrinas, dando razón en cada ter-
cio de año, á los oficiales reales, de los que por pagarse en especie 
debiesen rematarse pa ra su subasta y reducción á dineros; sin que 
en poder del mismo juez contador pudiese entrar cosa alguna de ello 



en poca ni en mucha cantidad; mas con facultad de practicar todo 
lo conducente á su efectiva recaudación hasta que quedasen ente-
rados en las cajas reales. 

2 3 . 

Señal&sele por el propio título & nombramiento el salario de mil 
ochocientos setenta y cinco pesos cada año de lo producido de la 
misma recaudación, con declaración de que los setecientos los per-
cibiría como contador de azogues, los seiscientos pesos por serlo de 
tributos, y los quinientos setenta y cinco pesos restantes como admi-
nistrador del nuevo servicio; se le advirtió deberia jurar en la au-
diencia el desempeño de sus encargos, y dar fianzas llanas y abona-
das á satisfacción de oficiales reales, hasta en cantidad de cuarenta 
mil pesos sobre su contenido, y se le dió por el mismo virey una 
instrucción bastantemente completa para su mejor inteligencia y 
gobierno de las obligaciones de su cargo, y verificado el juramento 
consta que se pasaron á sus archivos todos los libros y papeles to-
cantes á esta materia. 

. 2 4 . 

Las órdenes preventivas que se dieron en estas instrucciones al 
contador Bonifaz, fueron en mucha parte conformes á las que se 
habian comunicado á los corregidores, y alcaldes mayores y sus te-
nientes, antes de la creación de esta contaduría, pues por lo respec-
tivo á no deber entrar en poder de estos cantidad alguna de lo que 
recaudasen, sino precisa é inmediatamente en el de los oficiales rea-
les, ó de los depositarios comisionados suyos en los partidos, ya se 
hallaba así dispuesto por real cédula fecha en Valladolid á 16 de 
Abril de 1550, y no menos por otra espedida en Madrid á 26 de Ma-
yo de 1573, determinando que los corregidores y demás encargados 
de las recaudaciones deberían hacer cada cuatro meses los enteros 
del tercio de año que les correspondía y tocaba á este ramo, derogán-
dose en virtud de ella la antigua costumbre observada desde la gen-
tilidad de que cada ochenta dias hubiesen de verificarse éstos, co-
mo en efecto así se estableció; quedando desde aquella era en prác-
tica enterarlos por tercio de año como se ejecuta al presente. 

25. 

El año de 1600 se hallaba puesto en costumbre que el peso ó real 
de á ocho que contribuía de tributo cada indio anualmente, hubiera 
de satisfacerle enterando en plata solo siete reales., y en lugar del 
otro real una gallina; pero habiendo acreditado la esperiencia que la 
necesidad de presentar esta ave era gravosa y perjudicial á los natu-
rales, se les comunicó por órden del virey, promulgada en el mismo 
año, en que pagasen en lugar de ella un real de plata, completando 
con él el peso de la tasación, de la que dada cuenta á S. M. tuvo á 
bien confirmarla por real cédula, fecha en Valladolid á los 24 de 
Noviembre de 1601, con lo que quedó extinta desde entonces esta 
contribución en especie. 

26. 

Hecha inspección de las cuentas originales que se hallan archiva-
das en esta contaduría de lo que á la sazón producían á S. M. los 
ramos de tributos y servicio real de indios, negros y mulatos en el 
distrito de estas cajas reales, resulta que en el citado año de 1600 tu-
vieron de ingreso doscientos cincuenta y seis mil ciento doce pesos: 
que los gastos de su administración y oficina ascendieron á la can-
tidad de treinta y nueve mil setecientos veintisiete pesos tres reales; 
sus gastos políticos de salarios de corregidores y de otras asignacio-
nes á la de diez y nueve mil quinientos ochenta y tres pesos cinco to-
mines, nueve granos: las pensiones perpetuas que de sus productos 
se pagabau á descendientes de conquistadores y otras personas be-
neméritas á treinta y seis mil cuatrocientos nueve pesos seis reales 
once granos: á la universidad cuatro mil novecientos sesenta y tres 
pesos un real nueve granos: al colegio de San Juan de Letran, mil 
trescientos setenta y ocho pesos cinco reales cinco granos; y las 
pensiones temporales, nueve mil cuatrocientos sesenta y seis pesos 
seis reales; de suerte, que rebajados ciento once mil quinientos 
veintiocho pesos siete reales cinco granos á que ascienden todos es-
tos descuentos, quedarán libres á beneficio de la real Hacienda cien-
to cuarenta y cuatro mil cuatrocientos ochenta y tres pesos siete 
granos en el referido año. 

T O M . I . — 6 0 . 



27. 

Por r e a l cédu la de 17 de E n e r o de 1602, y o t r a de 16 del m i s m o 
de 1612, se p r e v i n o y dispuso q u e las encomiendas de q u e tub ie -
sen hecho merced a l g u n o s vasal los , y las q u e en ade lan te se les 
o to rgasen s i t u a d a s en indios vacos , ó q u e vacasen , no fuesen c u m -
p l idas n i se p a g a s e n de los pueb los q u e e s t aban incorporados en 
la rea l co rona , por no es tenderse la real v o l u n t a d á s eg rega r de el la 
los q u e y a le pe r t enec í an , s ino d é l o s indios q u e vacasen por fal le-
c imien to ó p r ivac ión de o t ros encomende ros , p r e v i n i e n d o q u e en 
su consecuenc ia no f u e s e n cumpl idas las q u e no p u d i e s e n tener 
efecto de o t r a s u e r t e , h a s t a q u e las de esta c lase l legasen á q u e d a r 
vacas . 

28. 

P o r ó rden c i r cu la r de es te supe r io r gob ie rno e sped ida el año d e 
1631, se dec la ró q u e en los casos de no poder los indios p a g a r en 
especie de m a i z ó a l g o d o n lo q u e les e s t aba t a sado de t r ibu tos , se 
les admi t i ese su p a g a en d i n e r o , r egu lándose c a d a f anega de m a i z 
al p rec io de n u e v e rea les , y a l mi smo prec io cada p ie rna de r o p a d e 
a l g o d o n , p r inc ip i ándose por es ta p r o v i d e n c i a la c o n m u t a c i ó n q u e 
está en uso. 

29. 

P o r a u t o a c o r d a d o de 12 de M a y o ' d e 1674 se reso lv ió q u e p a g a -
sen los diez y siete mil t r i bu t a r io s en t e ro s q u e se r e g u l a b a n á T l a s -
ca la , ocho mil cien pesos del reconocimiento á r a z ó n de ca to rce r e a -
les, y cinco mil qu in i en to s por el servic io rea l . 

30. 

P o r rea l cédula fecha en M a d r i d d 8 de M a r z o de 1678, d ispuso 
el Sr . rey D. Fe l ipe I V , que los con tadores genera les de t r ibu tos f u e -
sen obl igados á p r e s e n t a r las cuen t a s de ca rgo y d a t a de es te r a m o 
cada dos años al r ea l t r i buna l de c u e n t a s en los t é rminos y f o r m a 
q u e por éste se les hab ia p reven ido , y por la m i s m a se r enovó la ob-
se rvanc i a de las o r d e n a n z a s f o r m a d a s por el v i r ey conde de M o n t e -
r ey el a ñ o de 1598 , ref i r iéndose , q u e por h a b e r s e reconocido la m a -
la f o r m a y co r t a in te l igencia q u e a n t e r i o r m e n t e se h a b i a d a d o á 

l a s cédu la s de S. M . , d i r ig idas sobre la sucesión de e n c o m i e n d a s 
ó s i tuac ión , h a b i a de p r e s e n t a r el t í tulo b a s t a n t e q u e se l ibró á su 
an teceso r , po r donde cons tase si e r a p r i m e r a , s e g u n d a ó t e r ce r a vi-
d a , y la conf i rmac ión rea l de q u e d i m a n a b a esta m e r c e d cou fé del 
d i a de su m u e r t e , d e n t r o de seis meses de acaec ida ; és ta , p u e s , omi-
t i éndo lo , p e r d e r í a los f r u t o s cor r idos desde el d ia de la v a c a n t e , se-
g ú n es taba d ispues to por rea l cédula de 19 de Dic iembre de 1568, 
o b s e r v a d a en los d e m á s re inos de I n d i a s , sa lvo q u e jus t i f icase m u y 
legí t imo i m p e d i m e n t o de su omis ion, de c u y o en te ro cumpl imien to 
se hizo ca rgo á los mismos con tadores , adv i r t i éndo le s d e b e r í a n re-
plicar á las m e r c e d e s q u e los v i r eyes h ic iesen sin p roceder a n t e s es-
t a s fo rma l idades , hac iéndoles consul ta sob re su desempeño y a ñ a -
d iéndose q u e las mercedes q u e se hiciesen en f o r m a , a d e u d a b a n el 
r e a l de recho de med ia a n a t a , de c u y a paga d e b e r í a n c u i d a r es tos 
min is t ros . 

31. 

P r e v í n o s e al mi smo t i empo por dicho vis i tador á los a lcaldes ma-
yores , q u e luego q u e fal leciese en sus pa r t i dos a lgún encomende ro 
e m b a r g a s e n su e n c o m i e n d a de c u e n t a del real fisco, y cu idasen de 
oficio los f r u t o s que le per tenec iesen h a s t a in t roduc i r los en la rea l 
c a j a , d a n d o i n m e d i a t a m e n t e c u e n t a de ello al con tador g e n e r a l de 
t r ibu tos p a r a su in te l igencia , y q u e por sus bil letes se e n t e r a s e lo 
p roduc ido en la real c a j a h a s t a q u e se diese n u e v o n o m b r a m i e n t o 
a l súcesqr en la encomienda , añad iéndose es te cap í tu lo á la i n s t ruc -
ción q u e se d a b a á los a lcaldes m a y o r e s a l t i empo de despacha r se . 

32. 

E n el l ibro de c a j a de es ta c o n t a d u r í a g e n e r a l cons ta q u e en 
v i r t u d de real c édu la fecha el año de 1609, esped ida por el S r . r e y 
D. Fe l ipe I I I , po r la q u e m a n d ó S. M . impone r sobre los fondos 
de su rea l H a c i e n d a de e s t a N u e v a E s p a ñ a c iento c incuen ta y 
siete mil ducados de r e n t a de j u r o s , se a d q u i r i e r o n t r e i n t a mil del 
conven to de rel igiosas de la Concepción, de Regina-Coel i de la ciu-
d a d de Oa j aca , y o t r a s dos mil de la o b r a p ia f u n d a d a e n d i c h a 
c i u d a d por el Lic . D. B a l t a z a r de Il lescas, q u e t a m b i é n se a d q u i -



r i e ron en v i r tud de rea l cédu la f e c h a á los 20 de M a r z o de 1689, 
po r la q u e el Sr . D. Fe l ipe I I h a b i a m a n d a d o tomar asenso sobre 
su real tesoro mil lón y m e d i o de pesos con los réditos de cinco por 
ciento de estos t r e i n t a y dos mi l dosc ientos pesos de capi ta les q u e 
a u n se reconocen por el r ea l fisco, se p a g a n a n u a l m e n t e por el r a -
m o de t r ibu tos los mil se iscientos d i ez pesos de rédi tos q u e le cor-
r e sponden , c u y a cuota a b o n a n á los i n t e r e sados los cor reg idores de 
Oa jaca de sus respec t ivas t asac iones , y d o c u m e n t a n d o su recibo se 
les a b o n a n en d a t a de es tas . 

33. 

Gomo el año de 1600 cor r ia l a c o n t a d u r í a de t r ibu tos un ida á la 
de azogues , se g o b e r n a b a n t o d o s por u n a oficina c o m p u e s t a de l 
c o n t a d o r , a d m i n i s t r a d o r g e n e r a l , q u e g o z a b a de los sueldos y a r e fe -
r idos , de u n oficial m a y o r con c u a t r o c i e n t o s pesos, dos segundos con 
t rescientos cada uno , u n oficial m a y o r de cuen ta s de a z o g u e s con 
seiscientos, y desde luego h a b i a a s i g n a d o a l g ú n t an to por c iento , 
á los d e m á s comis ionados ó s u b a l t e r n o s q u e o p o r t u n a m e n t e conve-
n ia ocupar en la r ecaudac ión de l r a m o , pues se hal la c o n s t a n t e , q u e 
a d e m a s de los indicados sue ldos se h i zo este a ñ o el gas to de t r e i n t a 
y seis mil doscientos c incuen ta y d o s pesos t res tomines en admin i s -
t r a r l e y e fec tuar su c o b r a n z a . D e s p u e s se hal la no menos cons tan-
te , q u e h a b i e n d o p e r m a n e c i d o u n i d a la admin i s t r ac ión de a m b o s 
r a m o s has t a el año de 1651, en es te se sepa ró la c o n t a d u r í a del de 
a l caba las de los de t r i bu to s y a z o g u e s , q u e d a n d o e s t a r e d u c i d a á 
sus precisos suba l t e rnos , cuyos sue ldos , incluso el del c o n t a d o r , as-
cend ían a n u a l m e n t e á la c a n t i d a d de t r e s mil se ten ta y cinco pesos. 

34. 

Ha l lándose des t inado u n t e s o r e r o pa r t i cu l a r p a r a la a d m i n i s t r a -
ción y cuen ta de los fondos de m e d i o rea l de min is t ros , q u e p a g a b a 
a n u a l m e n t e c a d a indio t r i b u t a r i o , y cons iderándose no necesar ia la 
con t inuac ión de es te empleo , t u v o á b ien el Sr . r ey D. Fe l ipe V , 
po r cédula de spachada en M a d r i d á 2 8 de Abr i l de 1702, de m a n -
da r se es t inguiese el c i tado oficio, ag regándose su m a n e j o á a l g u n a 
de las oficinas de real H a c i e n d a q u e e s t a b a n en co r r i en te , y en su 

p u n t u a l obedec imien to se verif icó así, q u e d a n d o u n i d a es ta comis ion 
desde aque l la e r a á la real c o n t a d u r í a de t r ibu tos , b ien q u e con la 
c i r cuns tanc ia de h a b e r s e des t inado u n oficial s u b a l t e r n o q u e cor -
r iese con la mesa y l ib ros del med io rea l de min is t ros , el q u e se 
ha l l a do t ado con seiscientos pesos. 

35. 

Se n o t a , q u e e s t ando c o n s i g n a d a sobre el r a m o de t r i bu to s la 
merced de seiscientos pesos q u e se con t r ibu ían a n u a l m e n t e al Hos-
pital de San A n d r é s , s i tuado en la c iudad de S a n t o Domingo de la 
isla e spaño la , hab iéndose es t iugu ido dicho hosp i t a l , y er igídose 
su casa en c u n a de n iños espósitos, po r real cédula q u e se espidió 
á los 30 de Dic i embre de 1696 , el S r . r ey D . Car los I I t uvo á b ien 
m a n d a r á su v i rey de es tos domin ios se con t inuase la l imosna de los 
indicados seiscientos pesos á favor de es ta casa d e espósitos, s i tuán-
dose su cuota sobre vacan t e s de encomiendas de indios de es ta N u e -
v a E s p a ñ a . 

36. 

Sin e m b a r g o de q u e por h a b e r s e c o n m u t a d o en a l g u n a s p rov in -
cias de indios los t r ibu tos q u e sa t i s fac ían en efectos á d inero ó m o -
neda co r r i en te , most ró la esper ienc ia q u e descu idaban y a de t r a b a -
j a r y cu l t iva r la indus t r i a , de sue r t e q u e l legaron á escasearse los 
f r u t o s de t r igo , ma iz , aves y o t ros m a n t e n i m i e n t o s , y de q u e por es ta 
causa h a b i a p r e v e n i d o él Sr . r e y D. Fe l ipe II á sus v i r e y e s y aud i en -
cias, q u e si lo ha l lasen c o n v e n i e n t e res tableciesen la obl igación de 
p a g a r en f r u t o s p a r a q u e con m a s convenienc ia y beneficio de la 
t i e r r a , pud iesen t r i b u t a r en lo mismo q u e cog ie ran y c r i a r a n : des-
pues por real códula q u e espidió en Ven toc i l l a á los 28 de O c t u b r e 
de 1612, el Sr . rey D. Fe l ipe I I I , t uvo á bien este sobe rano m a n d a r 
q u e s i e m p r e q u e por j u s t a s c a u s a s conviniese t o d a v í a á los indios 
hacer sus respec t ivos en t e ro s en m o n e d a co r r i en te y no en efectos, 
se les pe rmi t iese hacer lo por ser la s o b e r a n a vo lun tad a t ende r los y 
escusar los todo a g r a v i o en c u a n t o fuese posible. 

37. 

A d e m a s de las e n c o m i e n d a s t e m p o r a l e s de q u e se h a hecho m e n -
ción y se conced ie ron en los t iempos inmedia tos á la conquis ta í 



va r io s pe r sonages p a r t i c u l a r e s y á sus descendientes por u n a , dos y 
t r e s v i d a s , q u e d a n d o despues de és tas i n c o r p o r a d a s á la real coro-
n a , se concedieron por nues t ros s o b e r a n o s a l g u n a s p e r p e t u a s , c u y o 
uso a u n subsis te , y en c u y o d e s e m p e ñ o está s i tuado sobre los p r o -
duc tos de es te r a m o , q u e como pens iones de él se sa t i s facen a n u a l -
m e n t e por es tas c a j a s m a t r i c e s del to ta l de sus fondos 

3S. 

L a p r i m e r a e n c o m i e n d a de e s t a n a t u r a l e z a q u e se a d v i e r t e con-
cedida en este r e ino , f u é la q u e en v i r t u d de real c édu la de 23 de M a -
yo de 1577 hizo el S r . r ey D . Fe l ipe I I á favor de D. P e d r o de Mocte -
z u m a , ad jud icándo le por v ía de m a y o r a z g o q u e ascendía a n u a l m e n t e 
á t r e s mil pesos de o ro de m i n a s , q u e h a c e n c u a t r o mil novec ieu tos 
se sen ta y t r e s pesos, u n rea l , diez g r a n o s , sobre el r a m o de t r i bu to s 
rea les . Despues se conced ie ron por el S r . rey D. Fe l ipe I I I , á los 16 
de Se t i embre de 1712, un mil ducados p e r p e t u o s á su sucesor el con-
de D. P e d r o Tes i jon , sobre los t res mi l pesos q u e de su p a d r e h a b i a 
h e r e d a d o , y por vía de t r a u s a c i o n q u e ce lebró la real co rona con o t r o s 
c u a t r o h e r m a n o s de éste, se conced ie ron mil y qu in ien tos ducados 
q u e hacen dos mil s e sen ta y ocho pesos seis rea les á c a d a u n o , 
o to rgándose por cédu la real fecha en 1«? de Se t i embre de 1621, q u e 
por fa l lec imiento del uno de ellos, gozasen los h e r m a n o s supers t i t e s 
p r o r r a t a de los mil q u i n i e n t o s q u e le p e r t e n e c í a n . E n este r e a l 
rescr ip to so ref iere q u e el pueb lo de T u l a pe r t enec ía por legí t ima 
sucesión al c i tado D. P e d r o y e r a p r o p i o de su p a t r i m o n i o . E s t a s 
e n c o m i e n d a s se p e r p e t u a r o n en los d u q u e s de .At l ixco por conce-
s ión, fecha por rea l cédu la de 9 de F e b r e r o de 1695, y por o t r a de 
12 de Abr i l de 1705, po r la q u e se dec la ró q u e su casa d e b e r í a p o -
seer las po r v ía de m a y o r a z g o , y t a m b i é n se le a g r e g a r o n c u a t r o 
mil pesos p e r p e t u o s sobre la p r o v i n c i a de C a m p e c h e , y o t ros c u a -
t ro mil sobre indios vacos de N u e v a E s p a ñ a , p e r p e t u a m e n t e por 
cédu la de ve in t i s ie te de F e b r e r o de 1699; de suer te q u e desde a q u e -
lla e r a h a s t a la p r e s e n t e g o z a n los d u q u e s de At l ixco q u i n c e m i l 
doscientos v e i n t i n u e v e pesos, seis rea les dos g r a n o s t r e s cua r t i l l a s 
sobre este r a m o , s i t u a d o s sobre v a r i o s pueblos , de lo q u e c a d a u n o 
c o n t r i b u y e desde c incuen ta y t r e s pesos siete t res , ha s t a mil se tecien-
tos pesos t res uno y med io , b ien q u e las c a j a s rea les de M é x i c o solo 

' * . t ' ~ _ ' 

le p a g a b a n a n u a l m e n t e c u a t r o mil ochocientos veint icinco pesos 

dos rea les seis g r anos , q u e se s e p a r a u de la g ruesa de t r i bu to s q u e 

en t r a en ellas. 

39. 

I g u a l m e n t e se s e p a r a n de la g r u e s a de este r a m o mil pesos q u e se 
ha l l an s i tuados sobre él por v í a de dotac ion de q u e goza la e r m i t a 
de N t r a , S ra . de M o n c e r r a t e , s i t uada en el pueblo de A t l acomulco 
del p a r t i d o de I x t l a h u a c a , los q u e se le s i tua ron por v ía de l imosnas 
p a r a el gas to de la cera , v ino y acei te sobre indios vacos , s in limi-
tac ión, por rea l cédu la de 7 de Oc tubre de 1676, y de 21 de Abr i l 
de 1687, en c u y a consecuenc ia se llalla co r r i en te su p a g a . 

40. 

L a confus ion y o scu r idad con q u e se m a n e j ó es ta m a t e r i a en los 
t i empos inmedia tos á la conquis ta de es te re ino , solo ha permi t ido 
p u e d a . f o r m a r s e la s iguiente metódica idea de su o r igen , p rogresos 
y ac tua l es tado. M a n d a d a con t inua r por n u e s t r o s sobe ranos ca tó-
licos a u n q u e con m u y c r i s t i ana t e m p l a n z a la con t r ibuc ión de t r i bu -
tos y servic ios q u e hac ían á sus gent i les señores los n a t u r a l e s 
de estos paises , p ros igu ie ron éstos t r i b u t a n d o en f ru tos y e spe -
cies n a t u r a l e s ó indus t r i a les , como lo a s e g u r a n las leyes 1. , 21 , 
22 y 25, tít. 59, lib. 69 de esta Recopi lación, y a s i en tan sus h i s to r i a -
dores . Observóse así en los p r imeros t iempos; pe ro despues se fue -
ron suces ivamen te c o n m u t a n d o en d ine ro , así los f ru tos como los 
servicios persona les , por serles de m a s per ju ic io sa t is facer los en es-
pecie , como lo ref iere la ley 40 de dicho t í tulo y l ibro , p r o m u l g a d a 
á los 2S de O c t u b r e de 1612, cor r i endo su recaudac ión á c a r g o de 
oficiales rea les . 

41. 

Dispues to por el n o n o v i r ey de es ta N u e v a E s p a ñ a , conde de 
M o n t e r e y el año de 1595, q u e se hiciesen, y p u e s t a s en efecto las 
congregac iones de indios m u c h o t i empo an tes por rea les cédulas , dic-
tó él mi smo las p r i m e r a s o r d e n a n z a s q u e d ieron pr inc ip io al a r r e -
glo detes te r a m o , y n o m b r ó con tador pa r t i cu l a r q u e cor r iese con la 
admin i s t r ac ión desde 19 de E n e r o de 1598, m a n d a n d o l levase for -
m a d o s l ibros en q u e a sen ta se i nd iv idua lmen te las tasac iones de to-
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dos los pueblos , las q u e f e c h a s por ind iv iduos q u e á este fin se co-
m i s i o n a r o n al t eno r de la l ey 21, rec t i f i caba la rea l aud ienc ia de 
e s t a N u e v a E s p a ñ a , y se a r r e g l a b a la c o b r a n z a de cada pueb lo y 
p a r t i d o á su p a d r ó n l íqu ido por el t i empo de t r e s & cinco años h a s t a 
f o r m a r s e n u e v a c u e n t a de t r i b u t a r i o s . 

42 . 

H a b i é n d o s e v is i tado la c o n t a d u r í a del r a m o por los o idores D. 
Gonza lo S u a r e z de S a n M a r t i n el año de 1668, y D. J u a n S a e n z 
M o r e n o el de 1677, po r r e a l comis ion , y no ha l l ando f o r m a d o s a ú n 
estos l ibros ( p o r q u e solo se l l e v a b a n las razones eu pl iegos suel tos 
& a b u j e r e a d o s ) , r e p i t i é r o n l a ó r d e n de su formación y añad ie ron v a -
r ios ar t ículos á las p r i m e r a s o r d e n a n z a s , las q u e con sus adic iones 
se c o n f i r m a r o n por rea l c é d u l a de 8 de M a r z o de 1678: t r i b u t a b a n , 
pues , los indios en especie de f r u t o s a u n despues de er ig ida la con-
t a d u r í a del r a m o , y es tos se r e m a t a b a n por tércios ó por años e n al-
m o n e d a por los oficiales r e a l e s al t enor de los a r t ícu los 2 , 3 y 11 de 
d ichas o r d e n a n z a s , de c u y o s r e m a t e s t o m a b a r a z ó n el con t ado r de 
t r i bu to s p a r a f o r m a r la c u e n t a gene ra l de ellos y de los c u a t r o r e a -
les del servicio real q u e c o b r a b a él m i s m o ó sus comis ionados , e n 
d ine ro efect ivo. 

. 43 . 

C o n m u t a d a s despues las especies de t r ibu tos á reales , á consecuen-
cia de lo d ispues to en la i n d i c a d a ley 40, q u e d a r o n ú l t imamen te p a -
gándolos todos los indios e n d ine ro (á escepcion de la c a b e c e r a de 
Zaca tepec en X i c a y a n ) en q u e cada t r i bu t a r i o p a g a t r e s y med ia 
l ibras de h i lado de a lgodon q u e se rec ibe en c a j a s rea les con des t ino 
p a r a mechas de c u e n t a de S . M . , r ema tándose el sob ran t e c u a n d o 
le h a y en a l m o n e d a . 

44. 

E n t r e las ciento c i n c u e n t a a lca ldías m a y o r e s y p a r t i d o s q u e h a n 
es tado subo rd inados en la m a t e r i a á la c o n t a d u r í a g e n e r a l de Mé-
xico, no se es tableció u n a a b s o l u t a i g u a l d a d en el t i empo ni en la 
cuo ta de las p a g a s , p u e s u n a s e n t e r a n en c a j a s rea les p o r tércios de 
año , o t ras por s e m e s t r e s , y o t r a s por años ín tegros lo co r re spond ien -

te, y a u n q u e en el m a y o r n ú m e r o está t asado cada t r ibu ta r io en te -
ro en la can t idad fija de dos pesos medio real (sin incluir los dos 
medios reales de hospi ta l y min is t ros ) , m a s en o t r a s solo está t a sa -
do en doce reales , en a lgunas en diez y ocho ó.en ve in te r ea les el 
t r i bu to en te ro . A d e m a s , las f r on t e r i z a s solo pagan el derecho de 
vasa l lage y la de T lasca la el servicio real y de maiz , c o n m u t a d o en 
rea les y aun en unos mismos pa r t idos no todos los indios con t r i bu -
y e n igual s u m a por habe r se ca lculado la conmutac ión en d inero al 
respecto de los f r u t o s q u e con t r ibu ían des igua lmente ó de va lores 
dist intos, sobre lo q u e 110 se sabe o t r a cosa que haberse establecido 
as í desde los p r imeros t i empos del a r r eg lo de este r amo en el siglo 
diez y seis. 

45. 
V » _ . t . ' : . 

Ver i f ícase al p r e s e n t e q u e ya los indios p a g a n g e n e r a l m e n t e sus 
tasas en d inero , no a l r espec to de los f ru tos q u e cogen ó cu l t i van , 
( p o r q u e ni se d a n en muchos pa r t idos los q u e an tes se cosechaban) 
s ino a l respecto de las q u e l o g r a b a n 6 á las ocupac iones & g r a n g e -
r ías de lo que g o z a b a n en aquel los t iempos: á c a u s a pues , de h a b e r 
cesado la r a z ó n de des igua ldad en la cj iota del t r i bu to por dicho 
medio , podrá ser y a conven ien te q u e se igualase , s iendo u n a m i s m a 
en todos los pa r t idos 110 pr iv i legiados como el de T lasca la , pues to 
q u e este g r a v a m e n se h a cal i f icado personal , como lo f u n d a el señor 
Sol&rzano en lib. 29, cap . 29 de su polí t ica, y q u e las cosas h a n m u -
dado de aspecto , a d q u i r i e n d o d iversos va lores y disposiciones, 
cuando por o t r a p a r t e es ta v a r i e d a d or ig ina confus iones , es e m b a r a -
zosa al cálculo y de t iene el m a n e j o y m a s p ron to curso á la con ta -
d u r í a , como lo r ep re sen t é á la real aud ienc ia el con tador D. José 
Rodr iguez Ga l l a rdo en consul ta de 3 de N o v i e m b r e de 1753. 

46. 

E s t e e spe r imen tado minis t ro espuso en el mismo in forme q u e de 
con t inua r se o b s e r v a n d o es ta a n t i g u a p l a n t a , se segu ían pés imos y 
nosivos inconvenientes , y e n t r e o t ros el de ser oscuro y difícil s u 
m a n e j o por la d ivers idad re fe r ida , pues e m b a r a z a d a la c o n t a d u r í a 
en la operac ion del cálculo q u e debe preceder a l cobro , no p u e d e n 
ser sus p rov idenc ias tan e jecu t ivas como se ref iere está espues ta la 
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admin i s t rac ión á m u c h o s y e r r o s y equívocos, por r ecae r sobre re-
cados dist intísimos, y el c u i d a d o de rect i f icar las impide o t r a s a t en -
ciones 110 ménos ind ispensables p a r a su desempeño, es tendiendose 
este per ju ic io al real t r i b u n a l de c u e n t a s q u e le su f re en la f o r m a -
lidad de las glosas de este r a m o , y e m a n a n d o de a q u í q u e no p u e d a 
fáci lmente fo rmar se s e g u r o concepto de su es tado de uno á otro d ía , 
ni da r se b r e v e m e n t e u n a ind iv idua l r a z ó n de su ca rgo y d a t a como 
lo indica allí el c i tado c o n t a d o r . 

47. 

E l mi smo aseguró q u e la v a r i e d a d de pagas fué y e r a en su 
concepto u n a de las p r inc ipa l e s causas de la decadenc ia de es te 
r a m o y de su a t raso , cuyo r emed io ser ia i gua l a r , si no en el todo , 
á lo ménos en la m a v o r p a r t e ó en lo posible todas las t asas de los 
pueblos , aspecto del r e ino y su ac tua l cons t i tuc ión , sin causa r á los 
indios in jus t ic ia , a u n q u e es to r e q u e r í a pulso y ac ier to p a r a desva -
necer las d i f icul tades q u e ocur r i e sen . 

48. 

P o r lo espues to conc luyó su in fo rme p ropon iendo se hiciese p re -
sen te á S. M . lo q u e c o n v e n d r í a dar n u e v a p l a n t a á es ta m a t e r i a , 
á fin de q u e ins t ru ido de e l lo , su real ánimo p roveyese lo convenien-
te , p a r a q u e sin a g r a v i o d e la real H a c i e n d a en las reba jas , n i en 
los indios c o n t r i b u y e n t e s en las a l tas , q u e ser ia necesa r io da r á las 
t asas des iguales p a r a r e d u c i r l a s al medio jus to d e q u e todos con t r i -
buyesen dos pesos y u n m e d i o real ( fuera de los de minis t ros y hos-
pi ta l ) , en r a z ó n del t r i b u t o , servicio rea l y con t r ibuc ión del m a i z , 
con es te a r r eg lo quedase m a s espedito el m a n e j o de la c o n t a d u r í a 
sin moles t ia de los n a t u r a l e s . 

49 . 

Sobre este p u n t o se n o t a q u e en va r ias cabece ras del p a r t i d o de 
Acapu lco no solo p a g a b a n los indios por q u e b r a d o s de g r a n o s , sino 
t ambién por c u a r t a s p a r t e s de quin tos de ellos, y en Colima a u n 
por dos avos y medio avos de otros , y así en a l g u n o s par t idos , h a -
ciéndose inver i f icable su reducc ión ó regulac ión en la prác t ica al 

t i empo de exigi rse en ind iv iduo de cada c o n t r i b u y e n t e , y proligísi-
m o y m u y dificil el cálculo de la tasación, s iendo f u n d a d a m e n t e per-
jud ic ia l á los na tu r a l e s la exacción por f a l t a r m o n e d a q u e adecuase 
á estos conjuntos , y no ser premis ib le que se les exigiese a n t e s mé-
nos q u e mas , p o r q u e , á la ve rdad , no podía un gobe rnador hacerse 
de los g ranos y avos sino por este a rb i t r io ; consideración q u e pe r -
suade , q u e así S. M . como los indios deb ian q u e d a r d e f r a u d a d o s 
de lo q u e v e r d a d e r a m e n t e se ex ige á cada t r i b u t a r i o por fa l t a de 
las m o n e d a s q u e se supon ían i m a g i n a r i a s al t i empo de f o r m a r las 
tasac iones . L o s indios p o r q u e p a g a b a n m a s de lo q u e S. M . cobra,_ 
V el s o b e r a n o p o r q u e no c o b r a b a todo lo q u e p a g a b a n los indios á 
sus exac to res . 

50. 

N o se hal la en efecto cons tanc ia en la c o n t a d u r í a real de t r i b u -
tos de M é x i c o el or igen ó ra iz de las tasas , y solo cons ta ser m u y 
an t iguo su uso despues de ra t i f icadas por la real audienc ia , con cu-
y a ap robac ión se p a s a n á es ta of icina p a r a q u e las p o n g a en práct i-
ca. Sábese sí, q u e como los f r u t o s q u e con t r i bu í an los indios e r a n 
diversos en especie, e r a t ambién diverso su va lo r , y q u e de a q u í r e -
sultó cons igu ien temen te la d ivers idad en la conmutac ión de unos y 
o t ros pueblos . T a m b i é n cons ta q u e desde q u e dichos f ru tos se 
c o n m u t a r o n en rea les , (que f u é a u n a n t e s de la erección de esta 
rea l con t adu r í a ) , no lia hab ido o t r a a l te rac ión que la de habe r se 
p rov idenc iado por este super io r gob ie rno con voto consul t ivo de l 
real a cue rdo , de r e su l t a s de la consu l t a del indicado con tador , el 
q u e los q u e b r a d o s y medios g r a n o s se r edu je sen á m o n e d a física, 
po r h a b e r s e conocido ser es ta p rov idenc ia útil á la real H a c i e n d a 
sin ag rav io d é l o s indios, y q u e ya se ha l l aba p l a n t a d a esta r e fo rma 
el año de 1758. 

51. 

C u a n d o las doc t r i na s ó admin i s t rac ión esp i r i tua l de los pueb los 
de indios de e s t a N u e v a E s p a ñ a se h a l l a b a n enca rgados á rel igiosos 
ó frai les , en todos los t í tulos ó despachos q u e se les l i b r aban n o m • 
b rándo le s por doc t r ineros , se les m a n d a b a n p a g a r á cada minis t ro 
p r inc ipa l cien pesos en rea les y c incuenta f a n e g a s de maiz de los 



respect ivos t r ibu tos de sus pa r t idos ; y en efecto, s u f r i a e s t e descuen-
to el r a m o , pero desde q u e c o m e n z a r o n á encomendar á los pue -
blos se mandó fuesen cesando es tas as ignac iones en los q u e se les 
e n c a r g a s e n á estos. De s u e r t e , q u e hab iendo tenido principio es ta 
mutac ión desde el t i empo del v e n e r a b l e v i r ey D. J u a n de P a l a f o x 
por los a ¡ios de 1642, en q u e se acordó e n t a b l a r l a desde entonces, se 
h a ido acrec iendo á los fondos del r a m o lo q u e los eclesiásticos se-
cu la res h a n de jado de perc ib i r de aque l l a e s t ingu ida as ignación. 

52 . 

E n el servicio de la m e d i a f a n e g a de ma iz que c o n m u t a d a y a á 
dineros bonif ica cada indio, e s t i m a d a en c u a t r o y medio reales, se 
inc luye y está imbíbi to el d i e z m o q u e de esta can t idad de ma iz , co-
mo cosechada por aque l , d e b í a p a g a r á Dios N u e s t r o Señor y á su 
Iglesia. E s t e d iezmo está r e g u l a d o á cada uno en cinco g r a n o s y 
dos quin tos de o t ro , que es lo q u e i m p o r t a deducido por reg la de 
proporc ion de los c u a t r o y m e d i o rea les ci tados: en a l g u n a s j u r i s -
dicciones se cobra u n i d a al r e f e r i d o servic io , y hecha regu lac ión 
por la real con tadur í a del t odo de su monto , se en te ra por años á la 
con tadur í a genera l del r e spec t ivo ob i spado , sin que por su cobro se 
boni f ique cosa a lguna á los e x a c t o r e s ; pero en o t ros n o m b r a n las 
iglesias colectores p a r t i c u l a r e s q u e r ecauden i n m e d i a t a m e n t e de ca-
da t r ibu ta r io el d iezmo (de q u e no r e sponde por lo respec t ivo á ellas 
esta oficina), a s ignando á es tos colec tores sa lar ios pref i jos por este 
t r aba jo , ó a r r i e n d a n su r e c a u d a c i ó n , sobre cuyo pun to se p r e sen t an 
t ambién á la cons iderac ien las p r o p i a s ref lexiones de q u e á los in -
dios en individuo son g r a v a d o s por estos colectores y conduc to res 
en t res quin tos m a s de g r a n o si Ies ex igen un medio real ín tegro , 6 
dif íci lmente puede reduc i r se á p r á c t i c a su recaudac ión sin este es-
ceso, s i 'no se dispone q u e t o d a s u n i f o r m e m e n t e se cobren por solo 
los r ecaudadores reales u n i d a su c u o t a á los cua t ro y medio rea les 
del servicio del maiz . 

Se adv ie r te q u e los indios l abor iosos no p a g a n d o cor respondien te 
á la contr ibución del ma iz , s ino solo doce rea les de t r i bu to y se rv i -
cio real en dinero , p o r q u e e j e r c i endo los oficios de g a ñ a n e s y s i r -

v ientes de o t ros vasal los y a l imetándose de sus sa lar ios , se h a esti-
mado y j u z g a d o s iempre q u e no los s i e m b r a n de su p rop ia cuen t a , 
y po rque no gozan de t e r r e n o s de r epa r t imien tos como los de 
los pueblos q u e u s u f r u c t u a n las des t inadas á sus reducciones . 
Los n a t u r a l e s de la p rov inc ia de T iasca la solo p a g a n el servicio 
real y conmutac ión del maiz , p o r q u e han es tado excentos en a t e n -
ción á s u fidelidad y servicios de t r i b u t a r e n modo a lguno ni espe-
cies ni en rea les . T a m b i é n se ha l lan excentos de con t r ibu i r estos 
reales derechos los indios mula tos y negros de todo el dis tr i to de 
N u e v a V i z c a y a , á lo q u e puede c o n j e t u r a r s e por q u é c o n s e r v a n los 
privi legios de r ec ien temen te reducidos, y por f ron te r i zos de ter r i to-
rios todavía no pacif icados. Los q u e h a b i t a n la cabecera de Aca-
pulco, y los mu la to s , negros y o t r a s castas del casco de G u a d a l a j a -
ra , por co s tumbre , y t ambién los q u e l is tados por c o m p a ñ í a s ó t ro-
zos u r b a n o s se e je rc i tan en servi r de vigías, g u a r d a - c o s t a s de las 
del N o r t e y Sur de este re ino , e s tando p ron tos á acudi r á la defen-
sa de ellas." 

• 54. 

Ademas de lo q u e se desfa lca el total de las recaudac iones a n u a -
les de estos r amos , p a r a c o m p e n s a r á las iglesias de sus diezmos, 
como va re fe r ido (lo q u e r e g u l a r m e n t e asciende á poco mas de vein-
te mil pesos), se es t raen y s e p a r a n de su mon to total en cada u n 
año c u a r e n t a y dos mil qu in ien tos ochen ta y c u a t r o pesos cinco 
reales nueve g ranos , q u e se pagan á las encomiendas , vínculos y 
pensiones que t iene S. M . concedidas en d iversas jur isdicciones so-
b re estos fondos, y t a m b i é n la c a n t i d a d de mil qu in ien tos n o v e n t a 
y nueve pesos que. se p a g a n a n u a l m e n t e de as ignaciones á los cu-
ras y religiosos q u e subs is ten . 

55. 

H a r e p o r t a d o también r e n t a a d e m a s de los salar ios ó sueldos de 
su oficina fijos y pe rpe tuos , q u e asc ienden a n u a l m e n t e á diez y sie-
te mil doscientos veint is iete pesos t res reales, los q u e as ignan y pa-
gan á los a p o d e r a d o s del real fisco que se han enviado cada cinco 
años á hacer los h u e v a s r e t a sa s y mat r ícu las , á los q u e se r e g u l a n 
á dos rea les por cada legua de las q u e caminan con este obje to , ade-



mas de u n rea l q u e les c o n t r i b u y e c a d a t r i bu t a r io a l t i empo de su 

as iento ó capi tac ión , por v ía de a y u d a de costas. E i gua lmen te la 

as ignac ión de p remios q u e se han concedido á a lgunos alcaldes m a -

y o r e s al respecto de un n u e v e por c iento , 6 m a s ó ménos , p a r a re -

compensa r l e s los gastos q u e hacen en r ecauda r l e . 

56. 

Y no ménos lo q u e se neces i ta p a r a reedi f icar las iglesias p a r r o -
quia les de indios cuando se q u e m a n ó d e s t r u y e n , a r r u i n a n ó deme-
r i t an , en cuyos casos se cal i f ican po r la j u n t a de r ea l Hac i enda y 
por el super io r gobie rno , p r e v i o conoc imien to de causa , lo que , a ten-
d idas las c i rcuns tanc ias de las poblac iones respec t ivas , debe ero-
ga r la r ea l Hac i enda p a r a d icho efecto; y finalmente, han e s t ado 
su je tos estos r a m o s á f r ecuen te s r e b a j a s q u e s u f r e n á causa de las 
es ter i l idades , ep idemias y o t r a s desgrac ias q u e desminuyen los in-
dios ó los imposibi l i tan de t r i b u t a r t e m p o r a l m e n t e , en lo q u e se ha 
p roced ido con igua l a tenc ión y conocimiento de causa , cesando el 
uso de la d i spensa ó r e b a j a luego q u e se ha l lan los indios r e c o b r a -
dos de estos con t ra t i empos . 

57. 

P o r decre to de este super io r gob ie rno espedido á los 22 de M a y o 

de 1756, se m a n d ó q u e g e n e r a l m e r t e se e n t e r a s e n por térc ios de 

año las can t idades q u e se r e c a u d a s e n de t r i bu tos y servicio rea l , y 

en efecto, se puso así en prác t ica desde el año s iguiente . 

58. 

I n s t r u i d a la s o b e r a n a p i edad del Sr . rey D. F e r n a n d o V I , d e q u e 

las ind ias v iudas , so l t e ras ó doncel las q u e e s t aban en cos tumbre de 

t r i b u t a r , ca rec ían m u c h a s veces de a rb i t r i o s lícitos p a r a ello, y d e 

q u e r e s u l t a b a n o t ros inconven ien te s de es t r echar las á la con t r ibu-

ción, de t e rminó en rea l cédu la , fecha en Vil laviciosa á 4 de N o -

v i e m b r e de 1758, q u e se les re levase de este g r a v a m e n y desde el 

año s igu ien te q u e d a r o n e x c e n t a s de él: ocurr ió pos t e r io rmen te la 

d u d a de si las n e g r a s , m u l a t a s y d e m á s m u g e r e s de dichos es tados 

y de cas ta t r i b u t a r i a , debe r í an con t r ibu i r ó cons idera rse r e l e v a d a s 

de este impuesto , y hab iéndose ins t ru ido espediente sobre la m a t e -

r ia , dada c u e n t a con él á la m a g e s t a d del Sr . r e y D. Cárlos I I I , tuvo 

á 'b ien su soberan ía , por rea l cédu la de 19 de Octubre de 1786, de-

c larar q u e t ambién és tas q u e d a s e n r e l evadas del t r ibu to , y comu-

nicada á es ta rea l aud ienc ia y v i r e iua to , se m a n d ó poner en práct i -

ca por super iores decre tos de 16 d e M a r z o de 17S7, y 19 de Se t iem-

b r e de 1789, en todo el re ino , comunicándose á las just ic ias por ór -

den circular . 

Con mot ivo de h a b e r suf r ido muchos pueblos d e indios por los 

años de 1737 y 1762 ep idemias genera les que i m p e d i a n e jercer sus 

indus t r ias y d i f icu l taban los medios de sat isfacer sus t r ibu tos , con-

cedió el real a c u e r d o de es ta N u e v a E s p a ñ a v a r i a s d i spensas to t a -

les de las t a sas á a lgunos pa r t idos , y á o t ros e spe ras y di laciones 

p a r a en te ra r l a s , según lo exigía la s i tuación y desgrac ia q u e s u f r i a 

c a d a uno. D a d a c u e n t a á S. M . con estas p rov idenc ias a p r o b ó e n 

todas sus p a r t e s las resoluciones del a c u e r d o , m a n d a n d o po r r e a l 

cédula fecha en San L o r e n z o á 18 de Jul io de 1766, que s i empre 

q u e ocurr iesen iguales ep idemias y neces idades públ icas en los in-

dios, calificase el mismo t r i b u n a l sus indul tos y se e jecu tasen sus 

resoluciones. 

Hab iéndose in t roduc ido en v a r i o s pa r t idos de este re ino d e i n m e -
mor ia l t i empo la co s tumbre de que los a lcaldes m a y o r e s r e c a u d a s e n 
pe r sona lmen te d e cada ind iv iduo c o n t r i b u y e n t e la tasa de su t r i bu -
to (acaso por exigir io así la omis ion d e los alcaldes ó g o b e r n a d o r e s 
indios y su n i n g ú n seguro) , se p r e s e n t a r o n m u c h o s d e ellos á es te 
super io r gob ie rno q u e h a c i a n cons iderables gastos en v i a j a r á su 
costa de u n o y o t ro p u e b l o y r a n c h e r í a p a r a ver i f icar esta c o b r a n -
za, neces i tando de suba l t e rnos y ot ros auxi l ios y desembolzos p a r a 
su desempeño; y f o r m a d o espedien te é ins t ru idos con los jus t i f ican-
tes adaptab les , de t e rminó la j u n t a d e real H a c i e n d a , f o r m a d a p o r 
el v i rey D. A n t o n i o B u c a r e l i , en v a r i a s sesiones q u e ce lebró á los 
12 de J u n i o de 772, 4 de Dic iembre , 10 de N o v i e m b r e de 773, 2 de 
J u n i o del m i smo y 7 de Ju l i o de 1774, que á los a lca ldes m a y o r e s 



de G u a n a j u a t o , Ceiaya , S a l v a t i e r r a ; Va l l ado l id , San L u i s Potosí y 
G u a d a l c a z a r , y de la Vi l la de L e ó n , se le abonase un n u e v e por 
ciento de todo lo q u e r e c a u d a s e n en individuo de los indios y d e m á s 
t r i bu t a r io s vagos , a r r i m a d o s , a r r e n d a t a r i o s &c., comprendidos en 
las tasas , y un doce por c ien to d é l o q u e a d e m a s del cargo fijo de sus 
tasaciones cobrasen á e s f u e r z o s de su ac t iv idad y dil igencia, de los 
q u e 110 es tuviesen e m p a d r o n a d o s en sus ma t r í cu l a s , y dada cuen ta 
con esta resolución á S. M. , se d ignó a p r o b a r l a y quedó en uso has ta 
estos t i empos . 

61. 

Deseando el v i rey , m a r q u é s de las Amar i l l a s , m e j o r a r el gobierno 
de la adminis t rac ión de t r i b u t o s , y q u e á este fin se fo rmasen orde-
n a n z a s a r r e g l a d a s á la i n s t rucc ión q u e dictó sobre este r a m o , h izo 
in fo rme á S. M . sobre es te p u n t o , y lo rep i t ió su sucesor D. F r a n -
cisco C a g i g a l , e n c u y a v i s ta , p o r cédu la esped ida á 14 de Diciembre 
de 1763, se m a n d ó al v i r e y m a r q u é s de Crui l las , q u e en u n a j u n t a 
de min is t ros que se f o r m a r a es tableciese las o r d e n a n z a s q u e se h a -
llasen convenien tes . E n e f e c t o , d i c t adas el año de 65 en se ten ta y 
ocho capí tulos, y d a d a c u e n t a con el esped ien te á S. M . , se dignó el 
Sr . r ey D. Cárlos I I I , p r e v i a consu l t a de su s u p r e m o consejo de las 
Ind ia s , de a p r o b a r l a s y c o n f i r m a r l a s con las adicciones q u e cont ie-
ne o t r a real cédula fecha e n M a d r i d á S de Ju l io de 1770, previ -
n iendo su cumpl imien to , el q u e en efec to se p romulgó por decre to 
q u e á los 6 de Dic iembre de 70 espidió el v i rey m a r q u é s de C r o i x , 
y a r r eg l ado el cuade rno en q u e todo se cont iene , se dió á la p r e n s a 
de órden supe r io r , c o m u n i c á n d o s e á las co r respond ien tes oficinas, 
s iendo és tas las q u e á la s a z ó n rigen lo direct ivo y económico de 
este r a m o , bien q u e en su a r t í cu lo ú l t imo concede S. M. e s p r e s a 
facu l tad á la j u n t a de rea l H a c i e n d a de v a r i a r ó modif icar lo re-
suel to en el las cuando se c o n s i d e r e necesa r io y lo e x i j a n las o c u r r 
rencias en u n r a m o de t a n dificil y del icado m a n e j o . 

62. 

Desde 2S de J u n i o de 1577 se dec laró por u n au to aco rdado en 
es ta real aud ienc ia , q u e n o p u e d e n los pueb los y pa r t i dos de indios 
con pre tes to de q u e f a l l e zcan a lgunos de los ma t r i cu l ados en las 

tasac iones de l q u i n q u e n i o úl t imo, pedi r r e b a j a de su m o n t o total 
p o r c o m p e n s a r s e los q u e m u e r e n con los p róx imos á t r i b u t a r , y con 
los q u e c o n t r a i g a n m a t r i m o n i o q u e se s u b r o g u e n en l u g a r de a q u e -
llos, en c u y o concep to deben s i e m p r e cumpl i r e n t e r a m e n t e con lo 
r e g u l a d o , y ser compe l idos y a p r e m i a d o s los p u e b l o s á su de sempe -
ño, p rev in i éndose t a m b i é n en o t r o de 7 de Se t i embre de 1674, q u e 
de las tasac iones todas se pasase t es t imonio al r ea l t r ibuna l de 
c u e n t a s , p a r a q u e p u e d a g losar con jus t i f i cac ión las q u e le p r e s e n t e 
la c o n t a d u r í a de t r ibu tos . 

63. 

E s t a n d o o r d e n a d o por las leyes 9 y 10, t í t . 9, lib. 8 de la Recop i -
lación de Ind ia s , q u e los co r r eg ido re s y a lca ldes m a y o r e s c o r r a n en 
sus respec t ivos p a r t i d o s con la r e caudac ión de t r i bu tos , y a f i ancen 
en el ingreso de sus emp leos el s eguro de es tos r a m o s , obl igándose á 
r emi t i r los á sus r e spec t i va s c a j a s rea les , y p rac t i cándose as í desde los 
t i empos inmed ia tos á la c o n q u i s t a , se declaró por a u t o a c o r d a d o de 
es ta rea l a u d i e n c i a , fecha á los 15 de M a r z o de 763, que el c o n t a d o r 
del r a m o deb ia admi t i r l e s es tas fianzas en la f o r m a a c o s t u m b r a d a , y 
q u e en los casos p a r t i c u l a r e s de no c o n s i d e r a r fuesen a l g u n a s a b o -
n a d a s , deb ia d a r c u e n t a á la rea l aud i enc i a , p a r a q u e en v i s t a de 
sus f u n d a m e n t o s p r o v e y e s e lo conven ien t e á jus t i c i a y al s e g u r o de 
l a real H a c i e n d a , p a r a q u e n o quedase á la v o l u n t a d escluir de la 
r e caudac ión á las jus t ic ias , y n o m b r a r comisa r ios r e c a u d a d o r e s con 
sa la r ios á cos tas del real fisco, y con pe r ju i c io de las p a r t e s c o n t r a 
l a real i n t enc ión , añad iéndose , q u e en todo caso se den las comis io-
nes á las ju s t i c i a s y no á suge tos p a r t i c u l a r e s . Y q u e si cons ide r a -
se a l g u n o q u e sea ind i spensab le lo con t r a r io , dé c u e n t a á la rea l j u n -
t a de H a c i e n d a p a r a q u e r e sue lva lo c o n v e n i e n t e , con ape rc ib imien -
to, q u e no cumpl iéndo lo as í , s e r i an de su c u e n t a los sa la r ios y cos-
t a s con q u e q u e d a b a n empobrec idos los vasal los , y c o m u n m e n t e n a -
d a se a d e l a n t a b a á f a v o r del e r a r i o , á c u y o fin d e b e r í a n los comisa-
r ios da r c u e n t a con los a u t o s q u e fo rmasen a l mi smo supe r io r t r i b u -
n a l , y éste a c o r d a d o u n i r s e á las o r d e n a n z a s de la m a t e r i a p a r a su 
p e r p e t u a o b s e r v a n c i a . 

64 . 

Há l lase r esue l to por o t ro a u t o a c o r d a d o en 2 7 de M a y o de 1572 
(que r e f i e re el o idor D . E u s e b i o V e n t u r a B e l e ñ a en su compi l ac ión ) 

TOM. 1 .—62. 



que los t rece rea les q u e p a g a b a cada indio t lascal teca á t í t u lo d e 
reconocimiento y demás c a r g a s , fuesen en lo de adelante dos pesos , 
y de ellos se s epa rasen a n u a l m e n t e dos mil pesos p a r a gastos d e 
los rec ibimientos de los n u e v o s v i reyes de N u e v a E s p a ñ a , b ien 
q u e por o t ro a c o r d a d o pos ter ior , espedido á 12 de M a r z o de 1674, 
se r e d u j o á ca torce rea les la cuo ta fija del t r ibu to y servicio r e a l 
de todos los n a t u r a l e s de la p rovinc ia de T lasca la , gua rdándose en 
lo demás las apl icaciones hechas por el de 27 de M a y o de 572 
p a r a al ivio de dichos na tu ra l e s . 

65 . 

Está dec la rado por o t ro a u t o acordado de la misma aud ienc i a , 
que los con tadores de t r i bu to s no deben suspender las di l igencias 
e jecut ivas que p rac t i ca ren p a r a recaudar las deudas al r a m o , a u n -
que se i n t e rponga apelac ión de sus autos y dil igencias, r e s u l t a n d o 
de esta de t e rminac ión , q u e n o son apelables las p rov idenc ias e jecu-
t ivas de éstos y de los oficiales reales, sino en c u a n t o al efecto debo-
lútivo cubier to ya el c rédi to del fisco. 

66. 

Las d u d a s y ocur renc ias q u e han acaecido suces ivamente en la 
adminis t rac ión de es te r a m o h a n movido á esta real audienc ia (á cu-
yo super ior conocimiento se cometió su d-ísieion) á dec la ra r q u e p o r 
sus oficios de c á m a r a , se dén certificaciones á la con tadur ía de t r i bu -
tos en cada r e t a sa del n ú m e r o de cabeceras y t r ibu ta r ios de ellas de 
q u e se compone cada pa r t i do , y lo que cada u n o debe paga r a n u a l -
mente , ó por térc ios p a r a q u e sobre este d o c u m e n t o f o r m e el c a r g o 
que debe á los a lca ldes m a y o r e s : que estos solo abonen á los a p o d e -
rados del real fisco la c u a r t a p a r t e de lo que d e v e n g a r e n a n t e s de 
rect if icarse sus cuen tas por el real acuerdo que solo los p r imogén i tos 
de los cac iques son escentos de t r ibutos; pero los demás hi jos s u y o s 
deben ser ma t r i cu lados y p a g a r este impues to :que los alcaldes m a y o -
res deben de cu idar de q u e los indios que d e s a m p a r e n sus pueb los 
ó residencias, sean res t i tu idos á ellos con toda act ividad, celo y p r u -
dencia, e x h o r t a n d o á sus contemporáneos p a r a el efecto, en tendién-
dose esto de solo los q u e v a g a n sin reconocer c u r a p rop io ni subor -
dinación á d e t e r m i n a d o gob ie rno p a r a la p a g a de t r ibu tos y servi-

cios: q u e no ex i j an los alcaldes mayores ni dichos a p o d e r a d o s o t r a 
cosa en las ma t r í cu l a s q u e f o r m a r e n q u e u n real de cada t r ibu ta r io 
p a r a su precisa manu tenc ión , sin escederse á o t r a ni á recibir regalos 
de los indios, ni l levar por las ca r t a s d e r e se rva derechos a lgunos , 
y q u e así lo publ iquen por bando en sus pa r t idos á cuyo fin se impri-
miesen estas p rov idenc ia s q u e se les e n t r e g a r á n inser tas en u n a 
real provis ion , s iempre que se vue lvan á hacer nuevas mat r í cu las ó 
re tasas , y los cu ra s cer t i f iquen j u r a m e n t a d o s si así lo h a n cumpl ido: 
q u e las cert i f icaciones y tasas dé lo que deben paga r los indios sean 
d is t in tas y s e p a r a d a s de lo q u e deben p a g a r los negros y mula tos 
l ibres , q u e se compela á éstos á q u e fijen residencia, no anden va -
g a n d o , y á q u e e j e r zan sus oficios ó se acomoden á serv i r á amos 
conocidos. 

6 7 . 

Que pretendiendo los indios relevación de tributos por epide-
mias ú otras causas, informen y espliqueu los curas y alcaldes ma-
yores con claridad quiénes son los que la padecen y qué pueblos 
están libres de ella, y si ocurriese despues novedad, aunque no se 
les prevenga, informen sobre ella todo con juramento, para que 
con esta constancia y la de las demás circunstancias ocurrentes 
pueda concederse ó negarse la relevación con justicia. 

63. 

Por real órden de 30 de Octubre de 1776, está dec la rado n u e v a -
m e n t e , q u e solo en los casos de i n t e rven i r u n a ca l amidad genera l 
y no to r i a , y precediendo resolución del v i r ey como s u p e r i n t e n d e n -
te genera l de real H a c i e n d a , con d ic tamen del fiscal de el la , p u e d a 
o to rgarse re levación abso lu ta de su paga , y de n ingún modo en ca-
sos par t icu la res ; y por au to acordado de 13 de M a r z o de 763, q u e 
e n los casos de cesar la ep idemia , dén luego pr incipio los alcaldes 
m a y o r e s á la r ecaudac ión , e n t e r a n d o po r relación j u r a d a has t a q u e 
l legue á f o r m a r s e la n u e v a r e t a sa de estilo, cer t i f icando los cu ra s en 
igual f o r m a y asen tándose en la con tadu r í a de t r ibutos lo que en te-
ren p a r a su cons tanc ia . L a s mu la t a s l ibres casadas con esclavos, 
está p reven ido por au to acordado de 19 de M a y o de 763, q u e de-
ben p a g a r t r ibu to sin i nnova r se en la cos tumbre . 

» 
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6 9 . 

T a m b i é n está d i spues to p o r a u t o a c o r d a d o de 17 de M a y o de 
"764, q u e los a p o d e r a d o s del r e a l fisco r econozcan los libros de b a u -
t ismos, m a t r i m o n i o s y e n t i e r r o s q u e les exh ib i r án de ruego y enca r -
go los c u r a s , y de ellos e s t r a i g a n el n ú m e r o de bau t i smos , casados 
y m u e r t o s en el q u i n q u e n i o p a r a el cote jo de sus ma t r í cu las , y q u e 
p u e d a f o r m a r s e u n p r u d e n t e r ac iona l ju ic io por m a y o r de la e x a c -
t i tud de sus p a d r o n e s , y r e c t i f i c a r s e las t a sac iones c o n f o r m e á lo 
d i spues to , y q u e en e l las los indios g a ñ a n e s ó labor íos se s i en ten 
b a j o el t í tu lo de las h a c i e n d a s e n q u e res iden p a r a ev i ta r confus ion . 

70. 

E l a ñ o de 1765 p a s ó á v i s i t a r los t r i b u n a l e s de real H a c i e n d a de 
N u e v a E s p a ñ a , en v i r t u d d e rea l comis ion , D. José Ga lvez (de spues 
m a r q u é s de S o n o r a y m i n i s t r o de I n d i a s ) , q u i e n e m p r e n d i ó pone r 
el r a m o en toda su p e r f e c c i ó n y a r r e g l o , á c u y o .fin, po r dec re to q u e 
p r o v e y ó el d e 769, p r e v i n o a l c o n t a d o r g e n e r a l de t r i b u t o s le in for -
m a s e con dis t inción y c l a r i d a d de sus va lo res l íquidos, de los gas to s 
de su r ecaudac ión y e n t e r o s e n ca j a s , las r eg las por q u é se con t r i -
b u í a y c o b r a b a este d e r e c h o y d e m á s c o n d u c e n t e s á q u e pud ie se 
d ic ta r las q u e c o n v i n i e s e n á s u e q u i t a t i v a i g u a l d a d y exacc ión ; des-
e m p e ñ a d o este i n f o r m e p o r e l a c tua l c o n t a d o r , resul tó de él q u e en 
el t r ien io p r ó x i m o h a b i a n t e n i d o cons ide rab l e b a j a sus va lo r e s por 
las ep idemias de v i r u e l a s y m a t l a z a h u a l t acaec idas poco an tes ; q u e 
u n a g r a n p a r t e de los n e g r o s , m u l a t o s y cas tas es tab lec idas en las 
c iudades y p r o v i n c i a s uo p a g a b a n es te d e r e c h o , y q u e c o n v e n i a se 
i gua la se la c u o t a del s e r v i c i o rea l y t r i b u t o , a s í de és tos como de 
los indios , l i b e r t a n d o á t o d a s las m u g e r e s de es tas c lases de la con -
t r i buc ión . 

71. 

A consecuenc ia de e s t e i n f o r m e y de o t ros conoc imien tos q u e to-
m ó es te min i s t ro , p r o v e y ó a u t o á los 19 de J u n i o de 69, e n c a r g a n d o 
á la real a u d i e n c i a se a b s t u v i e s e de conocer n i a d m i t i r r e c u r s o a l -
g u n o e n la m a t e r i a de t r i b u t o s h a s t a q u e conc luyese su a r r eg lo , e n 
c u y o c u m p l i m i e n t o se le p a s a r o n todos los e sped ien tes del r a m o p a -
r a d e t e r m i n a r l o s con n o t i c i a de la s u p e r i n t e n d e n c i a gene ra l , y en 
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efecto , de r e su l t a s de sus p rov idenc ia s l og ra ron u n cons ide rab le a u -
m e n t o los va lo res de él. D a d a c u e n t a á S. M . se dignó a p r o b a r l a s 
p o r rea l ó rden de 39 de S e t i e m b r e de 1770. 

72. 

Se ha l l an escen tosde es ta con t r ibuc ión todos los ind iv iduos de cas -
tas , l i s tados en los r e g i m i e n t o s de i n f a n t e r í a p rov inc ia l e s de M é x i -
co, T l a x c a l a , T o l u c a , Córdoba y O a j a c a , los de caba l l e r í a p rov inc i a -
les de P u e b l a y Q u e r é t a r o , y las legiones mis t a s de S a n Cár los 
y el P r ínc ipe , y los q u e por a n t i g u a c o s t u m b r e lo h a n sido de p a -
g a r l a por es ta r l is tados p a r a v ig ías y cus tod i a de la cos ta de V e r a -
c r u z y A c a p u l c o al N o r t e y S u r del r e ino ; todos en v i r t u d de r e a l 
ó rden de 3 de Dic i embre de 1781, a u n q u e e s t a g r a c i a no se es t i en -
d e á las d e m á s mil ic ias u r b a n a s q u e están esc lu idas de ella. 

73. 

H a b i e n d o tenido á bien el S r . D . Cárlos I I I , po r real cédu la espe-
d i d a en M a d r i d á 4 de Dic i embre de 1786, el c r ea r y m a n d a r es ta -
blecer en e s t a N u e v a E s p a ñ a doce in t endenc ias de p rov inc ias , cu -
yos m a g i s t r a d o s con el c u i d a d o de las c u a t r o c a u s a s de ju s t i c i a , po-
licía, g u e r r a y rea l H a c i e n d a , y á la s u p e r i n t e n d e n c i a g e n e r a l de 
el la , un ida h o y á es te v i r e ina to , c e s a n d o en consecuenc ia de la mis-
raa s o b e r a n a resolución la f a c u l t a d ju r i sd icc iona l q u e p a r a la r ecau -
dac ión de estos r e a l e s de rechos h a b i a e je rc ido la c o n t a d u r í a gene-
ra l de t r i bu to s es tab lec ida en Méx ico , c u y a oficina solo subs is t iese 
con el t í tulo de c o n t a d u r í a g e n e r a l de r e t a s a s , y con solo el e jerc i -
cio de las func iones económicas , q u e d a n d o por el a r t í cu lo 137 de la 
m i s m a r e a l o r d e n a n z a , d e c l a r a d a la i gua ldad c o n q u e todo indio 
t r i b u t a r i o debe sa t i s facer a n u a l m e n t e la c u o t a de d iez y seis r ea les 
ó dos pesos de es ta m o n e d a , desde la edad de diez y ocho años h a s t a 
la de c incuen t a , s in d i f e renc ia de q u e sean sol teros ó casados ó es tén 
b a j o la p a t r i a p o t e s t a d , q u e d a n d o solo escen tas de el las las m u g e -
r e s de todos es t ados y los c ac iques y sus p r i m o g é n i t o s , y c o n s e r v á n -
dole su j u s t o pr iv i leg io á los n a t u r a l e s de la p rov inc i a de T l a x c a l a 
en la f o r m a q u e has t a a h o r a . 



74. 

P e r o en rea l ó r d e n de 24 de E n e r o de 89 , resolvió el r e y , q u e ín-
t e r in s i r va el empleo de c o n t a d o r genera l del r a m o de t r i bu to s D. 
J u a n de la R i v a , a t e u d i e n d o á sus mér i t o s y b u e n o s servic ios con-
s e r v e es te n o m b r e y no se h a g a novedad e n c u a n t o á las facu l tades , 
h o n o r e s y sue ldos q u e como ta l le h a n pe r t enec ido . 

75. 

E s t a n d o en todo el r e ino co r r i en t e y a r r e g l a d a la r e c a u d a c i ó n de 
los r ea les t r i b u t o s , j a m a s lo h a es tado la de los de es ta cap i t a l des-
de su e s t ab l ec imien to , n i se h a d a d o a l g ú n mé todo ó f o r m a p a r a 
h a c e r l a , n i se h a sab ido el v e r d a d e r o va lo r de este r a m o ; por el con -
t r a r i o , l as g r a n d e s d i f i cu l t ades q u e de t i e m p o en t i empo se f u e r o n 
a u m e n t a n d o , l l e g a r o n á es te r i l i sa r lo de m o d o q u e llegó á su es te r -
min io . 

76. 

Así c o m o no h a hab ido r eg l a s t a m p o c o h a hab ido q u i e n se en -
c a r g a s e i n m e d i a t a m e n t e de su gobie rno . E l t emor de a r r i e s g a r su 
b u e n n o m b r e f o m e n t ó u n reñ ido litigio desde el p r inc ip io de es te si-
glo , y a u n está por r e so lve r e n t r e los c o n t a d o r e s g e n e r a l e s de t r i -
b u t o s y los co r reg idores , q u e por t i empo f u e r o n sob re ex imi r se los 
u n o s y p e r s u a d i r q u e t o c a b a á los o t ros el c u i d a d o de es ta r e c a u d a -
c i ó n , l l e g a n d o el t e r r o r a l e s t r e m o de ob l igar á D. P e d r o N u ñ e z de 
Vi l l av i senc io , h o n o r a r i o del conse jo de H a c i e n d a , á p r o p o n e r q u e 
se le a d m i t i e r a la d imis ión del empleo de con tador a n t e s q u e es t re-
c h á r s e l e á enca rgá r se l e del cobro , y asi n u n c a h u b o o t r o a r b i t r i o q u e 
el de p o n e r s e el r a m o , y a e n la a d m i n i s t r a c i ó n de a l g ú n suge to p a r -
t i cu la r con el p r e m i o de u n t an to por c ien to , y a en a s i en to r e m a t a -
d o e n a l m o n e d a al q u e m a s ofrecia . 

77. 

D e es to r e su l tó , q u e d e s d e el año de 1694, h a b i a p e r d i d o la r e a l 
H a c i e n d a p o r la v í a de la admin i s t r ac ión t resc ien tos c u a r e n t a y 
se i s m i l pesos ; p o s t e r i o r m e n t e q u e b r ó D. A n t o n i o S a l a m a n c a , 
q u e d a n d o d e s c u b i e r t o e n seis mil qu in i en to s t r e n t a y seis pesos , 

a b o n a n d o su p r e m i o de u n q u i n c e por c ien to . E l de 736 , á v i s t a 
de la e n o r m e p é r d i d a d icha , y de q u e las m a t r í c u l a s de las dos p a r -
c ia l idades de San J u a n y S a n t i a g o , a scend ían a l n ú m e r o de d iez mil 
c iento s e t e n t a y cinco pesos a n u a l e s ( incluidos v a r i o s pueb los v a s -
t a n t e numerosos q u e h o y se h a l l a n s e p a r a d o s , y a g r e g a d o s á las 
ju r i sd icc iones i n m e d i a t a s ) se r e m a t ó el r a m o , inclusos t a m b i é n los 
m u l a t o s y d e m á s cas tas , en d iez mil pesos c a d a año y el a r r e n d a t a -
r io , q u e d a n d o á deber á la r e n t a ve in t ic inco mil pesos. E n o t ro q u e 
se hizo, el de 48 , fué la r e n t a cinco mil veint ic inco pesos, i m p o r t a n d o 
las m a t r í c u l a s doce mil s e t en t a y t r e s pesos sin los m u l a t o s , y q u e b r ó 
el a sen t i s t a . E n el de 54, la r e n t a fué por todo siete mil pesos , los 
t r i b u t a r i o s m a t r i c u l a d o s diez mil ochoc ien tos n o v e n t a y t r e s s in 
inclui r las ca s t a s , y q u e b r ó el a r r e n d a t a r i o deb iendo ca to rce mil pe -
sos. E l de 70, el r e m a t e en seis mil, los m a t r i c u l a d o s e r a n t r e s mil 
c iento veint iuno, inc lusas las cas tas : ql r e m a t e úl t imo se h i zo e n 
seis mil pesos , en concep to de q u e el va lor de la m a t r í c u l a q u e e s t aba 
hac iéndose se r i a de once mil seiscientos ca to rce pesos como el an t e -
r io r , no f u é s ino seis mil s iescientos pesos por la s e p a r a c i ó n de d i -
chos pueblos , y po r és tas y o t r a s r a z o n e s q u e r e p r e s e n t ó el ú l t imo 
asen t i s ta D. J o a q u i n de Oliva, quedó la r e n t a , según lo r e sue l to con 
in fo rme de l c o n t a d o r g e n e r a l , en t r e s mil cua t roc i en tos n u e v e pesos. 

78. 

P o r dos años en te ros , desde el de 77 h a s t a fin de 79 , t u v o el mis-
m o asen t i s t a su spensa la r ecaudac ión casi en el todo, p o r cons ide-
r a r l a imprac t i cab l e , a u n c o n s u m i e n d o en gas tos m a s de la t e r c e r a 
p a r t e de lo q u e p o d i a r e c a u d a r , como t iene é l mi smo dec l a r ado : pi-
dió recision del c o n t r a t o y v a r i a s r e b a j a s de lo q u e deb ia , y h e c h a 
con c l áusu l a de por a h o r a la q u e q u e d a r e f e r i da , en v is ta de las re -
p r e sen t ac iones de los c u m u l o s o s a u t o s del a s u n t o de los p e d i m e n -
tos fiscales, de los i n f o r m e s de los c o n t a d o r e s gene ra l e s del r a m o y 
de los votos consu l t ivos del real a c u e r d o del es tado dep lo rab l e del 
r a m o , y de la imposib i l idad de pone r lo en admin i s t r ac ión n i e n 
n u e v o a r r e n d a m i e n t o sin a l l a n a r los e m b a r a z o s de la r e c a u d a c i ó n 
V d a r l e r eg l a s , resolvió el v i r ey D. M a r t i n de M a y o r g a , po r d e c r e t o 
de 20 de E n e r o de 17S0, comis ionar á D. B a l t a z a r L a d r ó n de G u e -
v a r a , o idor de e s t a rea l aud i enc i a , p a r a q u e descub r i endo las r a i ces 
y p r o c u r a n d o es t ingu i r l a s po r los medios q u e le pa rec iesen o p o r t u -



nos , p ropus i e se las r eg las q u e la e s p e r i e n c i a le e n s e ñ a r a ser m a s 
sólidas y eficaces, p a r a q u e si m e r e c i e s e n ap robac ión se es tab lec ie -
sen por supe r io r a u t o r i d a d , t a n t o p o r e l m é t o d o de a d m i n i s t r a c i ó n 
como p a r a el a s ien to . 

7 9 . 

L l a m ó la p r i m e r a a t enc ión de e s t e m i n i s t r o la neces idad de p o -
ne r en co r r i en t e el cob ro de lo a d e u d a d o , t e m i e n d o q u e si es to se 
a u m e n t a s e , r e c a r g a d o s los c o n t r i b u y e n t e s gen t e m u y mi se r ab l e , se 
h a r i a despues m a s difícil y m a s g r a v o s o ; pe ro y a q u e e r a prec iso 
m i e n t r a s d i s cu r r í a n u e v o s i s t ema s e g u i r el a n t i g u o , p r o c u r ó a r r e 
g la r lo en c u a n t o p e r m i t i a su c o n s t i t u c i ó n , con p r o v i d e n c i a s q u e 
co r t a sen los a g r a v i o s q u e p a d e c í a n l o s t r i b u t a r i o s , t a n t o en las ofici-
n a s de o b r a j e s como p a n a d e r í a s , t o c i n e r í a s , d o n d e se p o n í a n á de -
v e n g a r sus débi tos , como al t i empo d e s u a p r e h e n s i ó n , y por los m e -
dios q u e es t imó conven i en t e s se c o n s i g u i ó , q u e despues de h a b e r es-
t ado en c a l m a la r e c a u d a c i ó n los d o s a ñ o s de 7S y 79 (como q u e d a 
d icho en los de SO y S I , q u e f u e r o n l o s d o s p r i m e r o s de su comision) 
cob rase el a sen t i s t a m a s de v e i n t e m i l pesos , la m a y o r p a r t e de los 
déb i t o s a t r a s a d o s en q u e p u d o h a c e r los gas to s de r e c a u d a c i ó n , y 
a lgunos en t e ro s de lo q u e d e b i a á la r e n t a , y fac i l i tada así la c o b r a n -
za e n c a m i n ó sus e smeros al a r r e g l o d e l r a m o . 

80. 

L a n u m e r o s í s i m a plebe de M é x i c o s e r e d u c e á dos clases, u n a es-
cen t a , como son los españoles de í n f i m o ó r d e n , los c ac iques y sus 
p r imogén i tos , y los cas t izos y m e s t i z o s : y la o t r a t r i b u t a r i a , c u a l e s 
son los indios y p a r d o s en q u e se c o m p r e n d e n los negros , m u l a t o s , 
lobos y s e m e j a n t e s mezc las , s i endo i m p o r t a n t í s i m o d i s t ingu i r desde 
luego los t r i b u t a r i o s de los q u e no lo e r a n ó e s t a b a n dudosos p a r a 
q u e q u e d a s e co r r i en t e y sin t r o p i e z o l a r e c a u d a c i ó n , y a l i s t ando p r o -
v idenc ia lmente d i spuso , despues de o t r o s a r b i t r i o s q u e se f r u s t r a r o n , 
q u e f u e r a n p a g a n d o con la ca l idad d e vo lve r l e s ve r i f i cada la cons-
t a n c i a de su escepcion. 

81 . 

Así q u e d a r o n d i s t ingu idos y s e p a r a d o s los t r i b u t a r i o s de los q u e 
no lo e r a n , t en iendo p a r a los a c t o s d e la r e c a u d a c i ó n p o r de los 

pr imeros , los q u e no man i f e s t a ron en ellos su r e sgua rdo como escen-
tos , ó como r e se rvados por viejos ó enfermos , cal i f icando á los vie-
jo s por el aspec to y los o t ros por cert if icación j u r a d a de u n facul ta -
t ivo q u e nombró , con la obl igación de no l levar por el las m a s de 
c u a t r o rea les y á los m u y pobres n a d a , en lugar de los c u a t r o pesos 
q u e por cos tumbre se ex ig ia por tales documen tos á es tos mi se r a -
bles , y á u n o s y o t ros viejos y en fe rmos , dió sus pape les de r e s e r v a , 
p roced iendo en todo esto en v i r t u d de comision s e p a r a d a de la rea l 
aud ienc ia q u e es á qu ien toca dichas calif icaciones. 

82. 

Como no solo d a b a n c a u s a á la confus ion y e m b a r a z o p a r a la fá-
cil r e c a u d a c i ó n , los escentos viejos y en fe rmos s ino la m u l t i t u d de 
fo ras t e ros , q u e como á capi ta l y cen t ro de esta A m é r i c a o c u r r e n de 
t o d a ella á es ta c iudad con d iversos mot ivos , dió s egún ellos las p r o -
v idenc ias co r respond ien tes . U n o s son los q u e v ienen á ple i tos ó 
ot ros asun tos , y es to d ispuso lo h ic i e ran cons ta r po r pape l de a lgu-
n a p e r s o n a conocida , y les d a b a o t ro concediéndoles t i empo p a r a la 
res t i tuc ión á sus pueblos , á efecto de q u e d u r a n t e él no se les moles-
t a r a por los i n t e r v e n t o r e s n i po r los comisarios: o t ros son en m u y 
crecido n ú m e r o de las ju r i sd icc iones inmedia tas , y v ienen s e m a n a -
r i a m e n t e y con f r ecuenc ia á e spende r en ella sus efectos, y es tán 
m a t r i c u l a d o s en sus pueblos y allí p a g a n el t r ibu to , y éstos como los 
o t ros padec ían no tab le s es torciones, p o r q u e encon t rándo los los co-
misar ios y no hab iéndose de estár á solo su dicho se l levaban á la 
cárcel donde se e t e r n i z a b a n , y p a g a b a n el t r i bu to todos los que no 
t en ían consigo la c a r t a de pago de habe r lo sa t is fecho en sus pueblos , 
ver i f icándose m u c h a s veces p a g a r l o d u p l i c a d a m e n t e . 

83. 

P a r a ev i t a r estos males , y en cons iderac ión á q u e en m u c h o s p u e -
blos no se d a n c a r t a s de p a g o á los t r i bu ta r io s , y donde se hace es 
por los g o b e r n a d o r e s de los indios q u e son los q u e r e c a u d a n inme-
d i a t a m e n t e de cada ind iv iduo y e n t r e g a n por j u n t o á los a lca ldes 
m a y o r e s , y ser imposible conocer las f o r m a s de aque l los , y m u y fá-
cil de supone r se en pe r ju ic io de la real H a c i e n d a , libró despacho 
á los a lcaldes m a y o r e s de las inmediac iones , p r ev in i endo q u e á cada 

TOM. 1 .—63 



uno de los tributarios que acostumbran venir á vender sus efectos 
les diesen por una vez un papel en que así los asegurasen ó remi-
tiesen lista de todos, previniéndoles que ocurriesen á dicho oidor 
comisionado á fin de dar á cada uno un resguardo para que pudie-
ran entrar y salir sin riesgo; pero una providencia tan importante 
no tuvo efecto, sino por uno ú otro de los alcaldes mayores. 

84. 

Entre los forasteros averiguó haber muchos residentes en esta 
capital con sus mugeres é hijos, de cuatro, diez, hasta veinte años, 
á quienes los indios gobernadores de sus respectivos pueblos, por 
medio de sus fiscales y merinos enviaban anualmente á cobrarles 
el tributo contra lo dispuesto en un auto acordado, y de esto se se-
guían varios inconvenientes, siendo los mas graves y principales 
vivir sin párrocos, ignorando los de sus pueblos su^iaradero, y re-
conociendo á los de M é x i c o para sus matrimonios y bautismos, y 
otros á estos silenciando su domicilio; pero llegando el caso de la 
comision anual, les ha sido muy fácil valerse del pretesto de foras-
teros, acreditándolo con sus cartas de pago del tributo, y éstas da-
ban causa al fraude contra la real Hacienda, porque por ellas se 
escusaban de pagar aquí el tributo, haciéndolo á sus gobernadores 
y algunos de éstos se quedaban con ellos, como que no estando ma-
triculados tales tributarios en sus jurisdicciones como no existentes, 
y sí ignorados en ellas por su dilatada ausencia, no se hacia cargo 
á los gobernadores de sus tributos. 

O >\ . ,1 ¡ yj.¡j; .1 v .. . • ' bnob 1 ">"••' 
85. 

Para evitar estos desórdenes (despues de haber consultado al 
real acuerdo y lo misionado para ello), haciendo comparecer á los 
que se iban encontrando, esploraba su voluntad, é instruyéndose en 
orden á si eran hijos de familia, si casados, y si estaban aquí ó 
en sus pueblos sus familias, el motivo por qué ausentaron de 
ellos, si aun gozaban allí de tierras propias ó de comunidad, y la 
ocupacion que tenian, y según las circunstancias ocurrentes, resol-
vía quedaran radicados en México los que convenia, y asentados 
en la respectiva lista y pasaba oficio al cura respectivo del barrio 
en que vivían, para que los reconocieran y tuvieran por sus feligre-

ses, y de tiempo en tiempo libraba despacho á los alcaldes mayores 
de las jurisdicciones á que pertenecían, con inserción en cada uno 
de la lista de los individuos, para que los anotaran en los padrones 
y no se hiciera cargo de sus tributos á los gobernadores indios, 
y á fin también de que puesta certificación al pié de los mismos 
despachos de quedar anotados los contenidos, los remitieran al con-
tador general de reales tributos, á quien pasó oficio para que se des-
contaran en adelante á las mismas justicias el importe de estos tri-
butos del cargo de sus cuentas. 

86 . 

La renuencia de algunos indios á mantenerse en sus pueblos, hizo 
que se quedasen en esta capital, en consideración á ser peor que no 
pagaran en ella ni en sus partidos, porque perseguidos se ocultarían, 
y muchos se destinarían á vagar de uno á otro lugar. 

87. 
-|!1 2oIxbS¡1( t í • i , rj:l i. íj .•>• fj f. 

El recaudar el tributo desde los principios por años, y por la 
única mano de los amparadores ó ministros de vara, que tenian los 
asentistas en crecido número, hombres por lo regular impíos y de 
poca fidelidad, fué la causa de que este ramo se hubiera arruinado 
tanto. 

• 
88. 

No son numerables las dificultades que han ocurrido para la for-
mación de las matrículas ni para que los asentistas ó administra-
dores se arreglaran á ellas, ni los árbitros de que se valían los tri-
butarios para evadirse de pagarlo, sin embargo de ser tan corto 
que solo llega el de un indio casado con parda á catorce y medio 
reales, el de pardo con india á dos pesos dos y medio reales, el de 
pardo con parda á dos pesos cuatro reales, el de indio con india á 
un peso cinco reales, el de indio soltero á seis y medio reales, y el 
de pardo soltero á un peso cuatro reales: ni tampoco son numera-
bles los gravísimos daños, tropelías y estorciones que sufrían es-
tos miserables, de los amparadores trascendentales á sus familias, 
de que resultaban frecuentes alborotos de la plebe, y las mas feas 
consecuencias que pueden imaginarse. 



89. 
. . . / p o ' n . : ,!íbu -i 31 > ,'í » '-» 

A u n q u e remedió es tos a g r a v i o s l a p r o v i d e n c i a del super io r go-
b ie rno de que se pus iesen á d e v e n g a r en las oficinas sin ap remio n i 
enc ie r ro , ellos lo h ic i e ron imposib le , p o r q u e a b u s a n d o de la l ibe r t ad , 
el q u e sal ia de e l las á c o m e r no vo lv ía , y as í los d e m á s , y por eso 
se m a n d ó p o s t e r i o r m e n t e se les vo lv i e r a á e n c e r r a r has t a q u e deven-
gasen sus deudas . 

90. 

P o r es tas v o t r a s v í a s tan e s t r a v i a d a s como escabrosas , se h a 
l levado por m a s de u n s ig lo la r ecaudac ión de este r a m o , h a c i é n d o -
lo cada dia m a s inútil p a r a el e r a r io , m a s nocivo p a r a los adminis -
t r ado re s asen t i s tas y c o n t r i b u y e n t e s , y m a s odioso al públ ico. 

91. 

A u n no p a r a b a n en e s t o las d i f icul tades , todos los t r i b u t a r i o s in-
dios y castas, t i enen y d e b e n tener ocupac ion , y el q u e menos g a n a 
dos rea les d iar ios ; la d i f e r e n c i a está en q u e a l g u n o s t r a tos es tán r e -
ducidos á g remios , t i e n e n sus gefes q u e l l aman veedores , y en sus 
r e spec t ivas of ic inas ú o b r a d o r e s a l g ú n n ú m e r o de ope ra r io s , y no 
obs t an te h a y m u c h o s d e ellos q u e t r a b a j a n e n sus casas ó chozas , 
s i tuadas en los a r r a b a l e s y escondr i jos , y v ienen ó e n v í a n á sus m u -
geres y venden sus o b r a s , y á es tos les l l a m a n rinconeras descono-
cidos a u n de sus v e e d o r e s : o t ros oficios no es tán fo rmados en c u e r -
pos, y de ellos u n o s se e j e r c e n congregándose a l g ú n n ú m e r o de t r a -
b a j a d o r e s en c i e r to l u g a r (como albañi les) y o t ros se e j e rc i t an con 
absolu ta i ndependenc ia c o m o son los a g u a d o r e s , c a r g a d o r e s , vendi-
mieros , ba ra t i l l e ros y s i rv i en te s . 

92.' 

P a r a la gene ra l r e c a u d a c i ó n eligió y dest inó seis sugetos decen tes 

y de b u e n a c o n d u c t a , c o n t í tulo de i n t e r v e n t o r e s rea les y la a s i g n a -
c i ó n de diez por c ien to de l o q u e colec taren á c a d a u n o , e n c a r g o 
v a r i a s c l a s e s ó r a m o s a s í de los oficios su je tos á g remios , con sus 
ag regados de los q u e l l a m a n r incone ros , como los d e m á s s i rv ien tes 

y a g u a d o r e s &c. 

93. 

F u e r o n muchís imos los a rb i t r io s q u e probó en la práct ica y no 
co r r e spond ie ron al deseo según cons ta se reconoce en el i n f o r m e 
q u e hizo en 24 de M a r z o de 84 , y con estos conocimientos , despues 
de h a b e r a r r e g l a d o la r e c a u d a c i ó n , fo rmó el r eg l amen to q u e acom-
pañó al mismo t i empo, q u e a u n está pend ien te su resolución en l a 
j u n t a super io r de real H a c i e n d a , y siendo éste el es tado ac tua l q u e 

t iene es te a sun to , de cons iguiente no puede t r a t a r s e de su decisión. 
* -

94. 

L u e g o q u e sesó el asen t i s ta Ol iva , q u e fué en fin de Dic iembre 
de 81, se n o m b r ó a d m i n i s t r a d o r con t í tu lo de d i rec to r , c u a t r o oficia-
les y un a m a n u e n s e . E n la ac tua l idad se ha l l a esta of icina r e d u -
cida al di rector con mil qu in ien tos pesos, dos oficiales con u n peso 
d ia r io c a d a u n o , u n cobrador con seis reales , y u n min is t ro de v a r a 
con dos rea les , q u e se p a g a n del escasísimo p roduc to de cinco mil 
pesos, poco m a s ó m é n o s , q u e a n u a l m e n t e r inde es ta r en t a . 

O! 

L a remisión q u e el supe r io r gobierno h izo de las deudas a t r a s a , 
d a s con la ca l idad de q u e se p re sen ta sen fielmente á e m p a d r o n a r s e 
t o d o s l o s t r i b u t a r i o s , c o n t r i b u y ó en p a r t e p a r a q u e lo e j e c u t a r a n . c o m -
prend iéndose en el úl t imo p a d r ó n que formó el re fe r ido año de 784 
la casa de gob ie rno pr inc ipa l , de la pa rc ia l idad , sus pueblos y b a r -
r ios, los gob ie rnos s e p a r a d o s como el S a n t u a r i o de N t r a . S ra . de 
G u a d a l u p e y demás , los o b r a j e s de tej idos de l ana y fábr icas de za -
pa tos , a u n q u e es crecido el n ú m e r o de t r i bu t a r io s q u e t r a b a j a en la 
real fábr ica de p u r o s y c iga r ros , donde es i n c o m p a r a b l e m e n t e ma-
yo r , y los mol inos de p ó l v o r a , a r r eg l ándose al mismo t i empo lo res-
pect ivo á la r ecaudac ión ; y por ú l t imo, p a r a decirlo en b reve , este 
r a m o , el m a s a n t i g u o y precioso de la co rona , es el q u e en M é x i c o 
c o m p a r a d o con o t ros robus tos , dá un f r u t o m u y escaso al r ea l e r a -
rio; pe ro t ampoco es c o m p a r a b l e con ellos el m a y o r t r a b a j o , q u e no 
solo p a r a a r reg la r lo sino p a r a conse rva r lo h a sido y será necesar io . 

» 

95. 



Con el fin de m a n i f e s t a r .la d ive rs idad de c u o t a s q u e p a g a n de 
t r i bu to los indios del r e ino , h a parec ido f o r m a r el a d j u n t o es tado 
en q u e cons tan las j u r i sd i cc iones de él, lo q u e sa t i s face cada u n a 
por es te de r echo , y los pueb los c a b e c e r a s de q u e se componen . 

97. 

Res ta a h o r a da r r a z ó n de los p roduc tos q u e ha r end ido es ta r e n t a , 

de los depend i en t e s q u e la h a n serv ido y sus ca rgas , h a s t a el año 

de 1788. 
P R O D U C T O S . 

98. 

N O T A . — Q u e por fa l t a de pape les en el t r i b u n a l de c u e n t a s , e s -
pec ia lmen te del siglo de 1500, no ha podido a v e r i g u a r s e el p r o d u c -
to de t r ibu tos desde la conqu i s t a del re ino; pero se p o n d r á n años co-
m u ñ e s , po r q u i n q u e n i o s , desde el año de 1600, p a r a da r idea de las 
e n t r a d a s en la c a j a d e M é x i c o por cuen ta de la m i s m a r e n t a , esclu-
yéndose las r e m e s a s de las foráneos . 

TOTAL EN 

ASOS. AjtO COMUN*. LOS DECENIOS. 

Desde 1600 á 229.921 2 .299.210 
Desde 1610 á 237 .450 2 .374.500 

•Desde 1620 ú 199.197 1 .990.970 
Desde 1630 á 1640 239 .020 2 .390 .200 
Desde 1640 á 2 6 9 . 2 2 4 2 . 6 9 2 . 2 4 0 
Desde 1650 á 1 6 6 0 242 .442 2 .424 .420 
Desde 1660 á 189.921 1 .899 .210 
Desde 1670 á 204 .381 2 . 0 4 3 . 8 1 0 
Desde 1680 á 225 .464 2 .254 .640 
Desde 1690 á 2 2 6 . 0 7 6 2 .260 .760 
Desde 1700 á 286 .113 2 .861 .130 
Desde 1710 á 356 .921 3 .569 .210 
Desde 1720 á 344.626 3 .446 .260 

.Desde 1730 á 5 . 3 6 2 . 0 9 0 
Desde 1740 á 5 .647 .630 
Desde 1750 á 651.297 6 .512 .970 
Desde 1760 á 596.220 5 .962.200 
Desde 1770 á 78S.261 7 .882.610 
Desde 1780 á 1 7 9 0 840 .918 8 .409.180 

E u el a ñ o de 17 S9 e n t r a r o n e fec t ivamen te en la ca ja . 633 .553 
X 

Tota l 7 2 . 9 1 7 . 7 9 3 

í 

n u m s 

scasta lo que se puede, según las 
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k f a s j u r i s d i c c i o n e s * . } m e l i ( b s y c a b e c e r a s d e q u e s e c o m p o n e n » 

m i n t s ® 

JURISDICCIONES 
JURISDICCIONES 

Acapulco 
Acayucan ó Goazacoalcos 
•Actopan ú Octupa 
Aguas del Venado . 
Aguatlany Teopantlan.. . . . . . 
Amula ' 
Apa y Tepeapulco 
Atitalaquia 
Atlatlanca de Oajaca 
Atlixco 
Autlan, puerto de la Navidad.'!. 
Caderéita 
Celaya 
Zempoala 
Chalco 
Chiautla de la S a l I . ' * . ' . ' 
Chicapa 
Chietla ..*.'.'.'.".*.* 
Chilapa ' " ' " 
Chilchoia 
Cbinantla 
Cholula 
Cirnapan 
Cimatlan.. 1 

Coatepeque \ 
Coautitlan .1 
Cuautla Amilpas ! 
Colima 1 
Cosamaluapan l 
Cuerna vaca ! 
Cuicatlan 1 
Cuiseo de la laguna 1 

Coyoacan: 
Escateopan I 
Guanajuato ¡ 
Guadalcazar 
Guatlatleusca de la Puebla . . . . .".' 
Guatulco y Guamelula. \ 
Güejolotlitan 
Güimeo y Zirándaro .1 

Guajuapa ! 
Huauchinango 1 
Huayacocotla 
Huejozingo 
Huejutla *//j 
Iguala ¡ 
Igualapa 1 
Ixgüintepec 
Ixmiquilpan 
íxtepeji 1 
Ixtlahuaca 
Ixatlan y la Magdalena paga e'l¡ 

diezmo en especie . . . ' 
Izucar. 
Justlahuaca . . . . . . . . 
iierma } 
Macuilsuchil ¡ 
Malinalco '.'.'."" 1 

Mara vatio ; 
Mechoacan . . . . . . . . * ! . . . ¡ 
Mextitlan 1*11* II'/.*1 

Metepeque * * 
Mexicalcingo 
Miahuatlan 
Misantli 
Misquiahuala 
Mitla y Tlacolula.. 
Motines 
Nejapa 1111." 
Nochitlan ' 
Oajaca. 
Orizava. 
Otumba 

¡ Pachuca 
I Panuco 

Papalotipac 
1 Papantla-. 

Puebla 
| Cuatro Villas 
1 Querétaro 

Salvatierra 
San Antonio Huatusco.. . . 
San Cristóbal Ecatepec.. . 
San Juan de los Llanos. . . 
San Juan Teotihuacan.... 
San Luis de la Paz 
San Luis Potosí 
San Miguel el Grande.. . . 
Santiago'l'ecali 
Tacuba 
Tancítaro y Cinagua 
Tasco 
Tehuacan de fas Granadas 
Tehuantepec 
Temascaltepec 
Tenango del Vallo 
Teococuilco 
Teotalco 
Teosacualco 
Tepeaca 
Tepexi de la Seda 
Teposcolula 
Tetela del Rio 
Tetela y Jonatla 
Tepango ó Huipuxtla 
Teusitlan y Atempa 
Teutila 
Teutitlan del Camino 
Texcoco 
Tinguindin 
Tixtla 
Tlalpisagua 
Tlapan 
Tlaxcala 
Tlayacapa 
Tlasasalca 
Sochimilco 
Toluca 
Tonalá 
Tula 
Tulancingo 
Tuxpa, y Zapotlan 
Tuxtla y Cotastla 
Veracruz Nueva 
Villa de León 
Villa de Vayes 
Villa-Alta.. . . 
Xacona, villa de Zamora... 
Jalapa de la Feria 
Xaso y Teremendo 
Xicayan 
Xilotepec, ó Huichiapan... 
Xiquilpan y Periban 
Xochimilco 
Xalacingo 
Yagualica 
Yanguitlan 
Zacatlan de las Manzanas. . . 
Zacatula 
Zayula ] 
Zacualpan 
Zochicoatlan 
Zultepeque 
Zumpango de la Laguna 
Acatlan y Piastla. 

T O T A L E S , 

NOTA.—Sobre el arreglo del tributo de las 
circunstancias. parcialidades de San Juan 

s e s x g u e e s p e d i e n t e q u e a u n „ 0 s e h a r e s u e l t o , y e „ e l í n t e r i n s e c o b r a d e c a d a i n d i o 
c a s t a l o q u e s e p u e d e , s e g ú n l a s 



9 9 . 

Estrado general de los valores que ha tenido la renta de tributos 
en todo el reino de Nueva España, desde el año de 1765 hasta 
1778 inclusive. 
ASos. PKODCCTOS. 

1 7 6 5 6 7 S . 6 0 4 7 1 

1 7 6 6 8 1 0 . 3 5 1 0 5 

1 7 6 7 7 1 0 . 4 0 2 7 2 

1 7 6 8 7 6 0 . 9 4 2 3 4 

1 7 6 9 S 0 0 . 1 9 3 0 9 

1 7 7 0 8 5 2 . 9 5 5 5 7 

1 7 7 1 8 1 1 . 4 4 1 0 9 

1 7 7 2 6 9 3 . 4 9 9 2 3 

1 7 7 3 8 3 0 . 9 5 3 3 4 

1 7 7 4 8 5 8 . 0 0 0 0 9 

1 7 7 5 8 4 2 . 1 4 4 1 1 1 

1 7 7 6 8 8 1 . 5 0 7 3 6 

1 7 7 7 9 1 3 . 4 8 7 5 4 

1 7 7 8 9 0 0 . 7 4 1 0 1 1 

1 1 . 3 4 5 . 2 2 4 3 1 

100. 

Estracfo general de los valores y gastos que ha tenido la renta de 
tributos, desde el año de 1779 hasta el de 1789 inclusive. 

Aüos. VALORES. GASTOS. L I Q U I D O . 

1 7 7 9 . 9 5 5 . 8 6 3 

1 7 8 0 6 9 0 . 2 5 0 

1 7 8 1 8 6 1 . 0 2 2 

. . . 1 0 4 . 3 5 9 . . . , S 6 4 . S 9 9 

1 7 8 3 . . . 9 5 8 . 6 4 9 . . . 0 9 5 . 9 6 6 8 6 2 . 6 8 3 

1 7 S 4 7 9 5 . 1 0 8 

1 7 8 5 

1 7 8 7 6 4 4 8 8 7 . . . . 

1 7 8 8 . . . 1 . 0 9 5 2 9 5 . . . . . 

1 7 8 9 . . Q,<JL QFIO 

9 . 6 2 9 . 0 2 3 . . 1 . 1 9 0 . 3 1 7 . . . . 8 . 4 3 8 . 7 0 4 



S U E L D O S D E H A C I E N D A . 

101. 

Desde d icho a ñ o d e 1 6 0 0 , c o n s t a q u e l a of ic ina de t r i b u t o s e s t a -

b a d o t a d a e n el m o d o s i g u i e n t e . 

1 C o n t a d o r q u e t e n i a e s t e r a m o . . . 575 

1 Oficial m a y o r c o n 4 0 0 

2 S e g u n d o s con 3 0 0 6 0 0 

1 Oficial m a y o r d e c u e n t a s de a z o g u e s 6 0 0 

5 E m p l e a d o s c o n 2 . 1 7 5 

102. 

E n 1610 se e n c u e n t r a v a r i a d o es te p l a n , p u e s la o f i c ina e r a co-

m ú n de a l c a b a l a , t r i b u t o y a z o g u e s , de es te m o d o . 

1 J u e z c o n t a d o r a d m i n i s t r a d o r g e n e r a l 1 -785 
1 Oficial m a y o r d e l a c o n t a d u r í a d e t r i b u t o s 6 0 0 

2 E m p l e a d o s c o n 2 . 3 8 5 
2 Of ic i a l e s de l a m i s m a á 4 0 0 8 0 0 
1 I d e m de a z o g u e s 6 0 0 
1 I d e m de a l c a t f a l a s 4 0 0 
1 E s c r i b i e n t e de i d e m 4 0 0 

7 E m p l e a d o s c o n 4 . 5 8 5 

103. 

• . . . . . . • • . . . • • ' • • i - •• r Í 
E n 1620 se s e p a r ó l a o f i c ina de t r i b u t o s d e a l c a b a l a s y a z o g u e s 

a u n q u e el c o n t a d o r e r a c o m ú n á t odas , q u e d a n d o a q u e l l a con 

1 C o n t a d o r g e n e r a l d o t a d o con 1 .875 

1 Oficial m a y o r con 7 0 0 
2 S e g u n d o s 8 0 0 
1 A l g u a c i l 300 

5 E m p l e a d o s c o n 3 . 6 7 5 

104. 

P o r r ea l c é d u l a de 6 de M a r z o de 1670 se m a n d a r o n r e f o r m a r ge-
n e r a l m e n t e los sue ldos de rea l H a c i e n d a , y en la c o n t a d u r í a de t r i -
b u t o s se r e b a j a r o n al oficial m a y o r t r e s c i e n t o s pesos y cien pe sos 
á c a d a u n o de los s e g u n d o s , de c u y o m o d o s iguió , h a s t a q u e po r r e a l 
c é d u l a de 26 de F e b r e r o de 1739 se a u m e n t ó al c o n t a d o r su sue ldo 
h a s t a t res mi l pesos , y por o t r a pos te r io r h a s t a c u a t r o mi l , q u e d a n -
do desde el año d e 1740 la d o t a c i o n s i g u i e n t e . 

1 C o n t a d o r con 4 . 0 0 0 
1 Oficial m a y o r con 4 0 0 

3 S e g u n d o s á 3 0 0 9 0 0 
2 A u m e n t o s á 5 0 0 1 . 0 0 0 

7 I n d i v i d u o s con 6 . 3 0 0 

105. 

As í subs i s t ió h a s t a q u e en v i r t u d de la r ea l o r d e n a n z a d e S de 
J u l i o de 1770 se a b o n a b a n al c o n t a d o r dos mil pesos , d i g o , d o s c i e n -
tos p a r a u n a m a n u e n s e p a r a la c o r r e s p o n d e n c i a ( q u e a u n q u e l a 
a s ignac ión f u é de c u a t r o c i e n t o s solo se p a g a b a n dosc ien tos ) , h a b í a 
u n asesor con c u a t r o c i e n t o s pe sos , el oficial m a y o r t e n i a mil q u i -
n i e n t o s pesos , c u a t r o s e g u n d o s á mi l pesos c a d a u n o , dos de l i b ros 
á q u i n i e n t o s pesos , u n e s c r i b a n o con mi l pesos y t r e s c i e n t o s p a r a u n 
a m a n u e n s e , c u a t r o c o m i s a r i o s á u n mil pesos , y u n m i n i s t r o e j e c u -
tor con c u a t r o c i e n t o s . 

106. 

Con m o t i v o de h a b e r s e p r o h i b i d o po r d i c h a s o r d e n a n z a s q u e los 
of iciales de la c o n t a d u r í a l l eva sen d e r e c h o s á los a l ca ldes m a y o r e s , 
r e p r e s e n t a r o n a q u e l l o s el p e r j u i c i o q u e se le s e g u í a po r a s c e n d e r -
les d ichos e m o l u m e n t o s á m a s d e dos mil pe sos a n u a l e s , en c u y a 
c o n s i d e r a c i ó n , en j u n t a d e r ea l H a c i e n d a c e l e b r a d a en 9 de M a y o 
de 1776 , se a u m e n t a r o n d o s mil pe sos á c a d a u n o de los c inco p r i -
m e r o s of ic ia les , se d i e r o n a l c o n t a d o r los o t r o s dosc ien tos p a r a a m a -
n u e n s e s q u e p r e v e n í a la o r d e n a n z a , y q u e d ó el g a s t o de la c o n t a -
d u r í a en d iez y ocho mil pesos; p e r o h a b i e n d o v a c a d o cas i á u n t i e m -
p o t r e s de e s t a s p l a z a s , se dio n u e v a f o r m a á la of ic ina p o r el ac-

TOM. 1 .—64 . 



tual con t ado r D. J u a n de la Riva , con un p lan p rogres ivo , sin gas tos 
de la rea l H a c i e n d a , el cua l f u é aprobado en j u n t a de ella de 11 de 
Dic i embre de 1784, en que se dio cuenta á S. M . , y en v i r t u d de 
él subsis t ía la c o n t a d u r í a de t r ibutos el año de 1789 con la d o t a -
ción s iguiente . 

1 J u e z con t ado r con 4.000 pesos, y 400 pesos p a r a 
los a m a n u e n s e s q u e fue ron los concedidos en la 
o r d e n a n z a ; 4 . 4 0 0 

1 Asesor con 400 
1 Oficial m a y o r con 2 .300 
1 S e g u n d o con 1.400 
1 T e r c e r o con 1.200 
1 C u a r t o con 1.000 
1 Q u i n t o con 800 
1 Sesto con 600 
1 Sépt imo con 500 
1 E s c r i b a n o con 1.300 
4 Comisar ios á mil pesos 4 .000 
1 M i n i s t r o e jecu tor y p o r t e r o 400 

15 E m p l e a d o s con 18 .300 

107. 

Los gas tos de cor reo en el mismo año pe r t enec ien te s á la con ta -
du r í a de t r ibu tos , i m p o r t a r o n ciento veint is ie te pesos t r e s r ea les , 
c u y a p a r t i d a u n i d a á los diez y ocho mil pesos cua t roc ien tos de suel-
do, asc iende el total de gas tos de admin i s t r ac ión en M é x i c o , á diez 
y ocho mil qu in ien tos veint is ie te pesos t r e s reales , á q u e debe ag re -
g a r s e el impor t e del cinco por ciento de los seis, q u e c o n f o r m e al a r -
t ículo 132 de la O r d e n a n z a de in t enden te s se sat isface á los a lcaldes 
o r d i n a r i o s y subde legados , por el cobro , conducción y e n t e r o de t r i -
bu tos , c u y o gas to no se sabe á c u a n t o ascendió en el c i tado año 
de 1789. 

108. 

Ya se lia d icho q u e los pa r t idos en q u e se cobra y e n t e r a en c a j a , 
unido el t r i bu to con el d iezmo de c o n m u t a c i ó n , se sa t i s face éste po r 
regulac ión de ¡a c o n t a d u r í a del r a m o , y lo p a g a d o por es ta c a u s a en 
la t esore r ía de M é x i c o en el año de 1789 f u é : 

T R I B U T O S Y S E R V I C I O R E A L . 4 5 5 

A la Ca t ed ra l de Val ladol id 2 .639 2 8 
A la de O a j a c a 1.277 0 4 
A la de P u e b l a 3.685 7 4 

T o t a l 7 .602 2 4 

E s t a can t idad t a m b i é n debe r e b a j a r s e del to ta l valor de t r ibu tos , 
pues en el q u e se h a pues to en el año de 1789 está inclusa la mis-
m a como c o b r a d a con aque l derecho. 

C A R G A S . 

109. 

Se sat isface por este r a m o la c o m p a ñ í a de la g u a r d i a del E x m o . 
Sr . v i r e y , c o m p u e s t a do u n c a p i t a n q u e goza su sue ldo como si lo 
f u e r a de i n f an t e r í a , y v e i n t i c u a t r o a l a b a r d e r o s con diez y seis 
pesos c u a t r o rea les c u a t r o g r a n o s m e n s u a l e s cada uno , c u y o to ta l 
gas to asc iende a n u a l m e n t e á cinco mil se tecientos c u a t r o pesos. 

110. 

T a m b i é n se p a g a n por este r a m o v a r i a s pens iones p e r p e t u a s y 
t empora le s , sobre c u y a s i tuación se siguió esped ien te por el a ñ o de 
1777, de q u e h a y tes t imonio en la c o n t a d u r í a g e n e r a l del r a m o , y 
en él se ha l l a u n a re lac ión del or igen y c i r cuns t anc ia s de d ichas 
pens iones de q u e ha parec ido a c o m p a ñ a r la a d j u n t a copia p a r a ins-
t ru i r la m a t e r i a , deb iendo adver t i r se q u e las q u e en el las cons tan 
exis ten en el d ia , según h a man i f e s t ado la m i s m a of ic ina . 

111. 

Por real c édu la de 23 de M a y o de 1577 se hizo merced á D. Pe -
dro de M o c t e z u m a de tres mil pesos de o ro de m i u a s por v ía de 
m a y o r a z g o , y por o t r a de 10 de Se t i embre de 1612 se le concedie-
ron á D. P e d r o de Tes i fon mil ducados p e r p é t u o s á m a s de los t res 
mil de o ro de minas , y á sus o t ros c u a t r o h e r m a n o s mil y qu in ien-
tos ducados á c a d a uno por v ía de t r ansac ion con la rea l c o r o n a ; y 
h a b i e n d o m u e r t o D. Cr is tóbal de M o c t e z u m a , se espidió real cédu-
la á 1? de S e t i e m b r e de 1621, p a r a q u e los mil y qu in i en to s d u c a -
dos q u e á él pe r t enec i an , los gozasen á p r o r r a t a los otros c u a t r o her-
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m a n o s supers t i t e s , re f i r iéndose en ésta y la an teceden te céda la q u e 
el pueb lo de T u l a e r a del p a t r i m o n i o de D. Diego y su hi jo, de mo-
do q u e el conde D. P e d r o T e s i f o n q u e d ó con mil ducados pe rpé tuos , 
t rescientos sesen ta v cinco acaec idos , y los t res mil de oro de minas , 
q u e d a n d o los o t ros t res h e r m a n o s con mil ochocientos se ten ta y cin-
co ducados , s egún esas dos r e a l e s cédulas ; r e s u l t a n d o de u n a prol i -
j a relación q u e de esta succes ion h a c e la c o n t a d u r í a de t r i b u t o s en 
el espediente de la m a t e r i a , q u e al ducado de At l ixco se le p e r p e -
t u a r o n todas las e n c o m i e n d a s v i ta l ic ias por rea l c é d u l a de 9 de F e -
b r e r o de 1695 y por o t r a de 12 de S e t i e m b r e de 1705, p a r a q u e 
las poseyese por v ía de m a y o r a z g o , con mas , c u a t r o mi l pesos p e r -
p é t u o s en C a m p e c h e , y o t r o s c u a t r o mil en indios vacos de esta N u e -
v a E s p a ñ a , t a m b i é n en p e r p e t u i d a d , por real c édu la de 2 7 de F e -
b r e r o de 1699, y desde e n t o n c e s h a s t a a h o r a han segu ido es tas en -
comiendas s u c e s i v a m e n t e en la c a s a de At l ixco . 

T O D A L A S I T U A C I O N . 

E n indios 11.065 5 82 
E n T u l a 164 0 6 
E n C a m p e c h e 4 .000 0 0 

T o t a l 15 .229 6 2i 

1 1 2 . 

E s t a s e n c o m i e n d a s e s t a b a n s i t u a d a s en los pa r t i dos de Cha lco , 
Chi lapa , G u a c h i n a n g o , I x t l a h u a c a , Ma i ina l co , M e x t i t l a n , M e t e p e c , 
Oc tupan , O t u m b a , Z e m p o a l a , S a n J u a n de los L lanos , S a l v a t i e r r a , 
Ce laya , At l ixco , Teposco lu l a , T e p e a c a , Tasco , T e n t e n a n g o , X i c a -
yan , Z a y u l a , Z a c u a l p a y T e c a l i , d a n d o cada u n a c i e r t a con t r i bu -
ción desde c i n c u e n t a y t r e s pe sos s ie te r ea les t res g ranos , h a s t a mil 
setecientos, pesos t r e s r e a l e s u n o y medio g r a n o s , cuyas can t i dades 
componen once mil sesen ta y c inco pesos cinco tomines ocho y t res 
cuar t i l l a s g r a n o s , q u e s e g ú n el d i c t ámen del asesor del r a m o y pa -
recer del fiscal, se s i t u a r o n t o d o s en las r ea les c a j a s de e s t a c iudad , 
donde se p a g a n a n u a l m e n t e c u a t r o mil ochocientos veint ic inco pe-
sos dos rea les seis g r a n o s , d e b i é n d o s e a g r e g a r á esta c a n t i d a d lo q u e 
se s i t ua re de e s t a e n c o m i e n d a . 

• 

E l Sr. D . J o a q u í n de Oca y M o c t e z u m a , p r imogén i to de l conde 
de M o c t e z u m a , t iene s i tuados mil qu in ien tos ducados de r e n t a en 
es ta f o r m a : en el pueb lo de T e p e t l a s t o c de la jur i sd icc ión de Tesco-
co, t resc iensos sesen ta y cinco pesos cinco tomines , y en la de Xica -
y a n mil c iento sesenta y siete pesos dos r ea les t res g r anos : po r rea l 
cédula de 12 de Se t i embre de 1612, le concedieron mil qu in i en to s 
ducados â D . Fe l ipe M o c t e z u m a por c u a t r o v idas , y h a b i é n d o l o s go-
zado éste en la p r i m e r a , se le conced ie ron por su m u e r t e á Doña 
T e r e s a M o c t e z u m a , por real cédu la de 8 de F e b r e r o de 1638 , p a r a 
q u e los gozace por las t res r e s t an te s , en a tenc ión d los m é r i t o s de 
la casa de los M o c t e z u m a s , y p o r q u e r ep re sen tó es tar c a s a d a con 
D. Diego de Cisueros y Cas t ro , p roveedo r de la casa y m a y o r a z g o 
q u e fundó el c a r d e n a l D. F ranc i sco de Cisneros, a r zob i spo q u e f u é 
de To ledo , su tio y g o b e r n a d o r de aque l los re inos , se le conced ie ron 
o t ros qu in i en to s ducados m a s por dos v idas , por real cédu la de 3 
de M a y o de 1655, f u é hi ja de la S r a . Doña T e r e s a la S r a . Doña Ge-
rón ima M a n u e l a de C i sne ros y M o c t e z u m a , c a s a d a con D . F e l i p e 
N ie to de Si lva, qu ienes no g o z a r o n s e g ú n p a r e c e de es ta encomien -
da ; pe ro en t ró á goza r l a su hi jo D. Autofi io de S i lva Cisueros y Moc-
t e z u m a , m a r q u é s de T e n e b r o n , q u i e n d i s f ru tó la de mil qu in ien tos 
ducados en t e r ce r a v ida , c o n t a n d o desde D. Fe l ipe , y de los q u i n i e n -
tos ducados en t e r ce r a y ól t ima v ida ; y como de los mil y qu in i en to s 
ducados q u e se concedieron á D. Cr is tóbal , y que por m u e r t e de és te 
se concedieron p r o r r a t a á los c u a t r o h e r m a n o s , según rea l cédu la de 
19 de S e t i e m b r e de 1621, g o z ó t a m b i é n el m a r q u é s de T e n e b r o n de 
es tos t resc ien tos s e t e n t a y cinco ducados . Por m u e r t e de dicho m a r -
q u é s se h i z o merced por su vida á D . M a r í a V i v i a n a T o r q u e m a d a , s u 
v i u d a , según se ref iere en la real cédu la de 24 de Oc tubre de 1745; y 
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1 1 3 . 

A la h e r m i t a de N t r a . S t a . de M o n c e r r a t e en el pueb lo de A t l a -
comulco , ju r i sd icc ión de I x t l a h u a c a , s e p a r a d o de M e t e p e c , t i ene 
s i t uados cien pesos de r e n t a p a r a v ino y acei te po r real cédu la de 
7 de Oc tubre de 1676 en indios vacos, s in l imitación de t i empo, c u -
y a s i tuac ión se hizo en v i r t u d de supe r io r despacho de 21 de Abr i l 
de 1687. 



h a b i e n d o r e p r e s e n t a d o el c o n d e de M o c t e z u m a q u e es tas encomien-
das las h a b í a d i s f r u t a d o en t e r c e r a v ida Doña M a r í a V i v i a n a sin 
ser de la casa , y d e b i e n d o h a b e r recaído en Doña T e r e s a N ie to de 
Si lva , h e r m a n a del m a r q u é s de T e n e b r o n y m a d r e de dicho conde , 
y que su hi jo p r imogén i to D. J o a q u í n de Oca de M o c t e z u m a se h a -
l laba sin p r e m i o , le conced ió S. M . á d icha Doña G e r ó n i m a sola-
m e n t e los mil q u i n i e n t o s ducados p a r a su hi jo D . J o a q u í n , y por la 
vida de éste, s egún cons ta de la c i tada rea l cédu la de 24 de Octu-
b r e de 1745, y v a c a n t e por eso los o t ros qu in ien tos ducados , y los 
o t ros t resc ien tos s e t en t a y cinco se i n c o r p o r a r o n en la r e a l co rona , 
y esta e n c o m i e n d a está d i m i n u t a , pues i m p o r t a n d o los mil qu in i en -
tos d u c a d o s dos mi l sesen ta y ocho pesos, solo es tán s i tuados mil 
qu in i en to s c u a t r o pesos , sobre que no h a r ec l amado h a s t a la pre-
sen te . 

115. 

E l ac tua l conde de M o c t e z u m a t iene dos encoin ieudas s i tuadas , 
la u n a de mil d u c a d o s p e r p é t u a de m a y o r a z g o , y la o t r a de mil en 
s e g u n d a y ú l t ima v ida : el m a y o r a z g o p e r p é t u o de mi l ducados está 
s i tuado en la ju r i sd icc ión de I x t l a h u a c a : doscientos c u a r e n t a y ocho 
pesos seis t o m i n e s dos g r a n o s en San t i ago Tecal i : mil n o v e n t a 
y c u a t r o pesos u n t omín u n o y medio g ranos , cuyo m a y o r a z g o de-
be s i tua r se en la rea l ca ja , e n c o m e n d a d a de mil, en s e g u n d a y últi-
m a v ida : en N e j a p a es tán s i tuados mil pesos, q u e estos pa rece no se 
deben s i t ua r en la ca ja p o r q u e en acabándose es ta ú l t ima v ida se 
deben incorpora r en la c o r o n a . Por real cédu la de 23 de M a y o de 
1577, concedió S . M . t res mi l pesos de oro de m i n a s á D . P e d r o 
M o c t e z u m a , h i jo del e m p e r a d o r , p e r p é t u o s q u e se v incu lasen por 
vía de m a y o r a z g o ; y p o r Otra de 26 de Se t i embre de 1612, con- • 
cedió mil ducados p e r p é t u o s q u e acrec iesen á los t res mil del m a y o -
r a z g o , y esto f u é por vía de t r ansac ion con la rea l co rona : los t res 
mil pesos de o ro de m i n a s se han p a g a d o en la rea l c a j a , y en el la 
cons ta rá si goza de a l g u n a s o t r a s can t idades y los mil ducados de 
s i tuac ión en t r i bu tos , y gozó de ellos D. Diego L u i s M o c t e z u m a , 
h i jo de D. P e d r o , el cua l d icho D. Diego L u i s casó con Doña F r a n -
cisca de la C u e v a V a l e n z u e l a , de qu ien h u b o á D- P e d r o Tes i fon 
M o c t e z u m a , q u e casó con Doña Gerón ima P e r e z y Casti l lo: la en-
comienda de los mil pesos se le añadió á Doña T e r e s a por su vida, 

según real cédula de 8 de M a y o de 1692, y por o t r a pos te r ior de 
24 de J u n i o del mismo año se pro longó á dos v idas , a t end iendo á los 
mér i t o s de su casa, y así la goza el conde en s e g u n d a y ú l t ima v ida . 

1 1 6 . 

E s t á s i tuado en los pa r t i dos de Mal ina lco , M e t e p e c , Temasca l t e -
pec, M i c h o a c a n y San J u a n T e o t i h u a c a n , en c a n t i d a d de mil seis-
cientos c i n c u e n t a y t r e s pesos c u a t r o t o m i n e s dos g r anos , y en la 
succesion de este v ínculo está re lac ionado el d u q u e de At l ixeo y 
conde de M o c t e z u m a , 

1 1 7 . 

E n M i c h o a c a n , X i c a y a n y P u e b l a t iene s i t uados mil t rescientos 
sesenta y t res pesos t r e s tomines , y por no es ta r comple to este v ín-
cu lo y f a l t a r l e á su cumpl imien to doscientos n o v e n t a y un pesos t r e s 
tomines , estos se le p a g a n en la rea l c a j a a n u a l m e n t e con cer t i f ica-
ción de la c o n t a d u r í a de t r ibu tos : é i m p o r t a todo, mil seiscientos 
c incuen ta y c u a t r o pesos t r e s tomines t res g r anos , va lor de mil pe-
sos de o ro de m i n a s , según rea l cédu la de 5 de Dic iembre de 
1590, y de un tes t imonio a u t o r i z a d o de T o m a s de Sigüenza , escri-
b a n o r ea l . De u n supe r io r despacho del E x m o . Sr . v i rey , m a r q u é s 
de Casa F u e r t e de 3 do O c t u b r e de 1726, cons t a q u e Doña Isabel 
M o c t e z u m a casó con D. P e d r o Gal lego, de qu ien t u v o u n hi jo q u e 
lo f u é D. J u a n de A n d r a d e M o c t e z u m a , casado con Doña M a r í a de 
Cas t añeda , de qu ien tuvo , en t r e otros , por h i ja á Doña Isabel M o c t e -
z u m a , s e g u n d a de este n o m b r e q u e casó con Don Alonso M u ñ o z , 
y á ésta Doña Isabel de A n d r a d e se le concedieron mil pesos de o ro 
de m i n a s de r en t a p e r p é t u a en cada año de t í tulo de M a y o r a z g o , en 
a tenc ión á los servic ios de su abue lo , y r e m u n e r a c i ó n por v ía de 
t r ansac ion y conc ie r to con la rea l c o r o n a , q u e por m u e r t e de Doña 
Isabel succedió su hijo D. J u a n M u ñ o z por los años de 1611, según 
lo declaró la real aud i enc i a , y po r m u e r t e de D. J u a n M u ñ o z se de-
claró t a m b i é n succesor por dicha real aud ienc ia á su hi jo D . A n t o n i o 
M u ñ o z M o c t e z u m a : por los años de 1626 q u e m u r i ó D. Anton io 
M u ñ o z , se declaró por d icha real aud ienc ia por au to de 27 de Oc-
t u b r e de 1679, su h i ja legí t ima y única h e r e d e r a Doña Leonor A n -



d r a d e M o c t e z u m a , y p o r m u e r t e d e d i c h a D o ñ a L e o n o r , se d e c l a r ó 
e n 9 de E n e r o de 1688 á D. J u a n V i t a l M o c t e z u m a , su h i jo n a t u -
r a l y único h e r e d e r o , y po r m u e r t e d e é s t e e n t r ó á g o z a r l o s s u h i -
j o m a y o r D. J u a n V i t a l M o c t e z u m a , q u i e n h a b i e n d o p r o f e s a d o de 
re l ig ioso desca lzo e n l a re l ig ión de S a n D i e g o de e s t a c i u d a d , s i g u i e -
r o n p le i to en el s u p e r i o r g o b i e r n o D . F e l i p e M i g u e l de A n d r a d e 
M o c t e z u m a y el R . P . F r . J o s é C a y e t a n o V i t a l M o c t e z u m a , del r e a l 
y m i l i t a r o r d e n de N t r a . S r a . de la M e r c e d , ob ispo q u e f u é de C h i a -
p a , á q u i e n se d e c l a r ó po r l eg í t imo s u c e s o r en 3 d e O c t u b r e de 
1726 , y p o r s e n t e n c i a de l a r ea l a u d i e n c i a d e 2 8 de J u l i o d e 1 7 6 7 , 
q u e se d e c l a r ó p o r c o n s e n t i d a y p a s a d a e n a u t o r i d a d de cosa j u z g a -
d a : en 2 de S e t i e m b r e de d i cho a ñ o c o n s t a q u e e n c o n t r a d i c t o r i o 
ju i c io con D . P e d r o A n t o n i o M o c t e z u m a se dec l a ró s u c e s o r a en 
es te v í n c u l o á l a R . M . J u a n a F r a n c i s c a de S t a . T e r e s a , r e l ig iosa 
p r o f e s a e n el c o n v e n t o de S a n L o r e n z o , h e r m a n a del I l l m o . Sr . D . 
F r . J o s é C a y e t a n o V i t a l M o c t e z u m a . 
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E n las j u r i s d i c c i o n e s de M e x t i t l a n , X a l a c i n g o , G u a c h i n a n g o , P a -
p a n t l a , T e p o s c o l u l a , C u a u t l a , M i s q u i a h u a l a , S a n A n t o n i o G u a t u s -
co , Vi l la de C ó r d o b a , S a n J u a n T e o t i h u a c a n y X i c a y a n , t i ene s i t u a -
dos t r e s m i l o c h o c i e n t o s c inco p e s o s o n c e g r a n o s , c o m o c o n s t a en 
l a r a z ó n de l c r a p a de D. J o a q u í n N i e t o de S i lva M o c t e z u m a , de l 
v í n c u l o p e r p é t u o q u e goza D . P e d r o A n d r a d e , h i jo de D . J u a n de 
A n d r a d e M o c t e z u m a y de D o ñ a M a r í a de C a s t a ñ e d a , y n i e to de 
D o ñ a I s abe l M o c t e z u m a , h i j a d e l e m p e r a d o r M o c t e z u m a , y el o t r o 
D . J u a n de A n d r a d e , h e r m a n o de D . J u a n el v ie jo ; s i g u i e r o n el 
p l e i to e n t r e sí s o b r e l a s u c e s i ó n de l a r e n t a de D . F e l i p e y de D . 
F e r n a n d o M o c t e z u m a , y t r a n s i g i e r o n p o r e s c r i t u r a , f e c h a e n 5 d e 
S e t i e m b r e de 1 6 0 5 en e s t a f o r m a : q u e D . J u a n el v i e jo g o z a s e del 
m a y o r a z g o de D . F e r n a n d o , y D. J u a n el m o z o los m i ! pesos d e 
o ro de m i n a s de r e n t a a n u a l q u e D . F e l i p e g o z a b a e n ind ios p o r 
l a r e a l c é d u l a de 5 de D i c i e m b r e de 1590 : t u v o á m a s de e s to , d i c h o 
D . J u a n el m o z o , o t r o s mi l t r e s c i e n t o s p e s o s de o r o de m i n a s de r e n t a 
a n u a l , po r la m i s m a r e a l c é d u l a y a c i t a d a , en q u e se le conced i e -

r o n á él y á s u h e r m a n a D o ñ a M a r i a n a d e A n d r a d e M o c t e z u m a 
se i sc ien tos c i n c u e n t a pesos de o r o de m i n a s a n u a l á c a d a u n o , y p o r 

h a b e r m u e r t o Doña M a r i a n a sin suces ión , r e c a y e r o n en él los d ichos 
se isc ientos c i n c u e n t a pesos , y a s imismo v ino á g o z a r dos mil t r es -
c i en to s pe sos de o ro de m i n a s : le suced ió su h j j o D. A n t o n i o de A n -
d r a d e M o c t e z u m a q u e l l a m a b a n el A n o n c o , y es te D. A n t o n i o A n -
d r a d e M o c t e z u m a q u e l l a m a b a n el A n o n c o , casó con Doña E l e n a 
C h a v e z G a l i n d o , y t u v o po r h i jo l eg í t imo á D. Fe l i pe A n d r a d e M o c -
t e z u m a , q u e casó*con Doña M a r í a A n t o n i a de T e l l a d o R i v a d e n e i r a , 
de quien es h i jo D. P e d r o A n d r a d e M o c t e z u m a , ac tua l poseedor 

q u e se dec l a ró sucesor por s u p e r i o r d e s p a c h o del c o n d e de Rev i l l a -
g igedo en 2 8 de J u n i o de 1748 . 

119. 

E n Y a g u a l i c a , M i c h o a c a n , T u l a n c i n g o , V i l l a - A l t a , X i c a y a n , 
Z u m p a n g o , I g u a l a , M a l i n a l c o , V i l l a de C ó r d o b a , M e x t i t l a n , T e -
h u a n t e p e c , T e o s a c u a l c o , T e p o s c o l u l a , T e o t i o l a , G u a c h i n a u g o , I z ú c a r , 
i m p o r t a n d o lo q u e rec ibe en d i c h a s j u r i s d i c c i o n e s t r e s mil dosc ien tos 
d o s pesos c u a t r o r ea l e s cinco g r a n o s , y r e spec to á lo q u e d e b e pe rc i -
bir po r d icho v íncu lo , son t res mil t r e sc ien tos ocho pesos seis r ea l e s 
ocho g r a n o s , le f a l t a n á su c u m p l i m i e n t o c iento seis pesos dos tomi -
nes t r e s g r a n o s , q u e se le p a g a n en la rea l c a j a con ce r t i f i cac ión 
de la c o n t a d u r í a de t r i bu to s : a sc i ende el v íncu lo í n t e g r o de d icho 
D . M a n u e l J o a q u í n N i e t o de S i lva , t r e s mil t r e sc ien tos ocho pesos 
seis r ea l e s ocho g r a n o s : po r el a n t i g u o l ibro de e n c o m i e n d a s y re -
cados q u e p a r a n e n d i c h a c o n t a d u r í a , y s e g ú n r ea l c é d u l a de 5 d e 
D i c i e m b r e de 1590, c o n s t a q u e Doña Isabel M o c t e z u m a casó de 
s e g u n d o m a t r i m o n i o con D . P e d r o Gal lego , y q u e t u v o u n h i jo q u e 
se l l amó J u a n A n d r a d e y casó con Doña M a r í a C a s t a ñ e d a , y q u e 
t u v o c inco h i jos , y de ellos f u é el p r i m e r o P e d r o de A n d r a d e , y f a -
lleció d e j a n d o dos h i jo s q u e lo f u e r o n D. J u a n de A n d r a d e y Doña 
M a r i a n a A n d r a d e , á los cua l e s coucedió S. M . se isc ientos c i n c u e n -
ta pesos de r e n t a a n u a l á c a d a u n o p e r p é t u o s , en c o m p e n s a c i ó n y 
r e m u n e r a c i ó n de sus se rv ic ios y po r v ía de t r a n s a c i o n q u e h ic i e ron 
de s u s d e r e c h o s con la r ea l c o r o n a , los cua les d ichos pisos h a b i a u 
de ser de c u a t r o c i e n t o s c i n c u e n t a m a r c o s c a d a u n o , y á los c u a t r o 
h i jo s de D . J u a n de A n d r a d e , q u e lo f u e r o n D. F e r n a n d o , D. J u a n , D. 
F e l i p e y D o ñ a I sabe l A n d r a d e y M o c t e z u m a ; se les seña ló por S. M . 
e n la m i s m a f o r m a , & r a z ó n de mi l pesos d e r e n t a á c a d a u n o ; y l ia-
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biendo muer to D- Fe l ipe , D. F e m a n d o y Doña Isabel , pus i e ron 
plei to sobre la sucesión de estos m a y o r a z g o s D. J u a n de A n d r a d e 
el vie jo , h e r m a n o de los susodichos, y D . J u a n de A n d r a d e el mozo, 
su sobr ino , é h i jo q u e e r a de D. P e d r o , y q u e por e sc r i tu ra su fecha 
5 de Se t i embre de 1605, se c o n c e r t a r o n y t rans ig ie ron los dichos, 
tio y sobr ino , en es ta fo rma : q u e D. J u a n el viejo gozase el m a y o -
razgo de D. F e r n a n d o , y D. J u a n el mozo del de D. Fe l ipe , y q u e 
ambos gozasen por mi tad el de Doña Isabel , Ínter in se de te rmina-
b a el pleito, y es ta t r a n s a c i o n se a p r o b ó por la real aud ienc ia , por 
tes t imonio de a u t o s del super io r gobierno: consta q u e por los años 
de 1634 dió i n fo rmac ión . 

120,. 

E n la jur isdicción de T e n a n g o del Valle , de T a c u b a , t iene de go-
ce mil t rescientos veint iséis pesos dos reales uno y t r e s cuar t i l l as 
granos : po r real c édu la de 5 de Se t i embre de 1590, cons ta q u e Doña 
Isabel M o c t e z u m a t u v o , en t r e o t ros hi jos , en su tercer ma t r imon io 
con J u a n Cano , á Gonza lo Cano , y según au tos que cons tan en el 
super ior gob ie rno , d icho Gonza lo Cano casó con D o ñ a A n a de P r a -
do Ca lderón , de q u i e n fué h i ja Doña M a r í a de Cano M o c t e z u m a , 
q u e casó con el m a r q u e s i t o m a y o r D. Gerón imo A g u s t í n de E s p i -
nóla , y fué hi ja de és tos Doña Gerón ima Cano M o c t e z u m a , q u e ca-
só con D. F ranc i sco J o r g e de la Roza , de quien f u é hijo I). L o r e n -
zo de la Roza y M o c t e z u m a , y dicho D. L o r e n z o casó con Doña L o -
renza de la V e r a Cebal los en qu ien t u v o por hijos á Doña M a r í a , 
Doña F ranc i sca J a v i e r a y Doña Ca ta l ina de la Roza Cano Moc te -
z u m a , y de éstas poseyó la encomienda ó c u a r t a p a r t e del vínculo 
de T a c u b a la dicha Doña M a r í a Cano , h e r m a n a m o y o r , y hab iendo 
m u e r t o sin sucesión, se dec laró sucesor de ella á D. Diego M a -
nuel de Or tega la R o z a Cano M o c t e z u m a , como hi jo m a y o r de Do-
ña F ranc i sca J a v i e r a y de D . Diego Or tega , según tes t imonio del 
super ior despacho e sped ida por la real aud ienc ia [ g o b e r n a d o r a , en 
23 de Octubre de 1742, y por m u e r t e de éste en t ró á gozar la su hi jo 
D. J u a n de Or tega l a R o z a Cano M o c t e z u m a , su ac tua l poseedor . 

1 2 1 . 

E n T e n a n g o y T a c u b a t iene mil t resc ientos veint iséis pesos dos 
reales uno y t res cua r t i l l a s g r a n o s , por real cédu la de 5 de Diciem-

b r e de 1590, y un tes t imonio, su fecha en esta c iudad á 27 de Octu 
t u b r e de 1698, au to r i zado de D. J u a n de C a r t a j e n a escr ibano real, 
cons ta q u e Doña Isabel M o c t e z u m a h i ja del e m p e r a d o r , casada de 
te rcero ma t r imon io con J u a n Cano de S a a v e d r a , t u v o , e n t r e otros , 
por hijo á D. J u a n Cano M o c t e z u m a , quien pasó á los re inos de 
Cast i l la , y se avec indó en la villa de Caceres , y casó con Doña Elv i -
r a de Toledo, q u e tuvo dos hijos q u e lo fue ron D. J u a n y D. P e d r o 
Moc tezuma , á qu i enes concedió S. M . mil pesos de o ro de m i n a s , y 
q u e dicho D. J u a n Cano M o c t e z u m a , por e sc r i tu ra , fecha en G r a -
n a d a á 22 de F e b r e r o de 1577, en el te rcero y r e m a n e n t e del q u i n -
to á favor de D . J u a n de Toledo M o c t e z u m a , su hijo p r imogén i to , 
señalándolo y si tuándolo p r inc ipa lmen te en los luga res y pueblos 
de T a c u b a , y sugetos que he r edó de Doña Isabel M o c t e z u m a su ma-
dre , y de Doña Ca ta l ina y Doña Isabel sus h e r m a n a s que fue ron 
rel igiosas. D. J u a n de To ledo y M o c t e z u m a casó con Doña M a -
r i ana C a r b a j a l , y por esc r i tu ra , fecha en la villa de Caceres , á 2 de 
Agos to de 1606, se hizo ag regac ión del m a y o r a z g o q u e f u n d ó su 
pad re , de o t ros mil pesos q u e S. M . h a b i a hecho merced á su pa -
d r e por dos v idas , las q u e h a dicho D. J u a n de Toledo se le hab ían 
concedido pe rpe tuos , seguu rea les cédu la s de 21 de Abri l y 2 de 
M a y o de 1574, y 21 de Octubre de 1577, y 21 de N o v i e m b r e de 
1605, c u y a concesion y p e r p e t u i d a d de dos mil pesos fué en con-
s iderac ión á los servicios de la casa, y á la t ransac ion hecha con la 
real c o r o n a . E n este m a y o r a z g o sucedió D. J u a n M o c t e z u m a 
C a r b a j a l y T o l e d o , h i j o d é l o s an tecedentes , q u e casó con Doña Isa-
bel Anton ia M a r í a de P i z a r r o , y por no haber de jado hijo v a r ó n 
le sucedió su h i ja Doña M a r í a M o c t e z u m a C a r b a j a l y Toledo , q u e 
és ta casó con el E x m o . Sr . D. A l v a r o V ive ro del órden de San t i ago , 
cap i tan genera l de e s t r e m a d u r a , á qu ienes sucedió su hi ja mayor 
Doña M a r í a Vivero M o c t e z u m a , q u e ésta casó con D. J u a n de Ca r -
ba ja l y Sande , del ó rden de C a l a t r a v a , conde de la E n j a r a d a , veci-
no y reg idor pe rpé tuo de la villa de Caceres: q u e á estos les suce-
dió D. B e r u a r d i n o C a r b a j a l M o c t e z u m a y Vivero , qu ien t omó po-
sesión del mayorazgo en la villa de Caceres en 28 de Se t iembre de 
1683, y por despacho del super io r gobieruo de 20 de F e b r e r o de 
1755, cons ta q u e goza es ta encomienda el E x m o . Sr . D . J u a n de 
C a r b a j a l Alencas te r N o r o n a Pad i l l a y Vivero M o c t e z u m a , conde de , 
la E n j a r a d a , m a r q u é s de Valle F u e r t e s , y q u e le sucedió el E x m o . 



Sr. D. M a n u e l B e r n a r d i n o C a r b a j a l y L a n c a s t e r , d u q u e de A b r a n -

tes y L ina res , poseedor ac tua l de es ta r e n t a . 

V I N C U L O D E L O S H E R E D E R O S D E D O Ñ A L E O N O R D E Z U S I G A Y 
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122. 

E n San Cr is tóbal Esca t epec , t iene por a h o r a , p o r q u e es ta enco-
mienda sube y b a j a , s egún los t r i bu tos , se tenta y dos mil veint isé is 
pesos, según cons ta del l ibro de E n c o m i e n d a s ant iguo, y de un tes-
t imonio de Migue l de M o x i c a , e sc r ibano rea l y de p rov inc ia , de 
u n a real e j ecu to r i a , fecha en M a d r i d á 8 de J u n i o de 1662. D . F e r -
n a n d o Cortés tenia á su c a r g o t r e s señoras h i j as de M o c t e z u m a , 
n o m b r a d a s Doña Isabel , D o ñ a M a r i a n a y D o ñ a M a r í a , las que di-
cho e m p e r a d o r M o c t e z u m a le de jó e n c a r g a d a s al t i empo de su muer -
te , y hab iendo casado á D o ñ a M a r i a n a con el conqu i s t ador J u a n 
de P a z , le dió en dote y a r m a s los pueb los de San Cr i s tóba l , S a n t a 
C la ra Coat l iuchan y San F r a n c i s c o Coacalco , por los servicios del 
e m p e r a d o r M o c t e z u m a , y e n d e s c a r g o de la real conciencia , y por -
que todo e r a del dicho e m p e r a d o r , y p o r q u e estos pueblos los t e m a 
as ignados p a r a sí mi smo d i cho D . F e r n a n d o Cortés, y se l e s c e d i a y 
t r a spasaba á dicha D o ñ a M a r i a n a , y q u e supl icar ía á S. M . le conf i r -
mase p a r a q u e lo tuv iese por j u r o de he redad p a r a s i empre j amás . 
También , s e r e f i e re en d icha e j ecu to r i a , h a b e r muer to J u a n de P a z sin 
de ja r h i jos ,y q u e D o ñ a M a r i a n a M o c t e z u m a casó s e g u n d a vez con el 
conquis tador Cris tóbal de B a l d e r r a m a , y q u e de este m a t r i m o n i o t u -
v ieron h i j a legí t ima y única h e r e d e r a á Doña Leonor M o c t e z u m a q u e 
casó con D. Diego A r i a s So te lo : q u e Doña Leonor y Diego A r i a s 
Sotelo, t u v i e r o n por hi jos legí t imos á D. F e r n a n d o y D o ñ a A n a So- , 
telo, fué re l igiosa y r enunc ió su de recho en D. F e r n a n d o , y por es ta 
real aud ienc ia se declaró t oca r á D . Cris tóbal la u n a p a r t e y á D . 
F e r n a n d o las dos terc ias p a r t e s de d icha encomienda . D . F e r n a n -
do Ar ias Sotelo, como dueño de las dos te rc ias p a r t e s , p rocedió á 
vende r l a s á D . F e r n a n d o B o c a n e g r a en precio de n u e v e mil sete-
cientos sesen ta pesos por e s c r i t u r a , su fecha á 23 de Agosto de 1618. 
Aprend ió posesion D. F e r n a n d o B o c a n e g r a de las d ichas dos te r -
cias pa r t es de encomienda . Que dicho D. F e r n a n d o vendió e s t a s 

dos te rc ias pa r t e s á D . Cris tóbal de la M o t a Osorio, en precio de 
diez mil pesos por e sc r i tu ra , fecha á 19 de J u n i o de 1724, p o r q u e 
en ese precio se est imó la dote q u e dicho D . F e r n a n d o B o c a n e g r a 
le p romet ió á D . Cris tóbal de la M o t a Osorio cuando t r a tó de ca sa r - * 
se con su sobr ina Doña M a n u e l a de Ava los B o c a n e g r a , y hab iendo 
fallecido Doña M a n u e l a sin d e j t r hijos, se t rans igió D. Cr i s tóba l 
de la M o t a Osorio con sus a lbaceás y he rede ros , en 22 de N o v i e m -
bre de 1669, quedándose con las dos te rc ias pa r t e s de d icha enco-
m i e n d a . Q u e de este m o d o r ecaye ron en dicho D . Cr is tóbal . Q u e 
la o t r a tercia p a r t e a d j u d i c a d a á D . Cris tóbal Sotelo las poseyó éste 
en consorcio de su m u g e r Doña J u a n a Reend ia Pa t i no , y q u e m u e r -
to dicho D. Cristóbal Sote lo , se le ad judicó dicha t e r ce r a p a r t e á la 
dicha Doña J u a n a de H e r e d i a en p a g o de once mil pesos q u e lle-
vó de dote , y m u e r t a Doña J u a n a , dejó por su he rede ro á D . L o r e n z o 
Pa t iño de V a r g a s su sobr ino , y este D. L o r e n z o vendió la d icha ter-
cia p a r t e de encomienda á D. Cris tóbal M o t a Osorio por escr i tu-
r a de 2 8 de N o v i e m b r e de 1662, en c u y a conformidad se consolidó 
la encomienda , r e c a y ó todo su goce en el refer ido D . Cr is tóbal de 
Osorio, q u e tomó posesion de toda ella. E n es te es tado le e m b a r -
gó la encomienda el v is i tador D. Gonzalo Sua rez de San M a r t i n , y 
seguido pleito en es ta real audiencia q u e se apeló p a r a el real y su-
p r emo consejo; se declaró por au to de v is ta y rev is ta de 11 y 27 de 
Abr i l de 1682, deberse e m b a r g a r y res t i tu i r la encomienda á D. 
Cr is tóbal , y en su represen tac ión á Doña Leonor de Zúñiga y On-
t ive ros y N a v a , su única y un ive r sa l h e r e d e r a , quien t u v o posesion 
de ella, y según cons ta de su test imonio del t es tamento q u e otorgó 
D o ñ a ' L e o n o r Zúñiga en 3 de Ju l io de 1706, f u é cua t ro veces ca sada , 
y solo del p r imer ma t r imon io con D. Cristóbal de P a z y C a b r e r a , tu-
vo por hijos á Doña M a r í a de P a z y Cab re r a , v iuda de D . Anton io 
M o n t a ñ o : á Doña M a r i a de P a z C a b r e r a , m u g e r de 1). F ranc i sco 
Otón: á Doña Franc i sca P a z y C a b r e r a , m u g e r de D . B a s i l i o de 
R ive ra ; y á D . José Cris tóbal P a z y C a b r e r a ; y declaró en su 
t e s t amen to h a b e r sido única y un iversa l he rede ra de D . Cr is tóbal 
de la M o t a Osorio P o r t u g a l . 



E N C O M I E N D A T E M P O R A L D E D O Ñ A T E R E S A D E O C A Y M O C T E Z U M A , 

D U R A N T E SU V I D A . 

• 

123. 
• 

E n la jur isdicción de T a c u b a t iene seiscientos ' o c h e n t a y n u e v e 
pesos dos rea les n u e v e g r a n o s , por rea l cédu la de 23 de Agosto de 
1763 por p a r t e del conde de M o c t e z u m a , m a r q u é s de T e n e b r o n , 
se hizo r e p r e s e n t a c i ó n á S. M. , q u e á su tercer abuelo el p r i m e r 
conde de M o c t e z u m a , se le concedió en el año de 1608, por r e n t a 
a n u a l , mil qu in ien tos ducados de p la ta en indios vacantes , p a r a q u e 
su h i j a Doña Te resa F r a n c i s c a M o c t e z u m a los gozase por t r e s vi-
da s , confo rme á la sucesión, y q u e en el de 1655 se concediera t a m -
bién á la m i s m a otros qu in ien tos ducados mas en la p r o p i a consig-
nac ión por solo dos v idas , los q u e d i s f ru tó en la s e g u n d a su h i jo el 
m a r q u é s de T e n e b r o n , tio del ac tua l , y á q u i e n h a suced.do en to-
dos sus derechos ; q u e a u n q u e la t e rce ra v ida de es ta encomienda 
deb ia recaer en su m a d r e como h e r m a n a del an te r io r m a r q u e s , no 
sucedió así respecto de h a b e r s e ver i f icado con D o ñ a M a r í a Viv iana 
de T o r q u e m a d a , su v i u d a en p r i m e r a s nupc ias , q u e d a n d o por esto 
sin d i s f r u t a r s e la c i tada v i d a en la casa de M o c t e z u m a , de c u y o em-
pe rado r es sesto nieto el ac tual conde, h a s t a q u e á consu l t a del con-
sejo de cámara de las Ind ia s , po r fal lecimiento de Doña M a r í a Viv ia -
na , recayó por cédu la de 24 de Octubre de 1645 ,en el hi jo p r imogén i -
to del refer ido conde la c i t ada encomienda , y la de qu in ien tos duca-
dos fué concedida al m a r q u é s de la R o z a , por o t r a cédula de 22 del 
mi smo mes y año , por t i empo de ve in te , p a r a resarcir los e m p e ñ o s 
en q u e se ha l l aba , y q u e hal lándose p róx imo á cumpl i r el plazo, su -
plicó, en a tenc ión á la an t igüedad y mér i tos de su casa, se d igne S. 
M . conceder á su hi ja Doña T e r e s a de Oca y M o n t e z u m a , la enco-
m i e n d a de los qu in ien tos ducados , p a r a a y u d a á que p u e d a t o m a r 
es tado confo rme á su ca l idad: en te rado de es ta ins tanc ia , y sm em-
b a r g o de es tar y a ver i f i cadas las v idas de las encomiendas , a ten-
diendo á su mér i t o , resolvió S. M . condescender á las ins tancias del 
conde de M o c t e z u m a , m a r q u é s de T e n o b r o n , y conceder á su h i j a 
Doña T e r e s a de Oca y M o c t e z u m a la e sp resada pensión de quin ien-
tos ducados q u e ha de gozar por solo su v ida , p o r q u e se concedió 

al m a r q u é s de la R o z a luego q u e se concluyan los vein te años. H a 
p r e s e n t a d o la r e fe r ida rea l cédu la por decre to de 24 de Agosto de 
1767, se si tuó por el E x m o . Sr . m a r q u é s de Cro ix , v i r ey q u e f u é 
de este reino en la villa de T a c u b a , la re fer ida encomienda q u e ac-
t u a l m e n t e la está g o z a n d o d icha T e r e s a de Oca y M o c t e z u m a , y 
p a r a q u e cons t a r a firmaron esta r a z ó n los oficiales de la con t adu -
r ía del t r i b u n a l en M é x i c o á 4 de F e b r e r o de 1772, y s igue un de-
creto del t enor s iguiente , dado con fecha de 3 de Ju l io de 1790. 

124. 

E n p u n t u a l cumpl imien to del super io r oficio q u e an tecede , sáque-
se tes t imonio por el escr ibano de esta con tadur í a del m a p a ó segun-
do cuade rno , donde en confo rmidad de lo resuel to por S. M . en los 
capí tulos 76 y 77 de las reales o r d e n a n z a s de esta c o n t a d u r í a , q u e 
se p r ev i ene la revisión de D . J u a n de A n d r a d e M o c t e z u m a , de ser hi-
jo legí t imo de D. J u a n A n d r a d e y M o c t e z u m a e l viejo y d e D o ñ a Bea-
tr iz Osor io ,y se declaró sucesor de los dos m a y o r a z g o s de su p a d r e y 
de D. F e r n a n d o , y se le m a n d a r o n p a g a r en ca jas rea les t r e in t a y cin-
co mil c iento se ten ta y seis pesos dos reales once g r a n o s q u e se le 
deb ian , y se le h a b i a n de jado de p a g a r en ve in t i nueve años c iento 
se ten ta y n u e v e dias á su p a d r e D . J u a n el viejo. Cons ta por u n a 
certif icación de D .An ton io de la Vega y Noreña , con tador q u e fué de 
t r ibutos , de 1S de Agos to de 1671, y por tes t imonio de D . Franc i sco 
de M o n t o y a , escr ibano rea l , de 4 de J u n i o de 1670, y por otro de 
D . Manue l de M e d i n a de 2S de M a y o de 1677, q u e D. J u a n de. An-
d r a d e t u v o por hijos á D . Diego y Doña A n d r e a , y q u e D . Diego 
casó con Doña Isabel Luyan y Quiros , de quien t u v o por h i j a á Do-
ña M a r i a n a A n d r a d e M o c t e z u m a , la q u e se dec la ró por legí t ima 
sncesora en los m a y o r a z g o s , po r sentencia de la real audiencia de 
26 de E n e r o de 1668, de 20 de Se t i embre del mismo, en ple i to q u e 
siguió D . F ranc i sco F e r m i n de los Olivos, mar ido de d i c h a D o ñ a 
A n d r e a . P o r o t ro tes t imonio de 26 de E n e r o de 1674, au to r i zado 
de D . J u a n de B a l d e r r a m a escr ibano de S. M. , su fecha 1? de Agos-
to de 1742, de u n a real provision de la rea l aud ienc ia de 10 de 
J u n i o del mi smo año, cons ta q u e Doña M a r i a n a de A n d r a d e casó 
con D. F e r n a n d o Nieto y Silva M o c t e z u m a , y que sucedió D . Mi-
guel Sebas t ian Nie to de Silva de los susodichos. Sucedió en es ta 



encomienda D. M a n u e l J o a q u í n N ie to de Si lva, ac tual poseedor , 
c u v a sucesión q u e s e debe hacer cons ta r en la c o n t a d u r í a de t r i 
b a t o s por t e s t imonio , no se e n c u e n t r a , y así se debe hacer q u e el 
a p o d e r a d o D . S a n t i a g o A b a d la p resen te . 

C A C I C A Z G O D E D . A G U S T Í N C H I L A P A . 

125. 

E n Chi lapa t iene p o r a h o r a ochocientos ochen ta y un pesos cin-
co rea les cinco g r a n o s , y esta c a n t i d a d no crece n i b a j a por es tar 
s i t uados todos los t r i b u t o s de dicho cacicazgo por a u t o de vista y 
r ev i s t a de los s e ñ o r e s de la rea l aud ienc ia de 1675 cons ta se le m a n -
d a r o n da r á D . A g u s t í n Cacique , y gobe rnado r del pueb lo de Chila-
pa & q u o le c o n t r i b u y e n los n a t u r a l e s de él y sus suje tos , con cien-
to ' noven ta y ocho pesos de o ro común , y n o v e n t a y n u e v e fanegas 
de ma íz en c a d a u n año , que en el t r i bu to q u e les cabía á los indios 
de d i f e r en t e s d i s t a n c i a s pe r t enec ien tes al pueb lo de A b u e l e n g o , de 
dicho D . A g u s t í n C a c i q u e , y se condenó á Diego de Ordaz encomen-
dero que e ra de C h i l a p a , y con qu ien h a b í a seguido plei to el d icho 
D Agus t ín , sobre los indios de p a t r i m o n i o q u e se h a b . a u pasado a 
d icho pueb lo , v no le p a g a b a n el t r ibu to q u e deb ían , y no le cobra-
b a d i c h o O rdaz á q u e él y sus sucesores le p a g a s e n a n u a l m e n t e 
mil pesos á d i c h o D . Agus t ín T e y s o n M o c t e z u m a , q u e allí se dice ser 
v i zn i e to de D . A g u s t í n Cacique , y á fo jas 71 del l ibro de encomien-
d a s a n t i g u o , está a s e n t a d o u n super io r despacho del m a r q u e s de la 
L a g u n a , v i rey q u e f u é de este r e ino , d e 1 0 de J u m p de 16S2, en 
q u e i n se r t a el p e d i m e n t o q u e hizo D. Agus t ín Chi lapa , h i jo legiti-
m o de D . Diego M o c t e z u m a y Tesi fon, sucesor del p a t r i m o n i o , 
p u e b l o y e s t anc ia de X o c u t l a , por o t ro n o m b r e es tanc ia de S a n 
P e d r o A c o p a n e n jur isdicción de Ch i l apa , dic iendo, q u e desde 
el a ñ o de 1610 h a b í a n g o z a d o ' t o d o s sus antecesores doscientos 
o c h e n t a pesos cada a ñ o y q u e los p a g a b a n los na tu r a l e s de Chi lapa 
por composic ion q u e h ic ie ron con D. Anton io Ordaz , encomende ro 
de dicho pueb lo , s u p u e s t a la e jecu tor ía de la rea l aud i enc i a , y que 
h a b i e n d o vacado e s t a encomienda por h a b e r e n t r a d o re l igiosa su 
ac tua l poseedo ra -de Doña A n t o n i a de Oñate R i v a v e y n e r a , incorpo-
rándose en la r e a l c o r o n a , le debia S. M . p a g a r los doscientos ochen-
t a pesos , por h a b e r sido la composic ion q u e hic ieron sus anteceso-

» 

res , á causa de que los n a t u r a l e s de este p a t r i m o n i o se h a b í a n p a -
sado á v ivi r á dicho pueb lo , y conc luyó pidiendo q u e esta can t idad 
se le pagase a n u a l m e n t e , y h a b i e n d o i n fo rmado el con tador de t r i -
bu tos D . An ton io de la V e g a N o r o ñ a , se dió vista al fiscal D. M a r -
tin Solis de M i r a n d a , quien se hizo ca rgo de la e jecutor ía esponien-
do, q u e es ta se f u n d a r í a en la rea l c é d u l a que está en el 4 ? t omo 
de las en que se concede á los cac iques , se les conserven los indios 
de su vasa l l a j e y t r ibu tos q u e gozan por he renc i a de sus an tece -
sores , y q u e es taba cons t an t e la descendencia de D . Agust ín y la 
posesion desde el año de 1610, y que los doscientos ochen ta pesos 
q u e pedían , e r a m u c h o ménos can t idad de la ap l i cada por la real 
aud ienc ia , y concluyó p id iendo le acudiese con ella en cada año; y en 
j u n t a de rea l hac ienda se declaró a s í , y se espidió el c i tado super io r 
despacho y en todos los au tos de tasación de la real aud i enc i a de 
las pos ter iores suces ivas cuen ta s , hab iendo s e p a r a d o s i empre es ta 
can t idad de d inero de t r i b u t a r i o s de los de la real c o r o n a . 

Fanegas de maiz y su importe que anualmente se libran al duque 

de Terranova, en recompensa de Tehuantepec. 

I m p o í t a lo q u e se le l ibra al d u q u e de T e r r a n o v a por las e spre -
sadas f anegas de maiz , á razón de n u e v e rea les c a d a u n a , t res mil 
ochocientos c u a r e n t a y seis pesos dos rea les , po r pr ivi legio despa-
chado en Ba rce lona , á 6 de Ju l io de 1529, hizo merced el e m p e r a d o r 
Cárlos V á D. F e r n a n d o Cortés , m a r q u é s q u e fué del Val le , en a t e n -
ción á los servicios q u e h izo en el descubr imien to , conqu i s t a y pac i -
ficación de estos re inos de ve in t i t r é s mil vasal los en las ve in t idós 
v i l las y pueblos , dec la rados en d icha merced , con sus t i e r ras , a ldeas , 
jur isdicción civil y c r imina l , a l t a y b a j a , me ro y misto imper io , y 
r e n t a s de oficios, res tos y de rechos , mon te s y p r ados , pas tos y a g u a s 
corr ientes , e s t an tes y m a n a n t e s , según y como dicho pr ivi legio se 
cont iene; y despues por habe r se m a n d a d o con ta r los dichos veint i -
t rés mil vasal los en los l u g a r e s de que se h a b i a hecho merced , se 
ocur r ió por p a r t e de D. M a r t i n Cortés , m a r q u é s del Va l le , q u e en -
tonces e r a p r e t e n d i e n d o , no se h a b i a de hacer dicha cuen t a , sino que 
la merced r e f e r ida se h a b i a de e n t e n d e r a m p l i a m e n t e en las veint i -
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dos villas y luga res seña lados , y en sus a ldeas y jur i sd icc iones , s in 
es tar su j e to s á c u e n t a , c u y a pre tens ión f u é d e n e g a d a en sen tenc ia 
de v i s t a del real conse jo de las Ind ia s , q u e no tuvo efecto por ha -
ber hecho S. M. m e r c e d en privilegio dado en Toledo á 16 de Di -
c i embre de 1570 al d icho m a r q u é s del Va l le , de c o n f i r m a r l e la 
m e r c e d q u e se le h a b i a dado á su p a d r e , libre y p l e n a m e n t e s in 
n i n g u n a l imitación ni restr icción de vasal los , como si en el la no se 
h u b i e r a hecho menc ión del u ú m e r o de ellos, e s c e p t u a n d o solo la 
vil la y p u e r t o de T e h u a n t e p e c , con sus su je tos así en d ine ro c o m o 
en maiz , p o r q u e és ta se separó de d icha merced y se volvió á incor-
p o r a r en la r e a l c o r o n a , y m a n d ó S. M . se a v e r i g u a s e la r e n t a q u e 
t en ia d icho m a r q u é s en la vil la y p u e r t o de T e h u a n t e p e c , y sus 
su je tos así en d i n e r o como en maiz y o t r a s cosas, y lo que se ha l l a -
re q u e v e r d a d e r a m e n t e le pe r t enec ía , se le cons ignase en a lgunos 
p u e b l o s de la real co rona , p a r a que ésto con lo d e m á s lo t u v i e r a 
p e r p e t u a m e n t e p a r a él y sus ascendientes , en c u y a c o n f o r m i d a d le 
f u é seña lado por la r e a l aud ienc ia en au to de 23 de N o v i e m b r e de 
1573, mil qu in ien tos ve in t i s ie te pesos de o ro c o m ú n q u e se le pa -
gasen en c a d a año p e r p e t u a m e n t e en su casa y m a y o r a z g o , po r los 
oficiales rea les de c a j a s de es ta cor te , en los pueb los de T e n a n g o y 
C h i m a l h u a c a n en las p rov inc ias .de Chalco, t res mil c u a t r o c i e n t a s 
ve in t idós f anegas de ma iz , p a r a q u e de los t r ibu tos q u e en ella se 
p a g a b a n á S. M. le diesen en cada u n año p e r p e t u a m e n t e á d icho 
m a r q u é s , sin q u e en el la t uv i e r a o t r a jur i sd icc ión a l g u n a , con ca l i -
dad de q u e si t uv iese a l g u n a fa l ta és ta se le cumpl iese en o t ros p u e -
blos q u e es tuviese en la rea l c o r o n a de los c o m a r c a n o s á los de T e -
n a n g o y C h i m a l h u a c a n . 

Renta de indios perteneciente al Estado y marquesado del Valle, 

que hoy posee el duque de Terranova, marqués del Valie. 

127. 

E n C o y o a c a n , C u e m a v a c a , J a l a p a , T o l u c a , T u x t l a y Cotas t l a , 
las c u a t r o Villas de Oa jaca , y la de Cha ro , goza según las c u e n t a s 
an te r io re s , v e i n t i n u e v e mil c iento veint iséis pesos siete rea les n u e -
ve granos : la r azón de la concesion de estos pa r t i dos cons ta en la 
an t eceden t e de é s t a por las f anegas de ma iz en r e c o m p e n s a de la 
Vi l la de T e h u a n t e p e c . 

128. 

E n X i c a y a n t iene s i tuados ochocientos ve in te pesos dos reales 
u n g r a n o , po r real cédula de 3 de Abr i l de 1536 y 3 de Dic iembre 
de 1597, d i r ig idas al v i r ey conde de M o n t e r e y , cons ta h a b e r m a n d a -
do S. M . se le asist iesen á la rea l Un ive r s idad qu in ien tos pesos de 
o ro de m i n a s , q u e va len aque l l a c a n t i d a d , y el conde de P r i ego si-
tuó por m a n d a m i e n t o de 28 de F e b r e r o de 1622 en el pueblo de 
T u n e t e p e c , con ca l idad de t r a e r conf i rmac iou de S. M. den t ro de 
c u a t r o años, que no cons ta se t r a j e r o n . P o r o t r a rea l cédula de 9 
de Dic iembre de 1571, h izo S. M . merced de t resc ientos pesos de 
o r o de m i n a s , q u e va len cua t roc ien tos n o v e n t a y seis pesos dos r e a -
les siete g r anos , los q u e si tuó el v e n e r a b l e D. M a r t i n H e r n á n d e z 
e n va r io s pueblos , y el m a r q u é s de S e r r a l v o lo m u d ó y volvió á si-
t i a r en el pueb lo de M e x t i t l a n por m a n d a t o de 9 de Agos to de 1635; 
pe ro y a hoy se cobran i n c o r p o r a d o s en la rea l co rona , donde se 
p a g a á la U n i v e r s i d a d lo q u e c o n s t a r a en d icha ca ja . 

Encomienda del duque de Medina Sidonia. 

129. 

E n C h a l c o , G u a t l a t l a u c a , I x t l a h u a c a , M e x t i t l a n , M a r a v a t í o , T a c u -

b a , T a m i s l a n c o , Tona lá , Tu la y Z a c a t l a n , t iene s i tuados seis mil pesos 
con c a r g a de e n c o m e n d e r o que d e v e n g a n al es j . resado d u q u e por real 
c é d u l a de 27 de Ju l io de 1700, en q u e se c i tan o t r a s de 24 de Ju l io 
de 1646 y 15 de E n e r o de 1650, se m a n d a r o n s i tuar al m a r q u é s de 
Vi l le la , d u q u e de [Esca lona , seis mil pesos , los mismos de la enco-
m i e n d a q u e por t res v idas se le concedieron á D. Diego López P a -
checo, su p a d r e ; y por o t r a rea l c édu la de 14 de Dic iembre de 1704 
se declaró no estár c o m p r e n d i d a esta encomienda en el decre to de 6 
d e M a r z o de 1701, q u e p roh ib í a gozasen de encomiendas los q u e no 
res iden en es tos re inos . P o r o t r a rea l cédu la de 27 de F e b r e r o de 
1721 , dec la ró S. M . , a t e n d i e n d o á los servicios del re fe r ido m a r q u é s 
y es tar los c o n t i n u a n d o á sus rea les piés en el empleo de su m a y o r -

d o m o m a y o r ; q u e la encomienda de seis mil pesos q u e g o z a b a en 

s e g u n d a v ida , se p a g a s e y pusiese desde luego en cabeza de la S r a . 
Doña Josefa Pacheco , su n ie ta , en la m i s m a f o r m a q u e lo es tab» 



en cabeza del Sr . m a r q u é s , y q u e la g o z a r a y peseyese p o r l o s d i a s 
de su v ida , por s u b r o g a r s e en la suya ; as í lo dec laró d i s p e n s a n d o 
y d e r o g a n d o todas l a s ó rdenes en con t r a r i o por rea l c é d u l a de 8 
Oc tubre de 1763, q u e está á fojas 6 del l ibro de e n c o m i e n d a s , c o n s t a 
la sucesión de D. P e d r o G u z m a n Pacheco á e s t a e n c o m i e n d a , p o r 
m u e r t e de D o ñ a J o s e f a Pacheco H o s c o s o , su m a d r e , q u i e n la es tá 
a c t u a l m e n t e p o s e y e n d o . 

Cuarta partt de encomienda de calidad de vínculo de D. José 

Eligió Cano Moctezuma. 

130. 

I m p o r t a la c u a r t a p a r t e ó cesmo y medio q u e goza e n T e n a n g o 
del Va l le y Vil la de T a c u b a , mil t resc ien tos ve in te y se is p e s o s d o s 
rea les u n o y t res c u a r t i l l a s g r anos : g o b e r n a n d o es te r e i n o D . H e r -
n á n Cor tés , hizo m e r c e d en 27 de J u n i o de 1526 á D o ñ a I s a b e l 
M o c t e z u m a , h i ja m a y o r y legí t ima h e r e d e r a de M o c t e z u m a , s e ñ o r 
q u e fué de es ta t i e r r a , de la e n c o m i e n d a del pueb lo de T a c u b a con 
d i fe rentes e s t anc ias , c a s a s y ag regados , sus su je tos , p a r a q u e las l le-
vase en dote y a r r a s , y los gozasen ella y sus d e p e n d i e n t e s p e r p e -
t u a m e n t e , y por j u r o d e h e r e d a d , en a tención á lo q u e el d i cho M o c -
t e z u m a h a b i a o b r a d o e n servicio de S. M. , y a q u e se h a b i a p u e s t o 
deba jo de su rea l d o m i n i o y vasa l l a j e , y a que á la h o r a de su m u e r -
te hab ia de jado e n c o m e n d a d a s sus h i jas p a r a q u e f u e s e n a m p a r a -
das según su ca l i dad . E n la r e a l c é d u l a de 5 de D i c i e m b r e de 1 5 9 0 
se hace re lac ión de e s t a m e r c e d del pueblo de T a c u b a , y por n o es t i -
m a r l a b a s t a n t e , S . M . h i zo o t r a s v a r i a s mercedes á los d e s c e n d i e n -
tes de dicha Doña I s a b e l , la q u e f u é casada con J u a n C a n o , y t u v o , 
en t r e o t ros , por h i jo á G o n z a l o Cano , á quien por d i c h a r e a l c é d u -
la se concedieron mi l pesos de oro de m i n a s p e r p é t u o s p o r v í a de 
m a y o r a z g o , en r e m u n e r a c i ó n y t r ansac ion con l a r e a l c o r o n a , s e g ú n 
cons ta del libro de e n c o m i e n d a s y de o t ros v a r i o s p a p e l e s y r e c a -
dos: sucedió en la r e n t a de los mil pesos D . J u a n C a n o M o c t e z u -
ma, su hijo legí t imo, y por m u e r t e de és te le sucedió su h i j o D. 
Diego Cano Caba l l e ro , p rofeso del o rden de S a n t i a g o . P o r m u e r -
te de dicho D . D i e g o le sucedió su hi jo D. J u a n A n t o n i o C a n o 
M o c t e z u m a , y por m u e r t e de éste sucedió D . Diego C a n o M o c t e -

z u m a , s egundo de este n o m b r e . E s t e D . Diego t u v o t r e s hi jos q u e 
lo f u e r o n D. Diego A n t o n i o Cano M o c t e z u m a , t e rcero de este ñora-
b r e , y por ello el m a y o r a z g o y la c u a r t a p a r t e del pueb lo de T a c u -
b a , y m u r i ó sin sucesión, y el o t ro h i jo f u é D. J u a n Cano Mocte -
z u m a , casado con D o ñ a Nico la sa Rico de Arce , c u y o hijo p r imogé-
n i to fué D. Diego An ton io Cano M o c t e z u m a , c u a r t o de es te nom-
bre , q u e se dec laró sucesor po r super io r despacho de 5 de Se-
t i embre de 1753, y en su v i r tud tomó posesion del v ínculo y de la 
he renc ia . Por m u e r t e de és te e n t r ó á gozar el m a y o r a z g o y h e r e n -
cia D . J o s é E l ig ió Cano M o c t e z u m a , hijo de D . J u a n M a n u e l Cano 
M o c t e z u m a y de D o ñ a Jose fa de Rojas Velasco, y por supe r io r des-
pacho del E x m o . Sr . v i rey m a r q u é s de Cro ix , v i r ey q u e fué de es te 
re ino de 1? de Agos to de 1777, es ac tua l poseedor del v ínculo y de 
la he renc i a del pueb lo de T a c u b a . 

Otra cuarta parte de encomienda y armas- en calidad de vínculo 

de D. José Antonio Augdelo Cano Moctezuma. 

131. 

E n T e n a n g o del Va l le y Vi l la de T a c u b a t iene mil t resc ientos 
veint ic inco pesos dos rea les u n o y t res cuar t i l l as g r a n o s Doña Isa-
bel M o c t e z u m a , h i j a del e m p e r a d o r M o c t e z u m a y de su m u g e r T e o -
tales , en tercer m a t r i m o n i o con J u a n Cano: t u v o , e n t r e o t ros , por 
h i jo á Gonza lo Cano , q u i e n tuvo dos hi jos q u e lo fue ron J u a n Cano 
y D o ñ a M a r i a n a C a n o ; es ta D o ñ a M a r i a n a casó con el s a r g e n t o 
m a y o r de D . Agus t ín E s p i n ó l a , de qu ien desc iende la l ínea de D. 
Diego Or t ega , y segunda vez fué casada con D. A n t o n i o A u g -
delo Cano Ca lde rón , de q u i e n f u é hi jo D. Diego A u g d e l o Cano 
M o c t e z u m a , casado con D o ñ a Mar ía N a v a r r e t e : de éstos fué hi jo 
D . An ton io Augde lo M o c t e z u m a , casado con Doña A g u e d a de los 
RÍOS: de éstos f u é hi jo D . Anton io M a n u e l A u g d e l o Cano Moc tezu-
m a , casado con Doña J u a n a A r r i a g a , de q u i e n es hijo legí t imo D . 
José M a r i a n o Augde lo Cano M o c t e z u m a , qu ien posee la c u a r t a p a r -
te del pueblo de T a c u b a s egún despacho de 18 de J u n i o de 1736, 
y le sucedió su hijo D. José An ton io Augde lo Cano M o c t e z u m a , 
según o t ro despacho de 3 de Oc tubre de 1740. 

132. 
D e v ínculos y encomiendas p a r a la sat isfacción de sus va lores 

en la real ca ja de es ta capi ta l , con c u y o mot ivo por au to de 9 de 



E n e r o del año p a s a d o de 1772, se fo rmó por los oficiales mayor y 
demás la lista y r a z ó n indiv idual de los vínculos y encomiendas 
q u e entonces los e s t aban d i s f ru tando con las noticias y adver ten-
cias conducentes , á fin de no ignorarse a lguno de ellos, respecto 1 
no h a b e r ot ro mas fo rmal documento que acredi te el orden de se-
me jan te s mercedes y gracias, deducidos de los or iginales que en 
g u a r d a de su de recho conservaban los propr ios in te resados á mas 
de la constancia q u e de ellos puede habe r en la ca ja ma t r i z , donde 
se a s i en ta á la l e t r a todo el ins t rumento formal , como que. en su 
v i r t ud sat isfacen en lo e jecut ivo cua lquie r can t idad los o f i c i a l * rea-
les y con lo q u e p r e v i a m e n t e quedan r e sgua rdados despues de obe-
decido y p r e v e n i d o por los E x m o s . Sres . V i r reyes por lo que fe-
cho el ci tado tes t imonio , lo en t rega rá con el or iginal el escr ibano al 
oficial m a y o r , p a r a q u e se dir i ja al E x m o . Sr . v i rey q u e m a n d a se 
le in fo rme el n ú m e r o de encomiendas que h a y a en las jurisdiccio-
nes del distri to de es ta ' r ea l con t adu r í a , por no habe r o t ra cosa que 
añadi r en el a sun to mas de sacarse por tes t imonio este au to p a r a 
su constancia en el mismo espediente , fo rmado por el contador de 
t r ibu tos D . J u a n d e la Riva ,y au to r izado por el escr ibano del ramo. 

Méx ico 14 de E n e r o de 1791 .—Cár los de Urrutia.—Fabian 

de Fonseca. 

REGLAMENTO Y ORDENANZAS 
SD3SS3L I S A M © 

AÑO DE 1770. 

5j?L REY.—Marqués de Croix, capitan general de mis rea-
les ejércitos, virey, gobernador y capitan general de las 
provincias de la N u e v a España, y presidente de la real 

audiencia que reside en México: El marqués de las Amarillas, vi-
rey que fué de esas provincias y su secretario D . Jacinto Marfil , 
pusieron en mi real inteligencia lo que se les ofreció acerca del es-
tado que habia tenido la administración del ramo de tributos y lo 
practicado para su mejor gobierno, y haber dispuesto que á este 
fin se formalizasen ordenanzas arregladas á la instrucción que dió 
el propio virey; por cuyo fallecimiento hizo presente despues su 
sucesor D. Francisco Cajigal de la Vega, tener mandado formar 
una junta compuesta de un togado del superintendente de la casa 
de moneda (que fué contador de este ramo) del contador, de otro de 
aquel tribunal de cuentas, y de un oficial real, para que todos exa-
minasen lo trabajado por el nominado marqués de las Amarillas, y 
que oyeudo al contador de tributos procediesen á la calificación de 



E n e r o del año p a s a d o de 1772, se fo rmó por los oficiales mayor y 
demás la lista y r a z ó n indiv idual de los vínculos y encomiendas 
q u e entonces los e s t aban d i s f ru tando con las noticias y adver ten-
cias conducentes , á fin de no ignorarse a lguno de ellos, respecto 1 
no h a b e r ot ro mas fo rmal documento que acredi te el orden de se-
me jan te s mercedes y gracias, deducidos de los or iginales que en 
g u a r d a de su de recho conservaban los propr ios in te resados á mas 
de la constancia q u e de ellos puede habe r en la ca ja ma t r i z , donde, 
se a s i en ta á la l e t r a todo el ins t rumento formal , como que en su 
v i r t ud sat isfacen en lo e jecut ivo cua lquie r can t idad los o f i c i aos rea-
les y con lo q u e p r e v i a m e n t e quedan r e sgua rdados despues de obe-
decido y p r e v e n i d o por los E x m o s . Sres . V i r reyes por lo que fe-
cho el ci tado tes t imonio , lo en t rega rá con el or iginal el escr ibano al 
oficial m a y o r , p a r a q u e se dir i ja al E x m o . Sr . v i rey q u e m a n d a se 
le in fo rme el n ú m e r o de encomiendas que h a y a en las jurisdiccio-
nes del distri to de es ta ' r ea l con t adu r í a , por no habe r o t ra cosa que 
añadi r en el a sun to mas de sacarse por tes t imonio este au to p a r a 
su constancia en el mismo espediente , fo rmado por el contador de 
t r ibu tos D . J u a n d e la Riva ,y au to r izado por el escr ibano del ramo. 

Méx ico 14 de E n e r o de 1791 .—Cárlos de Urrutia.—Fabian 

de Fonseca. 

REGLAMENTO Y ORDENANZAS 
SD3SS3L ISAMi© 

AÑO DE 1 7 7 0 . 

5j?L REY.—Marqués de Croix, capitan general de mis rea-
les ejércitos, virey, gobernador y capitan general de las 
provincias de la N u e v a España, y presidente de la real 

audiencia que reside en México: El marqués de las Amarillas, vi-
rey que fué de esas provincias y su secretario D . Jacinto Marfil , 
pusieron en mi real inteligencia lo que se les ofreció acerca del es-
tado que habia tenido la administración del ramo de tributos y lo 
practicado para su mejor gobierno, y haber dispuesto que á este 
fin se formalizasen ordenanzas arregladas á la instrucción que dió 
el propio virey; por cuyo fallecimiento hizo presente despues su 
sucesor D. Francisco Cajigal de la Vega, tener mandado formar 
una junta compuesta de un togado del superintendente de la casa 
de moneda (que fué contador de este ramo) del contador, de otro de 
aquel tribunal de cuentas, y de un oficial real, para que todos exa-
minasen lo trabajado por el nominado marqués de las Amarillas, y 
que oyeudo al contador de tributos procediesen á la calificación de 



]as c i t adas o r d e n a n z a s , a ñ a d i e n d o , e n m e n d a n d o ó a m p l i a n d o lo con-
ducente , á la me jo r a d m i n i s t r a c i ó n del enunc i ado r a m o , y en su vis-
t a fu i servido de m a n d a r p o r r e a l c édu la de 14 de Dic iembre de 
1763. al m a r q u é s de Cru i l l a s , v u e s t r o antecesor en esos ca rgos , dis-
pusiese, q u e en caso de no es tá r y a f o r m a l i z a d a s las e sp resadas or-
denanzas , se e jecu tase en el p rec i so t é r m i n o de seis meses p a r a d e -
t e rmina r lo conven ien t e sob re es te i m p o r t a n t e a sun to ; en cuyo c u m -
p l imien to a c o m p a ñ ó el ú l t i m o , con c a r t a de 10 de N o v i e m b r e de 
1765 las m e n c i o n a d a s o r d e n a n z a s y a u t o s f o r m a d o s sobre ellas, cu -
yos capí tu los son del t eno r s i g u i e n t e . 

1. 

Q u e en c o n f o r m i d a d del a u t o a c o r d a d o 186 de 7 de Se t i embre de 
664 a n t e s d e p a sa r se á la c o n t a d u r í a de t r i bu to s tes t imonio de los 
a u t o s de t asac ión , se pase el c o r r e s p o n d i e n t e a l r e a l t r i b u n a l de 
cuen ta s , y de ello se p o n g a r a z ó n e n el q u e se p a s a r e á la con t adu -
r ía , y de otro m o d o no se r e c i b a e n el la , y así lo obse rven por su 
p a r t e el t r i b u n a l y c o n t a d u r í a , y lo p r a c t i q u e n los oficios de cáma-
r a del r ea l acue rdo . 

2 . • 

Que esto se p rac t ique i n d i s t i n t a m e n t e , no solo en los a u t o s de 

tasación de indios de p u e b l o , s ino en los q u e y a se f o r m a n s e p a r a -

dos de indios laboríos , n e g r o s y m u l a t o s l ibres . 

3. 

Que de las r e t a sas , en c a s o de h a b e r l a s , y de todo c u a n t o p u e d a 
a l t e r a r y v a r i a r el ca rgo , y a s e a por resoluciones del super io r go-
b ie rno , ó del real a cue rdo , c o m o son las re lac iones , r e b a j a de t r i bu -
ta r ios , ag regac iones y s e p a r a c i o n e s de las cabece ras de pueb los de 
indios, se t ome i g u a l m e n t e r a z ó n e n el r ea l t r i b u n a l a n t e s de p a s a r -
se el tes t imonio ó r ecado á l a c o n t a d u r í a , s iendo b a s t a n t e la t o m a 
de r a z ó n , sin q u e sea p r ec i so t e s t imonio á la l e t r a como se es t ima 
ser necesar io en los a u t o s de t a s ac ión , p a r a ev i ta r las di laciones é 
inconven ien tes que p u e d a n r e s u l t a r de la demora ; y así lo p r ac t i -
q u e n inv io lab lemente los oficios de c á m a r a del rea l a c u e r d o y r e a l 
audienc ia , y del supe r io r g o b i e r n o , y lo celen por su p a r t e el t r i bu -
na l de c u e n t a s y la r e a l c o n t a d u r í a . 

4 . 

Que de los despachos comis iónales q u e con t ienen , no solo el nú -
m e r o de t r i bu t a r io s s ino el r a t e o y c a n t i d a d de paga fija, y q u e se 
esp iden , no solo c u a n d o se hab i l i t an los provis tos , s ino t a m b i é n en 
los casos de n u e v a c u e n t a ú o t r a novedad del ca rgo , se t ome igua l -
m e n t e r azón en el real t r i b u n a l donde se r evean y e x a m i n e n p a r a 
p r e c a v e r de es te m o d o todo con t ingen t e posible, e r r o r ma te r i a l ó 
equívoco; y p a r a o c u r r i r al no menos c o n t i n g e n t e , caso de q u e la 
comision se p i e rda ó no la d e v u e l v a el a lca lde m a y o r , y p a r a q u e el 
real t r i b u n a l es té s i e m p r e in s t ru ido no solo del n ú m e r o de t r i bu ta -
r ios, s ino t a m b i é n de la co r r e spond ien te can t idad r e g u l a d a á és tos , 
con lo q u e se. e scusa rá el q u e a c o m p a ñ e n las comis iones 6 sus co-
p ias á las c u e n t a s , toda la vez q u e ya el real t r i b u n a l t i ene c o n s t a n -
cia y r azón del n ú m e r o de t r i bu ta r io s , y can t idad ó i m p o r t e respec-
t ivo. Q u e p a r a la m a s f o r m a l comprobac ion de la d a t a y p a r t i d a s 
de a b o n o f u e r a de c a j a , no se a d m i t a n és tas en la c o n t a d u r í a sin q u e 
p roceda el h a b e r s e t o m a d o r a z ó n en el real t r i b u n a l de cuen tas , así 
de las ó rdenes supe r io re s de q u e d i m a n a n , como de las l i b r anzas , 
rec ibos , e n t r e g a s ó r emis iones de efectos ó can t idades , y de los a u -
tos de tasac ión y ap robac ión de sa la r ios por el r ea l acue rdo ; pe -
r o con la deb ida necesa r i a dis t inción de que , s iendo las ó rdenes su-
per io res q u e p a r a estos abonos , los unos gene ra l e s y co r r i en t e s q u e 
p rev i enen de ley , o r d e n a n z a ó a u t o aco rdado , como es la p a g a de 
doc t r inas ó de sa lar ios á los padres c u r a s ó a p o d e r a d o s del r ea l fisco, 
no se es t ima necesa r io el t o m a r r a z ó n de ellos por h a b e r y a la 
v a s t a n t e en dicho rea l t r i buna l ; p e r o sí deberá t o m a r s e de las órde-
nes p a r t i c u l a r e s y de todas las p a g a s , a u n q u e p r o v e n g a n de órde-
nes genera les , sin q u e se en t i enda q u e por la t o m a de es tas r a z o n e s 
se h a n de l l evar de fechos á las pa r t e s . Q u e e s t ando resue l to por 
p u n t o gene ra l por el real a cue rdo , y s iendo u n a de las c láusu las de 
la r e a l p rov i s ion , a c o r d a d a p a r a l a f o r m a c i o n de n u e v a s c u e n t a s el 
q u e los a lca lde m a y o r e s les an t i c ipen á los a p o d e r a d o s del real fisco, 
lo q u e p r u d e n c i a l m e n t e p u e d a i m p o r t a r la c u a r t a p a r t e de sus sa-
lar ios, h a b i d a cons iderac ión á las dis tancias desde es ta co r t e al p a r -
t ido, y de u n a s y o t r a s cabeceras , y al n ú m e r o que pueda^ r e s u l t a r 
de t r i bu t a r io s en la m a t r í c u l a q u e se f o r m a r e ; y si se r e s e r v a r a has-
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ta la ap robac ión de la c u e n t a y tasac ión de sa lar ios el a b o n o de es-
t a p a g a , ser ia p e r j u d i c i a l a l alcalde m a y o r q u e p a g a .deb idamente 
y s in a rb i t r io es ta c u a r t a p a r t e ; y q u e de r e s u l t a r i ndeb ida la pe r -
cepción por no a p r o b a r s e la cuen t a , t i ene regreso el r ea l fisco con-
t r a su m i s m o a p o d e r a d o , quien le a f i a n z a á p r ecauc ión de es tas y 
s e m e j a n t e s resu l tas : la c o n t a d u r í a de t r ibu tos no dif iera el a b o n o de 
es tas c u e n t a s n i la r e s e r v a has t a la ap robac ión de la c u e n t a , y del 
mismo modo el r e a l t r i b u n a l de c u e n t a s la pase en d a t a al a lca lde 
m a y o r q u e la e r o g a r e . 

5 . 

Q u e por c u a n t o no todos los rec ibos p u e d e n veni r a u t o r i z a d o s 
de esc r ibanos por no h a b e r l o s en los pueblos , no se e s t r añe la fa l t a 
de es ta f o r m a l i d a d , v . g . en los de la p a g a de doc t r inas á los p a d r e s 

" c u r a s benef ic iados , ó de los min i s t ros p a r a las f áb r i cas ó r e p a r o s de 
las iglesias p a r r o q u i a l e s ú otros semejan tes ; pe ro s i e m p r e q u e sea 
posible v e n g a n los rec ibos au to r i zados de escr ibano; y si el r e a l tr i-
buna l de c u e n t a s t u v i e r e q u e a d v e r t i r , lo h a g a al t i empo de t omar 
r a z ó n p a r a impedi r el a b o n o en la c o n t a d u r í a , sin r e se rva r lo p a r a 
el t i empo de glosar la c u e n t a en q u e se ha de p a s a r en d a t a . Q u e 
en c u a n t o á la e sp re s ion de los bil letes y apl icación de las can t ida -
des q u e se e n t e r a n , se obse rve la práct ica y lo p r even ido en los des-
pachos comis ióna les , f o rmado por el a c tua l con t ado r p a r a la d i rec-
ción de la c o n t a d u r í a , ten iéndose p r e s e n t e el q u e m u c h a s veces r e -
m i t e n los a lcaldes m a y o r e s á e n t e r a r las can t idades sin especif icar 
la apl icación y el t i empo , y el q u e no se p u e d a n d e m o r a r los ente-
ros por ev i t a r el r iesgo q u e corre el d ine ro f u e r a de ca j a s , y o t r a s 
m u c h a s veces no se p u e d e hace r la apl icación, v. g., c u a n d o h a y a u -
tos p e n d i e n t e s sobre r e b a j a s , c u y a pos te r io r resolución r e t r o t r a í d a 
al t i empo del e n t e r o , p roduc i r í a la oscur idad y confus ion de a l t e ra r 
ó v a r i a r la ap l icac ión y a hecha , y así po r esto, si el a lca lde m a y o r 
especif icare-la ap l icac ión y e l t i empo , lo esprese y especi f ique el bille-
te , y de no r emi t i r la c a n t i d a d con la dist inción necesa r i a , no por eso 
se d e m o r e el e n t e r o , s ino que se ap l ique á c u e n t a del térc io descu-
b i e r t o m a s a n t i g u o , y á cuen ta del c a rgo co r r i en te , y en a b o n o de 
las cabece ras q u e h a n pagado . Q u e oficiales r ea les t o m e n r a z ó n , co-
m o lo han hecho h a s t a la p resen te de los bil letes y en teros , a sen tan -

do lo sus tanc ia l en los l ibros rea les , y especi f icando la apl icac ión en 
el caso de c o n t e n e r l a el bi l le te , y lo mismo se obse rve en el real 
t r i b u n a l de cuen ta s p a r a la contes te y u n i f o r m e comprobae ion de 
la da t a . 

6 . 

Que en c u a n t o á las p ró rogas de los alcaldes m a y o r e s q u e solo 
i m p o r t a n u n a con t inuac ión de la g rac ia & t í tu lo por el s egundo ó 
d e m á s subsecuen te s años , b a s t a r á se t ome r a z ó n e n l a c o n t a d u r í a 
gene ra l de t r i bu tos , donde se es t ima necesa r i a es ta not ic ia , sin q u e 
sea preciso el t o m a r l a en el real t r i buna l de c u e n t a s d o n d e y a h a y 
r azón .de l t í tulo p r inc ipa l 6 de la merced y g rac ia ; y q u e e n confor-
midad de lo d i spues to por la rea l cédu la de 2S de M a r z o de 1620, 
s o b r e c a r t a d a en o t r a de 16 de Abr i l de 1705, y de lo r e sue l to en 
j u n t a de hac i enda de 21 de J u n i o de 1729, no se concedan las p r ó -
r o g a s d é l o s segundos ó s iguientes años, sin q u e p r i m e r o p re sen t en 
los a lcaldes m a y o r e s cer t i f icación de la c o n t a d u r í a en q u e se espre -
se es tar cub ie r to el c a rgo del an t eceden t e t i empo; y q u e p a r a el 
p u n t u a l cumpl imien to de es te a s u n t o t a n i m p o r t a n t e al r e a l servi-
cio, no se r ec iban por los oficios del super io r gobierno n i po r la se-
c r e t a r í a , memor ia l e s , s i n o es q u e les a c o m p a ñ e n las respec t ivas ce r -
t i f icaciones de no h a b e r a lcance c o n t r a el q u e p r e t e n d e la p r o r o g a -
cion de la g r ac i a . 

7. 

E s t a n d o y a ca l i f i cada por conven ien t e la dac ión de la c u e n t a 
a n u a l y genera l , ó de u n a c u e n t a q u é c o m p r e n d a el a n u a l c a rgo y 
d a t a de los a lcaldes m a y o r e s , al modo de la q u e formó y dispuso el 
ac tua l con t ado r gene ra l de t r ibu tos en el año de 759, según q u e lo 
cal if ica y e sp resa el supe r io r decre to de 21 de Jul io de 1770; y sien-
do por o t r a p a r t e necesar io el p lazo y hueco cor respond ien tes , no 
t a n t o p a r a la m a t e r i a l fo rmac ion como p a r a di l igenciar el e fec t ivo 
cobro de e s t a r e n t a : t en iéndose cons iderac ión á su ca l idad y n a t u r a -
leza , o r igen , medios y m a n o s por donde cor re ; c rec idas d is tancias 
desde es ta cor te á los pa r t idos , y de u n a s y o t r a s cabeceras ; plazos 
y huecos q u e t i enen los g o b e r n a d o r e s indios p a r a e n t r e g a r á los al-
caldes m a y o r e s , y q u e estos t ienen p a r a el en t e ro en c a j a s rea les ; 



es t ra jud ic ia les d i l igencias q u e d e b e n preceder á la judic ia l com-
pu l s ión y a p r e m i o , y q u e c u a n d o las fo rma les y judic ia les di l igen-
cias no es tén p e r f e c t a m e n t e conc lusas a l t i empo de f o r m a r la 
c u e n t a , por lo menos t e n g a n suf ic iente cons tanc ia q u e en a lgún 
m o d o p u e d a i n s t ru i r el e s t a d o p r e s e n t e de la d e u d a , de modo q u e 
las d ichas di l igencias no e s t én i n m a t u r a s sino p rac t i cadas con al-
g ú n suceso: en es ta a t e n c i ó n , el con t ado r g e n e r a l de t r i bu to s h a de 
f o r m a r y p r e s e n t a r la d i c h a c u e n t a a n u a l y g e n e r a l de ca rgo y da -
t a , con él p lazo y hueco d e d iez meses útiles, contados sobre los dos 
q u e t i e n e n los indios g o b e r n a d o r e s y los a lca ldes m a y o r e s : v. g . , la 
c u e n t a del ano pasado d e 7 6 4 , e n q u e h a n tenido los indios y los 
a lca ldes m a y o r e s los dos m e s e s de E n e r o y F e b r e r o de este p r e sen -
te año p a r a c o b r a r y e n t e r a r el año , medio año , 6 el ú l t imo té rc io 
de D i c i e m b r e , la h a de f o r m a r y p r e s e u t a r el con t ado r de t r ibu tos 
en todo el mes de D i c i e m b r e del p r e s e n t e año de 65, g o z a n d o el 
p lazo y hueco de los diez m e s e s con tados desde M a r z o h a s t a Di -
c i e m b r e p a r a di l igenciar e l c o b r o jud ic ia l , ó e s t r a jud ic i a lmen te ins-
t r u i r , f o r m a r , y p r e s e n t a r la cuen t a , y así suces ivamen te en lo f u -
tu ro , h a de p r e sen t a r las c u e n t a s de Dic i embre á D ic i embre e n ca-
d a u n año sin de j a r h u e c o , y en es te modo se obse rve la o r d e n a n z a 
ses ta de las a n t i g u a s del a ñ o de 1675, q u e p reven ia se p re sen ta sen 
las c u e n t a s c a d a dos a ñ o s , lo q u e debe e n t e n d e r s e en la f o r m a es-
pues ta . 

8. 

Q u e en con fo rmidad de la ley 15, tít. 9? , lib. 89 de la Recopi la-
ción de Ind ias , los a lca ldes m a y o r e s en los dos p r i m e r o s meses del 
año , c u y o hueco t ienen p a r a el-cobro, remisión y en te ro , h a n de en-
v i a r á la c o n t a d u r í a r e l a c i ó n j u r a d a con toda ind iv idua l idad de lo 
c o b r a d o , y de lo q u e se es té deb iendo en todas y cada u n a de las ca-
b e c e r a s , p a r a q u e el c o n t a d o r p u e d a a r r eg l a r y f o r m a r su cuen ta ; 
p u e s p resc ind iendo de q u e h a y a lgunas jur i sd icc iones en q u e solo 
p r o c e d e el c a rgo por r e l ac ión j u r a d a , y en q u e por eso es ind ispen-
sable q u e se t e n g a p r e s e n t e , y de que m u c h a s veces en las ju r i sd ic -
c iones de ca rgo fijo sue le e n t e r a r s e por r e l ac ión j u r a d a , s u p u e s t a s 
las reso luc iones del r e a l a c u e r d o en los casos fo r tu i tos , v. g. , de 
es te r i l idad , ep idemia 6 p e s t e : se h a tenido consideración á q u e in-
d i s t i n t amen te los a lca ldes m a y o r e s t i enen , no solo el c a rgo c ier to 

de l debido c o b r a r , s ino el incier to de lo c o b r a d o e f e c t i v a m e n t e , en 
q u e si h a y esceso e n la c a n t i d a d c o b r a d a á los t r ibu ta r ios , se les de-
be de vo lve r , y si el esceso de c o b r a n z a es por r a z ó n de m a s t r ibu-
ta r ios , ó q u e es taban ocul tos al t i empo de la ma t r í cu l a y q u e des-
p u e s se de scub r i e ron , ó q u e e s t a b a n ausen tes al t i empo de ella y 
q u e despues se r e s t i t u y e r o n á su jur i sd icc ión , entonces es te esceso 
pe r t enece á S. M . y debe ac rece r se al c a rgo de la comis ion , lo q u e 
no es posible d is t inguir en la c u e n t a q u e debe da r el con t ado r si no 
p rocede la a n u a l re lación j u r a d a q u e deben da r los a lca ldes m a y o -
res, á c u y a v i s ta , y en el caso fc h a b e r res to , se p o d r á d is t ingui r 
q u i é n e s son los deudores , si el a lca lde m a y o r & los p r i m e r o s cont r i -
b u y e n t e s , & cuál de los indios g o b e r n a d o r e s ó cabeceras ; en c u y a 
a t enc ión , el con t ado r de t r ibu tos en los despachos comis iónales , im-
p o n g a y p r e v e n g a á los a lcaldes m a y o r e s la obl igación q u e t i enen 
de remi t i r a n u a l m e n t e esta re lac ión , y cuide de | u e jecución y c u m -
pl imien to , en t end i éndose , q u e por r azón de es tas re laciones j u r a d a s , 
los oficiales de la c o n t a d u r í a no h a n d e exi j i r derechos con n i n g ú n 
mot ivo, c a u s a ó pre tes to . 

9. 

Que en c u a n t o á la m a t e r i a l disposición, estilo y método, ó r d e n , 
y colocacion de las p a r t i d a s de la c u e n t a genera l , se obse rve l i teral -
m e n t e , y se t enga por e j e m p l a r y n o r m a la q u e orden&, d i s p u s o y 
p resen tó el ac tua l con t ado r el año de 59, ref i r iéndose el par t ido , 
a lca lde m a y o r , ca rgo , da ta y res to , y omi t iéndose la ind iv idua l es-
pres ion de cabece ras , si no es en el caso q u e c o n d u z c a por h a b e r 
a l g ú n res to de los g o b e r n a d o r e s ó p r i m e r o s c o n t r i b u y e n t e s ; y q u e 
e n c u a n t o a l ca rgo b a s t a r á se diga q u e éste p r o c e d e con a r r eg l a -
m e n t o á la ma t r í cu la ó a u t o de tasac ión co r r i en t e , de q u e ha de ha -
ber cons tanc ia en el real t r i b u n a l de cuen tas ; y en el caso de h a b e r 
hab ido n u e v a tasac ión ó m a t r í c u l a , b a s t a r á se .d iga q u e p r o c e d e el 
c a r g o según la a n t i g u a y n u e v a c u e n t a . 

10. 

Que todos los bil letes respec t ivos y c o m p r o b a n t e s de la c u e n t a ge-
n e r a l del c o n t a d o r , la han de a c o m p a ñ a r y sub i r con ella al r ea l 



t r i b u n a l , y lo mismo todos los r e c a u d o s conducen tes é ins t ruc t ivos 
de los abonos f u e r a de ca ja , q u e d a n d o r a z ó n de todo en la con t adu -
r í a , y firmando rec ibo los min is t ros de la m e s a de t r ibu tos , y en el 
l ibro q u e h a de h a b e r de conocimientos . 

1 1 . 

Q u e en c u a n t o á la comprobac ion de las p a r t i d a s de res tos de es-
t a c u e n t a g e n e r a l , como qu ie ra q u e si se p r e s e n t a s e n las di l igencias 
or iginales , se imp id i r i a su c o n t i u u H t o n y curso en el Ín ter in se exa-
m i n a s e n y se glosase la cuen ta , y que se cons ide ra m o r a l m e n t e im-
posible el p r e s e n t a r tes t imonio de todas las q u e p u e d a n ocu r r i r en el 
d ia r io suces ivo m a n e j o y dirección de es ta r e n t a , y t en iéndose p re -
sen te el esti lo y p r ác t i c a con q u e se rec iben y p r e s e n t a n en el real 
t r i b u n a l o t r a s iguales ó semejan tes cuen tas : en es ta a tenc ión bas ta -
rá q u e el con t ado r en las pa r t i da s de res to por la p r i m e r a vez ó en 
la p r i m e r a p a r t i d a de cua lqu ie ra res to q u e d iere en su cuenta,, se re-
mi t a á los a u t o s y di l igencias pend ien tes , d a n d o r a z ó n del es tado 
q u e t e n g a n , y t e n i e n d o los a u t o s y di l igencias p ron tos y de man i -
fiesto por si el real t r i b u n a l los p id ie re p a r a in s t ru i r se , á fin de a jus-
t a r y g losar la c u e n t a . 

12. 

Q u e en el caso de l is tarse por s e g u n d a vez ó en la c u e n t a subse-
c u e n t e las m i s m a s p a r t i d a s de res to , cons iderándose q u e en este ca-
so h a n pasado y a el suf ic iente t i empo p a r a q u e los a u t o s por lo re -
g u l a r t e n g a n es tado ó es tén conclusos, y p r e c a b i é n d o s e el q u e no se 
s u s p e n d a la glosa de u n a s por o t r a s cuen ta s , n i se d i f ie ra á la exac -
ción d é l a r e su l t a ó l a l iberación ó finiquito del c o n t a d o r ; y t e n i é n -
dose p r e s e n t e las l eyes 26 y 78 del t í t . 19, lib. S9 de la Recopi la -
ción de es tos r e inos , q u e son las o r d e n a n z a s 22 de las p r i m e r a s y 
23 de las s e g u n d a s del real t r i b u n a l de cuen ta s , se obse rve en ese 
caso l i t e r a lmen te la e s p r e s a d a dispoeision de las c i t adas o rdenan -
zas y leyes , p r e s e n t a n d o el con tador con su c u e n t a y a d m i t i é n 1 

dose en el r ea l t r i b u n a l las di l igencias or ig inales ; y si e x a m i n a d a s 
r e s u l t a r e q u e el c o n t a d o r h a cumpl ido con su obl igación, se le rec i -
ba en c u e n t a , y el r e a l t r i b u n a l t o m a r á á su ca rgo el con t i nua r l a s 

si e s t i m a r e que p u e d a n p roduc i r a lgún f a v o r a b l e efecto; y de no c a -
l if icarse por b a s t a n t e s , deduc i rá las resu l tas con t r a el con tador y sus 
fiadores h a s t a q u e se sa t i s faga y c u b r a la real H a c i e n d a . 

13. 

Que en el caso de q u e por el supe r io r gob ie rno , r e a l aud i enc i a 6 
rea l a c u e r d o , se concedan á los deudores a l g u n a s e spe ra s , po r c u y a 
c a u s a se p o n g a descubier ta la p a r t i d a , esto n o i m p i d a la g losa y 
a p r o b a c i ó n de la c u e n t a , observándose la ley 68, t í t . 19, l ib. 89, y 
se r e se rve p a r a p r i m e r a p a r t i d a de ca rgo en la c u e n t a subsecuen te , 
y el con t ado r t e n g a obligación de da r lo di l igenciado ó cob rado , 
c u m p l i d a q u e sea la espera , sin que le precise á o t r a cosa el real t r i -
b u n a l de cuentas . 

14. 

Q u e como q u i e r a q u e los concursos de ac r eedo re s d e m a n d a n por 
lo r e g u l a r m u c h o m a s t i empo p a r a sus tanc ia r se y conclui rse pe r fec -
t a m e n t e , y q u e si se p resen tasen con las c u e n t a s los a u t o s o r ig ina -
les, y se r e t u v i e s e n , p u d i e r a n no t ene r en el real t r i b u n a l tan fácil 
y espedito el r ecurso como en la m i s m a c o n t a d u r í a de t r ibu tos : u n a 
vez vistos y e x a m i n a d o s , y q u e se dec laren y ca l i f iquen por b a s t a n -
tes h a s t a el d ia de la p re sen tac ión de la cuen t a , se le p u e d a n devol -
ver al con tador p a r a su p rosecuc ión , sin q u e esto i m p i d a su libe-
ración y finiquito co r respond ien te ; pues a u n q u e se es t ime y consi-
de re ser y a de la obligación del r e a l t r i buna l el s e g u i r , conclui r 
y d e t e r m i n a r los a u t o s c o n f o r m e á las c i t adas o r d e n a n z a s y leyes 
de su erección, y q u e por eso, u n a vez l ibre el con t ado r d e e s a 
r igorosa y prec isa obl igación no d e b i e r a r e s u m i r l a : toda la vez 
q u e se in t e re sa en ello el real servic io , no debe rá escusarse del e n -
ca rgo á q u e deberá a t ende r en c u a n t o le sea posible; pe ro bas ta rá 
q u e en las pos ter iores s igu ien tes c u e n t a s p o n g a r a z ó n por n o t a ó 
dé not ic ia po r m a y o r del n u e v o es tado q u e t engan los a u t o s y dili-
gencias s i e m p r e q u e de su prosecución se e spe re a lgún p r o b a b l e 6 
posible f r u t ó ó b u e n efecto . 

15. 

Q u e deb iéndose pone r po r p r imera p a r t i d a de ca rgo los res tos de 
la c u e n t a a n t e c e d e n t e c u a n d o están vivos, y no ca l i f icadas por b a s -



t a n t e s las di l igencias, no se c o n s i d e r a n e c e s a r i a , ma t e r i a l , s e p a r a d a 
cuen ta de resagos y res tos , s i n o q u e en la m i s m a c u e n t a gene ra l ó 
por p r inc ip io de ella en el p a r t i d o ó ju r i sd icc ión co r r e spond ien t e , 
se ponga por p r i m e r a p a r t i d a de ca rgo el an t eceden t e res to , y se 
ci ten las di l igencias q u e se p r e s e n t a n . 

16. 

Q u e h a b i e n d o de p r o c e d e r el j u e z con t ado r gene ra l de t r ibu tos , 
por u n a p a r l e con toda la m a s posible exac t i tud y celo , p a r a q u e se 
v e r i f i q u e n los en te ros al t i e m p o y plazos , y con la m a y o r pun tua l i -
d a d q u e p r e v i e n e n las leyes , y p o r o t r a p a r t e con la s u a v i d a d y t em-
p l a n z a co r r e spond ien te á la n a t u r a l e z a y de l icadas c i rcuns tanc ias 
de u n r a m o en q u e no se p u e d e presc ind i r de la r e c o m e n d a b l e con-
dición y miseria de los ind ios p r i m e r o s con t r i buyen t e s : y deb iendo 
por esto e je rcer p r i m e r o las d i l i genc ia s es t ra jud ic ia les q u e le dicta-
re la p rudenc i a , y la r e c o n v e n c i ó n por c a r t a s , s egún la o r d e n a n z a 
10 de las a n t i g u a s del a ñ o de 1597 , p re f i r i endo en todo lo pos ib le 
los a rb i t r io s y medios de la s u a v i d a d y d u l z u r a , y m a n e j á n d o s e con 
el pulso , t iento , m o d e r a c i ó n y t e m p l a n z a que se r e q u i e r e n , p a r a 
q u e no se h a g a odiosa la a d m i n i s t r a c i ó n y los d e u d o r e s queden s a -
t isfechos de la e q u i d a d y b o n d a d con q u e se les t r a t a , lo que se re -
se rva al p r u d e n t e jus t i f i cado a r b i t r i o de dicho j u e z con tado r : en es-
t a a tenc ión p r o c u r e a c r e d i t a r u n o y o t ro , t en i endo p resen tes , s egún 
las ocu r renc ia s de los casos, u n a s y o t ras leyes , las q u e r e c o m i e n -
d a n la p u n t u a l exacción al p l a z o , y las q u e e n c a r g a n la s u a v i d a d 
y t e m p l a n z a , adap tándo la s y conc i l i ándo las de tal m o d o q u e , m a n e -
jados los negocios en e q u i d a d y jus t i c ia , se a s e g u r e lo co r r i en te y 
lo debido no se p i e r d a , p r o c u r a n d o s i e m p r e o b r a r á lo efec t ivo , y 
el q u e la admin i s t r ac ión no d e s c a e z c a de su r e g u l a r co r r i en te cu r so ; 
y q u e p roced iendo así el j u e z c o n t a d o r , y u n a vez q u e cons te e n t e r a -
da la p a r t i d a al t iempo de p r e s e n t a r la cuen t a , no es té en obl igación 
de ins t ru i r las e s t r a jud ic i a l e s d i l igenc ias q u e h u b i e r e hecho; pe ro q u e 
por el con t r a r io , en no d a n d o e n t e r a d a la p a r t i d a , no le d isculpe n i 
s u f r a g u e el decir h a b e r h e c h o di l igencias es t ra jud ic ia les , si no l a s 
i n s t r u y e y hace cons ta r h a b e r l a s p rac t i cado en b a s t a n t e f o r m a , y 
en o p o r t u n o y debido t i e m p o . Q u e en c u a n t o á las c u e n t a s p a r t i -
cu la res q u e los alcaldes m a y o r e s deben d a r conclu ido el t i empo d e 
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su prov is iou y p r e s e n t a r l a s en la c o n t a d u r í a ellos ó sus a lbaceas , he-
r ede ros ^ f i a d o r e s , y q u e en su defecto 6 r e n u e n c i a se les deben for -
m a r de oficio según el a u t o a c o r d a d o de 16 de M a r z o de 1728, por 
cons idera rse indispensables y m u y precisas se cont inúe y observe 
la p rác t ica y lo p r e v e n i d o en los despachos comis iónales con a r r e -
g lamien to al c i tado a u t o acordado-, y los alcaldes m a y o r e s las p r e -
sen ten con los l ibros y comisiones d e n t r o de los dos meses despues 
de h a b e r concluido en sus empleos , b a j o de la m u l t a de los doscien-
tos pesos que de lo con t r a r i o se les ex i j a ; y en caso de r e n u e n c i a se 
les fo rme la c u e n t a de oficio; y q u e en con fo rmidad de lo resue l to 
por el super io r gob ie rno en 16 de Ju l io , y 29 de Agos to de 1747, 
en el caso de f o r m a r s e de oficio sea so lamente por el debido cob ra r 
6 por los despachos comisiónales , escusando como e m b a r a z o s o y no 
conven ien te el tes t imonio de c o b r a n z a , ó el t e s t imonio q u e se sol ia 
sacar de los rec ibos á la l e t r a , salvo en el caso de q u e p receda de-
n u n c i a , acusac ión ó q u e j a por esceso de c o b r a n z a , q u e en tonces el 
con t ado r p o d r á usa r de su jur i sd icc ión , p roced iendo á la pesquisa 
y a l e n t e r o & devolución del esceso. 

Q u e en conformidad de la o r d e n a n z a 23 de las s e g u n d a s del real 
t r i b u n a l , y de las leyes 78, t í t . 1?, lib. 8? , y 27 , t í t . 29 del mismo li-
b r o , es tas c u e n t a s pa r t i cu l a r e s q u e los cor reg idores , a lca ldes m a -
yores y jus t ic ias , comisar ios de la c o n t a d u r í a , deben da r y p r e sen -
tar eu el la , se p resen ten i gua lmen te en el real t r i b u n a l , donde se re-
v e a n con la cuet i ta gene ra l del con t ado r en el r espec t ivo a ñ o en 
q u e h u b i e r e n concluido; y esto ind i s t in t amen te , b ien sean dadas y 
p r e s e n t a d a s es tas cuen t a s por los a lcaldes m a y o r e s , ó so les hayan 
f o r m a d o de oficio, con t engan & no ca rgo fijo ó esceso de c o b r a n z a ó 
solo el debido c o b r a r , y las a c o m p a ñ e n las. re lac iones j u r a d a s respec-
t ivas de p a r t e & de oficio, con los recados cor respondien tes . Q u e res-
pecto á q u e en la ú l t ima re lac ión j u r a d a y final, se han de c o m p r e n -
der el ca rgo y d a t a de todo el t i empo del alcalde m a y o r , á c u y a vis-
t a no son necesa r ias las a n u a l e s re lac iones j u r a d a s de los a lcaldes 
m a y o r e s p a r a glosar en el r ea l t r i buna l la c u e n t a g e n e r a l del con-
t ado r ; p u e s solo se e s t iman precisas las a n u a l e s re lac iones j u r a d a s 
en la m i s m a c o n t a d u r í a de t r ibu tos p a r a su not ic ia , gob ie rno y for -
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raacion de su cuen ta gene ra l d u r a n t e el t i empo de los a lcaldes ma-
yores : se omita la p resen tac ión de es tas a n u a l e s re lac iones j u r a d a s , 
y quedan a rch ivadas en la con tadur ía p a r a su cons tanc ia en t o d o 
t iempo. 

18. 

Q u e en el caso de es t^ t apelados los negocios ó r emi t idos á la real 
audienc ia , real a c u e r d o 6 super ior gobierno, en q u e cumple el con-
tador con dar noticia al fiscal, según la o r d e n a n z a 20 de las ant i -
guas , del año de 1598, é i n t e rpe l a r y hace r r e c u e r d o según el au to 
aco rdado de 7 de Agos to de 1673, p r ac t i c ando las di l igencias por 
medio de su escr ibano ó de su minis t ro e jecu tor , según los novísi-
mos a u t o s acordados de 3 y 17 de Oc tubre de 175S, a p r o b a d o s por 
real cédula de 22 de M a y o de 1760: debe rá el con t ado r i n s t ru i r las 
cor respondientes p a r t i d a s de su cuen ta , ó con la cer t i f icación del 
escr ibano de la real c o n t a d u r í a , ó de los respect ivos esc r ibanos ó se-
c re ta r ios de las oficinas, q u e deberán da r l e la cer t i f icación ó testi-
mon io en conformidad de las leyes 21, t í t . 3. ° , l ib. 8. ° , 40 y 51, 
t í t . 23, lib. 2. ° de la Recopi lación de es tos re inos , en tend iéndose 
q u e d a r ins t ru ida la p a r t i d a con la dicha cert i f icación de es ta r los 
au tos pendientes , ape l ados ó remit idos, y en c u a n t o á la not ic ia , re -
cue rdo , in terpelac ión ó ins tancia , cuando sean es t ra jud ic ia les estos 
oficios, podrá ins t ru i r los de la misma f o r m a con la cer t i f icación cor-
respondiente , y de este modo queda rá cub ie r to ín te r in q u e los autos 
no se le devue lvan , y el real t r i buna l deberá p a s a r y a d m i t i r la p a r -
t i da sin suspender la glosa y fenecimiento de la cuen ta ; y si el real 
t r i buna l es t imare necesa r io prac t icar a l g u n a di l igencia por su p a r -
t e , ó b ien p a r a hab i l i t a r el curso de los au to s , ó bien p a r a ins t ru i r se 
en ellos al espedito fin de glosar la cuen ta , p o d r á p rac t i ca r lo en el 
p lazo ó t é rmino en q u e la debe glosar & conc lu i r la , de m o d o q u e no 
se suspenda ni demore el a ju s t e y glosa por m a s t i empo q u e el q u e 
a d e l a n t e se p re f in i e re . 

19. 

Que p a r a a r r eg l a r u n i f o r m e m e n t e la c o b r a n z a en todo lo q u e sea 
posible , y reduci r los en te ros á tercios en las ju r i sd icc iones , pa r t i -
dos & cabeceras , q u e por cos tumbre & especial supe r io r coucesion 

e n t e r a n por años & medios años , deb iendo todos e n t e r a r por tercios 
según las leyes 3 y 9, t í t . 9. ° , lib. 8. ° , se observe, lo resuel to y 
p r e v e n i d o por el a c tua l con t ado r en los despachos comis iónales eu 
q u e esci ta á los a lcaldes m a y o r e s á e s t i rpa r s u a v e m e n t e es ta cos-
t u m b r e como poco f a v o r a b l e á los indios, á c u y o prospec to se con-
s ide ra in t roduc ida , obse rvándose i gua lmen te lo d e m á s q u e se p r e -
v iene en dicho despacho comisional , de que , s i e m p r e q u e se ver i f i -
q u e q u e los indios e n t e r a n por tercios, y q u e los a lcaldes m a y o r e s 
en a b u s o de la c o s t u m b r e ó pr ivi legio á favor de los indios, e n t e r a n 
por años 6 medios años , no hab iendo o t r a especial c a u s a ó mot ivo 
q u e ju s t i f i que la di laciou, les compela el con tador á e n t e r a r por t e r -
cios, u sando p a r a ello de todas las facu l tades de su jur i sd icc ión y 
oficio, y p roced iendo en f o r m a y confo rme á de recho . 

20 . 

Q u e t a m b i é n se obse rve lo resue l to por el a c tua l con tador en au -
tos de 17 de Agos to de 1751, y 22 de F e b r e r o de 760, fijados en su 
of ic ina , de q u e h a c e n menc ión los despachos comisiónales y la or-
d e n a n z a 5. de las a n t i g u a s del año 159S, y la ley 21, t í t . 8. ° , lib. 
8. ° , y el a u t o abordado 187, p a r a q u e ni los a lcaldes m a y o r e s p u e -
d a n remi t i r d i n e r o , efectos, ó cons ignar l i b ranzas al con tador ú ofi-
ciales de la c o n t a d u r í a a u n q u e sea con el des t ino de su e n t e r o , ni 
éstos p u e d a n a c e p t a r & recibir d ine ro , efectos ó l ib ranzas , por n in -
g ú n t í tulo; q u e d a n d o en la in te l igencia los alcaldes m a y o r e s de q u e 
solo les red imi rá de la obligación ó ca rgo del efect ivo e n t e r o , con bi-
llete de la c o n t a d u r í a el efectivo ingreso en las c a j a s reales , según 
q u e se les p r e v i e n e en los despachos comisiónales . 

21. \ 

Que p a r a p recave r y ev i t a r los g rav í s imos i r r epa rab l e s pe r ju ic ios 
q u e pod r í an seguirse , si p r e s e n t a d a s las cuen t a s genera les no se glo-
sasen en el debido o p o r t u n o t i empo en ag rav io del con tador y sus 
fiadores in te resados en que , si h a y a lguna resu l t a y cons iguiente r e -
greso ó acción subs id ia r i a c o n t r a los deudores , sea en t iempo q u e 
p u e d a cobrárse les ó en per ju ic io de la real H a c i e n d a , i g u a l m e n t e i n -
t e r e sada en la p r o n t a l iquidación de las c u e n t a s , p a r a q u e el t r a n s -



curso del t i empo 110 haga inverif icable los alcances: teniéndose pre-
sente la espresa disposición d é l a s leyes 56, 100, 105 y 107, tít. 1. ° 
lib. 3. y la ley 5 . , t í t . 29 del mismo libro, y de la novísima real 
cédula de 5 de Jul io de 1748, que prescribe el p lazo y término de 
seis meses p a r a el a jus te y glosa y fenecimiento de las cuen tas de 
la real H a c i e n d a , ba jo las p e n a s de suspensión de sueldos y ot ras 
var ias h a s t a l a pr ivación de oficio: en esta atención, las cuen tas ge-
nerales q u e p r e s e n t a r e el con tador , se a jus ten y glosen en el espre-
sado preciso t é r m i n o de los seis meses, y se concluyan y fenezcan 
antes de t omar se ot ras , y sin hueco, re ta rdac ión ó a t raso : de modo 
que en cada u n año se p u e d a n remit i r al reaí y supremo consejo de 
indias por dupl icado, y da rse , s iempre que se p ida , u n a r azón espe-
cífica del es tado de este r a m o . 

22. 

Que S. E . , e n uso y ejercicio de sus vice-regias facul tades , y como 
superintendente" genera l de r ea l Hac ienda , en v i r t ud de la real cé-
dula de 30 de Ju l io de 51, y en conformidad de la ley 44 , tít. 1. 
lib. 8. ° , p o d r á disponer , si le parec iere , que el rea l t r ibuna l al fin 
de cada año, r e m i t a r azón individual y específica por la secretar ía 
del v i re ina to de lo cobrado y no cobrado, y de los resagos resul tan-
tes de las cuen ta s ; y que en conformidad de la ley 57 del mismo tí-
tulo y l ibro, se rá m u y conducente , y del rea l servicio, q u e por la 
misma sec re t a r í a se r emi t an al real y supremo consejo, y por la vía 
reservada a n u a l m e n t e , las not icias de las cuentas tomadas y feneci-
das, su ca l idad , sustancia y resul tas , como se debe prac t icar en to-
das las demás de real Hac ienda . 

' 23. 

Que cor r i endo el real t r ibuna l de cuentas inmedia tamente , y por 
sí solo con el seguro , dirección y cobro de los reales t r ibu tos y ser-
vicio rea l de la provincia de Tabasco , observe por su p a r t e estas or-
denanzas en todo lo posible y adap tab lé ; y en su consecuencia, siem-
pre que el r e a l t r ibunal diere noticia á S. E., y por su medio ó inme-
dia tamente a l r ea l y s u p r e m o consejo, del estado de las cuen tas de 
este r amo , por lo que respecta á la contadnría de t r ibutos, esté igual-

jí, . m 

mente precisado á darla por lo perteneciente á los tributos de la di-
cha provincia de Tabasco, como que son de una misma naturaleza, 
y como que éste es uno de los partidos de esta Nueva España. 

Que respecto á que los tributos del reino de la Nueva Galicia cor-
ren á la dirección y cargo de oficiales reales de Guadalajara y Za-
catecas, y que por mas distantes demandan y nececitan en su ma-
nejo de las reglas conducentes á s u mejor seguro y cobro; debiéndo-
se procurar la uniformidad en todo lo posible, se observen por ofi-
ciales reales de Guadalajara y Zacatecas éstas y demás ordenanzas 
en lo que fueren adaptables, y en que por la constitución del pais no 
se verse algún grave inconveniente en su práctica. Y que para dis-
poner y afianzar el uniforme arreglo á lo mas conveniente para lo 
futuro, se ministren por la real audiencia de aquel reino, real tribu-
nal de cuentas, y los dichos oficiales reales de Guadalajara y Zaca-
tecas, toda la instrucción y noticias conducentes para arreglar en lo 
futuro un punto tan importante y del real servicio. 

Que siendo uno de los asuntos de la mayor gravedad, el de la ca-
lificación de si las diligencias del cobro sean 'o no bastantes, y que 
regularmente inciden puntos de derecho y de rigorosa justicia, ver-
sándose por una parte el honor é interés del contador y sus fiado-
res, y por otra los recomendables de la real Hacienda; y no pudien-
do ni debiendo los ministros del real tribunal, que no son letrados 
de instituto y profesion, calificar ni en duda, si el punto es de he-
cho ó de derecho, ni esceder de lo que es el ajuste y calificación en 
punto de hecho, mayormente cuando en el ramo de tributos y 
sus cuentas no se puede prescindir de la utilidad é intereses de los 
indios gobernadores y primeros causantes, á cuyo prospecto se de-
be proceder con el delicado prudencial manejo, pulso y tiento, sua-
vidad y templanza que previenen las leyes, lo que no se debe per-
der de vista para la calificación de si en las diligencias intervino 
culpa levísima, leve ó lata en el contador ó en los alcaldes mayores; 
y teniéndose presente las leyes y ordenanzas del tít. 2. ° , lib. 9. ° 



de la Recopi lac ión de Cas t i l la en q u e se m a n d a n remi t i r á los o ido-
res los ple i tos de j u s t i c i a e n t r e p a r t e s e n p r i m e r a ins t anc ia , q u e es 
la o r d e n a n z a 37 de la ley 2. de d icho t í tulo y l ibro; y q u e por la 
33 t í tulo 1. ° , l ibro S. ° de l a Recop i l ac ión de Ind ia s , los con tado-
res solo p u e d e n conocer de a q u e l l a s d u d a s y d i f icu l tades q u e no h a n 
de l legar á p le i to , n i cons i s ten en de recho ; y q u e si en los negocios 
en q u e deduce r e su l t a el t r i b u n a l , no h a y g r a d o de ape lac ión h a s t a 
q u e se e j ecu ten los a l cances , s e g ú n la o r d e n a n z a 33 de las p r i m e -
ras , y 20 de las s egundas , es to p r o c e d e c u a n d o los a l cances resul-
t a n de la m i s m a c u e n t a , ó su a j u s t e por ope rac ion de cálculo ó por 
p u n t o de p u r o hecho, y no c u a n d o el p u n t o es de derecho & h a y du-
da si lo es, q u e en tonces p r o c e d e n l a s o t r a s leyes y o r d e n a n z a s : en 
es ta a t enc ión , y por lo d e m á s q u e se h a tenido p resen te , se h a e s t ima-
do necesa r i a lá nominac ión é i n t e r v e n c i ó n de a s e s o r ' l e t r a d o , y que 
lo sea u n señor m i n i s t r o de la r e a l a u d i e n c i a ; y q u e en el í n t e r i n re-
sue lve S. M . no p u e d a el r e a l t r i b u n a l ca l i f icar , po r l íqu ida , resul ta 
a l g u n a por c a p í t u l o de d i l igenc ias no b a s t a n t e s a u n q u e sea con vis-
t a del señor fiscal, po r no ser a sesor s ino p a r t e ; y q u e en el caso de 
d u d a 6 de que d e d u z c a a l g u n a r e s u l t a ó r e p a r o , y no t e n g a por bas-
t an te la sa t i s facción q u e d i e r e el m i n i s t r o , r e m i t a el negocio á sala 
de jus t ic ia ; de sue r t e q u e n o se l i b r e de e jecución con t r a el min i s t ro 
por capí tu lo de di l igencias no b a s t a n t e s , s ino es resue l to el p u n t o en 
sa la de jus t i c i a con a u d i e n c i a del señor fiscal y de la p a r t e . 

26. 

Q u e respecto á q u e las c u e n t a s g e n e r a l e s se h a n de f o r m a r y pre-
sen ta r sin hueco , y h a n de ser de t i e m p o sucesivo y c o n t i n u a d o , y 
q u e los r a t eos no se f o r m a n y a p o r d í a s , y q u e en el r e a l t r i b u n a l ha 
de h a b e r cons t anc ia del t i e m p o e n q u e se d e s p a c h a n los provis tos : 
no se cons idera necesa r i a en d icho r e a l t r i buna l la no t i c i a de la po-
ses ión, y b a s t a r á q u e los a lca ldes m a y o r e s la r e m i t a n , como lo ha-
cen á la rea l c o n t a d u r í a , y q u e c o n s t e en ella p a r a la f o r m a c i o n del 
c a rgo y d e m á s efectos del r ea l s e r v i c i o . 

2 7 . 

Q u e las fianzas sean y se e n t i e n d a n , no solo por el d e t e r m i n a d o & 
def in ido t i empo de la p rov i s i on , s i n o t a m b i é n por todo el d e m á s tiem-

po q u e los p rov i s tos s i rv ie ren ó c o n t i n u a r e n en los oficios por cual-
quier mo t ivo ó c a u s a q u e es to sea , y 110 so l amen te por los t r i bu to s 
q u e i n m e d i a t a y p e r s o n a l m e n t e c o b r a r e n los a lca ldes m a y o r e s , sino 
t a m b i é n por lo q u e c o b r a r e n y pe rc ib ie ren sus t en ien tes , comisar ios , 
pe r sone ros , ú o t r o s de su orden y de su c u e n t a y r iesgo, p a r a ev i t a r 
las cues t iones ó d u d a s q u e de lo con t r a r i o p u d i e r a n o f rece r se según 
q u e se o b s e r v a y p rac t i ca de orden del ac tua l con tador . Q u e con-
su l tándose por u n a p a r t e el m a s b r e v e y fácil despacho , de los p rov i s -
tos, y por o t r a p a r t e á la i n d e m n i d a d y seguro de la real H a c i e n d a , 
y no s iendo posible las m a s veces p r e s e n t a r fiadores de e s t a cor te , 
se p u e d a n admi t i r como se han admi t ido has t a la p re sen te los forá-
neos vec inos , comerc ian te s y l ab rado re s de las d e m á s jur i sd icc iones 
de este re ino , rec ib iéndose in formac iones de a b o n o p r a c t i c a d a s de 
oficio, y s e c r e t a m e n t e p a r a la ins t rucción y gob ie rno del c o n t a d o r , 
con tal q u e se obse rven las ca l idades y reglas q u e el ac tua l con tador 
prescr ib ió y se h a n obse rvado en su . t iempo, y son las s iguientes : 
Q u e los pode res q u e se conf ie ren p a r a o t o r g a r las fianzas, h a n de 
ser a u t o r i z a d o s á f a l t a ó por imposibi l idad del escr ibano , q u e suele 
no h a b e r l o s en m u c h o s de los pa r t idos , por los a lcaldes m a y o r e s ó 
sus ten ientes gene ra l e s , a p r o b a d o s y con f i rmados por el super ior go-
b i e r n o , y de n i n g ú n modo se a d m i t a n poderes o to rgados por a n t e 
los t en ien te s foráneos q u e suele h a b e r en los pueblos donde no h a y 
fo rma l idad ni cons tanc ia de protocolos , y por el poco ó n i n g ú n co-
noc imien to q u e se t iene de es tos ten ien tes . Q u e según el cap í tu lo 
33 de la ley 1. a , t í t . 2. ° , lib. 9. ° , se dec la re en el poder si el q u e 
lo o t o r g a es m a y o r de veint ic inco años; y si se o f rec ie re d u d a por 
su aspec to , no se a d m i t a la obligación ó poder á menos q u e prèv ia -
m e n t e j u r e q u e no se l l amará á m e n o r de edad , ni pedirá res t i tuc ión , 
observándose á la l e t r a la disposición de la ley 6. d , t í t . 10 del mis-
m o l ibro , y lo mismo se obse rve en las fianzas q u e se o to rga ren y 
a d m i t i e r e n . Q u e el e sc r ibano , a lca lde m a y o r , jus t ic ia ó t en i en t e 
g e n e r a l , a n t e qu ien se o to rga ren los poderes , se informe del cauda l 
ó b ienes del o t o r g a n t e , y de si son suyos , cuant iosos y val iosos pa -
r a el efecto, y dé fé de ser pe r sona a b o n a d a y de su conoc imien to en 
c o n f o r m i d a d de lo d i spues to por el capí tu lo 7. ° de la ley 27 , l ib. 
9. ° de la Recopi lac ión de Cast i l la: y de no veni r con es ta c i rcuns-
t anc ia no se a d m i t a n los poderes , po r no ser fácil n i posible adqu i -
r i r en esta cor te m a y o r ins t rucc ión y conocimiento del q u e p u e d e 
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tenerse en la misma vecindad y residencia. Que e n caso de ser ne-
cesario recibir información de abono en esta cor te p a r a no r e f u n d i r 
la calificación en la sola fé de las jus t ic ias que pueden proceder por 
interés 6 respecto, se p rocuren e x a m i n a r test igos de a r ra igo , crédi-
to y facul tades , dando fé el escr ibano de su conocimiento , imponién-
doles en la responsabil idad que con t raen , si con dolo, mal ic ia ó f r a u -
de fa l t a ren á la ve rdad en perjuicio de la r ea l Hac i enda : p rocurán-
dose que los test igos sean imparc ia les , salvo q u e conduzca al inten-
to de indagar la ve rdad , el e x a m i n a r a lgunos q u e t e n g a n las gene-
ra les por el m u c h o mas conocimiento que pueden tener de las facul-
tades y bienes, y pa ra ello, en caso de escusarse , se les p u e d a ap re -
miar á que declaren en estas informaciones , que h a n de ser de ofi-
cio y secretas , .y en que se versa el r ecomendab le in terés de la rea l 
Hac ienda . Que de no ser posible recibir la in fo rmac ión de abono 
en esta cor te , por no haber test igos de conocimiento, se observe lo 
dispuesto por el capítulo 38 de la ley 1 . t í t . 2. ° , lib. 9. ° de la 
Recopilación de Castilla, y se cometa su recepción á la jus t ic ia ó te-
n ien te genera l del par t ido, quien p roceda a c o m p a ñ a d o con u n a per-
sona conocida del pueblo, la que se n o m b r a r e ; y en el caso de no ir 
n o m b r a d a en el despacho, deberá serlo el vecino pr incipal y demás 
facul tades que hubie re en dicho pueblo; qu ienes recibida que sea la 
información de abono, han de in fo rmar lo que les cons ta re y supie-
ren sobre el asunto de ella. Que á los testigos, á mas de ins t ru i r les 
en la responsabi l idad que cont raen fa l t ando á la v e r d a d , se les h a -
gan las p regun ta s y r ep regun tas convenientes , á i ndaga r la idonei-
dad de los propuestos, de modo q u e se v e n g a en específico conoci-
miento y no por absolutas espresiones y genera l idades , del abono , 
bienes, t r a to ó comercio de los propuestos ; y s i empre q u e se p u e d a 
j u r e n los testigos en presencia del con tador , ó de jus t ic ia ó ten ien te ; 
y todo lo espuesto en éste y demás capí tu los se inser te p a r a ins t ruc-
ción en los despachos que se espidieren. Que cuando sean casados 
los alcaldes mayores se obliguen con ellos sus m u g e r e s en conformi-
dad de lo dispuesto en el capítulo 5. ° de la ley 27, t í t . 11, lib. 9 ° 
c u y a descision so lamente se considera i n a d a p t a b l e respecto de los 
fiadores y no de los principales, m a y o r m e n t e c u a n d o la habi l i tación 
de los provistos y los intereses de su oficio ceden en ut i l idad y be-
neficio de sus m u g e r e s que , de no obl igarse, qu is ie ran a legar prefe-
rencia por su do te cuando resultase descub ie r t a la rea l H a c i e n d a . 

Que en el caso de procederse por la real audiencia, real sala de cri-
men, superior gobierno ú otro tribunal superior, contra la persona 
y bienes del alcalde mayor, ó á separarle aunque sea interinamente 
de la administración y oficio, de modo que se cause novedad en la 
dicha administración, ó se altere y varié su aspecto, se le participe 
previamente al contador en el modo conveniente, según lo dicte la 
calidad del negocio, para que instruido en la separación é impedi-
mento del principal, aplique las providencias oportunas y conve-
nientes, para que no se atrase y pierda la real Hacienda, resagán-
dose en poder de los gobernadores ó primeros contribuyentes, ni lo 
padezcan los fiadores por no aplicarse el remedio en oportuno 
tiempo. 

2S. 

Que el contador no está en obligación de remitir testimonio al 
real tribunal de cuentas de las fianzas de los alcaldes mayores, co-
mo que deben ser éstas de su sola calificación, y como que son diver-
sas de las que dá el contador hasta en cantidad de cuarenta mil pesos 
de que únicamente debe cuidar el real tribunal de cuentas. 

29. 

Que se continúe y conserve el libro real de asientos ó general de 
las tasaciones de los pueblos de la corona en pliego de marca mayor; 
firmadas la primera y última fojas del Exmo. Sr. virey de este rei-
no, y rubricadas las demás, numerado su foliage, y con su abeceda-
rio al principio que sirva de índice de los partidos; y en este libro se 
asienten las tasaciones de todas y cada una de las cabeceras, el nú-
mero de tributarios indios, y á su continuación separada y distinta-
mente el número de los tributarios laboríos, y el de los negros y mu-
latos libres, con espresion de si tienen ó no oficio, ocupacion ó gran-
gería, refiriéndose lo que deben pagar así los de pueblos como los 
mulatos y laboríos. 

30. 

Que igualmente se conserve y provea otro libro de marca mayor, 
firmadas la primera y última fojas, y rubricadas las demás por el 
E x m o . Sr. virey, con su abecedario al principio para el asiento de 
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todas y cada una de las encomiendas, pensiones y vínculos tempora-
les ó perpetuos, en que al principio se asiente á la letra la merced ó • 
título, y los pueblos y número de tributarios de las respectivas situa-
ciones, con la noticia conveniente de las altas y bajas de las pensio-
nes si las hubiere, y al márgen razón de las fés de vida, y contenga 
las sucesiones de los encomenderos, y todas y cualesquiera merce-
des y gracias que se hagan en lo sucesivo. 

3 1 . 

Que estos dos libros se dispongan de modo que á sus márgenes se 
pueda anotar la variedad que hubiere en el número de tributarios, 
ó en cuanto á las supresiones, agregaciones ó divisiones de las cabe-
ceras de indios, recursos pendientes sobre la nulidad ó reforma de 
las tasaciones y matrículas, y las resoluciones sobre estos puntos, 
salvo en el caso de que la novedad trascienda al todo de la matrícu-
la, que entonces se deberá asentar en el mismo cuerpo del libro. 
Que haya otro libro de marca mayor, ó á lo menos de mar quilla, 
firmadas la primera y última fojas, y rubricadas las demás por el 
contador, con su abecedario, en el cual estén formados los cargos de 
todos y cada uno de los alcaldes mayores, puesta razón del dia de 
su posesion, y sucesivamente se carguen los tercios, años ó medios 
años, después de causados y cumplidos, citándose los despachos de 
comision que se hubieren espedido; y en caso de novedad que alte-
re ó varié el cargo, se anote al márgen cuando sobrevenga la no-
vedad al asiento y sea preciso retrotraerla á lo pasado; y que en es-
te mismo libro se han de asentar con separación y en pliego aparte 
los abonos y enteros, rubricando uno y otro asiento el oficial mayor 
con el de la mesa á quien pertenezca el partido, que es el que ha de 
formar la operacion y el rateo de la cuenta, que ha de reveer el ofi-
cial mayor antes de asentarse en el libro, para que de este modo se 
eviten yerros, y esté siempre que se pida y necesite, ajustada y li-
quidada la cuenta del alcalde mayor y de todos los que deben tener-
la en la contaduría. 

32. 

Que formándose los rateos á continuación ó á espaldas de los mis-
mos autos de tasación, que son los documentos principales del car-
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go, se cordinen y encuadernen cada cinco años, formándose los ne-
cesarios respectivos libros, que tengan por rótulo el quinquenio ó 
años comprendidos y el número de partidos, y su coste sea compren-
dido en los gastos menudos de la contaduría. 

3 3 . 

Que se forme otro libro de marca mayor ó marquilla, firmado y 
rubricado en la misma forma por el contador, en el cual se asienten 
los enteros con la espresion del alcalde mayor, cantidad, aplicación 
y dia, y separadamente se asienten en este libro los enteros hechos 
en cajas foráneas, con la individualidad y espresion que conste de 
los instrumentos, y se rubriquen sus partidos por el oficial mayor, y 
el de la mesa á que pertenezca el partido. Que para los abonos 
que llaman fuera de caja, como son pagas de agentes ó apoderodos 
del real fisco, é intérpretes y otros salarios, erogaciones ó consigna-
ciones fechas en este ramo, y gastos impendidos en virtud de órde-
nes superiores, v. g., en cortes de maderas para arboladuras de na-
vios, jarcia, municiones, víveres, remisiones de cacao y polvillo pa-
ra el gasto de la real familia, pagas de censos ó sus réditos y otros 
á este modo, se provea otro libro de marca ó marquilla rubricado y 
firmado por el contador, cuyos respectivos asientos han de rubricar 
igualmente el oficial mayor y el de la mesa á que pertenezca el 
partido. 

3 4 . 

Que ha de haber otro l ibit en que precisa y separadamente se 
asiente la parte de tributos perteneciente A las iglesias, esto es, la 
consignada ó que se consignare por razón ó título de doctrina, la 
cantidad ó importe de los diezmos así del maiz como del de conmu-
tación, y todo lo aplicado ó que se aplique para la fábrica ó reedifi-
cio de las iglesias parroquiales de los pueblos de indios, con la indi-
vidual espresion de las órdenes superiores de que proceden. Que 
en otro separado libro se asienten los lítalos de los alcaldes ma-
yores, corregdores ó justicias, con la razón de los despachos co-
misiónales que se les espiden y cargo en ellos contenido, fiadores 
que hubieren dado, y á su márgen también se anote el dia de la po-
sesion, y el asiento de este libro lo ha de firmar el alcalde mayor ó 



4 9 6 R E G L A M E N T O Y O R D E N A N Z A S 

su apoderado, dándose por entregado del despacho de comisión, y 
han de rubricarlo el oficial mayor y el de la mesa del partido; y se 
ha de tener presente este asiento e n caso que el alcalde mayor no 
devuelva la comision y se le deba formar la cuenta de oficio. 

3 5 . 

Que se continué y provea s iempre otro libro que sirva de abece-
dario por el orden de las letras iniciales en que se asienten ios nom-
bres de todos los principales y fiadores para que se facilite la razón 
y noticia que debe haber de todos los que tienen ó han tenido cuen-
ta ó cargo en la contaduría, para el éxito de las certificaciones ó in-
formes que se piden; del cual libro y su asiento debe cuidar el oficial 
mayor, solicitando y ministrando, previo su reconocimiento, las no-
ticias que se pidan y necesiten. 

36. 

Que se forme otro separado l ibro para el asiento de las ordenan-
zas reales y órdenes superiores, por punto general, que en algún 
modo conciernan á lo económico y directivo de la contaduría, con 
su índice al principio que facilite l a noticia de su contenido; y en este 
mismo libro se asienten separadamente las providencias que diere 
el contador conducentes á la mejor dirección del ramo en lo que es-
tuviere sujeto á su inspección y arbitrio. 

37. 

Que para evitar el que se t r a s p a p e l e ^ y confundan con el tras-
curso del tiempo, las copias de l a s fianzas que se conservan en las 
carteras durante el tiempo de l o s provistos, el contador disponga 
que de tiempo en tiempo se encuadernen en pergamino, con el título 
de fianzas, y el año ó años que comprenden, y esto se erogue de lo 
que se asignare para gastos m e n u d o s de la contaduría. 

3 8 . 

Q,ue se conserven y provean c o m o precisos el libro ó libros que se 
necesiten para el asiento á la l e t r a de todos los informes y consultas 
que se hacen por la contaduría á los tribunales superiores en autos 

ó espedientes de parte ó de oficio en el modo que lo han practicado 
el actual contador y su antecesor, poniéndose por cabeza ó principio 
breveteado el contenido del informe ó consulta, y se añada al márgen 
la razón ó noticia de lo resuelto, teniendo también el separado cor-
respondiente libro que sirva de índice. 

3 9 . 

Que haya otro libro común á los cuatro meses, en que se asienten 
las cuentas generales y particulares que suben al real tribunal, con 
los recaudos y papeles de cargo y data que acompañan á las cuen-
tas, poniéndose la fecha de su presentación, á cuy© pié firme el mi-
nistro de la mesa de tributos del real tribunal de cuentas, para que 
sirva de conocimiento y constancia en la contaduría. Que ha de 
haber otro libro en que se asienten á la letra el título del contador, 
sus oficiales y subalternos, poniéndose razón de las vacantes por 
muerte ú otro motivo, huecos ó faltas por impedimento legítimo ó en 
otra forma; y en este mismo libro separadamente se ha de tomar ra-
zón de los comisarios que despacharen contra los alcaldes mayores, 
sus fiadores ó otros deudores de real Hacienda; la cantidad líquida 
del descubierto y de las fianzas que dieren los comisarios; y tenga 
precisa obligación el escribano de no entregar las comisiones sin 
dar prèviamente razón al oficial mayor, quien la ponga de quedar 
tomada en dicho libro. 

4 0 . 

Que todos estos libros y los estantes necesarios y precisos, se cos-
teen y paguen de real Hacienda, proveyéndose con receta del con-
tador siempre que los pida, y según que lo demande el despacho 
corriente de la contaduría. 

4 1 . 

Que ha escepcion de los tres libros, el de la real corona, el de en-
comiendas, y el de cargo y data de los alcaldes mayores, que han de 
ser en papel del sello correspondiente, los demás libros se formen de 
papel común, pues aunque son generales y del gobierno de la con-
taduría, han de quedar recopilados en los tres primeros libros. 



42. 

Que en cbnformidad de las leyes 31 y 32, tít. 6?, tib. 8?, no p u e -
dan los oficiales sacar de la c o n t a d u r í a , por n ingún t í tu lo , los dichos 
libros comunes y generales q u e son de la cons tancia y gobierno de 
la con tadur ía ; pero q u e no por esto se les prohibe que p a r a el mas 
b reve despacho p u e d a n t r a b a j a r las cuen t a s en sus casas en ho ra s 
es t raord inar ias , según lo dispuesto por el capí tulo 4 3 de la ley 2. - , 
tít. 2. ° , lib. 9. ° de la Recopi lación de Castilla, y sacar p a r a ello 
los libros manua les q u e se cons ideran propios mas bien de los oficia-
les q u e de la oficina; pero que de n i n g ú n modo p u e d a n sacar los r e -
caudos comproban tes o j u r í d ^ o s , m a n u a l e s y sueltos, como ra teos , 
recibos, au tos de tasación y otros semejantes , si no f u e r e en u n caso 
m u y preciso por t iempo de te rminado con licencia del con tador , y 
t o m a n d o r azón el oficial m a y o r , p a r a q u e cuide y p r o m u e v a su de-
volución en la oficina. 

43. 

Que los oficiales t engan cada uno los necesar ios l ibros m a n u a l e s 
p a r a que s irvan de p ron tua r io s ó bo r r ado res , á fin de que se t r as la -
den en limpio las noticias y razones á los l ibros comunes , y el conta-
dor reconozca y visite f r ecuen temen te y por lo m é n o s dos veces al 
año todos los dichos libros, y re fo rme y adv i e r t a lo que ha l la re dig-
no de correcion, según lo d ispuesto por el capítulo 41 de la ley 1 . , 
tít. 9. ° de la Recopilación de Casti l la . 

44. 

Que no puedan el oficial mayor ni los segundos da r r azón 6 noti-
cia, ni mani fes ta r el contenido de dichos l ibros sin espresa especial 
licencia del juez con tador , á qu ien incumbe calificar si es ó no de 
dar la razón que pide, y si bas ta rá pedir la es t ra judic ia lmente , ó será 
preciso que se pida en fo rma jur íd ica en observancia de lo dispues-
to por el capí tulo 34, de la ley 2. * , tít. 2. ° , lib. 9. ° de la Reco-
pilación de Castil la. 

45. 

Que siendo dis t intas funciones las de los oficiales y las de escri-
bano , como q u e éste cor re con solo lo contencioso y judicial , y aque-

líos con las operac iones a r i tmét icas de lo económico y guberna t ivo 
de la con tadur í a , ni el escr ibano ha de poder sacar de las mesas los 
l ibros comunes , pape les sueltos ni otros recaudos (pues en el caso 
de ser precisos los ha de copiar , t r a s ladar ó tes t imoniar en los au -
tos, y cuando sea n e c e s a r i a su acumulac ión de órden y m a n d a t o 
del j uez contador , ha de o torgar conocimiento y recibo) , ni los ofi-
ciales han de poder pasa r autos á las m e s a s para in formes ó liqui-
daciones si no es o to rgando el mismo conocimiento* ó recibo p a r a 
q u e s iempre conste del p a r a d e r o y queden m ù t u a m e n t e r e s g u a r d a -
dos y responsables por l a pérd ida ó es t ravio . 

Que debiéndose p recave r la coufusion ó pérd ida de los muchos 
papeles an t iguos de mas de un siglo, según lo dispuesto por el capí-
tulo 36 de la ley 2. , tít. 2. ° , lib. 9. ° de la Recopi lación de Cas-
til la, y hacerse inven ta r io que facilite las noticias que pueden mi-
n i s t r a r conducentes al real servicio, según el capí tulo 48 de la mis-
m a ley; y debiéndose archivar según la ley 11, tít. 4. ° , lib. 9. ° , y 
r eg i s t r a r todos los l ibros an t iguos , cuya operacion por u n a vez. no 
p u e d e n evacua r los oficiales des t inados p a r a lo d iar io , r egu la r y 
corr iente : dfcponga el contador la r enovac ión , cordinacion, copia, 
asiento ó t r a s u n t o en otros libros, su inventar io , a rch ivo ó regis-
t ro , e rogándose los necesar ios costos de real Hac ienda , con consul ta 
del con tador , y p rév ia la calificación de los q u e sean precisos. 

Que para los gastos menudos de tinta, papel común, cañones, la-
cre, carteras, encuademaciones de pergaminos de los rateos, autos 
de tasación y fianzas, y para el^diario aseo del tribunal y oficina, 
supuesta ya la provision de libros comunes de cuenta de la real 
Hacienda, y sin incluir los gastos mayores que puedan ofrecerse, se 
libren y entreguen anualmente doscientos pesos al contador, y se le 
pasen en cuenta en la misma forma que á oficiales reales, los q u e 
l laman gastos de cuadernillo. 

Que a tend idas las m u c h a s laboriosas operaciones de con tadu r í a , 
que comprende c iento c incuenta par t idos , y mas de mil y doscien-



t as c a b e r a s , pueb los p r inc ipa l e s de indios, y m a s q u e t r ipl icado nú-
m e r o de p u e b l o s su je tos ; y cons ide radas las as is tencias m a s m o d e -
r a d a s y prec isas p a r a la necesa r i a m a n u t e n c i ó n , y u n a m o d e r a d a y 
r e d u c i d a decenc ia q u e p r e c i s a m e n t e esc luya la indigencia , s egún la 
ac tua l cons t i tuc ión del t i empo y m u c h o m a s t r a b a j o q u e induce la 
m a y o r f o r m a l i d a d y el m a n e j o de doce l ibros: h a y a de h a b e r u n 
oficial m a y o r y c u a t r o de n ú m e r o , y o t ros dos oficiales de l ibros; y 
no d e b i e n d o percibir de rechos n i emo lumen tos , t engan la as ignac ión 
q u e s igue . Q u e r e g u l a n d o el sa la r io por lo m u y preciso según la dis-
posición de la ley 17, t í t . 14, l ib. 3. o , t enga el oficial m a y o r mil q u i -
n ien tos pesos , q u e se le p a g u e n y l ib ren por terc ios , h a b i d a consi-
derac ión á q u e en ausenc ia y fa l t a del con tador h a d e supl i r sus ve-
ces; y los c u a t r o oficiales s e g u n d o s de n ú m e r o t e n g a n cada u n o mil 
pesos al año , l ib rados en la m i s m a f o r m a ; y los dos oficiales de li-
b ros t e n g a n , como h a s t a a q u í , qu in ien tos pesos c a d a u n o , con el 
d e r e c h o y espec ta t iva de a scender en las p r i m e r a s v a c a n t e s á p r o -
porc ion de su mér i to y servicio. 

/ 

49. 

Q u e respec to á q u e el p r u d e n c i a l m a n e j o de la c o n t a d u r í a pide y 
r e q u i e r e l a reconvenc ión por ca r t a s , s egún la o r d e n a n z a 10 de las 
a n t i g u a s , y q u e el oficial m a y o r y los de n ú m e r o y l ibros no se con -
s i d e r a n b a s t a n t e s p a r a poder a l iv ia r en este a sun to , y q u e en o t ros 
t r i b u n a l e s , como la rea l casa de m o n e d a y r e a l a d u a n a , se h a n 
cons ide rado precisos los escr ib ientes : el con t ado r t e n g a u n o o dos 
a m a n u e n s e s p a r a es tas c a r t a s q u e son de oficio y de secre to y con-
fianza, los cua les sean de su l ibre y pa r t i cu l a r elección, y no nece -
s i t en de formal n o m b r a m i e n t o , despachp Ó t í tu lo , s ino q u e los pue -
d a n o m b r a r de p a l a b r a , y en la m i s m a f o r m a despedi r los sin nece-
s i ta rse de da r la causa , á e j empla r de lo q u e p r a c t i c a n el t esorero de 
la real casa de m o n e d a y los min i s t ros de rea l a d u a n a . P a r a la 
o c u p a c i ó n y t r a b a j o de es tos escr ib ientes , se le l ib ren a l con tador 
cua t roc ien tos pesos por te rc ios , en tend iéndose , q u e en el caso de 
d e s p a c h a r el oficial m a y o r por e n f e r m e d a d ú o t r o legí t imo impedi -
m e n t o del con tador , se l ibren en tonces a l oficial m a y o r los dichos 
cua t roc ien tos pesos 6 la p a r t e respec t iva . 

50. 

Q u e s iendo ind ispensab le y p rec i sa la as is tencia de u n po r t e ro y 
min i s t ro e jecu tor como lo t ienen todos los mas t r i b u n a l e s y ofici-
na s , p r i nc ipa lmen te de real H a c i e n d a , y m a s u r g e n t e en la con ta -
d u r í a de t r ibu tos , p a r a que las e jecuciones se p r a c t i q u e n en t i em-
po y h o r a s o p o r t u n a s , y p a r a a v e r i g u a r las f acu l t ades de los fiado-
res , su ex is tenc ia , fa lenc ia Ó m u e r t e , r e c o r d a r los p l azos á los cor -
re spond ien tes , dir igir las ca r t a s , y p r o m o v e r el e sped ien te y curso 
de los negocios pend ien t e s y r ad i cados en los t r i buna l e s supe r io r e s , 
en c o n f o r m i d a d de lo resue l to en los a u t o s acordados de 3 y 17 de 
Oc tubre de 75S, m a n d a d o s o b s e r v a r po r la nov í s ima real cédu la de 
22 de M a y o de 760: h a y a de h a b e r un minis t ro e j ecu to r q u e al mis-
m o t i empo s i rva de p o r t e r o , con fo rma l t í tu lo y el s a l a r io de q u i -
n ien tos pesos l ib rados por tercios, p a r a todas las func iones q u e q u e -
d a n a s e n t a d a s , y no h a de l levar de rechos por n i n g ú n t í tu lo; y las 
jus t i c ias le debe rán da r todo el f avo r y a u x i l i o necesar io e n las e je-
cuciones de p a r t e & de oficio. 

51 . 

Q u e en v a c a n t e del oficial m a y o r p r o p o n g a el con t ado r p rec i sa -
m e n t e á u n o de los oficiales de n ú m e r o el m a s an t iguo & de m a s m é -
r i to , in te l igencia y prác t ica , & q u e reconozca m a s á propós i to p a r a su-
plir sus veces c u a n d o esté l eg í t imamen te imped ido , y de n i n g ú n m o -
do t e n g a a rb i t r i o p a r a p ropone r suge to a u n q u e sea de m a s mér i t o , 
si éste es con t r a ído en dis t in ta ó d ive r sa of ic ina; y el oficial m a y o r 
por a h o r a no esté obl igado á a f i a n z a r , salvo en el caso de q u e se le 
a u m e n t e el sa lar io en lo sucesivo. 

52 . 

Que p a r a oficiales de n ú m e r o h a de p r o p o n e r con p r e f e r e n c i a y 
e n la m i s m a con fo rmidad á los of iciales de l ibros ó q u e estén en t re -
t en idos en l a c o n t a d u r í a , por lo m u c h o q u e se i n t e r é s a l a mejor ad -
min i s t rac ión en q u e en t ren á servi r oficiales q u e es tén ins t ru idos 
en el pecu l i a r m a n e j o de la oficina. 

TOM. 1.—70. 



53. 

Q u e p a r a oficiales de l ibros p o n g a sugetos de su m a y o r sat isfac-
ción, ve r sados en pape les y cuen ta s , p re f i r iendo á los q u e h a y a n 
se rv ido de comisar ios y en t re ten idos , y solo en su defecto p u e d a 
p r o p o n e r á los q u e se h a y a n o c u p a d o en o t r a s igua les oficinas, y 
q u e es tos s u p e r n u m e r a r i o s se h a n de e x a m i n a r y a p r o b a r por el 
real t r i buna l de cuen tas , y de otro modo no deben ser admi t idos . 

54. 

Que p a r a m e r i n o , min i s t ro e jecutor y p o r t e r o , i gua lmen te p r o -
p o n g a pe r sona de su sa t is facción, celoso y ac t ivo , ve r sado en nego-
cios forenses , y p a r a ello p re f i e ra á los q u e h a y a n serv ido de comi-
sar ios y q u e m a s se h a y a n dis t inguido. 

55. 

Q u e los oficiales no solo h a n de asist ir en las h o r a s r egu l a r e s del 
despacho en la oficina, sino t ambién en las i r r e g u l a r e s y es t raord i -
na r i a s , ó en casa del con tador s i empre q u e lo dicte la neces idad , y 
el con t ado r no p u e d a da r l icencia sin m u y j u s t a c a u s a , p a r a a u s e n -
t a r se ó de j a r de as is t i r , n i por t i empo q u e esceda de ocho dias; y 
p a r a la percepc ión del sueldo h a de cer t i f icar si h a n asist ido en la 
f o r m a espues ta . 

56. 

Q u e estos oficiales y m e r i n o no h a n de poder l levar de rechos al-
g u n o s por n i n g ú n t í tulo, causa 6 mot ivo , y p o r in terpósi ta p e r s o n a 
d i rec ta ni i nd i r ec t amen te , n i a u n por v í a de gra t i f icac ión, n i h a n 
de causa r de tención ó molest ia á las pa r t e s , despachándolo todo de 
oficio: lo que cele y vele el c o n t a d o r , cu idando se les p r o v e a de to-
do el pape l sellado que necesi ten, el q u e se les h a b r á de adminis-
t r a r con r ece ta de dicho juez con tador p a r a todo lo q u e sea prec iso . 

57. 

Q u e así el oficial m a y o r como todos los d e m á s h a n de es tar ves t i -
dos con el aseo y decencia que los h a g a respe tab les , sin incur r i r 

por fa l t a de ser iedad en o t ros a b u s o s pe r jud ic i a l e s y nocivos-, y q u e 
por n i n g ú n caso puedan ser comisar ios , agen t e s ó a p o d e r a d o s de 
los alcaldes m a y o r e s ú o t ros q u e t e n g a n c u e n t a , p e n a de p r i v a c i ó n 
de oficio; n i p u e d a n servi r por sus t i tu tos ó t en ien tes sin espresa 
p r e v i a l icencia dei super io r gob ie rno , y de a c u e r d o y consen t imien -
to del con tador , en tend iéndose q u e h a de recaer el n o m b r a m i e n t o 
de sus t i tu to cnn p re fe renc ia en los q u e tengan méri to en la of icina. 

58. 

Q u e el j u e z con t ado r pueda y deba cor reg i r á los oficiales de fa l -
t a r en algo á las o r d e n a n z a s y al cumpl imien to de su obl igación y 
oficio, y amones t a r l e s siendo la fa l ta ó descuido levé; y en el caso 
de re inc idenc ia ó en m a t e r i a g r a v e q u e p u e d a i r roga r a l g ú n per -
juic io de cons iderac ión , p u e d a y deba procesar les , p roced iendo 
b r e v e y s u m a r i a m e n t e h a s t a suspender les de la posesion y oficio, 
d a n d o cuen ta con los a u t o s al s u p e r i o r gob ie rno , s iendo e scep tuado 
el cap í tu lo de la exacción y percepción de de rechos , po r el q u e h a n 
de incu r r i r por el mismo hecho en la p e n a de p r ivac ión de oficio. 

t j 

59. 

Que el oficial mayor h a de tener la prec isa obl igación de r e p a s a r , 
r evee r y r u b r i c a r todas las ope rac iones de los d e m á s oficiales, y cui-
da r del as iento, f o rma l idad y cons tanc ia de los l ibros comunes , y á 
m a s de esto h a de tener especial obl igaciou de f o r m a r y e n t r e g a r a l 
con tador m e m o r i a s de r e s t o s t res veces al año , & en los t res respec-
t ivos te rc ios , firmándolas y rub r i cándo l a s los respec t ivos oficiales, 
c o m o q u e son responsab les con el oficial m a y o r á cua lqu i e r resul ta 
po r e r ro r m a t e r i a l de cálculo ú o t ro s eme jan t e t í tu lo . 

60. 
I 

Q u e s iendo única y p rec i samen te del c a rgo de la c o n t a d u r í a de 
t r ibu tos el a j u s t a r el i m p o r t e to ta l del n ú m e r o r e su l t an t e de t r i bu -
ta r ios , y por eso e s t r año de su inspección toda o t r a o p e r a c i o n q u e 
d i r e c t a m e n t e m i r e á la i n c a u t a c i ó n de los indiv iduos si es tán 6 no 
dupl icados en la c u e n t a , & son de los r e se rvados p róx imos á t r ibu-
t a r , m u e r t o s ó huidos: ios oficiales ún icamente p r a c t i q u e n las ope-
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rac iones sobre el p ié del n ú m e r o q u e r e z a n los a u t o s de tasación 
sin p r o p a s a r s e á pedi r los p a d r o n e s ó cuen ta s en los oficios de cá-
m a r a , salvo q u e el con tador cal i f ique ser necesar io ó que se m a n d e 
por los t r i b u n a l e s super io res ; y el dicho oficial m a y o r p roceda de 
a c u e r d o y de b u e n a c o n f o r m i d a d con el de la c o n t a d u r í a de r e a l 
H a c i e n d a , i n s t r u y é n d o s e m ù t u a m e n t e en todo lo q u e conduzca al 
mejor servic io de S. M . y cumpl imien to de la obligación y oficio. 

6 1 . 

Q u e respecto á q u e desde el año de 754 se e s t e r m i n a r o n los q u e -
b r a d o s reduc iéndose á m o n e d a física, á consu l tas del ac tua l con ta -
dor y á beneficio de la real H a c i e n d a sin per ju ic io de los indios, se 
observe en lo f u t u r o el método q u e hoy se s igue , omi t iéndose las em-
b a r a z o s a s ma t e r i a l e s espres iones de la c o n m u t a c i ó n de r o p a , cacao y 
o t r a s especies , espresándose ún icamente el i m p o r t e á r e a l e s q u e es 
lo sus tancia l y preciso p a r a no oscurecer y con fund i r las c u e n t a s , 
n i ocupar i n f r u c t u o s a m e n t e el t i empo, fo rmándose los r a teos s in 
q u e b r a d o s como hoy se estila y p rac t i ca . 

62. 

Q u e igua lmen te se obse rve en lo sucesivo el n u e v o , útil, c laro y 
percept ib le método in t roduc ido y a p r o b a d o á sol ici tud y oficios del 
ac tua l con tador , de f o r m a r los r a teos de a n t i g u a y n u e v a c u e n t a 
por tercios y no por dias , por no ser par t ib le el impor t e de u n solo 
t r i bu t a r i o en t resc ientos sesenta y u n dias , n i deber p a g a r m a s en 
el año bisiesto q u e en el r e g u l a r ; y así , el r a t e o y pa r t i c ión se h a g a 
por tercios, r egu lándose por la n u e v a c u e n t a aque l tercio d e n t r o 
del cuel se a p r u e b a ; c u y a prác t ica se es t ima útil á la rea l H a c i e n d a , 
y sin per ju ic io a lguno de los indios . 

63. 

Q u e e s t ando y a al cu idado y ca rgo de oficiales rea les de G u a d a -
l a j a r a el a f iance , di l igencias y cobro de los t r i bu to s de las cinco al-
caldías m a y o r e s q u e l l aman suba l t e rnadas , y son A u t l a m , A m u l a , 
I z a t l a m y la M a d a l e n a , T u x p a , y Z a p o t l a n y Z a y u l a , cuyas c u e n -
tas ó m a t r í c u l a s se a p r u e b a n por es te real a c u e r d o ; pe ro los ple i tos 

sobre re tasas se oyen y d e t e r m i n a n en la rea l a u d i e n c i a de G u a d a -
l a j a r a , según la real cédu la de 10 de F e b r e r o de 1667, y el novís imo 
a u t o aco rdado en 17 de Se t i embre de 1761: sea ún i camen te á ca rgo 
del j uez con tador de t r i b u t o s el da r la ins t rucc ión y comis iones á 
los provis tos , q u e h a n de a f i a n z a r á sa t i s facción de oficiales rea les 
de G u a d a l a j a r a , á qu i enes h a de c o m u n i c a r el con tador todas las 
not ic ias conducen te s á la cons tanc ia del ca rgo , sus a l t a s y ba jas ; y 
no por eso se e x o n e r a al con tador de l levar igual c u e n t a en su ofi-
c ina p a r a in t e rpe l a r y p r o m o v e r s i empre q u e sea necesar io y c o n -
duzca a l real servicio; y así lo obse rven dicho con tador y oficiales 
r ea les cada uno en la p a r t e q u e le toca, mane jándose en este a s u n t o 
con la b u e n a co r r e spondenc ia q u e deben g u a r d a r por r a z ó n de 
su oficio. 

64. 

Q u e siendo á ca rgo de los indios g o b e r n a d o r e s y oficiales de los 
pueb los el cobra r de los p r i m e r o s con t r i buyen te s , y el conduc i r y en -
t r e g a r los rea les t r ibu tos a l a lca lde m a y o r en la cabece ra p r inc ipa l 
del pa r t ido , como a n t e s conduc í an el t r i bu to en especie á e n t r e g a r l o 
en c a j a s reales; y s iéndole m u c h a s veces preciso á los a lcaldes m a y o r e s 
el en ju ic ia r la c o b r a n z a p rac t i cando fo rma les di l igencias , y d e s p a -
chando comisar ios c o n t r a los g o b e r n a d o r e s ó pueb los de indios por su 
omision y cu lpa , y por no poder p e r s o n a r s e a u n mismo t iempo en ca -
beceras d is t in tas y d is tantes ; no s iendo r a z ó n n i jus t ic ia q u e los alcal-
des m a y o r e s r epo r t en el costo del v ia je y di l igencias & sa lar io del co-
misa r io , en es ta a t enc ión , s i empre q u e no bas ten las di l igencias sua-
ves q u e d ic ta re la p r u d e n c i a en con fo rmidad de las leyes 18, tít. 4?, 
lib. 6?, y 16, t í t . 99, lib. 89, y despues de a p u r a d o s todos los medios 
de la s u a v i d a d y t e m p l a n z a , p u e d a n y d e b a n los a lcaldes m a y o r e s 
despacha r estos y s e m e j a n t e s comisar ios ; pe ro en la deb ida dis t in-
ción de que , si son p u r a m e n t e personeros p a r a in t e rpe l a r de paga , 
e m p l a z a r ú o t r a a l g u n a del ígencia de fácil p r o n t a e jecuc ión , no 
h a n de l levar sa lar ios , s ino p rec i s amen te los jus tos derechos comen-
su rados á la ca l idad de los deudores , y según la j u s t a rac iona l cos-
t u m b r e á p roporc ion de las d i s tanc ias y costos q u e e roga re ; y en 
s iendo r igorosos comisar ios con f o r m a l comision p a r a pr i s ión , em-
b a r g o & r e m a t e , solo h a n de l levar el sa lar io de dos pesos d iar ios 
q u e p r ev i ene la o r d e n a n z a 8. a de las an t iguas , y po r n ingún t í tu-



lo los ve in te rea les q u e l ian l levado h a s t a a h o r a ; y con la a d v e r t e n -
cia de q u e , s iendo los cu lpados los g o b e r n a d o r e s y oficiales, el los 
h a n de r e p o r t a r este sa la r io y lo mismo los pueb los siendo ellos ó 
los p r i m e r o s c o n t r i b u y e n t e s los cu lpados ú omisos en la p a g a . 

6 5 . 

Q u e s iendo m u c h a s y g r a v e s las d i f icu l tades que o c u r r e n p a r a la 
elección y n o m b r a m i e n t o s de comisar ios en los r e g u l a r e s f r e c u e n -
tes casos q u e le es preciso al con tador el despachar los con t r a los al-
caldes m a y o r e s q u e r e t i enen ó dis ipan los t r ibu tos , y casi m o r a l -
m e n t e imposible ha l l a r sugetos de ap t i t ud con fianzas y d e m á s p a r -
tes necesa r ias p a r a el de sempeño de esta i ncumbenc ia q u e r e g u l a r -
m e n t e no se puede conf ia r á las jus t ic ias inmedia tos , ó p o r q u e e s t án 
innódados en los mismos ca rgos ó p o r q u e 110 h a g a n fa l t a en sus p a r -
t idos, ó p o r q u e se t eme p rocedan coludidos ó con fabu lados ; y no 
s iendo fácil q u e q u i e r a n y p u e d a n estos comisar ios e m p r e n d e r el 
v ia je á crecidas dis tancias , m a n t e n e r s e ó cos tearse sin perc ib i r sa-
lar ios has t a es tar sa t i s fecha la real H a c i e d d a , t r a b a j a n d o de p r o n t o 
por la sola e s p e r a n z a de la con t ingen te y t a r d a percepción de .sus 
sa la r ios , ni conven ien te por el con t ra r io el que se les a d e l a n t e ó su -
pla de lo mismo q u e c o b r a r e n ; y q u e si todo esto procede en los 
comisar ios q u e se de spachan con t r a los alcaldes m a y o r e s y sus fia-
dores , es m u c h o m a s el conflicto en los casos de los ind ispensables 
huecos en que , m u e r t o , fal l ido ó p reso el a lca lde m a y o r , suele 110 
h a b e r qu ien cobre en el p a r t i d o en el ín te r in q u e se p r o p o r c i o n a y 
despacha nuevo a lcalde m a y o r , que suele t a r d a r t i empo cons idera-
ble , en q u e se dif iculta é imposibi l i ta el cobro u n a vez q u e se resa -
g u e en poder de los p r imeros causan tes , de q u e h a y práct icos y f r e -
cuen te s e j empla re s , y no h a y a rb i t r i o p a r a la p a g a de los sa la-
rios q u e no es jus to repor te la real H a c i e n d a n i menos los indios 
g o b e r n a d o r e s ó con t r ibuyen te s q u e no t ienen cu lpa en esos casos: 
en es ta a t enc ión , p a r a ocu r r i r á todo ha de h a h e r s i empre c u a t r o 
sugetüs con fo rma l t í tulo de comisar ios , los q u e h a de n o m b r a r el 
v i rey p ropon iendo el con tador t res q u e sean de la c o n d u c t a y p a r -
tes necesa r ias y n o m b r a n d o al q u e p a r e z c a m a s conven ien te ; y h a n 
de ser oficios pe rpe tuos como los oficiales, y de su i n c u m b e n c i a y 
ca rgo el salir por veredas á las pa r t e s y dis tancias , y con las pecul ia-
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res comisiones q u e ocur r i e ren y el con tador t u v i e r e por necesar ias , 
bien sea c o n t r a los a lca ldes m a y o r e s y sus fiadores, ó d e r e c h a m e n t e 
á los pueblos de indios á cob ra r de los p r i m e r o s c a u s a n t e s en los ca -
sos de la m u e r t e ó fa l t a civil ó n a t u r a l del alcalde m a y o r , y h a s t a 
q u e los p rov i s tos se despachen . 

66. 

Q u e h a b i d a consideración al t r a b a j o , costos r egu l a r e s de los v ia-
jes á indef in idas d i s tan tanc ias , y á lo m u y conven ien te q u e será el 
q u e es tos comisar ios eu a l g ú n modo a f iancen las r e su l t a s q u e pue-
d a n con t r ae r en el uso y ejercicio de su ca rgo , y t en iéndose p r e s e n -
te lo q u e g a n a n los mer inos de la a d u a n a por el solo hecho de co-
b r a r en el rec in to de esta cor te sin salir de ella ni t ener conocimien-
to de c a u s a , y lo q u e d e v e n g a n los comisar ios de gu ías por u n li-
mi t ado t e m p o r a l t r a b a j o : h a .de gozar y perc ib i r c ada u n o de es tos 
comisar ios el sa lar io de mil pesos a l año, pagados por tércios, y h a n 
de a f i a n z a r á sat isfacción del con tador el u s a r b ien y fielmente su 
oficio, y t a m b i é n de i ndemnidad por los in tereses q u e c o b r a r e n , la 
cual d i cha fianza sea h a s t a en cant idad de ocho mil pesos, sin c u y a 
c i r cuns t anc i a no p u e d a n perc ib i r salar io; y p a r a su percepción h a 
de cer t i f icar el con tador el habe r se ocupado en las ocur ren te s comi-
siones, ó h a b e r es tado p r o n t o s á ello, y no re su l t a r l e s ca rgo de las 
di l igencias p r ac t i cadas . 

6 7 . 

Q u e p a r a c o m p e n s a r en a lgún modo , en el todo ó p a r t e el desem-
bolso de la r e a l H a c i e n d a en la dotacion de este sa lar io , s iempre 
q u e p r a c t i q u e n di l igencias e x i j a n los sa lar ios a r ance l ados de los 
t r e s pesos de o ro de m i n a s por d ia , los q u e r e c a u d e n de c u e n t a de 
rea l H a c i e n d a y los ingresen en la suer te p r inc ipa l en ca jas r e a -
les; p o r q u e la creación de estos oficios es con p rospec to á la mejor 
admin i s t r ac ión , y no p a r a q u e r epo r t en c&modo los cu lpados y q u e 
d ie ren causa . 

68. 

Q u e en el caso de ser la comision en e s t r emo costosa p o r q u e es-

ceda la d i s tanc ia de ciento y m a s leguas , ó á p a r a j e s ca ros y esca-
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sos de v íve res , de m o d o q u e el sa lar io de un año no equ iva lga á la 
m a n u t e n c i ó n , t r a b a j o y gastos ; y p a r a q u e no s i rva de desal iento, y 
a n t e s se a n i m e n y esci ten es tos comisar ios en esos casos y o t ros de 
igua les c i rcuns tanc ias , q u e no todas se pueden p reven i r : si el con -
t ador reconoce q u e el comisar io es ac reedor y d igno de a l g u n a a y u -
da de costa, á m a s del sa la r io del año lo i n f o r m e y consul te al v i -
r ey p a r a que con p r év i a instrucción le as igne y regu le la competen-
te y m o d e r a d a , y ésta se l ibre y pague , ó bien de los mismos sa la-
r ios q u e c o b r a r e , ó bien de o t ros q u e h a y a n ingresado en la c a j a , 
quedando al p r u d e n t e a rb i t r i o del c o n t a d o r el igua la r á los comi-
sar ios en el t r a b a j o . 

6 9 . 

Qus s iendo t a n t o lo jud ic ia l q u e o c u r r e en la c o n t a d u r í a y t r i -
b u n a l de rea les t r i bu tos , y lo m a s de oficio por v e r s a r s e p r inc ipa l -
m e n t e el ín te res de la rea l H a c i e n d a & de los indios, q u e a p e n a s 
p u e d a d e s p a c h a r u n solo escr ibano; y no p u d i e d d o a t ender á es to 
pe r sona lmen te el p rop ie t a r io de rea l H a c i e n d a e m b a r a z a d o en el 
despacho de c a j a s rea les , cuando por o t r a p a r t e le es a n e x a es ta 
esc r iban ía de t r ibu tos , según las e sp resas condiciones de su t í tulo: 
po r aho ra , é ín ter in q u e se s e p a r e y d iv ida este oficio, p u e d a nom-
b r a r t en ien te ; pe ro con la prec isa ca l idad q u e h a de ser de la sa t i s -
facción del con tador , y h a de perc ib i r todos los emo lumen tos y de-
rechos a r ance l ados y lícitos, sin q u e el p rop i e t a r i o p u e d a r e s e r v a r 
p a r a sí p a r t e a l g u n a de es tos de rechos por n i n g ú n mot ivo , p a r a 
p r e c a v e r los inconvenien tes de q u e es té m a l as is t ida la oficina, y 
el q u e se es tén m u d a n d o ten ien tes de u n o á o t ro d ia ; y p a r a que de 
este modo p u e d a y deba el de la c o n t a d u r í a t ener los a m a n u e n s e s 
precisos , y cometer á o t ros las di l igencias de oficio q u e no p u e d a 
d e s p a c h a r por sí mismo, y cu ida r de la cordinac ion del a r ch ivo , 
s in q u e por eso deje de ser r e sponsab le el escr ibano de real H a -
c i enda á las fa l tas y defectos del sus t i tu to , pues este g r a v á m e n sin 
luc ro lo compensa el q u e d i s f ru t a en la p r inc ipa l esc r iban ía de r e a l 
H a c i e n d a , y se f u n d a en la m i s m a condic ion y cal idad de su t í t u l o . 

7 0 . 

Q u e no debiendo h a b e r abogado fiscal en la c o n t a d u r í a , p o r q u e 
la g r a v e d a d é Ínteres d e m a n d a y p ide la i nmed ia t a f o r m a l a u d t e n -

cia del señor fiscal, se c o n t i n u é la p l aza de asesor de la c o n t a d u r í a 
c u y a obl igación debe ser el asistir todos los d ias á las h o r a s del 
despacho p a r a la dirección del con tador así en los negocios de p a r -
te como en los de oficio; y c u a n d o sea preciso p a r a a l g u n a e jecut i -
v a p rov idenc ia d e b a ocu r r i r , l l a m a d o por el con tador á su casa a u n -
q u e sea por la t a r d e y en d ias fe r iados y fes t ivos c u a n d o el nego-
cio no a d m i t a di lación; y que p o r este t r a b a j o d i s f ru te los qu in ien-
tos pesos q u e h a tenido, e n t e n d i é n d o s e los cua t roc i en tos en rea l 
H a c i e n d a , y los cien pesos en el med io real de min is t ros , según lo re -
sue l to por S. M . en la nov í s ima real cédula de 20 de Diciembre de 
1763, en c u a n t o á q u e solo sean cien pesos los del med io real de 
minis t ros . 

71. 

Q u e siendo t a n i m p o r t a n t e al real servicio la b r e v e y s egu ra di-
rección de las ca r t as , pliegos y despachos de la c o n t a d u r í a , el co r -
reo m a y o r t e n g a obl igación prec isa de dir igi r los , solici tar y res-
p o n d e r de su rec ibo , en tend iéndose por el co r r eo o r d i n a r i o , pues no 
debe S. M. g r a v a r s e en es tos casos, y sin la espedicion de l a s c a r í a s 
y despachos no pod r í a t ene r espedito curso el seguro y cobro de la 
r e n t a ; pero p a r a aque l l a s c a r t a s y despachos q u e se dir igen y en -
c a m i n a n á p a r t i d o s e s t r a v i a d o s de la r e n t a , se observe á la le t ra la 
0! d e n a n z a 10 de las a n t i g u a s del año de 1598, y se en t r eguen al so-
l ici tador & i n l é r p r e t e del j u z g a d o gene ra l de indios, q u e d a n d o re -
lación en s u m a cer t i f icada del e sc r ibano , pon fé de e n t r e g a , p a r a 
que dicho sol ic i tador ó in t é rp re t e como que t iene conoc imien to de 
los indios, las h a g a conduc i r por medio de los que se res t i tuyen á 
sus pueb los & de cordi l le ra en caso q u e sea m u y u r g e n t e y preciso. 

72. 

Q u e no s iendo p r á c t i c a m e n t e posible f o r m a r ca rgo fijo y c ier to 
c u a n d o el t r i bu ta r io es v a g o y sin residencia fija, y deb iéndose s iem-
p r e e s t e rmina r el n ú m e r o de vagos ó el que lo sea , como q u e todas 
las leyes consp i r an á su es te rmin io , que i gua lmen te ha p r o c u r a d o 
y p r o c u r a el real a c u e r d o e n c a r g a n d o á las jus t ic ias la m ú t u a res-
t i tuc ión á sus respec t ivos pueb los , vec indad V res idenc ia de todos 

TOM. 1.—71. 



los ausentes , p ró fugos y advened izos ; y resu l tando difícil ó mora l , 
m e n t e imposible el cobro de los vagos , por c u y a causa son diarios 
y respet idos los ocursos de los alcaldes m a y o r e s y jus t ic ias , recla-
m a n d o el cargo d e t e r m i n a d o y fijo de las cuentas por lo respectivo 
á estos vagos , que tío m a t r i c u l á n d o s e en de te rminada cabecera ó 
pueb los de, indios, 110 se h a c e n ca rgo los gobernadores de su cobro, 
y es necesar io lo e jecute el a lca lde mayor por sí mismo, solicitándo-
los en el d i la tado ámbito del pa r t ido espuesto á 110 hallarlos, y mas 
si se ausen tan á otros d is t in tos , cuya diligencia le es igua lmente di-
fícil hacer oonsfar en fo rma específica, en todos y cada urio de es-
tos vagos sin residencia y p o r eso poco ó nada conocidos: en esta 
a tención, ocur r iendo á estos y semejan tes inconvenientes sin de jar -
lo en todo al solo a rb i t r io del alcalde mayor , y teniéndose presente 
var ios autos de real a c u e r d o proveídos ñ dist intos ocursos sobre es-
te asunto , se t enga por reg la en lo sucesivo que , a u n q u e la cuen t a 

ó tasación rece n ú m e r o d e t e r m i n a d o y fijo de vagos, en siéndolo, el 
a lca lde mayor ha de c o b r a r y en t e r a r por relación j u r a d a , s i rviendo 
solo de adver tenc ia ó n o t a el n ú m e r o de te rminado 6 fijo para regu-
lar la calificación y concepto que deba fo rmarse de si el alcalde ma-
yor procedió al cobro di l igente ú omiso, y p a r a que los t r ibunales 
super io res puedan apl icar los remedios opor tunos y convenientes 
p a r a que estos vagos se r ad iquen . 

7 3 . 

Q u e respecto á que los indios colonos ó gañanes deben tener por 
reducción la hacienda en que están ag regados según la ley 12, tít. 
3. c , lib. 6. c , sea obligación y cargo de los hacenderos el asegu-
r a r y pagar el t r ibu to que le es fácil descontar del salar io que ga-
n a r e n , según la ley 39 del mismo título y libro, p a r a que de. este 
modo los alcaldes mayores faciliten la cobranza . 

7 4 . 

Que igua lmente se hagan cargo los hacenderos de paga r por los 
indios t e r r azgue ros ó a r renda ta r ios , cobrando de éstos el t r ibuto co-
mo cobran la merced ó pensión del a r r e n d a m i e n t o al t iempo de la 
cosecha ú otro opor tuno , lo que les es fácil por tenerlos á la mano . 
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7 5 . 

Que por los indios de jo rna l ó que se a lqui lan en las hac iendas á 
t r a b a j a r por t emporadas , y no debieran salir de los pueblos sin for-
mal repar t imien to en que se observase el modo y orden p reven ido 
en el título 12, libro 6. ° in te rv in iendo las just icias con su a u t o r i -
dad y aprobac ión ; igua lmente han de ser responsables los hacende-
ros, cu idando que estos indios operar ios , pas tores y o t ros oficios, 
devenguen el t r ibuto en los pr imeros jorna les , según las leyes 23, 
26, 39, 53 y G2, tít. 16, lib. 6. ° , y puedan admi t i r y acomodar por 
a lgún considerable t iempo indios s irvientes , pidiéndoles al t iempo 
de recibirlos papel ó ca r t a de pago de haber satisfecho el t r i b u t o 
del año an tecedente , y no demostrándola , ha de ser el dicho t r ibu to 
lo pr imero que le desquiten de sus jorna les , asentándolo en sus li-
bros y dándole papel al iudio cuando se despida de q u e ya el t r ibu-
to está devengado; y que. en su consecuencia pueda y deba el a l -
calde m a y o r hacer cargo á los hacenderos por sus l ibros del t r ibu to 
respectivo y cor respondien te al número do s i rvientes ú opera r ios , 
p a r a que de este modo uo se de f raude su paga por los indios que 
t r a b a j a n v a g u e a n d o de u n a s en o t ras haciendas sin reconocer al 
pueblo de que son na tu ra les : que no consientan los hacenderos in-
dios a r r imados en sus haciendas por n ingún pre tes to 6 causa; y con 
el mismo hecho de tolerar los sean responsables al t r ibuto , que les 
es fácil hacer q u e devenguen con su t r aba jo , p a r a que de este mo-
do se asegure este rea l decreto y se escuse en p a r t e la mul t i tud de 
vagos. 

7 6 . 

Que p a r a evi tar la oscur idad y confusion de las cuentas , y el in-
f ructuoso mucho mayor t r a b a j o que se impende por estar s i luadas 
las encomiendas en minut í s imas can t idades en distintos, d i s tan tes , 
y diversos par t idos , y el g r avamen de muchas sepa radas fianzas que 
han de dar los alcaldes mayores y otros incouvenientes que se h a n 
tenido presente»; consul tándose á la mejor y mas fácil admin i s t r a -
ción de los vínculos q u e son perpé tuos y de re in tegro , y q u e se sa-
tisface al encomendero en las reales ca jas lo que deja de cobrar de 
los indios, por ser de cant idad de te rminada y por con t r a to one-



roso coa la real corona, como son todos los que disfrutan los des -
cendientes del emperador Moctezuma: ó estos vínculos satisfa-
gan derechamente en la caja para evitar el círculo del reintegro y 
escusar á los alcaldes mayores el gravámen de las separadas fian-
zas á satisfacción del encomendero, 6 se reúnan 6 sitúen en un solo 
partido, facilitando la cuenta y escusando la multitud de despachos 
según que S. M. lo determine. 

77. 

Que militando las mismas razones para la reunión y situación en 
un solo partido de las encomiendas vitalicias ó temporales sin cali-
dad de reintegro, y siendo mas fácil y conveniente al encomendero 
llevar la cuenta con un solo alcalde mayor por el todo que con 
muchos y diversos por cortas y pequeñas cantidades, se sitúen igual-
mente en un mismo partido, y lo mismo se practique en lo futuro 
siempre que se hagan nuevas mercedes y gracias; y solamente no 
se haga novedad en las encomiendas que gozan los Moctezumas 
por título de herencia en algunos pueblos del número indefinido de 
tributarios, en que la diminución ó aumento sube & baja al enco-
mendero sin reintegro en la caja, y por ser encomiendas á ad-cor-
pus y no de número determinado. 

78. 

Que porque en la ejecución y práctica de estas ordenanzas pue-
den ocurrir méritos que hagan variar ó modificar lo resuelto en un 
ramo que es de difícil y delicado manejo, 6 dictar las ocurrencias 
el que se establezcan algunas otras reglas á beneficio de la admi-
nistración ó de la real Hacienda, & de los miserables indios primeros 
cansantes, quede reservada siempre la decisión de los puntos que 
ocurrieren á junta de Hacienda, donde se examinen y traten, acor-
dándose lo mas conveniente, según que se previene por las leyes 
reales. 

R E A L RESOLUCION. 

Y visto lo referido en mi consejo de las Indias con lo q u e en su 
inteligencia y de lo in fo rmado por la con tadur ía genera l de él espu-
so mi fiscal, teniendo p resen te lo q u e sobre el par t i cu la r i n fo rmaron 

también D. Domingo de Trespa lac ios y Escandon , y el m a r q u é s de 
A r a n d a , ministros del propio t r ibuna l , y consul tándome sobre elio 
en 18 de Set iembre del año de 1776, he resuel to : 

Que los veint idós capí tulos p r imeros de las p re inse r t a s o r d e n a n -
zas deben correr sin a l teración n inguna , ar reglándose en todo por 
lo que mi ra á la remisión de cuen tas de este r amo, á las nov í s imas 
reales cédulas espedidas ú l t imamente por p u n t o genera l . 

Que los capí tulos 23 y 24 deben igua lmente correr sin a l teración 
a lguna , con tal de que los t r ibu tos d e Tabasco y los de la provin-
cia de Y u c a t a n se agreguen como los de las demás al conocimiento 
y adminis t rac ión del contador genera l de este ramo; y que median te 
hal larse al cuidado de los oficiales reales de G u a d a l a j a r a y Zaca te -
cas los t r ibutos del re ino de la N u e v a Galicia , se a r r eg l en á las 
enunc iadas o r d e n a n z a s en todo lo posible y adap tab le , y q u e es tén 
obligados igua lmente á da r su respect iva cuen t a formal en cada un 
año, como se p r ev i ene . 

Que por lo respectivo al cap í tu lo 25 en que la j u n t a de esta c iu-
dad estimó por precisa la nominación é intervención de asesor le-
trado en el t r ibunal de cuentas , y que lo fuese un minis t ro de la a u -
diencia de México p a r a la calificación de las dil igencias hechas por 
el contador de t r ibu tos , que ha de acompaña r á su cuen ta anua l , 
sobre si son 6 no bas tantes las e j ecu tadas de lo debido c o b r a r y n o 
cobrado: de jando en su observancia las leyes 36 y 37, lib. 89, tít. 19 
de la Recopilación de esos reinos, p a r a todos los demás r a m o s de 
real Hac ienda , como rea lmente lo están en este de t r ibutos por su 
na tu r a l eza y c i rcunstancias , se os p r e v e n g a , como también al t r i -
buna l de cuen tas de esas provincias , q u e en las dil igencias de lo de-
bido cobrar y no cobrado, que en su cuen ta anua l el contador de 
t r ibutos acompañase p a r a su da ta , no se haya de estar solo por l a 
calificación del contador ó contadores s iempre y cuando que el con-
tador de t r ibutos rec lamase la pa r t ida & pa r t i da s de lo di l igenciado 
que no se le admit iese en da ta , y que , sin hacer es tas can t idades e je-
cutivas, oyendo al nominado contador y á la pa r t e fiscal, se califi-
que lo justo 6 in jus to por la sala de just ic ia , confo rme á la c i tada 
ley 36, sin que por esto & la o t ra pa r t i da se demore el curso de la 
cuen ta en lo general , por cuyo medio se ocur re á r emedia r cua lquie-
ra ag rav io ó perjuicio que en de t r imento de las pa r t e s pud ie ra es-
per imentarse ; y q u e en lugar de la menc ionada o rdenanza 25, que , 



como va espresada , h a b l a de la creación del asesor l e t r ado , se pon-
ga esta p rov idenc ia , la q u e s i e m p r e se e n t i e n d a l i m i t a d a m e n t e á este 
r amo sin poderse t r a e r po r e j emp la r p a r a o t ro a lguno , p o r q u e en 
n inguno pueden concu r r i r las c i r cuns t anc ia s q u e en este de t r ibu tos . 

Que en el cap í tu lo 26 se dice, q u e no se cons idera prec isa en el 
t r ibunal de c u e n t a s las not ic ias del d ia en q u e t o m a n posesiou los 
alcaldes m a y o r e s , y se p u e d e omi t i r el da r l a m e d i a n t e que las cuen-
tas genera les se han de p r e s e n t a r sin hueco , y q u e h a n de ser de 
t iempo sucesivo y c o n t i n u a d o , sin f o r m a r s e por d ías los ra teos , con-
s ide rando q u e el da r se la c i t a d a not ic ia al re fer ido t r i b u n a l como 
también á todas las p ró rogas q u e concedáis es n a d a g r a v o s o , y q u e 
a u n q u e no conduzca á los ins inuados fines, es ú t i l í s ima á o t ros m u y 
d iversas q u e pueden o f rece r se en el t r i buna l y su c o n t a d u r í a m a y o r 
de cuen ta s , se obse rve lo con t r a r i o de lo q u e se p r o p o n e , c o m u n i -
cándosele aque l l a e s p r e s a d a not ic ia . 

Que los capí tu los 27 y 2 8 deben as imismo c o r r e r según y como 
los dispuso y o rdenó la m e n c i o n a d a j u n t a con las p r o v i d e n c i a s con-
tenidas en ellos, y obse rvándose con e x a c t i t u d , esta p r e c a u c i o n a d a 
c u a l q u i e r a r e su l t a ó pe r ju ic io de mi real H a c i e n d a . 

Q u e los 19 cap í tu los s igu ien tes has t a el 4 7 inclusive, q u e t r a t a n 
de los l ibros rea les y d e m á s fo rmal idades q u e debe h a b e r en la con-
t adu r í a de t r ibu tos , co r r an i gua lmen te como es t án . 

Que en los capí tu los desde el 48 h a s t a el 63 inclus ive , q u e t r a t a n 
délos oficiales q u e debe h a b e r en la c o n t a d u r í a de t r ibu tos (que son 
un m a y o r con mil y qu in ien tos pesos al año; c u a t r o segundos con el 
de mil en lugar de los t resc ientos q u e t en ia cada mío de los t r e s q u e 
hab ia ; dos oficiales de libros con el de qu in ien tos ; u n por t e ro min is -
t ro e jecutor con el de o t ros qu in ien tos , y dos escr ibientes del con ta -
dor con el de doscientos) y del modo q u e deberá hace r el con t ado r 
la proposicion de todos y su n o m b r a m i e n t o , esp l icando los precisos 
dest inos y obl igaciones respec t ivas de cada uno : no se h a g a novedad 
a l g u n a en c u a n t o á la g raduac ión d i spues ta p a r a los oficiales de la 
e n u n c i a d a c o n t a d u r í a y d e m á s q u e p rev i enen los mismos capí tu los 
acerca del pa r t i cu l a r , ni t ampoco por lo tocan te á la as ignación de 
sueldos al oficial m a y o r , los cua t ro segundos y dos oficiales de l ibros; 
pe ro por lo per tenec ien te al po r t e ro min i s t ro e jecu tor , debe m o d e -
rarse su as ignación solo á cua t roc ien tos pesos, y á la de ciento la 
grat i f icación de cada uno de los dos escr ibientes del con tador gene -

ra l de t r i bu tos , m e d i a n t e q u e los dos úl t imos h a n de ser u n a especie 
de en t re t en idos , l ib rándose s i empre á f avo r del mi smo con tador 
p a r a q u e por su m a n o se dén á los in te resados m e n s u a l m e n t e , en 
in te l igenc ia de q u e h a b r á n de asist ir d i a r i a m e n t e á la con tadur í a 
c o n c u r r a ó no el con t ado r á ella; sin q u e deba subsist i r la c i rcuns-
tanc ia que se p r o p o n e de q u e en este caso se l ibre la r e f e r ida can-
t idad al oficial m a y o r , por no conduci r á cosa a l g u n a . 

Q u e los capí tu los desde el 64 h a s t a el 68 inclusive, q u e t r a t a n 
de los comisa r ios q u e se despachan con t r a los indios por . los alcal-
des m a y o r e s , ó con t ra éstos y sus fiadores por la c o n t a d u r í a , é igua l -
m e n t e espresan el sa la r io de mil pesos q u e deberá gozar cada u n o , 
sus obl igaciones y d e m á s conducen te s al oficio: se e j ecu te lo dis-
pues to en ellos m e d i a n t e las u t i l idades q u e de su obse rvanc i a re -
s u l t a r a n á mi real e r a r io , y deber los enunc i ados c u a t r o comisar ios 
d a r fianzas en c a n t i d a d de ocho mil pesos, y de j a r t ambién á bene-
ficio 3e mi real H a c i e n d a los derechos q u e según a r ance l co r respon-
diesen á lo q u e ac tuasen . 

Q u e los cap í tu los 69, 70 y 71, q u e as imismo t r a t a n del escr ibano 
de la c o n t a d u r í a j e t r ibu tos y del asesor q u e h a de h a b e r en el la , 
su ocupac ión , sa lar io de éste y dirección de las c a r t a s por el co r r eo 
m a y o r é i n t é r p r e t e del j u z g a d o de indios, co r r an los dos úl t imos 
como están; pe ro por l o q u e m i r a al 69 en q u e se espresa que , s ien-
do t a n t o lo judicial que o c u r r e en la c o n t a d u r í a y t r i buna l de r e a -
les t r ibu tos , y lo m a s de oficio por ve r sa r se p r inc ipa lmen te el Ínte-
r e s de mi real H a c i e n d a ó de los indios, q u e a p e n a s p u e d e despa -
cha r un solo esc r ibano; y no p u d i e n d o a t e n d e r á esto pe r sona lmen-
te el p rop i e t a r i o de real H a c i e n d a , c u a n d o por o t ra p a r t e le es a n e x a 
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de ser responsab le el e s c r i b a n o de rea l H a c i e n d a á las fa l tas y de -
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q u e d i s f ru t a en la p r inc ipa l e s c r i b a n í a de r e a l Hac ienda , y se fun-
d a en la misma condicion y ca l idad de su t í tu lo : se ponga por el es-
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escr ibanía de t r i bu to s á la de la rea l H a c i e n d a , y m a s t end r í a de 
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lación de la p a r t e de d e r e c h o s y e m o l u m e n t o s q u e p u e d a rese rvar -
se al p rop ie ta r io a m p l i a m e n t e á su a rb i t r io : se e jecu te la regulac ión 
de la p a r t e de derechos y e m o l u m e n t o s q u e el n o m i n a d o escr ibano 
de mi real H a c i e n d a deberá pe rc ib i r del t en i en t e ó sus t i tu to q u e 
s i rv iere la e sc r iban í a de la r e fe r ida c o n t a d u r í a de t r ibu tos por el 
a c tua l con tador genera l de ella. 

Q u e los cua t ro cap í tu los 72 , 73, 74 y 75, q u e hab lan del ca rgo y 
m o d o de l levar la c u e n t a p o r lo respec t ivo á los indios vagos t e r -

r a z g u e r o s y labor íos : se pongan e n prác t ica , m e d i a n t e lo bien orde-
n a d o s q u e se ha l l an . 

Q u e los cap í tu los 76 y 77, en q u e por los mot ivos q u e se re lac io-
n a n se p ropone , en el p r i m e r o q u e yo m e d igne de d e t e r m i n a r q u e 
los vínculos q u e son p e r p é í u o s y de r e in t eg ro , y q u e se sat isface al 
e n c o m e n d e r o en ca jas rea les lo q u e de ja de cob ra r de los indios por 
ser de can t idad d e t e r m i n a d a , y por con t r a to oneroso con mi real 
co rona , como son todos los q u e d i s f r u t a n los descendien tes del em-
p e r a d o r M o c t e z u m a , se sa t i s fagan d e r e c h a m e n t e en las c a j a s por 
ev i ta r el c í rcu lo del r e in t eg ro y o t ros inconven ien tes , ó q u e m e s i r -
v a de m a n d a r se r e ú n a n y sitúen en un solo pa r t ido ; y en el s egun-
do, q u e mi l i t ando las m i s m a s r azones p a r a la r eun ión y s i tuación 
en un solo pa r t ido de las e n c o m i e n d a s vi ta l ic ias ó t e m p o r a l e s sin 
ca l idad de r e in teg ro , se sitúen igua lmen te en un solo p a r t i d o , y lo 
mismo se p r a c t i q u e en lo f u t u r o s i empre q u e se h a g a n n u e v a s m e r -
cedes y grac ias ; y so l amen te no se h a g a n o v e d a d en las encomien -
das q u e gozan los M o c t e z u m a s por t í tu lo de he renc ia en a l g u n o s 
pueb los del n ú m e r o indef inido de t r i bu ta r io s , en q u e la d iminuc ión 
ó a u m e n t o sube ó b a j a al encomendero sin r e in t eg ro en la ca ja , po r 
ser encomiendas a d - c o r p u s . y no de n ú m e r o de t e rminado , c o r r a n sin 
a l te rac ión a l g u n a , d e c l a r a n d o que las encomiendas de la cal idad q u e 
p r ev i ene el cap . 76 se paguen en c a j a s r e a l e s , y las q u e fuesen de la 
n a t u r a l e z a que d ispone el 67 se r e ú n a n y sitúen en u n solo pa r t i do , 
y lo mismo se p rac t ique s i empre q u e se hagan n u e v a s mercedes y 
g r ac i a s , y q u e so l amen te no se haga novedad en las encomiendas que 
gozan los M o c t e z u m a s por t í tu lo de he renc ia en a l g u n o s pueblos , 
p o r q u e e s t a cal idad de encomiendas no las gozan solo los q u e lle-
v a n la casa de condes de M o c t e z u m a , sino o t ros va r io s pa r t i cu l a -
res que t ienen este apell ido. 

Y finalmente, q n e el cap í tu lo 78 y úl t imo de las c i t adas o r d e n a n -
zas q u e t r a t a sobre la e jecución y práct ica de ellas, y d u d a s q u e 
p u e d a n o c u r r i r , mot ivos p a r a v a r i a r ó modif icar , c o r r a c o n f o r m e 
en él se p r o p o n e . 

E n c u y a consecuencia os o rdeno y m a n d o cumplá i s y ejecuteis , y 
h a g a i s cumpl i r y e j ecu t a r p u n t u a l y e fec t ivamente la e sp resada mi 
real resolución, d i sponiendo q u e , con las adiciones ó a d v e r t e n c i a s 
q u e van refer idas , se observen en todo y por todo las c i t adas o rde -
nanzas , d i spues t a s p a r a el gob ie rno y admin i s t r ac ión del r a m o de 
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t r ibutos de esas provincias , según y en los t é rminos q u e q u e d a m a -
nifestado; en inteligencia de q u e po r cédu la de este dia se comunica 
esta mi real resolución al t r ibunal de c u e n t a s q u e reside en esa ciu-
dad , pa ra su intel igencia y cumpl imien to en la p a r t e que le corres-
ponda por ser así mi vo lun tad ; y que d e es ta mi real cédula se tome 
la razón en la menc ionada contadur ía gene ra l de mi consejo de las 
indias .—Fecha en Madr id á 8 de Ju l io d e 1770. — Yo el rey. —Por 
m a n d a d o del rey nues t ro señor .— Tomás del Mello.—Señalado con 
tres rúbr icas . 

V . • • 
Méx jco 6 de Diciembre de 1770 .—Sin e m b a r g o de echarse me-

nos en la precedente real cédula la t o m a de razón por la con t adu -
r ía general^lel consejo de Ind ias q u e en su final se prev iene , cúm-
plase lo que S. M . m a n d a en ella y en las o r d e n a n z a s que inser ta ; 
á c u y o fin, corr ig iéndose antes va r ios y e r r o s de p luma q u e en u n a s 
y otras se n o t a n , un iendo los a r t ícu los q u e se ven con los números 
60 y 61, puestos q u e ambos deben c o m p o n e r u n o solo, rectif icándose 
según por consiguiente co r re sponda la numerac ión de los s iguien-
tes has ta el 78, que será el últ imo, y lo q u e en la real resolución 
respete en cuan to á la re ferencia de ar t ículos q u e allí .se hace , di-
vidiendo aquel la en pár rafos , y añad iendo al márgen de cada u n o de 
ellos y de los se ten ta y ocho a r t í cu los de las o rdenanzas los mem-
bretes que pidan sus respect ivos contenidos p a r a la mas fácil com-
prensión: impr ímanse has ta cien e jemplares , y au tor izados por el 
secretar io de cámara de este v i re ina to D. Francisco Machado , pá -
sese u n a á la e sc r iban ía de gobierno á q u e toque , p a r a q u e se pon-
ga en el libro cedular io corr iente , y también los conducentes á las 
demás oficiuas donde toca su observanc ia , incluso el real t r ibuna l 
y audiencia de cuentas ; pues a u n q u e por S. M. se le h a n remit ido 
en de rechura , es tarán acaso con los notados y e r r o s de copia, y es 
conveniente las tenga con las rect if icaciones que van preven idas .— 
El marqués de Croix. 

Concuerda con la real cédula or iginal que queda en la secretar ía 
de cámara de este v i re ina to de N u e v a E s p a ñ a que es á mi ca rgo , 
corregidos los ye r ros de p luma q u e en él se han adver t ido , y rect i-
ficado todo lo q u e el an tecedente super ior decreto se previene , de 
que certifico. 

México, 6 de Jul io de 1771.—Don Francisco Machado. 

MEDIO REAL DE F I B R E ! 

| l f ' v e \ B I E N D O S E fabr icado las iglesias ca tedra les y p a r r o -
t l v F J ^ f quiales de españoles y na tu ra l e s de las Indias desde su 

descubr imiento , á costa y espensas de la real Hac ienda , 
y aplicado p a r a su servicio y dote la p a r t e de los diezmos q u e pe r -
tenecían á S. M . por concesiones apostólicas, según la división que 
de ellos se hizo, m a n d a r o n , el pr ínc ipe D. Fel ipe, gobe rnador , por 
cédula espedida en Monzon , á 28 de Agosto de 1532, y el S r . D. 
Fel ipe I V (remit iéndose á ella en la ley 2. rf , tít. 2. ° , lib. 19 de la 
Recopilación) q u e cuando se f ab r i ca ran iglesias catedrales se edifi-
ca ran en fo rma conveniente , y la costa que se hiciera en la obra y edi-
ficio se r epa r t i e r a por te rceras par tes , la u n a que cont r ibuyese el real 
e ra r io , o t ra los indios del arzobispado ú obispado, y la o t r a los veci-
nos encomenderos que tuviesen pueblos encomendados en la dióce-
sis; que por la p a r t e que cupiera de los pueblos, cuyas encomiendas 
es tuvieran incorporadas en la real corona , se c o n t r i b u y e r a como 
cada uno de dichos encomenderos ; que si en la espresada diócesis 
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vivieren españoles q u e no t u v i e r a n encomiendas de indios, t a m b i é n 
se les r epa r t i e se a l g u n a c a n t i d a d , a t e n t a la cal idad de sus pe r -
sonas y hac iendas , desca rgándose lo q u e á ellos se r e p a r t i e r a de 
las pa r t e s q u e c u p i e r a n á los indios y encomenderos , y que el r e p a r -
t imiento se h ic ie ra de lo q u e f a l t a r a , sobre lo q u e h u b i e r a val ido 
la p a r t e q u e de las v a c a n t e s se h a b i a hecho merced y l imosna á las 
iglesias. 

2. 

B a j o de este s i s t ema , p r o r a t e a d a en t r e los indios las p a r t e s q u e 
hab ían de con t r ibu i r , c o m e n z ó por el año de 1552 la exacc ión del 
med io real p a r a la fábrica de esta s an t a iglesia m e t r o p o l i t a n a , r e in -
te rándose las disposiciones r e fe r idas en real cédu la , d a d a por el Sr . 
D . Fe l ipe II , en M a d r i d , á 8 de Dic iembre de 1558, y r epe t ida por 
el Sr . D . Fe l ipe I V en la ley 3. a del c i tado t í tu lo y l ibro . 

3. 

Aque l l a t e rce ra p a r t e . q u e la real H a c i e n d a h a b i a de c o n t r i b u i r 
p a r a la fábrica de la iglesia, se declaró q u e hab ia de en t ende r se por 
la p r imera vez, según rea l cédu la del Sr . D. Fe l ipe I I I , d a d a en 
Val ladol id á 1. ° de Abr i l de 1604, y por o t r a s dos de los señores 
e m p e r a d o r e s , y r ey D. Cárlos y D. Fe l ipe I I , sus fechas 2 de Agos-
to de 1533 y 11 de J u n i o de 1594: e s t aba an tes o r d e n a d o q u e en 
las cabece ras de los pueb los de indios se ed i f icaran iglesias á costa de 
los t r ibu tos q u e h u b i e r a n de d a r al rey y sus e n c o m e n d e r o s h a s t a 
q u e es tuviesen a c a b a d a s , con tal q u e no escediera de la c u a r t a p a r -
te de los t r ibu tos , en t r egándose es ta can t idad á pe r sonas legas nom-
b r a d a s por los r e v e r e n d o s obispos p a r a q u e la gas tasen en hace r 
las iglesias, á v i s ta , pa rece r y con licencia de dichos p re lados , y q u e 
los v i reyes , p res iden tes y g o b e r n a d o r e s , t o m a r a n las c u e n t a s de lo 
q u e se g a s t a r a y de las iglesias que se h ic ie ran , e n v i a n d o relación 
de todo; cuyas sábias d isposic iones c o n f i r m a n las leyes 5 y 6 del re -
fer ido tít . 2 . ° , l ib. 1. ° de su Recopi lac ión. 

4. 

Despues se o r d e n ó q u e los oidores no l l eva ran sa lar io a lguno 
por comisar ios de fábr ica de iglesia me t ropo l i t ana ó ca tedra l de 

I n d i a s a u n q u e e s tuv ie ra seña lado , y q u e oficiales reales r e t u v i e s e n 
, del sa lar io de sus p lazas la c o n c u r r e n t e can t idad , hac iéndo lo e jecu-

ta r los v i r eyes y p res iden tes , según espresa u n a real cédu la espedi-
da por el Sr . D. Fe l ipe I V , en M a d r i d , á 28 de J u n i o de 630, con 
la q u e concue rda la ley 38 del lib. 2. ° , t í t . 16 de la e n u n c i a d a R e -
copi lac ión. 

5. 
• * • ' 

S u c e s i v a m e n t e por real cédu la de 9 de Agos to de 1690, q u e exis-
te en el a rch ivo de este real t r i b u n a l , se sirvió S. M . m a n d a r á r e -
presen tac ión del m u y r e v e r e n d o a rzob i spo y v e n e r a b l e cabi ldo, q u e 
el medio real de t r ibu tos (son p a l a b r a s tes tua les ) que p a g a n los in-
dion y está apl icado á la fábrica m a t e r i a l de la iglesia m e t r o p o l i t a -
na de México, c u y o mon to se dice i m p o r t a mas de siete mil pesos 
cada año , e n t r e de aqu í a d e l a n t e en mis c a j a s rea les de a q u e l l a ciu-
d a d con toda separac ión , dis t inción, b u e n a c u e n t a y r a z ó n , y q u e 
con ella mis oficiales reales de d icha c a j a , l ibren y p a g u e n lo q u e 
i m p o r t a r e y e n t r a r e en ella al m a y o r d o m o de d icha fábr ica , cerno 
por este despacho les m a n d o lo hagan y e jecu ten prec isa y p u n t u a l -
m e n t e sin omis ion , escusa ni rép l ica a l g u n a . E n su p u n t u a l c u m -
p l imien to dio p r inc ip io á en te ra r se en es tas rea les ca jas lo procedi-
do del medio real el d ia 18 de N o v i e m b r e de 1693, por u n a p a r t i -
d a de ochen ta y cinco pesos cinco reales q u e exhib ió D. J u a n Ore-
jón de la L a m a , a lca lde m a y o r de G u a n c h i n a n g o , h a b i e n d o co r r i -
do su r ecaudac iou en lo an t eceden t e de i nmemor i a l t i empo á ca rgo 
del m a y o r d o m o t e so re ro , en c u y o poder p o n í a n los a lcaldes m a y o -
res todo lo q u e c o b r a b a n del espresado r amo . 

6. 

Asimismo se dignó el r ey m a n d a r por o t ra rea l cédula de la mis-
m a fecha , á ins tanc ia del p ropio m u y r eve rendo a rzob ispo y v e n e -
rab le cabi ldo, q u e las cuen t a s q u e debe da r el ob re ro m a y o r de la 

fábrica ma te r i a l y sus sucesores , se tomasen por el t r i b u n a l de ellas, 
d a n d o al con tador q u e se n o m b r a r a p a r a esta ocupac ion la can t i -
dad q u e pa rec i e ra j u s to y p r o p o r c i o n a d a de los efectos de d icha fá -
br ica con el menos gas to de el la , s egún lo co r r e spond ien te al t r a b a -
j o m a t e r i a l de las cuen t a s q u e t omasen . 



7. 

Pos te r io rmente por rea l c édu la de 7 de O c t u b r e de 696, consi-
d e r a n d o conveniente p a r a la prosecución y s e g u r i d a d y perfección 
de la o b r a , la obse rvanc ia de lo d i spues to en la de 9 de Agosto de 
690, en la f o r m a y como en ella se cont iene , se o rdenó q u e se cuida-
r a de su cumpl imien to , reso lv iendo á mas de ésto, q u e así la espre-
sada can t idad como la de los c u a t r o mil ducados q u e c o n t r i b u y a n 
los encomenderos , en q u e se c o m p r e n d í a la p r o r a t a de los t r i b u t a -
rios incorporados en la real c o r o n a , se c o b r a r a n por el con t ado r ge-
ne ra l de t r ibutos y a z o g u e s de N u e v a E s p a ñ a , y se e n t r e g a r a n en 
la real c a j a de M é x i c o con s epa rac ión de o t ros caudales ; y q u e asi-
mismo separasen oficiales r ea les los o t ros c u a t r o mil d u c a d o s q u e 
de efectos de real H a c i e n d a t en ia S. M. ap l icados á la o b r a , p a r a 
q u e a n u a l m e n t e por te rc ios se l i b ra ran y e n t r e g a r a n todas es tas 
can t idades al ob re ro m a y o r , con la ca l idad de q u e h u b i e r a de da r 
c u e n t a de todo lo c o b r a d o y g a s t a d o en la fábr ica en el t r i b u n a l de 
cuen ta s a n u a l m e n t e , sin p a s a r á l ibrar can t idad a l g u n a los v i r e y e s , 
aud ienc ia , ni o t ro t r i b u n a l ni min i s t ro p a r a el año s u b s e c u e n t e , m e -
nos q u e h u b i e r a p r e s e n t a d o cer t i f icación de h a b e r d a d o la c u e n t a 
del año an teceden te en el re fe r ido t r i b u n a l , donde h a b í a de p r e sen -
t a r relación j u r a d a y firmada de los maes t ros , oficiales y peones 
que d i a r i amen te h u b i e r a n t r a b a j a d o , hac iendo as imismo re lac ión 
de los mate r ia les q u e h u b i e r a c o m p r a d o p a r a ello, con la espres ion 
del géne ro , su ca l idad , p rec ios y recados legí t imos p a r a su com-
probac ión . 

8. 

Ya por el año de 696 se h a l l a b a n suspensos dos l ib ramien tos de 
los q u e a n u a l m e n t e se hac ían á la fábr ica , sobre cuyo pa r t i cu la r 
informó el Dr . D. J u a n M a n u e l de E s c a l a n t e y M e n d o z a , m a y o r -
d o m o de el la , los per ju ic ios q u e se seguían de su a t r a s o , pues que -
d a b a imposibi l i tada la o b r a , ins is t iendo, en q u e no solo se le debia 
acudi r a n u a l m e n t e con los l ib ramien tos , sino hace r se á la fábr ica 
uno de ochen ta y n u e v e mil seiscientos c incuen ta y u n pesos q u e se 
le debían por a lcauce h a s t a el año de 1692, p a s a n d o á p r o p o n e r la 
n i n g u n a dif icul tad q u e es to tenia p a r a ev i ta r la percepción de las 

can t idades q u e c o r r e s p o n d í a n á los l i b r amien tos a n u a l e s y s iguien-
tes, t en iendo ace rca de esto p r e s e n t e el v i r ey q u e la real v o l u n t a d 
m a n i f e s t a b a el deseo de la conclusion de la obra ; y confo rmándose 
con el sent i r q u e le dió el oidor D . Migue l Ca lde rón , [suspendió la 
de t e rminac ión de este p u n t o ; y a u n q u e j uzgó no debia r e t a r d a r s e 
el a l cance en medio de q u e conocía la impos ib i l idad y a t r a so de es-
tas cajas ; pe ro p a r a q u e no descaeciese la fábr ica , d ispuso cor r iesen 
sin novedad los l i b ramien tos a n u a l e s s iguientes , y dió c u e n t a á S. M . 
Vi s t a su r ep re sen t ac ión en el s u p r e m o consejo de las Indias , y oido 
al fiscal, resolvió el r ey en la real cédula de 17 de Oc tubre del c i ta-
do año de 696, e s t r aña r á los oficiales reales , q u e e s t ando tan en-
c a r g a d a por S. M . la conclusion de la f áb r i ca , hubiesen de jado de 
con t r ibu i r a n u a l m e n t e las c a n t i d a d e s des t inadas á el la , ocas ionan-
do con su omision t a n crecido a lcance como el de ochen ta y n u e v e 
mil seiscieutos c i n c u e n t a y un pesos, e spec ia lmente c u a n d o las dos 
t e rc ias p a r t e s las con t r ibu ían los indios y encomende ros , impos ib i -
l i tando con la de tenc ión el poder sa t is facer s u m a t a n c rec ida , y que 
p a r a q u e de todo cons tase al v i r ey (que e r a en tonces D . José S a r -
mien to de V a l l a d a r e s ) por despacho de la m i s m a fecha de 17 de Oc-
t u b r e de 696, ap robó S. M . q u e su an tecesor dec la rase no h a b e r 
l u g a r á la sat isfacción de los o c h e n t a y n u e v e mil seiscientos cin-
c u e n t a y un pesos, y q u e solo p a g a s e n los dos años inmed ia tos , q u e 
por a rb i t r i o de los enunc i ados oficiales rea les se omi t ie ron . 

9 . 

Así pa rece q u e p e r m a n e c i e r o n las cosas has t a el año de 1739, e n 
q u e con fecha de 9 de Agos to se espid ieron t res rea les cédu las , u n a 
á ins tanc ia de esta s an t a iglesia m e t r o p o l i t a n a sobre ha l l a r se im-
per fec ta su m a t e r i a l fábr ica y neces i tar p a r a la conclusion de lo 
q u e f a l t aba de la c a n t i d a d de n o v e n t a y cinco mil pesos, q u e por 
ava lúo y tasación se reguló , con cuyo m o t i v o , d a d a c u e n t a á S. M . , 
se s i rv ió -mandar q u e , ha l lándose ex i s ten te en es tas reales ca jas la 
re fer ida can t idad de lo p roduc ido del r a m o de fábrica cons ignado 
en el med io rea l q u e p a r a ella con t r i bu i an los indios , se en t r egase 
al m a y o r d o m o dél cabi ldo p a r a la conclusion de d icha f áb r i ca , p a r -
cial y suces ivamen te h a s t a q u e quedase concluido, y no exis t iendo 



dicha can t idad en todo 5 en p a r t e , se diese r azón de su p a r a d e r o , 
i n f o r m a n d o á S. M . sobre es to y lo d e m á s q u e se o f rec ie ra . 

10 . 

Otra real cédu la de la f echa c i t a d a h a c e r ecue rdo de a lgunas ór-
denes an t e r io re s l ib radas p a r a q u e i n f o r m a r a n la rea l aud ienc ia , el 
m u y r e v e r e n d o a rzob ispo , m a y o r d o m o de fábrica y real t r i b u n a l de 
cuen tas , ace rca del p roduc to y p a r a d e r o del r a m o , o r d e n a n d o se 
f o r m a r a una j u n t a de los min is t ros q u e se seña lan , en la q u e p res i -
d iendo el v i rey se reviesen por m a y o r las c u e n t a s q u e se hub iesen 
preseMtado del mismo r a m o , las q u e se reconociesen , y si hab ia ha -
b ido esceso en su cob ro ó en el de los d e m á s r a m o s apl icados á di-
cha fiíbrica, con o t r a s p rov idenc ia s c o n d u c e n t e s á la pur i f icación 
de las c u e n t a s y ex is tenc ia , ó no ex i s tenc ia de cauda l e s á d icha f á -
b r i ca des t inados . 

11. 

Y la t e r ce r a cédu la e sped ida en a q u e l l a f echa , con not ic ia q u e 
se t u v o de q u e el p roduc to de medio real q u e los indios c o n t r i b u í a n 
p a r a la fábr ica mate r ia l de la s a n t a iglesia, desde el año de 703 
h a s t a el de 33, impor tó c iento sesen ta y c u a t r o mil ochocientos t re in-
ta y c u a t r o pesos, de q u e r e b a j a d o s los gas tos de aderezos , s o b r a -
ban m a s de c incuen ta mil pesos, en c u y a s u m a cab ia las de los no-
v e n t a y cinco mil ped ida á S. M. , y r e g u l a d a como necesa r i a p a r a 
la total perfección de su m a t e r i a l f ábr ica , o r d e n ó q u e cesa ra y se 
r e l e v a r a á ios indios de la e sp resada con t r i bub ion , lo q u e debia en-
tenderse en los pa r t i dos del rec in to de este a r z o b i s p a d o . 

E s t a s ú l t imas rea les disposiciones p a r e c e q u e no su r t i e ron efecto 

h a s t a el año de 744, en que , con ped imento fiscal y dictámen del 

asesor gene ra l , se resolvió por el v i re ina to (consta en u n tes t imo-

nio q u e se hal la en 

la c o n t a d u r í a genera l de t r ibutos) q u e ce sa r a 

la cont r ibuc ión del medio real p a r a la fábr ica . Y en 6 de N o v i e m -

bre del año pasado de 52, dió c u e n t a a l r ey el m u y r eve rendo a rzo -
bispo de lo a c o r d a d o en c u a n t o á la o b r a de la p a r r o q u i a de es ta 
s a n t a iglesia m e t r o p o l i t a n a , y al p rop io t i empo espuso el o r igen , 
p rog resos y es tado de la f áb r i ca ma te r i a l de la m i s m a me t ropo l i t a -
n a , e spresando los fondos q u e se le s eña la ron : q u e desde el de 1552, 
en q u e empezó , solo los indios h a b í a n con t r ibu ido á ella con la c an -
t idad del medio rea l , que por c a u s a de la t e r ce r a p a r t e q u e les cor-
r e spond ía se les r e p a r t i ó p a r a este efecto , con c u y a con t r ibuc ión 
c o n t i n u a r o n h a s t a el año de 1743; q u e en cons iderac ión á h a b e r en 
c a j a s rea les mas c a n t i d a d de l a q u e se neces i t aba , p a r a la conclus ión 
de las o b r a s de la e n u n c i a d a iglesia m e t r o p o l i t a n a , se m a n d ó por 
real cédu la de 9 de Agos to de 1739 q u e se suspendiese su c o b r a n z a : 
q u e la r e fe r ida fábr ica se ha l l aba su spensa m u c h o s años hac ia : q u e 
un t emplo que. debia ser el p r i m e r o y mas sun tuoso de las I n d i a s , 
e n magni f icenc ia y complemen to , se hal le imper fec to por d e n t r o , sin 
cap i l la del s a g r a r i o , sacr is t ía , sa la c a p i t u l a r , c laus t ro , v iv i endas de 
sac r i s t anes y s i rv ientes , y d e m á s of ic inas necesar ias , e s t ando t a m -
bién por f u e r a d i s forme y fea por fa l ta r le las p o r t a d a s y u n a de las 
t o r r e s , hal lándose por enlosa^ el c e m e n t e r i o , y sin t ene r a l g u n o s de 
los a d o r n o s de r ema te s , de coronac iones , s iendo as imismo sus p u e r -
t a s de m a d e r a s o rd ina r i a s , toscas y sin al iño, y ca rec iendo de o t r a s 
m u c h a s cosas prec isas de no menos cons iderac ión , d i m a n a d o de q u e 
con las u rgenc ia s del real e r a r i o se h a b i a n val ido los v i reyes de los 
cauda les des t inados p a r a su fábr ica , r e su l t ando de todo ha l l a r se 
g r a v a d a la real H a c i e n d a en s u m a s cons iderab les q u e e n t r a r o n en 
c a j a s reales, p roced idas de la cont r ibuc ión de los indios, y el q u e la 
bolsa de la fábr ica e s tuv ie ra s in can t idad a l g u n a , no solo p a r a la 
conclusión de la r e fe r ida iglesia sino p a r a los r e p a r o s cuo t id ianos 
que en ella se o f recen , por c u y a s r azones suplicó á S. M . fuese ser -
vido de da r la p rov idenc ia conven ien t e p a r a q u e se finalizase en t e -
r a m e n t e la e sp re sada o b r a en todas las pa r t e s q u e lo neces i taba : 
con cuyo mot ivo , se t uvo p resen te q u e en el c i t ado año de 1552 has -
t a el de 1695, se h a b i a n c o b r a d o del enunc i ado r a m o , cua t roc i en to s 
mi l ochocientos n o v e n t a y seis pesos, con los cuales se ade lan tó y 
puso en el es tado en q u e se ha l l aba , sin q u e d e s p u e s s e hub iese con-
t i n u a d o en el la , no o b s t a n t e q u e pos t e r io rmen te , desde el año de 
1703 h a s t a el de 1733, e n t r a r o n en es tas r ea les c a j a s del p r o p i o 
r a m o o t ros ciento sesen ta y c u a t r o mil ochocientos sesen ta y c u a -

TOM. 1 .—73 . 



t ro pesos, de q u e r e b a j a d o s diez y ocho mil novec ien tos v e i n t i n u e v e 
pesos q u e se l i b r a r o n p a r a r e p a r o s de la m i s m a iglesia, deb ie ron 
q u e d a r e x i s t e n t e s c iento c u a r e n t a y cinco mil novec ien tos cinco pe , 
sos. Q u e por o t r a real cédu la de la c i tada fecha d e 9 de Agosto de 
1739, se o r d e n ó , de r e su l t a de h a b e r s e v a l u a d o y t a s a d o la o b r a q u e 
f a l t a b a por h a c e r en la m e n c i o n a d a m e t r o p o l i t a n a , e n n o v e n t a y 
cinco mil pesos , q u e en caso de subsis t i r en c a j a s rea les los espresa -
dos c ien to c u a r e n t a y cinco mil novec ien tos cinco pesos, se e n t r e g a -
sen los n o v e n t a y cinco mil al m a y o r d o m o q u e des t inase el cabi ldo, 
s u m i n i s t r á n d o l a los of iciales r ea les á p roporc ion de las u r g e n c i a s y 
sin d e m o r a , á fin de quede , e s t a sue r t e no cesase la con t inuac ión de 
la r e f e r ida o b r a , y se cons iguiese el deseado efecto de a c a b a r l a con 
la b r e v e d a d posible , hac iéndose i gua lmen te reconoc imien to del es-
t a d o de la f áb r i ca m a t e r i a l de la e s p r e s a d á m e t r o p o l i t a n a , y u n a 
f o r m a l ca l cu lac ión de lo q u e pud iese i m p o r t a r la conclus ión de to-
d a s las q u e c o n s t a r e su perfección final. 

-

13. 

T o d o esto, pues , in formó el m u y r e v e r e n d o a rzob ispo , y a t e n d i e n -
do á ello S. M . , se d ignó m a n d a r al v i rey , m a r q u é s de las A m a r i -
l las, por real cédula de 15 de M a r z o de 1758, q u e en consecuenc ia 
de lo p reven ido en la c i t a d a del año de 17.39, se p rac t i case lo q u e 
se dispuso en ella, de q u e en caso de p e r m a n e c e r todav ía los espre -
sados n o v e n t a y cinco mil pesos, ó el todo de los c iento c u a r e n t a y 
cinco mil novec ien tos cinco pesos, se e n t r e g a r a la p a r t e q u e f u e r a 
necesa r i a p a r a la conclusión de la fábrica de esta iglesia m e t r o p o -
l i t ana , con las c i r cuns tanc ias y condic iones q u e se menc ionan en la 
p r o p i a rea l cédula , y as imismo q u e se hiciese de modo q u e no se 
esper i inen tase a t raso cons iderable en estas rea les c a j a s p a r a el c u r -
so r e g u l a r de sus obl igaciones y u rgenc ias , y q u e p a r a ello se p u -
siese de a c u e r d o con el menc ionado a rzob ispo y a r reg lasen lo q u e 
a n u a l m e n t e se podr ia ir r e i n t e g r a n d o á la iglesia de su descub ie r to , 
en t r egándose al p r inc ip io dé c a d a año al m a y o r d o m o del cabi ldo ó 

• á la pe r sona que d ipu t a se , la c a n t i d a d en q u e quedasen convenidos , 
p a r a q u e así se prosiguiesen las o b r a s sin in te rmis ión; t a m b i é n se 
le o rdenó , q u e respecto de la not ic ia q u e se t en ia de q u e a u n q u e áe 
hab ia m a n d a d o est inguir el e sp resado r i m o del medio real con q u e 

los indios c o n t r i b u í a n p a r a la fábr ica de la m e n c i o n a d a iglesia, no 
por eso d e j a b a n de paga r lo , y q u e su i m p o r t e le e m b o l s a b a n los al-
ca ldes m a y o r e s ó r e c a u d a d o r e s de t r ibu tos , cuya in jus t ic ia tío se de-
b ia to le ra r : q u e a v e r i g u a n d o las pe r sonas q u e hubiesen c o b r a d o los 
t r i bu to s sin la e n u n c i a d a r e b a j a del medio rea l , p roced iéudose con-
t r a ellos h a s t a el total r e in t eg ro en ca jas reales , l levándose c u e n t a 
y razón de lo q u e en cada pueb lo se hub iese c o b r a d o despues de la 
r e f e r ida p r o v i d e n c i a p a r a q u e se descontase y r eba j a se del t r i bu to 
q u e deb ian sa t is facer los iudios, y q u e en a d e l a n t e se obse rvase 
p u n t u a l m e n t e lo m a n d a d o por la c i t ada real cédu la de 9 de Agos -
to de 1739, cobrándose dos tercios á r azón de seis rea les en c a d a 
u n o , y el o t ro al de cinco y medio , y q u e ya fuese por este a r b i t r i o 
ú o t ro q u e d iscur r iesen la pe r sona ó pe r sonas in te l igentes de quie-
nes se pudiese y debiese i n fo rmar , se e j ecu tase la e n u n c i a d a b a j a 
del medio real , q u e d a n d o e n t e r a m e n t e es t ingu ida esta c o n t r i b u c i ó n 
c o m o r e i t e r a d a m e n t e e s t aba m a n d a d o , y p a r a q u e en lo e sp r e sado 
se procediese con el m a y o r cu idado y ac t iv idad , se p rev ino al fiscal 
de lo civil de es ta real aud ienc ia , por o t r a s reales cédu la s de la 
m i s m a fecha de 15 de M a r z o de 175S, q u e pidiese todo lo q u e con-
du j e se al m a s exac to c u m p l i m i e n t o de es ta real de l iberac ión . 

14. 

E n consecuenc ia de ello remi t ió el mi smo fiscal con c a r t a de 31 
d i Dic iembre de 1759, copia de la r e spues ta q u e h a b i a d a d o en 7 
de M a y o del p ropio año sobre este esped ien te , por la que re su l t a 
c u a n t o h a ocur r ido en este a s u n t o desde el de 1739: la j u n t a f o r m a -
d a p a r a t r a t a r de él, las di l igencias p rac t i cadas á fin de l iquidar el 
c auda l q u e h a b i a e n t r a d o en c a j a s reales, pe r tenec ien te al med io 
real con q u e c o n t r i b u í a n los indios p a r a la e sp resada fábr ica , las 
m u c h a s p rov idenc ia s t o m a d a s p a r a a v e r i g u a r si subsis t ía esta con-
t r ibuc ión , y las di l igencias q u e el menc ionado m a r q u é s de las A m a -
ri l las h a b i a m a n d a d o se hiciesen n u e v a m e n t e p a r a sa t i s facer á lo 
o r d e n a d o en la c i t ada real cédu la de 15 de M a r z o de 1758, en c u y o 
e s t a d o q u e d a b a n los a u t o s de es ta dependenc ia . 

15. 

Vis to todo en el s u p r e m o consejo de las Ind ia s , y reconocídose la 
g r a v e d a d del p u n t o de q u e se t r a t a , y q u e deb ía conclui rse sin el 



a t r a so q u e h a b i a p a d e c i d o entonces , parec ió r e i t e r a r lo o r d e n a d o 
en la c i t ada rea l cédu la d e 15 de M a r z o de 1758, y en su consecuen-
cia, a t end iendo á q u e la c a n t i d a d con t r ibu ida por los indios p a r a la 
e n u n c i a d a f áb r iba , q u e deb ia como no pe r t enec i en t e á la rea l 
H a c i e n d a cons ide ra r se e x i s t e n t e en es tas ca jas reales , mandó S. M . 
q u e de los re fe r idos n o v e n t a y cinco mil pesos, ó del todo de los 
c iento c u a r e n t a y cinco mi l novecientos cinco pesos e n t e r a d o s en ella 
de la e sp re sada c o n t r i b u c i ó n , se e n t r e g a s e al m a y o r d o m o del cabil-
do de es ta s a n t a iglesia me t ropo l i t ana , ó á la pe r sona q u e d i p u -
t a r a , la p a r t e q u e friera necesa r i a p a r a la conclus ión de la menc io -
n a d a fábr ica m a t e r i a l d e la s a n t a iglesia, cumpl i endo en lo d e m á s 
q u e m i r a á este p u n t o las d e m á s p revenc iones q u e ace rca de él se 
h a b í a n hecho en las c i t a d a s rea les cédulas de 9 de Agos to de 1739 
y 15 de M a r z o de 175S; y en cuan to al r a m o del medio rea l q u e 
los indios d ieron p a r a l a fábr ica , o rdenó i g u a l m e n t e se diesen las 
p rov idenc ia s c o n v e n i e n t e s p a r a q u e e n t e r a m e n t e quedase es t ingu i -
da es ta con t r i buc ión , p r a c t i c a n d o t a m b i é n lo d e m á s q u e tocan te á 
es te pa r t i cu l a r está m a n d a d o en la e n u n c i a d a rea l cédula de 15 
de M a r z o de 1758, p r e v i n i e n d o q u e de lo q u e en v i r t u d de é s t a se 
fuese e j ecu tando , se d i e r a c u e n t a sin d e m o r a a l g u n a en cada oca-
sion q u e se o f rec ie ra , h a s t a la final conclus ión de esta dependenc i a , 
p a r a ha l l a r se S. M . con no t i c ia de lo q u e se a d e l a n t a b a en ello, r e -
pi t iéndose lo mismo en o t r a poster ior de 24 de S e t i e m b r e de 1786. 

16. 

T e n i e n d o cons ide rac ión á es tas rea les disposic iones , y á q u e los 
pobres tuviesen a l ivio e n t i empo crí t ico, en q u e las p lagas de h a m -
bre y -en fe rmedad a f l ig ían á este r e ino , so l ic i ta ron , el m u y r e v e r e n -
do ac tua l a rzob ispo , el v e n e r a b l e deán y cabi ldo y u n a j u n t a de 
c iudadanos , con fechas d e 26 y 30 de E n e r o del espresado año de 
786, q u e el v i r ey conde de Galvez d i spus ie ra el cumpl imien to de lo 
q u e tan r epe t idas veces e s t a b a m a n d a d o , supues to q u e u n t-ímplo 
q u e en su in te r io r , a r q u i t e c t u r a , a d o r n o y decoro pod ia compet i r 
con los mas h e r m o s o s de la c r i s t i andad , no p r e s e n t a b a á la v is ta en 
su es ter ior f a c h a d a y p o r la f r e n t e p r inc ipa l sino u n edificio tosco, 
imper fec to y no conc lu ido : q u e sus p o r t a d a s a u n q u e bien t r a z a d a s 
no e s t a b a n a c a b a d a s , q u e las t r e s to r re s q u e co r r e spond ían á la 

idea ó p lan de la o b r a , a u n no se h a b i a n e m p e z a d o , y o t ros defec-
tos q u e no e r a n d i s imulab les e n la m e n c i o n a d a s a n t a iglesia . 

17. 

H a b i e n d o pedido i n f o r m e á los oficiales rea les de es tas ca j a s , es-
pus ie ron : que según el pro l i jo r econoc imien to de l ib ros rea les , pa -
peles y d e m á s documen tos , lo r e c a u d a d o desde el año de 1703 has -
t a el de 1777, q u e f u é el ú l t imo en te ro ver i f icado en las m i s m a s ca -
j a s como exig ido del med io rea l , ase.endia á doscientos c u a r e n t a y 
seis mil c iento se ten ta y dos pesos siete tomines once g r a n o s , de 
q u e deducidos ochen ta y n u e v e mil cua t roc i en to s ochen ta y ocho 
pesos seis tomines n u e v e g ranos , p a g a d o s has t a el dia á la p r o p i a 
s a n t a iglesia, r e s u l t a b a n ex i s t en tes á favor de su fábr ica m a t e r i a l , 
c iento c incuen ta y seis mil seiscientos ochenta y c u a t r o pesos u n 
toinin dos g ranos ; y q u e por cons igu ien te e r a a c r e e d o r a á q u e se e n -
t regase p a r a t a n l audab le y p iadoso fin, con que por tan a u g u s t o s mo-
n a r c a s fué es tablec ida la indicada exacción del medio real á los in-
dios , y se soco r r i e r an las neces idades de t an to s infelices, q u e e r a 
u n o de los p r inc ipa les obje tos q u e h a b i a n movido la i n s t a n c i a . 

18. 

Visto el espediente en j u n t a super io r de real H a c i e n d a q u e se ce-
lebró el d ia 31 de M a y o del re fe r ido año de 1786, y presidió el mis-
mo v i r ey , t en iendo p resen te lo pedido por los fiscales de real H a -
c ienda y de lo civil , lo i n f o r m a d o por el t r i b u n a l de c u e n t a s , po r 
los oficiales rea les y por el con t ado r de t r ibu tos , y con fe r idas las 
dudas q u e se pu l sa ron en el cu rso del esped ien te , así sobre la exis-
tenc ia de dichos cauda l e s como sobre la devoluc ión que e n u n c i a 
la c i tada rea l c é d u l a de 5 de M a r z o de 1763, habe r se m a n d a d o 
hace r á los indios, de las can t i dades q u e se les h a b i a n exig ido por 
r azón del medio rea l , c o m b i n a d o s los e s t r emos del e sped ien te y re -
s u l t a n d o c ier tos é indispensables los en te ros hechos en c a j a s desde 
el año de 1693 has t a el de 1743 en q u e cesó la con t r ibuc ión , se 
acordó q u e preced iendo n u e v o ava lúo por el t i empo q u e h a b i a pa -
sado despues del ú l t imo en la f o r m a de esti lo, se empezase i nmed ia -
t a m e n t e la obra , á c u y o fin se despachase el l i b r a m i e n t o necesar io 



y ejecutase , con ar reglo á lo dispuesto en las ins inuadas rea les de-
terminaciones , volviéndose á hacer l iquidación por los oficiales 
reales de lo que en t rase en ca jas desde el referido año de 1693 has -
ta el de 1743, con dist inción de lo que correspondía has t a el de 
1739, y lo q u e desde él se hab ía cobrado hasta el ci tado de 1743 
(con distinción de lo q u e cor respondía ) , por ser lo m a n d a d o devol-
ver k los indios con declarac ión de que no a lcanzando p a r a la con-
clusión de ¡as ob ra s lo colectado hasta el de Í739, se pud ie ra inver -
tir en ella lo cobrado has ta el de 1743, por no tener (conforme al 
espí r i tu de la real concesion) derecho los indios, sino á lo q u e so ? 

brase despues de a c a b a d a pe r f ec t amen te la ca tedra l ; y que en caso 
de verif icarse a lgún sobran te , p romov ie ra el fiscal protector su apli-
cación al hospital gene ra l ú o t ro objeto equiva lente de su beneficio 
común , respecto de ser imposible la restitución en fo rma específica; 
y ú l t imamente , que cotí tes t imonio de todo se diera cuen ta á S. M . 
Así lo mandó cumpl i r el conde de Galvez en decre to de 19 de J u -
lio del mismo año, y á su consecuencia se l ibraron los oficios cor -
respondientes al nominado a rzobispo y al deán y cabi ldo, á efecto 
de que con la ac t iv idad q u e les e r a inseparable promoviesen con 
la debida instrucción y just i f icación lo per teneciente á que se cont i -
nuase la fábr ica de dicha s a n t a iglesia en todas las pa r t e s que fal-
tasen, así del átr io y su reducción como de las to r res y demás has-
ta la en t e ra perfección de ella. 

E l mencionado m u y r e v e r e n d o arzobispo, hal lándose g o b e r n a n -
do este reino, nombró en 2 de Agos to de 1787 al oidor de esta real 
audiencia D. Cosme de Míer , p a r a que acompañado del fiscal de lo 
civil y de los doctores D. José Ur ibe y D. J u a n José de G a m b o a , 
d iputados n o m b r a d o s por el cabi ldo, con uno ó dos de los mejores 
arqui tec tos de esta capi ta l que n o m b r a r a el comisionado, pasasen 
hacer la vista de ojos , d i sponiendo se reconociera toda la obra ne-
cesaria p a r a concluir con la posible perfección el espresado tem-
plo, no solo en los s egundos cue rpos de las tor res q u e le f a l t a b a n , 
sino t ambién en la composicion y r ema te del f rente y laterales , se-
gún los diseños q u e h a b i a f o rmado el maes t ro D. José Damian 
Ortiz , y el mismo a rzob i spo h a b i a aprobado , que con toda proli j i-

« y 

dad y separac ión de cuerpos , coronaciones y átrios formasen u n 
cálculo prudencia l del total costo que podr ia tener la obra , de lo 
q u e e ra fábrica ó edificio, cuan to p a r a evi ta r en lo posible las ofen-
sas que podian cometerse cont ra Dios y á las p u e r t a s de su san-
tuar io . 

20. 

Los a rqui tec tos D. Ignacio Castera , D. José Eligió Delgadillo, y 
el nominado Ortiz, como director de la ob ra , ava lua ron ésta con la 
esplicacion y distinción pedida en la cant idad de doscientos se tenta 
y un mil quin ientos se tenta y seis pesos; bajo el concepto de que el 
átr io fuese del orden dórico que adap t a ron por mas conforme el di-
rector de la academia de San Cárlos D. Gerónimo Antonio Gil y su 
a rqui tec to pr incipal D. An ton io Velazquez . 

E n su consecuencia se dispuso l ibrar o p o r t u n a m e n t e los cauda les 
necesar ios á la ob ra con atención á que los l ibramientos fuesen sin 
que la real H a c i e u d a esper imentase a t raso en sus urgencias , y que 
n o h u b i e r a n de esceder de la cant idad de ciento c u a r e n t a y cinco mil 
pesos has ta la p e r p é t u a l iquidación de lo que res tase , y del pun to 
dec larado en j u n t a sobre deberse inver t i r en beneficio de la fábr ica 
los cauda les mandados devolver á los indios por no habe r cesado 
su fin y dest ino, se mandó dar cuen t a á S. M. con test imonio del 
espediente , p a r a que se s i rv iera aprobar lo si era de su real ag rado , 
y en a tención á q u e en las obras reconocidas y ava luadas no se 
comprend ían la sala cap i tu la r , sacr is t ía , oficinas de hacedur ía , cla-
ver ía y o t ras m a n d a d a s hacer , y q u e necesi taba p a r a la per fec ta 
conclusión de la fábrica, se previniese á los dos canónigos comisio-
nados , hic ieran que el enunciado maes t ro Ortiz levantase p lanos y 
fo rmase diseños de ellas, dando despues cuenta á este gobierno. 

Según la l iquidación e jecu tada ú l t imamente en ca jas reales, con--
t aba que desde el año de 1693 has ta el de 1739, e n t r a r o n con apli-
cación á dicha fábrica doscientos setenta y ocho mil novecientos 



ocho pesos t r e s tomines m e d i o g r a n o : q u e se p a g a r o n n o v e n t a y cin-
co mil cua t roc i en tos o c h e n t a y cinco pesos siete tomines c u a t r o g ra -
nos, por lo q u e h a s t a aque l a ñ o deb ie ron exis t i r c iento ochen ta y 
t res mil cua t roc i en tos ve in t idós pesos t res tomines ocho y medio 
g r anos : q u e desde el de 1740 has t a el de 1743, se in t rodu je ron en 
c a j a s diez y siete, mil t r e i n t a y n u e v e pesos u n g r a n o , de los cua-
les sat isfechos ca to rce mil c iento c incuen ta y dos pesos t res tomines 
siete g r a n o s , q u e d a r o n á f avo r de la fábr ica ó de los indios cont r i -
b u y e n t e s dos mil ochoc ien tos ochen ta y seis pesos c u a t r o tomines 
seis g r anos , y de cons igu ien t e un idos éstos á la c i t ada ex i s t enc ia , 
d a b a n la total h a s t a fin de 1743, de ciento ochen ta y seis mil t r e s -
cientos n u e v e pesos dos g r a n o s , i n c o r p o r a d o s en la m a s a común de 
real H a c i e n d a . 

23. 

Despues de h a b e r c o r r i d o el esped ien te los t rámi tes re lac ionados , 
se e n t r e g a r o n á los comis ionados c u a r e n t a mil pesos p a r a dar p r in -
cipio á la obra ; y h a b i e n d o ocur r ido en 11 de E n e r o del refer ido año 
de 1788, sol ic i tando c i n c u e n t a mil m a s , pidió el fiscal de lo civil, 
q u e a c o r d a n d o el a s u n t o con el e spresado a rzob ispo , se e n t r e g a r a 
esta can t idad ; pe ro q u e c o n d u c i r í a mucho q u e dichos comis ionados 
diesen cuen ta fo rma l de los c u a r e n t a mil pesos recibidos, m e d i a n t e 
q u e cada año se les d e b e r á n t o m a r por el v i rey las co r respond ien tes , 
y da r á S. M. r azón de lo gas tado ; de c u y o d ic tamen fué t a m b i é n 
el de real H a c i e n d a y el asesor g e n e r a l . 

24 . 

A u n q u e los oficiales r e p r e s e n t a r o n el es t rago q u e c a u s a r í a la sa-
ca de u n a vez de los c incuen ta mil pesos , po r las c rec idas s u m a s 
q u e se neces i taban p a r a las a tenc iones del real servicio, dispuso el 
v i r éy q u e esta c a n t i d a d se fuese e n t r e g a n d o según el consumo de 
p a g a de j o r n a l e s en c a d a mes, y q u e se pasase el esped ien te al r ea l 
t r i buna l de cuen ta s p a r a q u e se rectif icase la l iquidación q u e formó 
en 6 de M a y o de 1786 , c o m p r e n s i v a á la s u m a de ciento ochenta y 
cinco mil seiscientos siete pesos c u a t r o tomines u n g r a n o , en vis-
t a de la d i fe renc ia q u e h a b i a á la q u e despues p r e s e n t a r o n los of i -

cíales rea les en 2S de Ju l io del mismo año, como operac ión i m p o r -
t a n t e p a r a sabe r el legí t imo a lcance á favor de la fábr ica de d icha 
san ta iglesia, en el concep to de q u e h a s t a q u e no hub iese rea l con-
tes tac ión no se vo lve r í a á l ib ra r d inero a lguno . 

F o r m ó el t r i b u n a l con n u e v o e x á m e n o t r a l iquidación en 11 de 
Ju l io de 789, de lo e n t e r a d o y pagado en es ta rea l c a j a desde el año 
de 1693 has t a el de 767 , q u e f u é la ú l t ima p a r t i d a , y resul tó de ella 
q u e lo i n t roduc ido en la real c a j a ascendió á t resc ien tos once mil 
ochocientos diez y seis pesos un rea l medio g rano : lo l i b rado del 
mi smo r a m o has t a fin del año de 1785, c iento ve in t idós mil once 
pesos t res g r a n o s , q u e r e su l t aban s o b r a n t e s á f a v o r de la fábr ica 
m a t e r i a l de e s t a san ta iglesia, en fin de dicho año ciento ochen ta y 
n u e v e mil ochocientos cinco pesos n u e v e y medio g ranos , de q u e 
r e b a j a d o s n o v e n t a mil q u e se h a n l ibrado y p a g a d o desde el año 
17S6 has t a el mes de M a y o de 89, q u e d a r o n á favor de la fábr ica 
n o v e n t a y n u e v e mil ochocientos cinco pesos n u e v e y medio g r a -
nos, como con m a s exac t i t ud se reconoce de la l iquidación q u e se 
a c o m p a ñ a c o n s t a n t e t a m b i é n en el espediente del a s u n t o p a r a su 
m a s comple t a ins t rucc ión . 

E n c a r t a de 2 9 de Ju l io del a ñ o 17SS (antes de f o r m a r el t r i b u -
na l la operac ion q u e a n t e c e d e ) dió c u e n t a á S. M . el v i rey de es te 
re ino de las o c u r r e n c i a s e sp re sadas con t res tes t imonios que a c o m -
pañó , con el fin de q u e su s o b e r a n a in te l igencia se e n t e r a s e del es-
t ado en q u e se h a l l a b a la o b r a , y los mot ivos que p a r a e m p r e n d e r 
la p r eced ie ron , y q u e se s i r v i e r a a p r o b a r lo e j ecu tado , ó reso lver lo 
q u e f u e r a de su rea l a g r a d o . 

27. 

I m p u e s t o el conse jo de las Ind i a s de los a n t e c e d e n t e s enunc i ados 
y de lo r e p r e s e n t a d o á n o m b r e del deán y cabi ldo de es ta m e t r o p o -
l i t ana , con fecha 30 de E n e r o del c i tado año p r ó x i m o pasado , infor-
mó la c o n t a d u r í a gene ra l y espuso el fiscal, y consu l t ado sobre 
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ello en 16 de Se t i embre del de 89 , resolvió S. M . a d a p t a r los p u n -
tos d e t e r m i n a d o s en la e sp re sada j u n t a de rea l H a c i e n d a de 31 de 
M a y o de 1786, añad iendo q u e sobre los c u a r e n t a mil pesos y a en -
t r e g a d o s á los comis ionados de es ta s a n t a iglesia m e t r o p o l i t a n a pa -
r a p r inc ip ia r las o b r a s , y los c incuen ta mil q u e se iban d a n d o . e n 
los t é rminos acordados , se a p r o n t e n suces ivamen te los d e m á s cau-
da les q u e se necesi tasen p a r a la pe r f ec t a conclusión de ellas, sumi-
n is t rándolos del fondo r e su l t an t e de la con t r ibuc ión del med io rea l , 
de f o r m a q u e se e j ecu ten estos desembolsos sin pa r t i cu l a r pe r ju ic io 
de la r e a l H a c i e n d a , d isponiendo as imismo q u e los refer idos comi-
s ionados p r e s e n t e n a n u a l m e n t e cuen ta s fo rma les de la invers ión de 
los c i tados cauda les , p a r a q u e e x a m i n a d a s y g losadas por el t r i b u -
nal de el las se r e m i t a n suces ivamen te al p rop io consejo , con noticia 
ind iv idua l del es tado de las ob ras ; y t a m b i é n resolvió a p r o b a r lo 
dec l a rado por la p rop i a j u n t a ace rca de la devoluc ión de lo q u e se 
cobró á los indios desde el año 1739 h a s t a el de 1743, a t e n d i e n d o á 
q u e no t i enen derecho sino á los sobran tes , d e s p u e s d e a c a b a d a p e r -
f e c t a m e n t e la r e f e r i d a iglesia, y á q u e a u n c u a n d o se ve r i f i que al-
g u n o es imposible la rest i tución en f o r m a específica: en c u y a con-
secuenc ia o r d e n ó y m a n d ó se d i e r a n las órdenes y disposiciones 
conven i en t e s p a r a q u e t enga efecto la r e fe r ida real resolución en to-
das sus p a r t e s , según y en la f o r m a q u e v a espresado , po r h a b e r 
s ido así su real v o l u n t a d . 

28. 

N O T A 1 ."—Los comis ionados del vene rab le cabi ldo eclesiástico 
en u n di fuso in fo rme que hic ieron al m u y r e v e r e n d o a rzob i spo , sien-
do v i r ey sobre la fábrica ma te r i a l de la s an t a iglesia, su fecha 18 
de Ju l io de 1787, pe r suad iendo no exis t i r por no h a b e r s e f o r m a d o 
el p lan de u n famoso a rqu i t ec to del escorial , l l a m a d o H e r r e r a , en t r e 
o t r a s c o s a s , e s p o n e n cons ta r de i n s t r u m e n t o s d ignos de toda fé, q u e 
t u v o p resen tes el l imo . Sr . S a r i ñ a n a , obispo de O a j a c a , en su des-
cr ipción de la obra de es ta s a n t a iglesia, impresa en M é x i c o el año 
de 1668: q u e los diseños q u e se t u v i e r o n p resen tes p a r a la f á b r i c a 
fue ron el de Alonzo P e r e z de Cas t añeda , m a e s t r o de a r q u i t e c t u r a 
en M é x i c o , y el de J u a n G o n z á l e z de M o r a , a r q u i t e c t o del Sr . 
rey Fe l ipe I I I , qu ien en cédula de 29 de M a y o de 615 remi t ió al 
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vi rey m a r q u é s de G u a d a l c a z a r la m o n t e a de M o r a , dic iéndole: 
" L u e g o q u e la rec ibáis p r o c u r a r e i s j u n t a r las p e r s o n a s m a s p rác t i -
cas é in te l igentes q u e h a y , h u b i e r e en la a r q u i t e c t u r a , p a r a q u e 
hab iendo visto todo se el i ja la mejor t r a z a . " 

29. 

N O T A 2 . 1 —Consecuen te á u n oficio del señor v i rey ac tua l , de 20 
de E n e r o del p re sen te año de 1791, con tes t an los comis ionados h a -
ber resue l to , q u e tres a rqu i t ec tos , reconociendo con presenc ia de los 
diseños y de los avalúos del ac tua l es tado de la f áb r i ca de es ta s a n -
ta iglesia, e s p o n g a n las o b r a s q u e se h a n hecho en el t iempo de su 
comision, las q u e fa l t an por hacer , la co r respondenc ia de los cau -
da les impendidos con los r egu lados del pr inc ip io y las can t idades 
q u e se necesi tan p a r a la conclusión de lo q u e fa l t a , o f rec iendo pa -
sar á S. E . es ta ope rac ion luego q u e se conc luya , con el i n fo rme 
conducen te . 

30. 

N O T A 3."—No se t r a t a de la fábr ica de la p a r r o q u i a del s a g r a r i o 
de es ta s an t a iglesia, q u e se h izo en v i r t u d de rea l cédula de 13 de 
Diciembre de 1750, po r no h a b e r l a cos teado el r a m o de medio rea l 
des t inado p a r a fábr ica m a t e r i a l de la ca t ed ra l . 

- ' • ' \ 
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MEDIO REAL DE MINISTROS, 

i . 

¡ Í I N Q U E por real c é d u l a del Sr . r e y D . Carlos I , e sped ida en 
Val ladol id el año de 1 5 5 0 , s e h a b i a concedido ju r i sd i cc ión , 
y dado poder á los c o r r e g i d o r e s y a lcaldes m a y o r e s de 

es ta N u e v a E s p a ñ a , p a r a q u e conociesen civil y c r i m i n a l m e n t e 
de todos cuan tos li t igios tuv iesen los indios con españoles ó con 
o t ros indios, y los españoles c o n t r a éstos en sus respec t ivos d i s t r i -
tos, y a d e m a s se h a b i a o t o r g a d o por o t r a q u e espidió en el P a r -
do á 20 de N o v i e m b r e de 1573; el Sr . r ey D. Fe l ipe I I á los a l -
ca ldes o rd ina r ios de los pueb los de españoles , q u e d o n d e es tuviese 
en c o s t u m b r e pudiesen conocer de los plei tos de los indios con es-
paño les en p r i m e r a s ins tancias : h a b i e n d o ac r ed i t ado la e spe r i en -
cia q u e su miser ia y poco va l imien to neces i t aba de m a s al ta p r o -
tección, p a r a q u e no pereciese su jus t i c ia , t uvo por conven ien t e 
este pió sobe rano o r d e n a r y m a n d a r , po r o t r a novís ima cédu l a , fe-
cha en M a d r i d á 9 de Abr i l de 1591 , q u e sus v i r eyes conociesen 
en p r i m e r a s ins tanc ias de los plei tos q u e en cua lqu ie r f o r m a se ofre-

ciesen e n t r e los indios y aque l los , en q u e és tos f u e s é n reos , con ape -
lación á las respec t ivas aud i enc i a s rea les , y p revenc ión de q u e si 
f ue sen los indios a u t o r e s c o n t r a españoles , quedase á su libre 
a r b i t r i o el pedi r an t e los j ueces o rd ina r ios , p a r a q u e no se les hicie-
se ind i rec tamente g r a v o s o este pr iv i leg io dir igido á e x o n e r a r l o s de 
moles t ias é i n j u r i a s , c u y a res t r icc ión ampl ió despues es te m o n a r c a ; 
y el Sr . D. Fe l ipe I I I , po r cédu la de 12 de Dic iembre de 1619, a l 
g o b e r n a d o r y c a p i t a n genera l de F i l ip inas y d e m á s g o b e r n a d o r e s 
en gefe de las Ind i a s en q u e es tuviese admi t ido su uso b a j o la mis-
m a f o r m a . 

2. 

Por r epe t idas rea les cédu las del Sr . r ey D. Fe l ipe I I I , e sped idas 
en Val ladol id á 19 de Abr i l de 1605, y en San L o r e n z o á 5 de Oc-
t u b r e de 1606, se ha l l a d e c l a r a d o ser m u y conven ien t e y necesa r io 
q u e con t inuase el j u z g a d o g e n e r a l de indios de M é x i c o , p a r a el 
b u e n gob ie rno y b reve despacho de sus negocios, y m a n d ó q u e se 
conse rve y sus ten te , el igiendo el v i r ey p a r a asesor de él á u n oidor 
ó a lca lde del c r imen , á qu ien se asist iese con el sa lar io de c u a t r o -
c ientos pesos en cada un año; y por la ley 47 , t í t . 19, lib. 69 de la 
Recopilación de estos reinos, se hal la a p r o b a d a desde el ind icado 
año de 1605 la imposición y servicio del medio real q u e cada indio 
p a g a a u u a l m e n t e p a r a sa lar io de este j u z g a d o , p rev in i éndose q u e 
si del fondo q u e m o n t a esta con t r ibuc ión cada año , sat isfechos los 
sa lar ios del asesor y d e m á s empleados en su despacho , s o b r a r e al-
g u n a c a n t i d a d , se ap l i que al s igu ien te y cobre menos en él, y t an to 
m a s resul te en beneficio de la c a j a donde se recogiese p a r a los bue -
nos efectos de sus c o m u n i d a d e s . 

3. 

N o menos se adv ie r t e q u e por las leyes 20, 21 y 22 , t í t . 49, lib. 69 
de la m i s m a Recopi lac ión , t ienen dec la rados los señores r eyes D . 
Fe l ipe I I I y I V , y D. Cárlos I I , q u e sus v i r eyes deben n o m b r a r u n 
oidor q u e cor ra con el cu idado de los bienes, censos y rédi tos de las 
c a j a s de c o m u n i d a d de los pueb los de indios , a l q u e concedieron to-
da la jur i sd icc ión necesa r i a p a r a hacer e fec t ivas sus c o b r a n z a s , é 
in te rven i r en la admin i s t rac ión de jus t ic ia , s iendo juez de p r i m e r a s 
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instancias en todos los pleitos tocantes á este ramo, con jurisdicción 
privativa semejante á la que ejercen los oidores, jueces de bienes de 
difuntos: y no menos que los fiscales de las audiencias deben pedir é 
interponer su oficio en los tales casos, siendo abogados y defensores 
de ellos en un todo como encargados de la protección y defensa de 
cuanto toca á los indios. Y en la citada ley 22 se halla constante 
la aprobación de los honorarios que se pagaban á los abogados 
protector y procuradores que están nombrados y asalariados para' 
Jos negocios de indios, con tal de que asistan y acudan á los que se 
ofrecieren como son obligados por otras reales disposiciones 

La ley 11, tít. 6. = , U b . 6 . o , o r d e n a b a q U ( j 1()g ^ ^ ^ 

contribuyesen, como los demás, en la paga y repartimiento hecho 
para salarios de sus procuradores y protectores, según generalmen-
te estaba mandado para con los encomendados. Sin embargo se ha-
lla constante que solo estuvo enpráctica contribuyesen las siete juris-
dicciones del Estado, la mitad del importe del medio real de minis-
tros, cuyo producto se introducía en las reales cajas, y la otra mitad 
se reservaba en el mismo Estado para la paga de sus ministros. 
De modo que de la importancia del medio real de cada indio, se 
hadan dos partes, la una se juntaba en cajas reales con lo demás 
del ramo que producía todo el reino para la paga de los ministros 
reales, salarios; y la otra se distribuía por el gobernador del Esta-
do en sus respectivos ministros subalternos. Así s e verificó hasta 
el año de 748, en que suscitada disputa sobre que su todo se entera-
se en solo cajas reales, 6 se emplease á disposición del Estado, re-
so l™ el superior gobierno de Nueva España, con voto consuiivo 
del rea acuerdo, que no debia contribuir el Estado cosa alguna por 
razón del medio r e a W e ministros, para los que de cuenta de los tri-
butos reales, se eligen, nombran y sirven en el juzgado general de 
indios; y en efecto quedó separada esta cuota de la masa general, 
orno consta por testimonio jurídico existente en la contaduría del 
amo aunque se ignoran los fundamentos radicales de esta decisión 

alegados por una y otra parte. 

5. 

Este ramo subsistió arrendado tiempo inmemorial, reproducién-
dose por quinquenios sus pregones y remates que afianzaban los 
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p o s t o r e s á sa t is facción de oficiales reales. La cuota á que ascen-
dieron por arrendamiento fué desde diez y seis hasta diez y nueve 
mil pesos; también corrió su administración mucho tiempo al encar-
go de un tesorero particular, manejando éste su dirección, hasta que 
por haber acreditado la esperiencia los perjuicios que se seguían por 
mala versación de los encargados tesoreros, é instruido de esto el 
real ánimo, se mandó por real cédula de 28 de Abril de 1702, se 
suprimiese la tesorería referida, (que solo conocía dependencia á la 
superioridad del vireinato), y se restituyese la intendencia y cuida-
do de esta renta á las personas á cuyo cargo había corrido antes 
de la creación del empleo de tesorero. El arzobispo vírey D. Juan 
de Ortega Montañez, en su cumplimiento dando por estinguido di-
cho oficio, dispuso que la recaudación de este ramo corriese al car-
go del contador general de tributos de Nueva España, como lo pro-
puso el real tribunal de cuentas, por parecer muy semejante su in-. 
cumbencia á esto, y fácil la exacción del medio real de ministros, 
al mismo tiempo que la cuota del tributo. Aprobó esta resolución 
S. M. á consulta de su consejo de las Indias, por real cédula de 19 
de Diciembre de 1703, y quedó corriendo al cuidado del contador 
general hasta este t i e m p o la administración del medio real de minis-
tros, haciéndose los enteros de sus productos en cajas reales, con su 
intervención, y prévios sus billetes ó recetas por los alcaldes mayo-
res y personas á cuyo cargo estaba cobrarlos de los primeros con-
tribuyentes, cuya recaudación afianzan, aunque para que le ali-
viase ó ayudase, se creó y nombró un oficial escribiente por este su-
perior gobierno, por cuya mesa gira con separación su despacho en 
la misma oficina y contaduría general de tributos, bien que desde 
el año de 1745 hasta el de 751, volvió arrendarse en cantidad de 
diez y seis mil setecientos pesos anuales, restituyéndose, concluido 
este tiempo, á la administración inmediata de dicho contador general. 

6 . 

No pagan el medio real iodos los indios tributarios, pues no se 
cobra de los laboríos que sirven como gañanes en las haciendas, 
sino solamente de los indios tributarios de pueblos; y de los vagos 
se cobra en algunas jurisdicciones, como Celaya y Salvatierra, abo-
nándose el premio de nueve por ciento á los alcaldes mayores, ni 
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todas las jur isdicciones p a g a n el medio real p a r a los minis t ros de 
lo rea lengo, pues las siete jur isdicciones del E s t a d o que son Toluca , 
C u e r n a v a c a , Coyoacan , C u a t r o Vil las , J a l a p a del Es tado , Cliaro ó 
Mat l anc iugo , T u x t l a y Cotax t la , a u n q u e p a g a n el medio rea l por 
real cédula, su fecha en To ledo , á 25 de M a y o de 1596, en la fo rma 
que va espresado, y se dec la ró por real acue rdo que lo debian con-
t r ibui r p a r a los minis t ros de dicho Es tado , y d é l a misma suer te de-
ben paga r las cinco a lca ld ías m a y o r e s que l l aman suba l te rnas , su-
j e t a s en lo de just ic ia á la r e a l audienc ia de G u a d a l a j a r a , que son 
A m u l a , Au t l an , I za t l an y l a M a g d a l e n a , T u x p a n y Zapot lan , y 
Z a y u l a , y no p a g a n el m e d i o real p a r a los minis t ros de esta rea l 
audiencia , por estar así dec la rado por el super ior decreto de 14 
de F e b r e r o de 1731, p r o v e í d o por el v i rey m a r q u é s de Casa F u e r -
te: reconocidas las cuen t a s de aquel la ca ja en donde se r ecaudan 
los t r ibutos de las ind icadas cinco jurisdicciones, no apa rece en-
t re los ramos pa r t i cu la res el del medio real de q u e se t r a t a , sobre 
cuyo p u n t o se ha p r o m o v i d o espediente , «y por últ imo, no p a g a n 
abso lu tamen te el medio r e a l las jur isdicciones f ronter izas , como 
son San Luis Po tos í , las v i l las de San Miguel y San Fel ipe, q u e 
son de San Miguel el G r a n d e , la vil la del N o m b r e de Dios, Gua -
n a j u a t o y Guada lcaza r , de f o r m a que son ciento t re in ta y dos ju r i s -
dicciones las que p a g a b a n y p a g a n el medio rea l , y en las que se 
colecta esta ren ta . 

7. 

L a fal ta de a r reg lo con que se mane jó el siglo X V I I pasado y á 
principios del presente , d ieron cansa á que se perdiesen doscien-
tos veinte y t res mil pesos de sus productos , según consta de liqui-
dación que se refiere en informe, fecha en 19 de M a r z o de 1759, 
por el contador genera l D. José Rodr íguez Gal la rdo , a u n q u e de 
este to ta l se recaudó algo pos te r iormente , c u y a cuota se ignora . 

8 . 

Ademas , consta que se gas ta ron en grat i f icar á los que glosaron 
las cuentas a t r a sadas q u e del medio real p r e s e n t a b a n los contado-
res de t r ibu tos , diez y ocho mil pesos del fondo de este ramo; pero 
desde que el año de 751 quedó a r reg lado su cobro y manejo , llegó 
á impor ta r su p roduc to anual la suma de veint i t rés mil ochocientos 
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pesos; y en un quinquenio la de ciento diez y nueve mil, escusán-
• dose los gastos que untes se hacían por haberse ya establecido el 

que se presentase anualmente su cuenta al superior gobierno, y solo 
Be diesen cien pesos por su glosa al subalterno encargado de ella, es-
tinguiéndose ótras contribuciones abusivas. 

9 . 

Antes de tratar de los salarios porque la materia demanda una 
dilatada narración, se tratará de los sucesos ocurridos con motivo 
de la liquidación de las matrículas. 

10. 

En 21 de Diciembre de 1717, entró D. Pedro Telles de sustituto 
del oficial mayor de la contaduría de real hacienda, en cuya plaza 
se mantuvo hasta 14 de Setiembre de 1722. Despues de algunos 
años dedujo en el real acuerdo la pretensión de loa derechos que 
habia devengado por la revisión y liquidación de las cuentas que 
habia liquidado de indios tributarios. Por auto de 16 de Enero 
de 1721, se mandó pagarla por mitad de real hacienda y bienes de 
comunidad de indios, con atención á que los podatarios fiscales que 
intervenían en la formacion de las matrículas, le satisfaciese su im-
porte y afianzasen el que se regulase por el tasador general D. 
Salvador Granados, que era uno de los apoderados, suplicó de la 
providencia, fundando el agravio en que el oficial mayor tenia suel-
do por su oficio, no podia gozar semejantes derechos, ni habia ejem-
plar de que otro los hubiese gozado. E n 22 de Marzo de 1725, se 
mandó que se arreglase á la ley 30, tít. 8?, lib. 5? de la Reco-
pilación, que manda á todos los escribanos sin distinción de ejerci-
cios, no pidan ni lleven derecho ¿L los gobernadores, oficiales ni otras 
personas en nombre del rey, de cualesquiera procesos, escrituras y 
autos que ante ellos pasare sobre patrimonio real, y el que lo con-
trario hiciere, incurra en las penas contenidas en la3 leyes 26, tít. 
22, y 53, tít. 23, lib. 2? La real audiencia informó en carta de 7 
de Mayo de 1726, y resolvió S. M. por despacho de 29 de Enero de 
1728, se pagasen á Telles un mil cincuenta y cuatro pesos que te-
nia devengados conforme á tasación del producto del medio real do 
ministros. 

T O M O 1 . — T 5 
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11. 

Continuando el citado Telles con la liquidación de las matrículas, 
. feneció posteriormente treinta y cuatro de ellas; y pqr cédula de 7 

de Julio de 1729. se le mandó pagar su importe del espresado me-
dio real, se le regularon cuatro mil trescientos diez pesos, y se espi-
dió otra cédula de 17 de Agosto de 1731, para- su pronta paga. En 
29 de Julio de 1736, ganó otra cédula para que se le satisfaciesen 
seis mil doscientos sesenta y un pesos que espresó debérsele por igual 
trabajo, en conformidad del arancel de derechos, y que se hiciese 
lo mismo de las cantidades que fuera devengando en lo sucesivo". 

12. 

Por cédula de 9 de Julio de 1739, con atención á que por otra dé 
21 de Julio de 1738, estaba mandado formar una junta de varios 
ministros de esta audiencia para que arreglasen loa aranceles de IQS 
oficios y juzgados, y asignase salario mas que competente á su tra-
bajo al oficial mayor de la contaduría de real hacienda: que I03 
antecesores de Telles no habían pedido ni llevado derechos de la 
real hacienda, comunidades de indioá del ramo del medio real y 
de los apoderados del fisco, por rever y liquidar los padrones de los 
tributos, 6Íendo cargo del oficio y no hallarse por arancel ú otro 
título, asignación alguna, ni partida de que se pudiese inferir de 
cuenta de quién y por qué sugetos se habían de satisfacer, de que 
se deducía la obrepcion y subrepción con que D. Pedro Telles obtu-
vo los precitados rescritos, nominándose oficial mayor cuando ha-
bía sido contador oficial real de la misma caja, desde 12 de Fe 
brero de 1731 hasta 20 de Diciembre de 1735: tiempo que compren-
día las certificaciones que presentó para conseguir el pago de los 
seis mil doscientos sesenta y un pesos: se le denegó el triplicado y 
cuatriplicado que solicitaba de la espresada cédula de 9 de Julio de 
1736, y se mandó que se dictasen las providencias convenientes á 
recoger las cédulas antecedentes despachadas, y á que se reintegra-
sen las cantidades percibidas, así por D. Pedro Telles como por D* 
Pedro Larburu, su sucesor, haciendo que en beneficio de los indios 
se cumpliera la ley 47, tít, 19* lib. 6?, que previene se conserve 
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el juzgado general de indios, y que el sobrante del medio real de. 
un año, se aplique al siguiente y se cobre menos en él, y tanto mas 
resulte en beneficio de la caja donde se recogiese para los buenos efec-
tos de sus comunidades. 

13. 

Por otro despacho de la misma fecha de tres de Julio de 1739, se 
encargó á la junta de aranceles examinase la nota en que se fundó 
D- Podro Telles, si fué hecha en tiempo que la plaza "de oficial ma-
yor no tenia salario asignado: si los oficiales mayores sus anteceso-
res habían hecho igual cobranza; y que si considerase que por la li-
quidación de matrículas, se debía asignar alguna cantidad en el nue-
vo arancel á mas del salario, la percibiese; dando cuenta para su 
aprobación y providencias respectivas al reintegro por el tiempo pa-
sado, en caso de haber motivo para la propuesta recompensa. 

14. 

También se espidió real cédula en 28 de Julio de 1739, multando, 
á Telles en un mil pesos, porque para laa certificaciones que pre-
sentó en el consejo de Indias, acudió á los oficiales reales y no las 
solicitó el tasador general de la audiencia, y por haber silenciado su 
empleo de contador oficial real, suponiéndose todavía oficial mayor pa-
ra facilitar sus intentos. 

15. 

Por su parte se ocurrió al consejo en una dilatada representación 
de los cargos que 6e le hicieron, y solicitando releva de la multa 
que había exhibido, y que se le mandase pagar en el ramo del me-
dio real de ministros lo que se le estaba debiendo. El supremo 
consejo con presencia de haber justificado que sirvió desde el año de 
731 hasta el de 35 la oficialía mayor, y que sin embargo del em-
pleo de contador oficial real, revisó y liquidó las cuentas matrícu-
las que importaron seis mil doscientos sesenta y un pesos, no llevan-
do el salario de oficial mayor: que á mas de estar determinada la 
paga por el arancel, la habían disfrutado sus antecesores, y estaba 



consignada en el medio real como mas propio para este fin: decla-
ró en real cédula de 28 de Abril de 1758, releva¡ lo de los cargos 
y de la multa, debérsele satisfacer en el enunciado ramo las canti-
dadef devengadas; revocar lo dispuesto en las cédulas de 28 y 29 
de Junio de 1739, y mandó que se entregasen á sus herederos 
sucesores ó á su parte legítima lo que se le estuviere debiendo; 
que si se hubiesen reintegrando en la coja del juzgado de indios 
las cantidades que percibieron Telles y Larburu, se restituye-
sen á la parte legítima de cada uno, del dÍDero mas pronto y eje-
cutivo que tuviera el ramo, y de no haberla al tiempo del recibo 
do la cédula, se entendiese de los primeros productos, de modo que 
la paga fuera con la prontitud posible, sin réplica, embarazo, dila-
ción y atraso, con preferencia á otras personas de las que tuvieren 
consignación en el propio ramo 6 créditos posteriores. Por otra 
real cédula del mismo dia, se previno á D. José Moreno, juez priva-
tivo de multas y condenaciones de Indias, diese íí su subdelegado las 
disposiciones para la restitución de los un mil pesos: todo consta del 
espediente que pára en la contaduría general del rnmo, formado pa-
ra efectuar las pagas. 

16. 

Desde el afio de 1728, que comienza la constancia que hay en la 
contaduría, ha reportado el ramo por la liquidación de matrículas 
hasta el de 1787, setenta y nueve mil novecientos treinta y siete 
pesos, seis tomines, diez granos, á razón de 12 reales por cada cien 
tributarios, y veinte reales el millar de próximos á tributar y niños, 
cuya cantidad se pagó en virtud de decretos del superior gobierno en 
los últimos once años de 77 á 87, se pagaron quince mil seiscien-
tos ochenta y cinco pesos, seis tomines, nueve granos, que hacen el 
año común de un mil cuatrocientos veinticinco pesos, siete reales, 
diez granos. 

1 7 . 

La real Ordenanza de intendentes de 4 de Diciembre de 1786, en 
el artículo 136, cometió esta dirección á la contaduría de tributos, 
denominándola [de retasas, y se libertó el ramo del medio real de 

ministros desde el año de 88, del gasto no corto que sufría, satis-
faciendo las liquidaciones al oficial mayor de la contaduría de las 
cajas. 

18. 

Los salarios fijos que se hallaban consignados á los ministros del 
juzgado general de indios el indicado año de 1751, del total produc-
to de esta renta, ascendían á la cantidad de diez y seis mil setecien-
tos cuarenta y ocho pesos, dos tomines, seis granos, en cada uno, en 
los que se incluían quinientos pesos que gozaba en ella el asesor de 
la de tributos, y ciento setenta y ocho pesos el procurador de po-
bres de esta audiencia, por antigua resolución de este superior go-
bierno. Fuera de éstos se pagaban de sus fondos quinientos pesos 
anuales, á título de propinas á los individuos del juzgado general 
do indios, hasta que el año de 1747, mandó suspender -y estinguir 
este abuso el virey conde de Revilla Gigedo. 

19. 

No menos se estrajeron del fondo del citado medio real de minis-
tros en el presente siglo, algunas gratificaciones estraordinarias que 
consignaron sobre él varios vireyes. El marques de -Valero libró 
el año de 1722, quinientos pesos de propinas á sus ministros, en ce-
lebridad del casamiento del serenísimo príncipe de Asturias; y tam-
bién otros dos mil á favor del tribunal que se erigió de la acorda-
da, bien que estos con calidad de reintegro del producido de sus mul-
tas, aunque no consta haberse reintegrado. El conde de Revilla 
Gigedo libró cuatro mil pesos á favor del alcalde de corte D. Ma-
nuel Chinchilla; igual cantidad á favor de D. José Diez de Célis; y 
otra tal suma al de D. Pedro Nuñez de Villavicencio, y otros cuatro 
mil pesos á favor de I03 oficiales reales de México, por haber reco-
gido la moneda antigua y trocádola por la nueva. 

20. 

Instruido el Sr. rey D. Cárlos III , por informe que hizo el mar-
ques de las Amarillas, en 2 de Abril de 1759, de la referida cuota 
de sueldos fijos que se satisfacían de este ramo, ordenó por real cé-
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dula espedida en Buen Retiro á 20 de Diciembre de 1763, se sus-
pendiese la paga-de los siento setenta y ocho pesos que anualmen-
te se hacia al procurador de pobres, respecto á que los indios tenian 
propio procurador, premiado con igual sueldo, para sus causas y 
negocios: que al asesor de la contaduría de tributos se diesen solo 
cien pesos del fondo de este ramo en lugar de quinientos que per-
cibía por ser muy poco el trabajo que por separado le añade el me-, 
dio real de ministros, y dictó S. M. otras providencias para que el 
ramo fuese reintegrándose de lo que le perteneciese, cobrándose 
con diligencia cuanto se pudiese de los doscientos veintitrés mil pe-
sos que habia perdido: que para su mayor arreglo se diesen y glo-
sasen cada año indefectiblemente las cuentas ds este ramo, dándo-
se por su glosa solo los cien pesos referidos; y ordenó S. M., que 
en lo de adelante sin darse cuenta al supremo consejo de las In-
dias, no pudiesen sus vireyes asignar salarios algunos sobro este 
ramo; y que si por la variedad de los tiempos se advirtiese necesi-
dad de aumentar ó desminuir los demás sueldos actuales, pudiesen 
dictarlo así, dando también cuenta de ello: que supuesta la prohibi-
ción de librar otra alguna cosa sobre este ramo cstraordinariamen-
te, todo lo que satisfechos los sueldos^fijos referidos, sobrase de 
sus productos en cada año, se mantuviese en cajas reales con la de-
bida cuenta y separación, previniendo que si pasados algunos años 
llegase áser considerable este sobrante, se debería solicitar arbi-
trio para que produjese algún provecho ó utilidad á los intereses 
de los indios, dándose cuenta á S. M. de lo que se dispusiese sin 
hacer gracia ni préstamo alguno de estos caudales; y finalmente, 
aumentó el mismo soberano el sueldo que sobre este mismo ramo 
gozaba el contador de tributos, disponiendo percibiese cada un año 

setecientos cincuenta pesos perpétuamente en premio de la atención 
á su despacho. 

21. 
La decadencia á que se hallaba reducido el ramo de penas de 

cámara y multas el año de 1765, tenia suspensa á los porteros de 
la real audiencia y sala del crimen de México la paga de los sa-
larios que gozaban en sus fondos, por no existir ya algunos de que 
enterárseles. Hicieron por esta causa instancia á este superior go-
bierno, pidiendo se les consignase en el ramo de medio real de minis-
tros, puesto que también daban cuenta á sus tribunales de los negc-
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cios de indios que ocurrían; y con presencia "de una real cédula espe-
dida á los 14 de Febrero de 1765, por lo cual estaba mandado que 
con preferencia se les pagasen los salarios que estaban debién-
doseles, apoyaron el virey marques de Croix y la real audencia, su 
solicitud, dando cuenta de ello al soberano, y de la triste situación 
de estos subalternos para que su real piedad los atendiese: en su 
consecuencia ordenó el rey D. Cárlos I I I por real cédula de 10 
de Noviembre de 1773, que para no gravar este ramo con nuevas 
pensiones, se rebajasen cuatrociontos veinticuatro pesos de la do-
tación de tres mil cuatrocientos veinticuatro que gozaban los escri-
banos mayores de gobierno: trescientos veinte pesos de la de dos 
mil trescientos veinte que gozaban los de cámara de lo civil: tres-
cientos veinte de igual que gozaban los de la sala del crimen: ciento 
cincuenta de los de setecientos cincuenta que gozaba el contador 
general de tributos; y cuatrocientos de los quinientos que habían 
estado asignados al asesor de este ramo, á que agregados los cien-
to setenta y ocho pesos que disfrutaba también el procurador de 
pobres y se le habia suspendido, llegaban á componer estas seis par-
tidas la suma de mil setecientos noventa y dos pesos, la que dispu-
so S. M. se destinase á la paga de los seis porteros indicados, dotán-
dose á cada uno con el salario de trescientos pesos en este ramo, 
con prevención de que el mas moderno tuviese de menos el goce de 
los ocho pesos que de su todo faltaban para completarlos igualmen-
te. Así lo hizo poner en práctica el virey D. Antonio Bucareli, y 
se observa á la sazón inalterablemente, bien que según la misma 
real cédula deberá cesar este desembolso luego que el ramo de penas 
de cámara, gastos de justicia y colleras ú otro arbitrio adquieran ó 
produzcan lo necesario para dotar los referidos porteros y destinar-

se su monto á engrosar el fondo del medio real de ministros, para que 
hecho de todo su sobrante un capital recomendable se imponga á rédi-
tos; de ellos se paguen los sueldos de todos los ministros empleados en 
el juzgado general y quede relevado el común de indios del reino en-
teramente de la contribución de medio real de ministros, como lo de-
seaba su soberana piedad'y debe tenerse presente en tiempo oportuno. 

22. 

Por certificación de la tesorería general de ejército y real hacien-
da, su fecha veinte de Octubre de 1789, consta, que en 31 de Diciembre 



de 1776, tenia el ramo la existencia de cincuenta y tres mil 8ete-
cientos siete pesos cuatro granos: su produeto en los once años cor-
ridos desde 1777 á 87, fueron doscientos veitiun mil ochocientos 
setenta y dos pesos, un tomin, seis y medio granos, cuyas dos parti-
das compusieron en 31 de Diciembre de 87, el haber total de dos-
cientos setenta y cinco mil quinientos setenta y nueve pesos, un to-
min, diez y medio granos: el gasto en los once años ascendió á dos-
cientos cuarenta y tres mil quinientos cincuenta y cuatro pesos sie-
te y un cuarto granos, y la existencia á treinta y dos mil veinticin-
co pesos, un tomin, tres y un cuarto granos. 

23. 

Entre los gastos ejecutados por libramientos de la contaduría ge-
neral del ramo que van detallados, se comprenden treinta y cuatro 
mil pesos, suplidos en virtud de decreto del superior gobierno, al 
hospital de indios en cinco partidas, los años de 79, 81, 84, 86 y 87. 

24. 

Con el motivo de haber sido el suplemento en calidad de reintegro, 
se aplicaron al medio real los un mil cuatrocientos pesos que le con-
tribuye la real hacienda al hospital, y por esta razón los un mil 
cuatrocientos pesos desde el año de 81 hasta el de 86 que duró la 
paga, abonó ocho mil cuatrocientos pesos que debe la real ha-
cienda al ramo, y quedó reducida la deuda en veinticinco mil sete-
cientos pesos. 

25. 

Por superior oficio de 6 de Setiembre de 87, fondado en las esca-
seces que padecia el hospital, cesó el abono y continuó la real ha-
cienda ministrándole desde el propio año de 87 hasta la presente, 
la asignación referida. 

26. 

En el año de 788 pre3tó el medio real al hospital de indios, por 
disposición del superior gobierno, cinco mil seiscientos veinticinco 

pesos, que no se le han re in tegrado , á que unidos los veinticinco mi! 
seiscientos que le debia, compone el crédito de t re in ta y un mil dos-
cientos veinticinco pesos. 

El debido cobra r del propio año de 88, fueron según la úl t ima 
cuen t a p re sen tada al super ior gobierno, ve in t icua t ro mil quin ien-
tos sesenta y un pesos un tomin y siete g ranos . Lo en t e r ado por 
los alcaldes mayores veint i t rés mil cuatrocientos pesos t res granos ; 
y el res to líquido un mil ciento sesenta V un pesos, un tomin y cua-
tro g ranos . 

28. 

Sobre el ingreso de veint i t rés mil cua t roc ien tos pesos t res g ra -
nos, se l ibraron y p a g a r o n veintiséis mil qu in ien tos c u a r e n t a pesos 
seis tomines cua t ro y medio granos , los cinco mil seiscientos vein-
ticinco pesos, en calidad de p rés t amo al hospi ta l real de indios, y 
y los veinte mil novecientos quince pesos seis tomines cua t ro y me-
dio g ranos res tantes , por salarios y demás gastos corr ientes . 

P o r fal ta de noticias en el t r ibunal de cuen tas , no se ha podido 
a v e r i g u a r el p roducto de este r amo desde su or igen, pues las cuen -
tas de él que se p re sen tan al super ior gobierno se glosan por el su-
geto que nombra , y se le devuelven archivándose despues en el oficio 
de gobierno; pero se espresará como últ imo estado del r a m o el pro-
duc to que r indió por el oncenio corr ido de 1778 á 8S. 

U L T I M O E S T A D O D E L R A M O Y S U S r R O D U C T O S . 

E l año común desde 1778 á 87 in-
clusive, impor tó 

TOM. 1.—76. 



I m p o r t a lo debido cob ra r el año de 
1788 ,que es la ú l t ima cuen ta q u e 
se ha p r e s e n t a d o al super io r go-
b ie rno por la c o n t a d u r í a 24 .561 1 7 

L o e n t e r a d o por los a lcaldes ma-
yores 23 .400 0 3 

Resto l íquido 1.161 1 4 

E x i s t e n c i a en fin de 87 32 .025 1 3 
P r o d u c t o de 88 23.400 0 3 

S u m a 55 .425 1 6 

Gas to de 88, según relación de las 
c a j a s rea les de 27 de F e b r e r o de 
1790 

E x i s t e n c i a en las ca jas del r e i n o . . 

D E B I T O S . 

L a A c o r d a d a 2.000 0 

E l Hosp i t a l 31 .225 0 
L a real H a c i e n d a 8 .400 0 
Los a lca ldes m a y o r e s has t a fin 

de 88 í . i e i i 

Fondo total 71 .670 4 6 

N O T A . — Q u e a u n q u e en la c a j a de M é x i c o ex i s t í an en 31 de 
Dic i embre de 788 veint icinco mil novec ien tos se ten ta y seis pesos 
siete tomines siete g ranos ; en las f o r á n e a s se e n t e r a r o n dos mil no-
vecientos siete pesos t res tomines s ie te g r a n o s , q u e componen la 
exis tencia r e f e r ida de veint iocho mil ochocientos ochen ta y c u a t r o 
pesos t r e s tomines dos g ranos . 

O T R A . — Ñ o se inc luyen e n la ex i s tenc ia to ta l del fondo los dos-
c ientos ve in t i t r é s mil pesos q u e se m e n c i o n a n á fo jas 8, por conside-
r a r s e incobrab les en el d ia . 

26.540 6 4 
28.884 3 2 

0 
0 
0 
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31. 

RAZON de los sueldos y dotaeion que se pagan anualmente del 

ramo del medio real de ministros, á los individuos que se espre-

san, en la forma siguiente: 

Al oidor , asesor genera l de indios 994 0 0 
Al p ro tec to r de indios 300 0 0 
Al con t ado r gene ra l de t r ibu tos 600 0 0 
Al chanci l ler de la a u d i e n c i a . . . . 139 0 o 
A c u a t r o re la to res de lo civil á 250 ps. c ada u n o . . . 1.000 0 0 
A dos idem de lo c r imina l 500 0 0 
A los dos e sc r ibanos m a y o r e s de gob ie rno á 1 .500 ps. 3 .000 0 0 
A dos idem de c á m a r a de la aud ienc ia 2.000 0 0 
A o t r o idem de la sa la del c r imen 1 .060 0 0 
A u n t en i en t e esc r ibano de d icha sa la 500 0 0 
Al asesor de le c o n t a d u r í a de t r ibu tos 100 0 0 
Al re la tor del j u z g a d o gene ra l de indios 4 0 0 0 0 
Al a r c h i v e r o de la sec re ta r í a del v i r e ina to 800 0 0 
A l oficial s egundo de la rea l c a j a 4 0 0 0 0 
A los a b o g a d o s de indios de lo civil á 447 ps. 7 rs. S95 6 0 
A dos idem de lo c r imina l á 216 ps 432 0 0 
A seis p o r t e r o s de la aud ienc ia y sa l a del c r imen á 

300 pesos 1 - 8 0 0 O 0 

Al p o r t e r o de la s e c r e t a r í a del v i r e ina to 300 0 0 
Al p r o c u r a d o r de indios J 7 8 0 0 
A l i n t é r p r e t e de indios 364 2 0 
A dos sol ic i tadores de indios á 200 ps 4 0 0 0 0 
Al min i s t ro e jecu tor del j u z g a d o de idem 129 3 0 
Al q u e glosa la c u e n t a del r a m o 100 0 0 

Gas to de escr i tor io 2 0 

As ignac iones co r r i en t e s h a s t a el año de 88 16.423 5 0 

32. 

N O T A . — H a s t a el año de 87 e s tubo n o m b r a d o u n ofictel con 
sueldo de novec ien tos pesos que. co r r i a con es te r a m o ; pe ro hab i en -
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do fa l lec ido consu l tó el c o n t a d o r g e n e r a l de t r i b u t o s se r e p a r t i e s e 
e s t a a s i gnac ión e n t r e los of ic ia les d e s u c o n t a d u r í a , á q u i e n e s se en -
c a r g a s e n las f u n c i o n e s de a q u e l , c u y a r e so luc ión a u n p e n d e en el 
s u p e r i o r g o b i e r n o ; p e r o h a p a r e c i d o e s p r e s a r l o p a r a la deb ida cons -
t a n c i a . 

C o n t a d u r í a m a y o r d e c u e n t a s de M é x i c o , 2 5 de F e b r e r o de 1791. 

—fabian de Fonseca.— Cár/os de Urrutia. 
rV , . CÍV - » • „ , , f.'ZÍn. Ck$DJOÍq. 

. V3ÉH1 • ->i ' \ Ür -n- . 'b 
. . Gis • 7. i"-! .< • • ':>•,< l (H'*' OtJjBtlí. 

FIN DEL TOMO PRIMERO. 

NOTAS DEL EDITOR. 

P R I M E R A . 

En el estado nírni. 2, correspondiente ú la pág. XL, tiene las equi-

vocaciones siguientes: 
DICE. DEBE DECIR. 

D e r e c h o de va j i l l a e n el s o b r a n t e 15.461 13.761 
Id . de c h a n c i l l e r í a , en el s o b r a n t e 1 . 8 7 5 1 . 8 5 5 

Id . en m e d i a a n a t a , l as c o l u m n a s de lí-
q u i d o y s o b r a n t e 5 4 . 9 7 6 5 5 . 1 7 6 

Id. de n i e v e , en las m i s m a s c o l u m n a s . . 2 8 . 7 2 3 2 8 . 8 2 3 

I d . de c o r d o v a n e s , en el s o b r a n t e 4 1 . 3 1 4 4 . 3 1 4 
I d . de ga l los , e n el s o b r a n t e 1 1 . 6 8 5 4 1 . 6 8 5 
Id . n o v e n o s , e n el s o b r a n t e 1 5 1 . 5 7 5 1 5 1 . 5 5 5 7 ^ 

Id. del e s t a n c o de l a s t r e en V e r a c r u z , 
en el s o b r a n t e 12 .493 12 .443 

Id. en d o n a t i v o , en la c o l u m n a de v a l o r 
e n t e r o " 4 . 2 1 8 4 . 8 1 8 

S E G U N D A . 

Página 50, al fin. 

E n el o r i g i n a l , no solo es tán e q u i v o c a d a s las s u m a s , 
s ino q u e se d e j ó i n c o m p l e t a la d e m o s t r a c i ó n q u e 
d e b e ser en la f o r m a s i g u i e n t e : A g r é g a n s e los gas -
tos m e n o r e s á los sue ldos y h a c e n el to ta l d e 4 0 . 6 5 5 5 6 

B á j a n s e es tos g a s t o s del p r o d u c t o q u e f u é de 6 8 . 0 3 1 2 1 

P r o d u c t o l í qu ido en los s ie te a ñ o s 2 7 . 3 7 5 4 7 

A ú n es tos p r o d u c t o s no son e x a c t o s p o r q u e f a l t a n los s u e l d o s y 

ga s to s del a ñ o de 1785 q u e no es tán en el o r i g i n a l , el cua l sí c o m -

p r e n d e los p r o d u c t o s í n t e g r o s de a q u e l año . 

•EMU j M . y \ 
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